
COLECCION TRUJILLO 

CE TE ARIO DE LA REPUBLICA 

1844 - 1944 

SERIE 11 

DOCUME NTOS LEGISLATIV OS 

VOLUM EN II 









1 

1 

1 

l 

1 

i 

! 

l 
1 
1 

¡ 











COLECCION TRUJILLO 



COLECCION TRUJILLO 

CENTENARIO DE LA REPUBLICA 

1844 - 1944 

SERIE 11 

DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

VOLUMEN 11 



CONSEJO CONSERVADOR 

1845 - 1848 

(ACTAS DE LAS SESIONES) 

• 

E D I e I o N D E L G o B I E R N o D o M. I N I e A N o 
1 9 4 4 • 

\ 



ESTA COLECCIÓN HA SIDO NOMINADA Y DIRIGIDA 

POR EL LICENCIADO MANUEL ARTURO PEÑA BATLLE; 

SECRETARIO DE ESTADO DE LO INTERIOR Y POLICIA. 

EDITORIAL EL DIARIO 
SANTI AGO, REPU BLICA DOM INICANA 



INDICE 





INDICE 

PROCEDENCIA DE LAS FUENTES 

CONSEJO CONSERVADOR 

1845 --1848 

ACTAS DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA PRIMERA LEGISLATURA 

A-0 1845 

Sesión Preparatoria del 13 de marzo 

Sesión del 14 de marzo 
Sesión del 15 de marzo 
Sesión del 17 de mal"zo 
Ses:íón del 18 de marzo 
Sesión del 19 de marzo 
Sesión del 26 de marzo 
Sesión del 27 de marzo 
Sesión del 28 de marzo 

Proyecto del Reglamento de Policía interior del Con-

XI'{ 

á 
7 

9 
g 

10 
11 

12 
13 
13 

greso 14 

Sesión del 29 de marzo 17 

,Sesión de instalación solemne del 30 de marzo 18 
Discurso de B. Báez 19 
Discurso de Pedro Santaha, Presidente de la República 20 

Sesión del 31 de marzo 22 

Sesión del 19 de abril 23 

Sesión del 5 de abril 24 

Sesióh del 11 de abril 24 

Sesión del 12 de abril 2:i 



Xll INDICE 

Sesión del 14 de abril 2o 
Ley Electoral 27 

Sesión del 15 cie abril 31 
Sesión del 16 de abril 32 

Ley de Ayuntamientos 32 
Sesión del 17 de abril 37 
Sesión del 19 de abril 39 
Sesión del 21 de abril 41 
Sesión del 22 de abril 42 
Sesión del 23 de abril 43 
Sesión def 25 de abril 44 
Sesión del 28 de abril 45 

Observaciones al Proyecto de ley de Instrucción Pública 46 
~esión del 29 de abril 48 
Sesión del 2 de mayo 50 
Sesión del 5 de mayo 54. 
Sesión del 7 de mayo 54 

Proyecto de Ley sobre el régimen de Aduanas 55 
Sesión del 3 de mayo 57 
Sesión del 9 de mayo 59 
Sesión del 10 de mayo 62 
Sesión del 12 de mayo 68 

Arancel anexo a la Ley de Aduanas 69 
Sesión del 14 de mayo 105 

Observaciones al Proyecto de Ley sobre naturalización 
de los buques, etc. 105 

Sesión del 16 de mayo 110 
Sesión del 21 de mayo 111 
Sesión del 23 de mayo 112 
Sesión del 24. de mayo 113 
Ses'ón del 26 de mayo 114 
Sesión del 27 de mayo 114 
Sesión del 29 de mayo 115 
Sesión del 30 de mayo 117 
Sesión del 31 de mayo 117 
Sesión del 2 de junio 118 
Sesión del 5 de junio 119 
s·esión del 7 de junio 120 



1 N DI e E xm 

Sesión del 9 de junio 12~ 
Ley de Administración provincial 122 

Sesión del 10 de junio 121> 
Ley de las Secretarías de Estado 127 

Sesión del 11 de junio 139 
Ley orgánica para los Tribunales 140 

Sesión del 12 de junio 14 

Sesión del 13 de junio 14() 

Sesión del 16 de junio 151 

Sesión del 18 de junio 152 
Ley de Hacienda 153 

Sesión del 19 de junio 164 
Ley sobre extinción de tributos, capellanías, vincula-
ciones y demás censos 1 G:-; 

Sesión del 20 de junio lti7 

Sesión del 25 de junio 168 

Sesión del 27 de junio 169 
Ley de Gastos Públicos i7l 

Sesión del 28 de junio 175 
Ley de Patentes 176 

Sesión del 30 de junio 182 
Ley de bienes nacionales 183 

Sesiones de los días 2. 4 y 5 de julio 187 

Sesión del 7 de julio 190 

Sesión de1 9 de julio 191 

Sesión. del 18 de julio 193 

ACTAS DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA PRIMERA LEGISLATURA 

AÑO 1846 

Sesión Preparatoria del 24 de febrero 

Sesión del 25 de febrero 

Sesión del 26 de febrero 

Sesión del 27 de febrero 

Sesión del 2 de marzo 

Sesión del 6 de marzo 

Sesión del 9 de arzo 

199 
20') 

201 
201 
202 

203 
204 



.,,. .· 
~J l 
<' .. , 1 N DICE 

Sesión del 11 de marzo 205 
Sesión del 13 de marzo 206 
Sesión del 16 de marzo 206 

Sesión del 18 de marzo 207 
Sesión del 21 de marzo 209 

Sesión del 26 de marzo 21 O 
Sesión del 28 de marzo 211 
Sesión del 30 de n,::u-zo 212. 
Sesión del 19 de abril 213 
Sesión del 3 de abril 214 
Sesión del 14 de abril 215 

Ley que modifica la del régimen de Aduanas 216 
Ley que modifica la de bienes nacionales 217 

Sesión del 15 de abril 220, 
Sesión del 17 de abril 221 
Sesión del 20 de abril 221 
Sesión del 23 de abril 222 

Decreto que modifica la Ley sobre Ayuntamientos 223 
Decreto que modifica la Ley sobre bienes nacionales 224 

Sesión del 27 de abril 225 
Sesión del 30 ce abril 226 
Ses1on del 2 de mayo 227 

Sesión del 5 de mayo 229 
r'.es'Ón del 6 de mayo 230 

. Ley de Hacienda 230 
Sesión del 8 de mayo 248 
Sesión del 11 de mayo 248: 
Sesió!1 del 14 de mayo 249 

Ley sobre Patentes para el año 1847 250 
Decreto adicional a la Ley de Ayuntamientos 256 

Sesión del 15 de mayo 258 
Ley de Instrucción Pública 259 

Sesión del 16 de mayo 263 
Ley que asigna pensión a los militares inválidos y es-
tablece un Monte de Piedad para las viudas y huérfanos 
de los militares que mueren en actividad de servicio 264 

Sesión del 18 de mayo 268 
Ley que modifica los artículos 30 y 65 de la del régi-
men de Aduanas 268. 
Ley de libertad de imprenta 271 



1 N DICE 

Sesión del 21 de mayo 
Decreto que establece un derecho de 4 pesos sobre cada 
barril de sal que se introdujere del extranjero 
Decreto que determina el orden de paga a los asalaria
dos de la República 

Sesión del 23 de may0 
Ley de Gastos Públicos 

Sesión del 25 de mayo 
Sesión del 27 de mayo 
Sesión del 30 de mayo 
Sesión del 3 de junio 
Sesión del 8 de junio 

ACTAS DE LA TERCERA SESIÓN DE LA PRIMERA LEGISLATURA 

Af;;O 1847 

281 

283 
284 
265 
28!) 

290 
291 
291 
292 

Sesión del 6 de marzo 2()5 
S~ión del 8 de marzo 296 
Sesión del 11 de marzo 297 
Sesión del 13 de marzo 298 
Sesión del 16 de marzo 299 
Sesión del 20 de marzo 300 
Sesión del 22 de marzo 301 
Sesión del 23 de marzo 302 
Sesión del 25 de marzo 303 
Sesión del 30 de marzo 304 

Ley que modifica el Art. 30 de la de Régimen de las 
Aduanas 304 

Sesión del 5 de abril 305 
Sesión del 6 de abril 306 
Sesión del 9 de abril 307 
Sesión del 15 de abril 309 
Sesión del 16 de abril 310 
Sesión del 27 de abril 311 
Sesión del 30 de abril 311 
Sesión del 3 de mayo 312 
Sesión del 6 de mayo 314 
Sesión del 11 de mayo 314 



Sesión del 14 de mayo 
Sesión del 19 de mayo 

INDICE 

315 
316 

Sesión del 20 de mayo 318 
Sesión del 24 de mayo 318 
Sesión del 31 de mayo 320 
Sesión del 5 de junio 321 

Ley que modifica la de 28 de mayo de 1845 sobre Ad-
ministración Provincial 321 

Sesión del 7 de junio 322 
.Sesión del 9 de junio 324 

Ley de Ayuntamientos 324 
-Sesión del 10 de junio 333 

Ley que abroga el art. 23 de la de 27 de mayo de 1845 333 
Sesión del 14 de junio 335 
Sesión del 16 de junio 336 

Decreto sobre el arrendamiento de bienes rurales 336 
Decreto que autoriza a la Diputación Provincial de 
Santiago a la apertura de un camino 338 

Sesión del 22 de junio 340 
Decreto sobre los archivos y antiguas escribanías, etc 341 

Sesión del 26 de junio 343 
Decreto que abroga la Ley de Instrucción Pública 344 
Decreto de indulto 345 

Sesión del 30 de junic 347 
Ley de Aranceles Judiciales 347 
Ley de Gastos Públicos 355 
Ley que modifica la de Hacienda de 7 de mayo de 1846 356 

Sesión del 2 de julio 364 
Decreto aprobando las cuentas del Consejo Adminis-
trativo 36-! 
Decreto que regula el sueldo de los militares 36::i 
Ley ampliativa de la de 3 de julio de 1846, sobre bie-
nes nacionales 367 
Ley que reforma la circulación monetaria 369 

Sesión del 6 de julio 373 
Ley que establece las penas aplicables al robo 374 
Decreto del Congreso, declarando cerradas las sesiones 37!.i 
Ley sobre inmigración 376 
Ley sobre el cobro de los derechos de importación 3'7G 
Ley sobre el Comercio Marítimo '37'.) 

Sesión del 7 de julio 398 



.. 

INDICE 

Sesión del 10 de julio 
Ley sobre Patentes para el año 1848 

Sesión del 12 de julio 
Sesión del 22 de julio 

ACTAS DE LA CUARTA SESIÓN DE LA PRIJ\\ERA LEGISLATURA 

AÑO 1848 

XVll 

399 
400 
406 
407 

Sesión Preparatoria del 14 de marzo 411 
Sesión del 15 de marzo 412 
Sesión del 17 de marzo 413 
Sesión del 22 de marzo 414 
Sesión del 3 de abril 415 
Sesión del 11 de abril 416 

Ley que reforma el Art. 10 de la de Ayuntamientos 416 
Sesión del 13 de abril 418. 
Sesión del 18 de abril 419 
Sesión del 26 de abril 420 
Sesión del 28 de abril 420 
Sesión del 9 de mayo 421 

Ley que modifica la del comercio marítimo 422 
Sesión del- de mayo 423 

Ley que establece un Seminario 424 
Sesión del 15 de mayo 431 

Decreto autorizando el laboreo de las minas de la Re-
pública 431 

Sesión del 16 de mayo 432 
Sesión del 29 de mayo 433 
Sesión del 31 de mayo 435 

Decreto que descarga a los Administradores de Ha-
cienda por el ejercicio del 1 Q de julio de 1846 al 30 de 
junio de 1847 435 

Sesión del 6 de junio 436 
Sesión del 10 de junio 438 

Ley que modifica el Código Penal Militar 439 
Ley que autoriza a la Diputación Provincial de San-
tiago para imponer un derecho de peaje 440 
Ley que autoriza a la Diputación Provincial de la Ca-



X\!lll 1 N DICE 

pital y a la de Santiago para señalar los límites entre 
las Comunes de Bayaguana y Los Llanos en la prime
ra, y en la de San Lorenzo con la de Santiago y Monte 
Cristi 441 

Sesión del 14 de junio 443 
Ley que reforma la circulación monetaria 444 
Ley que establece una moneda nacional 448 

Sesión del 21 de junio 450 
Ley sobre la Policía Urbana y Rural 451 



PROCEDENCIA DE LAS FUE, TES 

El material de este volumen se halla compuesto en su tota

lidad por los originales de las actas de las sesiones que se encuen

tran depositadas en el Archivo General de la Nación. El títuf.J 

del libro es Registros de las Actas del Consejo Conservador y 

comprende desde la sesión del 13 de marzo del 1845 a la del 21 

de junio del 1848. 

A pesar de que sigu.ieron celebrándose sesiones hasta el arlo 

1853, no han sido localizados originales ni impresos de época pos

terior a la citada de 21 de junio del 18-18. 

El periódico del Gobierno "La Gaceta", que vió la fu::: el 

15 de junio del 1851, no reproducía en sus columnas más que 

las actas de las sesiones del Congreso Naoional y del Tribunado. 

Las leyes, decretos y otras disposiciones que se publican., 

forman parte integrante del cuerpo de las actas. 

El estado de conservación de los originales es muy deficiente. 
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SESJON PREPARATORIA DEL JUEVES 13 DE MARZO 

DE 1845 

Presidencia de edad del Honorable Juan de Dios Correa Cruzado 
y titular del Honorable Buemwentura Báez 

Son las ocho de la mañana cuando los miembros electos para 
formar el Consejo Conservador se reunen en el local destinado 
para sus sesiones y empiezan por inscribirse en un registro par
tictilar los nombres, apellidos, edades y Provincias que les han 
t:lecto, lo que es como sigue: 

Juan de Dios Correa Cruzado, de edad de sesenta años, por 
la Provincia de Santo Domingo; 

Norberto Linares, de edad de cuarenta y nueve años, por la 
Provincia del Seibo; 

José María Medrano, de edad de cuarenta y seis años, por la 
Provincia de La Vega; 

Buenaventura Báez, de edad de treinta y un años, por la Pro
vincia de Azua. 

En consecuencia, hallándose presente la mayoría constitucio
nal, el Señor Cruzado, como mayor de edad, ocupa interinamente 
el sitial de la Pr5!sidencia. 

Inmediatamente se divide el Consejo en dos. Comisione.:; 
compuestas la primera de los Señores Cruzado y Medrano, y la 
segunda de los Señores Linares y Báez, las que verifican mutua- -----~ 
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mente sus poderes, que se encuentran revestidos de todas las for
malidades requeridas por la Constitución. 

En seguida el Presidente anuncia al Consejo que el prime,· 
acto debe ser elegir el Presidente y demás empleados de la mesa. 
Se procede a ello por medio de escrutinio secreto, y de la veri
ficación de éste resulta: 

El Señor Buenaventura Báez con 3 votos; el Señor Linares 
con 1 voto; su fragantes, 4 votos. 

En virtud de lo que, el Presidente interino proclama al Señor 
Buenaventura Báez por Presidente del Consejo Conservador du
rante el primer período que fije el Reglamento interior de la 
Corporación. 

El Señor Buenaventura Báez presta juramento ante el Presi
dente provisional de desempeñar bien y fielmente su encargo, 
ocupa la silla presidencial, da las gracias por su nombramiento, 
y en nombre del Consejo felicita al Presidente interino por su 
buen desempeño. 

Act'J continuo los Honorables miemb1'os del Consejo prestan 
;ndividualmente, en manos del Presidente, el juramento de llenar 
fiel y legalmente sus deberes. 

Se da lectura de una carta dirigida al Consejo por el Señor 
Francisco Espaillat, miembro electo por el Colegio Electoral de 
la Provincia de Santiago en que dimite de su nombramiento 
por diferentes y graves motivos. El Consejo admite sus excusas, 
y se reserva participar la vacante al Tribunado a fin de que la 
provea conforme a la Constitución. 

El Consejo decide que se le envíe un mensaje al Tribunado 
y otro al Presidente de la República participándoles su reunión 
y señalando su instalación solemne para el Lunes 17 de los oorrien
tes; pero sin ninguna pompa exterior en razón de ser la Sema
na Mayor, y que la función para solemnizar la instalación no ten
dría lugar sino después de pasados los días santos y la elección 
se dejará a la disposición del Ejecutivo. 
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El Presidente pide la opinión del Consejo respecto al Se-
-cretarío ('~) .... . ... se decide que el archivista que se nombre 
reunirá y ejercerá las (';) ............ de C') Cuerpo. Se le 
acuerda ciento treinta pesos mensuales durante las sesiones, tant,1 
legislativas como judiciales del Consejo, y quince durante el 
resto del año por la custodia y vigilancia del archivo. Se le acuer
-da un copista con la asignación de cincuenta pesos durante las 
sesiones, y su nombramiento se deja a la elección del Secreta
rio. Se acuerda igualmente nombrar para el servicio del Consejo 
un portero y un mensajero con quince pesos cada uno durante el 
tiempo de las sesiones, y la nominación de estos empleados se 
reenvía a la próxima reunión del Consejo. 

Agotado el objeto de la reunión, se cierra la sesión fijándose 
el 14 para reunirse de nuevo, a fin de nombrar los empleado.:: 
antedichos y la Comisión para formar el Reglamento interior. 

Santo Domingo, 13 de Marzo de 1845, año segundo de la 
Patria. 

El Presidente: Buenaventura Baez. - N. Linares. - José Afll' 

?lledrano. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL VIERNES 14 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Capital de Santo Domingo, siendo las ocho y media 
de la mañana, los miembros que forman el Consejo Conservador 
de la República, se reunen en el local des inado. El Presidente 
ocupa su asiento y uno de los Hnnora::iles hace las funciones de 
Secretario provisional. Llama individualmente y responden t()

·dos presentes. Da asimismo lectura del acta de la sesión prepa
ratoria habida el día de ayer, y estando conforme se sanciona. El 
Presidente declara abierta la sesión. 

( •) Roto el original. 
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Se procede inmediatamente a la nominación del Secretario
archiyista, y a unanimidad es electo el Señor Juan Nepomuceno 
Tejera, el que es llamado inmediatamente y, habiendo aceptado 
su nombramiento, presta juramento y entra en funciones ocupan
do su lugar. 

Se nombra un portero y mensajero y el nombramiento del 
primero recae en el Señor Raymundo Vicioso y el del segundo en 
el Señor Anuncio Buenrrostro, los que habiendo sido llamado;:; 
aceptaron sus respectivas plazas. 

Se comisiona al Honorable Señor Medrano para que haga 
imprimir las cabecillas que han de servir a las comunicaciones y 
correspondencia del Consejo, las que se decide fuesen impresas 
del modo siguiente: Dios, Patria y Libertad. - REPÚBLICA Do
MINICANA. - SES/ON DE LA LEGISLATURA. - Al margen: 
Santo Domingo,--------<ie--ario de 1845 . Año 27 de la Patria_ 
CUERPO LEGISLATIVO. - CONSEJO CONSERVADOR. 

Se decide igualmente que el sello de éste sea de figura oval 
y en su circunferencia: CONSEJO CONSERVADOR DE LA RE
PUBLICA DOMINICANA. En el centro, un libro abierto corona
do de un ojo radiante. La mano y espada de la ley cruzadas en 
forma de aspa y ~n la parte superior del centro la leyenda In 
1.cgibus . alus. 

El Consejo comisiona al Presidente, Señor Buenaventura 
Báez, para que forme el Reglamento del Congreso Nacional. Ago
tada la materia de la tenida del día, se levanta la sesión siendo 
las diez y reenviándose para el siguiente. 

Santo Domingo, 15 de Marzo de 1845, año 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo : B. Baez. - N. Linares. - José JU? 

iliedrano. - El Secretario: ]. N. Tejera. 
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SESJON DEL SABADO 15 DE AI.4RZO DE 1845 

Prc:;idcncia del Honorable B.1cnai•entura Bácz 

A la hora de costumbre, los Honorables m;embros del Conse
jo se re1men en su local y estando la mayoría presente, según 
d llamamiento nominal que al efecto se hace, el Presidente or
dena al Secretario dé lectura del acta de la ~e ión anterior, la que 
es sancionada sin objeción alguna por el &!gno de uso. En con
secuencia, la sesión se declara abierta. 

Se recibe y da lectura a un oficio del Poder Ejcutivo, en 
contestación a la nota oficial de apertura del Consejo en su se
sión legislativa. El Estamento queda enterado. 

Se recibe y da lectura igualmente de una carta oficial del 
Tribunado, acusando recepción a la del Consejo en que anuncia
ba a aquel Estamento su sesijn preparatoria y el día de su ins
talación. El Consejo queda enterado. 

No habiendo nada que tratar con urgencia, se reenvía la se
sión para el Lunes 17. Se levanta a las diez y media de la mañana. 

Santo Domingo, 17 de Marzo de 1845, aiio 2'' de la Patria. 
El Presidente: B. Bacz. - José M'1 Medrana. - N. Linares. -

El Secretario: .f. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 17 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana, los Honorables miembros se 
reunen en el local de costumbre y leída la lista nominal por el 
Secretario, responden todos presentes. En consecuencia se declara 
la sesión abierta. Se da lectura del proceso verbal de la última 
sesión y se sanciona; dadas (sic) al Consejo por el Señor Fran
cisco Espaillat miembro electo por el Colegio Electoral de la 
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Provincia de Santiago, para este Cuerpo en fecha de 1~ Febrero 

2. fin de que provea a su reemplazo del modo previsto por la 

Constirución d~l Estado. 
Se oficia i;ualmente al Administrador de Hacienda sobre al

gunos enseres necesarios a la Secretaría del Consejo. 
A proposición del Señor Báez se trata de formar el Regla

mento del Congreso y su proyecto se pone a la orden del día 1 P. 

Agotada la materia de la presente sesión, se declara cerra

da por el Presidente, siendo las diez y media de la mañana. 

Santo Domingo, 17 de Marzo de 1845, y 2" de la Patria. 

El Presidente: B. Baez. - José Mq Medrana. - N. Linare¡. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL MARTES 18 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A las ocho de la mañana, los miembros del Consejo se reu

nen en el local de costumbre. El Secretario da lectura a la list!l, 

de inscripción y responden todos presentes. El Presidente orde11a 

la lectura al proceso verbal del día anterior y se sanciona s ·n 

-Objeción alguna. 
En consecuencia, se declara abierta la ses10n del Consejo. 

Se da lectura del programa del Reglamento del Congreso 

y se discuten simultáneamente artículos por los Señores Báez, 

Cruz:ido, Linares y 1\1.edrano, y se decide continuar el programa 

hasta su conclusión y someterlo a discusión, según fuese redac

tándose. 
Se contesta al ex-miembro Francisco Antonio Espaillat, ad

mitiéndole su renuncia y manifestando el Consejo el sentimiento 

de carecer de su cooperación en la presente legislatura. 

No habién~ose sometido otra cosa al Consejo, y agotada la 

discusión sobre los artículos redactados del Reglam-:'lnto, se cierra 
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la sesión siendo las diez y media de la mañana, poniéndose a la 
orden del día la continuación. 

Santo Domingo, 19 de Marzo de 1845, atio 2? de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - José Jl!I l,fedrano. - N. Linares_ -

El Secretario: ]. N. Tejera. 

SES!ON DEL 1'r11ERCOLES 19 DE ltl.4RZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A la hora acostumbrada se reunen los miembros del Consejo 
en el local de sus sesiones. El Secretario les llama por la lista 
nominal y responden todos presentes. Se da igualmente lectura 
del proceso verbal de la anterior sesión y, estando conforme, se 
sanciona sin modificación alguna. La sesión se declara abierta. 

A causa de ser un día el más plausible para el pueblo domi
nicano, por haber sus armas victoriosas aba;::do y derrotado s.l 
Breno haitiano y sus bárbaros conmilitones, en el lugar de Azua 
de Compostela, el Consejo acuerda se suspendan sus sesiones 
reenviándose al Miércoles 26, primer día hábil por estar los in
termediarios dedicados a los oficios que Nuestra Madre la Iglesia 
hace en conmemoración de la Pasión del Salvador. 

Antes de levantarse la sesión, se nombra por el Presidente 
una Comisión compuesta de los Señores Linares y Medrana para 
que transportándose cerca del Presidente de la República, le fe. 
licitasen en nombre del Consejo por la siempre memorable ac
ción del 19, y a la vez fuesen el órgano del sentimiento del mismo 
Cuerpo por !a indisposición que sufría. la sesión se cie:-ra a las 
10 de la mañana. 

Santo Domingo, 26 de Marzo de 1845, año 29 de In Patria. 
El P residente: B. Baez. • _losé Af1> !r1edrano. - N. Linares. -

El Secretario: J. N. Tejera. 
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SESION DEL MIERCOLES 2d DE MARZO DE 1845 

Presidencici del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana, los miembros del Consejo 
Conseryador se reunen en su locai. El Secretario da lectura a l:l 
lista nominal y ;espondeo tres presentes. Se da igualmente al acta 
de la última sesión y se sanciona sin objeción alguna. En conse
cuencia, se de 1am por el Presidente abierta la sesión. 

Se envía por un sirviente a saber si el Honorable Seño, 
Cruzad') estaba indispuesto, y este Señor responde que por algunos 
días se hallaría en la imposibilidad de concurrir por el estado 
precario de su salud. Se continúa la lectura del Reglamento. 

Se recibe y da lectura de la respuesta del Secretario del 
Desp2.cho de la Justicia e Instrucción Pública encargado provi
sionalmente de la Cartera del Interior, relativa a la nota oficüil 
dirigida por el Presidente del Consejo el día de ayer. El Consejo 
queda enterado. 

Se nombra al Honorabie Señor José M.aría Medrana, para 
que forme el programa de la función en la instalación solemn~ 
del Consejo que tendrá lugar el Domingo 30 del corriente según 
1a disposición del Poder Ejecutivo, a quien se dejó la elección. 

Se continúa la formación y lectura del Reglamento del Con
greso. 

Se cierra la sesión a las once de la mañana, fijándose la 
orden de la siguiente. 

Santo Domingo, 27 de Marzo de 1845, 29 de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - José M(I, Medrana. ~ 

Et Secretario: J. N. Tejera. 
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SESION DEL JUEVES 27 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A las ocho de la mañana los miembros presentes respond~n 
al llamamiento del Secretario. El Señor Cruzado continúa enfe1-
mo. Se ordena la lectura del acta de la anterior sesión, y es
tando conforme su redacción, se sanciona. En virtud de estar 
la mayoría presente, el Presidente declara abierta la sesión. Se 
da lectura del todo del programa del Reglamento del Congreso 
y se reenvía su discusión para la próxima sesión. 

El Honorable Señor Medrana da lectura del programa de la 
función del 30 de Marzo y se adopta. Se envía una copia a la 
imprenta y queda el original archivado. 

Se decide oficiar al Ejecutivo, invitándole a la instalación 
solemne del Consejo e igualmente a! Tribunado. 

Se propone a la orden del día la formación de un proyecto 
de ley sobre los bienes nacionales, y se cierra la sesión siendo 
las once, poniéndose a la orden de la próxima la discusión del 
Reglamento. 

Santo Domingo, 28 de Marzo de 1845, año 2') de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - José M1 Medra,w. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL VJERNES 28 DE J1ARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Bácz 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
biendo las ocho de la mañana, se reunen en el local del Consejo 
1os Honorables miembros de él. Se da lectura a la lista nominal 
y se verifica estar presente la mayoría. El Secretario da igual
mente lectura del proceso verbal de la anter'or se_ión y, estando 
<:onforme, se sanciona. 
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Se da lectura ( después de de:larada estar abierta la sesión) 
del Regiamento del Cong~eso, y se discute artículo por artículo. 
Se adoptan algunas ligeras modificaciones y, acordado en sus 
partes, se vuelve a leer el todo, el que se acuerda a unanimidad; 
su tenor es como sigue: 

"PROYECTO DEL REGLAME:!,;TO DE POLICIA 
INTERIOR DEL CONGRESO 

CAPÍTULO I 
De la mesa 

Art. l ') - Conforme al artículo 92 de la Co ,stitución, el que 
preside el Consejo Conservador es Pre::sidente dd Congreso, y el 
que preside el Tnbum1.do, Vice-Presidente, y los Secretarios de am
bos Cuerpos son los Secretarios del Congreso. 

Art. 20 - Los coplstas y demás dependientes de ambos Cuerpos, 
hacen las mismas funciones en los actos del Congreso. 

Art. 3Q - Son atribuciones del Presidente: abrir y cerrar las 
sesiones, fijando el día, la hora, local y motivo; firmar la corres
pondencia, llevar la palabra en nombre del Cuerpo, fijar la orden 
del día y dirigir los debates, en cuyo curso hará observar estric
tamente el Reglamento; nombrar el Presidente y Vice-Presidente 
de las diversas comisiones y mantener en todo la policía interior de 
las sesiones. 

Art. 49 - El Vice-Presidente ocupa el sitial de la Presidencia 
y df::sempeña todas sus atribuciones, siempre que el Presidente no 
se halle presente; aun ocupando éste, conserva la prerrogativa de 
la palab1 a con sólo anunciar que va a hablar, pero sin pedir venia. 

Art. 59 - Los deberes de los Secretarios son : llevar nota de 
todo lo que pélse en las sesiones. extender las actas y transcribirlas 
en los libros destinados al efecto, tomar notas de los que pidan la 
palabra, poner todas las órdenes y comunicaciones, ya sea en virtud 
de la orden del Presidente en el uso de sus atribuciones, ya en la 
de la decisión del Congreso, transmitida por dicha autoridad; cus
t odiar el archivo, no permitiendo la más leve comunicación sino a 
los miembros del Congreso o a persona indicada por él; certificar 
y autorizar los actos del Congreso, leer éstos y demás documentos 
cuando lo pida algún Diputado y lo mande el Presidente; autorizar 
los que el Congreso acuerde dar a la imprenta, distribuir a lag 
miembros los papeles impresos, contar los votos, confrontarlos con 
el número de \·otantes y publicar el resultado. 
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CAPÍTULO 11 
De las sesiones 

Art. 69 - Las sesiones serán públicas, a menos que cinco miem
bros no presenten por escrito la moción de que se proceda en 
sesión privada. En este caso se dará cuenta en público de lo acor
dado y los pormenores de 18 sesión prh·ada constarán en el Libro 
de las Actas. 

Art. 79 - Las sesiones comenzarán a las nueve de la mañana 
y durarán seis horas, a lo más, consecutivamente; pasado este 
tiempo, el Presidente suspenderá la sesión, düiriéndola para cuan
do la mayoría lo decida, según la urgencia. 

Art. 89 - La sesión será permanente cuando así lo acuerden las 
dos terceras partes de los miembros presentes; en este caso no po
drán ausentarse (previa la licencia del Presidente) a la vez, y mo
mentáneamente, más de dos Diputados, siempre que no hagan falta 
para formar la más alta mayoría requerida. de modo que resulte 
votación. 

Art. 99 - Toda sesión empezará por la lectura del acia de la 
,anterior, sobre cuya redacción tendrán la palabra odos los miem
bros, siguiendo las reglas que más adelante se establecen. 

Art. 10 . - Después de sancionada el acta de la anterior se
sión, y antes de la orden del día, se leerán las comunicaciones diri
gidas al Congreso; pero a la mayoría toca decidir si las materias 
a que se refieren se deben preferir o posponer a la orden del día. 

Art. 11. - Todo Diputado que quiera hablar deberá ponerse en 
pie y pedir la palabra al Presidente . 

Art. 12. - Obtenida la palabra, pasará el orador a la Tribuna, 
y nadie podrá interrumpirle con palabras, gestos, ni de ningún 
otro modo, bajo la pena de ser llamado al orden por el Presidente. 

Art. 13 . - Ningún miembro hablará más de dos veces sobre una 
misma cuestión; pero el autor de una moción tendrá por tercera 
y última vez la palabra, al fin del debate, para satisfacer a las ob
jeciones que se le hayan opuesto. 

Art. 14. - A pesar de la prohibición anterior. si algún Diputado 
t uviera cosa tan urgente o interesante que decir que después de 
agotada la facultad de la palabra creyese que su exposición puede 
sobremanera ilustrar una cuestión, lo expondrá al Congreso, y a 
éste le toca decidir si debe el Presidente concederle o negarle la 
palabra. 

Art. 15. - La palabr a se concede al primero que la pida; 
si varios la piden tan simultáneamente que no se pueda saber cuál 
fué el primero, la obtendrá el que esté más próximo al Presidente, 
empezando por la derecha. Cuando haya concurrencia entre uno 
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o unos que hayan hablado en la materia. con otro u otros que no lo 
hayan hecho aún, se preferirán éstos, observándose la regla anterior. 

Art. 16. - No se podrá i,sar en el curso de los deb · tes otro 
lenguaje que el puramente parlamentario. Todo el que se aparte 
de esa regla sirviéndose de sátiras, o personalicl.ades indirectas, será 
llamado al orden por el Presidente. y si persistiese será inserto su 
nombre con censura en el acta impresa ele aquella sesión. 

Art. 17. -Todo Diputado que de cualquier modo infrinja gra
vemente el Reglamento, deberá ser reconvenido por el Presidente 
y a sus órdenes deberá sujetarse sin réplica, salvo a apelar a la 
decisión del Congreso. 

Art. 18. - Cuando un Diputado rehusare a obtemperar a la 
orden positiva del Presidente, éste someterá la cuestión al Con
_greso pidiendo la expulsión de la sala del culpable. El Congres1J 
determinará sin reenvío, en sesión permanente, y de toélo lo deter 
minado se hará mención especial en el proceso verbal iJnpreso de 
1a sesión. 

CAPÍTULO III 
De las mociones 

Art. 19. - Toda moción deberá ser hecha por escrito y depc
~itada en la mesa ele los Seo-etarios. Estos la someterán al Presi
dente que mandará dar lectura, si en ella no encuentra nada que 
.ofenda ni al orden constitucional, ni a la dignidad del Congreso, 
ni a la delicadeza de sus miembros. En este caso la reservará para 
-dar lectura de ella en sesión privada, haciendo la moción conforn:e 
a lo prescrito en el articulo 69 

Art 20. - Una vez admitida una moción, no es dueño su autor 
tle retirarla, sino que el Congreso deberá pronunciar su admisión 
o desecharla. 

Art. 21. - Abierta o cerrada la discusión sobre lo principal 
tle una moción, se entiende abierta o cerrada sobre todas sus par
tes, modificaciones y submodificaciones. 

Art. 22. - Las mociones serán discutidas en el mismo orden 
en que se presentaren, a menos que el Congreso por motivos graves, 
no decida preferfr una posterior a una anterior en orden. 

Art. 23. - Ningui1a moción desechada podrá reproducirse en 
,el mismo año; pero alguno o algunos de sus puntos podrán entrar a 
formar parte de otrn moción que se presente en el mismo año. 

Art. 24. - Discutida una moción, el Presidente anunciará que 
va a proceder a la votación, e invitará a los que quieran aclara
dones o explicaciones a que lo manifiesten. D 0 spués de cinco minu
tos de silencio la discusión será declarada cerrada, y se procede a 
1a votación. 
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CAPÍTULO IV 
De las 1•otaaio11es 

¡; 

Art. 25. - Toda votación se hará levantándose los que adopte 
una moción, y quedándose sentados los que no la adopten. 

Art. 26. - En caso de duda se hará la prue a nl contrario, y s
aun subsistiere la duda, o se suscitare alguna controversia sobre 
modo de proponer la cuestión, se procedc-rá a la votación por la 
lista nominal, llevando los Secretarios nota del resultado. 

Art. 27. - Los miembros cuyas opiniones hayan sido contra
rias a una resolución del Congreso, tienen derecho de salvar sus 
votos. y aún de presentarlos por escrito dentro del t rcero día si lo 
hubieren protestado en el acto de la votación. Se leerán dichos votos 
y se mandarán al libro en que se registran. 

Art. 28. - En caso de empate, toda proposición se desecha. 

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales 

Art. 29. - Siempre que el Congreso juzgare oportuna la presen
cia de los Secretarios de Estado, se lo comunicará con 24 ho.as de 
~nticipación, expresándole el motivo que exige su presencia, peI"o 
si el asunto es urgente, abreviado el término, bastará que se le in
dique el motivo solamente. 

Art. 30. - Todo acto del Congreso será marcado con un sello 
de la forma siguiente: (*). 

La sesión se cierra a las once de la mañana. 
Santo Domingo, 29 de Marzo de 1845 y 29 de la Paria. 
El Presidente: B. Bacz. - José fl,11' M edrano. - N. Linares. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL SABADO 29 DE JIARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A la hora de costumbre se reunen los Honorables miembr s
del Consejo. El Secretario, después e ocupados sus asientos, c:1 

'(*) Omitido en el original. 
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lectura de la fü.ta nominal, y responden tres presentes. Se da 
igualmente lectura del acta de la anterior sesión y se adopta 
su redacción. 

Se ordena al Secretario copie el programa del Reglamento, 
para sor:1eterlo a la discusión y acuerdo del Congreso Nacional. 

Se nombra a los Honorables Señores Cruzado y Medrana, 
para que formen un proyecto de ley sobre la organización ju 
dicial. 

Se oficia al Presidente de la República y al Tribunado, par
ticipándoles que el siguiente día 30 del corriente sería la instala
ción solemne del Consejo. 

Este queda convocado para reunirse a las 7 de la mañana. 
Se cierra la sesión a las 10. 

Santo Domingo, 31 de Marzo de 1845, año 2° de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. • N. Linares. - José M~ Medrana. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

ACTA DE JNSTALACION SOLEMNE 

DOMINGO 30 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En virtud de la invitación hecha al Tribunado el ( *) del 
presente, este Cuerpo se halla en el local del Consejo a las 7 de 
la mañana. El Presidente del Consejo diputa al Honorable Señor 
Noberto Linares para que acompañe al Presidente de la Repúbli
ca al seno de los Representantes de la Nación . 

El Ilustre Caudillo de la Revolución, precedido de un Escua
drón de Gua;dias Cívicas, se traslada inmediatamente, escolta
do de un brillante Estado Mayor y acompañado de los Secretarios 
de Estado, Oficiales Generales, Cuerpo Judicial y Administra
tivo, comercio y un gran número de ciudadanos. 

(*) Sin fecha en el original. 
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Al acercarse al local del Consejo, una nueva diputación com
puesta de los Honorables Señores Francisco Javier Abreu, Desi
derio Valverde y Francisco Herrera, miembros del Tribunado, le 
reciben en el peristilo y conducen al sitial colocado entre los del 
Presidente del Consejo y del Tribunado. Todo el acompañamiento 
permanece en pie. 

El Presidente del Consejo, Honorable Buenaventura Báez, 
dice: 

Honorables miembros del Consejo Conservador, y vosotros 
Mandatarios y servidores del Pueblo: 

Apenas ha irans~rido un llño desde el día feliz en que, 
llena la medida de la magnánima paciencia con que los ilustres 
hijos de la Primada de las Indias habían soportado el ignominioso 
yugo de los 'haitianos, desde el día que resonó el grito bélico de 
Dios, Patria y Libertad, desde el día en que (*) tomaron las ar
mas y juraron no deponerlas hasta no conquistar su natural inde
pendencia, y gracias al Supremo Legislador del Universo, hoy 
ven¡imos a inaugurar el Consejo Conservador, y completar por 
este medio el Cuerpo Legislativo. 

Por exageradas que hubieran sido nuestras esperanzas, es 
indispensable confesar que los acontecimientos han burlado los 
cálculos y combinaciones de la prudencia humana, y que sólo 
aquella voz omnipotente que dijo al mar: "de aquí no pasarás", po
día haber inflamiado con el fuego santo del amor de la Patria, el 
Jlustre Caudillo, cuyo solo nombre encierra la historia de nues
tra revolución, y dádole esa fuerza necesaria para hacer frente 
f1. las multiplicadas dificultades de una guerra para la que no se 
contaba con más elementos que con la incontrastable resolución 
de ser libres o sepultarnos bajo las ruinas de la Patria. 

Empero, no basta reconquistar la libertad, no basta que ten
gamos una Constitución análoga a nuestra situación política. 
es preciso, además, que marchemos con paso firme en el sende!e> 
del progreso y que luchando con trescientos años de preocupa
ciones y viciosas teorías con los obstáculos que pone siempre la 
ignorancia a toda innovación, y con el ahinco constante del interés 
personal en neutralizar las medidas que sólo se dirigen al bien 
general, nos penetremos de que la legislación es la base de todo 
régimen social y decide soberanamente de la felicidad o desgracia 
de un pueblo según son sus disposiciones acertadas o erróneas. 

( *) Roto en el original. 
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Depositarios de la confianza de los pueblos, estarnos en la 
alternativa o de merecer la gratitud nacional y los aplausos de la 
posteridad por el fiel desempeño de tan honorífica misión, o de 
atraer sobre nosotros, a más del formidable enemigo de nuestras 
conciencias, las justas maldiciones de aquéllos cuyas esperanzas 
hubiéramos burlado. 

El Pueblo ansia. Señores, por ver desaparecer de un todo la 
legislación haitiana, tan incompatible con nuestra Religión, con 
nuestra moral pública, con nuestro idioma, usos y costumbres; de 
modo que, para cumplir con sus deseos y corresponder dignamen
te a su confianza. debemos desvelarnos y trabajar incesantemen
te en proporcionarles la suma de bien que espera de nuestra 
cooperación a las leyes, y de que tan digno es por sus generosos 
sacrificios. 

En cuanto a mí, sin los auxilios de la experiencia, novel en la 
carrera legislativa, y sin ningún mérito para figurar entre voso
tros en el distinguido puesto con que me ha honrado vuestro ciego 
afecto, la suerte no me permite ofreceros más que un deseo cons
tante de ser útil a mis conciudadanos, y un acendrado patriotismo 
que sabe sacrificarlo todo, sí, todo, en obsequio del bien público. 

Honorables colegas, unid vuestras voces a las mías y repita
mos de corazón: ¡Viva la Religión! ¡Viva la Libertad! ¡Viva la 
Constitución! ¡Viva el Pueblo Dominicano! ¡Viva el Presidente 
de la República! 

Seguidamente, el Honorable Señor Secretario de Estado del 
Despacho de la Justíci:.i e Instrucción Pública, encargado provi
sionalmente de la Cartera del Interior, toma la palabra en nombre 
del Poder E· ecu:ivo y dice: 

Así como para la estabilidad, admirable perfección y hermo
sura de la Naturaleza, es menester en lo físico que los cuerpos gi
ren sobre su cel}tro de gravedad, en lo moral las proporciones de 
las partes con el todo y del todo con las partes, dan el conjunto 
de la belleza, y cada paso que nosotros demos hacia la organiza
ción, consolidación y perfección del cuerpo moral de la Repú
blica, merece felicitaciones mutuas y recíprocas, y que los que 
desean el bien, animados del santo fuego de la Patria, se congra
tulen al contemplar los progresos y la marcha rápida de nues
tros principios con las lisonjeras esperanzas de mejora en todos 
los ramos de administración pública, mejoras que los pueblos 
reclamaron cuando usaron del sagrado derecho conocido en to
das las naciones, para reclamar sus imprescriptibles derechos, y 
a los cuales son acreedores por su noble valentia, y que esperan 
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para cicatrizar males inveterados, y conducirnos a la prosperidad 
y a la gloria nacional. 

En el mensaje hecho al Tribunado el día 8 del corriente sobre 
la situación y el estado actual de la República, cuya pieza someto 
también a usted en virtud de ]a obligación que me impone el 
Art. l<? de la Constitución, se verán consignados mis deseos y mis 
sentimientos, y en los detalles que presentarán les Secretarios 
de Estado el día que ustedes le designen, se hallarán también to
das las medidas que he tomado, y que me han sido ctictadas poi
sólo el interés de mantener el orden y la seguridad pública, en 
armonía con la Ley Fundamental y las facultades que se me han 
confiado, y de que he hecho el uso más moderado que he podido. 

Por todas partes nos halaga una perspectiva ris1.1eña, y rejna 
la tranquilidad y un espíritu de patriotismo y de adhesión a los 
principios del Gobierno, y yo no he cesado ni cesaré de levantar 
mi voz, para atraer todas las partes al punto de unión que forma 
el gran todo de la armonía social, y que por sí solo bas~ará en 
cualquiera circunstancia para que se repitan los man,.villosoz efec
'tos que ha producido entre nosotros este elemento de vida so
cial. 

Conservadores: desde el puesto prominente a que os ha lla
m,,atlo vuestro civismo y el ,;oto de vuestros conciudadanos, la 
Patria 'tiene fijas sus esperanzas sobre vosotros, y las puertas 
que conducen al templo de la gloria y de la fama os están abier
tas. 

Santo Domingo, 30 de Marzo de 1845 y 2? de la Patria. -
SAN TAN A. 

El Presidente del Consejo, concluyendo éste, invita a todos 
a trasladarse a la morada del Dios de Abraham, Isaac y Ja_cob, a 
fo morada del Dios de los dominicanos, para tributarle humilde 
2.ccíón de gracias por la multitud de beneficios con que ha col
mado a su pueblo predilecto, e impetrar la continuación de sus 
gracias. 

En el ofrecimiento de la Víctima Sacrosama de la reconci
liación de los hombres, nuestro Honorable Pastor Dr. Tomás de 
Portes pronuncia un sublime discurso análogo al dh y a las circuns
tancias. Concluída la incruenta oblación, se oficia este prelado el 
Te Deum que en acción de gracias se canta al Eterno por la memo
rable batalla de Santiago. En ambas ceremonias se despliega toda 
fa pompa e imponente Majestad del Culto Catúlico. 
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El Consejo, con el mismo orden y acompañamiento, vuelve 
?. su local. El Presidente de éste, después de un momento de si
lencio dice: 

Señores: Acabamos de cumplir con un deber grato a nuestro 
corazón de tributar al Ser Supremo debidas gracias por los favo
res que nos dispensa e implorar de su misericordia las luces ne
cesarias para el acierto en la ardua misión que nos está encomen
dada; tenemos derecho de esperarlas, porque ciertamente El no 
dejará incompleta la obra de nuestra regeneración politica. 

En cuanto a vosotros, Honorables conciudadanos, a nombre 
del Consejo Conservador os doy las gracias por la buena voluntad 
con que habéis co0perado a solemnizar su instalación, y dirijo 
ardientes votos por la felicidad de los dominicanos. 

El Presidente de la República añade estas solas palabras dig
nas de consignarse en los fastos de nuestra historia, como las de 
Leonidas en la de Esparta. Dominicanos: yo sólo os recomiendo y 
digo: ¡Unión y seremos invencibles! ¡Valor y dominaremos! 

En la general efusión que estas lacónicas palabras producen, 
el Coronel Manuel José Machado exclama: 

''¡ El Pueblo Dominicano espera de sus Mandatarios la dicha 
y prosperidad! ¡ Viva el Congreso Nacional! ¡ Viva el Presidente 
de la República!" 

Se concluye a las once de la mañana. 
Santo Domingo, 31 de Marzo de 1845, año 2<1 de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - José Mq Medrano. -

El Se~retario: J. N. Tejera. 

SE~IO.\' DEL LUNES 31 DE MARZO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A las ocho y media de la mañana los Honorables miembros 
del Consejo se reunen y ocupan sus asientos. Et Secretario da 
lectura a la lista nominal y responden tres presentes. Se lee el 
rroceso verbal de ta sesión del 29 y el acta de la instalación so
lemne del 30, y ambas actas se sancionan. Se atJre la sesión. 
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La Comisión del proyecto de ley sobre organización judi
cial continúa en sus tareas. 

El Secretario presenta la. copia del programa del Reglamen
to del Congreso Nacional. Se acuerda oficiar al Tribunado para 
que, reunidos los dos Estamentos en Congreso, se discuta y acuer
de dicho Reghmento. El Secretario queda encargado de su re
daccién, y otro para et Poder Ejecutivo. 

Se cierra la sesión a las diez y media de la mañana. 
Santo Domingo, l'·' de Abril de 1845 y 2º de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - ]usé J\19 Medrano -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL MARTES F DE ABRIL DE J8-l5 

Presidencia del Honorable Buenaventura Bácz 

I 

Los Honorables miembros se reunen a las ocho de la mañana 
y ocupando sus respectivos asientos, el Secretario da lectura de 
la lista nominal, a la que responden presentes tres. Se lee el 
acta de la anterior sesión y se sanciona. Se abre és a. 

El Secretario presenta al Consejo el oficio dirigido al Tr:bu
nado fijando el Sábado 5 del corriente para la reunión de los 
dos Estamentos en Congreso, e indicando la hora, lugar y moti\·o, 
según lo prescrito por la Constitución en el Art. (*). 

Presenta igualmente el dirigido al Poder Ejecutivo. El Con
sejo queda enterado. 

Se remite por la nota oficial al .Ministro de la Justicia, en
cargado del Despacho del Interior, 175 ejemplares impresos del 
s.cta del 30, y al Tribunado se le remiten igualmente por nota ofi
cial 50 ejemplares. 

Se decide suspender las sesiones hasta el Viernes 4, para 
que el Secretario transcriba en el libro algunas actas atrasadas. 

(•) Omitido en el original. Artículo 91. 
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Despu¿s de repartidos ocho impresos a cada miembro, se cierra 
1a sesión siendo las diez de la mañana. 

Santo Domingo, 4 de Abril de 1845 y 2Q de la Patrill. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - José 111'-' Medrana. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION pEL VIERXES 5 DE ABRIL DE 18-15 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Los Honorables miembros del Consejo toman asiento, y ei 
Presidente ordena al Secretario dé lectura de la lista nominal; 
~e da y responden presentes tres. El Señor Cruzado continúa en
fermo. Se da lectura al acta de la última sesión y se sanciona. 
Se declara abierta ésta. El Presidente dispone que no habiendo 
cosa de que ocuparse el Consejo, las Comisiones encargadas del 
proyecto de ley sobre la organización judicial y sobre los bienes 
nacionales, debían ocuparse con asiduidad en ellos; cjue estando 
convocado el Congreso Nacional para el siguiente día, los miem
bros del Consejo deben hailarse a la hora prefijada para la aper
tura. Se levanta la sesión a las nueve y media de la mañana. 

Santo Domingo, 10 de Abril de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - N. Linares. - José M1< Medrana. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL 11 DE ABRIL DE 1845 

Presider.cia del Honorable Buenaventura Báez 

A las ocr.o de la mañana se reunen los Honorables miembros 
cel Consejo; se da lectura de la lista nominal y responden tres 
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presentes. Se da igvalmeflle lectura d I act; de ia ú 
del Vierne:c, cinco y se sanciona. Se abre ésta. El Seüor Ju.in 
Curiel, mie;mbro electo por el Tribunado por la Provincia de 
Santiago, presta el juramento constitucional y toma asiento. 

Se recibe del Tribunado la Ley Elecroral y de Ayuntamiento3 
que ese Est~mento somete al Co1!sejo conforme a la Constitución, 
e igualmente una nota oficial para que el residente corivoque al 
Congreso para un asunto de la mayor urgen.:ia. El le convoca pa
ra las cinco y media de la tarde. 

Se le·vanta la ses¡cn a las 11 ponifndose a la orden del día 
la primer lectura de la Ley Electoral. 

Santo Domingo, 12 de Abril de 1845 y 2'' de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - ]llan Curie!. - José ,119 Medra/lo. -

N. Linares . • El Secretario: J. N. Tejera. 

SES!ON DEL SABADO 12 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A la hora df costumbre se reunen en el local del Consejo 
sus miembros; toman sus respectivos asieniOs y se da lectura de 
la lista nominal y responden presentes cuatro. Se da lectura del 
acta de la sesión anterior y se sanciona. sin objeción alguna. Se 
abre ésta. 

La orden del día llama con antelación la primer lectura cons
titucional de la Ley Electoral, acordada con urgencia por el Tribu
nado el nueve del presente y remitida a la sanción del Con
sejo el 11 ; pero este Estamento la reclama privadamente para hn
cer una rectificación en ella. Se le envía. En consecuencia, 
se da la primer lectura a la Ley de Ayuntamientos o Cabildos 
remitida por el Tribunado en la misma fecha. Después de dada, 
los Honorables miembros se invitan a hacer las observaciones que 
;uzguen convenientes. Se deposita sobre la mesa para que tomen 
las notas que juzguen necesarias. 
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La sesión se levanra a las once y media, poniéndose a la or
den del día la discusión de la Ley de Ayuntamientos o Cabildos 
y con antelación la Ley Electoral, si ésta fuese enviada por ti 
Tribunado. 

Santo Domingo y Abril 14 de 1845 y 2? de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - Ji;an Cuniel. - José M·• iHedrano. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESIOA' DEL LU 'E~ 1-l DE ABRIL DE 1815 

Presidencia del Honorable Buenaventura BJ.c;; 

En la Capital de Santo Domingo, a las ocho y media de la 
mañana se reunen en el local del Consejo los Honorables miem
bros. Se da lectura de la lista nominal y responden cuatro pre
sentes. El acta de la anterior se ión se sanciona sin objeció11 
alguna. Se abre ésta. 

El Presidente declara que. expirado el período presidencial, 
se proceda a la nominación de un nuevo Presidente. Se hr.ce la 
votación llamando por la lista nominal a los Honorables mie111bros 
y después de echar cada uno su sufragio en la urna desrinad!l 
al efecto se verifica el escrutinio, y resulta: 

El Señor Buenaventura Báez 
El Señor Juan Curie! 

Total 

3 voto . 
voto. 

4 votos. 

En consecuencia, el Honorable Señor Buenaventura Báez es 
reelecto por el segundo período legislativo. Da las gracias al 
Congreso por su reelección y se pasa a la orden del día. Se recibe 
del Tribunado la Ley Electoral y consecutivamente se le da lec
tura del todo. Admitida a discusión se acuerda en todos sus ca
pítulos y artículos después de una madura deliberación. Su tenor 
,es corno sigue: 
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LEY ELECTORAL 

§ }Q 

De las Asambleas primarias 
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Art. 19- Lél3 Asambleas primarias se componen de todos los 
ciudadanos que reunan las cualidades prescritas por el Art. 1 tiO 
de la Constitución. 

Art. 29- Para probar la capacidad electoral de los ciudada
nos de una Común, cada Ayuntamiento tendrá un registro cívico 
en el que todos los dominicanos de edad de veinte y un años para 
arriba, se harán inscribir en sus cualidades civiles y políticas, pro
fesión, industria y lugar de su residencia. 

Art. 3•.·- Para facilitar el trabajo de las elecciones, los Ayun
tamientos entregarán a cada ciudadano, a medida que se vayan 
inscribiendo en la lista electoral, una carta que contendrá sus 
nombres, edad y cualidades; asimismo el número de inscripci0n. 
Dicha carta será firmada del Alcalde Presidente del Ayuntamien
to. 

Art. 4:;,_ Un mes antes de la época de las elecciones, se fij3rá 
en la puerta principal del Ayuntamiento un extracto de dicho re
gi.stro, que contenga por orden alfabético los nombres de todos 
los ciudadanos capaces de ser miembros de la Asamblea primaria. 

Art. 59_ Todo ciudadano puede requerir del Ayuntamiento 
la inscripción, como la radiación de nombre de cualquiera indivi
duo, apoyado de pruebas incontestables. Si se rehusase el Ayun
tamiento, se podrá apelar al Juez superior de la Provincia. 

Art. 69 - Las Asambleas primarias se reunen en la é¡::oca. 
fijada por el Art. 161 de la Constituoión para ocuparse de los 
objetos siguientes: 

19 La elección de los diputados de Provincia. 
29 La de los miembros de los Ayuntamientos corúorme a lo 

dispuesto por el Art. 163 de la Constitución. 
Art. 7Q-Las Asambleas primarias con vacadas en virtud del 

Art. 162 de la Constitución y presididas por la autoridad designa
da en ese mismo artículo, ::.e abrirán por la mañana a las ocho y 
se ce1Tarán a las once. Tendrán principio a las do:; y concluirán 
a las cinco de la tarde . 

.Art. 89- La autoridad que presida provisionalmente las 
Asambleas primarias, que será el Alcalde prirr..cro o el que 1~ 
reemplace, escogerá entre de los electores presentes dos escru
tadores y dos secretarios que recibirán del Secretario del Ayun
tamiento, en sesión abierta, las urnas, las listas electorales y otros 
~nseres del servicio. El Presidente provisional de la Asamblea 
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anunciará en alta voz que va a proceder a la elección del Presi
dente definitivo. 

Art. 99- Cada votante se prcsentar:t al bufete y manifes
tado su boleta de elector, recibirá' un boletín en blanco, en el 
que inscribirá el nombre de la persona que quiere elegir; si no 
supiere escribir hará escribir su voto por algún asistente de su 
coni1ar,za. A medida que se presente un ciudadano para votar, 
el prime!' Secretario tomará nota de su nombre y cualidades, y· 
el sei,;undo Secretario verificará c1 nombre sobre la l;sta de ins
cripción elector..J. 

Art. iO .- Cada votante enlregará su voio al Prcsic1entc de 
la Asamblea el que lo echará en la urna destinada al efecto. 

Art. 11.- Concluida la votación, el segundo Escrutador con
tará los votos y los pasará al Presidente; éste los remitirá ai pri
mero, el cual los pondrá en una urna vacía que manifesíiará al 
público. El primer Secretario verificará si el número de los bole
tines es igual al de los votantes; el segundo Escrutador procederá 
,nl exam'€n del escrutinio. El Presidente leerá cada voto en alta 
voz, y lo pasará al primer Escrutador que lo pondrá en una urna 
vacía. Los dos Secretarios tomarán nota del resultado que con
frontarán después de la operación, para que ésta pueda ser recti
ficat' a si fuere necesario. 

Art. 12. - Verificados los (escrutinios, el que) (*) haya reu
nido la mayoría absoluta de sufragios, será declarado Presidente 
de la Asamblea primaria y el Alcalde que preside provisionalmente 
le hará al nuevo electo prestar juramento de llenar fielmente su 
encargo, le instalará y se retirará del puesto que ocupaba, a menos 
que haya quedado electo. 

Art. 13 .- El Presidente completará inmediatamente el bu
fete definitivo, nombrando entre los ciudadunos presentes dos 
Escrutadores y dos Secretarios que prestarán el mismo juramento 
y tomarán asiento, el .primer Esc1·utador y primer Secretario a la 
derecha y el segundo Escrutador y segundo Secretario a la iz
quierda del Presidente. 

Art. 14.- Al día siguiente se reunirán y el Presidente anun
ciará que va a procederse a la elección de los electores que la Co
mún deba enviar al Colegio Ellectoral de la Provincia confo 'me al 
cuadro establecido por el Art. 165 de la Constitución, cuyo cuadro 
conserva y sanciona la presente L'€y. 

Art. 15.- Las Asambleas primarias nombrarán cada día la 
mitad de los electores que correspondan para cada Común, de mo
do que en dos días se hayan terminado las elecciones. 

(*) Roto en el ol'iginal. 
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Art. 16 .- El dia indicado por el Presidente de la Asamblea 
se procederá a la elección de los miembros que deben formar el 
Ayuntamiento de acuerdo con la ley de la materia. La elección 
deberá concluirse en dos días. 

Art. 17 .- Se observarán en la elección de los miembros del 
Ayuntamiento las formalidades reque1 idas por los Artículos 9, 11 
y 12 de la presente Ley, y el Presidente declarará miembros del 
Ayuntamiento aquellos que reunan el número de votos prcscripto 
por el Art. 169 de la Constitución. 

Art. 18.- La duración de las Asambleas primarias no podrán 
exceder de diez <lías si tiene por objeto la elección de los miem
bros de los Colegios y Ayuntamientos y de siete días sino se pr1ce
de sólo a una de ellas. 

De los Colegios Electorales 

Art. 19. - Los electores nombrados se reunirán en las cabe
zas de Provincias en la época fijada por el Art. 166 de la Consti
tución, para constituirse en Colegio electoral y ejercer las atri
buciones que les asignan los párrafos 1 <?, 2'.>, 3?, 4>-1, 5Q y 69, del 
Art. 167 de la Constitución. 

Art. 20. - Los miembros de los Colegios electorales o elec
tores son nombrados por dos ruíos, y cont;!lua.l'án en el ejercicio 
de sus funciones hasta su reemplazo constitucional. Cada Colegio 
será provisionalmente presidido por el mayor de edad y procederá 
luego a la elección entre sus miembros de u,1 Presidente y dos Se
cretarios. Las elecciones se harán conforme al Art. lo9 de la 
Constitución. Cada miembro depositará su voto en la urna pues
ta delante del Presidente el que hará su examen en presencia de 
dos miembros que nombrará al efecto y los secretarios tomarán 
nota. La verificación se hará por esos dos miembros y los secre
tarios. 

Art. 21.- La sesión ordinaria de cada Colegio electoral du
rará doce días a lo más. 

En el intervalo de las sesiones los Colegios electorales pueden 
ser convocados extraordinariamente en los casos previstos por las 
leyes o por la Constitución. 

§ 39 

Disposiciones generales 

Art. 22 .- Los procesos verbales de las Asambleas primarias 
Y de los Cofogios- electorales serin transcr;ptos en un -registro 
destinado al efecto, el que depositarán las Asambleas primarias 
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en el Ayuntarriento, y los Colegios electora1es en las Diputaciones 
Provinciales respectivas. 

Se depositarán igu lmente todos los demás actos y papeles 
de sus operaciones. 

Un extracto de las elecciones se entregará a cada ciudadano 
electo y las copias se transmitirán al Secretario de Estado del In
terior a diligencia de los Presidentes de dichas Asambleas y Co
legios. 

Art. 23 .- Los bufetes de las Asainbleas primarias y de los 
Colegios electorales deciden las contestaciones, oposiciones o di
ficultades que puedan sobrevenir en las elecciones a reserva de 
apelación a la autoridad competc:nte. 

Art. 24.- Ningún cuei·po de tropa puede hallarse cerca del 
local de las (Asambleas) (*) ni de los Colegios electorales. Sin 
embargo, en caso de desorden el que preside puede requerir del 
Comandante de Armas de la plaza el auxilio de la fuerza armada 
para disiparlo. Desde luego, un piquete de la Guardia Nacional 
o Cívica mandado por un Oficial se pondrá a disposición del Pre
sidente y recibirá de él todas las órdenes convenientes por escrito. 
Ningún ciudadano se presentará con armas a las Asambleas. 

Artículos transitorios 

Art. 25.- l\llientras se hagan las reuniones constitucionales 
de las Asambleas primarias fijadas al primer Lunes de Noviem
bre cte 1345, las elecciones de los miembros de los Ayuntamientos 
:;e harán el primero de Junio próximo venidero, según lo deter
mina la Ley sobre Ayuntamientos, y según las reglas estableci
das por los Arts. 2, 3, 4, 6,- 7, 8, 9, y 10 del decreto de 9 de Diciem
bre de 1844. Las otras formalidades serán las prescriptas por la 
presente Ley. 

Art. 26 .- En Noviembre próximo venidero, las Asambleas 
primarias se ocuparán solamente en la elección de los miembros 

de los Colegios electorales. Durante este intervalo, si una reu
nión de uno o de algunos Colegios electorales fuese juzgada nece
saria, los electores ya nombrados en virtud del decreto de nueve 
de Diciembre último, serán convocados por la autoridad competen
te y procederán según las reglas establecidas por la presente Ley, 
sea a elección o al reemplazo de los funcionarios que les sean de
i;ignados. 

Art. 27.- La presente Ley deroga y anula todas las leyes y 
decretos anteriores en lo que sea contrario a sus disp06iciones~ 

( .. ) Roto el original. 
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y serú enviada al Consejo Consen·ador par,. su sanción según lo 
previene la Constitución. Dada en la Cámara del Tribunado de 
la República el noveno día del mes de Abnl óe 1845, año 29 de la 
Patria. 

Se concede permiso al Honorable Seiíu; . 'orberto Linares por 
15 días para ir a su Provincia. 

Se cierra la sesión a las doce de la nañana. poniéndose a la 
orden del día la lectura y discusión de la Ley sobre Ayunta
mientos. 

Santo Domingo y Abril 15 ce 1845 y 2" de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - José M11 !tlcdra:io. - Juan Curiel. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL MARTE 15 DE ABRJL DE 1 -:s 

Presidencia del Honorable BuenaPentura Báe;; 

A las ocho de la mañana se reunieron los Honorables miem
bros del Consejo, se da lectura de la lista nominal y responden tres 
presentes. Se da igualmente lectura del acta de la última sesión 
y se sanciona. Se declara abierta la presente. La orden del día 
llama la segunda lectura y nueva discusión de la Ley Electoral. 
El Secretario la da del todo y artículo por artículo. Examinada 
minuciosamente se adopta y sanciona según la forma prescrita 
por el Art. 67 de la Constitución. Su contexto es según está trans
crita en el proceso verbal anterior. Se acuerda oficiar al Ejecuti
"º para su promulgación y se pone al orden del día siguiente 
la discusión de la Ley sobre los Ayuntamientos o Cabildos. L:i 
sesión se cierra a las doce de la mañana. 

Santo Domingo, 16 de Abril de 1845 y 2'1 de la Patria. 
El Presidente: (*). - juan Curiel. - José M~ l\fedrano. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

(") Omitida en el original la firma del Presidente Buenaventura Báe.& 
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SESION DEL ,W!ERCOLES 16 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A la hora de costumbre se abre la ses1on previo el Ha,11:1-

miento nominal a qtie responden tres miembros presentes y la 
lectura del acta de la anterior sesión que se sanciona por el signe 
de co:,tumbre sin objeción alguna. 

El orden del día llama la lectura de la Ley de Ayuntamientos. 
Una larga discusión sostenida por todos los miembros ha lugar 
sobre ella. Su contexto es el siguiente. 

LEY SOBRE LOS AYUNTAMIENTOS 

El T!'ibunado, usando de su iniciativa previa las lecturas cons
titucionales, ha dado la Ley siguiente sobre los Ayuntamientos o 
Cabildos de las Comunes. 

Art. l 9-Los Ayuntamientos están encargados del Gobierno 
político y económico de cada Común. 

Art. 29- Sus miembros serán electos por las Asambleas pri
marias. 

Art. 39- Los Ayuntamientos de las cabezas de Provinc·.as se 
compondrán de dos Alcaldes o Jueces y de cinco Regidores. 

Art. 4,,_ Tienen voz deliberativa en el Ayuntamiento, pero 
el voto del Alcalde que preside es preponderante. 

Art. 59- Los Alcaldes sel'án electos por los mismos miem
bros del Ayuntamiento, y serán escogidos entre ellos. En conse
cuencia, las Asa."llbleas primarias elegirán el número de miembros 
respectivos pnra componer cada Ayuntamiento. 

Art. 69- El primer Alcalde tendrá el tratamiento de primer 
Alcalde y el segundo tendrá la denominación de Alcalde de se
gunda elección; ejercerán en primera instancia la jurisdicción 
civil y criminal, y la policía en el territorio que les es asignado; 
uno y otro son iguales en jurisdicdón y en caso de ausencia dQ 
uno de estos furccionarios, lo suplirán los Regidores por el o:·den 
de sus nombramientos. 

Art. 79- Los derr.á" Ayuntamientos de la3 Comunes tendr.:'m un 
Alcalde ordinario y tres Regidores; este Alcalde ejercerá las m's
mas funciones del artículo anterior; y será reemplazado por un 
Regidor en los casos de ausencia o impedimento. 
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Art. 89-Las funciones de miembro de los Ayuntamientos dura
rán un año; pero la reelección puede ser indefinida con su con
sentimiento. 

Art. 9\•-El Alcalde de servicio debe autorizar y ejecutar los de
cretos y disposiciones del Gobierno y de la Común. Se le recomien
da a las Asambleas primc:rias que las elecciones de los funcionarios 
del Ayuntamiento recaigan en personas de capacidad y buenas 
costumbres. 

Art. 10•!-C;ada Ayuntamiento tendrá un Secretario que redacta
rá sus sesiones y escribirá sus resoluciones. 

Art. 119-Al Gobierno lo representará en el Ayuntamiento un 
Síndico Procurador encargado de hacer cumplir la ley, y velar 
sobre su ejecución; así mismo estará encargado (*) de defender 
los derechos del público; este funcionario tendrá adjunto tres 
Diputados en cada cabeza de Provincia, y dos en cada una de la,. 
demás Comunes, que serán nombrados por las Diputaciones Pro
vinciales respectivas, y evitar los perjuicios que puedan resultar 
de la falta de su cumplimiento. 

Las elecciones de los Diputados de Común se practicará con
forme al Art. 169 de la ConstiituiC'ión, y su duración será de un 
.año. 

Art. 12<?-Los Diputados de la Común, serán admitidos en todas 
Jas Asambka5 donde se haga necesario y tienen asiento en el Ayun
tamiento cerca de los Regidores. 

Asisten a todas las inspecciones de los mercados públicos, 
carnicerías, panaderías y demás abastos de la Común. y registran 
los actos de los Regidores encargados del servicio, velando sobre 
1a ejecución de las ordenanzas. 

Art. 139-El Síndico y los Diputados de las Comunes dan cuenta 
todos los meses, el primero al Gobierno, y los segundos a la Dipu
tación Provincial, de sus operaciones; y no podrán ser simultá

neamente miembros de los Ayuntamientos. 
Art. 149-No podrán ser Síndicos ni Diputados de la Común. los 

parientes ni allegados en primer grado de consanguinidad de un 
miembro del Ayuntamiento. 

Art. 15Q- Para ser miembro de un Ayuntamiento, o Síndico es 
necesario ejercer una industria, tener a lo menos veinte y cinco 
años de edad, esta:r en el ejercicio de los derechos civiles y políti
cos y. a lo menos, un año de residencia en la Común. 

Art. 16<>- Las atribuciones del Ayuntamiento son: 
1' La vigilancia sobre las escuelas y demá., e3t:J.

blecimientos de instrucción pública. 

(*) Roto el original. 
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2 La de la buena cualidad y abundancia de to-
os los comestibles. 

3·- (~). 
4;:, Ejercer la policía de sanidad y limp,ieza. 
5<) La vigilancia en los mercados y almacenes de 

depósitos de víveres y de abastecimientos de la Común. 
6c• La administración de los bienes que pertenez

can a la Común y de los derechos que perciba para sub
venir a los gastos públicos. 

,~ Hacer periódicamente los aranceles para el 
precio del pan, carnes y demás víveres; y. generalmen

te, todo arancel que les atribuyan y correspondan por su 
encargo económico y político. 

8'' La vigilancia, propagación, y conservación del 
fluido vacuno: como así mismo tomar todas las medi
das de precaución contra las epidemias. 

9' Nombrar los Alcaldes de barrios para el Go
bierno económico y político de la Común; y últimamen
te desempeñar cuanto les atribuya la Constitución y 
las leyes. 

Art. 179- No podrán ser miembros de los Ayuntamientos los 
extranjeros. los empleados públicos, y los que no gozan de los 
derechos civiles y políticos. 

Art. 169- Las funciones de Regidores, Diputados de Común, 
Síndicos y Alcaldes, son cargas concejiles honoríficas y gratuitas; 
ningún ciudadano puede excusarse de aceptarlas. El encargo 
de Secretario será retl'ibuído por la Caja de propios según sigue: 

El Sec-retario del Ayuntamiento de la Capital gozará de un 
sueldo de $40. 

En las cabezas de Provincias de $30. 
En las Comunes de $25. 
Art. 199- Los Alcaldes percibirán por los actos de su m1ms

terio judicial el estipendio que les asigne la ley sobre el Arancel 
de Costas Judiciales y además un peso por cada certificado quEt 
autoricen en el Ayuntamiento a pedimento de partes. 

Art. 209- Ni los Alcaldes, ni los Secretarios o Escribanos 
podrán percibir otros derechos que los que les asigne el Arancel 
rle Costas Judiciales. 

Art. 219-En cada Ayuntamiento se llevarán tres registros prin
cipales: uno destinado con el título conocido "de libro becerro" para 
el asiento de las propiedades de la Común, en que se designarán 

e) La !fI?.ea que corresponde a la atribución 3\ en blanco en el 
original. 
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su naturaleza, su situación, valor y producto: otro "de cargo y da 
servirá para las cuentas; y el tercero para insclibir las actas de sus 
sesiones: dichos libros son sin perjuicio de los que sirvan para 
la correspondencia, borradores, etc. 

Art. 220-Los ingresos de los Ayuntamientos consisten por ahora: 
19 En el producto de los bienes comunales y ar

bitrios conocidos en el Gobierno Español, así urba
nos como rurales . 

29 En el producto de los pregones y de los rema
tes, de las galleras, lugares de matanzas de reses y de
más establecimientos designados por las leyes y regla
mentos locales. 

39 En el derecho de aguada en los puertos habi
litados para el comercio exterior. 

49 En las multas de policía en que incurran los 
contraventores a los reglamentos en vigor. La ley de
terminará ulteriormente los demás ingresos que puedan 
agregarse a los fondos de propios. 

Art. 239-Los fondos de cada Ayuntamiento serán administrados 
por uno de los Regidores nombrados por escrutinio secreto, cuyas 
funciones durarán sólo cuatro meses, pero podrán con su consen
timiento ser reelectos . Estos percibirán el cinco por ciento sobre 
el total de las entradas del trimestre a título de indemnización. 
Este funcionario será responsable de dichos fondos y dará cuenta 
al mismo Ayuntainiento con intervención del Síndico. 

Art. 249-Cada Ayuntamiento tendrá un sello particular de que 
nviará un modelo al Secretario del Interior para la comproba

ción de sus actas. 
Art. 259-Los egresos de los Ayuntamientos consisten principal

mente: 
1~ En el pago del Secretario y demás empleados 

subalternos. 
2Q En el alquiler del local donde no los haya 

perteneciente al Estado, gastos de escritorios, y demás 
enseres necesarios para el servicio. 

39 En las mejoras de las calles, plazas públicas, 
bienes de propios y generalmente todo cuanto pueda 
contribuir a la limpieza, salubridad pública, adorno y 
necesidades de la Común. 

49 Promover el establecimiento de hospicios de 
beneficencia. 

59 Los gastos de alumbrado público de todas las 
ciudades que sean susceptibles de estas mejoras, cuan
do el estado de posibilidad lo permita. 
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Art. 26Q-Los egresos del Ayuntamiento, no deben en ningún ca
so exceder a los ingresos; a cuyo efecto deberá hacerse anualmen
te el presupuesto de los gastos de propios que se someterá para. 
su aprobación a las Diputaciones Provinciales respectivas. 

Art. 279-Cada Ayuntamiento nombrará un portero y el número 
de alguaciles que juzgue necesarios para el servicio del público, 
y determinará sus sueldos y atribuciones. 

Art. 289-Las Asambleas primarias se reunirán el primero de 
Junio próximo en todas las Comunes para proceder a la primera 
elección de los Regidores de sus respectivos Ayuntamientos; los 
cuales se instalarán inmediatamente y darán aviso al Secretario 
de Estado del Interior. 

Art. 299-Mientras los Ayuntamientos se proporcionen el conve
niente local, el Secretario de Estado del Interior comuni--ará las 
órdenes necesarias a las autoridades de las Comunes para que les 
provea de las correspondientes casas de Cabildos. 

Art. 309- Iiecha la instalación del Ayuntamiento queda desde 
luego derogada la Justicia de paz; y este extinguido funcionario 
deberá entregar al Ayuntamiento por inventario el Archivo de su 
oficio y demás papeles concernientes a su encargo de Juez. 

Art. 319-Los Ayuntamientos, una vez instalados, formarán sus 
reglamentos para el régimen interior y servicio de la Común. 

Art. 329-La presente ley será enviada para su sanción a la Ho
norable Cámara del Consejo Conservador como lo previene el Art. 
81 de la Constitución. 

Queda derogada toda ley y disposición que sea contraria. 
Dada en la Cámara del Tribunado de la República, a los diez 

días del mes de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, año se
gundo de la Patria. 

Se ti>ma nota sobre esta primera lectura y se pone a la orden 
del día extender las observaciones a que ha dado lugar. 

Se recibe una nota oficial del Poder Ejecutiv,o invitando lll 
Presidente del Consejo para que convoque al Congreso Nacional 
a fin de que el Secretario del Despacho de Hacienda le someta 
el presupuesto general de la República. Su fecha, 15 del presente. 

Se contesta inmediatamente al Ejecutivo haciéndole saber 
que el Congreso será convocado para mañana 17 a las 5 y media 
de la tarde, por no ser posible suspender las tareas de los Cuer
pos Colegisladores, lo que se le participaba para su inteligencia. 

Se oficia al Presidente del Tribunado haciéndole saber que 
en virtud de la nota ofipial del Poder Ejecutivo, fecha de ayer, 
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el Congreso Nacional estaba convocado para mañana diez y 
siete a las 5 y media de la tarde en el local de costumbre, para so
meterle el presupuesto general del Estado por el correspondiente 
Secretario de Estado. Lo que se le participn, a fin de que se convo
que el Cuerpo que preside. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole lu Ley Electoral 
acordada por ul'gencia en el Tribunado y sancionada por este 
Cuerpo, para que sea publicada dentro del término constitucional. 

Se levanta la sesión a las doce del ó;a y se pone en la 
orden de la próxima reunión l!!. discusión de la Ley de Ayunta
mientos sobre las observaciones hechas. 

Sento Domingo, 17 de Abrii de 1345 y 29 de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - Juan. Curiel. - fosé M• Medrana. -

El Secretario: J. N. Tejera . 

SESION DEL JUEVES 17 DE ABRIL DE 184S 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana, presentes tres 
miembros. El acta de la anterior sesión queda aprobada. El Señor 
Cruzado continúa enfermo, pero somete al Consejo sus obser
vaciones escritas. 

La orden del día llama discutir las observaciones que se 
hagan a la Ley de Ayuntamientos. Se da lectura al proyecto, ar
tículo por artículo. El primer artículo se adopta; el 2'1 y 3·J igual
mente. 

El Art . 4Q se modifica por ei Presidente con la redacción si
guiente, que es adoptada: Todos tienen voz deliberatiiia en el 
Ayuntamiento sin preponderancia alguna. No obstante, en las de
liberaciones pares, donde se halle la opinión. del Alcalde que 
presida, ésta preponderará y decide. 

Art. 59 Adoptado según el proyecto. 
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Art. 6~ Se adopta In observación escrita del Señor Cruzado 
variando el corJtexto del artículo y se redacta: 

Art. 6r Ejercerán en primera instancia la jurisdicción civú 

y criminal conforme a la ley que organice la de los diferentes 
Tribunales. 

Art. 7. Redactado conforme la observación del Señor Me
drano y adoptado por los otros miembros: Todas las Comunes 

que en el año de 1821 tenían Ayuntamientos, las q¡¡e no lo terií.in 
y las que han sido erú.gidas posteriormente, tendrán uno com
¡,uesto de un Alcalde Constitucional y tres Regidores. 

Art. 8? Según el proyecto, suprimiendo las palabras con su 
consentimiento, según la observación del Señor Cruzado. 

Art. 9? Se acuerda darle nueva redacción conforme a la ob
servación del Señor Cruzado y es: el Alcalde en el ejercicio o 
quien le reeemplace debe hacer ejecutar los decretos y disposi
ciones del Gobierno y los de la Común cuando la Corporación a,í 
lo determine. 

El segundo miembro se suprime. 
Art. 10. Modificado por la observación del Señor Curiel 

y es: cada Ayuntamiento tendrá un Secretario que redactará 
sus actas. 

En el Art. 11. El Señor Cruzado observa que la redacción 
sea: En cada Ayuntamiento habrá un Síndico Procurador nombra
do por las Asambleas primarias determinadamente al tiempo de 
las respectivas elecciones; sus funciones serán determinadas por 
la presente ley. 

Los Diputados de la Común y sus atribuciones, suprimidas 
en el todo hasta el Art. 14, según las observaciones del Señor 
Báez, adoptadas a unanimidad. 

En el Art. 15. Ser de buenas costumbres, suprimiendo: en 
lugar de goce, ejercicio de los derechos, y en vez de tres años. 
uno de residencia. 

Art. 16. Se une el primero y 2? miembro; el tercero se pas~ 
a las Atribuciones del Sínc~ico, según las observaciones del Sefü•r 
Cruzado; el 7? miembro redactado como sigue· Distribufr y for
mar las listas de jurados y organizar la estadística de la poblaci6n. 
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8 ? Hacer periódicamente los arancelc· para el precio del 
pan y demás víveres, y todos aquellos reglamentos que le corre·

panden en razón de su encargo económico y político. 

9'1 Acordado. 
10'1 Nombrar los Alcaldes de barrios para la conservación del 

orden y cumplimiento de los reglamentos municipales, según hs 
obsenaciones del Señor Cruzado. 

Según el mismo, deben seguir después del Ayuntamiento las 
Atribuciones del Síndico, que corresponderán al Art. 14. Se re
dacta dicho artículo corno sigue: El P rocurcdor Síndico debe ve
lar sobre la ejecución y cumplimiento de los acuerdos y regla

mentos municipales; está encargado igualmente de defender los 
derechos del público· y promover todo lo que crea conducente al 
bien y prosperidad de la C omün; tiene asiento en el A;iuntamien
to; asiste a todas las inspecciones de los mercados públicos, car
~Iicerías, panaderías y demás abastos de la Com:ín, por si o cou 
asistencia de un Regidor; interviene en las cuentas, inspecciona 
los pesos y medidas, con facultad de decomisarlos y de perseguir 
a los contra.ventores a los reglamentos con arreglo a las leyes de 
policía; él dará cnenta a la Diputación Provincial wando ésta lo 
exija o él juzgue necesario. 

La sesión se levanta a las doce de la mañana, poniéndose a 
la orden del día de la próxima la continuac¡ón. 

Santo Domingo y Abril 19 de 1845, año 2'! de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - Juan C uniel. - José M' M edrano. -

El Secretario: J. N . Tejera. 

SESJON DEL SABADO 19 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable Buena~·entura Báez 

Se abre la sesión a las ocbo de la mañana, presentes tr 
miembros. El acta de la anterior sesión queda aprobada. El Se
ñor Cruzado continúa enfermo; pero somete al Consejo sus ob
servaciones escritas sobre la Ley de Ayuntamientos. 
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La orden del día llama la continuación de la discusiGn de la 
Ley de Ayuntamientos. 

El Art. 17, que corresponderá al 15, se adopta. El 16, que 
corresponde al 18 del proyecto, igualmente con las modificaciones 
de las palabras cargas concejiles y en lugar de regla, según sigue. 

El Art. I 9, que corresponde al 17, se adopta agregándole: 
sin perjuicio de los que la ley pueda asignarles. 

El Art. 20. Se suprime la pulabra escribano y en lugar de 
Aran.al de costas ji:diciales, se pone: otros derechos que los asig

uados por la ley. 
El Art. 21 se posterga y en su Jugar se pone el Art. 27. Se 

2gregan tres artículos que corresponderán al 20, 21 y 22, re
dactados como sigue: 

Art. 20. Los Alcaldes llevarán tres libros destinados a re

gistrar las declaraciones de nacimientos, fallecimientos y matri

monios. Todos los que habitan en la República están obligados a 

hacer dicha decl<uación dentro de tres días a lo menos, después 

de celebrado el acto religioso, bajo la pena de watro pesos de 

multa aplicable a la Caja comunal, y de ser compelido a ello por 

·todas las vías de rigor. 

Art. 21. Los Señores Curas párrocos pueden ejercer sus fun

ciones y ministerio sin dependencia alguna de los actos civiles; 

pero se les recomienda hagan cumphir en cuanto les toca la pre

sente ley. 
Art. 22. Los Alcaldes peroibirán por ahora cuatro reales por 

la declaración e inscripci, n de nacimientos, y dos pesos por ca 

da acto de matrimonio. 

El Secretario del Ayuntamiento llevará dichos registros. 

El Art. 21, que corresponderá al 23, se adopta con las sim
ples mutaciones de: libro de la Común, en lugar de libro becerro, 

y suprimiendo estos libros son sin perjuicios, etc. 
El Art. 22. Se agrega: en el producto de los ejidos; y se 

suprime: los Arbitrios conocidos en el Gobierno español, así ur· 

banas como rnrales. 

En el segundo miembro se modifica, poniéndose: en el pro

duc'o de los pregone,, de las galleras, carnicerías, barcas, etc., 
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conservando en lo demás el re:xto. El ter:::ero y cuarto miembros, 
se adoptan. 

Los Arts. 23, 24, 25 y 26, se adoptan; el 27 es reenviado 
a su respectivo lugar; al 28 se le agrega que las funciones de Lo;, 
Ayuntamientos d1irarán por ahora hasta la reuni:ín de las Asam
bleas primarias del año 1816. 

El Art. 20 es redactado como sigue: Instalado el Ayunta

miento, cesan las funciones de los jueces de paz, y este funcio
nario entrega por inventario al Alcalde Primero donde le haya 
o al Alcalde Constitucional de cada CvmiÍn., el archivo y demás 
papeles concernientes a su empleo. 

Los demás artículos se acuerdan confom1e el proye:::to. 
Se cierra la sesión poniéndose a la o.den del día de la pró

xima la lectura del proyecto de Ley de Ayun,amientos acordado 
por el Tribunado y de las objeciones hechas. Son las once y me
dia de la mañana. 

El Presidente del Consejo: B . Baez. - Juan Curiel. - José Af? 

.Medrana. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 21 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Capital de la República, siendo las ocho de la mañana, 
se abre la sesión presentes tres miembros. Se da lectura de la úl
tima sesión y estando conforme se sanciona. 

La orden del día llama la lectura del proyecto de Ley de 
Ayuntamiento acordada por el Tribunado y remitido al Consejo 
:¡:ara su sanción conforme al Art . 81 de la Constitución. 

Se da lectura de dicho proyecto y de las observaciones he
chas por el Consejo y, adoptadas a unanimidad, se devuelve al 
Tribunado con dichas objeciones para que las discuta de nuevo, 
conforme al dispositi\'O de la Constitución en el citado Art . 81. 
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El Secretario queda encargado del cumplimiento de esta dis
posición. 

Se recibe una nota oficial del Tribunado, incluyendo un pro
yecto de ley sobre la instrucción pública acordado por ese Esta
mento y el que someten a la anción de éste. El Consejo queda 
enterado. 

Se recibe una nota oficial del Presidente de la Repúbli<;a 
para que el Presidente del Consejo convoque al Congreso 1 ·a
cional en sesión extraordinaria y secreta. 

Se oi"icia al Presidente del Tribunado para que en virtud de 
la nota oficial del Poder Ejecutivo (que se le transcribe) con
voque e :trnordinariamente el Cuerpo que preside para consti
tuirse en Cong¡e·o Nacional a !as seis en punto de la tarde de 
este día. 

La sesión se levanta a las doce de la mañana, poniéndose a 
la orden del día de la próxima la lectura del proyecto de ley 
_obre la instrucción pública. 

Santo Domingo y Abril 22 de 1845 y 2~ de la Patria. 
El Presidente del Consejo: B. Baez. - Juan Curiel. - José M~ 

1Hedrarw. - El Secretario: ]. N. Tejera. 

SESION DEL MARTES 22 DE ABRIL DE 1815 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la maüana, se abre la sesión en virtud de
estar presente la mayoría. Se da lectura de la acta de la anterior 
y hallándose conforme, se sanciona. 

La orden del día llama la lectura del proyecto de ley sobre la 
ínstrncción pública. Se da ésta conforme a la Constitución. Des
pués de un maduro examen los Honorables miembros del Conse
jo se reservan dar sus obsen aciones por escrito sobre una ley 
que tanta tendencia tiene sobre la suerte futura de la República 
y de la que deper.de;á s;i engrandecimiento y prosperidad futur,1. 
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Se oficia al PoJer Ejecutivo a nombre del Congre o, partici
pándole su decisión en la sesión extraordinaria y secreta de ayer 
21 del corriente, e incluyéndole una copia auténtica y legalizada 
del Decreto que acordó en las actuales circunstancias. 

Se recibe del Tribunado una nota oficial incluyendo un pro
yecto de ley sobre la naturalización y arqueo de buques, acordado 
por ese Estamento y sometido a éste. 

Agotado el objeto de la presente sesión, se levanta ésta a las 
once de la mañana, poniéndose a la orden del día de la próxima 
la discusión de las observaciones o modificaciones al proyecto de 
ley de instrucción pública, si algún miembro la sometiese al Con
sejo. 

Santo Domingo y Abril 23 de 1845 y 2·-• de la Patria. 
El Presidente: B. Baez. - Juan Curie/. - José JI.P Medrarw. -

Medrano. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 18-15 

Presidencia del .Honorable Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Presente la mayo
ría se da lectura de la acta de la última y, hallándose conforme, 
se sanciona. 

Se decide que al acusar recibo al Tribunado de los proyectos 
de leyes sobre la instrucción pública y arqueo de buques, se haga 
saber para su inteligencia a ese Estamento que el Consejo, al re
cibir dos o más proyectos de leyes, discutiría con preferencia aqué
llos indicados por la Constitución, y que el término del Art. 82 co
rrería después que un proyecto de ley fuese, bien remitido cen 
las objeciones al Tribunado, bien sancionado y enviado al Eje
cutivo para su promulgación; a fin de que por la cumulación de 
proyectos sometidos al Consejo, éste no se hallase en retardo en 
el derecho de objeción acordado por el citado Art. 82. 
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Se recibe y da lectura de una nota oficial del Secretario de 
Estado del Despacho del Interior y Policía remitiendo diez ejem
plares impresos de la_ Ley Electoral. El Consejo queda enterado. 

Se decide suspender la sesión del Consejo hasta el Sábado. 
para que los miembros de él se ocupen individualmente en la 
lectura del proyecto de ley sobre la instrucción pública. 

Se levanta la sesión a las once, poniéndose a la orden del 
día de la próxima la lectura y discusión de las observaciones que 
se le hagan al proyecto de ley sobre la instrucción pública. 

Santo Domingo y Abril 25 de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: B. Baez. - Juan Curie!. - José M~ 

1l1edrano. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL V1ERNES 25 DE ABRIL DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Habiéndose recibido del Tribunado una nota oficial en que 
reenvía la Ley de Ay1.ntamientos, acordada conforme a las obse,·
vaciones hechas por el Consejo, se reune éste a las ocho de la ma
ñana, y presente la mayoría, se abre la sesión. Se da lectura del 
acta del 23 y hallándose conforme se sanciona. 

Se da lectura del proyecto de ley remitido por el Tribunado 
y estando conforme las observaciones hechas por este Cuerpo y 
l.'. que adhirió aquel Estamento acordándolas. 

El Consejo revü,te la Ley de Ayuntamientos con el carácter 
requerido por el Art. 87 de la Constitución . 

Se oficia al Poder Ejecutivo conforme al Art . 83 de la Cons
titución enviándole dicha ley. 

Se acusa recepción al Secretario del Interior de su nota ofi
cial, fecha 23 del presente. 

Se oficia al Presidente del Tribunado para que convoque ex
traordinariamente el Cuerpo que preside para· las cinco de la 
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tarde a fin de constituirse en Congreso, en el lugar de costumbre 
y cuya reunión o convocatoria se hace a petición del Poder Eje
cutivo en virtud de una nota oficial de la que se dará lectura al 
Congreso. 

Se suspende la sesión a las once de la maiiana reenviándo,:;e 
la ordinaria para el Lunes 28. 

Santo Domingo y Abril 28 ele 1845 y 2'1 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: B. Baez. • José M11 Medrana. -

N. Linares. - juan Curiel. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL LUNES 28 DE ABRIL DE 1845 

Presi.dencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana se reunen los miembros del. 
Consejo y, estando presente la mayoría, se abre la sesión. Se da 
lectura del acta de la última y, estando conforme su redacción, 
se sanciona. 

Se recibe del Tribunado una nota oficial que acompaña un 
proyecto de ley sobre el régimen de las Aduanas y sus correspon
dientes aranceles, que someten a la sanción del Consejo conforme 
al Art. (") de la Constitución. Este queda enterado. 

Se oficia al Tribunado remitiéndole adjunto el proyecto de 
ley sobre organización judicial de los diferentes Tribunales de la 
República adoptado por el Consejo y el que somete a la discu
sión y acuerdo del Tribunado conforme a la Constitución. 

La orden del día llama la lectura y discusión de las observa
ciones a la Ley sobre la instrucción pública. El Honorable Señor 
Buenaventura Báez presenta y somete a la discusión y acuerdo 
del Consejo las siguientes: 

(*) Omitido eu el original. Es el 81. 
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OBSERVACIONFS AL PROYECTO DE LEY DE 
lNSTRUCCION PUBLICA 

Suprinr;r las palabras "ha dado la ley siguiente'' en uno de los. 
dos primeros párraios. 

CAPÍTULO I 
De las cscueias primarias 

El Art. 2') Una de las dos escuelas establecidas en las cabezas 
de Provinc:ia, puede ser transformada, si la Diputación Provincial 
lo juzga nece::;ano. en Escuela primaria superior. 

S1 se adrrute esta observación, al Art. 2<? de la ley le corres
pondera el No. 39 

Art. 49 (que corresponde al 39 del proyecto). En las Escue
las primarias se enseñarán los principios de Religión, Escritura,. 
Aritmética, elt::mentos de Gramática Castellana, y los principios de 
Urbanidad y decencia. 

En las Escuelas Superiore:s, la Gramática Castellana, elemen
tos de Geografía, especialmente aquellos de la dominicana, dibujo 
lineal, principios de Geometría y nociones de Historia. 

El Art. 59 será el 49 en el proyecto. El 69 el 59 en el id . 
A1t. 79 (en el proyecto es el 159). El Gobierno proveerá para 

el uso de 1as Escuelas cartillas, catones y catecismos históricos 
de .... (-•). 

Las Escuelas Superiores serán, además, proveídas de todas 
las obras necesarias y a propósito para su género de enseñanza. 

Se hará un inventario detallado de todos los efectos pertene
cientes a las escuelas, el que figurará en cada una de ellas en
viándosele copia al Secretario de la Instrucción Pública, tomán
dose además nota, cada seis meses, de las alteraciones que se le 
haga. 

Art. 89, (que corresponde al 179 del proyecto). El método de 
enseñanza que deberá seguirse en cada género de Escuela. será 
fijado por el Secretario de Estado de la Justicia e Instrucción Pú
blica, el que recomendará a los maestros la moderación en los cas
tigos que deban infligirse para conservar el buen orden y aplica
ción, y la preferencia en las penas que estimulen eficazmente el 
honor . 

Los maestros no emplearán, bajo pretexto alguno, castigos 
vejatorios que envilezcan al niño y le hagan perder la vergüenza, 
volviéndolos venga ti vos y crueles. 

(•) En blanco en el original. 
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Los que quebrantaren este artículo serán condenados a la 
destitución. 

El Art. 91 (en lugar del 199), con la adición siguiente: las Di
putaciones Provinciales y los Aywltamientos harán todos los re
glamentos necesarios para la dirección y policía interior de las 
escuelas. Estos reglamentos serán sometidos a 1a sanción del Mi
nistro Secretario de Estado de la Instrucción Pública. 

Art. 109 (en lugar del 129). Habrá examen general dos veces 
al año, uno el 20 de Junio y otro el 20 de Diciembre en todas las 
Escuelas de cada Provincia y en presencia de todas las autoridades 
encargadas de la instrucción pública, las que invitarán para estos 
actos a las Autoridades. 

Las Diputaciones Provinciales harán, con quince días de 
,antelación, el programa de examen basado en el informe previo 
del Ayuntamiento y, según él, darán cuenta al Secretario de Ins
trucción Pública. 

Art. 11. Los niños que se distingan en el examen serán recom
pensados, y estas recompensas consistirán en libros o señales de 
dist!inción tales como las haya determinado la Diputación Provin
cial. 

La distribución de los premios se hru.,á solemnemente el día 
de San Juan y el día de Pascua por las autoridades encargadas 
de la instrucción pública. 

Los gastos que ocasionen estos premios serán pagados por los 
Ayuntamientos y figurarán en el presupuesto comunal. 

Art. 129 (en lugar del 169)_ Después de cada examen habrá 
ocho días de vacante y no se repetirán éstos en lo restante del año, 
sólo del Miércoles Santo al tercer día de Pascua de Resurrección, 
por el perjuicio que causa a los progresos de los niños. 

Estas observaciones, que forman el capítulo primero, discuti
das con madurez, se adoptan a unanimidad. En este estado 3e 

levanta la sesión siendo las doce del día. Se pone a la orden 
del día de la siguiente la continuación. 

Santo Domingo y Abril 29 de l 845 y 2'-' de la Patria. 
El Presidente del Consejo: B. Baez. - José M,; Medrano. -

N. Linares. - Juan Curie!. - El Secretario: J. N, Tejera. 
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SE 'JO,; DEL MARTES 29 DE ABRIL DE 1815 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana se reunen los miembros del 
Consejo y, estando presente la mayoría, se declara abierta la se
sión. Se da lecturn del acta de la anterior y estando conforme 
se sancion:i. 

Se recibe un oficio del Poder Ejecutivo incluyendo las sim
ples observaciones que hace a la Ley de Ayuntamientos, según 
la facultad que le concede el Art. 102 de la Conscitución en su 
segundo miembro. 

En virtud del dispositivo en el Art. 84 de la Constitución, 
el Congreso Nacional se convoca para mañana treinta del corrien
te a las ocho de la mañana, en el lugar de costumbre, para que 
decida definitivamente sobre dichas observaciones. A este efecto 
se oficia al Presidente del Tribunado, a fin de que convoque el 
Cuerpo que preside para la hora indicada. 

En virtud del último período de la nota oficial del Poder 
Ejecutivo, en que pide que el Ministro de la Justicia encargado 
de la Cartera del Interior, asista a dar algunas aclaraciones sobre 
la materia, se oficia a este Secretario de Estado haciéndole saber 
que el Congreso Nacional se reunirá mañana treinta del corrien
te para decidir definitivamente sobre dichas observaciones, in
dicándole la hora. 

La orden del día llama la continuación de las observaciones 
hechas al proyecto de ley sobre la instrucción pública. Continú'l 
la lectura y discusión de dichas observaciones. 

CAPÍTULO II 

De los preceptores o maestros 

Art. 13. El en-.pleo del preceptor o maestro de las escuelas 
de todas clases dotadas por el Gobierno, no se podrá obtener sino 
en examen de oposición. 

Art. 1-! (en lugar del 79). Para ser m~estro o preceptor de l.:~s 
escuelas primarias se nec'e5itan las cualidades siguientes: 
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19 Ser de conocida probidad y tener veinte y un años cum
plidos. 

29 Ser de buenas co,,tumbres y poseer con periecc!Ón las ma
terias que deba enseñar. 

Art. 15. Los aspirantes a estas plazas se presentarán a la 
,autoridad competente con un certificado justificativo firmado del 
Alcalde de la Común, del Gobernador Político de la Pro,·incia y 
del Procurador Fiscal del distrito judicial. Con este certificado los 
aspirantes se presentarán a la oposia~ón. 

Las Diputaciones Provinciales anunciarán por avisos públi
cos el día y la hora de la oposición con quince días de antelación. 

Art. 16 (en lugar del 69). La oposición para el nombra,:niento 
de maestros o preceptores se abrirá ante el Aytmtamiento de la 
'Común y demás funci.onaríos encargados de la instrucción públi~. 

Los que señalarán el candidato o candidatos que hayan ma
nifestado más capacidad y la Diputación Provincial elegirá entre 
éstos; en las Comunes donde no haya Diputación Provincial toca 
la e1ección al Ayuniamiento. 

Art. 17 (en lugar del 9°). Si en alguna Común no se encon
traren nacionales que tengan los requisitos necesarios, podrán 
emplearse en su lugar extranjeros que los posean, y cuya con
ducta sea conocida y justificada. 

Art. l 8 (en lugar del 89). Cualquiera persona que se halle 
adornada de las cualidades prescriptas en el Art. 14 podrá acudir 
a la Diputación Provincial en las cabezas de Provincias o al Ayun
tamiento en las demás Comunes en solicitud de la autorizactón 
para establecer una escuela privada en la que se enseñen los ele
mentos indicados en el Art. 4'\ previa las formalidades requeridas 
por el Art. 14. 

Art. H! . No podrán ser preceptores o maestros de una escuela: 
19 Los individuos que hayan sido condenados a penas 

aflictivas o infamantes. 
29-Aqnellos que hayan sido privados en todo o en parte¡ 

de los derechos civiles, mientras no sean rehabilitados . 
Art. 20. Las obligaciones de los maestros o preceptores son 

las siguientes: 
19 Asistir con exactitud a las horaa de e_cuela. 
29 Mantener en ejercicio los alumnos mientras permanezcan 

en la escuela. 
39 Cuidar con el mayor esmero que los alumnos asistan 

con puntualidad. A este efecto impondrán a los padres 
de familia de la ausencia de sus hijos y se informarán 
de los motivos que la ocasionan, y si de estas informa
ciones resulta que el niño falta por la negligenc:a de 
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sus padres, los maestros darán cuenta al Ayuntamiento 
para que determine lo que convenga. 

49 tendrán los registros siguientes: 
1 Q Uno de admisión de los alumnos con la fecha del día 

de su entrada, su edad, y la residencia de sus padres 
o tutores. 

29 Otro en que consten las promociones, de una clase a la 
otra. 

39 Uno en que conste el día de la salida del alumno y los 
motivos por qué. 

49 De las correspondencias del maestro con las autoridades 
y las obser,aciones que éstas hagan. 

59 El registro de presencia diaria . 
Art. 21. Ningún maestro o preceptor podrá faltar a su es

cuela durante tres dí.as consecutivos, a menos que no haya adverti
do a la autoridad competente de la legítima causa que se lo im
pide. 

Art. 22. (En lugar del 20). El Director de la Escuela nacio
.nal dedicará la tarde de los Sábados al examen de la Doctrina 
.cristiana y los días festivos asistirá con ellos a la Misa parroquial. 
para inspirar a esas tiernas plantas el respeto a la religión. y el 
=-ior a la virtud. 

Estas obseryaciones, que forman el Capítulo Segundo, discu
tidas con madurez se adoptan a unanimidad. En este estado se 
levanta la sesión siendo las doce del día. Se pone a la orden de 
1a próxima sesión la continuación. 

Santo Domingo, 2 de Mayo de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: B. Baez. - José Jltlt> Medrana. -

Ja1m Curiel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. f.ejera . 

SESION DEL 2 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Señor Buenaventura Bcíez 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión en virtud ce 
eAar presente la mayoría. Se da lectura del acta de la última se
:,j•'n y hallándose conforme su redacción, se sanciona. 
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Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole adjunto la Ley de 
Ayuntamientos sometida al Congreso y acordada definitivamente 
por éste en su sesión del treinta. 

La orden de día llama la continuación de la lectura y discusión 
del proyecto de ley sobre instrucción pública. 

CAPÍTULO IIl 

De los alumnos 

Art. 23. (En lugar del 10). Serán admitidos gratuitamente 
a las escuelas primarias nacionales los hijos de todos los domini
canos residentes en el Distrito . 

El Gobierno podrá autorizar la admisión de los hijos de los 
extranjeros que lo snliciten bien entendido que, en pasando el 
número de alumnos de 60, se le pondrá un ayudante al maestro. 

Art. 24. Las condiciones con que deben ser admitidos los 
ni-Pos son las siguientes: 

19 Tener seis años cumplidos. 
29 Presentar al Preceptor un billete rlel Jefe Político en las 

cabezas de Provincias, y del Ayuntamiento en las Comu
nes en que se ordene su recepción en la escuela. 

39 Un certificado de vacuna. 
Art. 25. Los alumnos deben presentarse en la escuela a la 

hora fijada y con limpieza. 
Art. 26. Todos los a1L1mnos están obligados a asistir al en

tierro de urv condiscípulo o de su maestro llevando en el brazo 
izquierdo un lazo negro. 

Art. 27. (En lugar del 21) . Los Ayuntamientos harán cono
cer a los padres de familia el interés bien entendido de sus hijos 
en aprovechar la educación que les brinda el Estado para que coo
pen·n con los maestros a su exactitud en la asistencia. 

CAPÍTULO 1V 

De las autoridades encargadas de la instrucción primaria 

Art. 28. Los Ayuntamientos están encargados de la inspec
ción particular de las escuelas primarias bajo la autoridad de las 
Díputaeiones Provinciales y tienen las atribuciones siguientes: 

19 Visitar a lo menos una vez por mes, sea por ellos en 
cuerpo o por uno de sus miembros, las escuelas públi
cas y privadas. 

29 Vigilar sobre la salubridad de los locales y el manteni
miento de la disciplina. 
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39 Vigilar que los niños sean admitidos a la Escuela. 
49 Excitar eficazmente a los padres de familia para que 

envíen a sus hijos a la Escuela, y en caso de negligencia 
decretar la expulsión del hijo cuyo padre reincida en 

esta falta. 
59 Asistir a los exámenes públicos de las escuelas. 
69 Formar todos los años un estado de los niños qu" red

ban la educación primaria, bien sea en las escuelas pú
blicas o privadas. 

79 Corresponder con todas las autoridcdes competentes en 
lo que conciel'na la instrucción primaria y dar cuenta 
del resultado a la Diputación Provincial. 

89 Proponer a la Diputación Provincial la destitución de los 
maestros o preceptore3 que hayan cometido faltas gra
ves haciéndose indignos de que se les confíe la educa
ción de la juventud. 

Art. 29. Las escuelas están bajo la alta policía y vigilancia 
de la Diputación Provincial. Esta nombrará uno de sus miem
bros para que visite, conforme a los reglamentos interiores, las es
cuelas de las jurisdicciones; ella puede suspender o destituir a los 
preceptores o maestros observando las formalidades prescriptas 
por la ley y dará cuenta al Secretario de Estado de la Instrucción 
Pública, del estado de las escuelas, de sus progresos, indicando 
las mejoras y reformas que crea conveniente. 

Art. 30. El Jefe Político confirma la nominación de los pre
ceptores o maestros, los instala, y les recibe el juramento querido 
por la ley. 

Art. 31. Cuando un preceptor se halle física o moralmente 
incapaz de llenar sus funciones, el Ayuntamiento dará p rte al 
Jefe Superior Político, el que proveerá provisionalmentt' hasta 
tanto qu·e el impedimento cese o que la Junta Provincial provea 
la vacante. 

Art. 32. Si un preceptor fuese negligente o no llenare uno o 
varios de sus deberes, el Ayuntamiento lo hará comparecer ante 
él y lo reprenderá; en caso de reincidencia, lo denunciará a la 
Diputación Provincial la que de acuerdo con el Jefe Político, 
pronunciará una multa de $10 a $50. Si reincidiere por la tercera 
vez será pronunciada la destitución dando cuenta al Secretario 
de Estado de la Instrucción Pública. 

Art. 33. La Diputación Provincial, antes de pronunciar la 
destitución de un preceptor lo oirá en audiencia particular, y copia 
del proceso verbal que haya dirigido el Ayuntamiento le será dada 
acordándole ocho días para defenderse contra los cargos que re
sulten. El Síndico Procurador del Ayuntamiento sostendrá ]a acu-
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sac1on; la Diputación Provincial, sea que el inculpado comparez
ca o no, pronunciará su resolución el duodécimo día después de 
haberle entregado la copia del proceso verbal. 

Art. 34. Los preceptores pueden ocurrir al Consejo de los 
Secretarios de Estado contra la resolución de la Diputación Pro
vincial. Si el Consejo estima que la sentencia de ésta es injusta, 
la constituirá responsable de los perjuicios que ha sufrido el pre
ceptor y ordenará su reintegración, declarando que la persecu
ción no ha manchado su honor. 

Art. 35. La persona que reemplace provisionalmente al pre
ceptor suspendido o ausente gozará de las res cuartas partes de 
su sueldo, excepto solamente el caso de enfermedad. 

CAPÍTULO V 

De los sueldos 

Art. 36. Los sueldos de los preceptores o maestros de las es
cuelas primarias son los siguientes: 

Los preceptores de las escuelas primarias superiores 
de la Capital ................................. . 

En las otras Provincias .......................... . 
Los ayudantes de estas escuelas ................ . 

• Los preceptores o maestros de las escuelas prima-
rias elementales .............................. . 

Los ayudantes de éstas ........................ . 
En las demás Comunes .......................... . 
Los ayudantes de éstas . . ...................... . 

~1.200 
960 
600 

840 
-l:20 
600 
300 

Estas observaciones que forman el conjunto de la Ley de 

Instrucción Pública son detenidamente discutidas por el Consejo 

Conservador, se acuerdan a unanimidad y se decide devolver el 

proyecto con ellas al Tribunado conforme el Art. 81 de la Cons

titllción. El Secretario queda encargado del cumplimiento de esta 

disposición. 
La sesión se levanta a las doce de la mañana poniéndose 

2 la orden de la próxima la lectura y discusión del proyecto de ley 

sobre el régimen de las Aduanas. 

Santo Domingo y Mayo 5 de 1845 y 29 de la Patria. 

El Presidente del Consejo: (*). - José }lfQ M edrano. - Juan 

C11riel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

(*) No firma el acta el Presidente BuenavE:ntura Báez. 
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SESION DEL LU1\'ES 5 DE MAYO DE 184S 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

La sesión se abre a las ocho y media de la mañana. Se da 
lectura de la lista nominal y se halla presente la mayoría de cos • 
tumbre. El Honorable Señor Cruzado continúa enfermo. El acta 
de la anterior sesión se lee y queda aprobada. 

Se oficia al Tribunado devolviéndole el proyecto de ley de
instrucción pública con las observaciones del Consejo y las razo
nes en que se funda. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de la Justicia 
encargado del Interior, remitiéndole copia del proceso verbal del 
Congreso Nacional, en su sesión del 11 del pasado para que ordene 
su impresión. 

Se da la primer lectura al proyecto de ley sobre el régimen 
de las Aduanas, acordado por el Tribunado. 

Se levanta la sesión a las once de la manaña, poniéndose a 
la orden del día de la próxima, la lectura y discusión de las obser
vaciones y modificaciones a que ha dado lugar el citado pro
yecto. 

Santo Domingo, 6 de Mayo de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José 111'' Medrana. - N. 

Linares.• Juan Curiel. - El Secretario:]. N. Tejera. 

SESION DEL iHIERCOLES 7 DE MAYO DE 18-15 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Capital de la República, siendo las ocho y media de 
la mañana, se reunen en el local del Consejo los Honorables Se
ñores Buenaventura Báez, Juan Curie!, José María Medrano, y 

(*) No firma el acta el Presidente Buenaventura Báez. 
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toman sus respectivos asientos. El Pre-idente, en virtud de h;i • . -

~e la mayoría presente, declara abierta la sesión. Se da lectura d~ 
l~ acta de la anterior y estando conforme su redacción se san-
ciona. 

Se recibe y da lectura de la nota oficial del Secretario óe 
Estado del Despacho del Interior y Policía, fecha de ayer, acusa,"1-
do recepción de la nota del Consejo y del adj~.tnto proceso ver
bal del Congreso. Este Secretario de Estado ha ordenado su impre
Iión. El Consejo queda enterado. 

Se recibe y da lectura de una nota del Tribunado acusando 
1 ecepción del proyecto de ley sobre instrucción pública y anuncian
.do, además, que el Tribunado, apreciando las observaciones y mo
dificaciones hechas por el Consejo a dicho proyecto de ley, las 
había acordado confom1e al texto, después del más maduro e. a
men y discusión, modificando solamente el artículo [ !~-, inciso 1~1 
que requiere en el maestro o preceptor la edad de veinte y un 
años; la unanimidad del Tribunado quería ve·nte y cinco. El Con
sejo queda enterado tanto de tal sanción y acuerdo del Tribuna:. 
c!o a las modificaciones a él remitidas, como de la simple obje
ción. 

Se da segunda lectura al proyecto de ley sobre el régimen 
de las Aduanas, y de ésta resulta que, conservando el conjunto 
de dicho proyecto de ley, se hacen las obsen-aciones y modifica-
ciones siguiente en su redacción y espíritu: 

CAPÍTULO 1 

De la llegada y entrada de los buques 

Art. 1? (que corresponde al 19). A la llegada de un buque 
a cualquier puerto habilitado para el comercio exterior, se trans
portará inmediatamente a su bordo un empleado de la Aduana. 
con el Jefe del movimiento del Puerto. El Capüún entregará su 
patente de navegación, el sobordo. y demás papeles relath·o.:; al 
buque, los q_ue serán depositados en la Aduana todo el tiempo que 
el buque permanezca en el puerto. Se procederá a pone:: los sel,os 
en la bodega, santa bárbara. escotilla de proa. y en la cáma;:a, si 
hubiese mercancías. Tomará nota detaUada de los bultos y marca:,. 
en igual que de los efectos que estuvieren sobre cub;erta., sellando 
los buques que sean susceptibles de esta medida 
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Art. 2·! (que corresponde al 29). Llenas estas formalidades, 
el Capitán, acompañado del Comandante del resguardo, se trans
portará a su Oficina y hará la declaración de su llegada según la 
fórmula que al final se agrega bajo el No. (*). 

Art. 39 (c;ue corresponde al 39). Dentro de las cuarenta y 
ocho horas de hecha la declaración de arribada, el C8pitán debe 
presentarse en la Oficina de Aduana acompañado de su consi.gnata
rio y del Intérprete, cuando su idioma no sea el del Gobierno Y, 
hará en ella la declaración de entrada que especificará: 

19 Someterse a los reglamentos y leyes del país afectan-
do o afianzando el buque y su cargamento. 

29 El nombre del buque, su Nación y toneladas. 
39 El nombre del Capitán y Consignatario. 
49 El lugar de su procedencia y si el buque trae carga o no. 
59 Una nota de los víveres destinados al consumo del bu-

que, y de los demás efectos que haya a bordo para re
puesto del velamen, aparejos y demás usos del buque, 
tal cual será firmada del Capitán. 

Art. 49 El término de las 43 horas no es de rigor, cuando 
las Oficinas están cerradas en los días feriados. 

Art. 59 (que corresponde al 49). Si el Capitán no resolviere 
descargar .zarpará dentro de 48 horas de su decla.raclón de arri
bada. 

Art. 69 (que corresponde al 49). Si de esta declaración re
sulta que es para satisfacer una necesidad o reparar averías, el 
tiempo de su permanencia en el puerto queda a la_ prudencia del 
Interventor de Aduana y jefe del resguardo. 

Estas observaciones que forman el capítulo primero, disct.1-
tidas detenidamente, se adoptan a unanimidad. En este estado se 
levanta la sesión siendo las doce del día . Se pone a la orden del 
día de la siguiente la continuación. 

Santo Domingo, ('~) de Mayo de 1845 y 2° de la Patria. 
El Presidente del Consejo: C'-') . - Juan Curiel. - José Jl,P 

.1Hcdrano. - N. Linares. - El Secretario: J. N . Tejera . 

( ~) Omiti<lo en el o:iginal. 
(**) ~No firma el acta e-1 Pr<:sidente E:.ez. 
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SESION DEL JUEVES 8 DE MAYO DE 1~45 

Presidencia del Honorable Bucn,went1ua Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, siedo la_ ocho de la ml• 

ñana, se reunen en el local del Consejo su~ miembros. Presente la 
mayoría, se abre lfl sesión. Se da lectura del e.eta de la iltima y, 
estando conforme su redacción, se srnciona. 

Se recibe una nota oficial del Secretario de Estado del Des
pacho del Interior y Policía, incluyendo quince ejempla:-es de la 
Ley de Ayuntamientos. 

El orden del día llama la continuación y di:cusi<Ín de Is ob
servaciones al proyecto de ley sobre el régimen de las Aduanas. 
Continúa ésta. 

CAPÍTULO II 

Del manifiesto y clasificación 

Art. 79 Dentro d•:! las 2-l horas de hecha la declaración de en
trada, el consignatario preser ará al mtfrprete una factura gene
ral en que se expresará: 

19 El nombre del buque, su n'•ción. toneladas y lugar de 
su procedencia. 

29 El nombre del Capitán y consignatario. 
39 La cantidad de bultos que contiene el cargamento, sus 

marcas y números. 
49 Su clase, calidad, especie, cantidad, peso' y medida. 

Esta factura será transcrita en el registro me!lcionado en el 
Art. 49. 

Art. 89 (corresponde al("'). El intérpre.·e dará copia cer
tüicada de la factura que le fué entregada por el Consignatario al 
Administrador. Este pondrá al pie de dicha,.,copia el permiso de 
desembarcar, a la que se atendrá el Jefe de Aduana para per
mitir la descarga. 

Ningún objeto podrá ser desembarcado sin el competente per
miso del Administrador. Los que contra ·inieren a esta disposición 
serán condenados a una multa de 3 a 100 ps.; el objeto será con
fiscado. Si es con conocimiento de algún empleado de la Aduana 
éste será desiituído. 

(*) Omitido en el original. 
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Art. 99-(corresponde al 9:). Esta factura o manifiesto que
dará en poder del Interventor de Aduana y sólo podrá ser vanada 
en los casos siguientes: 

Si el introductor tuviere duda en la calidad de las mercan-· 
cías se le permitirá verificarlo en el momento de la clasifü.:adon 
pudiendo rectificar entonces su .factura o manifiesto. 

Art. 10. Si de la declaración de entrada result'a que el Ca
pitán o consignatario se reserva una parte de la carga o algunos 
objetos para ser desembarcados en otro puerto de la República, 
presentará una nota de los objetos o bultos que se reserva al Inter
ventor, y éste la despachará al Jefe de la Aduana del puerto aonde 
deban desemtarcarse los objetos. Los sellos se mantendrán en el 
buque por todo el tiempo que permanezca en el p:rimer rrncrto, 
y en el segundo mientras tenga a su bordo mercancías. 

Art. 11. La descarga deberá principiar por los efectos que 
estén sobre cubierta y en la cámara en las horas en que esté 
abierla la Aduana, y en los muelles y lugares designados . 

Desde el arribo del buque hasta que se concluya la descnl'g1a 
no podrá ir a su bordo persona alguna sin permiso del Interven 
tor. Quedan exceptuados de esta disposición el sobrecargo y los 
individuos que pertenezcan al 101 del buque. 

Los contraventores a esta n1edida serán condenados a una 
multa de 5 a 30 pesos fuertes por la autoridad competente . 

Art. 12. Los objetos contenidos en la nota requerida por el 
59 miembro del Art. 39 se consideran en depósito y no podrán 
ser desern barcados. 

Ai:l. 13 . Si un buque está en inminente peligro, los que con
curran a &uxiliarlo no necesitan de permiso. 

A1t. 14. Concluida la descarga de los objetos declarados pa
ra desembarcar, y dado el parte cor respondiente por el Capitán. 
del buque al Inler\'entor, éste, acompañado del Comandante del 
resguardo, visitará el buque para examinar si ha agotado del to
do su carga o, si en el caso previsto por el Art. 10, Je quedan otros 
e.tectcs a más de los QUC ,:;e han reservado. 

Art. 15. En el c.:.so que la factura o manifiesto, declare ob
jetos para la exportaciói , éstos quedarán en depósito en la Aduana 
y el introductor tiei.e l.C da«s para exportarlos pagando el derecho 
de depósito que es c!.os por ciento sobre la estimación. Si po.Sado 
este término no se exportan a más del derecho de depós.iw, pa
garán el -de importación . 

Art. Hi. Toua mercancía o cualquiera otro efecto no índL.:ar_'o 
en la Ley de Arancel será estimado a precio de compra por do.3 
con:t'rciantes nombrados uno por el In1.erventor y otro por <'l • ate
;re.saco y pagari.n el Z0 por cie·nto sobre la estimación. E.n ,·~1w 
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que los dos comerciantes no estén de acuerdo sobre el preQio de 
e.ampra nombrarán un tercero. 

Art. 17. Depositada en la Aduana las mercancías declaradas 
por el manifiesto se procede!'á a su clasificación por el .Cnte1 ventot 
de Aduana o sus agentes . 

Art. 18. Los artículos inflamables, provisiones y equipajes. 
podrán ser transportados del muelle, previo el examen del Inter
ventor. 

La:; presentes observaciones al proyecto de ley sobre el ré
gimen de las Aduanas se discuten y adoptan. 

La sesión se levanta a las doce de la mañana. Santo Domin
go, 9 de Mayo de 1845 y 2'-' de la Patria. 

El Presidente del Consejo: C:'). - José Af? Medrana. - Juan 
Curiel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL 9 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Hono;able Buenaventura B~ez 

En la Ciudad de Santo Domingo, siendo las ocho de la ma
ñana se reunen en el local del Consejo sus miembros; presente 
la mayoría se abre la sesión. Se da lectura del acta de la última 
y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo em·iándole la Ley de Instruc
ción Pública, acordada por el Tribunado y sancionada por el Con
sejo. Se oficia igualmente al Secretario de Estado del Interior y 
Policía, acusándole recepción de su nota oficial de fecha de ayer. 

El orden del día llama la continuación y discusión de las 
C'bservaciones al proyecto de ley sobre el régimen de !as Aduanas. 
Se da lectura de éstas y son acordadas por el Consejo. Continúa 
én el Art. 19. Es como sigue: 

Art. H!. Ningún obieto podrá ser rer1mocic.1o por el Inter
ventor, ni hecha su clasificación si el interesado no ha presenta
do el manifiesto con los requisitos requeridos por el Art. 7'1 

(~) No firma el Presidente Buenaventura Eá •z. 
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Art. 20. El Interventor indicará al interesado la hora c,1 que 
debe procederse a la Yerificación de las mercancías, sin que en 
ningún caso la falta de presencia del interesado pueda sv.spender 
el reconocimiento. 

Art. 21. Los Administradores de la Hacienda Pública tienen 
la facultad de presenciar las clasificacfones, o contra clasiFicacio
nes, por sí o por medio de sus agentes. 

Art. 22. Habrd un registro déstinado a inscribir la clasifi
cación de las mercancías, sus bultos, marcas y números 

Art. 23. El derecho fijado por el Arancel de las mercancías 
<Clasificadas se pondrán en seguida de cada artículo. El Interven
tor de Aduana, el consignatario y el Administrador de Hacienda, 
si éste asistiere a la clasliicación, certificarán y firmarán en dicho 
regish·o, que será escrito sin dejar blancos, raspaduras ni número 
indescifrables, ni remisiones al margen. 

Art. 24. Todo objeto que resulte de calidad diferente a la 
expresada en el manifiesto, será clasificado por el Interventor de 
la Aduana en el momento de su verificación. 

Art. 25. Todo objeto que se encuentre de más de los d0clara
dos en el manifiesto, será embargado por el Interventor dando cuen
ta inmediatamente a qláen fuere de derecho. 

Art. 26. Si al acto de la verificación de las mercanrías se 
manifiesta avería y se pidiere estinlación de ella, el Interventor 
de la Aduana, con un comerciante nombrado por el interesado, 
procederán a hacerlo; y si estiman que el derecho excede a la. 
cosa averiada no se percibirá ningún derecho por ella. 

El acto de reconocin1iento de averías será firmado por el 
Interventor y el comerciante nombrado por el interesado agre
gándose al manifiesto. 

Art. 27. Exitraídas las mercancías de la Aduan.a no habrá 
lugar a reclamo alguno por averías. 

Si el introductor quisiere hacer cesión de alguna mercancía 
por los derechos que sobre ellas se hayan impuesto, le serán ad
mitidas antes de su extracción de la Aduana. 

Art. 28. Los derechos de inlportación se cobrarán con arreglo 
al Arancel que rige las Aduanas. Ya sean introducidas las mer
cancías en buques extranjeros o nacionales. 

Art. 29. Formulada la planilla de inlportación y liquidados 
los derechos, se aumentará además dos y mecüo por ciento sobre 
el montante de dichos derechos; esta adición s::l llamará derecho 
de consignación, y será pagado tanto por los buques nacionales 
como por los extranjeros. 

Art. 30. La mitad del total que resulte con este aumento será 
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pagado en moneda nacional y la otra mitad en moneda fuerte al 
par. 

Art. 31. Todo buque extranjero que venga de ultramar car
gado o en. lastre pagar~ antes de su salid~ del puerto un peso en 
moneda fuerte por cada tonelada que exprese su patente. Este de
recho se adeuda desde que se hace la declaración de entrada. 

Art. 32. Los buques nacionales que salgan para el extranjero, 
pagarán un peso en moneda nacional por cada tonelada que mi
dan según su patente de navegación. 

Art. 33. La tara que debe deducirse de los arlículos que pa
gan derecho al peso será el dos por c;ento en aque1los que vengan 
en sacos de lienzo y por aquellos que vengan en cajas, cajones, 
baITiles, bocoyes, etc., el diez por ciento. 

Art. 34. Mientras que el Congreso otra cosa decida, las me
elidas para las operaciones de la Aduana serán las siguientes: 

El pie de rey inglés, la yarda idem y el peso adoptado hasta 
ahora. 

Art. 35. Concluí da la verificación, el Interventor de la Adua
na remitirá inmediatamente al Administraclor la planílla de im
portación, copia del manííiesio, cualquiera otro documento que 
haya figurado en la verificación de las mercancías; y éste dará 
la orden de percepción a los empleados del Tesoro público. 

Art. 36. El montante de los derechos será pagado por el con
signatario del buque en el perentorio término de veinte ruas con
tados desde el de la fecl·a de la planilla. 

Art. 37. Si el Capitán del buque que ha traído las mercan
cías quisiere salir del puerto antes del término señalado en el 
artículo anterior. sin haber pagado los derechos, no será despa
chado si el consignatario no presenta una fianza a la satisfacdón 
del Administrador. 

Art. 38. Vencido el plazo acordado en el Art. 36, sin haberse 
satisfecho los derechos, el deudor pagará un tres por ciento men
sual, este interés será contado por meses y no por días y si ha co
rrido una hora solamente se considerará como cumplido el mes. 

Se acuerdan, después de discutidas detenidamente, las ante
riores observaciones y, siendo las doce del día, se levanta la se
:;ión, poniéndose a la orden de la siguiente la continuación. 

Santo Domingo, 10 de Mayo de 1845 y 2·1 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: ( *) . - José J\I? liI edrano . - Juan 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario: ]. N. Tejera. 

(*) No firma el acta el Presidente Báez. 
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SES!ON DEL JO DE M.4 YO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, siendo las ocho de la ma
ñana, estando presente la mayoría en el local de costumbre, se abre 
la sesión. Se da lectura de la acta de la última y se sanciona. 

En virtud de la orden del día continúa la discusión del pro
yecto de ley sobre el régimen de las Aduanas. 

Art. 39. Si transcurrieren dos meses y los derechos no han! 
sido pagados integralmente, e1 Administrador transmitirá al Pt o
curador Fiscal competente todas las piezas necesarias para la per
secución del deudor. 

Art. 40. Ningún reclamo ni observación será admitido sino 
por el órgano del respectivo consignatario. Todas las multas im
puestas por esta ley se aplicarán al Tesoro público y serán exigir 
das por quien pertenezca de derecho. 

Art. 41. El Interventor de la Aduana queda encargado de su 
policía interna. 

Art. 42. Se declaran francos de derecho de importación: 
11> Los fusiles, carabinE>s, pistolas y trabucos; 
29 Los sables y espadas de soldados de caballería: 
39 Los cañones, culebrinas y car.ronadas de todos calibres; 
49 Las balas de todos tamaflos; 
59 Las cajas de gnerra, clarines, cartuchos, morriones. cor

dones, charreteras, y jinetas de lana o algodón para 
soldados; 

69 Todas las máquinas de agricultura e industria; 
79 Las bestias caballares; 
89 Todas las máquinas e instnunentos para el ejercicio de. 

las ciencias y artes liberales: los libros de todas clases 
a excepción de los prohibidos en el artíclJlO subsecuente; 
todas las monedas de oro y plata y finalmente todos los 
efectos expresados libres en el Arnncel . 

Art. 43. No podrán ser importados los libros inmorales, lá
minas o estampas obscenas y todo otro objeto contrario a las bue
nas costumbres. 

..-
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CM'ÍTLLO fil 
Del Contrabando 

63 

Art. 44. Todo individuo que trate de importar o e.:portar 
cualesquiera mercancía, frutas u otro objeto con la intención de 
frustrar en todo o en parte los derechos <lt·I Estado, se califica y 
considera como contrabando. 

Art. 45. Mientras la legislación otra cosa determine, serán 
castigados de un mes a un año de prisión todos los que introduz
can contrabandos durante el día; de tres <iÍlOs a seis, los que le 
introduzcan por la costa. 

Art. 46. Todo individuo que haya ayudado o favorecido el 
transporte, embarque o desembarque de mercancías que no hayan 
pasado regularmente por la Aduana, como todo el que las haya 
desembarcado, o se sorprendiere embarcando o tratando de de
sembarcar, y todos los que las hayan rec:bido en depósito si han 
sido desembarcadas, serán condenados de mancomún e insolidum 
con el Capitán y el dueño de las mercancías al cuádruplo de Jos 
derechos. 

Arl. 47 ., Siempre que se pronuncie una pena en razón del 
contrabando, el objeto u objetos serán confiscados y vendidos por. 
el Interventor de Aduana, en pública almoneda. Su productc, será 
dividido como sigue: La cuarta parte para el aprehensor y las otras 
tres para el Erario público. 

CAPÍTULO IV 

Del intérprete 

Art. 48. El Intérprete jurado acompañará a los Capitanes de 
buques a su llegada al puerto para llenar las formalidag.es presc1ip
tas por ]a presente ley . 

.ru-t. 49. El Intérprete deberá llevar un registro en el idioma 
del Gobierno, que estará depositado en la Aduana y en el que, 
copiará todos los manifiestos o facturas presentados por los con
signatarios. 

Art. 50. Los Intérpretes percibirán por los actos relativos 
a la entrada y manifiesto de todo buque como sigue: De una a.· 
doscientas toneladas, ocho pesos; de dosci-:. nt:is para arriba, doce 
pesos; cualquiera otro acto no previsto cuatro. 
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TITULO II 

CAPÍTULO V 

Disposiciones sqbre La exportación 

Art. 51. No podrán embarcarse para la exportación ningún 
flruto, ni producción de cualesquiera clase que .ea sino en los 
puertos habilitados para el comercio exterior a menos que el ex
portador, esté autorizado para h2.cerlo con una orden del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 52. Cuando el dueño o cnnsignatario de un buque quie
ra principiar a tomar carga, lo avi.;ará por escrito al Inte • •entor 
de la Aduana, el que mandar6. un empleado junto con el Coman
dante del resguardo o quien ha~u sus veces para que pase la vi
sita del fondeo y verifique si el buque está en lastre, en cuyo caso 
él concederá la licencia de cargar. 

An. 53. Al momento que un buque princip;e a tomar carga. 
el Interventor de la Aduana non,brará un empleado que tome no
ta de lo3 frutos que embarque procediendo a pesarlos, medirlos o 
contarlos, según su calidad o especie. 

Se exceptúan las maderas de caoba, cedro y espinillo cuyos 
derechos continuarán pagándo.e por el cálculo de toneladas exis
tentes en las Aduanas de la República para su gobierno, debién
dose deducir cuando el caso se presente del porte del buque las 
toneladas ocupadas por otros artículos de e"--portación, los cuales 
pagarán sus correspondientes derechos, según sus pesos, núme
ro y medida. 

A:r:t. 54. Dicho empleado deberá Lranscribrir todas las tardes 
en un libro destinado a los permisos de embarque todos los efec
tos que se hayan embarcado durante el día y cuya transcripción 
se hará en letras con la mayor limpieza y claridad y en presen
cia del Interventor que firmará la operación diaria junto con el 
empleado, el comerciante o su agente. 

Art. 55. Cumplido que sea el embarque de los frntos o pro
dueciones, el comerciante le entregará al Interventor una nota 
firmada en la que e~"J)rese la cantfdad. peso y medida de los ob
jetos embarcados; éste comparará la nota con el registro que lleve 
el empleado del que habla el artículo anterior para asegurarse¡ 
de su exactitud. 

Art. 56. Cuando un buque nacional o extranjero haya de ir 
de un puerto habfftado a otro a concluir su carga. deberá, antes 
de principiar a cargar, manifestar a la Aduana su intención: y en 
este caso, el Administrador le dará un permiso escrito y tomará 
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tocias las medidas necesari::is bajo su resp·msabii1doJ pai·a qLe los 
derechos del Fisco no sean frustrados. 

Observaciones especiales a los artícu1os 66 y 69 del proyect1 
de ley. 

[J artículo 66, su tenor será como sigue: Todo buque ext,a:z.. 
jero o nacional, que pri!lcipie a tomar carga en un puerto y ¡;as~ 
a otro para continuar ca, gando, pagará un peso nacional por .:ad'.t 
tonelada. Este derecho se llamará de escala. 

El Art. 69, su contexto será: 
Sin embargo, el Poder Ejecutivo está autori:adü para criru.:c

der permiso cuando lo juzgue conveniente a los buques extra:z¡e
ros para cargar en las costas. 

El Presúlente de la República percibirá por cada permiso $100, 
y el Tesoro público $ 100. 

Se acuerda enviar al Tribunado el proyecto con las obse~va
ciones anteriores a que ha dado lugar su discusión adoptando el 

resto del proyecto que es como sigue: 

A.rt. 57. En el c;;so que un buque, cualquiera que sea su na
ción, quiera ir a concluir su cargamento a otro puerto habili'ado 
de la República, previo el permiso exigido en el artículo an zce
dente, no podrá sah· del primero sin que haya satisfecho Slli' de
rechos de importación, de toneladas y de la parte de frutos que 
haya tomado para su e.·portación . 

Art. 58. Si este buque llevase a bordo parte de su ca.rgar.1en
to de importación. en conformidad de las disposiciones pre·::.s.as 
en el Art. 59 de la presente ley, inmediatamente llegue al puerto 
de su destino se llenarán las .mismas formalidades que si vir.icra 
del extranjero. 

Art. 59. Concluída la carga, el Interventor de la Ac'· ~"ª• 
según la nota que le presente el empleado de servicio, la c·J:;1.

probará con los permisos a que se refiere el Art. 55 y. si se en
cuentra conforme, establecerá la planilla, la que será remi1:da 
p.l consignatario o dueño del buque, quien se presentará al Ad
ministrador de Hacienda o a quien le represente para que orclene 
el pago de los derechos por una ordenanza de entrada. 

Art. 60. Efectuado el pago de los derechos u otorgada la fian
za de que hablan los artículos 35 y 36, el consignatario o dueño 
ocurrirá con el comprobante a la Aduana para obtener la exp~di
ción del buque, la que ,será firmada por el Capitán y el consig
natario en el registro de salidas. 
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Art. 61. Obtenida la expedición, el Interventor de la Adua
na entregará al Capitán copia de ella, y de todos los docwnentos 
depositados a su llegada pertenecientes al buque. 

Art. 62. Los derechos de exportación se cobrarán en moneda 
nacional, segÍín el Arancel número 2 anexo a la presente ley. 

Allu·t. 63. Todos los efectos, producciones y manuiac uras del 
país, no especificados en el Arancel de la materia, ni prohibidos 
expresamente, son francos de derechos a la exportación. 

Art. 64. Son prohibidos a la exportación las armas de fuego 
e instrumentos de guerra, los sables, cuchillos, espadas y todo ins
trumento cortante; los metales de cualquiera clase y bajo toda. 
denominación, las yeguas y burras. 

Art. 65. Ningún buque extranjero podrá usar de la facul
tad que le acuerdo. el Art. 59 de la presente ley, sin que satisfaga 
antes de salir del puerto un peso en moneda nacional por cada 
tonelada de su porte como derecho de escala. 

Art. 66. Los buq es extranjeros pagarán a su salida, y se 
agregará a la planilla de exportación un derecho de aguada, con
forrre a1 P...rancel ~iguiente: 

Un buque hasta cincuenta toneladas 
De cincuenta y :ina a ciento . .. . .. .. . . .. . . 
De ciento una a ciento cincuenta ... ... . . 
De ciento cincuenta y una a doscientas .. . . 
De doscientas para arriba ..... . ....... .. . 

C APÍTULO VI 

Disposiciones del cabotaje 

4 pesos 
8 

12 
16 
20 

Art. 67. El cabotaje no puede hacerse sino por los buques 
de construcción dominicana, o por los que hayan obtenido su pa
tente de naturalización. 

Art. 68. Sin embargo, el Poder Ejecutivo puede permitir a 
los ouques e:id.ranjeros recibir cargamentos de productos y frutos 
del país en aquellos puertos peligrosos donde absoluta.'11ente pue
dan ir los caboteros nacionales, o cuando sea constante que no los 
baya, pagando al Erario por el derecho del permiso corr:.o sigue~ 

Un buque de una a cincuenta toneladas .. 
De cincuenta y una a ciento .. . ........ . . . 
De ciento y una a doscientas . .. . .. . . . .. . 
De doscientas para arriba . . ... .......... . 

250 pesos 
400 
500 
600 

Art. 69. Los buques que hagan el comercio del cabotaje debe
rán pertenecer a dominicanos o a extranjeros naturalizados y bajo 
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ningún pretexto los empleados de Aduana o Administración po
drán despacbarlos sin estar penetrados de este requisíto. 

Art. 70. Las mercancías o frutos de cualquiera clase que sean 
embarcados en buques ca boteros no I podrán ser despachados de 
un puerto a oLro sino en virtud de una factura presentada por el 
dueño o armador del buque, en donde se detallen los pesos, me
didas, cantidad y especie de dichos artículos; previa la clasüica
ción que deberá hacerse en la Aduana del pu rto en donde .e des
pache. El desembarque no se efectuará en el puerto de su destino, 
sino después de la clasificación en buena y debida forma, hecha 
por el agente del Administrador o de la Aduana de dicho lu" r. 

Art. 7i. Las facturas se transcribirán n un cuadro que será 
intitulado •'diario del cabotaje'', en donde se me:1.cionarán los nú
meros y marc.is de los fardos, cajas, baúles, sacos. etc, etc. La 
transcripción será fechada y firmada por el cargador o su fizdor. 

Art. 72. El registro mencionado en el artículo precedente será 
foliado y rubricado por el Administrador de Hacienda, o quien lo 
represente. 

Art. 73. Los agentes de la Aduana y bs rnbdelegados de 
Hacienda, sea en el puerto de embarque o en el de desPmb::u:qlle, 
están obligados a clasificar estrictamente las mercancí<l!:. 

Art. 74. Además de las formalidades prescriptas por los ar-
1.ículús precedentes del presente título, el Capitán cabotero a!':s
tido de un fiador solvente, hará a la Aduana una obligación de 
entregar su cargamento o frutos en el término de quince días a 
lo menos, y de dos meses a lo más (salvo los acontecimientos de 
mar). según estén manifestados en la factura y devolver en las 
épocas fijadas en el certificado de descarga y entrega. 

Art. 75. En caso de acontecimiento de mar, por fuer".:a ma
yor o cualquiera otra que sea, el cabotero destinado para un puer
to abierto de la República que perdiere parte o el todo de los fru
tos o de su cargamento, deberá acreditarlos a la Aduana con do
cun.entos fehacientes. 

Art. 76. Todo fruto o mercancías encontradas de más en los 
bart:os caboteros, o que no consten en la planilla de exportaoión. 
serln confiscados y vendidos en pública subasta po cu nta del 
Estado. 

Disposiciones finales 

.~rt. 77. La presente ley y sus Aranceles anexos, serán ejecu
tados en toda la República Dominicana. a los diez días de su publi
cación para todas las Antillas, a los treinta días para los Estados 
Unictos y a los cincuenta días para la Europa. 
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Art. 78. Quedan derogados t-0da ley, decreto y reglamento 
que sean contrar~os a la presente, que será expeclida para su san
ción al Honorable Consejo Conservador en la forma y modo que 
determina la Constitución. 

Art. 79. Las disposiciones prescriptas para la exportación 
de frut-Os, tendrá su ejecución respecto a los buques que entren 
después de la publicación de la presente ley. 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República, a los 8 
dias del mes de Mayo de 18-15 y 29 de la Patria. 

Los Artículos 66 y 69 no son adoptados por el Tribunado 

conforme a la reJacción del Consejo Conservador. Reunido el 

Congreso para decidir definitivamente, se adoptan según están 

en la presente ley. Se recibe una nota del Poder Ejcutivo haciendo 

observaciones a la Ley de Instrucción Pública. El Congreso se 

convoca para decidir definitivamente. 
Santo Domingo. 12 de Mayo de 1845 y 2° de la Patr:a. 
El Presidente del Consejo: (*). - José Mq. Medrana. - Juan 

Curie[. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 12 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú lica, 

'.l los doce dias del mes de Mayo, siendo las ocho de la mañana, 

se reunen los miembros del Consejo en el local de costumbre. 

Presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se da le.:tu;-a del 

acta de la última y. estando conforme su redacción, se sanciona. 

Se da lectura del arnncel anexo a la ley de Aduana y se sanciona. 
S11 tenor es como sigue: 

(*) No rirm· el acta el Presidente Báez. 
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A 

Abanicos de seda u otro 
género con puño de 
marfil o nácar, o cual
quiera otra clase fi-
nos. docena . . . . . . . . . $3 . 00 

Id. ordinarios de lienzo 
comunes o de papel 
con puños iinos, idem 1 . 50 

Id. comunes de papel 
pintado con puños de 
de madera, idem . . . . O. 50 

Aceite de comer, en bo-
te1las, la docena . . . . O. 60 

:rdem. en cajas de doce 
frasquitos, la caja . . O. 25 

Idem. en botijuelas u 
otros envases, el ga-
lón . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.18 

Idem. de almendras, la 
libra . . . . . . . . . . . . . . . . 0.10 

Idem. de pescado, el ga-
lón . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.04 

Idem. de linaza y tre
mentina . . . . . . . . . . . . O .10 

Idem de higuereta. cla
rificado o no, la bo-
tella . . . . . . . . . . . . . . . . O .25 

Aceitunas y encurtidos 
en. frasquitos, la do-
cena . . . . . . ... . . . . . . . 0.25 

Idem en botijuelas pe
queñitas, la botija. . . O. 12 

Idem en barriles, boti-
juelas grandes u otros 
envases, la arroba . . O. 50 

Aceiteras o convoyes 
plateados y con 4 fras-
cos o más, una . . . . . . 2.00 

Idem de cualquiera otra 
clase inferior, una . . O. 50 

Acero en barras o ba-
rretas, el quintal . . . 2. 00 

Acido tartñdco, la libra 
Idem sulfúrico, la bo-

tella ............... . 
Aderezos y adornos pa

ra mujeres, de oro o 
plata, estimación. 

Id. id. id. id. falsos, es
timación. 

Afrecho y avena. libre. 
Agujas finas para coser 

o bordar, el millar .. 
Id. id. para coser Yelas, 

el millar .......... . 
Aguarrás o espíritu de 

trementina el galón .. 
Id. de colonia en fras

quitos comunes, los 
doce ............... . 

Idem id. en frasquitos 
más grande, 12 fras-
quitos ............. . 

Idern de lavanda y be
rrun en medias bote-
llas, docena ....... . 

Idem fuerte. la botella. 
Aguardiente de uva, co

ñac. brandy y otros en 
botellas, la docena .. 

Idem id. id. en tres en-
vases, el galón ..... . 

Ajos en mazos o al gra-
nel, la libra ....... . 

Idem en ristras. la ristra 
Alambiques de cobre. 

sean o no con todos sus 
enseres, todo lo que sea 
de cobre la libra ... 

Alambres de todas cla
ses de hierro o cobre, 
la libra ........... . 

Idem de oro o plata para 
bordar, estimación 

Alcaparras y encur • idos 
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en frasquitos, la do-
cena . . . . . . . . . . . . . . . . 0.25 

Idem id. en id más gran-
des que los comunes, 
la docena ........... 0.75 

Alcali volátil, la libra .. O .12 
Alcanfor, la libra . . . . . O. 25 
Almanaques de gabine-

te o faltriquera, la 
docena . . . . . . . . . . . . . . O . 25 

Almizcle la libra . . . . . 3 . 00 
Algodón blanco o mada-

pollán ordinario hasta 
veinte y cuatro pulga-
das, la yarda . . . . . . O. 02 

Idem idem fino hasta 
24 pulgadas, la yarda O. 03 

Idem idem más ancho, 
por cada una hasta 
seis pulgadas más de 
ancho sea fino u ordi
nario, se le aumentará 
un centavo cada yarda. 

Id. amarillo o azul, sal
puria u holandilla. 
hasta veinte y cuatro 
pulgadas de ancho, la 
yarda . . . . . ... . . . . . . . 2.00 

Id. id. más ancho por 
cada una hasta cinco 
pulgadas más de an
cho se aumentará un 
centavo por cada yar
da. 

Alemanisco de hilo o 
mezclado con algodón 
hasta veinte y siete 
pulgadas de ancho, la 
yarda . . . . . . . . . . . . . . 0.06 

ldem ídem de 27 a 33 
pulgadas de ancho, la 
yarda .............. 0.07 

Idem idem de 33 a 39 

pulgadas de ancho, 
yarda . . . . . . . . . . . . . . 0.08 

Idem idcm de 39 a ,g 
pulgadas de id. id . . . O . 09 

Idem id. más ancho en 
proporción 

Idem de algodón puro 
hasta 36 pulgadas de 
ancho la yarda . . . . O. 04 

Idem id. id. de 36 a 45 
pulgadas de ancho, 
la yarda . . . . . . . . . . . 0.05 

ldem id. id. de 45 a 54 
id. de id. id . . . . . . . . 0.06 

Alepín de lana hasta 27 
id. de id. de id. id . . . 0.06 

Id. id. de 27 a 33 pulga-
das de id. id . . . . . . . . O. 07 

Id. id. de 33 a 40 id. de 
id. id. . . . . . . . . . . . . . . 0.08 

Idem idem. más ancho 
en proporción 

Idem idem mezclado 
con seda, el doble del 
precio que el de lana 

Alfardas o cuartones de 
pino, el millar de pies 2. 00 

Id. id. de pischpen, el 
millar de pies . . . . . . 2. 50 

Alfileres de oro o plata 
para adornos, estima-
ción. 

Id. de hierro comunes 
para prender, el mi-
llar . . . . . . . ... . . . . . . . 0.12 

Alfombras hasta 36 pul-
gadas de ancho que se 
calculará por lo más 
angosto, la yarda. . . . O. 25 

Id. más anchas, por ca
da cuatro pulgadas, 
más de ancho se le 
aumentará dos centa
vo::. más a la yarda. 
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.Alhajas de oro o plata y 
otros metales, estima
ción. 

Alhucema, la libra . ... 
Almagre en polvo, la 

libra ............... . 
Alm~•ndras en conchas, 

la libra ............ . 
Id. mondadas. la libra .. 
Almíreces de vidrio, 

rnñrmol, alabastro u 
otras materias uno .. 

Iclem de cobre o bronce. 
la libra ....... . .. . . . 

Idem de hierro, la libra 
Alquitrán, el barril . . 
Ana~cote o género esco -

cés para capotes hasta 
36 pulgadas de ancho, 
la yarda . . . . ..... . . . 

.Ancho?¡, en salmuera, 
la libra ........... . 

Anclas para buques. el 
quintal .......... . . . 

Aniset . en canastos de 
dos !rase-os. el canasto 

Id. en cajas de doce bo
tellas, las doce bote-
llas .......... . ..... . 

Anís en grano, el quin-
tal ............. . ... . 

Anteojos de dos pies de 
extensión, uno .. ... . 

1d. de menos de dos pies, 
uno ............ . • • • • 

{d. antiparras monta
das en oroi la docena 

Idem ídem en plata la 
docena . . . .. . ... . .. . 

ldem idem de otros me
tales, la docena ... . 

ldem ídem en carey. la 
docena .. , ..... . .... . 

Anzuelos surtidos, la li • 

0.04 

0.03 

0.02 
0.06 

0.50 

0.08 
0.03 
0.50 

0.10 

0.08 

1.50 

0.50 

1.50 

4.00 

2.00 

1.00 

6.00 

3.00 

1.50 

2.00 

bra 
Arañas de crh:tal y de 

otras materias, estima
ción. 

Arenques en cajas, el 
quintal ............ . 

ldem en barriles en sal
muera, el barril .... 

Argollas de cobre, el 
quintal ............ . 

Idem de fierro, la libra 
Arados, .Ubres. 
Arneses de calesas o 

carretas, estimación .. 
Arcos de hierro en pa

quete para barriles .. 
Idem de palo para barri-

les, el millar ...... . 
Arroz, el quintal ..... . 
Añil, la libra ....... . 
Azafrán seco o en aceite, 

la libra ........... . 
Asentadores de resorte 

para navajas, la do-
cena ............... . 

Arma de ingenio, o tra-
piche, libre. 

Aloes, la libra ....... . 
Alumbre. la libra ..... . 
Alpiste, la libra ..... . 
Alcayatas y aldabas de 

cobre, la libra ..... . 
l'd. id. de hierro, la libra 
Idem sin resorte pa a 

navajas, la docena .. 
Atún en aceite o sal

muera. la libra .. . .. 
Avellanas, el quintal .. 
Azadas o azadones, la 

docena ............. . 
Azafates, (véase bande

jas). 
Azuela, herramienta de 

Artes, la docena .... 

í 

0.25 

1.50 

0.50 

O .1 
0.06 

2.00 

2.00 

2.00 
1.00 
0.50 

1.00 

3.00 

0.06 
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0.06 

0.10 
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1.00 
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Azuf;:-e, la libra . . . . . . O. 04 
Azulejos o tejitas para 

enlosar, el millar . . . 4.00 
Arsi-:üco, la libra . . . . . O. 25 
Ante en píeles, la docena .. 3. 00 
AniTT'a!es vivos, libres . 
.A zúc:rr parda, el quintal O. 50 
Idern refinada, o cande, 

el quintal . . . . . . . . . . 2.00 
Ana"es de hierro, uno. . O. 50 

B 

B:,¡-¡; lao y pescado seco o 
salado, el quintal . . . O. 75 

BasEn o colchado fino, 
labrado, piqué o liso, 
blanco o de color 
hasta 24 pulgadas de 
a~ cho, la yarda . . . . . O. 08 

Ider1 id. id. de 24 a 30 
pulgadas de ancho, la 
·y::-:rda . . . . . . . . . . . . . . O. 10 

Iden. id. id. de 30 a 36 
íd . id. id. la id. . . . . . O .12 

Id. i:l.. ordinario, la mi-
ta J del precio que el 
de arriba. 

Bada'1as o baquetas para 
t:U:"1as, la docena . . . . 6. 00 

Ealanzas de pesar oro, 
plata o drogas con to
dos sus utensilios o 
no, una . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

Jd. de cobre o hierro pe
queñas con sus platos 
una . ... .. . . . . . . . . . . . 0.50 

Idern grande con sus 
utensilios, que se pese 
ha;,ta quinientas li-
bras, una . . . . . . . . . . . 2. 00 

Ider.1 ídem que se pese 
h:•.,;ta mil libras, una. 4.00 

Id,'m íd. id. que se pese 
n " ;; de mil, una . . . . 8.00 

Baldes de madera, la 
docena ............. 1.50 

Balaustres de hierro, el 
quintal . . . . . . . . . . . . . l. 00 

Bandas o fajas de seda 
para oficiales, una . . 2 . 00 

Id. id. de plata u oro, 
una ..... . ........... 4.00 

Idem id. de lana o al-
godón para marine-
ros, la docena . . . . . . 2 . 00 

Bandejas o azafates de 
hierro, cobre, latón u 
otras charoladas hasta 
doce pulgadas la do-
cena . . . . . . . . . . ... . . . 2.00 

Idem idem de 12 hasta 
18 pulgadas la doce-
na . . . . . . . ... . . . . . . . . 3.00 

Idem id. id. 18 hasta 
24 id. la id. . . . . . . . . . 4. 00 

Idem id. id de 24 pulga -
das para arriba la 
docena . . . . . . . . . . . . . . 6 . 00 

Idem id. id . para bote-
llas y candeleros no 
pasando de doce pul
gadas, la docena ..... 

Bañaderas de hoja de 
lata, cobre, .o latón, 
una ............... . 

Idem medias bañaderas 
de id., una ....... . 

Idem cl.e madera una . . 
Barajas o naipes, los do-

ce juegos .......... . 
Barómetros y termóme

tros, libres 
Barrenas salomónicas 

espinales la docena .. 
Idem comunes hasta 4 

pulgadas, la docena .. 
Idem id. hasta id. la id. 
Id. id hasta 12 la id .... 

2.00 

4.00 

2.00 
0.50 

0.50 

2.00 

0.50 
0.75 
1.00 
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Idcm idem de 12 pulga-
oas para arriba, la 
docena __ . . . . . . . . . . . . 1 . 50 

Jdem para p rforar pie-
riras o pc-ñascos, Jibres 

Barriles vacíos con arco 
de hierro. la docena. 1. 50 

Id. id. con id. de madera 
la id. . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

Barricas id. de 60 galo-
nes, una . . . . . . . . . . . . O. 20 

Bocoyes o pipas id. de 
120 galones. una . . . . O. 75 

Id. id, más grande en 
proporción 

Bayeta hasta seis cuar-
tas de ancho, la yarda O .18 

Idem más ancho, en pro
porción. 

Baúles vacíos (excepto 
los que vienen con 
mercancías) uno . . . . O . 25 

Id. id. en juegos de 6, 
7, 8, y 9, el juego . . . . 1.00 

Betún para zapatos en 
potes, la docena . . . . O. 25 

Idcm, id, de pasta en ca-
jetas, la docena O. 20 

Bloncsis de punto, etc. 
(véase encajes). 

Bocallaves, la docena . . 0.25 
Bocinas o trompetas, la 

docena . . . . . . . . . . . . . . 3 . 00 
Barniz en botellas u 

otros envases, la 
botella . . . . . . . . . . . . . . O. 25 

Barbadas de freno, la 
docena . . . . . . . . . . . . . O . 25 

Bastones y cañas de to-
das clases, estimación. 

Batista blanca de hilo fi-
no, la yarda . . . . . . . . O. 20 

Idem crudo id. id. la 
yarda . . . . . ... . . . . . . . 0.15 

Idem bla:ico o crudo de 
hilo o mezclado, la 
yard;i ............. . 

Bolas de mr riil parn bi-
llar, la docena ..... . 

Bolsas de sed.!, mo3taci
ll:1 • o la.>Ja. la docena 

Bombc:.s de Yidrio, lisas, 
o labradas para iapar 
luces. el par ....... . 

Idcm de cristal, peder
nal o alabastro de to
do tamafio, el par. 

Bigornias, la docena .. 
Bombarin, :anilla o 

eternel de todos co
lores hasta cuatro 
cuartas de ancho, la 
yarda ............. . 

Idem id. de cuatrn a seis 
cuartas de ancho. la 
yarda ............. . 

Idem ídem más ancho. la 
yarda ............. . 

Borceguíes o botines pa
ra mujeres, la docena 

Idem idem para hom
bres, la docena ..... 

Idem id, para niños. la 
docena ............ . 

Idem id. muy ordinario 
para tropa. la docena 

Bordones o entorchados. 
la gruesa .......... . 

Borlas de todas clases, 
estimación. 

Borlón y dril de algo
dón, hasta cuatro cuar-
tas, la yarda ...... . 

Id. más ancho por cada 
una a 6 pulgadas se 
aumentará un centavo 

Botas para hombres, la 
docena ............ . 

73 

0.12 

3.00 

1.50 

1.00 

2.00 
3.00 

0.08 

0.10 

0.12 

2.00 

3.00 

0.75 

1.50 

0.75 

0.04 

6.00 



74 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

Id. para niños, la id ... . 
Id. para tropa, la id ... . 
Botellas de vidrio ne-

gras vacías para enva
sar licores, el ciento. 

Idem de vidrio bla:-il'.o, 
imitación de cristal li-
sas, el ciento. 

Id. id. cortado o labra-
das, la docena ..... . 

Idem id. cristal lisas, la 
docena ............ . 

Id. id. id. labrados o cor 
tados, la docena .... 

Botones de oro o plata, 
estimación. 

Idem de metal grabados 
y surtidos. la gruesa 

Id. id. ovalados, la grue-
sa ................. . 

Id. forrados de seda, 

4.50 
4 .50 

1.00 

3.00 

4.50 

6.00 

9.00 

6.00 

1.50 

cerda o de hueso la
brados, la gruesa. . . 1. 50 

Id. para pantalones de 
de metal, la gruesa. . O. 50 

Id. de hueso o palo, hor-
nillas, la gruesa . . . . . O. 12 

Id. de nácar, ei'úco. la 
gruesa . . . . . . . . . . . . . . O. 12 

Bragueros, la docena. . 3. 00 
Bramantes o colonia de 

todas clases, anchas, la 
yarda . . . . . ... . . . . . . . 0.06 

Idem angostas de todas 
clases, la yarda . . . . . O. 04 

Brazaletes o manillas 
de oro, plata, con pie
dras o perlas finas la 
estimación. 

Brea, el ba., il . . . . . . . . O. 50 
Bretañas anc~ias de hilo 

o mezcladas con algo-
dón de cuatro hasta 

cinco cuartas, la yar-
da ................ . 

Idem de id. id. que no 
pasen de cuatro cuar

tas de ancho, la yarda. 
Brillantes o diamantes, 

estimación. 
Brillo. canutillo, etc., 

etc., la libra ....... . 
Briseras o guardabrisas 

labradas o lisas, de vi-
drio, el par ....... . 

Id. id. id. de cristal, el 
par ................ . 

Briseras cilindros con 
candeleros de vidrio, 
mármol o metal pla
teados. dorados o sin 
platear, el par ..... . 

Idem id. id. sin candele
ros, sir\ lámparas has
ta una cuarta, la do-

0.06 

0.04 

5 00 

l.00 

2.00 

2.00 

cena . . . . . . . . . . ... . . . 1.50 
[dem id. hasta una t.er-
cia . , . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1.50 
Brocas de hierro para 

zapateros, el millar. O. 25 
Birloches de cuatro rue-

das, cada uno . . . . . . 50. 00 
Id id de dos id, cada uno 30. 00 
Brochas surtidas o pin-
celes, la docena . . . . . . O. 2fi 
Broches de oro y plata, 

estimación. 
Id. de cobre, la docena 

de cajeticas . . . . . . . . O. 12 
Id. de hierro, la docena 

de id. . . . . . . . . . . . . . . 0.12 
Bronce en pasta, el quin 

tal . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 50 
Buriles, la docena . . . . . O .12 
Billares de caoba u otras 

maderas escogidas, ca-
da uno .............. 25.00 
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Id. comunes, cada uno. 25. 00 
Burros o burras, libres. 
Bíter en botellas, la do-

cena . . . . . . . . . . . . . . . 1.50 
Id. en medias botellas o 

frasquitos, la docena O. 75 
Brasil en polvo, el quin-

tal . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.00 
Belas o velas, de sebo, 

la libra . . . . . . . . . . . . . O. 03 
Id. de esperma, la libra O. 08 
Bisagras de cobre, la 

libra . . . . . . . . . . . . . . . 0.10 
Id. de hierro, la libra .. 
Id. de cobre para arma

rio u otros usos, la li-
bra ................ . 

Id. de hierro para arma
rios u otros usos, la 

0.06 

0.10 

libra . . . . . . . . . . . . . . . 0.06 
Bocados de frenos pla-

teados finos, la docena 4. 50 
Id. comunes, la docena 3. 00 
Becerrillos, la docena . . 2. 00 
Becerros bernecidos pa-

ra tapa, fundas u 
otro uso, la docena. 4. 50 

Berbiquí con mechas y 
surtidos, la docena. . 3. 00 

Id. sin mechas la docena 1. 50 
Bomba para buques y 

para regar los campos 
franco. · 

Botes para los buques, 
franco. 

Berrón (agua aromáti-
ca) en botellas, la 
docena . . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

c 
Caballos de madera pa-

ra montar niños, uno 2. 00 
Cabezas de freno sin bo-

cado, la docena . . . . . . 4. 50 

Cables, jarcias o corda
je no expresado, el 
quintal ............ . 

Cachuchas de paño galo
neadas, la docena .... 

Idem sin galonear. la 
docena ............. . 

Idem de hule, lienzos u 
otra clase, la docena. 

Cadenas de oro para 
mujeres, o relojes, es
timación. 

Id. falsas id. id. estima
ción. 
Id de hierro para bu
ques y de todas cla-
ses, el quintal ..... . 

Cafeteras de latón, co
bre o hierro, la do-
cena .............. . 

Id. de lata. la do,;:ena .. 
Id. de platina, o platea-

das, la docena ..... . 
Cajas de guerra o tam

bores. libres. 
Id. de madera para ni-

ños, la docena ..... . 
Calderos de hierro. sur

tido, el quintal ..... 
Id. de cobre, latón o azó-

far, el quintal ..... . 
Calesas o Ccllesines 

(véase birloche). 
Calzones de paño fino 

casimir o seda. cada 

1.50 

3.00 

2.00 

1.50 

1.00 

3.00 
1.50 

6.00 

1.50 

1.50 

3.00 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 
Id. de tela fina. bazen, 

machón, dril u otro 
género ligero, uno . . O. 50 

Idem galoneados, de oro 
o plata, uno . . . . . . . . 4. 00 

Idem de listados. coleta 
u otro lienzo ordina-
rio, la docena . . . . . . 1 . 00 
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C;:mas o catres de cam-
paña. una ......... . 

Cambrón o esternel has-
ta cuatro cuartas, la 
yarda ............. . 

Camisas de lana para 
marineros, una ..... . 

Idem de cualquier otro 
lienzo de hilo, holán. 
irlanda, warandol u 
otro género semejan-
te, para hombre o pa-
ra mujer, una ..... . 

Id. de percal u otro gé
nero de algodón. una 

Camisetas o pelerinas 
para mujeres, de hilo, 
pw1to o muselina bor
dadas en telar, la do-

2.00 

0.08 

0.12 

2.00 

1.00 

cena . . . ... . . . . . . . . . . 6.00 
Id. id. bordadas a lama-

no, la docena . . . . . . 9. 00 
Id. de holán de hilo bor-

dadas o sin bordar, la 
docena . . . . . . . . . . . . . 6. 00 

Id. de punto de algodón 
o pita, la docena . . . . 4. 50 

Idem de hilo o seda, la 
docena . . . . . . . . . . . . . 6. 00 

Camisones hechos, esti
mación. 

Canapés o sofás, forra
dos o con asiento de 
seda, cerdas, marro-
quín o damasco, uno. 8. 00 

Canapés o sofás, de ma
dera pintados o cha
rolados, fondo de caña 
o juncos, dorados o 
no, uno . . . . . . . . . . . . 4. 00 

Id. de madera pintados 
de juncos común, uno 2. 00 

Candados de cobre, sur-
tidos, la docena . . . . . 1 . 50 

Id. de h1e ro, la docena. 
Candeleros de cobre de 

todas clases, plateados 
o dorados de diez pul
gadas arriba, el par .. 

Id. id. con menos de diez 
pulgadas, el par .... 

Id. de cobre comunes d0 
todas dimensiones y 
formas, docena ..... 

Id. de cristal o vidrio, la 
docena ............ . 

Id. de caja de lata, la 
docena ............. . 

Canela fina, la libra .. 
Id. común o canelón, la 

libra .............. . 
Cañamazo o tela para 

sacos hasta tres cuar-

0 .50 

1.00 

0.50 

3.00 

6.00 

0.50 
0.25 

0.06 

tas, la yarda . . . . . . . . O. 02 
Id. id. de cua·tro cuartas 

arriba, la yarda . . . . . . O. 03 
Cáñamo en rama, el 

quintal . . . . . . . . . . . . . O. 50 
Charreteras de canelón 

de oro o plata finas, el 
par . . . . . . . . . ... . . . . . 8.00 

Id. id., falsos el par . . . 3. 00 
Id. id. de gusanillo finas, 

el par . . . . . . . . . . . . . . 4.00 
Id. id. falsas, el par. . . 2 . 00 

Nota: la capona se reputa 
por una charretera. 

Id. de lana o algodón 
para soldados, libres. 

Capas o capotes de paño 
fino galoneados, uno. 5. 00 

Id. id. lisos, uno . . . . . . 3 . 00 
Id. id., de lana u otro gé-

nero, uno . . . . . . . . . . 1 . 00 
Carbón de piedra o tie-

rra en bocoyes o ba-
rril, la tonelada . . . . 1 . 00 

Carlancanes de algodón 
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o calicones, dulce sue-
ño, la yarda . . . . . . . . O. 04 

Id. id. id. mezclados con 
seda o estambre hasta 
cuatro cuartas, la yar-
da . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.08 

Id. id. más ancho, en 
proporción. 

Carne salada de vaca, el 
barril . . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 

Id. ahumada, el quintal 2. 00 
Id. de puerco salado (o 

peti t salé), el barril 2 . 00 
Carteras grandes para 

ministros, la docena .. 24. 00 
Id. de faltriquera de to-

da calidad, la docena 1 . 00 
Carro de oro de seda o 

lana hasta cuatro 
cuartas, la yarda . . . O. 37 

Id. id. id. más ancho, 
en proporción. 

Carretas o carros, libres. 
CarretiIJa de mano, una O. 50 
Casacas o levitas de pa-

ño fino, una . . . . . . . . 4. 00 
Cardenillo en polvo, la 

libra . . . . . . . . . . . . . . . O. 12 
Casacas o levitas ordi-

narias, una ......... . 
ld. id. para niñas, una .. 
Id. id. bordadas de oro 

o plata, una ....... . 
Caseirillo de lino o 

mezclado con algodón 
hasta cuatro cuartas. 
la yarda ........... . 

Casimir de lana pura, 
la yarda .......... . 

Id. id y algodón de 28 
pulgadas o más, la 
yarda . ....... ..... . 

Id. id. de menos de 28 
pulgadas, la yarda ... 

3.00 
2.50 

16.00 

0.03 

0.25 

0.12 

0.08 

Cascos para oficiales do
rados o plateados, uno 

Id. ordinario para tro
pas, francos 

Cacao, el quintal ..... . 
Castañas de comer fres

cas, o pilongas, el 
quintal ............ . 

Casullas, estimación. 
Cebada. el quintal .... 
Cebollas al granel o en 

barril, el quintal .... 
Id. en ristras, la ristra. 
Cebadilla, el quintal .. 
Cedazos de seda. cerdas 

o alambres. la docena 
Centeno. libre. 
Cepillos finos para ropa 

o cabezas, la docena . 
Id. ordinarios para zapa-

tos, la docena ...... . 
Id. para clientes, la do-

cena ............... . 
Cepillos o garlopas para 

carpinteros, la doce-
na ................. . 

Id. con mangos para id., 
la docena ......... . 

Cerda o crin. el quintal 
Cerraduras de cobre u 

otro metal que no sea 
fierro, demás de seis 
pulgadas de ancho, la 
docena ............ . 

Id. id. menos de seis pul
gadas, la docena .... 

Id. de fierro. surtido, pa
ra puertas, la docena 

Id. id. para b.;úles, ca 
jones. la docena ..... 

Cerrojos de cualquier 
tamaño sin cerradu-
ra, la docena ...... . 

77 

3.0'J 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 
0.03 
4.00 

3.00 

2 .00 

0.75 

0.37 

1.00 

1.50 
4.00 

3.50 

2.50 

1.50 

O.:iO 

6.00 
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Cigarrillos de papel o 
de paja, el millar ... 

Cintas de raso y de seda 
o gasa de dos pulga
das de ancho o más, 
las cien yardas ..... 

Id. id. de menos de dos 
pulgadas. las cien yar-
das ................ . 

Id. id. de una pulgada, 
las cien yardas ..... . 

Id. a:>1cho, conocido por 
galón de seda, las cien 
yardas ............ . 

Id. de terciopelo hasta 
una pulgada, las cien 
yardas ............. . 

Id. de terciopelo más an
cho, las cien yardas .. 

Id. de lana o estambre, 
para cincha u otro uso 

Cintas de hil&dillo de 
hilo o algodón surtido, 
la docena piezas .... 

Id. no especificadas en 
este Arancel, estima
ción. 

Cinturones para Oficia
les, de galón de oro o 
plata, plateado o do
rado en terciopelo u 
otra materia rica, uno 

Id. estampados en ma
rroquín u otra mate-
ria, la docena ....... . 

Id. de hule o pintados, 
la docena ......... . 

Ciruelas pasas. pasas e 
higos, la libra ..... . 

Clavos de cobre, el quin-
tal ................. . 

Id. de fierro. id. . .... . 
Clavitos de cobre o ta

chuelas plateadas o 

1.00 

4.00 

2.00 

1.00 

6.00 

2.00 

4.00 

4.00 

0.08 

6.00 

6.00 

4.00 

0.03 

5.00 
1.50 

doradas, el millar .... 
Id. de fierro o tachue

las para bombas, el 
millar ............. . 

Id. de comer o de espe-
cia, ia libra ....... . 

Cobre en plancha, el 
quintal ............. . 

Id. sin labrar, en barra 
o lingote. el quintal 

Cola, la libra ........ . 
Colchado o p:qué de al

godón, hasta cuatro 
cuartas (véase basen). 

Colc'rns de seda borda-
das. una ...... . ... . 

Id. id. lisas, una ...... . 
Id. de algodón blancas 

o pintadas, la docl'na 
Id. de lana o frezadas, 

la docena .......... . 
Id. labrados o colchadas 

y confitadas, de algo-
dón, la docena ..... . 

Colchones de cerda, plu
ma, lana, o algodón, 
uno ............... . 

Colecciones de música 
y de dibujo, libres. 

Coleta cruda, hasta cua
tro cuartas, la yarda 

Id. blanca, la yarda .... 
Id. de color rayada o 

azul, la yarda ..... . 
Id. enchuela hasta cua-

tro cuartas, la yarda 
Collares de perlas, pla-

ta u oro, estimación. 
Id. falsos y de otros me

tales, estimación. 
Compaces surtidos hasta 

doce pulgadas, la do-

o.so 

0.12 

0.12 

3.00 

2.00 
0.08 

4.00 
3.00 

6.00 

3. 00-

12.00 

4.00' 

0.02 
0.03 

0.03 

0.03. 

cena . . . . . . . . . . . . . . . 0.75-
Convoyes o aceiteras 
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(véase ucciteras) 
Copas de vidrio, lisas, 

la docena ......... . 
Id. id. pie labrado, id .. . 
Id. id. labradas todas, 

la docena .......... . 
Id. de cristal lisas, la 

docena ............. . 
Id. id. labradas o ame

lonadas, docena .... 
Copitas de licor de todos 

tamaños de vidrio, la 
la docena ......... . 

Id. id. id. de cristal, la 
docena ............ . 

Coral que no esté hecho 
adorno, la libra ..... 

Corbatas o corbatines 
de seda u estambre de 
tres octavos a tres y 
cuarta. la docena .... 

Id. de algodón o lino, id 
:d. la docena ...... . 

Cordones o felpilla de 
seda, la libra .. .. ... . 

Id. de algodón o lino, la 
libra .......... .... . 

Id. de lana, la libra .. . 
Cortaplumas con tije-

ras o sin ellas, finas, 
la docena .......... . 

Id. id. ordinarias o sam-

0.30 
0.40 

1.00 

1.50 

3.00 

0.25 

1.00 

3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

0.25 
0.37 

1.50 

betas, la docena . . . . O. 50 
Cocinas de hierro para 

buques, libres. 
Cotín de hilo o mezclado 

con algodón hasta 
cuatro y cuarta de to-
das clases, la yarda. O. 07 

Id. id. id. más ancho de 
cinco y cuarta hasta 
ocho y cuarta, la yar-
da . . . . . . . ... . . . . . . . . 0.10 

Id. id. algodón puro has-

ta cuatro cuartas, la 
yarda ............. . 

Id. id. de cinco cuartas 
hasta ocho cuartas, la 
yarda ............. . 

Colon·a o bramantes de 
todas clases, ancha, la 
yarc a .............. . 

Id. id. an~o t". a yarda 
Crea de lulo o mezdada 

con algodón hasta 
cuatro cuartas, la 
yarda .............. . 

Id, de algodón id. id .. 
Crespón para velillo an-

cho, yarda ........ . 
Id. angosto hasta media 

yarda ............. . 
Cristales no especifica

dos, estimación. 
Cuadros para espejos y 

láminas. estimación. 
Id. de pintura o graba

dos, estimación. 
Cúbica de lana hasta 

ct•atro cuartas, la 
yarda ............. . 

Id. más ancho de cinco 
a seis cuartas, la id ... 

Cuc;1aras o cucharones 
de plata. con tenedores 

0.03 

0.06 

0.06 
0.04 

0.06 
0.04 

0.10 

0.04 

0.06 

0.09 

o no, el marco . . . . . . l. 00 
Id. id. de oro id .. la ar.za 1.00 
Id. plateados o chapa-

dos, con tenedores, la 
docena . . . . . . . . . . . . . . 2 . 00 

Id. de toda otra clase in-
feriares con tenedores 
o nó, la docena . . . . . O. 25 

Cucharones de cobre, 
hierro o estaño. la do-
cena . . . . . . ... . . . . . . . 1.50 

Id. chapados o platea-
dos, la docena . . . . . . 6. 00 
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Cochinilla, el quintal. . 10. 00 
Cuchillos finos de me-

sa, con tenedores, la 
docena . . . . . . . . . . . . . 1 . 50 

Id. comunes con id. id. O. 75 
Id. finos sin tenedores 

id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 
Id. comunes id. id . . . . O. 50 
Id. grandes. medianos o 

chicos sin tenedores, 
con cacha de hueso, 
con punta llamados 
flamando, la docena. 

Id. con cacha de madera, 
para zapateros, la do-
cena ............... . 

Cuentas de oro, esti-
mación. 

0.'50 

0.25 

Id. de vidrio, la libra . . O. 50 
Cuchillas de faltrique-

ras, finas y con una o 
varias hojas (véase 
cortaplumas). 

Cajas con instrumentos 
de matemáticas, iibre. 

Id. con navajas. peines 
y espejos, ( véase ne
cesarios). 

Cañas o bastones de to
das clases (vzase l.>as
tones). 

Caracteres de imprenta. 
libres. 

Chocolate, la libra .... 
Cidra en barrica de GO 

galones, una ...... . 
Id. en botellas, la docena 
Cuerdas de cobre o de 

hierro, de piano. en 
carreteles, la docena . 

Id. de violín o guitarras 
llamadas romanas, la 
gruesa ............ • 

rd. id. id. de las delga-

0.12 

3.00 
0.50 

0.12 

0,.75 

das, la grue;a O. 6 
Caparrosa. el quintal . . 0.50 
Chaquetas de paño fino, 

una ....... ,. . .. . . . . . 2.GO 
Id. id. ordinario, una. . l. 00 
Id. de otro género, t no O. 50 
Catre o camas de cam-

paña, uno . . . . . . . . . . 2. 0'.l 
Camas de columna la-

brados o torneadas. 
con cornisas. una 

Conductos de hierro, 
metal o plomo para 
conducir agua. libre. 

Chalecos de lana, de pa
ño o de seda, uno .. 

Id. de otras telas, uno .. 
Chales de seda, gasa, 

crespón o punto, lisas, 
bordados o labrados, 
de una tercia de an
cho y 5 y cuarta de 

16.0 

largo. docena . . . . . . . 6. Oíl 
Id. de dos tercias de an-

cho y dos varas o más 
de largo, docena . . . . 12. 00 

Id. de lana con una ter-
cia de ancho y cinco 
cuartas de largo, la 
docena . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

Id. id. con dos tercias de 
ancho y dos véiras id. 
la docena . . . . . . . . . . . 4. OJ 

Chapas de metal u otras 
materias para rnuE:
bles u otros adornos, 
estimación. 

Cabello o pelo humano 
mantúacturado, esti
mación. 

Cabrestantes, libre. 
Campanas de todos ta

maños, estimación. 
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Cápsulas fulminantes o 
pi.,tones. el millar .. 

Concha de carey. la 
libra ............... . 

Carp!:'las para mesas u 
otro uso de seda por 
cada pie de largo, el 
pie ................ . 

Id. de lana, algodón o 
hule, cada pie ..... . 

Columnas de tocias ma
terias para orna..TUen• 
to de edificios, libre. 

Corchos, (véase tapo
nes). 

Costureros (véase ne
cesarios). 

Cuadernos de música, 
libres. 

Chorizos o salchicho-
ne,:;, la libra ....... . 

Cordoncillo, tela, de se
da o patente, la yarda 

Café, el quintal ..... . 
Cerveza en botella. la 

docena ........... . 

D 

Damasco de seda o 
mezclado con algodón 
o lana hasta cuatro 
cuartas, la yarda .... 

Id. de lana. o algodón 
puro hasta cuatro 
cuartas, la yarda .... 

Damezanas o garrafones 
de seis galones y más, 
la docena .......... . 

Id. menos de seis galo
nes, por cada galón. 

Dedales de oro o plata, 
estimación. 

Id. de cobre o fieno sin 

0.02 

1.00 

0.05 

0.02 

0.06 

0.25 
0.50 

0.30 

0.37 

0.25 

0.75 

0.01 

dorar ni pla ear, la 
gruesa ............ . 

Id. id. dorados o platea-
dos. la docena ..... . 

Despabiladeras de oro 
o plata. estimación. 

Jdem con plata o sin 
ella, '1e los otros me
bles que no sean oro 
ni plata, el par ..... . 

Idem de fierro con pla
ta sin dorc'r ni pla-
tear, el par ........ . 

Id. id. dorados o platea-
dos, el par ......... . 

Deslorn!lladores. la do-
cena ............... . 

Doméstico o lienceci11o 
de algodón crudo sin 
ninguna pintura, has
ta cuatro cuartas de 
ancho. (\·éase a'go
dones). 

Id. de la misma clase 
más ancho, id. 

Id. blanco sin nin~una 
pinta hasta cuatro 
cuartas, id. 

Id. id. id. m-'s ancho. id. 
Dril de hilo blanco o 

crudo con n~ezcla o sin 
ellas cuatro cuartas, 
la yarda ........... . 

Id. blanco o crudo et> 

color de algodón pwo 
ele id. id, yarda .... 

Dulces de todas clases. 
la libu ........... . 

Drogas surtidas, tSlima
ción. 

Dalmáticas, e.;,:w.aci.ón. 
Diamantes o briHantes. 

esiimación. 
Dragones o borlas ¡.,ar, 

81 

1 U• 

0.50 

0.25 

0.50 

0.25 

o.¡ 

0.1'.! 
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e¡;-_:iada en oro, plata 
fina para oficiales su
pe>riores, una . . . . . . . . 1. 00 

Id. falsas. id. una . . . . . O. 50 
Id. para oficiales infe-

ri,ires, finas, una . . . O. 50 
Id. 1 d. id falsas, id . . . . O. 25 
Id. id id. para tropas, 

li )res. 
Do!manos bordados de 

o· o o plata, cada uno 8. 00 
Id. id. de seda o lana, 

cada uno . . . . . . . . . . . 4.00 
Dm las, el millar 1. 50 

E 

Enrajes de hilo o seda 
de 4 pulgadas de an-
cho, o más. yarda . . O .15 

Id. id. de 3 a 4 id. la 
yarda . . . . . . . . . . . . . . 0.08 

Id. id. id. de 3 id. id . . . 0.04 
Id. id. de menos de una, 

la id. . . . . . . . . . . . . . . . 0.02 
Id. de algodón ancho de 

más de 4 pulgadas lo 
más, yarda . . . . . . . . . 0.10 

Id. id. de 3 a 4 id, id. la 
yrrda . . . . . . . . . . . . . . O .05 

J:d. ~d. de 1 a 3 id . id. 
fa id. . . . . . . . . . . . . . . O. 03 

Id. id. de menos de una 
id. la id. . . . . . . . . . . 0.01 

Espt:elas de oro, la 
onza . . . . . . . ... . . ... . 1.00 

De plata el marco . . . . . 1. 00 
Id. d~ cobre doradas o 

plúteadas, la docena. 3. 00 
Id. de fierro o cobre en 

bruto. la id. . ........ O. 75 
Encerados o hules hasta 

cuatro cuartas, (\·éase 
carpetas). 

Id. más .::ncho, id. 
Encurtidos en vinagre 

o en salmuera de to-
das clases, en frasqui-
tos: los doce fras
frasquitos . . . . . . . . . . . O. 25 

Id. en otras vasijas las 
no especificadas, en 
proporción. 

Entorchados de todas 
clases para instru
mentos de música, la 
gruesa .. . . . . . . . . . . . . O. 75 

Esclavinas o pelerinas 
de muselina bordada 
al tambor o de cade
neta (véase camisetas). 

Id. id. bordada a la ma
no, id. 

Id. id de holán de hilo, 
bordado o sin bordar. 
id. 

Id. id. de punto de algo
dón o pita, id. 

Id. id. de hilo de seda, 
id. 

Escofinas de 9 pulga-
das para arriba surti-
das, la docena ..... . 

Id. de 9 para abajo sur
tidas, la docena .... 

Escopetas finas guarne
cidas o no de plata de 
dos cañones con caja 
o sin ella, cada una .. 

Id. id. de un cañón id. 
id. cada una ....... . 

Id. ordinarias de dos 
tiros, cada una ..... 

Id. id. de un tiro una .. 
Escritorios o escriba 

nías, estimación. 
Esperma en rama, la 

libra .............. . 

0.75 

0.75 

6.00 

3.00 

2.00 
1.00 

4.00 
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Eslabones, Iá docena .. 
Espadas y espadines fi

nos, dorados o platea-
dos, uno .......... . 

Id. id. ordinarios, uno .. 
Efigies o imágenes de 

todas materirut es!i
mación. 

Escarchado para bordar, 
estimación. 

Escobas de pino u otras 
clases, la docena .... 

Escobillones de cerda o 
pluma para barrer, 
etc. la docena ...... . 

Escoplos y formones 
surtidos, docena .... 

Escupideras de hoja de 
lata, metal u otras, la 
docena ............ . 

Esponjas finas, la libra 
Id. ordinaria la id .... 
Espumaderas de cobre, 

la docena ... . ..... . 
Id. id. de hierro la do-

cena ............... . 
Estambre o serafines 

para chaleco, hasta 
cuatro cuartas la yar-
da ................. . 

Estameña hasta cuatro 
cuartas o tela para 
banderas, la yarda ... 

Estampas, estimación 
Estaño en barras, la 

libra ......... . .... . 
Estatuas de todas ma

terias, para ornato de 
edificios públicos y 
otras piezas para el 
mismo objeto, esti
mación. 

Estolas, estimación. 

0.50 

3.00 
1.00 

0.25 

1.00 

0.50 

2.00 
1.00 
0.50 

1.50 

0.75 

0.20 

0.06 

0.04 

Estopa o cáñamo en ra-
ma, el quintal ..... . 

Estopillas hasta cuatro 
cuartas de ancho, de 
hilo o algodón, la yar-
da ................. . 

Id. id. cuatro cuartas 
de algodón puro, la 
yarda ............. . 

Estrepe hasta cuatro 
cuartas, la yarda . . .. 

Estribos de hierro o co
bre para sillas mon
tar ordinarios, la do-
cena ............... . 

Id. plateados o dorados, 
la docena ...... . .. . 

Estuches, de cirugia, 
libres. 

Espejos de marcos dora
dos o no. de siete a 
diez pulgadas sobre 
doce a quince, la do-
cena .............. . 

Id. de dos o tres pulga
das, sobre armaduras 
en cartón o labradas, 
la docena ......... . 

Id. de 3 a 4 pulgadas so
bre cinco a siete id. id 
la docena .... . .... . 

Id. de 4 a 7 id. sobre sie
te o doce armadas en 
cartón, etc. con ca
jón o sin él, la do-
cena .............. . 

Espejos de las mismas 
dimensiones, armados 
en maderas, dorados, 
o no, la docena ..... 

Id. sobre ejes o sin ca
jón, armados en ma
dera de seis pulgadas 
de diámetro sobre 10 

83 

0.50 

0.06 

0.04 

0.02 

0.75 

6.00 

2.00 

0.12 

0.25 

1.00 

1.50 
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a Í5 de altura, toca-
dores, uno . . . . . . . . . . O. 50 

Id. menos de 6 pulga-
das de diámetro sobre 
6 a 10 de altura, uno O . 37 

Id. de sala dorados o no, 
de todas dimensiones 
por cada pulgada cua-
drada, uno . . . . . . . . . 0.01 

Espírítu de vino, el ga-
lón .................. 2.00 

Esencia de trementina 
( véase aguarrás). 

Idem de semen-contra, 
los 12 frascos ....... 1.00 

Id. éter. la libra . . . . . . O. 25 
Id. cicuta, vainilla cane-

la, clavos, etc. la onza O. 1 O 
Id. de anís o ginebra, la 

botella . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 
Id. de olores en fras-

quitos, la onza . . . . . . 1 O. 00 
Ejes de hierro el quintal O . 50 
Eter sulfúrico, la libra. O. 25 
Emético, la onza . . . . . . O. 25 
Envases para farmacias, 

vacíos. estimación. 

F 

Fajas de seda ( ,•éase 
bandas). 

Id. de oro, plata. o pun
to id. 

Id. de algodón, lana u 
otra materia, id. 

Fanales o faroles gran-
des, la docena . . . . . . 3. 00 

Id. labrados o cortados, 
id. . .................. 3. 00 

Faroles de talco, peque-
ños. id ............ . 

Id. de vidrio id. id ... . 
1.50 
1.50 

Fe1pa de seda mezcla:la 
con algodón o la•la 
hasta cuatro cuart, s . 
la yarda . . . . . . . . . . . . 0.25 

Id. id. id. más ancho, 
la yarda . . . . . . . . . . . . O . 37 

Id. id. de lana o algodón 
hast'a tres cuartus, la 
yarda . . . . . . . . . . . . . . 0.15 

Id. id. id. más anchas, 
la yarda . . . . . . . . . . . O . 20 

Fideos, macarrones u 
otra pasta, el q uintn 1 3. 00 

Fileila de lana o bura-
tas, hasta siete octa-
vas, la yarda . . . . . . . O. 08 

Flautas de una y dos lla-
ves, una .......... . 

Id. de más de dos lla-
ves, una ........... . 

Id. id. en sus cajas, u.na 
Florentina o blanquine

te hasta cuatro cuar-
tas,. la yarda ....... . 

Floreros de vidrio sin 
flores, el par ....... . 

Id. de porcelana u otras 
clases hasta ocho pul
gadas de alto, el par 

Id. id. de mayor tam:i-
ño, el par ......... . 

Flores artificiales de to
das clases en ramos 
o guirnaldas, estima 
ción. 

Floretes de hierro con 
paño para juegos de 
arma, la docena .... 

Id. id. sin puño id. la 
docena ............ . 

Flecos o franjas de oro 

1.00 

2.00 
3.00 

0.03 

1.00 

l. 75 

2.50 

3.00 

1.50 

o plata fina, la yarda 1.50 
Id. id. falsos, la yarda. . O. 7S 
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Id, de seda, lana o mez
clados con otras ma-
terias, la yarda . . . . . O. 06 

Id. de algodón, la yarc:.a O. 03 
Fondos de cobre para 

f,lam,biques u otras 
manufacturas, la libra O. 06 

Id. de hierro para tra
piches, el quintal . . . . 1. 00 

Formones surtidos, la 
docena . . . . . . . . . . . . . O. 50 

Fósforos en cajeticas o 
frasquitos, la gruesa. O. 75 

Franela de lana hasta 
C'.tatro cuartas, la 
yarda .. . . .. . . . . . . . . 0.06 

Frasqueras comunes, de 
f,..ascos de vidrio va
c•os con 12 frascos 
tma . . . . . . . . . ... . . . . . 1.00 

Id. de mayor número de 
frascos, en propor-
ción. 

Id. con licores (se co
brará de éstas el dere
cho que corresponda) 

Fra::adas de algodón 
( ,·éase colchas). 

Id. de lana, id. 
Frl:'nos completos para 

cc,bn11os, uno . . . . . . . 1 ~00 
l'd plateados o platina-

dos, uno . . . . . . . . . . . 1 . 00 
Frutas secas no especi

ficadas, la libra . . . . O. 03 
Id. en almíbar, la libra. O .12 
Id. en aguardiente, ron, 

etc. los doce frasquitos O. 75 

Fuelles de mano, uno . . O. 25 
Id. grandes para fra-

guas, uno . . . . . . . . . . . 2. 00 
Fulás, holandillas, o ele-

fantes blancos, hasta 

cuatro cuarü:s de an-
cho, la yarda . . . . . . . . O. 03 

Id. id. h,sta cinco cuar-
tas id, la yarda . . . . . O. 04 

Id id. más ancho, la yar-
da .................... 0.05 

Fusiles, libre. 
Festones bordados, es

timación. 
Fuemes de loza u hoja 

de Jata, una . . . . . . . . O. 75 
Frijoles de todas clases. 

el quintal .......... 0.75 
Frasquitos de vid:·io de 

todos tamaños no es
peciíicados, docena . . O .12 

Flautines de todas cla-
ses, la docena O. 75 

G 

Galones de oro o plata, 
estimación. 

Id. id. de falsos. id. 
Id. de seda, o mezclados 

(véase cintas}. 
Galletas comunes y or

dinarias, el quintal .. 
Id. blancas finas. el 

quintal ............ . 
Gamuzas, la docena .. 
Garbanzos. }a libra .... 
Gargantillas de oro o 

plata, estimación. 
Garlopas para carpinte

ría con su hierro 
(véase cepillos) . 

Id. para id. sin hierro, 
id. 

Id. sin mango. idem. 
Garrafones o damezanas 

vacías, (Yéase dame
zanas}. 

Gasas de seda o con 

1.00 

2.00 
1.50 
0.03 
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n:ezcla de oro o plata 
hasta 4 cuartas, la 
yarda .............. . 

Id . id. de más ancho, en 
proporción. 

rd. o velillos de pita o 
algodón, hasta cuatro 
cuartas, para camiso-
nes, la yarda ..... . . . 

Id. id. más ancho, por 
cada una a seis pulga-
das más aumento, de 
un centavo. 

Género de Nápoles has
ta dos tercias, la yarda 

Id. escocés de lana o a
nascote para capote, 
la yarda ........... . 

Id. id. más ancho, la 
yarda ............ . . . 

Jeringas de estaño, la
tón o cobre, una ... . 

Id. id. con sus cajas, una 
Id. de patentes o elásti

cas de bomba, una .. 
Jeringuillas de estaño, 

latón, cobre o marfil, 
la docena . ...... . .. . 

GLriebra en pipas, el 
galón . . ........ .. .. . 

Td. en damezanas el id. 
Id. de seda de todas ela-
Id. en frascos, la docena 
Id. en canas, la id ... . . . 
Goma elástica, la libra. 
Gonzes, o goznes de hie-

rro, los 12 pares .... 
Id. id. de cobre, la libra 
Gorra de tela de algo-

0.50 

0.08 

0.25 

0.08 

0.12 

0.25 
0.37 

0.75 

1.50 

0.50 
0.50 

1.50 
1.00 
0.40 

1.50 
0.10 

dón sin adorno para 
señoras, una . . . . . . . O . 12 

Id. id. con adornos para 
señoras, una . . . . . . . . O. 25 

Id. de tela de seda, lana, 

paja de trigo u otr:i 
que no sean de Italia, 
sin adornos para se-
ñoras, una ...... ... . 

Id. de id. con adornos, 
una . .. . . ....... . .. . 

[ d. de paja de Italia, sin 
adorno, una . . ..... . 

Id. o cachuchas para 
hombres o niños, 
(véase cachuchas). 

Gorros de seda, la do-
cena ... .. .. .. ...... . 

Id. de lana, hilo o algo-
dón, la docena ..... . 

Gotas amargas en bote-
llas, la id. . . ...... . 

Gualdrapas o usas bor
dadas de oro o plata 
para caballos, una .. 

Id. id. de seda, lana 
u otra materia, una 

Id. id. sin bordar, la do-
cena ...... . .. . . . ... . 

Guantes de piel, largo 
para señoras, la do-
cena .. .. .. ... ..... . 

Id . id. cortos para hom
bres y mujeres, la do-
cena ... . .... . ...... . 

Id. de seda de todas cla-
ses, la docena . . ... . . 

Id. de algodón o lino, la 
docena .. ....... . ... . 

Guarales o cordeles' pa
ra pescar o para drisas 
de banderas, libra .. 

Guardabrisas de tamaño 
común (véase bri
sera). 

Guingas de lino o mez
clados con algodón, 
hasta 4 cuartas (véase 
calancanes). 

0.50 

0.75 

0.50 

1.00 

0.37 

1.50 

3.00 

1.00 

3.00 

1.50 

1.00 

0.75 

0.75 

0.05 
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Id. de algodón hasta tres 
cuartas, id. 

Id. id. hasta cuatro cuar
tas, id. 

:rd. de idem de cinco id. 
Guitarras o bandolas, 

una . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
Gusanillo para bordar 

de oro o plata, la libra 5. 00 
Goma arábiga, la libra . O. 03 
Id. guta adragante amo-

níaco, la libra . . . . . . O. 12 
Ganchos para el pelo, 

de acero, e 1 millar. . . O. 50 
Género de lana mezcla

do con algodón o seda 
para camisones u otros 
usos. la yarda . . . . . . O .10 

Galones de oro fino o 
plata de más 18 lineas, 
de ancho, yarda . . . . 1. 00 

Id. de oro fino o plata 
de 12 a 18 lineas, la 
yarda .. .. . .. .... .. . . O. 75 

Id. id. de menos de 12 
líneas, la yarda . . . . O. 37 

Id. id. de oro o plata fal
sos, de las mismas di
mensiones arriba ex
presadas, la mitad que 

los finos. 
Galones de lana o seda 

(véase cintas) . 

H 

Habas y habichuelas, el 
quinta! . . . . . . . . . . . . . O. 75 

Hachas, hachuelas. ins
trumentos de artes y 
agricultura con cabo 
o sin él, la docena . . 1 . 00 

J-Iamacas de seda, la do-
cena ................ 60.00 

Id. de damasco o algo-
dón tejidas, la docena 24.00 

Id. de algodón liso co
munes, la docena . . . 12. 00 

Harina de trigo de siete 
a ocho arrobas, el ba-
rril ................ . 

Id. de maíz, el barril .. . 
Id. de centeno o cebada, 

el barril ........... . 
Harina de papas, el ba-

rril ................ . 
Id. su1up, la libra .... . 
Hebillas de .oro, para 

breteles. la onza .... 
Id. de plata, el marco .. 
Id. de hierro común pa-

ra sillas, estribos y já
quimas, surtidos. la 
gruesa ............. . 

I'd. de metal o composi
ción para los mismos 
objetos. idem ...... . 

[d. de acero u hojillas de 
p!ata falsa id. . ..... 

Id. de metal blanco, a
marillo y de color ne-
gro pequefü tos para 
sombreros o zapatos, 
idem .............. -

Herraduras para caba-
llos, la libra ....... . 

Hierro redondo cuadra-
do, platina planchuela 
o de otra forma en 
bruto, el quintal .... 

Higos pasados, o secos, 
la libra ........... . 

Hilo de algodón, blanco 
o de colores de bolli-
tos, la libra ........ 

Hilo de lino blanco sur-
tido por números, la 
libra .............. . 

2.00 
1.0'.l 

1.00 

1.00 
0.08 

1.00 
1 00 

1.50 

3.00 

3.00 

1.00 

0.06 

0.75 

0.03 

0.12 

0.25 
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!d. id. negro o de colo-
res surtido id. id. . . . 0.25 

Id. id. en carreteles de 
300 yardas la docena O. 08 

Id. de lana o estambre, 
la libra . . . . . .. . .. . . . 0.25 

Idcm de acarrc~o para 
velas, chinchorro o 
coi,ar, la libra . . . . . . O. 03 

Idem de zapatero, la 
l'bra . . . . . . . . . . . . . . . O. 05 

Id. J~ oro o plata fino. 
la on7.a . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

Id. id. de id. falso, la li-
b1 a . . . . . . . . . ... . . . . . 5.00 

Ho~2s sueltas para cu
chillos, la docena . . . . O. 25 

Id. id. espadas. espadi-
nes y sables, la docena 1. 50 

Id. ¡ :i. machetes de tra-
bajo . id. . . . . . . . . . . . . O. 37 

Hojas ci.e lata en cajas 
de cien hojf:.S de mar
ca mayor. las 100 ho-
jas . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.50 

Id. id. de doscientas 
veinte y cinco ho-
jas, idem . . . . . . . . . . . 2. 50 

Holán batista de lino o 
mezclado con algodón 
blanco, (véase batista) 

Id. id. más ancho, id. 
Id. clarín de lino o mez

clado con algodón 
blanco bornado hasta 
cuatro cuartas, iclem. 

Id. id. más ancho, id. 
Id. clarín de algodón 

bordado hasta cuatro 
cuartas, idem. 

Id. id. más ancho. ídem. 
ld. id. de algodón o hilo 

liso o labrado hasta 
seis cuartas, ídem 

ld. de algo ón hasta seis 
cuartas, sin bordar, id. 

Holandillns blanca o sal
saJpurias hasta cinco 
cuartas, (véase algo
dones). 

Holandi!las azuks o sal
purias. hasta cuatro 
cuartas, id. 

Id. blanca, hasta cuatro 
cuartas, id. 

Hormas para boias, los 
12 pares ........... . 

Id. para zapatos id .... . 
Id. para sombreros, id. 
Hornillas o botones de 

hueso o madera, la 
gruesa ............. . 

Hornillos cle hierro, uno 
Humo negro, de pez o 

polvo de imprenta, 
la libra ............ . 

Harpa, una 

I 

Imprentas, libres. 
Incienso, la libra ..... . 
Instrumentos o herra-

mientas de artes no 
especificadas, estima
ción. 

Id. de matemáticas y 
ciencias naturales, no 
especificadas, libres. 

Id. de música, no espe
cificadas, estimación. 

Id. id. de cirugía, id. id. 
libres. 

Irla.'1da blanca de liuo o 
mezclada con algodón 
hasta cuatro cuartas 

5.00 
3.00 
6.00 

0.12 
0.50 

0.02 
2.00 

6.00 

fina, la yarda . . . . . . . O .10 
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Id. id. ordinaria, la yar-
da .................... O. 06 

Id. de algodón hasta 
cuatro cuartas, blan-
ca o cruda, la yarda. O. 06 

Ipecacuana, la libra . . . O. 25 
Indiana ( véase [roto el 

original)] . 

J 

Jétbón común de todas 
clases, el qu:ntal 

Id. perfumado que no 
venga en surtido de 
otras perfumerías en 
un mismo baúl u otro 
envase, la libra .... 

Jabonera de madera con 
brochas o espejo, la 
docena ............ . 

Id. sin espejo, de esta.110 
o cualesquiera otros 
metales ordinarios con 
brocha o sin ella ... . 

Jamón, la libra ..... . 
Jarcias o cordaje no 

expresada, el quintal. 
Jarros de latón, cobre, 

platina o plateados, 
uno ............... . 

Id. de lata, la docena .. 
Jr.spes labrados y sjn 

labrar que no sean pa
ra monumentos públi
cos, estimación. 

Jaulas de alambre pa
ra pájaros, una ..... 

Id. de cristal para id. id. 
Joyas de oro o plata, 

estimación. 
rd . falsos, id. 
Juegos de damas, aje

drez, etc. etc. uno ... 
Id. de trapiche, libre. 

1.50 

0.25 

1.50 

1.00 
0.03 

l. 50 

0.50 
1.50 

0.50 
1.00 

1.00 

Juguetes para mños, es
timación. 

Juegos de café (véase 
loza). 

L 

Lacre' de todas clases, la 
libra .............. . 

Ladrillo, el m;l11r ... . 
Lama tisú, prusfana y 

todo género de seda 
tejido de oro o plata 
no expresado en este 
aranccL hasta dos ter-
cias, Ja yarda ...... . 

Las mismas telas más 
anchas, en proporción. 

Láminas con marco o sin 
él. estimación. 

Lámparas de todas ca
lidades. id. 

Lana en rama. o en es
tambre, la libra .... 

Lanillas para chaleco, 
no especificadas en 
este Arancel. la yarda 

Id. para banderas hasta 
cuatro cuartas, la yar-
da ................. . 

Id. para banderas has
ta cuatro cuartas. la 
yarda .............. . 

Lentejuelas. la libra .. 
Lap.ceros de oro. esti

mación. 
Id. de metal plateado o 

sin platear, la docena 
Lápi.ces, la gruesa ..... 
Id. para pizarras, el mi-

llar ............... . 
Lápidas sepulcrales, con 

inscripción o si:i ella, 
estimación. 

89 

0.37 
1.50 

0.25 

0.25 

0.25 

0.06 

0.06 
5.00 

0.75 
1.00 

1.00 
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Látigos, chuchos, o fue-
tes de cuero. la gruesa 1 . 50 

Id. de alambre, cerda. 
cuerda, hilo u otra 
materia con puño de 
marfil o sin él, la do-
cena . . . . . . . ... . . . . . . 3.00 

Lanilla, tela para ban-
deras, la yarda . . . . . O. 06 

Lenguas saladas o ahu
madas, la libra . . . . O. 02. 

Id. de bacalao en cuñe-
ticos, uno . . . . . . . . . . . O. 25 

Lentes, estimación 
Lentejas (véase frijoles) 
Leznas para zapateros 

sin encabar, la grue-
sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.50 

Id. id. encabadas, la do-
cena . . . . . . . ... . . . . . . 0.12 

Levitas de paño fino 
(véase casaca). 

Id. id. ordinaria, id 

Id. de cualquier otro gé-
nero de lana, una . . . 2. 00 

Libros en blanco (véa-
se registros). 

Id. con panes de oro 
para dorar con 25 ho-
jas, la docena . . . . . . . O. 50 

Id. id de plata con id. id, 
la docena . . . . . . . . . . . O. 50 

Id. impresos, los no pro
hibidos (libres). 

Licores compuestos con 
aguardiente, en bote-
llas, la docena . . . . . . 1 . 50 

Id. de la misma especie 
en cualquiera otro 
envase en barriles o 
canastos, en propor
ción. 

Ligas de seda, estambre, 

hilo, algodón o pieles, 
la docena .......... . 

Limas hasta nueve pul
gadas, surtidas, la do-
cena .............. . 

Id. de menos tamaño, id. 
Lino de hilo o mezclado 

con algodón, bordado, 
hasta cuatro cuartas, 
la yarda .......... . 

Id. id. más ancho, la 
yarda ............. . 

Id. id. sin bordar hasta 
cuatro cuartas, la yar-

0.50 

0.75 

0.75 

0.15 

0.20 

da . . . . . . . . . .. . . . . . . . 0.12 
Id. id. más ancho, la 

yarda . . . . . . . ... . . . . . 0.15 

Id. de algodón bordado 
hasta cuatro cuartas, 
la yarda . . . . . . . . . . . O. 12. 

Id. de id. más ancho, 
la yarda . . . . . ... . . . . 0.15 

Id. de id. liso, sin bordar, 
hasta seis cuartas. . . . O. 12 

Listado llamado núme~o 
2 libretes, la yarda .... O. 02 

Id. de algodón, hasta 2 
tercias o 24 pulgadas, 
la yarda ............ 0.01 

Id. de id. hasta treinta 
pulgadas, la yarda . . O. 02 

Id. de id. hasta 4 cuartas 
o 36 pulgadas, la yar-
da . . . . . . . . . ... . . . . . . 0.03 

Id. de id. de 36 a 42 pul-
gadas, la yarda . . . . . O. 04 

Id. de id. de 42 para a-
rriba, la id. . . . . . . . . . O. 05 

Listado de hilo, de las 
mismas dimensiones 
que los de algodón, 
pagarán el doble de 
la estimación. 
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Lona de hilo, de algo-
dón, o mezclado con 
algodón hasta cuatro 
cuartas, la yarda . . . . O. 04 

Loneta id. hasta cuatro 
cuartas, la yarda ... 

Losas de todas clases 
para enlosar, el mi-
llar ................ . 

Loza fina en canastos de 
4 pies para arriba de 
largo, uno ......... . 

Id. id de 3 a 4 pies de 
largo, uno ......... . 

Id. id de 2 a 3 id, id, uno 
Loza ordinaria de Jas 

mismas dimensiones 
arriba expresadas pa
garán la mitad del 
precio de las finas. 

Id. de barro vidriada, 
surtida, el 100 de pie-
zas . ............... . 

Id. lebrillos, bacines, ba
cinillas, el 100 de id .. 

Id. de china, un juego 
de café completo, do-
rado, el juego .... . . 

Id. de id. sin dorar, el 
juego ........ . ..... . 

Id. de id. no especifica
dos, estimación. 

Ll 

Llaves de reloj de oro 
o plata, estimación. 

Llaves de id. falsas, id. 
Id. id. de escopetas o 

pistolas, la docena ... 
l'd. de pipas o bocoyes, 

siendo de cobre, la 
libra ............... . 

0.03 

1.50 

6.00 

5.00 
4.00 

1.00 

4.00 

6.00 

2.00 

2.00 

0.10 

Id. de id. de plomo o 
estaño, la libra . . . . . O. 08 

Id. de hierro de camas, 
la docena ........... 1.50 

M 

Magnesia, la libra 
Machetes de agricultura 

con cabo de cuerno o 
de palo, la docena ... 

Madapolán hasta cuatro, 
cuartas, (véase algo
dones). 

Id. más ancho, id. 
Mahón o nanlún, hasta 

dos cuartas, amarillo, 
blanco o azul, la yar-
da ................. . 

Malagueta o pimienta 
de Tabasco, libra ... 

Maletas de pul o de ta
ha, estimación. 

Mal vina, género de al
godón, hasta cuatro 
cuartas, la yarda ... . 

Maní, el barril ....... . 
Manteca de leche o 

mantequilla, el quin-
tal ................. . 

Id. de puerco, dura e; 

blanoa, el id ........ . 
Mantas de algodón (véa

se pañuelones). 
Manteles de algodón 

(véase alemaniscos). 
Id. de hilo, o mezclado 

con algodón, blancos, 
crudos o de colores, id. 

Mantilla de punto, tul, 
seda o lino, con centro 
de tafetán o con ,·elo 

0.25 

0.50 

0.02 

0.04 

0.04 
1.00 

2.00 

1.5 

o sin él, uno . . . . . . . . 2.00 
Maíz en grano, el barril O. 50 
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Manzanas, el barril . . . 0.50 
Mapas, libres 
Máquina de desmot, r 

algodón. id, 
Id. para desgranar el 

m2;z, id. 

Id. de agricultur<", ex
e pto las que están 
specificadas, ice.'11 

Id. para me;orar la na
veiación de los lagos 
y ríos, idem. 

Maná, la libra ....... . 
Ma.:arela. el barril ... . 
Máquina de tc>jer al_go-

clón o lana, libre. 
Id. de vapor. ídem. 
Marcos de cobre o bron

ce para pesar, la libra 
Marfil en bruto, la libra 
Mármoles labrados o sin 

labrar que no sean pa-
ra monumentos públi
cos, estimación. 

Méü:-oq:ünes o tafiletes. 
la docena .......... . 

Martillos o herramien
tas de artes, la docena 

Id. para escopetas y tem
pl::J.dores, la docena .. 

Mtscaras comunes de 
cartón. la docena ... 

Id. de alambre o seda, 
la id .............. . 

Medallas y medallones 
de oro. la onza ..... . 

Id. id. de plata. el mar-
co ................. . 

Id. falsas, estimación. 
Medias de algodón para 

hombres o mujeres, 
la docer:.a .......... . 

Id. de lana para id., id, 
id . ................. . 

0.12 
0.75 

O .12 
0.25 

1.50 

1.00 

1.50 

1.50 

3.00 

1.00 

1.00 

1.00 

2.00 

Id. de seda, lino o de Es-
cocia para id .. id. . . . 3. 00 

_ fodias o calcetine., de 
seda o lino para hom-
bres o mujeres, la do-
cena ............... . 

Id. id. ele bn:i parn id, 
id. la docena ....... . 

Id. id. de al '.:;Odón, para 
hombres:. la id. . .... 

Id. p«ra niños, la cocer.a 
Medicinas n n.cdicamen

tos c!e todas especies. 
es1, mack n. 

l\;Ieriño, ha~la cuatro 
cuartas. b yarda ... 

Molinos o máquinas pa
ra moler maíz, la do-
cena ............... . 

Id. o moíinctcs para mo
ler café, la id. . ..... 

Id. para moler café o 
maíz con su rueda de 
hierro. uno ........ . 

Morteros de cobre o 
bronce, (véase almi
reces). 

Id. de cristal, vidrio, 
mitrm(1l o alahash·o, 
(n~ase id.). 

Id. de mudcra, idcm 
Mosquiteros de hilo ~r 

algodón o gasa, uno .. 
Id. de seda para cama, 

uno ............... . 
Ivlostacilas o abalorio, 

libra ............... . 
Mostaza compuesta en 

vinagre. o seda, la do-
cena de potes ..... . 

Id. en grano, el quintal 
Motones dobles, la pul-

gada .............. . 
Id. sencillos, id ...... . 

1.50 

1.00 

0.50 
0.50 

O .12 

6.00 

1.50 

6.00 

2.00 

5.00 

0.5~ 

0.50 
3.00 

0.02 
0.01 
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Munición o pcrdi66n, el 
quintal ............ . 

Manzanilla, la libra .. 
Mercurio dulce, la libra 
Marcadores para mar-

car la madn:r, la do-
cena ............... . 

Muselinas finas borda
das, blancas o de co
lores hasta 36 pulga
das de ancho, la ya.rcia 

Id. ici. miis ancha por 
cada una a tres pul
gadas más que tenga 
de ancho, se le aumen
tará un centavo cada 
yarda. 

Id. ordinaria. bordadas, 
blancas o de colores 
hasta 36 pulgadas de 
ancho, la yarda ..... 

Id. id. mái; anchas, id .. 
Id. finas, lisas o labra

das. hasta 36 pulga-
das, id ............ . 

Jd . .id. de más de 36 pul-
gadas, id .......... . 

Id. ordinarias, lisas o la
bradas. hasta 36 pul-
gadas id ............ . 

Id. id. más de 36 pul
gadas, id. 

N 

Naipes. la docena 
Nanquines, hasta cuatro 

cuartas, estimación. 
Id. mahones de todos co

lores, hasta dos cuar-
tas, id ............. . 

Nanquinete, florentinas 
o primaveras, hasta 
cuatro cuartas, id .... 

3.00 
0.06 
0.50 

1.50 

0.12 

0.06 
0.08 

0.06 

0.08 

0.04 

0.06 

0.50 

0.02 

0.03 

Necesarios o escriba
nías, estimación. 

Nueces ele comer. la 
libra .............. . 

Nuezmoscada. id. . ... . 
Navajas fmas de afPi-

tar, el par ......... . 
Id. comu .es, en cstu~he. 

id ................ . 
Id. ordin:irías. sin id. id 

o 
Obleas. libra 
Ollas de cobre (véase 

calderos). 
Id. de hierro, id. 
Id. de latón. o azófar, id. 
Orquillas de hierro pa-

ra pelo, el millar .... 
Ostiones en cuñetes u 

otros envases. el pote 
Opio, la libra ........ . 
Organos. instrumentos 

de música, estimac;ón. 
Orozul liquido, la libra 
Id. en palo. id. . ...... . 
Oropel, id ............ . 

p 

Pabilo. estimación. 
Pailas de hierro, ( véase 

calderos). 
Id. de coore, id. 
Id. de ]atún o azófar, id. 
Paja o yerba seca para 

animales, franco. 
Palangana de plata pla

teadas, estimación. 
Id. de peltre. id. 

0.02 
0.12 

o.so 

0.25 
0.06 

0.25 

0.50 

0.06 
0.25 

0.25 
0.06 
1.00 

Palas. herramientas de 
agricultura, la docena 1. 00 

Palmatorias de cobre o 
latón, (véa,e can ·e
leros). 
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Id.-de hoja de lata, id 
Id. charoladas, id. 
Id. de platina o platea

das, id. 

Pana de algodón, la 
yarda . ... . . . . . . . . . . . 0.12 

Panilla hasta cuatro 
cuartas, id ......... . 

Paño fino, hasta cuatro 
cuartas de ancho, id .. 

Id. hasta seis id., id ... 
Id. hasta ocho id., id .. 
Id. ordinario hasta cua-

tro id .. id .......... . 
Id. id. hasta seis id., id. 
lid, id . hasta ocho id., id. 
Id. de seda o género de 

nápoles, id. . ...... . 
Id. tejido de la misma 

especie liso y doble 
que se asemeje, hasta 
dos tercias, id. . ..... 

Id. de seda más ancho, 
id., id ............. . 

Paños de mano o servi
lletas de hilo o mez
clados con algodón 
blanco, o crudo, la 
docena ............ . 

Id. de id. de algodón, id. 
Id. de hilo o mezclados, 

damascados, id. . ... 
Pañuelos de seda negros 

para corbatas hasta 
tres cuartas, la do-
cena ............... . 

Id. de id. hasta cuatro 
id., id ............. . 

Id. de id. de más de cua-
tro id., id ...... . .. . 

Id. id. de colores para 
faltriquera en las mis
mas proporciones que 

0.08 

1.00 
1.50 
2.00 

0.50 
0.75 
1.00 

0.25 

0.25 

0.30 

1.00 
0.60 

l. 50 

1.00 

2.00 

3.00 

los de arriba, (llama -
dos fulares) 

Id. de id. mezclados con 
algodón para faltri
quera, imitac~ón fu-
lares, la docena . . . . . ü. 75 

Id. de batista bordados 
hasta cuatro cuartas, 
id. . . . . . . . ... . . . . . . . . 6.00 

I'd. de id. más de cuatro 
id. id. . . . . . . . . . . . . . . 8.00 

Id. id. blancos o de color. 
lisos, hasta cuatro, id. 
id . . . . . . . . ... . . . . . . . 3.00 

Id. id. más de cuatro id. 5. 00 
Id. blancos de algodón 

o mezclados con hilo, 
finos, hasta tres cuar-
tas, la docena . . . . . . O. 50 

Id. id. de más de tres id. 1. 00 
Id. id. id. ordinarios 

hasta tres id . . . . . . . . O. 30 
Id. id, id. más de tres. . O. 50 
Id. de madrás o de la 

India veritable, la id. 3. 00 
Id. fjnos imitación ma-

drás o de la India, id 1 . 00 
Id. id. id. ordinarios, id. O. 50 
ld. de algodón de colores 

de todas clases hasta 
tres, id. . . . . . . . . . . . . O. 30 

Id. id. de más de tres id O. 50 
Id. azules ordinarios, id O. 25 
Pañuelos, pañuelones o 

mantas de algodón 
blancas o de colores 
basta seis id. id . . . . 2. 50 

Id. id. id. hasta ocho 
id. id. . . . . . . . . . . . . . . 3 .50 

Id. id, de lana o mezcla-
das con algodón bor-
dadas idem . . . . . . . . 6. 00 

Id. id. lisas hasta seis 
cuartas, ídem . . . . . . . 3. 00 
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Id. rayado para músi-Id. id. id. ocho id. id .. . 
Id. id. id de punto, ga

sa o seda hasta tres 
cuartas, id. . ....... . 

Id. id. hasta cuatro id. 
Id. id. id. cinco id. id .. 
Id. id. id. más grande .. 
Papas en barriles, uno . 
Papel pintado para ta-

picerías hasta cuatro, 
cien yardas ........ . 

Id. id. más ancho en 
proporción 

Id. de estraza hasta ca
torce pulgadas, res
mas de cuatrocientos 
cincuenta pliegos, la 
resma ... .. .. ..... • • 

Id. id. de más largo en 
proporción. 

Id. florete y medio flo
rete, marca com{m de 
doce pulgadas, resma 
de cuatrocientos cin
cuenta pliegos, la res-
ma ........ ...... .. . 

Id. cortado para cartas, 
hasta doce pulgadas 
.resmas de cuatrocien
tos cincuenta pliegos, 

resma ......... . 
Papeles de música, o di

bujo, libres. 
Papel blanco común, 

la resma .. ... . .. . . . 
Id. de hojas finas para 

dibujo, libres. 
Id. de lija, cien hojas .. 

Id. de impreta, sin cola, 
aplicables únicamen
te para imprimir, li
bres. 

Id. de color para encua
dernación, resma . ... 

4.50 

2.00 
4.00 
9.00 

20.00 
0.50 

1.00 

0.12 

0.60 

01.50 

0.25 

0.50 

1.10 

ca, resma de 450 plie
gos, libre. 

Paraguas de seda de 25 
a 50 pulgadas, uno . . 1.00 

Id. paragüitas o sombli-
llas de seda hasta 20 
pulgadas, uno ...... . 

Id. de algodón, la do-
cena ............... . 

Pasadores de hierro pa
ra puertas y ventanas. 
hasta catorce pulga-
das, (véase aldabas . 

Id. id. id. el.e más de ca
torce pulgadas en ade
lante, id. 

Id. id, de id. de más de 
treinta pulgadas, id. 

Pasas, la libra. . ..... 
Pasta de harina, o fi-

deos, id. . ......... . 
Peines de mu. fil o hue-

0.50 

3.00 

0.03 

0.03 

sos finos. la docena. . O. 50 
Id. de cuerno id. . ....... O. 25 
Id. o escarmenadores de 

cuerno o hueso, id ... 
Id. con guarnición de 

metal, perlas, pie-
dras. etc. ídem ..... . 

Id. de cuerno grandes, 
id ............... . .. . 

Id. de carey id. id ..... . 
Id . de id, para bucles, de 

todas clases, id. . .... 
Pelo humano manufac

turado o sin manufac
turar, estimación. 

Pelerinas o esclavinas, 
(véase camisetas). 

Perdigón o munición, 
el quintal ......... . 

Perfumería de todas cla
ses inclusa la pomada 

0.25 

6.00 

1.00 
4.00 

o.so 

3.00 
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cuando yenga surtida 
con otras especies de 
aquellas, en baúles. 
cajas u otro envase, 
la docena de pie:,:a,;. . O. 50 

Percales de algodon or
dinarios, (,éase algo
dones). 

Id. id, finos, imitación 
muselina o séasc ja-
comet, hasta treinta y 
seis pulgadas, la :,arda 

Perlas fL1J.as, la onza ... 
Id. falsas enceradas en 

hilos de estos, la do-
cena ............... . 

Id. id. sin encerar id. id 
Peroles o calderitos de 

0.04 
2.00 

0.50 
0.50 

hoja de lata. idem . . 1. 00 
Idem de cobre, la libra O .10 
Id. cie latón o azófar, id O. 08 
Pesas de hierro, el sien-

to . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
Id. de cobre, id. . . . . . . . 3. 00 
Pescado salado o sal-

preso de las clases no 
expresadas en este 
Arancel, (véase baca
lao). 

Picos de hierro, libres, 
Piedras de chispas de 

todas clases, el millar O. 50 
Id. de amolar navajas, 

la docena ........... 0.50 
Id. de id. para cigüeña, 

Sl!Ttidas, id. . . . . . . . . 3. 00 
Id. redondas para toha-

nes o molinos, la do-
cena de pares ....... 1.50 

Id. para destilar agua, 
la docena ........... 6.00 

Id. para moler choco-
late, id .. . . . . . .. . .. . 6.00 

Id. finas para adornos 
montadas y sin mon
tar, es!imación. 

Id. falséis par@ 1dcm, ídem 
Pieles curtidas y sin 

curtir no expresadas 
en este Arancel. esti
mac~ón. 

Piernas y peclrnga<; de 
ganso, pavo, perdiz :v 
otras aves en mante-
ca, la lib.-a ......... . 

Pimientas de todas cla
ses y malagueta, idem 
Pinceles o brochas de 
todas clases, la docenél 

Pinturas de todas clases 
finas, la libra ...... . 

Pinzas de todas e.Jases, 

0.08 

0.04 

0.50 

0.04 

la docena ........... 0.5G 
Id. de zapatero o tena-

zas, idem . . . . . . . . . . . O. 75 
Pipas para fumar o ca

chimbos, estimación. 
Pipas o bocoyes vacíos 

de 120 galones, uno.. O. 75 
Id. id. id. más grandes, 

en proporción. 
Pizarras de piedra con 

marcos, la docena . . O. 12 
Id. id. id. sin marcos pa-

ra techar, el millar . . 2. 00 
Pistola fina, en cajas 

con sus utensilios, el 
par ................. 10.00 

Id. ordinarias, sin ca-
jas, id. . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

l'd. de caballería, libres. 
Id. de faltriqueras pe

queñas, el par . . . . . . l. 00 
Pistcl<>ras o fundas ele 

cañoneras, id. . . . . . . O. 50 
Planc.11as para phmchar 

ropr., id. . . . . . . . . . . . O. 05 
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Plantas vi\'as de todas 
especies, libres. 

Plata amonedada, en 
barra, pasta o polvo, 
libre. 

Id. labrada, estimación. 
Platino u oro blanco, 

libre. 
Plafllas de hilo o mez-

cladns con algodón, 
bl::lncas hasta cuah·o 
cuartas, la yarda . . . O. 06 

Id. cruda de hilo o me7.
cladas con algodón 
hasta cuatro cuartas, 
la yarda . . . . . . . . . . . 0.04 

Id. de algodón puras 
blancas o crudas has
ta cuatro cuartas, la 
yarda . . . . . . . . . . . . . . 0.03 

Platos de platina o pla-
teados de todos truna-
ños, estimación. 

Id. de hoja de lata, la 
docena . . . . . . . . . . . . . O. 50 

Plomo en planchas, el 
quintal . . . . . . . . . . . . . 2. 'JO 

Idem en bruto, en ba-
rras, el quintal ..... 1.00 

Plumas para escribir, el 
millar . . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 

Id. para adornos de go-
rras y sombreros, la 
docena . . . . . . . . . . . . . 1 . 50 

Id. para escribir, de hie-
rro, acero, o cobre, la 
gruesa . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 

Plumajes para milita-
res, uno . . . . . . . . . . . . 0.50 

Pólvora gorda para ca-
ñón, la libra . . . . . . . . O. 06 

Idem fina o regular para 
cazar, idem . . . . . . . . . O .12 

Pomada en potes comu
nes de loza, exceptc, 
cuando vengan com
poniendo en un mis
mo baúl u otro envase 
surtido con otras per
fumerías, la docena .. 

Pomada en potes de vi-
dr • o, idem ......... . 

Porta botellas, porta va
sos y demás de esta 
especie p aleados, id. 

Id. id. sin platear, ídem 
Prensas para copiar y 

sellar cartas, una ... 

Primaveras florentinas 
o nanquinetes hasta 
cuatro cuartas de an
cho, la yarda, (véase 
nanquinete). 

Prueba licores, estima
ción. 

Pulsera de oro o plata 
con piedras, perlas, o 
corales finos, ídem. 

Punto o tul de seda o hi
lo hasta cuatro cuar-
tas, la yarda ....... . 

Id. id. por cada cuarta 
más ancha, cuatro 
centavos más. 

Id. de algodón o lana 
( para calzones) hasta 
cuatro cuartas, la yar-
da ................. . 

Id. del antedicho, más 
ancho, la yarda .... 

Panacea en botellas, la 
docena ............ . 

Palas de hierro, id .... . 

Id. de palo, id ........ . 
Pies de rey, id ........ . 

97 

0.50 

2 00 

1.00 

3.00 

0.12 

0.12 

O 20 

1.5() 
1.0() 

0.50 
1.00 
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Poh•os de seidlil-: y soda 
watter, en cajetas, 
ídem ......... . .... . 

Poleas de madera surti
das, simples, la pul-
gada .............. . 

Id. id. dobles, ídem 
Id. de cobre, la libra .. 

0.75 

0.01 
0.02 
0.06 

Pianos, uno . . . . . . . . . . 25. 00 
Planas de albañil, la 

docena . . . . . . . . . . . . . 1 . 00 
Patente, cordoncillo de 

todos colores, (tela de 
seda) la yarda . . . . . . O. 25 

Pru3ianas de todos co-
lores, anchas hasta 37 

pulgadas, finas id. . ... 
Id. id. ordinarias hasta 

37 id ........... . .. . 
Id. id. angostas finas 

hasta 28 id .... . ..... . 
Id. id. id. ordinarias 

hasta 28 id. id ..... . 
Id. id. azules comunes 

con pintas blancas id. 

Q 

Queso de todas clases, 
la libra . . ........ . . 

Q,útasoles de algodón, 
la docena .......... . 

Id. de seda de 25 a 50 
pulgadas, uno ... . .. . 

Id. paraguas o sombri
llas para señoras, has-
ta 24 id ...... . .. .. . . 

Quina en corteza, libra 
Id. en polvo, id ...... . 
Quini sulfate, la onza .. 
Quincallería no prevista, 

estimación. 

0.05 

0.04 

0.04 

0.03 

0.02 

0.03 

3.00 

1.00 

0.50 
0.10 
0.25 
0.50 

R 

Rapé en botellas o en 
cualquier ol.ro enva!:;e, 
la libra ............ . 

Raso, rasete hasta dos 
te ·cias, la yarda .... 

Id. id. liso o labrado has-

0.50 

0.20 

ta dos tercias id. id. . O. 20 
l'd. id. id .. más ancho, id. O. 25 
Rasetes o tabinetc mez-

clado de algodón has-
ta dos tercias, la yar-
da .... . ............. 0.12 

Ratafía, caja de doce bo-
tellas, la docena .... 

Ratoneras grandes, id .. 
Id. chicas, id ... . ...... . 
Regatones de cobre o 

metal id ............ . 
Rejas de arado, libres. 
Relojes de faltriquera 

de oro o plata, esti
mación. 

Idem grandes para ador
nos, idem 

Rengues de algodón, bor
dados, hasta cuatro 
cuartas, la yarda .... 

Id. n ás anchos de cuatro 
a seis cuartas, id .... 

Id. de algodón, lisos, o 
labrados hasta seis 
cuartas, id. . ....... . 

Id. de hilo o mezclado 
con algodón hasta cua
tro cuartas, bordados, 
la yarda ... . ....... . 

Id. de id. de cuatro has-
ta seis id. id. . ...... . 

Id. id. de id. sin bordar, 

1.50 
1.50 
0.75 

o. 50. 

0.08 

0.10 

0.()S 

0.15 

0.25 

~asta cuatr::i id. id. . . O. O& 



CONSEJO CONSERVADOR 1845 

Resina de pino pura y 
sin preparac1on, el 
barril ............. . 

Roldanas para hilar, a
marinar y otros usos, 
la docena ......... . 

Roma11as sueltas que se 
pese en ellas;, hasta 
cinco quintales que 
marque, el quintal .. 

Id. montadas con sus 
platos de madera o 
hierro, por cada quin
tal que marquen .... 

Rosarios, de oro o plata, 
estimación. 

Rosolí en frasquitos 
(véase licor). 

Ruán de algodón puro, 
hasta cuatro cuartas, 
la yarda ........... . 

Idem de corona de hilo 
o mezclado con algo
dón, crudo o blanco, 
hasta cinco cuartas, 
la yarda. . ......... . 

Ruedas de carros, carre-
tas, el par ......... . 

Idern de coches o cale-
sas, el par ......... . 

Idem pequeñas para ca
rretillas de mano, id. 

Remolachas en barriles, 
b,irril .............. . 

Raíces de todas especies 
para farmacia, la li
bra, estimación. 

Registros con más de 24 
pulgadas, uno ..... . 

Id. d. de 18 a 24 id. id. 
Id. id. de 12 a 18 id. id .. 
Id. hasta 12 id. id ..... . 
Ruibarbo, la libra ... . 

0.50 

0.37 

0.50 

0.50 

0.04 

0.06 

1.00 

3.00 

0.50 

0.50 

1.50 
1.00 
0.25 
0.10 
0.25 

s 

Sables finos para oficia
les, dorados o platea-
dos, uno . . . . . . . . . . . . 4. 00 

Id. ordinarios id, id . . 1 . 00 
Sacos de coleta para 

embarcar frutos, la 
docena . . . . . . . . . . . . . O . 50 

Salchichón y todo géne-
1·0 de embuchados, no 
expresados con otro 
derecho. la lbra . . . . . O. 08 

Salmón en salmuera o 
no, el qtúntal . . . . . . 2.00 

Sanguijuelas, el millar. 1. 00 
Sardinas saladas. el 

quintal .. .... . . . . . . . 2. 00 
Id. en aceite, en cajas 

de hoja de lata, libra. 0.08 
Sarga de seda, lisa o la-

brada, hasta cu:l.tro 
cuartas, la yarda . . . O. 20 

Id. id. de id. hasta cinco 
id . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.25 

Sartenes de h:erro, el 
quintal . . . . . . . . . . . . . 1 . 50 

Id. de cobre, el íd. . . . . 3. 00 
Sebo en pasta o rama, 

el quintal .......... 2.00 
Id. manufacturado, id.. 3. 00 
Seda torcida o floja pa-

ra coser y bordar, la 
libra . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 

Sellos para sellar cartas, 
estimación. 

Semillas para sembrar, 
libres. 

Servilletas o paños de 
mano, de hllo o mez
clados con algodón. 
blanco o crudo, la do-
cena . . . . . . ... . . . . . . . 1.00 

Id. id. de damascados, id 1 . 50 
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Id. de algodón. id. . ... 
Serruchos con costillas 

de hierro o metal, id. 
Id. de 19 a 28 pulgadas, 

id ................. . 
Id. hasta 18 id. id. . .. . 
Sierras de aire para 

máqtúnai;, libres. 
Id. de armas hasta 36 

pulgadas, la docena .. 
Id. de id. de más de 36 

id. id .............. . 
Id. de trozar caoba, ch:

cas o grandes, una ... 
Sillas o galápagos de 

hombre o mujer para 
montar con arneses o 
sin ellos, una ..... . 

Id. comunes de madera 
con asiento de la mis
ma, armadas o sin 
armar, pintadas o do
radas, la docena .... 

Id. de la misma clase 
sin pintar ni dorar con 
asiento de paja, ídem 

Id. de madera con asien-
to de caña o de enea 
o bejuco doradas y 
pintadas de fino, la 
docena .......... . . . 

Id. de caoba con cual
quier asiento o de o
tras maderas con 
asiento de cerda, seda 
u otra materia supe-

0.60 

3.00 

4.00 
2.00 

2.00 

4.00 

1.00 

4.00 

2.00 

1.50 

3.00 

rior, idem . .. .. .. . . . 6.00 
Sillas mecedoras o ba-

lancines todas de ma-
dera, la docena . . . . O. 50 

Id. id. con asiento de 
caña, cerda u otra cosa 
que no sea palo, una 1. 00 

Sortijas de oro, estima-
ción. 

Id. falsas, id. 
Sulup o salep, la botella 
Cinchas hechas, la do-

cena .............. . 
Sal amoníaco, de ep

son y de glauber, la 
libra ............... . 

Idem harina en barriles, 
el barril ........... . 

Sen, la libra ......... . 
Samuesa de tres cuar

tas a siete octavas, 
(véase salgado). 

Sirop de horchata y o
tras calidades en bote-
llas, la docena ..... . 

Sisacar verdadero y con
trahecho, (véase ca
lancanes). 

Sombreros apuntados 
para oficiales supe-
riores con todas sus 
guarniciones, uno ... 

Id. id. para oficiales in
feriores, con adornos o 
sin ellos, uno ...... . 

Id. en cortes o sin armar 
para oficiales, la doce-
na ................ . 

Sombreros redondos fi
nos de castor, la doce-

O.lZ 

2.00 

0.06 

1.50 
0.10 

1.50 

4.00 

2.00 

9.00 

na .. .. . .. . .... . .. . . . 8.00 
Id. id. de pelo de seda 

o algodón, ídem . . . . . 3. 00 
rd. id. ordinarios de cas-

tor, id. . . . . . . . . . . . . . 3. 00 

Id. id. para niños, de to-
das clases, ídem . . . . 1 . 50 

Id. id. para hombres o 
niños, de panza de bu-
n-o, idem . . . . . . . . . . . 1.50 
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Idem de paja de Italia, 
idem . . . . . . . . . . . . . . . 3.00 

Id. id. de Panamá finos 
y entrefinos, armados, 
id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.00 

Id. id. ordinarios arma-
dos o no, id. . . . . . . . . 3.00 

Id. de paja de yarey o 
guano, etc., idem O. 75 

T 

Tabaco en cigarros, el 
millar . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

Id. en rama, el quintal. 5. 00 
Id. de Virginia, el millar 1 . 00 
Id. de la misma en ra-

ma, el quintal . . .. . . 
Id. en polvo, de todas 

clases, la botella ... 
Id. en cualquier otro en-

vase, la libra ....... . 
Id. hueva, id. . ..... . . 
Tabinete o cualquier 

otro género de seda y 
algodón que se le ase
meje, liso o labrado 
hasta dos tercias, la 
yarda . ............ . 

Tablas de pino, el millar 
de pies ........ . ... . 

Idem de pichipen, la id. 
Tachuelas de cobre do

radas o sin dorar, el 
millar . .... .. ...... . 

Id. de hierro, el id. . . . . 
Tafetán liso o labrado 

hasta dos tercias, la 
yarda ...... . .. ... . . 

Id. más ancho, idem .. 
Tafiletes o marroqui-

nes, la docena .... . . 
Taladros para perforar 

piedra, peñascos, tron-

4.00 

0.50 

0.25 
0.04 

0.12 

2.00 
2.50 

0.50 
0.12 

0 .20 
0.25 

1.50 

cos, libres 
Tambores de trapiche, 

libre. 
Té, libra ............ . 
Tejas de barro, el millar 
Tejamaní o tablitas de 

techar, id ........... . 
Tejas de pizarras, id .. . 
Tejitas de azulejos para 

enlosar u otros usos, 
id. . ............... . 

Telas de cerda hasta 

0.30 
2.00 

1.50 
2.00 

2.00 

tres cuartas, la yarda O. 25 
Id. de id. más ancha, id. O. 37 
Terciopelo de seda o 

mezclado con algodón 
liso o labrado hasta 
dos tercias de ancho, 
la yarda ........... . 

Id. más ancho. hasta una 
yarda, idem ...... . . 

Terrñómetroa y baróme
tros, libres. 

Tierra greda para pin-
tar, la libra ....... . 

Id. negra para impren-
ta, la libra ........ . 

Id. fina o almazarrón, la 
libra .............. . 

Id. sellada o lema, la 
libra .............. . 

Tijeras finas de costu
reras, de todos tama-
ños, la docena ..... . 

Id. ordinarias id. id, id. 
Id. para sastres, de más 

de seis pulgadas, ídem 
Tinas de todas clases, 

estimación. 
Tinta para escribir, en 

botellitas o frz.squi-
tos, la docena ...... . 

Id. de china en tabli-
tas, la libra ....... . . 

0.50 

0.75 

0.02 

0.02 

0.02 

0.02 

1.50 
0.75 

3.00 

0.25 

0.75 
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Id. para marcar en fras
quitos o potecitos aco
modados en cajitas o 
de otro modo, el fras-
quito .............. . 

Tinteros de todas cla
ses, estimación. 

Tirabuzones, la docena 
Tirantes o elásticas de 

seda o piel con resor
te o sin él, la idem .. 

Id. de lino o de algodón 
o de género engancha
do con resorte o sin 
él, idem ........... . 

Tisú hasta dos tercias, 
la yarda .......... . 

Tiz o tiza, el quintal 
Tocadores, (véase es

pejos). 
Tornes o tornillos para 

carpinteros, uno .... 
Id. id, id. de herreros, 

id ................. . 
Trencillas de algodón 

o lana hasta dos lí
neas, de ancho, libra 

Id. de seda, idem ..... . 
Trigo en grano para 

semilla, libre. 
Tenazas grandes para 

carpinteros o hen-e-
ros, la docena ..... . 

Id. pequeña para id. id. 
Tabaqueras de concha, 

guarnecidas o no de 
oro o de plata, esti
mación. 

Idem de paja y de todas 
clases, la docena ... 

Toneles de diez a trein
ta galones vacíos. 
(véase bocoycs o pi
pas). 

0.12 

0.75 

1.50 

0.50 

0.37 
0.50 

0.50 

1.00 

0.50 
1.50 

1.00 
0.50 

0.37 

Tornillos de hierro par 
cama, la docena .... 

Id. de cobre pequeño<;, 
id .................. . 

Id. de hierro id. id .... . 
Tapones de corcho de 

todas clases. el mi-
llar ................ . 

Tapetes de billar, uno. 
Idem de salas o mes:is 

(véase carpetas). 

u 
Uvas frescas, la libra 
Ungüento mercurial, 

idem ............... . 
Ungüento de aquilón, 

idem .............. . 

V 

Vainas para espada , sa
bles. anteojos, cte. e -
fonación. 

Vasos de talco o cuerno, 
la docena .......... . 

Id. de vidrio ordinarios 

0.75 

0.10 
0.06 

0.37 
6.00 

0.03 

0.12 

0.06 

0.25 

lisos, id. . . . . . . . . . . . . O. lZ 
Id. de id. labrados, id.. . O .18 
Id. de cristal lisos id.. . 1 . 00 
Id. de id. dorados, cor-

tados o labrados, id . 2. 00 
Velas de sebo, la libra O. 03 
Velas de esperma, la li-

bra . . . . . . . . . ... . . . . . O.O& 
Id. de cera bl 1 ca, id... 0.10 
Velos de punto de seüa 

o hilo hasta dos· cuar-
tas, ( véase pañuelos 
y mantas). 

Id. de id, id. más ancho 
id. 

Id. de tul hasta dos cuar
tas, id. 
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ld. de id. más anchos, id. 
Ventcadores de café, li

bres. 
Vidrios planos, por ca

da pie de largo .... 
ld. o cristal pequeños, 

hasta 36 líneas, para 
relojes, lentes y ante-
ojos y otros usos se
mejantes. la gruesa .. 

Jd. o tubos largos para 
lámparas, la docena 

Vinagre en botellas. id 
Id. en otros envases, el 

galón .............. . 
Vinos de Borgoña, cham-

paña, Rin, madera y 
Oporto, en botella, la 
docena ............ . 

ld. de las mismas cla-
ses en otros envases. 
galón ............. . 

:ld. tin!o. catalán. mar-
sellés, burdeos y de-
más no especificados 
con otro derecho en 
botellas, la docena ... 

Jd. de las mismas cla
ses en barricas de 60 
galones y otros enva-

0 . 06 

3.00 

o. 75 
0.25 

0.08 

1.50 

0.50 

0.75 

ses, el galón . . . . . . . . O. 08 
Id. blanco, generoso o 

sencillo de todas las 
demás clases como 
málaga, tenerife, mos
catel, etc. en botellas, 
la docena . .. .. .. .. . O. 75 

Id. de las mismas clases 
en otros envases, el 
galón . . . . . . . . . .. . . . . 0.15 

Violas y violines en ca-
jas, uno ........... . 

Id. id. sin cajas, id .... . 
1.00 
0.50 

Violines, v:c,loncelos y 
contrabajos, id ..... . 

Vainilla y otros perfu
mes en frutas, la libra 

Vermel!ón, id ........ . 
Vitriol, id. . .......... . 

w 
Warandol blanco hasta 

cuatro cuartas, la 
yarda .............. . 

Id. crudo hasta cuatro 
cuartas, :d ......... . 

Whisky en barrica de 
sesenta galones, el ga-
lón .............. · · · 

Id en cajas de doce fras-
cos, la caja ......... . 

Id. en potes, de tinta y 
media, los doce potes 

y 

Yeso en piedra, el quin-
tal ................ .. 

Id. en polvo, id ....... . 
Yunques, id. . ........ . 

z 

2.00 

1.50 
0.50 
0.12 

0.10 

0.06 

0.50 

1.50 

1.00 

0.50 
0.75 
1.50 

Zarzaparrillas, la libra O. 25 
Zapatos para hombres, 

la docena ........... 2.00 
Id. para mujeres, de to-

das clases, id. . . . . . 1. 50 
Id. para niños, id. io . . O. 75 
Id. para tropa ordlrui-

rios, id. . . . . . . . . . . . . 1. 50 
Zarazas, (del mismo 

modo que las prusia-
nas) su eslimación. 

Zinc en plancha, el 
quintal ...... ."...... 4.00 

Id. en clavos id. . . . . . . 6.00 
Suela, cuero curtido, el 

quintal .. . .. . .. .. .. . 5. 00 
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Arance[ de Exportación 

Algodón, el quintal 
Azúcar parda, id ..... . 
Id. blanca, id .... .. .. . 
Arroz, id ............. . 
Almidón, el barril ... . 
Aguardiente, el galón. 
Cacao, el quintal ..... . 
Café, id ............. . 
Cera prieta o amaril~c1, 

quintal ............ . 
Id. blanca, id ......... . 
Cocos, el ciento ...... . 
Coneha de carey, libra. 
CuE-ros de res, ;,ino ... . 
Id. de caballo id ...... . 
rd. de puerco, la docena 
Id. de cabras o carnero, 

id .................. . 
Id. de res y caballos cur

t1t:os. cada medio .... 
Id. de puerco, cabra o 

1.00 
0.25 
0.50 
1.00 
2.00 
0.03 
1.00 
1.00 

2.00 
2.00 
1.00 
0.25 
0.37 
0.37 
0.2.5 

0.50 

0.25 

carnero curtidos, la 
docena ............. . 

Reses, cada una ..... . . 
Cerdos, carneros y ca-

bras, idem . ....... . 
Cuernos de res, el ciento 

Maderas 

Caoba y espinillo, el mi-

0 .75 
3.00 

0.50 
0.25 

llar de pies . . . . . . . . O. 18 
Campeche, guayacán, fustete 

o mora, la tonelada . . O. 06 
Resina de guayacán, u 

otra, el quintal . . . . . . 2. 00 
Tabaco en hojas, el quin 

tal . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 
Id. en andullos, cada 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . 0.12 
id. torcidos, el millar . . O. 62 
Miel de abejas, el galón 0.25 
Melado, id. . . . . . . . . . . . O. 06 

Aprobados.- Tribunado de la República 28 de Abril de J 845, 
año segundo de la Patria.- Firmados: el Presidente del Tribuna
do, fosé ]. Delmonte. - Los Secretarios, Lovelace y J. C . Tabera. 

Sancionado por el Consejo Conservador de la República, San
to Domingo 8 de Mayo de 1845 y segundo de la Patria . Finnado: 
el Presidente del Consejo, Bueruwentura Baez. - El Secretario. 
juan N. Tejera. 

Se oficia al Tribunado remitiéndole el proyecto de ley so
bre el régimen de las Aduanas con las antecedentes observaciones. 
Se oficia igualmente al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley de 
Jnstrucción Pública, acordada definitivamente por el Consejo en 
u sesión del 11. 

Santo Domingo y Mayo 14 de J 845 y 2Q de la Patria. 
El P1esidente del Consejo: e). - José M,,. Medrana. - Juan 

Curie!. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera . 

. , ~ .1 No firma el Presidente Buenaventura Báez. 

"t ·-, ., .. 
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ESJON DEL MFERCOLES 1-: f)f: .'lí.4) O DE 1845 

Presidencia del Honorable Burnaventura Báe'! 

En la Ciudad de Santo Domingo, Ci<pi,21 de la República, 
siendo las ocho de la manaña, se reunen en el local de sus sesiones 
los miembros del Consejo. Presente la mayona, se declara abierta 
le sesión. Se da lectura de la acta de la última y estando confor
me su redacción se sanciona. 

Se recibe una nota oficial del Poder Ejecutivo dirigida al 
Congreso Nacional, su fecha 13 de Mayo, e igualmente una co
pia de la que dirigió al Señor Vicario General. Se oficia al Tri
bunado el día de ayer para constituirse en Congreso. Se oficia 
igualmente (con la misma fecha 13) devolviéndole la ley en pro
yecto sobre la natur'.:lización y arqueo de buques, con las obser
vaciones a que ha dado lugar su discusión en la forma consti
tucional. 

OBSERVACIONES HECHAS AL PROYECTO DE LEY 
SOBRE NATURALIZACION DE BUQUES, ETC. 

El Art. 24 debe estar antes del 411 porque así lo exige et 
orden de la materia. 

Debe suprimirse et párrafo único del Art. 7··• porque aun la. 
potencias de primer orden, que son las más civilizadas, no con
ceden a los extranjeros tal posesión de buques. 

Suprimir en el Art. 99 las palabras y además saber hablar cas
tellano, porque por ellas puede extenderse la negativa a tal gra
c!o que no habría extranjero hábil para ser Capitán de buque do
minicano, y somos de opinión que desde que el Capitán se deje en
tender en el mando de la maniobra es lo suficiente. 

Santo Domingo y Mayo 13 de 1845 y 2~• de la Patria.- Fir
mado: el Presidente del Consejo, B. Baez; el Secretario, f. N. 
Tejera. 

ancionado según lo sorneLo demás del proyecto de ley fué 
te el Tribunado, y es como sigue: EN ADO 

- -

de la 
tka Oemioic. 
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CAPÍTULO l 

De la nacionalización de los buques 

Art. 19 Son buques nacionales: 19 los que hayan sido cons
truidos o se construyan en el territorio de la República; 2Q los apre
sados al enemigo o condenados judicialmente por contravención a 
las leyes; 39 los de construcción extranjera nacionalizados, con 
tal que pertenezcan dichos buques en dominio y propiedad a un 
ciudadano dominicano. 

A.rt. 29 La propiedad de un buque se comprobará por el 
p,rimer poseedor dominicano, según el caso en que se encuentre¡ 
de los designados en el artículo, del modo siguiente: 

Los comprendidos en el primer caso, con certificación del 
constructor que exprese las dimensiones de la embarcación y el 
:nombre del dueño, registrada en la oficina competente\. Los que 
correspondan al segundo caso, con testimonio de la condena y ad
judicación que sobre ellos hayan recaído; los del tercero caso, con 
el testimonio de la escritura de venta en favor del ciudadano que 
lo adquirió del e:-.-tranjero. Las enajenaciones subsecuentes de tales 
buques, con los testimonios de las respectivas escrituras. 

Art. 39 Con el documento respectivo de los indicados en el 
Art. 29 ocurrirá el interesado al Capitán del puerto, o al que 
ejerza sus funciones, para que proceda a medir el buque conforme 
a las reglas establecidas en el Capítulo 2<? 

Art. 49 Con el documento de propiedad, la certificación de 
arqueo, y una fianza igual al v&lor del buque para asegurar el 
buen uso del pabellón, acudirá el dueño a los Jefes de la Aduana 
y éstos le entregarán la patente de navegación, archivando en su 
oficina los documentos antedichos. 

La fianza que se otorgare, deberá ser a satisfacción de los je
fes de la Aduana que han de entregar la patente. 

Art. 59 Los jefes de las Aduanas y Capitanes de cuerpo lleva
rán un registro de 1os buques que se naturalicen, en el que se 
anotará el nombre del dueño, el del buque, el del Capitán, la men
sura y toneladas, y la fecha en que se despacha la patente. 

Art. 69 Cualquiera persona que preste su nombre para obte
ner la naturalización de un buque perteneciente a algún extran
jero, igualmente que los empleados y testigos que concurran a una 
enajenación simulada de buques, serán multados cada uno en qui
rientos pesos y, a falta de pago, sufrirán seis meses de prisión en 
la cárcel pública siempre que se pruebe complicidad o connivencia 
de parte de los empleados o de los testigos. 
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Art. 79 El despacho de las patentes correrá al cargo de los 
Jefes de la Aduana, y cuando algún ciudadano ocurra por ella para 
su buque, le será entregada por dichos empleados por sólo el valor 
del sello en que esté impresa. 

Art. 8-9 Para ser Capitán de un buque dominicano de los 
que deban navegar c0n patente, conforme a la presente le)'• se 
necesita ser ciudadono o estar en el goce de los derechos civiles 
y adf:más saber hablar el cac;tellano. 

Art. 9Q El funcionario que contra lo dispuesto en el anterior 
artículo, admita de Capitán de un buque a un individuo que ca
rezca de los requisitos establecidos en él, s rá destituido de su 
empleo y multado en cien pesos. 

Art. 10. Cuando un buque sea enajenado en su totalidad, 
deberá obtener otra patente, previa presentación a los Jefes de la 
Aduana de las nuevas escrituras de propiedad y fianza, valiéndo
se de la patente o arqueo anterior para la colocación de las dimen
siones y toneladas en la que debe dársele de nuevo. 

Si la enajenación fuere de sólo parte del buque, bastará pre
i;entru: a los Jefes de la Aduana la escritura del nuevo contrato 
y éstos la anotarán en la patente de navegación del buque, y en 
el registro que conservan en su oficina agregando al e .pediente 
copia auténtica del documento de participación en la propiedad 
del buque. 

Art. 11. Si después de obtenida la patente de nacionalidad 
de un buque se variase su forma, deberá sacar nueva patente, 
previas las formalidades prescriptas en la presente ley. 

Art. 12. Deberá igualmente renovarse la patente de un bu
que cuando su dueño quiera cambiarle el nombre con que fué 
nacionalizado. 

En este caso no son necesarias nuevas formalidades. 
Art. 13 Si se perdiere la patente de un buque, deberá sa

cársele otra por el propietario, quien en tal caso estará obligado 
a justificar, previa y legalmente, la pérdida de la primera, sin 
cuyo requisito no podrá expedirse la nueva patente. 

Art. 14. Ningún buque nacional de más de diez toneladas po
drá navegar al extranjero sin patente y rol de equipaje, y sin q11e 
el Capitán sea dominicano o esté en el goce de los derechos civiles 
y demás, previsto en el Art. 99 

Art. 15. Las patentes de navegación se expedirán por tres 
años, conforme al modelo que se acompaña, y serán autorilzadas 
por el Secretario del Despacho de Hacienda, quien oportunamente 
remitirá un número s1.1ficiente a los Jefes de la Aduana para el 
servicio de este ramo . 
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El dueño, o el Capitán, hará constar anu.1lmente o cuando lo 
exija la Aduana al momento de despacharse el buque, haber sa
tisfecho el derecho de patente establecido por la ley de la materia. 

Art. 16. Vencido el plazo de una patente, el dueño, Capitán, 
consignatario o agente del buque. ocurrirá con ella a los Jefes de 
la Aduana del puerto en que se encuentre la embarcación para 
que se le proyea de nueva patente, lo que ejecutarán estos emplea
dos, recogiendo la patente cumplida, y archivándola si hubiere 
sido despachada por la misma Aduana y si por otra, la pasarán 
con oñcio a los de la Aduana que la entregaron para que sea 
archivada. 

Los Jefes de la Aduana y Capitanes de puerto no permitirán 
que ningún buque salga a navegar con patente cumplida. 

_-<\rt. 17. Las patentes de los buques nacionales que sean ven
didas en país extranjero serán devueltas a los Jefes de la Adua
na que las entregaron por el Capitán o dueño del buque, dentro 
de tres: meses de verüicada la enajenación, si ésta se hiciere er. 
las Antülas, y dentro de seis meses si tuviere lugar en otro país 
más distante, bajo la pena de una multa de cien pesos por cada. 
diez toneladas que mida el buque, la cual se exigirá al Capitán o 
al dueño en defecto de éste. 

Art. 13. En los casos de naufragio, incendio, o apresamiento 
de un buque nacional, el Capitán o dueño estará obligado a vol
ver la patente a menos que no haya podido salvarla. Esto lo jus
tificará ante ia autoridad civil del primer puerto de la República 
a que arribe, acudiendo luego con e1 justificativo a los Jefes de la 
Aduana que se la entregaron para que, si Jo estiman suficiente, lo 
agreguen al expediente, y si no lo manden ampliar para ese efecto. 

Art. 19. La fianza por el buen uso del pabellón queda afec
tada a responder de las faltas del Capitán o dueño, cuando nin
guno de éstos tenga con que satisfacer la pena pecuniaria en que 
incurran conforme a la presente ley. 

Art. 20. Todas las multas impuestas por la presente ley se 
aplican al Tesoro público y se exigirán cuando llegue el caso por 
el Jefe de la respectiva Aduana. 

Art. 21. Cuando algún buque mude de Capitán o Maestre, no 
será necesario renovar la patente, debiendo solamente ocurrir a 
]os respectivos Jefes de Aduana para que hagan las anotaciones 
correspondientes. 

CAPÍTULO 11 
Del arqueo de los buques 

Art. 22. Corresponde a los Capitanes del puerto, donde los 
haya y donde no a los que hagan sus v ces, asistidos de un ofi-
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~ial de Aduana a elección del Interventor, verificar el -arqueo o 
dimensión de los buques, de cuyo acto serán dichos empleados 
responsables. 

Art. 23. El reconocimiento y arqueo de los buques se practi
cará del modo siguiente: se tomarán las medidas de la eslora del 
buque desde la roda de proa a la traba de popa; pero si el buque 
tuviere entrepuente, se tomará además la medida desde la roda 
de proa hasta el portelo del timón: la mitad de la suma de estas 
dos medid.as, se mulbiplicará por la mayor manga del buque y 
este producto por la altura de punta, la que para ello se medirá 
desde la sentina hasta la parte interior de la tabla de cubierta, 
o hasta la¡ parte superior del banco mayor, en los que no tengan 
cubierta. Este producto se dividirá por 94 y el cuociente dará el 
número de toneladas que tiene el buque. 

UNICO: SÍ éste no tuviere entrepuente, el número de hs tone
ladas será el producto de la multiplicación de la eslora por la mayor 
manga, cuyo producto se multiplicará por la altura del puntal y se 
dividirá por 94 . 

.Art. 24. Concluído el arqueo, el funcionario que lo haya 
practicado dará al interesado una certificación en que exprese con 
exactitud las dimensiones del buque y el número de toneladas que 
de ellas resulten . 

UNICO: Los dos empleados que presencien la operación cobra
rán por ella 4 pesos por todo buque que mida de 50 toneladas para 
abajo, y de 51 para an-iba 8 pesos, que serán abonados por el due
ño del buque . 

Art. ~5 . La vara de que se hará uso para la medida de los 
buques (mientras el Congreso otra cosa determine) será de 39 
pulgadas. 

Art. 26. Todos los buques dominicanos de la marina mercan
te deberán tener en la popa su nombre y el del puerto de su natu
ralización, en letras visibles y pintadas en fondo negro, quedando 
el cumplimiento de esta disposición a diligencia de los respecti
vos Capitanes de puerto. 

CAPÍTULO llI 

Disposiciones generales 

Art. 27. Todos los buques nacionales que se encuentren en 
los puertos1 habilitados de la República a la promulgación de la 
presente ley, deberán llenar las formalidades que prescribe en los 
treinta ellas, y los que estuvieren ausentes, lo verificarán antes 
de volver a salir de su respectivo puerto. 
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Dada en la Cámara del Tribunado de la República el 6 de Mar
zo de 1845 y 29 de la Patria (*). 

José JH<' Medrano. - juan Curiel. - N. Li:zares. - El Secreta
rio: J. N. Tejera. 

SESION DEL ViERNES 16 DE 1l1AYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Cii.;dad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costumbre 
los miembros que forman el Consejo y es!' ndo presente la ma
yoría se abre la sesión. Se da lectura de la acta de la últi1,ia y, 
estando conforme su redacción, se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Tribunado, fecha 14 del pre 
sente, en que remite la Ley sobre el régimen de las Aduanas y la 
de naturalización y arqueo de buques, adoptando algunas de las. 
observaciones hechas por el Consejo a uno y otro proyecto de ley, 
y desechando otras. El Consejo queda enterado. 

Se da lectura igualmente de otro oficio del mismo Tribunado 
remitiendo el proyecto de ley sobre la organización judicial, con 
ias observaciones que a él hace. Ambos acompañan las razones en 
t¡ue se funda el Tribunado para hacerlas. El Consejo queda en
terado. 

Se oficia al Secretario de Estado del Interior y Policía re
mitiéndole quinientos ejemplares del acta dei Congreso Nacionr.l 
habido el 11 de Abril. 

Se oficia al Presidente del Tribunado para que convoque los 
miembros a constituirse en Congreso mañana, 17 del corriente, 
y decida definitivamente conforme a la Constitución: 

1 Q. Sobre las disposiciones de los Arts. 29 y 69 de la Ley 
de Adu:lnas en que persiste el Tribunado, no obstante las ob~ 
servaciones del Consejo. 

(*) Acta sin fecha de redacción. 
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2'-' Sobre la transformación del Art. 4'·' en el lugar del 24 
en la Ley de Nacionalización de Buques. Sobre la supresión del 
parágrafo único del Art . 7'1 del mismo proyecto de ley. 

3° Sobre los diferentes puntos en que persiste el Consejo 
Conservador sobre el proyecto de la Ley Orgánica. 

Se oficia igualmente al Tribunado haciéndole presente las ra
zones en que se funda el Consejo para no adoptar algunas obser
vaciones a la Ley Orgánica y sobre todo la admisión de los Códi
gos franceses, sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las doce de la mañana. 
Santo Domingo, 16 de Mayo de 1845 y 2'1 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José M~ Medrano. - Juan 

Curiel. - N. Linares . - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL MIERCOLES 21 DE .MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costumbre 
los miembros que forman el Consejo, y estando presente la ma
yoría se abre la sesión. Se da lectura de la acta de la última y 
estando conforme su redacción se sanciona . 

Se recibe y da lectura de un oficio del Tribunado sometien
do a la sanción del Consejo los proyectos de leyes sobre la ad
ministración provincial y la que determina los negocios que co
rresponden a cada una de las Secretarías de Estado y respon
ponsabilidad efectiva de los Ministros. 

De ambos proyectos se da lectura. 
Se recibe una nota oficial del Ministro del Interior y Poli

cía remitiendo veinte ejemplares de la Ley áe Instrucción Pú
blica. 

(*) No firma el PresidenLe Buenaventura Bá"'Z. 
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Se acusa recepcién a este Señor Secretario de Estado d0 
su nota oficial fecha de ayer. 

Se oficia al mismo Señor Secretario de Estado del Des
pacho del Interior y Policía remitiéndole copia de tres actas del 
Congreso Nacional para que ordene su impresión. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
Santo Domingo, 21 de Mayo de 1845 y 2'' de la Plitria. 
El Presidente del Consejo: {*). - José M~ Medrana. - Juan 

Curiel. - N. Lina.•es. - El Secretario: J. N. Te¡era. 

SES!ON DEL VIERNES 23 DE MAYO DE 18'15 

Presidencia del Honorab!e Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana, se reúnen en el !ocal de co., • 
1umbre los miembros del Consejo y, estando presente la mayo- • 
ría, se declara abierta la sesión. Se da lectura de la acta de la 
vltíma y, estando conforme su redacción, se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley que arre
gla la naturaliz::tción de los buques, acordada definitivamente por 
el Congreso Nacional, para que sea revestida del carácter que 
requiere el Art. 102 de la Constitución. Se da segunda lectum 
~1 los proyectos de leyes sobre administración provincial y de hs 
responsabilidades de los Ministros, las que dan lugar en su dis
cusión a diferentes observaciones. 

Siendo las doce de la mañana, se levanta la sesión. 
Santo Domingo y Mayo 23 de 1845 y 2'.> de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José 1W> Medrana. - Juan 

Cu riel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

(*) No lirma el acl::i, el Pre"idente Bur•nav'é'ntura Tit\,f'z. 
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SESJON DEL SABADO 24 DE MAYO DE 1815 

Presidencia del Honorable !3uenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, siendo las ocho de la ma
ñana, se reunen en el local los miembros del Consejo; presenté 
la mayoría se abre la sesión. Se da lectura de la acta de la úl
tima y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Pod'.!r 
"Ejecutivo, haciendo las simples observaciones, que le frcult 
la Constitución, a ra Ley de Naturalización de Buques para que 
sean sometidas al Congreso; el Consejo queda enterado. 

Se recibe una nota del Secretario de Estado del Despacho 
de lo Interior y Policía acusando recepción de las actas del C01,
greso celebradas el 17, 21 y 23 de Abril, que le fueron remitidas 
para su impresión. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley sobre el 
régimen de las Aduanas, acordada por el Congreso, para que
sea pub\;cada conforme a la Constitución. 

Se oficia al Presidente del Tribunado convocando el Con
greso para mañana 25 a las ocho de ella, a fin de someter l:l.· 
observaciones que hace el Poder Ejecutivo a la Ley de Arqueo 
y Naturalización de Buques. 

Se oficia al Tribunado devolviéndole el proyecto de le• 
·que determina las atribuciones y responsabilidad del Ministcriv. 

on las observaciones a que ha dado lugar su discusión. 
Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recepción de st 

nota ofictal y participándole que el Congreso queda convocado 
para mañana 25, a fin de que el Secretario de Estado del Des
pacho de Hacienda asista y dé las aclaraciones que juzgue 11e

,cesarias. 
Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
Santo Domingo y Mayo 24 de 1845 y 2° de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José ,w,, Medrana. - Juan 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 
-('") El Presidente Báez y el Secretario Tejera no firmaron el acta, 
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SESION DEL LUNES 26 DE JltAYU DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Bácz 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las ocho de la ma1iana, se reunen en el local los miem
bros del Consejo; presente la mayoría se abre le sesión. Se da 
!ectura de la acta de la última y estando conforme su redacción 
se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo con esta misma fecha y bajo el número 177 sometiendo al 
Congreso l"tacional las simples observaciones que le faculta hacer 
a las leyes el Art. 102 de la Constitución, respectivamente a la 
Ley de Aduanas, en el modo de percibir los derechos. El Consejo 
m;eda enterado. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole ta Ley Orgánica de 
los Tribunales, para que sea reves ida del carácter constitucional. 
Agotada la materia de la presente sesión, se cierra siendo las diez. 
de la mañana. 

Santo Domingo, Mayo 26 de 1845 y 2Q de la Patria. 
El Presidente del Consejo: ("). - José M 11 Medrana. - juan 

Cu riel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL MARTES 27 DE JHAYO DE 18-15 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo y estando presente la mayoría 
e declara abierta la sesión. Se da lectura de la acta de ta última 

v se sanciona. 

r•) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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Se recibe y da lectura de un oficio del Ministro de la Justi• 
cia reclamando en nom;,re del Ejecutivo la tarifa que asigna los 
~ueldos a los diferentes Tribunales de la República. 

Se le contesta a dicho Secretario de Estado haciéndole pre
ente que luego que sea votada por el Congreso, a quien corres

ponde, se le enviaría. 
Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo so

metiendo al Congreso las observaciones que hace a la Ley orgá
nica de los Tribunales. El Consejo queda enterado. 

Agotada la materia de la presente reunión, se cierra la se
!'Íón siendo las diez de la mañana. 

Santo Domingo, Mayo 27 de 1845 y 2'-' de la Patria. 
El Presidente del Omsejo: ("'). - José 1W11 llfedrano. - juan 

Cu riel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL JUEVES 29 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo; presente la mayoría, se decla
ra abierta la sesión. Se da lectura de la acta de la última y estando 
conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo, dirigida al Congreso Nacional, y que incluía una nota lega
lizada de las casas que reclama el Señor Vicario General. El 
Consejo queda enterado. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Tribunado se
metiendo a la sanción del Congreso el proyecto de ley sobre la 
Hacienda Pública, de la que se da la primer lectura constitucional. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo, bajo el número 183, acusando recepción de la ley sobre 

(•) El Presidente Báez no firmó el acta. 

/ 
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el régimen de las Aduanas, votada definitivamente por el Con
greso conforme a las observaciones hechas por el Consejo Con
servador y reproducidas por el Ejecutivo. Su tenor es según está 
trancripto en las actas del 7, 8, 9, 10 y 12, incluso el Arancel. 
Se le agrega el modelo siguiente: 

MODELO N° 1.-En la Ciudad de .... a los .... dias del 
mes de . ......... , del año de . ..... , se presentó en esta C o-
mandancia del puerto el Sr. N ...... Capitán de ........ nom-
brado . ....... , de porte de. . . . . . . . toneladas, procedentes de · 
.......... , ( en lastre o cargado) con la intención de . ......... . 
En fe de lo cual, fárrnó junto conmigo el Comandante de este 
puerto. 

Se oficia al Poder Ejecu"tivo remitiéndole la Ley sobre lz. 
Administración Provincial para que si tiene observaciones que 
hacer a ella, las haga antes de cerrarse el Congreso Nacional, cuya 
observación se le hace en el interés de la sociedad para que la ley 
no quede en receso. Se da la segunda lectura a la Ley de Ha
cienda. 

Se oficia igualmente al Ejecutivo remitiéndole la Ley de 
Naturalización y Arqueo de buques acordada definitivamente por 
el Congreso Nacional, según está transcripta en el acta del día 
14 del presente. 

Agotada la materia de la presente sesión, se cierra siendo 
las doce de la mañana. 

Santo Domingo, Mayo 29 de 1845 y 2° de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José M"' Medrano. - ]uaa 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

(*} El Presidente Báez no firmó el acte.. 
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SESION DEL VJERNES 30 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costum
bre los miembros del Consejo, y estando presente la mayoría se 
declara abierta la sesión. Se da lectura de la acta de la última y 
i:stando conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo para someter al Congreso las observaciones que hace al 
proyecto de ley sobre la administración provincial. El Consejo 
queda enterado. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Tribunado sometien
do el proyecto de la ley de extinción de censos, capellanías y vin
culacinnes a la sanción del Consejo, a la que se le da la primera 
lectura. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el proyecto de 
ley sobre la Hacienda Pública, para que en el interés de la mis
ma ley haga las observaciones que juzgue necesarias y se sometan 
af Congreso antes de cerrarse. 

Se levanta la sesión a las doce del día. 
Santo Domingo y Mayo 30 de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*) . - José M~ Medrana. - Juan 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario : J. N. Tejera. 

SESION DEL SABADO 31 DE MAYO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblicd, 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costumbre 

(*) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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los miembros del Consejo y estando presente la mayoría se de
clara abierta la sesión. Se da lectura de la acta de la última y 
estando conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo haciendo observaciones al proyecto ce ley de Haciend:1 para 
que sean sometidas al Congreso Na.;ional. El Consejo queda en
terado. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Poder Ejecu
tivo, pidiendo, en virtud de la facultad que le concede la Cons
titución y en atención a que hay algunas leyes de suma necesi
dad, se prorrogue un mes más la Sesión legislativa, si el Con
greso lo estima conveniente. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole dos decretos que 
ha dado ei Congreso Nacional, relativos el uno al General Fran
cisco Antonio Salcedo, y el ótro a la viuda e hijos del difunto 
General Ramón Santana, para que sean publicados conforme a 
la Constitución. 

Agotada la materia de la presente reunión, se cierra la sesión 
siendo las diez de la mañana. 

Santo Domingo y Mayo 31 de 1845 y 2° de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José Mq, Medrana. - Juan 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 2 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho de la mañana, se reunen los miembros del 
Consejo. Presente la mayoría se declara abierta la sesión. Se dr. 
lectura de la acta de la última, y estando conforme su redacción. 
se sanciona. 

Se recibe una nota del .Ministro del Interior y Policía remi
tiendo seis ejemplares de la circular que el Secretario del Des-

(*) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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-pacho de Hacienda hace de las erratas de imprenta en la Ley 
de Aduanas. 

Se da segunda lectura al proyecto de ley sobre extinción de 
censos y capellanías, y cuya discusión da lugar a algunas obser
vaciones. 

Agotada la materia de la presente reunión, se cierra la se
sión siendo las doce del día. 

Santo Domingo y Junio 2 de 1845 y ZQ de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José M'> Medrana. - juan 

Curie!. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SES!ON DEL JUEVES 5 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo las ocho y media de la mañana, se reunen los miem
bros del Consejo; estando presente la mayoría se abre la sesión. 
Se da lectura de la acta de la anterior y estando conforme se 
sanciona. 

El Señor Cruzado continúa siempre enfermo. 
En virtud de una nota oficial del Poder Ejecutivo, fecha 3 

del presente, en que hacía observaciones contra el General Sal
cedo, se ofició ayer al Tribunado para convocarlo y constituir:;:: 
en Congreso. 

Se oficia al 1'i1inistro del Interior remitiéndole las actas del 
-Congreso en sus sesiones del 25 y 30 de Abril, y en las del 11 y 
13 de J\1ayo para que ordene su imrresión. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiér.dole el decreto relativo 
al General Salcedo, mantenido por el Congreso Nacional a pesar 
de las razones alegadas por el Ministro del Despacho de la Jus
ticia, órgano del Poder Ejecutivo, que asistió a la discusión en 

(*) El Presidente BáPz no firmó el acta. 
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virtud de la nota oficial que dirigió el Consejo indicándole la ho
ra en que debía yenflarse di ho negocio. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley sobre ex
tinción de Censos, Capellanías y Vinculaciones, acordada por el 
Tribunado y sancionada por el Consejo. La Ley de Responsabilidad 
de Ministerios, se sanciona. 

Se levanta la sesión siendo las once y media de la ma
iíana. 

Santo Domingo y Junio 5 de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (~). - José M~ Medrano. - Juan. 

Curie l. - N. Lir:.ares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL SABADO 7 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

A la hora de costumbre se reunen los miembros del Conse
jo: presente la mayoría, se declara abierta la sesión. Se da lectu
ra del acta de la última y estando conforme se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Ii1inistro del Interior, fecha 
del 5, acusando recepción de la nota del Consejo sobre la im
presión de .las actas del Congreso. 

Se recibe un oficio del Poder Ejecutivo, fecha 6, dirigido at 
Congreso Nacional sobre una petición hecha por los comerciantes 
de esta Ciudad relativa a los bienes de los haitianos. El Consejo 
queda enterado para someterla al Congreso. 

Se recibe y da lectura de otra del Ejecutivo dirigida igual
mente al Congreso Nacio:::iai sobre una petición del director de 
la imprenta. El Consejo queda enterado. 

Se da lectura de otra del Poder Ejecutivo, dirigida también al 
Congreso y que acompaña la petición que a él hace el Señor Joa~ 
quin Rodríguez sobre la clase de Latinidad que desempeña. El 
Consejo queda enterado. 

(•) El Presidente Báez no firmó el acta.. 
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Se da lectura de una nota oficial del Ministro del Interior 
remiiiendo veinte ejemplares de las actas del Congreso en sus 
sesiones de 17, 21 y 23 de Abril, las que son distribuídas entre los 
miembros. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Tribunado re
mitiendo las ternas de los Jueces que han de ser electos para los 
diferentes Tribunales de la República. 

Se recibe otra del Tribunado sometiendo el proyecto de ley 
de patentes, a la sanción del Congreso. 

Con fecha de ayer 6, se oficia al Poder Ejecutivo remitién
dole la Ley sobre la responsabilidad de los Ministros, etc., acor
dada por el Tribunado y sancionada por el Consejo. 

Se oficia al Ministro del Interior incluyéndole el modelo d! 
nombramiento de los Jueces adoptado por el Consejo, parn que 
ordene su impresión en número de sesenta ejemplares. Es como 
sigue: 

Dios Patria y Libertad - Repúbhíca Dominicana - 1"' Sesión, 
de la ¡,; Legislatura - Cuerpo Legislativo - El Consejo Conserva
dor - Sr.. . . . . . . . . . . . - En virtud de la facultad que nos da la 
Constitución del Estado, en el artículo 67, 7P miembro, ha sido V. 
electo Juez - Al conferirle en nombre de la Nación, la potestad 
de aplicar las leyes, esperamos que tendrá V. siempre presente, 
qLLe juzga y será juzgado; que ha de guardar la Constitución y de
más leyes del Pueblo Dominicano, respetar sus imprescriptibles 
derechos, y que siendo la Ley el único soberano, en el Santuario 
augusto de la Justicia todos son iguales. 

La Nación Dominicana espera ver justificada en V. la in
mensa confianza que deposita al delegarle la misión de distribuir 
el bien más precioso que posee el hombre en sociedad, que es la 
pronta y recta administración de Justicia. El presente será re
gistrado en la Secretaría de Estado del Despacho de la Justicia, 
y en la Administraoión General de Hacienda. Dado en la Ciudad 
de Santo Domingo, Capital de la República, a los . ... días de; 
mes de ...... del año de gracia de . ... la Patria. El Presidente 
del Consejo Conservador. - El Secretario. 

Se da la primer lectura al proyecto de ley de patentes. 
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Se levanta la sesión a las doce del día. 
Santo Domingo y Junio 7 de 1845 y 2" de la Patria. 
El Presidente del O:msejo: (*). - José Mq Medrana. - JuaJt 

Cu riel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESiOX DEL JUEVES 9 DE JU :JO DE 1815 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báe: 

A la hora acostumb:-ada se reunen los miembros del Con
,_,,ejo; presente la mayoría se declara abierta la sesión. Se da lec
.tura del acta de la última y estando conforme se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley sobre la ad
ministración provincial, acordada definitivamente por el Congre<;o 
Nacional y cuyo tenor es como sigue: 

El Tribunado, usando de su iniciativa, previas las lecturas 
constitucionales, ha dado la siguiente Ley sobre la admlnistr,,
ción provincial. 

CAPÍTULO I 
De l.as Provincias y de sus subdivisiones 

Art. l<' El territorio de la República Dominkana se divide e;i 

cinco Provincias, según lo tiene determinado la Constitución, a 
.saber: Compostela de Azua, Santo Domingo, Santa Cruz del Seibo, 
Concepción de la Vega y Santiago de los Caballeros. 

Art. 2? La Provincia de Compostela de Azua, se subdivide 
en nueve Comunes y son: Azua, (cabeza de Provincia). Neiba, 
San Juan, Hincha, Las Matas de Farfán. Bánica, Caobas, San Ra
fael y San Migue l. 

El Puesto Militar de Barahona dependerá de la Común de 
Azua como más inmediato y el Petitru de la de Neiba. 

Las islas adyacentes dependientes de esta Provincia son: la 
Beata y Alto Velo. 

1'..rt. 39 La Provincia de Santo Do:ningo se subdivide en siete 
Comunes que son: Santo Domingo (cabeza de Provincia), Baní, 
San Cristóbal, Los LlaI1os, Monte de Plata, Bayaguana y Boyá. 

(*) No firma el a<'ta el Presidente B:iez. 
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La Villa de San Carlos el Pueblo de San Lorenzo de los Mi
nas y los partidos de J aina y Santa Cruz dependen de la Común de 
Santo Domingo. 

Art. 49 La :Provincia de Santa Cruz del Seibo se subdivide 
en tres Comunes: Seibo (cabeza de Provincia), Higüey y Samaná. 

Los Puestos Militares de Hato Mayor y Sabana de la Mar, 
el primero será dependiente de la Común del Seíbo, y el segundo 
de la de Samaná. 

Las islas adyacentes a esta Provincia son: Santa Catalina, la 
Saona y todas las que se encuentren en este litoral. 

Art. 5Q La Provincia de la Concepción de la Vega se sub
divide en cuatro Comunes, a saber: La Vega (cabeza de Provin
cia), Cotuí, Moca y Macorís. 

Art. 69 La Provincia de Santiago de los Caballeros se sub
divide en cuatro Comunes: Santiago, (cabeza de Provincia), Puer
to Plata, Monte Cristi y San José de las Matas. 

Los Puestos Militares de estas Comunes son: Alta Mira, del 
Puerto de Plata; y Dajabón, de Monte Cristi. 

CAPÍTULO II 
DEL GOBIERNO POLITICO DE LAS PROVIN"CIAS 

TITULO I 
De los Jefes superiores políticos 

Art. 7Q Cada Provincia será administrada por un Jefe Su
perior Polltico que representará al Poder Ejecutivo y tendrá su 
domicilio en la cabeza de Provincia . 

Art. 8Q El Jefe Superior Político ejercerá sus funciones 
conforme a los artículos 140, 141, 142, 143, 144, 145 y 146 da 
la Constitución . 

Art. gq Tiene las atribuciones siguientes: 
Primero: La publicación de las actas y disposiciones del 
Gobierno. 
Segundo: La ejecución de las (*) electorales. 
Tercero: El ejercicio de la policía general y la ejecuc10n 
de las leyes, decretos y reglamentos relativos a la policia 
administrativa . 
Cuarto: La vigilancia de los permisos, pasaportes y otras 
licencias a1.1torizadas por la ley. 
Qtúnto: La instalación de los funcionarios públicos, los cua
les prestarán juramento ante él, cuando la Ley otra cosa no 
determine . 

(*) Roto en el original. 
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Sexto: La vigilancia, organización y administración de la 
Guardia Cívica, conforme a la ley a ella relativa y de los 
cuerpos de policía en las Comunes de su Provincia. 
Séptimo: La ejecución de las leyes sobre la conscripción del 
ejército, y sobre todos los negocios militares en que inter
venga la autoridad civil. 
Octavo: La inspección de las cárceles y otros establccim.ien
tos públicos. 

Art. 10. El Jefe Superior Político cuida y dirige la adminis
tración rural, los trabajos de agricultura: ejecuta las órdenes que 
contengan donativos y recompensas nacionales; inspecciona los 
caminos, puentes y barcas, y todos los trabajos públicos de su Pro
vincia según las leyes o en ejecución de las ordenanzas ele la 
Diputación Provincial. 

Art. 11. El Jefe Superior Político comunica directamente con 
el Secretario de Estado del Interior y Policía, al cual dará cuenta 
de su administración. Corresponde también con los demás funcio
narios públicos en todo lo que toca a su Provincia. 

Art. 12. Para llenar momentáneamente las funciones del Je
fe Superior Político, por muerte u otro acaecimiento, será reem
plazado por el primer miembro nombrado de la Diputación Pro
vincial, hasta que el Poder EjecutiYo otra cosa determine. 

Art. 13. Los militares llamados por el Presidente de la Re
pública al encargo de Jefe Superior Político de Provincia no po
drán cumular dos sueldos; optarán entre el de su grado militar y
el de Jefe Superior Político. 

TITULO II 
De las Diputaciones Provinciales 

Art. 14. Las Diputaciones Provinciales, quedan organizada~ 
conforme a los Artículos 147, 148, 149, 150, 151 y 152 de la Cons
titución. 

Art. 15. Los Secretarios de las Diputaciones Provinciales. 
nombrados en virtud de la Constitución reciben durante la se
sión los sueldos siguientes: 

En lm:, Provincias de Santo Domingo y Santiago, por la se
sión 40 pesos . 

En las de Azua. La Vega, y Seibo por la sesión 30 pesos. 
Estas: dotaciones saldrán de los fondos públicos de la Pro

vincia. 
Art. 16. Las Diputaciones Provinciales se reunirán en los, 

primeros quince dias de los meses de Junio y Diciembre. Sin em
bargo, el Jefe Superior Político podrá convocarla extraordina
mente en el intervalo de las sesiones. 
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Art. 17. Toda deliberación de las Diputaciones Provinciales 
se hará a mayoría absoluta de votos. 

Art. 18. El 'fiibunado ratifica o anula las resoluciones de las 
Diputaciones Provinciales, según el Art. 156 de la Constitución. 
Y al Congreso toca decidir definitivamente las diferencias entre 
las diversas Diputaciones ProYinciales, entre éstas y les Ayun
tamientos, y entre las Diputaciones o Ayuntamientos y el Go
bierno. 

Art. 19. Las atribuciones de las Diputaciones Provinciales 
están definidas por el Artículo 154 de la Constitución.. 

Art. 20. El Jefe Superior Político, como tarnb.ién los miem
bros presentes en las sesiones, deben firmar todas las actas de las 
deliberaciones de la Diputación Provincial. Dichas deliberaciones 
serán inscriptas por su orden de fecha en un registro numerado 
y rubricado por el Jefe Superior Político. 

Art. 21. Los fondos públicos de cada Provinoia serán pro
puestos anualmente por las respectivas Diputaciones Provinciales 
al Poder Legislativo. el que los votará conforme a la Constitución. 
Durante el intervalo las Diputaciones Provinciales tendrán facul
tad de ordenar el empréstito de fondos de una Común a la otra, 
para el servicio público, siempre que los ingresos de ésta excedan 
al egreso; no obstante el dehido informe al Poder Legislativo en 
su próxima sesión. 

TITULO lil 
De /,a. Secretaría de los Jefes superiores políticos 

Art. 22. Cada Jefe Superior Político tendrá un Secretario. 
Este empleado será nombrado por el Poder Ejecutivo, y recibi
rá del Erario Público el sueldo siguiente: 

En la Capital 480 pesos por año; 
En la Provincia de Santiago 420 pesos por año; 
En las Provincias de Azua, la Vega y Seibo. 300 pesos 
por año. 

Además de estos Secretarios, el Jeie Superior Político, puede, 
si lo exige el servicio público, pedirle al Poder Ejecutirn un copis
ta, que gozará de la m,itad del sueldo asignado a los Secretarios. 

Art. 23. Ninguno puede ser empleado a la vez en la Secreta
ría de un Jefe Superior Político y en la de una Diputación Pro
vincial o Ayuntamiento . 

Art. 24. Los Jefes Superiores Politices llevarán un cefüdor 
con los colores nacionales y franja de canelón de oro. 

Queda derogada toda ley y disposición que sea contraría, y 
será enviada al CoP.sejo Conservador para su sanción, según lo 
determina la Constitución. 
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Dada por la Cáma:--a del Tribunado a los 28 días del mes de 
J,\ayo del año de !S45 y 2~ de la Patria. 

Lleva el exequátur del Congreso. 
Se oricia ~¡ Secretario del Despa ho de Hacienda pidiéndo

le el informe sobre una petición de que se le da conocimiento. 
Agotada la :nateria, se levanta la sesión siendo las doce del 

día. 
Santo Domingo y Junio 9 de 1845 y 2" de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José JU1> Medrana. - Juan

Cariel. - N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL 10 DE ]UNJO DE 1845 

Presidenci2 del Honorable Bucnai•entura Bácz 

A la hora de costumbre se reunen los miembros del Consejo 
y estando presente la mayoría se declara abierta la sesión. Se d:.t 
lectura de la acta de la última y, estando conforme, se sanciom. 

Se recibe y da iectura a una nota oficial del Poder Ejecutivo 
acusando recepción de las Leyes sobre la administración de Pro
vincias y responsabilidad de los 1\1.inistros, mandadas a publicar> 
cumplir y ejecutar. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Tribunado remitiendo 
una lista de suplemento para los Jueces que han de ser electcs 
por el Consejo. 

Se recibe igualmente una nota del Secretario del Despacho 
del Interior, haciendo presente que había ordenado la impresión 
de los modelos. 

El Tribunado, habiendo atendido a las observaciones hechas 
por el Consejo a la Ley sobre los Ministros, la redacta conforme 
a ellas; su texto es el siguiente. 

('ª) El Presidente Báez 110 firmó el act 0 • 
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TlTULO I 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 1 t} Habrá un orden jerárquico en el Ministerio, según lo 
determina el Art. 109 de la Connitución, y es como sigue: 

Justicia e Instrucción Pública, 
In.crior y Policía, 
Hacienci.a y Comercio, 
Guerra y Marina. 

Art. 29 Los Secretarios de Estado son ig·uales en representa
ción; pero en las ceremonias públ'.cas guardarán el orden jerárquico. 

Art. 39 Cada Secretario de Estado es el jefe de su respectivo 
Despacho, depende inmecliatamec,nte del Presidente de la P.epública 
con quien trabaja al menos una vez por semana en lo tocante 
a su despacho, y a quien da cuenta de los negocios que ("le son 
confiados"). Cada Secretario de Estado es responsable unte los 
Cuerpos legislaLivos de su conduela ministerial conforme a los 
artículos 116 y 117 de la Constitución. 

Art. 49 En consecuencia, las órdenes que expidan constitu
cionalmente en sus respectiYos despachos, deben ser obedecidas 
y fielmente ejecutadas por todas las autoridades, empleados y ciu
dadanos de la República; salvo recurso al Cuerpo Legislativo por 
vía de petición, según lo determina la Constitución. 

Art. 59 Como órganos precisos e indispensables del Poder 
Ejecutivo están encargados de comunicar las leyes. órdenes y de
cretos para su puntual cumplimiento y velar sobre la cabal obser
~ancia en sus respectivos despachos . 

Art. 69 Los Secretarios de Estado se reunirán al principio 
de cada semana, salvo los casos extraordinarios, en Consejo Eje
cutivo, conforme al Art. 112 de la Constitución, no sólo para dar 
cuenta de los negocios graves que ocurran y en que haya o pueda 
haber relación entre dos o más Secretarios para evitar toda confu
@ón, sino también para conferenciar sobre la situación de la Re
pública, y el estado de sus despachos respectivos .. 

Art. 79 Sin embargo, cada Secretario de Estado se contrae
rá a su r espectivo despacho, sin ingerirse en el de otro por nin
guna causa. 

Art. 89 Cada Secretario de Estado presentará al Presidente 
de la República, dentro de los primeros quince días de la reunión 
or dinaria del Congreso, una exposición y cuenta detallada del es
taco de los negocios de su despacho, de las mejoras y reformas que 
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estime conveniente, a fin de que conforme al décimo miembro 
del Art. 101 de la Constitución pueda el P.res~dente transmitir 
al Cuerpo Legislativo, en esos días, cada una de esas cuentas con 
la general de la Administración. 

Art. 99 Los Secretarios de Estado harán distribuir y circu
lar a las autoridades de sus despachos las leyes y decretos del 
Congreso, los reglamentos y disposiciones del Presidente de la 
República, luego que sean publicados por el Sr. Secretario de Es
tado del Interior, debiendo acompañar aquellos cuya ejecución 
les toca, con las correspondientes instrucciones. 

Art. 10. En caso de ausencia de uno de los Secretarios de Es
tado, el Presidente de la Repúbñca designará cuál de los otros 
debe encargarse de su Cartera; no pudiendo de ningún modo ser 
;representados sino por uno de los Secretarios juramentados. 

CAPÍTULO 11 

Atribuciones del Secretario de Estado del Despacho de Ju.sticia e 
Instrucción Pública y Relaciones Extranjeras 

Art. li. Corresponde al Secretario de Estado del Despacho 
de Jm,ticia: 

19 La administración judicial y vigilancia de los Tribuna
les y Oficiales ministeriales. 

29 Velar de la ejecución de las leyes relativas a ese ramo 
del servicio. 

39 Corresponder con los que presidan la Corte Suprema 
y Tribunales de la República, como también con los 
Procuradores Fiscales. 

4: Dar a todos los jueces y tribunales los avisos necesarios 
para el arreglo del servicio, y que la Justicia sea bierr 
administrada. 

5Q Someter a los Cuerpos Colegisladores las cuestiones que 
deben someterse por la Corte Suprema según el Art. 
134, tercer miembro de la Constitución. 

6Q Transmitir a los diferentes tribunales las piezas y pedi
mentos, correspondientes con las aclaraciones y obser
vaciones necesarias. 

7Q Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Legislatura con
forme al Art. 115 de la Constitución. 

89 Extender los despachos de los funcionarios, del orde!l 
judicial que sean, de la elección del Poder Ejecutivo 
y registrar el de los Jueces y empleados de los "tribuna
les cuya elección pertenezca a otro Poder u otra a1.1to
ridad. 
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!J<? Hacer anualmente el presupuesto de los gastos nece
sarios para su despacho que comunicará al Secretario 
de Hacienda para que éste forme el general de su car;o. 

10 Presentar al Secretario de Estado de Hacienda, la cuen
ta de los gastos ordinarios y extraordinarios del año 
anterior. 

11 Denunciar, ante quien corresponda, a los jueces y otros 
empleados del orden judicial que faltaren a sus debere,;. 

12 Recibir de los que presidan los Tribunales y Procurado
res Fiscales la cuenta exacta de los actos y situación 
de los tribunales respectivo;;. 

13 Hacer observar la policía de los oficios de notarios y 
velar de que los actos del estado civil sean debidamente 
anotados por los que designa la ley. 

14 Verificar o hacer verificar los productos de los archi
vos, Secretarías de los Tribunales cuando lo tengan por 
conveniente. 

15 Velar el depósito de los actos públicos y legalizar las 
piezas de sus despachos destinados para países ex
tranjeros. 

Art. 12.-Corresponde a la Secretaría del Despacho de la Ins
trucción Pública : 

19 Lo respectivo a la instrucción pública, en que se com
prenden los establecimientos de ciencias y bellas artes. 

29 Velar y hacer vigilar, conforme a las leyes, las escuelas 
nacionales y particulares establecidas en las Comunes. 

39 Velar que las leyes y decretos concernientes a este ramo 
sean ejecutadas. 

4<? Cuidar de que los directores y maestros, cumplan con 
sus respectivas obligaciones. 

5g Dar al efecto a los Inspectores y Directores de estos es
tablecimientos públicos, las órdenes e instrucciones con
venientes; y recibir de éstos, conforme a la ley, las re!:i
ciones y observaciones que convengan. 

69 Extender los despachos de los empleados de ese depar
tamento y anotar en un registro toe as las escuelas de la 
República y el nombre de los que la dirigen para dar 
al Poder Ejecutivo y a la Legislatura. 

íº Presentar, en fin, a la Secretaría de Hacienda el presu
puesto de los gastos necesarios para este ramo. 



130 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

CAPÍTULO III 
Atribuciones del Secretario de Estado del Despacho 

del Interior y Policía 

Art. 13. Corresponde a la Secretaría de Estado del Despacho 
del Interior: 

19 La policía general y ejecución de las leyes, decretos, 
disposiciones y reglamentos; la salubridad, seguridad y 
tranquilidad pública. 

29 La publicación de las leyes, decretos y otros actos del 
Gobierno. 

39 La vigilancia de las imprentas nacionales. 
49 La dirección general de la administración rural; las 

concesiones, dones y recompensas nacionales; la inspec
ción general correspondiente a la construcción y con
servación de caminos, canales, barcas, puentes, limpie
za de ríos, desecación. de lagunas y toda obra pública 
de utilidad y ornato; y además cualquiera obra pública 
que se determine conforme a las leyes. 

59 La ejecución de !as leyes electorales. 
6•1 La vigilancia general de los pasaportes, permisos y otras 

licencias concedidas confonne a las leyes. 
79 La ejecución de las leyes sobre la mendicidad, vagabun

dería, posadas, albergues, de la seguridad del comercio, 
de la policía, de navegación y tránsito interior. 

89 La vigilancia sobre las leyes, con respecto a reun..iones en 
los templos y lugares públicos. 

99 La misma. sobre los medios de acarreo, los mercados, 
fiestas públicas, teatros, juegos públicos, y otras grandes 
reuniones. 

10 De la administración general y mejoras del régimen de 
los hospitales, cárceles, presidios, casas de misericordia 
y corrección, y todo lo relativo a la fundación y conser
vación de dichos establecimientos. 

11 Del empleo de fondos destinados a la mejora y fomento 
de la agricultura e industria, de la ejecución de las leyes 
sobre inmigración, y al del goce de los derechos civiles 
acordado a los extranjeros, según la Constitución. 

12 La fijación de límites de las Provincias y pueblos, con 
arreglo a las leyes del Congreso. 

13 La conservación de las propiedades nacionales, edificios 
y monumentos públicos: la vigilancia general de las ope
i>aciones de los agrimensores y de depósito de las minutas 
de actos. 
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14 La estadística y censo general de la población. según los 
cuadros que le presenten las Diputaciones Provinciales. 

15 La organización, vigilancia y administración general de 
la guardia cívica y de los cuerpos de policía urbana 
y rural. • 

16 La ejecución de las leyes de conscripción para el ejér
cito y de cualquiera otro negocio militar, en que inter
venga la autoridad civil. 

1i Redactar y comunicar a los demás funcionarios. los de
cretos que acuerde el Ejecutivo para su mejor organi
zación, en conformidad a las leyes y actos del Cuerpo 
lt'gislativo. 

18 Extender los despachos de los empleados correspondien
tes a los diversos ramos que están encargados a esta Se
cretaría. 

19 Expedir carta de naturaleza. 
20 Presentar, en fin, a la Secretaría de Hacienda el presu

puesto de los gastos necesarios en los düercntes ramos 
de su Despacho. 

Art. 14. El Secretario de Estado del Despacho del Interior y 
Policía tiene bajo su vigilancia a los Jefes Superiores Políticos, las 
Diputaciones Provinciales, los Ayuntamientos, las Asambleas pri
marias, los Colegios electorales, los Cuerpos de policía. los Inspecto
res de agricultura, la Guardia Cívica, los Agrimensores jurados, los 
n;rectores de postas, Correos y todo func,onario público que corres
ponde al Despacho del Interior y Policía. Corresponde así mismo 
con ellas y les transmite o hace transmitir por los Jefes Superiores 
Políticos, las Diputaciones Provinciales o Ayuntamientos, las ór
denes, o instrucciones del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley. 

También corresponde y comunica con el Prelado en los nego
cios relativos al Clero . 

• CAPÍTULO IV 

Atribuciones del Secretario de Estado del Despacho 
de Hacienda y Comercio 

Art. 15. Corresponde al Secretario de Estado del Despacho 
de Hacienda y Comercio: 

lQ La administración de la Hacienda pública; la centrali
zación de las cuentas y operaciones relativas a las con:. 
tribuciones públicas, al registro e hipo ecas, al derecho 
de sellos, a los dominios nacionales, a las Aduanas y otros 
ramos de ingreso público. 
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29 La vigilancia general de la fabricación de monedas de 
ensayo y de rescate que existen o se establezcan en la 
República, del papel moneda y de todo lo que concierna 
a esa parte del servicio público. 

39 La explotación de las minas, canteras y salinas de todas 
clases. 

49 La administración de todos los bienes mostrencos y na
cionales, especialmente las tierras de la República que 
hoy le pertenecen o pueda adquirir. 

59 Todo lo que toca al crédito nacional y tenga relación con 
los empréstitos, bancos, cajas de amortización y otros 
establecimientos semejantes en todas sus operaciones. 

69 La vigilancia sobre la exacta administración de la Ha
cienda Pública, y sobre las oficinas generales y particu
lares de cuenta y razón, cuidando de que se cumpian 
las leyes y reglamentos de la materia. 

79 Los resguardos de mar y tierra, y los guarda costas que 
se establezcan para contener el contrabando. 

89 Lo relativo al comercio marítimo como expedición de pa
tentes a los buques mercantes, la observancia de las leyes, 
aranceles, ordenanzas y reglamentos que existen y se 
expidan, y cuanto tenga relación con las Aduanas. 

Art. 16. 'I'ransmite, conforme a la Ley, al Consejo Administra
tivo todos los documentos de la contabilidad de la República para 
su examen. 

Art. 17. Nombra, para decidir en segunda instancia las contes
taciones y dificultades que sobrevengan entre el Comercio y la ad
ministración de Aduanas, una comisión compuesta de comercian
tes, y funcionarios administrativos; él presidirá dicha comisión en 
persona. 

Art. 18. El Secretario de Estado de Hacienda expide todos 
los despachos a los funcionarios y empleados de su departamento" 
1nombrados por el Poder Ejecutivo. Examina los presupuestos de 
los ótros Secretarios de Estado, y forma el general conforme a las 
leyes. 

Redacta las cuentas generales que deben ser presentadas anual
mente, a los Cuerpos legislativos. 

Transmite a los funcionarios y agentes bajo sus órdenes, todas 
las instrucciones necesarias para llenar sus funciones. 

Hace verificar, cuando lo tenga por conveniente, los balances 
o tanteos de la administración de dichos funcionarios y agentes. 

Hace llevar y celar la cuenta corriente del gran libro del Es
tado, y hace perseguir en su nombre a todo el que malverse los 

A 
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intereses del Fisco, y contravenga a la ejecución de las leyes de Ha
cienda. 

Art. 19. Hace fijar y publicar las cuentas generales de la Re
pública, según lo determina el Art. 181 de la Constitución. 

Tiene bajo sus órdenes los Administradores y Tesoreros, las 
Aduanas y todos los empleados fínancistas que puede hacer revo
car y perseguir en caso de malversación o de negligencia. En fin, 
toma todas las medidas necesarias para facilitar la mejor adminis
tración, recaudación y distribución de las rentas públicas. 

Art. 20. El Secretario del Despacho de Hacienda es el Admi
nistrador de los otros ministerios, y ninguna suma puede ser dada 
a otro despacho o ministerio, sin que sea visada por él, constituyén
dose por este solo hecho, responsable de la suma, ante la Nación. 

CAPÍTULO V 
Atribuciones del Secretario de Estado del Despacho de 

Guerra y Marina 
Art. 21. Al Secretario de Estado del Despacho de Guerra y 

Marina le corresponde: 
1 Q La organización, vigilancia y administración general del 

ejército de tierra y mar. 
29 La ejecución de las leyes, decretos, disposiciones y regla

mentos sobre la fuerza armada, sobre los comandantes 
de armas, subsistencia material y vestuario de las tropas 
sobre los Estados Mayores, servicio de sanidad u hospita
les militares: las revistas, el servicio y los movimientos 
de los regimientos y cuerpos en guarnición, en los cuar
teles, cantones y campañas. 

3Q Los arsenales y artillería. 
49 El Cuerpo de ingenieros, la Academia y las escuelas es

peciales de ambos ramos. 
59 La construcción, reparo y conservación de las plazas 

fuertes, ciudades, castillos, baluartes y fortilicaciones. 
69 Los puestos militares, las prisiones militares, utensilios, 

cuarteles, forrajes, alojamientos, itinerarios y demás 
partes correspondientes a la fuerza, armamento, entre
tenimiento y buena asistencia del ejército y postas mi
litares. 

79 Los movimientos de la guardia cívica movilizada en los 
casos previstos por la ley . 

89 La vigilancia sobre los consejos de guerra y sobre los 
oficiales que los componen. 

Art. 22. El Secretario de Estado de Guerra y Marina, co
rresponde con todas las autoridades militares bajo sus órdenes, y 
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'1 

les hace las remisiones de los despachos y comisiones de sus res-
pectivos oficiales. Las licencias absolutas o temporales, acordadas 
por el Presidente a los oficiales y soldados. Da todas las órdenes e 
instrucciones necesarias relativas al servicio. 

Art. 23. Corresponde a la Secretaría de Estado del Despacho 
de Marina: 

19 Todas las órdenes que hayan de darse sobre la construc
ción, o compra de buques, reunión de fuerzas marítimas 
o sutiles, su armamento, apresto, sostenimiento, direc
ción, servicio y administración. 

29 Las instrucciones y órdenes que deban comunicaxse a 
cualquiera e:i...'J)edición militar marítima. 

39 Todo lo que tenga relación con los arsenales, aposta
deros de marina, comandantes y jefes de flotilla y de 
puertos. 

49 Las levas, matrículas, conscripciones, o cualquiera otro 
método que se adopte por el Congreso para reclutar las 
fuerzas marítimas, tanto en la tropa, como en los mari
neros. 

5<? Cuidar de las escuelas de pilotaje y náutica, y de la po
licía de los puertos. 

6Q Expedir las patentes de corso y comunicar los regla
mentos y órdenes en el ramo. Da, en fin, las órdenes y 
despacha los reglamentos de la marina militar. 

Art. 24. El Secretario de Estado del Despacho de la Marina, 
tendrá una oficina especial destinada al sueldo del Ejército de tie
rra y mar, la cual será dirigida por un Cajero contador, que reci
birá de la Tesorería de Hacienda las sumas correspondientes a los 
sueldos y gastos del ejército, y la distribuirá a los encargados, en 
las comandancias militares, de 1a paga de las tropas y de la ma
rina. 

Art. 25. En fin, el Secretario de Estado de Guerra y Marina, 
presenta a la Secretaría de Hacienda el presupuesto anual para 
los gastos de su departamento confonne a las leyes. 

Unico. Ningún retiro ni permiso puede ser concedido en el 
ejército de tierra y mar, ni en la guardia s::ívica, cuando haga par
te de éste, o esté en campaña, sin la autorización del Presidente 
de la República. Y ninguno de estos cuerpos puede ser movilizado 
por la orden de un Ministro, sin la expresa del Ejecutivo. 

Art. 26. El Secretario de Estado encargado por el Presidente 
de la República, de las Relaciones Exteriores tiene el encargo: 

19 De todos los negocios diplomáticos de nación a nación. 
29 Proponer el nombramiento de Embajadores Plenipoten

ciarios, Enviados, Agentes cerca de otros Gobiernos, y 
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de Cónsules generales y particulares para la 
comercio de otras naciones. 

39 Comunicar a unos y otros las instrucciones necesarias 
y seguir con ellos la debida correspondencia. 

49 Extender los despachos, diplomas, instrucciones y de
cretos relativos a estos negocios, y comunicar las reso
luciones a las consultas o repri!sentaciones que en cual
quiera de estas materias se hagan al Poder Ejecutivo. 

59 Hacer anualmente el presupuesto de gastos necesarios 
para el departamento que comunicará al Secretar;o de 
Estado en el Despacho de Hacienda, para que éste for
me el general de su cargo. 

69 Presentar a éste la cuenta de los gastos ordinarios y ex
traordinarios del año anterior en ese departamento. 

Art. 27. Toca al Ministro encargado de las Relaciones Ex
tranjeras todas las relaciones exteriores para los ministros y agen
tes diplomáticos o particulares de otras naciones; y éste con el 
Poder Ejecutivo dará todas las determinaciones a ello relativas. 
entendiéndose con los demás Secretarios por lo que pueda tocar 
a los diferentes ramos que les están confiados. 

TITULO II 

CAPÍTULO VI 
De las organizaciones de las mesas 

Art. 28. La Secretaría de ,Estado del Despacho de Justicia e
Instrucción Pública, comprende un solo despacho que toma el 
nombre de Departamento. 

Este despacho tiene dos secciones, la de Justicia y la de Ins
trucción Pública, dirigidas ambas por un oficial mayor, un jefe 
de sección y dos oficiales de número, de los cuales será uno Archi
vista del departamento. También habrá un portero. 

Art. 29. La Secretaría de Estado del Interior y Policía, com
prende también un despacho que se subdivide en dos secc.:ione,;. 

Se componen de un oficial mayor, un jefo de sección y dos 
oficiales de número, de Tos cuales uno será el Archivista. También 
!tendrá ulteriormente y cuando el caso lo requiera dos oficiales 
además de los señalados para entenderse en la oficina de inmigra
ción, conforme a la ley que se expida sobre la materia. Dicha Se
cretaría de Estado tendrá igualmente un portero. 

Art. 30. La Secretaría de Hacienda y Comercio comprende 
un despacho dividido en dos secciones; se componen de un oficial 
mayor, un jefe de sección y dos oficiales de número. Además, 
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destinará uno de estos oficiales como en las demás Secretarías 
para el encargo del Archivero. Habrá igualmente un portero. 

Art. 31. La Secretaría de Guerra y Marina comprende una 
sección dividida en dos mesas. Ella se compone de un oficial 
mayor, un jefe de sección y dos oficiales del número, entre los 
cuales elegirá el Archivero. 

El Jefe de la Secretaría determinará cual de los oficiales ma
yores o de número, deberá entenderse en el bufete consagrado a 
los sueldos y gastos del ejército, además del Contador, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 24 de la presente ley. Habrá también un 
porte,o. 

A-rt. 32. Los Jefes de sección y todos los demás Oficiales de 
Guerra y Marina, serán precisamente militares, y optarán entre 
el mreldo de su grado militar y el señalado como dependientes de 
las Secretarías, sin poder en ningún caso acumular dos sue1dos. 

Art. 33. La Secretaría de Estado encargada de las Relaciones 
Exteriores., tendrá para este ramo del servicio un Oficial de nú
mero más, que trabajará bajo las órdenes del Jefe de la Secreta
ría y del Oficial Mayor en la sección que le corresponda. 

Art. 34. El Presidente de la República tendrá un Secretario 
particular, el que podrá ser al mismo tiempo Secretario del Con
sejo de los Ministros Secretarios de Estado. Tendrá un Oficial de 
número bajo sus órdenes. 

Art. 35. El P-oder Ejecutivo nombra y revoca los empleados 
de las Secretarías de todos los Ministerios. 

CAPÍTULO VII 
De la responsabilidad de los i\1 inistros 

Secretarios de Estado 

Art. 36. Los casos de responsabilidad de los Secretarios de 
Estado, a más de los previstos por los art'.ículos 116 y 117 de la 
Constitución, son: 

19 El refrendar o haber refrendado disposiciones del Pre
sidente de la República que sean contrarias a las leyes, 
o a la Constitución, o violen los derechos del Pueblo 
garantizados por ella. 

29 El dar órdenes o haberlas dado contrarias a la Cons
titución o a las leyes a aquellos funcionarios que les 
deben obediencia jerárquica. 

3Q Por tolerar o haber tolerado a sabiendas la infracción o 
inejecución de la Constitución o de aquellas leyes, cu
ya ejecución está especialmente confiada a sus respecti
vos despachos. 
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49 Por aconsejarle o haberle inducido al Presidente de la 
República medidas que violen la Constitución o que 
atenten o comprometan los intereses generales o los 
derechos del Pueblo. 

59 Por no responder, o no habc:r respondido al reque
rimiento hecho por el Cuerpo Legislativo conforme al 
artículo 115 de la Constitución. 

69 Por no presentar, o no haber presentado al Secretario 
de Hacienda, cada uno para su departamento, la cuenta 
detallada de gastos anuales. 

Siendo el Secretario de Hacienda personalmente responsable 
por la inejecución de la publicación, impresión y presentación al 
Congreso Nacional de las cuentas generales del Estado, conforme 
a las Leyes y a la Constitución. 

79 Por la omisión de transmitir o de haber transrnitido del 
mismo modo los presupuestos respectivos, y el presu
puesto general de la República. 

89 Por no denunciar, o por no haber denunciado ante quien 
corresponda, séase de oficio o por queja e.e los ciuda
danos, a los funcionarios y empleados de sus respecti
vos ramos que delincan en el ejercicio de sus funciones. 

99 En fin, por toda omisión o negligencia en el desempe
ño de las atribuciones que les están especialmente en
comendadas. 

Art. 37. Todo Secretario de Estado que se halle decretado 
de acusación en virtud del Art. 37, 5'? miembro de la Constitución 
quedará por este solo hecho suspenso del ejercicio de sus funcio
nes; su Cartera será encomendada interinamente por el Poder Eje
cutivo a otro de los Secretarios de Estado, y no podrá volver a en
trar en ejercicio de sus funciones, sino después de haber sido ab
suelto, por haber resultado inocente, y siempre que el Poder Eje
cutivo quiera admitirlo. 

Art. 38. Mientras que la ley determine las penas que se le 
deben aplicar al Secretario de Estado, declarado culpable, la Cor
te Suprema de Justicia, condenará: 19 a la destitución; 29 a los da
ños y perjuicios si hay lugar, en favor del Estado, o de las partes, 
sin perjuicio de otras penas o acción civil conforme a los códigos 
leyes en vigor en la República. 

Art. 39. E1 Secretario de Estado, una vez condenado a la des
titución, no podrá jamás volver a ser nombrado a dicho cargo. 
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CAPÍTULO VIII 
Disposiciones finales 

Art. 40. Los Secretarios de Estado no podrán tener otro tra
tamiento oficial que el de Ministros Secretarios de Estado, con
forme a la Constitución. 

Art. 41. Todos los actos de los Secretarios serán encabezados 
con el título o títulos de los diferentes despachos que le están con
fiados; pero en ningún caso usarán el nombre del mdividuo que 
sirva. 

Art. 42. Ningún individuo en cualquier ramo del servicio pú
blico, gozará de dos sueldos, aunque cumule y desempeñe düerentes 
empleos. 

Art. 43. Las duelas que ocurran sobre el despacho de algún 
negocio, que en su clasificación no determine claramente a cual 
de las secretarías pertenece, se decidirán por el Poder Ejecutivo. 

Art. 44. El uniforme de los Secretarios de Estado será el di
plomático, usando un ceñidor de los colores nacionales, y una fran
ja en el remate, de canelones de oro, excepto el de la Justicia, que 
la llevará negra, rematando con los colores nacionales, y una fran
ja de canelón de plata. 

Usarán espada y sombrero al tres con escarapela y flores de 
can.elón de oro, excepto el de la Justicia, que será de plata. 

Art. 45. Las oficinas de las Secretarías de Estado, según el 
Art. 28, gozarán de los sueldos siguientes: 

19 La Secretaría de Estado, de Justicia, Instrucción Públi
ca y Relaciones Extranjeras tendrán: 
El Oficial Mayor, que gozará de un sueldo anual de 
E¡ Jefe de seccion .............................. . 

1 . 200 pesos. 
900 

Los Oficiales de número, cada uno ............ . .. . 600 
El Portero ....................................... . 96 

29 La Secretaría del Interior y Policía tendrá: 
El Oficial Mayor, que gozará anualmente de . . . . . . 1 . 200 
El Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 
Los Oficiales de número, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

39 La Secretaría de Hacienda y Comercio tendrá: 
El Oficial Mnyor, que gozará anualmente de . . . . . . 1.200 
El Jefe de sección ................... , . . . . . . . . . . . . 900 
Los Oficiales de número, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

4Y La Secretaría de Guerra y Marina tcnd.rá: 
El Oficial Mayor, que gozará anualmente de ..... . 
El Jefe de sección ............................... . 

1.200 
900 

" 
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Los Oficiales de número, cada .uno . . . . . . . . . . . . . . . . 6 O 
•El Contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 100 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 ,, 

Art. 46. La presente ley deroga todas la;; demás leyes ante
i-iores que le sean contrarias, y tendrá su cumplimiento y ejecución 
desde el momento ele su promulgación, enviándose al Consejo Con
servador para su sanción. 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República el día 3 de 
Junio ele 1845 y 29 de la Patria.- Firmado· El Presidente del Tri
bunado, J. J. Delmonte. - Los Secretarios: Raiael Pérez, Toribio 
L. Villanueva. 

El Consejo Conservador en nombre de la República Domini
cana: ejecutesc la Ley sobre la responsabilidad de los Ministros y 
que determina sus atribuciones; la que será enviada al Poder Eje
cutivo, para su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbl;ca, 
a los seis días del mes de Junio del año de gracia de mil ochocientos 
cuarenta y cinco y gegundo de la Patria.- Firmado: El Presidente 
del Consejo, B. Báez.- El Secretario, Juan N. Tejera. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Junio 10 de 1845 y 2-' de la Patria. 
El Presidente del Consejo: ("'). - José Mi Medrano. - juan 

Curiel. - N. Linares. - El Secretario: (*). 

SESJON DEL MIERCOLES I I DE }Ui 1IO DE 1845 

Presidrnci.:z del Honorable Buenaventura Báez 

Siendo I:-ts ocho de la mañana, se reunen los miembros del 
Consejo en el local acostumbrado; presente la mayoría se ded:1-
ra abierta la sesión. Se da lectura de la acta de la última y estan 
do conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota ofü;ial del Tribunado, so
metiendo el proyecto de ley sobre Guardia Cívica: al que se le 
da la primera lectura constitucional. 

(*) El PreRideute Báez y el Secretario Tejera no firmaron el acta. 
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Con fecha de ayer se oficia al Administrador General de 
Hacienda, pidiéndole algunos enseres para la Secretaría del Con
sejo. 

Con la misma fecha de ayer se oficia al Ejecutivo remitién
dole la Ley Orgánica de los Tribunales, acordada definitivamente 
pcr el Congreso Nacional, para que fuese publicada conforme la 
Constitución. 

Su texro es el siguiente: 

LEY Orgánica para los Tribunales de la República. - El Con
sejo Conservador, previas las lecturas constitucionales, ha dado 
la Ley sjguiente, que organiza los diferentes Tribunales: 

CAPÍTULO I 

De la Suprema Corte de Justicia 

Art. 1 º La Suprema Corte de Justicia se compondrá de un 
Presidente, tres vocales, de un agente del Ministerio público, nom
brados conforme a lo dispuesto por e1 Art. 131 de la Constitución, 
y de un Secretario, elegido por la dicha Corte. 

Art. 29 Además de las atribuciones que da a la Suprema Cor
te de Justicia el Art. 134 de la Constitución, tendrá las siguientes: 

19 Conocer en último recurso de las causas cuyas sentencias 
definitivas hayan sido anuladas por la misma Suprema Corte, 
según la primera atribución del Art. 134 ya citado, pronunciando 
en este caso sobre el fondo del negocio. 

29 Conocer de las causas que la ley le atribuya sobre el pa
tronato eclesiástico. 

39 Pedir en períodos determinados a los Tribunales de Ape
lación, listas de las causas pendientes, civiles y criminales, para 
promover eficazmente la más pronta y activa administración de 
Justicia. 

49 Admitir para defensores públicos a los que tengan las cua
lidades exigidas por las leyes, y en el número que estime su pru
dencia. 

Art. 39 El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, sus
tanciará las causas que deban sentenciarse por todos los Ministros 
Jueces en primera instancia; pero las determinaciones que diere 
en las articulaciones e incidencias, podrán ser reformadas y arre
gladas por el Tribunal pleno, si la parte ocurriera a él dentro de 
cuarenta y ocho horas. 



CONSEJO CONSERVADOR 1845 141 

CAPÍTULO II 

Del Tribunal de Apelación 

Art. 4<? Habrá un Tribunal de Apelación para toda la Repú
blica, y cuyo asiento será la Capital. 

Este Tribunal será compuesto de cinco miembros, de tres su
plentes, de un Agente del Poder Ejecutivo y de un Secretario. Los 
primeros nombrados en conformidad al Art. 137 de la Constitución, 
el segundo por el Ejecutivo, y el Secretario por el Tribunal. Sus 
atribuciones son las siguientes: 

l<? Conocer en primera instancia de las causas contra los Je
fes Políticos por responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, 
previa la suspensión decretada por el Poder •Ejecutivo. 

29 Conocer de las causas conh·a los mismos Jefes Polítícos 
por delitos comunes, y decretar en estos casos. su suspensión, avi
sándolo inmediatamente al Poder Ejecutivo. 

3? Conocer de las causas de responsabilidad, que por mal de-
1l,empeño en el ejercicio de sus funciones se fonrum contra las 
Justicias N'"iayores, y de las que se promovieren por delitos comunes. 
por las mismas Justicias Mayores. 

49 Conocer en segunda instancia de las causas civiles, cri
minales y de comercio que principien en los tribunales de primera 
instancia. 

59 Conocer en último recurso de las causas civiles que prin
cipien ante los Alcaldes de Comunes o Jueces Arbitras; así como 
dirimir las contestaciones entre éstos y los tribunales de primera 
instancia sobre incompetencia de jurisdicción. 

69 Conocer de los recursos de fuerza y protecc,ón que t;e 
intentaren contra los Jueces eclesiásticos en sus respectivas Provin
cias, de las competencias entre estos Jueces y los civiles, de Las 
quejas sobre agravios que hicieren en sus visitas los Prelado~ 
eclesiásticos o los visitadores nombrados por éstos en sede plena, 
o en sede vacante y de las demás causas que se especificaren en 
la Ley de patronato eclesiástico. 

7<? Dirimir las controversias de competencia entre los jue(!es 
de primera instancia, y entre éstos y los que ejerzan juridisc.::ión. 
en algÚJ1 recurso determinado, eclesiástico, militar, de comercio u 
otros; debiendo dirimir las que ocurran entre jueces de diferentes 
Provincias. 

a<.> Oír las dudas de los tribunales Justicias Mayores sobre 1a 
inteligencia de alguna ley y dirigirlas a la Suprema Corte de Jus
ticia con su informe. 

99 Promover eficazmente la más pronta y activa adminis
tración de Justicia en los juzgados de primera instancia y demás 
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de sus Provincias, exigiendo de éstos con este objeto los avisos, de 
las causas que reformen por delitos, y en períodos determinados, 
listas de las causas civiles y criminales pendientes. 

10. Hacer las visitas generales y particulares de cár·ccl. 
ll. Visitar por medio de cualquiera de sus miembros las 

oficinas de las Secretarías pertenecientes al Tribunal, para ase
gurarse de la exactitud de su archivo. resolviendo sJn forma de 
juicio dicho lVtinistro, lo que crea necesario para corregir cual
quiera falta leve, y en las graves dará cuenta al mismo Tribunal 
para que proceda a lo que hubiere lugar. 

Art. 59 El Presidente del Tribunal de Apelación sustanciará 
las causas respectivas al Tribunal de Apelación, según lo dispues
to en el Art. 39 

Art. 69 Toca al Presidente de cada Tribunal: 
19 Convocarle extraordinariamente, (anticipar y prorro

gar) las horas señaladas del despacho, siempre que así lo exija la 
ocurrencia de algún negocio urgente y de gravedad. 

29 Dirigir a nombre de él las comunicacionel'.' que se ofrecie
ren con cualquier autoridad o funcionario público. 

Art. 7? Para cumplir las faltas del Presidente, será lla
mado a ocupar esta función el Juez más antiguo del Tribunal, y 
cuando no pueda encontrarse estas circunstancias entre sus 
miembros, el de más edad. 

El Presidente nombrará un Juez relator cuando fuere necesario. 
Art. 89 Las funciones de Procurador Fiscal o Agente del Po

der Ejecutivo son: representar en t0das las causas criminales so
metidas al Tribunal, aunque haya parte civil, y en las civiles- siem
pre que interese la causa a la Hacienda Pública, o a la defensa de 
la jurisdicción civil, a los menores o personas que deban ser re
presentados por tutores o curadores y generalmente en todas las 
causas que interesen al orden público. 

Art. 99 Cuando falten Jueces para el despacho de las cau
sas pendientes, o que puedan presentarse en el Tribunal, 1lena1·án 
€Stas funciones los suplentes, y para suplir la falta del Procurador 
Fiscal, el Tribunal designará un Juez que ocupe su lugar, m~en
tras el Ejecutivo provea su reemplazo . 

CAPÍTULO III 

De las Justicias Mayores de Provincias 

Art. 10. El cada Ciudad cabeza de Provincia, habrá una Jus
ticia Mayor, compuesta de cinco Miembros y tres Suplentes para 
llenar las funciones de aquellos en caso de impedimento. 

Habrá cerca de cada uno de estos Tribunales un Procurador
Fiscal y un Secretélrio. 
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Art. 11. Sun atribuciones de las Justicia-; : fayore 
19 Conocer en primera instancia de to as las causas 

civiles, de comercio y criminales que no estén especialmente a
tribuídas por la ley a otros Tribunales. 

29 Conocer en segunda instancia d~ las causas de la Hacienda 
Publica en cualquier cuantía. 

39 Conocer en segunda instancia de las causas que princi
pien conforme a la ley, tanto ante los Jueces Arbitras, como de los 
Alcaldes Constitucionales, y se le remitan en apelación. 

49 Conocer en los recléimos en im·alidac·ón de los juicios en 
los casos determinados en el Código de Proceduniento Judicial. 

59 Dirimir las controversias de competencia entre los Juz
gados de los Alcaldes de su jurisdicción respectiva, correspon
diendo dirimir las que se promuevan entre aquellos y los juzga
dos de otra Provincia a la Justicia Mayor que pertenezca el que 
las provoque. Cuando la controversia provenga de creerse incom
petentes los Jueces que las sostengan, se obsen·ará lo prevenido 
en la atribución 7!1. del Art. 49 de esta Ley. 

69 Hacer las visitas de cárceles en los lugares de su resi
dencia y en que no exista el Tribunal de Apelación y concurrir con 
éste en donde exista. 

79 Proveer en las diligencias judiciales en que no haya opo
sición de parte o se decline competencia. 

89 Resolver las consultas que hagan los Alcaldes sobre el 
orden de proceder en las causas en que éstos son Jueces de sustan
ciación, y cuyas sentencias expiden las Justicias Mayores. 

99 Visitar las oficinas de sus correspondientes Secretarías, 
resolviendo sin forma de juicio, lo que crean conveniente para 
corregir las faltas que noten y no sean de gravedad, procediendo a 
formar causa en las demás al empleado culpable. 

• 10. Conocer en juicio verbal a prevención con los juzgados 
a que se refieran, de las demandas por injurias de palabras escri
tas, o del hecho en que no haya efusión de sangre causado con ar
ma, o grave contusión. 

11. Promover eficazmente la mejor y más pronta adminis
tración de justicia en los juzgados subalternos de la Provincia, y 
exigir de ellos, con este objeto, los avi:sos e informes que sean 
convenientes. 

CAPÍTULO IV 
De los Alcaldes Constitucionales de Comnnes 

Art. 12. Son atribuciones de los Alcaldes: 
19 Conocer por sí solos de las demandas civiles, cuyo in

terés principal no exceda de cien pesos o cuando no estando deter-
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-minado dicho interés, jure el demandante que no lo estima en más 
para los efectos principales del juicio. 

En estos juicios pronunciarán los Alcaldes, y harán ejecuti
vas sus sentencias, no obstante apelación. 

29 Conocer de toda demanda civil cuya cuantía en su acción 
principal, pase de cien pesos y no de trescientos, o cuando no es
tando determinado el interés, jure el demandante ante el Alcalde, 
que no le estima en más de trescientos pesos para todos los efec
tos del juicio. Pero estas sentencias serán pronunciadas a cargo de 
apelación por ante el Tribunal Jusücia Mayor de la Provincia. 

39 Conocer de todas ks causas que en la ex-tensión de su Co
mún se presenten tanto de simple policía, como de Policía Mu
rúcipal. 

49 Proceder en negocios criminales a la formación del su
mario, a la prisión si hubiere lugar, a la declaración del reo y a 
su remisión al Tribunal competente. 

59 Evacuar las diligencias que les cometan los demás tribu
nales y juzgados para la más expedita administración de justicia. 

69 Proceder a prevención con cualquiera otro juez competen
te en las diligencias o actuaciones que se promoviesen sin oposi
ción de parte, y que no estén atribuí.das especialmente a distinto 
Tribunal: pero absteniéndose de dar aprobación ni resolución, 
cualquiera que sea su naturaleza u objeto, para lo cual remitirán 
las diligencias o actuaciones practicadas al Tribunal Justicia Ma
yor de la Provincia, siempre que las partes lo exijan, o sea nece
saria la determinaclón judicial. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Art. 13. En todos los Tribunales y juzgados se dará audiencia 
pública durante cinco horas, por lo menos, toclos los días del año 
que no sean de fiesta entera, o de la Semana Mayor, o de la vacan
te de navidad que corre desde el 25 de Diciembre hasta el 19 de 
Enero inclusive, y los días señalados por nuestra Constitució:::i 
para las fiestas nacionales. El st::ñalamiento de las horas de au
diencia lo harán los mismos Tribunales por el reglamento de su 
policía interior. 

Art. 14. Los Alcaldes Constitucionales de las Comunes nom
braran sus respectivos Secretarios y en los que hubiere dos, lo. 
nombrará el primero, debiendo servir para ambos en el desempe
ño de las funciones que le están atribuídas por la Ley. 

Art. 15. Cada Tribunal o juzgado nombrará un portero Al
guacil de estrado, y el número de oficiales ministeriales que juz-
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gue necesario. El Presidente de cada Tribunal les propondrá y 
Tribunal les nombrará. 

Art. 16. Las atribuciones de los oficiales ministeriales son: 
Para los Secretarios: 

1 ~ Redactar todos los actos del Tribtmal bajo el dictado del 
.Juez que lo autorice. 

29 Despachar copias de estos mismos actos a las partes que 
hubieren obrado en el juicio, y las más que el Presidente de stL 
respectivo Tribunal ordenare. 

39 Estar a la guarda del Archivo, sello y demás adherentes 
.a la Secreta1·ía del despacho del Tribunal. 

Y para los Alguaciles: 
J 9 H;;,cer el llamamiento de las causas en las audiencias de 

sus respectivos Tribunales. 
29 Hacer todas las notificaciones para que fueren requeridos. 
Art. 17. Al abrirse la audiencia de cad~ Tribunal, el Algua

cil de estrado, 11ará el llamamiento de la causa que deba juzgarse 
en ella, siguiendo el orden de su inscripción. 

Para que este orden no pueda ser interrumpido en el salón 
principal del Tribunal, se tendrá un cuadro que presente el nú
mero de los negocios sometidos a él, la fecha de su presentación, 
el nombre de l<\,S parles y el objeto de que se trata. 

Art. 18. El vestido de los Jueces, Suplentes, Secretarios y de
más empleados de los Tribunales será negro y sombrero apuntado. 

Los Jueces llevarán espada con cabos de plata. 
Los de la Suprema Corte de Justicia un ceñidor negro con 

franja de los colores nacionales. 
Los Fiscales relatores o agentes del Ministerio Público, vesti

rán calzón blanco, casaca azul; botonadura plateada con las ar
mas /de la República, •sombrero puntado con torzales de grar.o 
grueso. 

El de la Justicia Mayor usará cuello bordado; el del Tribunal 
de Apelación, cuello y vueltas; el de la Suprema Corte de Justicia, 
cuello, vueltas y cartera, y un ceñidor con los colores nacionales. 
El bordado será de plata. 

Art. 19. Antes de llevflr al Tribunal competente cualquiera 
de las causas en que según las leyes, se puede transigir, están las 
partes obligadas a presentar el acto de conciliación intentado por 
ante el Alcalde Constitucional del domicilio del demandado, sin. 
lo cual no podrá admitirse. 

A este efecto el demandante y el deméindado deberán, bien se:i 
oficiosamente o por indicación del Alcalde de pre.sentar cada uno 
un hombre bueno que junto con el Magistrado oigan el r.:?clamo 
para que motivando cada cual su parecer, hagan avenir a los li-
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ti~antes a la conciliación, ~ea que se realice la conciliación, que 
es el objeto del acto, o bien que no pueda lograr:::e; todo lo obrado 
en aquel juicio se pondrá por escrito. 

A.rt. 20. En caso de no conciliación, se procederá a juicio de 
árbi;;,ros. Si alguna de las partes no quisiere nombrar el suyo o sin 
declararlo no lo hiciere dentro de tercero día, la parte diligente 
requerirá al Alcalde para que lo nombre de oficio; en cuyo caso 
la decisión ·se entenderá dada a cargo de apelación por ante el 
Tribunal competente. Pero cuando las partes hayan hecho volun
tariamente la nominación, pod.rbn por el compromiso renunciar 
aquel derecho. 

Art. 21. La ordenanza de exequátur en los juicios de árbi
tros en las demandas cuyo objeto o interés princ,pal, no exceda a 
la suma de 300 pesos, será dada por el Alcalde, salvo el derecho 
de apelación cuando ésta pueda tener lugar; y en las demandas de 
mayor cuantía, la dicha ordenanza deberá ser dada por-el Presi
dente de la Justicia Mayor, sin que la ordenanza de exequátur dada 
por el Presidente de la Justicia Mayor impida que el Tribunal co
nozca en la apelación si fuere interpuesta. 

Art. 22 El Poder Ejecutivo podrá en épocas determinadas, 
nombrar Jueces de residencia para asegurar en toda la extensión 
de la República, de la exactltud en la observancia de las leyes; 
sin que estos Jueces o Comisionados puedan, en ningún caso, impo
ner pena alguna, sino hacer informaciones sumarias para dar cuen
ta al Presidente de la República, a fin de que éste pueda transmi
tir las quejas a los Tribunales hábiles para conocer de los abusos 
que hubiesen observado. 

Art. 23. El cohecho, el dolo, el fraude, la concusión y pre
varicación traen consigo acción popular, y todo ciudadano en el 
goce de los derechos civiles y políticos, puede perseguir por ante el 
Tribunal competente a los Magistrados que hubieren cometido 
tales excesos, quedando responsables las partes, si no justifican 
sus quejas, a responder de las demandas en difamación y calumnia 
conforme a la ley. 

Art. 24. Los Ministros Jueces de los diferentes Tribunales, 
sus secretarios, oficiales ministeriales y carceleros, gozarán de los 
salarios, que son asignados por la tarifa anexa a la presente Ley del 
Erario Público, siempre que así fuere acordado por el Congreso 
Nacional, a quien toca según el Art. 40 de la Constitución fijarlos. 

Art. 25. Los Alcaldes Constitucionales, no gozarán de otra 
retribución por los actos de Judicatura que ejercieren en sus ju
risdicciones respectivas que de los emolumentos afectos a ellos, 
conforme a la ley actual en vigor, o que en adelante se formare . 

Art. 26. Los defensores públicos no pueden militar cerca de 
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los Alcaldes, ni como apoderados, ni como hombres buenos, ni co
mo árbitros. 

Art. 27. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia pres
tará el juramento constitucional en manos del Consejo Conserva
dor: el del Tribunal de Apelación, ante la Suprema Corte de Jus
ticia, y el del Tribunal Justicia Mayor, en la Capital, ante el Tri
bunal de Apelación, y en las demás cabezas de Provincias, en el 
seno de la Diputación Provincial. Los Jueces y suplentes en manos 
de sus respectivos Presidentes. El Procurador Ffacal y oficiales 
ministeriales, ante el Tribunal. 

Art. 28. La presente ley abroga toda otra disposición que sea 
contraria y será enviada al Tribunado para su acuerdo. 

Dada por el Consejo Conservador de la República, a los 1°8 
días del mes de Mayo de 1845 y 29 de la Patria. 

El exequátur es del Congreso, en fecha de 10 de Junio. - Fir
mados: Buenaventura Báez, Presidente del Congreso. --Juan Nepo
muceno Tejera. - Juan Bautista Ariza.- Bernardo Secundino 
Aybar, Secretarios. 

TARIFA 

De los sueldos de los Jueces que compondrán los diferentes, 
Tribunales de la República, Agentes del Ministerio Público, Se
cretarios, Alguaciles y Alcaides de cárcel, a saber: 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia .. 
A cada uno de los Jueces ................... . 
El Procurador Fiscal ......................... . 
El Searetario .. ....................... ... .. , .. 

Tribunal de Apelación: 
El Presidente ................................. . 
A cada uno de los Jueces ....................... . 
Al Procurador Fiscal .......................... . 
Al Secretario ....... .. ....................... . 

Tribunales Justicias Mayores: 

$2,000 
1,800 
2,000 
1,000 

1,200 
1,100 
1,200 

720 

El Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,100 
A cada uno de los Jueces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 
Al Procurador Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,100 
Al Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

Oficiales Ministeriales: 
El Portero o Alguacil de estrado de la Suprema 

Corte de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Al del Tribunal de Apelación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Al de la Justicia Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Los Alcaides de la cárcel tendrán: 
El de la Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
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El de las cabezas de Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
En todas las otras Comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Los Secretarios que nombraren los Alcaldes, en 

virtud a la facultad conferida por el Art. 14 de 
la presente ley, tendrán un sueldo de . . . . . . . . 300 

El Congreso 1 acional acuerda la presente tarifa que señala 
los sueldos de los Jueces y demás empleados de los dtterente;; 
Tribunales de la República. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
b:ica, a !.:is diez días del mes de Junio de 1845 y 2'' de la Patria. 
Firmado: El Presidente del Congreso, Buenaventura Baez. • 
Los Secrearios, juan Nepomuceno Tejera. • juari Bautista Ariza. -
Bernardo Secundino Aybar. 

Se levanta la sesión siendo las doce del día . 
Santo Domingo y Junio 11 de 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (*). - José l'fl'' Medrana. - Juan 

Curie[. - N. Linares. - El Secretario (*). 

SE ION DEL JUEVES 12 DE JUNIO 1845 

Presidencia del Honorable Bucnai•entura Báez 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de costumbre 
fos miembros del Consejo; y esrar.do presente la mayoría -e 
declara abierta la sesión. Se da lectura de la última acta y se 
sr.nciona. 

Se recibe un oficio del Poder Ejecutivo acusando recepción 
de la Ley Orgánica mandada publicar, etc. 

Se ofició con fecha de ayer al Poder Ejecutivo remitiéndole 
!a Ley sobre la Admini-tración de la Hacienda Pública, a.:ordada 
por el Congreso Nacional. 

(*) El Presidente Báez y el Secretario Tejera no firmaron el acta. 
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Se oficia al Poder Ejecutivo en nombre del Congreso Nacio
nal sobre la impresión de las actas de él, como única garantía 
que tienen los mandatarios del Pueblo en su ardua y difícil mi
sión, etc. 

Con fecha de ayer se ofic ió al Presidente del Tribunado con 
vo ando el Congreso Nacionel para el día de hoy. 

Siendo las nueve de la mañana, se lernnta la sesión para 1r 

al Congreso, que está conYocado. 
Santo Doniingo. fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: C). • José JU? Medrana. • El 

Secretario e*). 

SESJON DEL VIERNES 13 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báe:: 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo; presente la mayoría se abre 
la sesión. Se da lectura de la acta de la última y se sanciona. 

Previas las formalidades constitucionales se sanciona la Ley 
~obre la Guardia Cívica y se oficia al Ejecutivo remitiéndola para 
su publicación. 

Se oficia al Poder Ejecutivo en contestación a su nota ofi
cial de 6 de Junio relativa a los bienes de los haitianos. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado del Despacho de Ha
cienda, enviándole la petición del Señor Pedro Quiñones, dirigida 
al Congreso Nacional para que informe. 

El orden del día llama con preferencia, después de la lectura 
del proyecto de ley de patentes, la elección de los Jueces de los 
diferentes Tribunales de la República, en virtud de las ternas remi
ticlas por el Tribunado conforme a la Constitución. El Consejo 

<") Esta acta fué sólo firmada por José María :'lledrano. 
(**) Roto el original. 
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Conservador, después de un maduro y detenido examen, eligió 
a unanimidad para: la 

SUPRE1v1A CORTE DE JUSTICIA 

Señor Manuel l\laría Valencia, Presidente; Señores Juan N(}

pomuceno Tejera, Domingo A. Rodríguez, Manuel Joaqu'n Del
monte, Jueces. 

TRIBUNAL DE APELACION 

Dr. José María Caminero, Juez Presidente; .Martín Guzmán 
Galicia, Miguel Román, Agustín Ravelo, Juan Pablo Lajara, Juece-s. 
Suplentes de este Tribunal: Felipe Calero, José María García y 
?edro Ricart y .Martí. 

TRIBUNAL JUSTICIA MAYOR DE LA PROVINCIA 
DE SANTO DOMINGO 

Pedro de Castro y Castro, Juez Presidente; Miguel Valverde, 
Elías Gros, José María Leyba, Félix Mercenario, Jueces. Suplentes 
de este Tribunal: José Román, Francisco Santelises, Nicolás Henrí
quez. 

TRIBUNAL JUSTICIA IVIAYOR DE LA PROVINCIA 
.DE SANTIAGO 

Presidente: Santiago Espaillat; Jueces: José Eugenio Villa
uueva, Julián Ernó, Narciso Román, Manuel Castellano. Suplentes 
de este Tribunal: Ramón Montafio, Manuel More! y Facundo Vás • 
quez. 

TRIBUNAL JUSTICIA L-'\. YOR DE LA PROVINCIA 
DE LA CONQEPCION DE LA VEGA 

Raymundo Gómez, Juez Presidente; Juan Reinoso, Féli" Mo
rilla, Félix Candelaria, Luis Casacó, Jueces. Suplentes de este Tri
bunal: José Velasco, Gregorio Sánchez, Santiago Guzmán. 

TRIBUNAL JUSTICIA MAYOR DE LA PROVINCIA 
DE COMPOSTELA DE AZUA 

Vicente Mancebo Juez Presidente; Joaquín Antonio Perdo
mo, Francisco Figueroa, Pedro de Peña, Juan Antonio de los San
tos, Jueces titulares. Jueces Suplentes de este Tribunal: José 
Miguel ÜYiedo, Manuel .María Batista, Manu 0 l Indalecio Ramlrez. 
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TRIBUNAL JUSTICIA MAYOR DE LA PROv"1 'CI. 
DEL SEIBO 

Norberto Linares, Juez Presidente; José Canto, Juan Rosa 
Herrera, Pedro González Varela, Eusebio Jiménez. Jueces Su
plentes de este Tribunal: José de Luna, Gregario Soñé, Pablo 
Pérez. 

Estos son los Jueces que forman, según 1rt Constitució1:, e, 
-Cuerpo judicial de la República. 

Se levanta la sesión siendo las doce y media del día. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*). - José M1 Medrana. - Juan 

Curie!. - N. Linares. - El Secretario (*). 

SESION DEL LUNES 16 DE JUNIO DE IS45 

Presidencia del Honorable Buenai•entura Báe:: 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblic~, 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costunüm~ 
los miembros del Consejo; presente la rnayorfa, se abre la se
~ión. Se da lectura del acta de la última y estando conforme su 
redacción se sanciona. 

Se le libra el correspondiente nombramiento, firmado por el 
rresidente y Secretario y sel1ado con el sello del Consejo, a cad~ 
uno de los Jueces electos, en el nombramiento impreso cuyo or:
ginal queda en el archivo según fué acordado por el Consejo. 

El orden del día llama la renovación de la mesa. A unanimi
dad resulta electo el Honorable Señor José María Medrano, que 
toma posesión de la presidencia. 

Se concede permiso al Honorable Señor Buenaventura Báez 
p1ra ausentarse durante ve:nte días. 

(*) El Presidente BáPz y el Secretario Tejera no tirruaron el acta. 
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Se oficia al Tribunado remitiendo la Ley de Patentes con las 
ebservaciones que hace el Consejo y quedan originales en el ar

¡.,· C_.IVO. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de la Justi
cfa remitiéndole la lista de los Jueces nombrados para los Tribu
nales de la República, con eí orden de sus nombramientos, para 
que les inscriba en la Secretaría del Despacho de la Justicia y se 
sirva pasar a la Administración General de Hacienda dicha lista 
nominal. 

Agotada la materia de la presente reunión, se cierra la se
sión a las doce de la mañana. 

Santo Domingo y Junio 16 de l 845 y 2~ de la Patria. 
El Presidente del Consejo: (''). - José M1 Medrana. - juan 

Curie!. - N. Linares. - El Secretario (*). 

SESION DEL ll1IERCOLES 18 DE JUNIO DE 1845 

Presúienoia del H-onorable José María Medran o 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúblicar 
~iendo las ocho de la mañana, se reunen en el local del Consejo 
loo- miembros que lo componen; presente la mayoría se abre la 
~esión. Se da lectura del acta de la última y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Secretario del 
!11terior remitiendo seis ejemplares de la Ley sobre el régimen 
de las Aduanas. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Secretario de 
Estado del Despacho de la Justicia acusando recepción de la no
minación de los Jueces hecha por el Consejo. 

Se recibe y da lectura de una nota ofcial del Poder Ejecutivo 
haciendo observaciones a la Ley sobre la Guardia Cívica para que. 
sean sometidas al Congreso. El Consejo queda enterado. 

{*) El Presidente Báez y el Secretario Tejera no firmaron el acta_ 
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Se trnnscribe Ir sig1ienle ley, que fué sometida al Congreso 
por las observaciones del Ejecuti,·o: 

El Tribunado de la República Dominicana, usando de la ini
ciativa, después de las tres lecturas constitucíom les, ha dado la 
~iguiente Ley de Hacienda: 

CAPÍTULO I 
De la Contaduría General 

Art. 1 Q Se establece en la Capital una Contaduría Ge:1eral. 
compuesta de un Adminis1rador e Inspector Gene1 al de Hacienda, 
de un Contador General y de empleados subalternos. 

A.rt. 29 Las atribuciones del Admimstrador e Inspector Gene
ral son: 

1 Q Examinar, verificar, arreglar y centralizar todas las cuen
tas de la Tesorería General, de 1as Administraciones y Tesorerias 
particulares de la Administración de las Aduanas. 

2<? Llevar el catastro de todos los bienes nacionales. 
39 Vigilar el Erario Público. 
4<;> Transmitir a todos los funcionarios y agentes de Conta

duría las órdenes e instrucciones que reciba del Secretario 
de Estado del Despacho de Hacienda, para la regularidad 
del servicio. 

59 Proponer a dicho Secretario de Estado todo lo que juzgue 
conveniente, sea para aumentar los ingresos, sea para 
mejorar el sistema de hacienda. 

69 Denunciar a dicho Secretario de Estado todos los emplea
dos de su ramo, por las faltas que cometan en el ejercicb 
de sus funciones. 

79 Tomar todas 1as medidas de seguridad, a fin de :poner 
1o¡¡ fondos públicos al abrigo del fraude. y denunciar 
inmediatamente a los funcionarios de Hacienda culpables 
de malversación. 

89 Tomar cada trimestre el estado general de las cuentas 
de las Tesorerías, Administraciones, Aduanas y demás 
Agencias del Fisco que están bajo su inspección. y enviarle 
el duplicado al Secretario del Despacho de este ramo. 

99 Transportarse, a lo menos dos veces al año o más a menu
do, si el ser vicio así lo exige a las Tesorerías, Contadurías, 
Aduanas y demás oficinas de hacienda, a fin de inspeccio
nar y verificar sus operaciones; examinar y tomar cons
tancia de su situación. 

Art. 3? El Administrador General tiene la inspección de to
dos los empleados de las Administraciones particulares de Ha-
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cienda, y puede pedir su remoción en caso de malversación o ne
gligencia; el Administrador General, en fin, corresponde tanto con 
las autoridades, como con los particulares sobre todo lo relativo 
al servicio de su ramo. 

Art. 49 El Contador General está encargado de cobrar y d:s
tribuir, ya por sí mismo, ya por medio de los Administr:idores par
ticulares establecidos por la presente ley, los fondos públicos; y 
es responsable de los ingresos y egresos de las sumas correspon
dientes a la Caja central, de cuyas ope,-aciones formará mensual
nien.te un estado que transmitirá al Administrador e In pector 
General. 

Art. 59 Al Contador General toca distribuir las sumas desti
nadas al servicio público, en virtud de la orden del Administra
dor e Tnspector General, con arreglo a los presupuestos generales 
aprobados anualmente por el Congreso, y transmitidas al Admi
nistrador General por el Secretario de Estado del Despacho de Ha
cienda. y en virtud de las órdenes del Gobierno expedidas en la 
misma forma, en ejecución de los decretos legislativos. 

Art. 69 Los funcionarios de la Hacienda arriba ind;cados que 
contravengan al antecedente artículo serán destituídos de sus res
pectivos empleos, y obligados a restituir las sumas cuyo pago ha
yan autorizado o efectuado. 

Art. 79 A fin de facilitar en las Provincias el pago de los, 
sueldos y demás gastos, así ordinarios como extraordinarios\ el 
Administrador e Inspector General harán que el Contador General 
ponga al final de cada mes a disposición de las Administraciones 
particulares, las sumas necesarias para el servic10; pudiendo tam
bién mandar, cuando lo juzgue conveniente, la traslación de fon
dos, sea de las Admmistraciones particulares a la Caja central, 
sea de una Contaduría a otra. 

Art. 89 Está prohibido al Contador General, bajo su respon
sabilidad personal, que reciba, ni pague suma alguna, sin la orden 
del Administrador e Inspector Gene:i;al a cuya efecto é te firma
rá todas las ordenanzas de ingreso y egresos, cartas de pago y de
más órdenes que se le transmitan siempre que sean con arreglo 
a las Leyes sobre la materia. 

Art. 9'1 El Administrador e Inspector General está obligado 
bajo su responsabilidad personal, a inspeccionar y examinar el :pri
mero de cada mes, la caja del Contador General; asentará en un 
libro particular su situación, expresando por su orden y en ar
tículos separados, las ent adas y salidas operadas en el mes an
tecedente, y la existencia o alcance que resulte en la Caja. Este 
acto será firmado también por el Contac~or General para su res-
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guardo, y el Administrador General enviará copia de él a 
Administrativo y al Secretario de Estado del Despacho de Hacienda. 

Art. 10. Todos los años el 30 de Junio, el Administrador e 
Inspector General, cerrará las cuentas de su administración que 
con todos los comprobantes y bajo inventario detallado, someterá 
al Consejo Administrativo, dentro de los quince días primeros del 
mes de Octubre. 

Art. 11. En caso de ausencia o impedimento del Administra
dor o del Confador General. éste último reemplazará al primerv, 
y uno de los oficiales primeros al Contador General. 

A.rt. 12. El Administrador e Inspector General y el Contador 
General, antes de tomar posesión de sus respectivos e'Tlpleos, pres
tarán una fianza, cuyo montamiento será fijado por tl Consejo Ad
ministrativo, y si éste no estuviere reunido, lo fijará provisional
mente el Secretario de Estado del Despacho de Hacienda; la misma 
fianza deberán prestar los que reemplacen interinamente a estos 
dos funcionarios. 

Art. 13. Los empleados subalternos de la Contaduría Gene
ral son: 

l 9 Un Secretario afecto al Administrador e Inspector General 
21> Tres Oficiales primeros, uno encargado de la d1stribu

ción, arreglo del trabajo y examen de los documentos c;¡ue 
se sometan a la aprobación de la Contaduría; el segundo 
de los dominios nacionales, y el tercero de los libros de la 
Tesorería. 

39 Dos Oficiales segundos. 
49 Un Oricial de quinta cluse, agente de dominios. 
5,, Un portero. 

CAPÍTULO II 

De la Contaduría Principal 

Art. 14. Habrá en Puerto de Plata una Contadurfa Principal 
compuesta de un Administrador y un Receptor Principal y de los 
demás empleados que esta ley establece. 

Art. 15. En todo lo concerniente al servicio de Hacienda, el 
Administrador Principal depende inmediata y exclus~vamente del 
Inspector General. 

Art. 16. A él toca ordenar el cobro de las contribuciones, 
derechos y demás rentas públicas, como así mismo su aplicación 
y distribución conforme a las Leyes o a las órdenes e instruccio
nes que reciba del Inspector General. 

A.rt. 17. En caso que el Administrador Principal ordene el 
pago de alguna suma cualquiera que sea sin sujetarse a la condi-
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ción del art~culo precedente, será condenado a restituirla y a la. 
destitución. 

Art. 18. En los primeros diez días de cada mes hará el esta
do de ingresos y egresos de la Caja p;:incipal, de q-1e enviará co
pia al Administrador General, junto con sus respectivos compro
bantes. 

Art. lS. Al fin de cada año económico, envi~rá al Adminis
trador General el estado general de sus cuentas. en que reasu nirá 
las de sus subalternos, bajo pena de destitución. 

Art. 20. Las atribucio:r.es del Administrador Principal, son 
además. de las mencionadas en el Art. 16: 

19 Examinar por sí o por medio de sus delegados todas las 
oficinas subalternas de Hacienda, de su jurisdicción, ve
rificando las despectivas cajas. 

29 Intervenir t:'n las Aduanas de su distrito administrativo 
_por sí o por medio de un empleado de su confianza, en la 
en la carga y descarga de los buques: tomar notas y cuan
tos conocimientos juzgue com·eniente p<ira asegurar los 
intereses fiscales. 

39 Denunciar a los empleados subalternos de su ramo por 
las faltas que cometan en el desempeño de sus respecti
vas obligaciones. 

49 Dar las órdenes y tomar las medidas convementes. con,
forme a la Ley sobre la administración de los bienes 
nacionales. 

Art. 21. Al Receptor Principal toca cobrar todos los ingresos 
de la Caja Pública y efectuar los pagos y demás operaciones en vir
tud de las órdenes escritas del Administrador Principal, que solas 
podrán servir de descargo, siendo personalmente responsables 
de toda infracción a estas disposiciones. 

Art. 22. El Perceptor principal cerrará el último día de cada 
mes, las cuentas de ingreso y egreso, a cuyo pie figurará el balan
ce, y de esta operación dará copia al Administrador Princ:ipal 
dentro de los tres días primeros del mes subsecuente, y al fin de
cada año económico hará la recapitulación general que por du
plicado entregará al Administrador Principal, para que éste la 
transmita al Contador General. 

Art. 23. En caso de ausencia o impedimento del Administra
dor Principal, será reemplazado interinamente por el Receptor, 
y éste por el empleado que le siga en jerarquía. 

Art. 24. El Administrador Principal y el Receptor. antes de 
tomar posesión de sus respectivos empleos, prestarán una fianza, 
cuyo importe será fijado por el Consejo Administrativo, o en de
fecto de éste, y provisionalmente, por el Secretario de Estado del 



CONSEJO CONSERVADOR l 45 157 

Despacl1 0 de Ilacienda. Los que le re~mplacen interinamente 
prestarán la misma fianza. 

Art. 25. Los empleados subalternos de la Contaduría Princi
pal, además del Receptor son: 

Un Oficial primero, dos segundo y un portero. 

CAPÍTULO 111 
De las Contadurías particulares 

Art. 26. Habrá en las Comunes de Santiago, Azua, Seibo y 
Samaná un Perceptor particular encargado del cobro de las con
tribuciones y demás rentas públicas en sus respectivas jurisdiccio
nes. 

Art. 27. Estos Perceptores serán nombrados en el Distrito 
administrativo de Santo Dom.;ngo a propuesta del Contador Gene
ral; y en el de Puerto de Plata, a la del Adminish·ador Principal. 
a cuyos respectivos jefes enviarán todos los meses el estado de sus 
cuentas de ingresos y egresos con los debidos comprobantes. 

Art. 28. Todos los meses los Perceptores particulares darán 
cuenta a sus respectivos jefes de su administración durante el mes 
anterior, acompañada con los comprobantes bajo fiel inventario. 

Art. 29. Antes de entrar en funciones, prestarán una fianza 
por la suma prefijada por el Administrador e Inspector General. 

Art. 30. En cada una de las demás Comunes habrá un Colec
tor nombrado por el Jefe Administrativo del Distrito, con la apro
bación del Administrador General. 

CAPÍTULO IV 
De las Aduanas 

Art. 31. Se establecen cuatro oficin'.ls de Adua.'la9 maríti
mas' en los puertos de Santo Domingo, Puerto de Plata, Azua y 
Samaná, para vigilar las importaciones y e:,;:portaciones hechas, 
tanto por los buques extranjeros como nacionales, cuyas oficinas 
serán regidas por los empleados que la presente Ley establece. 

Art. 32. En las Aduanas de Santo Domingo y Puerto de 
Plata, habrá un Interventor particular de este ramo, cuyas fun
ciones desempeñará en los puertos de Azua y Sama.ná el Percep
tor particular de Hacienda respectivo, que ejercerá este encargo 
bajo la misma responsabilidad y condiciones impuestas a los demás 
Administradores. 

Art. 33. Las atribuciones de los l'nterventores de Aduana. 
son: 

l <? Vigilar que no se importe ni exporte objeto alguno que 
no sea declarado, a fin de que se lome la debida cons
tancia . 
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29 Cuidar de que las declaraciones sean conformes a la na
turaleza de dichos objetos, recti.ficándolas en el caso con
trario; sin perjuicio d~ las disposiciones de la Ley de 
Aduanas sobre el fraude. 

39 Llevar los registros que se establezcan por la Adminis
tración General de Hacienda. 

49 Distribuir el servicio entre los empleados que le están 
subordinados y cuidar de su exactitud. 

59 Formar dentro de los cinco primeros días de cada mes, el 
estado detallado de las importaciones y· de las expórta
ciones operadas en el mes anterior de que enviarán dos 
copias al Inspector General de Hacienda, debiendo llevar 
los estados de la Aduana de Puerto de Plata el visto bue
no del Administrador Principal de Hacienda de aquel 
punto. 

69 Denunciar a sus respectivos jefes, tanto los abusos que se 
noten en ese ramo, no previstos por la Ley; como las 
faltas cometidas por sus subalternos. 

79 Tomar todas las medidas de seguridad y precaución, a 
fin de conservar ilesos los derechos del Fisco. 

Art. 34. Además de los Interventores, habrá en las Aduanas 
de Santo Domingo y Puerto de Plata los empleados siguientes: 

Un Oficial Mayor, un vista, un subdelegado del cabotaje, tres 
oficiales segundos y cuatro trabajadores. 

Art. 35. El Oficial Mayor, es responsable de la regularidad 
de los registros, del despacho de las cuentas y de la exactitud de 
las planillas, bajo pena de destitución; todos los empleados subal
ternos deben bajo la misma pena obedecerle en todo lo relativo al 
servicio. 

Art. 36. En las Aduanas de Samaná y Azua se hará el ser
vicio por los mismos empleados subalternos de la oficina de sus 
respectivas Contadurías. 

CAPÍTULO V 

De los Consejos Administrativos 

Art. 37. El Consejo Administrativo será compuesto confor
me a la Constitución de empleados públicos elegidos por el Presi
dente de la República y cuyas funciones durarán un año . 

Art. 38. El número será de cinco miembros, y presidirá el 
que nombraren entre ellos por escrutinio. 

Art. 39. Las atribuciones de este Consejo son: 
19 Vigilar y regularizar la Hacienda pública, dando 
cuenta al Congreso Nacional, del estado de este ramo 
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ele! servicio público, comunic.~ndo!c cuanto juzgue opor
tuno para reformarle y rr1ejorarle. 

2° Verificar todas las cuer.las de la Hacienda pública, cer
túícándolas al p~e. 

39 Fijar el montante de las fianzas que deban prestar los em
pleados de Hacienda sujetos a esta formalidad, comuni
c;mdo éstas decisioPes al Presidente de la República. 

49 Corresponder con todos lo;:; jefes de contaduría e!1 lo con
cerniente al servicio. 

59 Tomar en .fin, todas 1::is medidas necesarias para poder 
hacer una verificación exacta y general de todas las 
cuentas del ramo de Hacienda. 

Art 40. La sesión anual del Consejo Administrativo, comen
zará el diez y seis de Octubre, y d_urará yeinte días; al terminarse 
enviarán copia de sus operaciones úl Presidente de la República. 

Art. 41. Los miembros del Co11.sejo W!"l responsables de sus 
operaciones ante el Congreso; pueden durante sus sesiones em
plear un Contralor especial y dos Oficiales de mesa, uno para los 
ingresos y otro para los egresos. 

Art. 42. Ade,nás del Consejo Administrn.ivo habrá en la Se
cretaría de Estado del Despacho de Hacienda una Comisión Central 
de Aduanas compuesta del Secretario de Estad.o, úel Inspector Gene
ral y de cuatro comerciantes notables elegido;; por el Presidente de 
la República, que se reunirá dos veces al mes, y cuya:; atribucio
nes son: 

19 Decidir Jo contencioso, y lo relativo a las salinas del Es
tado, bosques, depósitos, tránsito. na,;egación y cabotaje. 

2: Arreglar el sNvicio general de la~ Aduanas, su material 
y gastos. 

39 Vigilar la ej~cución del P.rañcd e iIT'90nerse de los cré
d;tos, excepciones y formación de los e;;tados del comer
cio. 

Art. 43. Toda petición o reclamos sobre las materias primiti• 
vas de la Comisión central c'e Aduana serán dirigidos a la Se
cretaria de Estado del Despacho de Hacienda. 

Art. 44. Se asignan a esta comisión un Secretario y dos co
pistas. 

CAPÍTULO VI 

De los deberes de los empleados de Hacienda 

Art. 45. Todos los funcionarios y empleados en el ramo de 
Hacienda deben ser asiduos y constantes en el desempeño de sus 
deberes, de manera que las cuentas vayan siempre con el día. 
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Art. 46. Ningún funcionario ni empleado podrá ausentarse 
de su oficina sin permiso de su respectivo superior; si la ausencia 
debe durar más de quince días es necesaria la licencia del Ins
pector General con el visto bueno del Secretario de Estado de~ 
Despacho de Hacienda. 

En caso de infracción a esta disposición, serún por la prime
ra vez suspensos de sus empleos de uno a seis meses; y si reinci
den, serán des tituídos. 

Art. 47. Pe;;.ando especialmente la responsabilidad del traba
jo sobre los Ofidales mayores de cada oficina, o los que hace,n 
sus veces, están éstos obligados a denunciar a sus supenores a los 
empleados que falten a sus deberes, sin perjuicio de la aplicación 
de las leyes penales, en caso de negligencia culpable, fraude, con
nivencia, etc. 

DISPOSICIONES GENERALES 

.tu-t. 43. La centi-alización de las cuentas se hará en la for
ma siguiente: 

Los Colectores de San Rafael, San Miguel, Hincha, Bimica, 
Las Caobas, Las Matas, San Juan y Neiba, darán cuenta al Per
ceptor particular de Azua. 

El Colector de Higüey dará cuenta al Perceptor del Seibo. 
El Perceptor de Santiago y los colectores de Dajabón, Monte Cris
ti, S-=tn José de las Ma*as, La Vega, Moca, Macorís y Cotuí, darán 
cuenta al Administrador Principal de Puerto de Plata. 

El Perceptor de Azua, el idem del Seibo, el Administrador 
Principal de Puerto de Plata, el Perceptor de Samaná, los colec
tores de Baní, San Cristóbal, Los Llanos, Monte de Plata y Baya
guana, darán cuenta al Inspector General de Hacienda. 

Art. 49. Todos los funcionarios y empleados de Hacienda 
pueden requerir el auxilio de la Comandancia de Armas, tanto 
para el cobro de los fondos públicos, como para su transporie y 
otras necesidades del servicio, con arreglo a las leyes, y pedir un 
ordenanza semanalmente para el servicio de la Oficina. 

Art. 50. Las cuentas se abren el !(.> de Julio y se cierran el 
30 de Junio. 

Art. 51. La Secretaría de Estado del Despacho de Hacienda, 
comunicará las instrucciones y modelos necesarios para llevar las 
cuentas y libros del Estado y fijará los días y horas de oficina, 
no admitirá en fin las fianzas sino mediante hipoteca suficiente de 
bienes raLces en buen estado. 

Art. 52. Se establecerá en la Secretaría de Estado del Despa
cho de Guerra y Marina una caja militar a la cual el Administra
dor General de Hacienda suministrará parcialmente los fondos rre-
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cesarios para las urgencias del ejército de tierra y mar, en virtud 
de las órdenes que el Secretario del Despacho de Guerra y M.ar·na. 
obtendrá del de Hacienda, con arreglo a las sumas adjudicadas 
a ese ramo. 

Art. 53. Son atribuciones de la Contaduría de Guerra: 
1 .1 El pago de sueldos y raciones de los militares. 
29 La compra de armas, pertrechos, municiones de guerra y 

de boca, buques de guerra y los g:1stos de su reparación 
y entretenimienio. 

39 - La compra de materiales para los arsenales, forti 1c:i

ciones y hospitales. 
49 Enviar los fondos necesarios para el pago de sueldos, 

raciones y gastos extraordinarios de los cantoPes y d':?<:
tamentos que guarnecen las fronteras del Sur, a cuyo 
efecto podrá enviar un empleado de su Secretaría que 
investido con las facultades de Comisario de Guerra, 
inspeccione las tropas. armas, fortificaciones, cuarteles 
y cajas militares. 

Art. 54. El AdmLrlistrador Principal de Puerto de Plata, los 
demás Perceptores y Colectcres de Provincia y Comunes fue1 a cie 
la Cap tal, estarán obligados, bajo su re~;>0nsabilidad personal, a 
asistir a las revistas que se hagan a las tropas En calidad de Co ni
sarios de guerra, y a tomar nota del pie de fuerza existente, tanto 
para satisfacer lo que corresponda, como para dar cuenta detalla
da de estas operaciones al Secretario de Estado del Despacho de 
Guerra y Marina, a fin de que éste pueda centralizar por tnmes
t re las cuentas generale,;; de su ramo. que presentará anualn:(;nte 
a l examen del Consejo Administrativo, para con su informe so
meterlo al Congreso. 

Art. 55. El Administrador Principal, los Perceptores y C'.)lec
tores. llevarán separadamente las cuentas del ramo de guerra, 
haciendo solamente figurar en sus estados la suma total que m~n
sualmente inviertan en ese ramo, cuando provengan de sus e [ra
das generales. E""l cuanto a los fondos que reciban de la Secretr ~ía 
del Despacho de la Guerra, sólo darán cuenta a dicha Secretaría 

Art. 56. Corresponde así mismo a la s~cretaría del Despacho 
de la Guerra en la Capital, y a su subdelegado en Puerto de Plata. 
el adjudicar en el mejor postor la facultad de proveer exclusiva
mente los tres ramos del ejército, marina y hospital, juntos o ::;e
paradamente, a condición que los artículos provistos sean siem
pre de buena calidad. y que no puedan cargarse sino al precio ín
fimo de la plaza, debidamente justificado. 

Párrafo Unico.-Los empleados de un ramo, no podrán ser 
proveedores de él. 
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Art. 57. Con r specto a los enseres necesarios y demás gas7 
tos impreYistos de los otros ramos de la Administración pública, 
cada Secretario de Estado autorizará los que le sean peculiares, sin 
que éstos puedan exceder las sumas adjudicadas por el Congreso 
a cada presupuesto particular, y bajo la responsabilidad del que 
autorice el pago que se hará por los respectivos administradores. 

Art. 58. Los administradores de Hacienda, bajo cualquiera 
denominación que se distingan, están obligados a dar cuenta, infor
mes y aclaraciones, ya sea de oficio, ya cuando el Administrador 
Gene;·al así lo exija, y de cumplir las órdenes que de él reciban. 

Art. 59. Todos los empleados de Hacienda son personalmente 
responsables, no sólo del fraude que cometan en el ejercicio de sus 
:t'unciones, sino también de la negligencia o descui.do, tanto de sus 
encargos como de los de sus subalternos. 

Art. 60. Ningún Tesorero podrá, bajo pretexto alguno, distraer 
sur.1as de los fondos públicos, ni recibir depósitos, cambiar monedas 
de diferentes cuños ni hacer ninguna otra operación, sin la orden 
por escrito del Administrador de quien depende. 

Art. 61. En las órdenes que se den, se observará la jerarquía 
adrr.inistrativa, de modo que los empleados no cumplirán sino las 
que le sean transmitidas por sus superiores inmediatos, las cuales 
podrán exigir por escrito, cuando lo juzguen conveniente. 

Art. 62. Las oficinas de Hacienda serán dotadas conforme a1 
siguiente cuadro: 

CONTADURIA GENiERAL 

Por mes 
El Im:pector General de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . $200 
El Contador General de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . 130 
':'res oficiales primeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Dos oficiales segundos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Un Secret::>.rio del Inspector general . . . . . . . . . . . . 50 
1:,., agente de los bienes de dominios . . . . . . . . . . . . 25 
Un portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Por año 
$2,400 
1,560 
2,880 

360 
ROO 
300 

96 

CONTADURIA PRINCIPAL DE PUERTO DE PLATA 

U-: Administrador principal ................. . . 
Un Receptor .................. . ..... ......... . 
Un Oficial primero . ... ... .. ... .. .............. . 
Dos oficiales segundos . ........ ..... .. .... .. . . . 
Un portero ................................... . 

$130 
100 

80 
4.ú 
8 

$1,560 
1,200 

960 
960 
96 
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Por mes Por año 
Un Perceptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 960 
Un Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 480 

PERCEPTORIA PARTICULAR DE AZUA 

Un Perceptor ................................ . 
Un Oficial segundo ..................... ...... . 
Dos trabajadores ............................. . 

80 
40 
3 

PERCEPTORIA PARTICULAR DEL SEIBO 

960 
480 
192 

Un Perceptor ............. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 960 
Un Oficial segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 480 

PERCEPTORIA DE SAMAJTA 

Un Perceptor ................................. . 
Un Oficial segundo ........................ . .. . 
Dos trabajadores .............................. . 

ADUANA DE SANTO DOMINGO 

Un Interventor ............................. .. . 
Un Oficial mayor ............................. . 
Un vista ...................................... . 
Un Subdelegado del Cabotaje ................ . 
Tres oficiales segundos ....................... . 
Cuatro trabajadores ........................... . 

ADUANA DE PUERTO DE PLATA 

80 
40 
8 

130 
80 
50 
40 
30 
10 

960 
480 
192 

1,560 
960 
600 
480 

1,080 
480 

Un Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 1,5GO 
Un Oficial mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 960 
Un vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 600 
Tres oficiales segundos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 1.080 
Cuatro trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 480 

Art9 63. Todos los demás empleados de Hacienda, cuyas dota
ciones no están especialmente asignadas en el antecedente cuadro, 
percibirán, a título de indemnización, cinco por ciento sobre los 
ing1·esos mensuales. 

Art9 64. En cada oficina de Hacienda, se admitirán en clase 
de meritorios dos jóvenes de buena conducta, y acreditada aplica
ción., que harán parte de este ramo, sm poder ser distraídos para 
ningún otro servicio. 

Párrafo Unico.-Ningún empleado en la Hacienda pública 
podrá cumular dos sueldos. 
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ArtQ 65. La presente ley abroga todas las demás leyes ante
riores sobre el ramo de Hacienda pública, y tendrá su cumplida 
ejecución desde el momento de su promulgación, y .se remitirá, 
al Consejo Conservador para su sanción. 

Dada por la Cámara del Tribunado de la República, el día 29 
de Mayo de 1845 y 29 de la Patria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la Ley sobre la Administración de la Hacienda Pú
blica, que será enviada al Poder Ejecutivo, para su promulgación 
dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en 1a Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los once días del mes de Junio de 1845 y 29 de la Patria.-Firroado: 
El Presidente del Congreso: B. Báez. - Los Secretarios, J. N. Te
jera, J. B. Ariza, y B. S. Aybar. 

Se levanta la sesión a las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Junio 18, 1845 y 29 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: .fosé Jlll<> Medrana. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL JUEVES 19 DE JUNIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José María Medrana 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
-:iendo las ocho de la mañana se reunen en el local de costumbre 
los miembros del Consejo; presente la mayoría, se abre la sesión. 
Se da ;ectura de la acta de la última y estando conforme su redac
c;ón se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Ministro de 
Hacienda relativa al informe que pidió el Congreso Nacional 
sobre la petición del Señor Pedro Quiñones. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo 
consultando al Congreso algunos aítículos de la Ley de Ayun
!'-mientos. 

Se recibe y da lectura de otra del Poder Ejecutivo acusandc 
recepción del decreto que uniforma los pesos y medidas en la 
República. 
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Se recibe y da lectura de otra del Poder Ejecutivo acusan o 
1 ecepción de la Ley sobre la Guardia Cívica, que con esta misma 
fecha se le remitió después que el Congreso, obtemperando a sus 
observaciones, adicionó a dicha ley el parágrafo único. El origi
nal de la mencionada Ley sobre la Guardia Cívica queda archi
vado. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Tribunado adop
tando algunas de las observaciones y desechando otras de las he
chas por el Consejo a la Ley de Patentes. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de Hacienda 
sobre la indemnización concedida a la Señora Silveria de Rojas, 
por el Congreso Nacional, para que dé las órdenes correspondien
te~ al efecto. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole las ordenanzas mi
litares que, en sentir de la Comisión nombrada al efecto, no po
dían discutir por la premura del tiempo, para que él las ponga ea 
ejecución, si las cree necesarias y no contrarias al sistema esta
blecido. 

Se oficia igualmente al Poder Ejecutivo remitiéndole el De
creto que unifórma las pesas y medidas, y del que acusó recep
ción como arriba se ha dicho. 

Se oficia al Inspector General de Hacienda pidiéndole algu
nos útiles para la Secretaría del Consejo. 

Se transcribe la ley siguiente: 

EL TRIBUNADO DE LA REPUBLI'CA DOMINICANA 

Usando de la iniciativa, de~pués de las tres lecturas constitucio
nales. atendiendo que por el artículo 211 de la Constitución está 
mandado formar una ley sobre la extinción total de tributos, cape
llanías, vinculaciones y demás censos perpetuos bajo cualquiera 
denominación que se hallen instituídos 

Ha dado la siguiente ley sobre Extinción de Censos, 
Capellanías, y Vinciilaciones 

Art. 1 Q Se declaran extinguidos y acabados para siempre los 
capitales y rentas de censos perpetuos, u otras jmposiciones o vin
-culaciones, bajo cualquiera denominación que sea, a que estaban 
afectos los bienes rurales situados en la parte antes españobl de 
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esta isla, y que de cualquiera modo puedan pertenecerle o adve
nirle al Esta-do o a las comunidades, para que los dichos bienes 
queden libres de toda carga o hlpoteca, pudiendo cancelarse desde 
luego en las oficinas de hipotecas, sin ninguna otra formalidad que 
la constitución legal del gravamen y la solicitud de parte legí
tima. 

Art. 29-Las capellanías de sangre, vinculaciones, o censos 
de particulares a que estaban afectos algtmas haciendas, hatos u 
otros bienes rurales, se reducirán a un noveno de su valor, sin 
que puedan exigirse réditos atrasados ni acumularse ningún inte
rés sobre los capitales reducidos. 

Art. 39 Los censos o capellanías que puedan pertenecer al 
Gobierno o a las comunidades extinguidas, por cualquiera título 
o razón que sea la ocupación del Gobierno y que estén afincados 
sobre casas u otros bienes urbanos, quedan extinguidos para siem
pre, y los tales bienes libres y descargados de toda responsabili
dad por lo perteneciente a los dichos capitales y sus réditos. 

Art. 4c;, Quedan aprobadas todas las transacciones y extin
ciones que se hayan hecho de censos y capellanías, en virtud de 
las leyes o arreglos anteriores, bien sea entre partes, bien con el 
Gobierno; pero si algo se le quedase a deber a éste por razón de los 
dichos contratos, se considera extinguido del todo el capital, según 
lo dispuesto por el artículo antecedente. 

Art. 5? Los poseedores de capellanías cuyos títulos hayan 
sido reconocidos buenos hasta ahora, o lo sean en lo sucesivo, de
berán transigir con los poseedores de los bienes gravados, no pu
diendo exceder la transacción de una tercera parte del capital, y 
sin que se puedan acumular rentas o intereses vencidos. Las 
partes convendrán en los términos de pago dentro del término que 
más les convenga y si no pudiere haber avenencia, los Alcaldes, 
con el parecer de dos hombres buenos, fijarán los términos de]¡ 
pago, y sus decisiones serán ejecutoriables. 

Art. 69 Cualquiera reclamo que haya de hacerse sobre cape
llanías o censos particulares, se verificará dentro de un año, y si 
no lo hicieren los que tuvieren derecho a ello, caducarán los dere
chos y serán repufados propiedades del Gobierno como bienes mos
trencos y condenados en favor de los dueños de los bienes gravados, 
que solicitarán la cancelación conforme al artículo 19 

Art. 79 En caso de que haya duda sobre de que el valor ac
tual de la finca gravada no alcance a cubrir la parte que debe 
darse al censualista en compensación de su derecho, los Alcaldes 
nombrarán árbitros, si las partes de común acuerdo no lo hicieren, 
los cuales a verdad sabida y buena fe guardada, decidirán sobre 
la materia sin que de su decisión pueda interponerse recurso alguno. 
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Art. sv La presente ley deroga todas las dem?.s anteriores que 
le sean contrarias y tendrá su cumplida ejecución desde el momen
to de su promulgación y se enviará al Consejo Conservador para 
.su sanción. 

Dada por la Cámara del Tribunado de la República el día 30 
de Mayo de 1845 y 29 de la P:1tria. - Firmado: El President..? del 
Tribunado, J. J. Delmonte.- Los Secretarios, R. Pérez. - Toríbio 
L. Villanueva. 

El Consejo Conservador en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la Ley sobre la extinción de censos, capellanías y 
vinculaciones, la que será enviada al Poder Ejecutivo para su pro
mulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los cinco días del mes de Jun.io del año de gracia de 1845 y 2? 
de la Patria.-Firmado, El Presidente del Consejo: Buenaventura 
Báez.~1 Secretario, J. N. Tejera. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mafíana. 
Santo Domingo y Junio 19 de 1845 y 2-' de la Patria. 
El Presidente del Consejo: José 111 11 Medrana. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL VIERNES 20 DE JU1:JO DE 1845 

Presidencia del Honorable José .il-iaría Medrana 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Rep 'bli:'.l 
siendo las ocho de la mañana, se reunen en el local de costumbre 
los miembros del Consejo y estando presenre la mayoría se abre 
la sesión. Se da lectura de la anterior y estando conforme ~e san
ciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Ministro dei 
lnterior remitiendo diez y seis ejemplares de la circular sobre la 
Ley de Aduana; se recibe y da lectura igualmente de otra del Mi
nistro del Interior remitiendo seis ejemplares de la pensión acorda
da por el Congreso a la viuda e hijos del General Ramón SantanJ. 

Se recibe y da lectura de una nota del Secretario del De-
pacho de Hacienda acusando recepción de la del Preside •e del 
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Congreso relativa a la concesión hecha a la Seii.ora Silveria de 
Rojas. 

Se recibe y da lectura de otra del mismo Secretario de Es
tado enviando al Congreso Nacional la petición dirigida al Presi
:ente de la República por la Seiiora Antonia Sánchez, natural 
.:le Baní. 

Se oficia a los miembros que forman el Congreso 1 cional 
para reunirse mañana 21 a· las ocho de ella, en el local de cos
tumbre, a fin de someter la Ley de Patentes y que decida defi
nitivamente de ella conforme a la Constitución. 

Agotada la materia de la presente sesión, se levant:i siendo 
fas once de la mañana. 

Santo Domingo y Junio 20 de 1845 y 2º de la Patria. 
El Presidente del Consejo: José M" Medrana. - Juan Cu riel . . 

N. Linares. - El Se-cretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL MIERCOLES 25 DE ]UNJO DE 1845 

Presidencia del Honorable ],osé María Medrano 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos, 
tumbre los miembros del Consejo; presente la may,oría se abre 
la sesión. Se da lectura del acta de la última y estando conforme 
se sanciona, habiendo sido suspendidas las anteriores por las. 
del Congreso. 

Con fecha del 23 se recibió una nota del Ejecutivo en que in
dicaba la hora en que podía oír a la Comisión del Congreso en vir
tud de la que, con esa misma fecha, se le hizo pidiéndole una au
diencia privada. 

Con fecha del 23 se ofició al Poder Ejecutivo contestándole 
en nombre del Congreso su nota oficial del !8 en qt:e consultaba 
ciertos puntos de la Ley de Ayuntamientos. 

Con fecha del mismo 23 se ofició al Poder Ejecutivo, a nom
bre del Congreso, revocando el decreto lanzado contra el General 
Salcedo. 
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Con la misma fecha, y a ncmbre del Congreso . '2cional, se 
oficia al Poder Ejecutivo para que corte, si es posible sin que 
el Congreso tome una medida violenta, las tristes com,ecuencias 
aue pueden sobrevenir del malhadado acontecimiento del 22 de 
Junio en la Santa Iglesia Catedral. 

Se oficia con esta fecha al Secretario del D spucho de Ha
cienda haciéndole saber la disposición del CoPgreso Nacion~I 
relativa a h indemnización concedida al Señor Manuel Aybar pa
ra pago de un escribiente, etc., en la traducción de los Códigos. 

Con la misma se oficia al mismo Secretario de Estado parti
cipándole la disposición del Congreso relativa al Señor Pedro 
Quiñones. 

Se levanta la sesión siendo las 8 y med·a de la mañana. 
Santo Domingo y Junio 25 de 1845 y 2'-'. de la Patria. 
El Presidente del Consejo: José Mq. Medrano. - Juan Curie!. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

~"ESJON BEL VIERNES 27 DE JUi'IO DE 1845 

Presidencia del Honorable ]-osé María Medrana 

En la Ciudad Capital de la República, siendo las ocho de la 
mañana, se reunen en el local de costumbre los miembros del Con
sejo. Presente la mayoría, se abre la sesión. Se da lectura del 
acta de la última y estando conforme su redacción se sanciona. 

Con fecha de ayer se recibió una nota oficial del Ministro 
de Hacienda pidiendo al Congreso se sirviese dar aclaraciones 
sobre algunos artículos de la Ley de Aduanas. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Ministro del 
Interior, fecha de ayer, remitiendo seis ejemplares de la Ley de 
Hacienda, para uso del Consejo. 

8e recibe un oficio del Ministro de Hacienda acusando re
cepción de la disposición del Congreso sobre la reclamación del 
Señor Quiñones. 

Con esta fecha se recibe una nota oficial del .Ministro de la 
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Justicia remitiendo veinte ejemplares de la Ley Orgánica para 
tiso del Conse]o. 

Se recibe y da lectura de otra del Ministro de la Justicia pi
diendo al Congreso acl , raci~mes sobre algunos artículos de la L y 
de Ayuntamientos. 

Se recibe y da lectura a una nota oficial del Tribunado re
mitiendo la Ley sobre libertad de imprenta, para que el Consejo 
la sancione si la estima conveniente. Se da la primera lectura !l 

este proyecto de ley. 
Se oficia al Poder Ejecutivo en nombre del Congreso N acio • 

nal, comunicándole que éste tomó en consideración lo que expu5o 
en su nota oficial de 7 del presente, relativo al Director de la Im
prenta. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho del Interior 
acusándole recepción de la suya fecha de ayer . 

Se oficia al Presidente de la República remitiéndole adjuntu 
la Ley que fija los gastos públicos para el año económico de 1845 
~ 1346, acordada por el Congreso Nacional, según el artículo 94 
de la Constitución. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley de Paten
tes acordada por el Congre o Nacional, para su publicación. 

Se oficia al Presidente del Tribunado haciéndole presente que, 
en virtud de haber hecho algunos de los jueces de los diferente.-, 
Tribunales de h Capital dimisiones de los cargos que les fueron 
conferidos, esperaba que esa Corporación amplificase las ternas 
que habían dirigido al Consejo. 

El Consejo recibió las dimisiones, por los motivos que en la 
respectiva cada uno expone, de los Seilores Manuel Jvlaría Va
lencia, José i'v!.aría Caminero. Agustín Ravelo, Juan Pablo Lajar,1 
y Félix Mercenario, y fueron admitidas. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole adjunta la Ley 
que declara cuales son los bienes nacionales, etc ., acordada por el 
Congreso Nacional para que sea publicada conforme a la Cons
titución. 

Se trancribe la Ley que fija los gastos públicos para el aii.o 
económico que principiará a contarse desde el 1 ~ de Julio del 
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presente, hasta el 30 de Junio de 1846, acordada por el Congre
so Nacional. 

Art. F• Se asigna para los gastos publicos del año económico 
de 1845 a 1846 la cantidad de un millón ciento setenta y nueve mil 
ochocientos nO\·enta y ocho pesos. 

§ 19 Departamento del Interior y Policía 
Poder Legislativo. Al ConseJo Conservador $5,430 

'· Trbunado . . . . . . . . . . -"9,930 $15,360 

Poder Ejecutivo. " Presidente de la Re-
pública ............... . 
Para su Secretario parti-
cular ................. . 

Secretaría de Estado. Al Secretario de Estado 
1 Oficial Mayor ....... . 
l Jefe de Sección ..... . 
2 Oficiales de número 
a $600 ................ . 
Al Portero ........... . 

Gobierno Político. A un Jefe Superior Po
lítico graduado Coronel, 
los 4 más siendo genera
les, y con mayor dotación 
A 5 Secretarios a $600 
incluso gastos de escri-
torio ................. . 

Imprenta. Dotación y gastos a ese 
ramo del servicio público 
Adición de un impresor 
más, a $50 ........... . 
Id. id. de un trahajador 
de imprenta a $15 

Asignación Eclesiástica. 
Al Seiior Prelado ..... 
A una Monja de Regina 

Hospital de San Lázaro. 
Dotación y Socorro a los 
lazarinos .............. . 

12,000 

1,200 

3,600 
1,200 

900 

1,200 
96 

1,800 

3.000 

2,500 

600 

180 

2,400 
720 

13,200 

4.800 

3,280 

3,120 

2,000 
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Asignaciones. 

Particulares. 
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A la viuda del difunto 
General R. Santana 

Remuneración por este 
año a la Sra. Silveria Ra-

$1,200 

mos, de Santiago . . . . . . 300 
Dotación a los hijos del 
difunto Coronel Lucas 
Díaz, anualmente ...... . 
Reparación de las casas 
de Gobierno y otros gas-
tos de edificios públicos 
e imprevistos ......... . 

480 1,980 

10,000 

§ 29 Departamento de Justicia, Instrucción Pública y Relacio
nes Exteriores: 

Secretaría de Estado. 

Poder Judicial. 

Instrucción Pública. 

Sección de Exterior. 

Al Secretario de Estado .. 
1 Oficial Mayor ....... . 
1 Jefe de Sección ...... . 
2 Oficiales de número a 
$600 .................. . 
1 Portero ............. . 

A la Alta Corte de Justicia 
Tribunal de Apelación .. 
Cinco Justicias Mayores 
a $6,800 ............. .. . 
Alguaciles de Estrados, 
Porteros y Carceleros ... 

Efecto para enseres, Li-
bros, etc ............... . 
Dotación a un Catedráti
co, a $60 por mes 

Gastos Diplomáticos e 
Imprevistos ....... . .... . 

3,600 
1,200 

900 

1,200 
96 

10,400 
7,520 

34,000 

4,000 

2,000 

720 

6,996 

55,920 

2,720 

10,000 

75,636 
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§ 39 Departamento de Hacienda y Comercio: 
Secretaría de Estado. 

Al Secretario de Estado 
1 Oficial Mayor ....... . 
1 Jefe de Sección ..... . 
2 Oficiales de número, a 
$600 ............... . ... . 
1 Portero ............. . 

Administraciones y Contadurías 
Adminis.tración General 

$3,600 
1.200 

900 

1,200 
96 

de Santo Domingo . . . . 8,796 

Aduanas. 

Gastos Diversos. 

Contaduría principal de 
Puerto de Plata . . . . . . 4,776 
Perceptoría particular 
de Santiago .......... . 
Id. id. id. de Azua ... . 
Id. id. del Seibo ..... . 
Id. id. id, de Samaná ... . 

Aduana de Santo Do-
m,ingo ................ . 
Id. id. Puerto de Plata 
1 empleado más para la 
Aduana de Santo Do-
mingo ................ . 
1 empleado más para la 
Aduana de Puerto de 
Plata ................ . 

Gastos de papel y demás 
enseres para las ofic1nas 
de las Secretaría de Es
tado de Justicia, Interior 
y Hacienda. a razón de 
$300 por año ......... . 
Id. para el papel sellado 
Id. Gastos y demás en
seres de las Oficinas de 
Administraciones ..... . 

1,440 
1.632 
1,440 
1,632 

4,":-12 
4,712 

3:50 

360 

900 
2,000 

3,500 

173 

6,996 

19,716 

9,664 

6,400 

42,776 
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1'Jecto a un Esclibiente 
para la traducción de los 
Códigos a $60 por mes. 
Id. para enseres, plumas, 
papel, etc., una vez .... 

§ 49 Departamento de Guerra y Marina· 
• Para los gastos del Ejér

cito de tierra y mar, ar
senales, hospitales mili
tares, buques, y general
mente todo lo de este 
Despacho inclusive Ja 
dotación de ISU bufete, 
se destina un millón ... 

RESUMEN GENERAL 

Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública .... 
Ministerio del Interior y 
Policía ............... . 
l\limisterio de Hacienda 
y Comercio ........... . 
_ lin:sterio de Guerra y 
Marina ............... . 

$720 

30 750 

1,000.000 

75,636 

60,736 

43,526 

1,000.000 

1.179,893 

Art. 29 Las sumas que por la presente Ley se destinan espe
cíficamente a un objeto, no podrán emplearse en otros, aunque co
rrespondan al propio ramo sobre que quedan designados. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na: ejecútese la Ley que fija los gastos públicos para el año eco
nómico de mil ochocientos cuarenta y cinco a mil ochocientos cua
renta y seis, la que será enviada al Poder Ejecutivo, para 1-u pro
mulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de 1a Repúbli
ca, a los veinte y siete días del mes de Junio del año de gracia de 
mil ochocientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria. - Fir
mado: el Presidente del Congreso, J. M. Medrana.- Los Secreta
rios.- J. N. Tejera. - Juan B• Ariza.- Bernardo Secundino Ay• 
bar. 
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Se levanta la esión iendo las doce de la mañana 

Santo Domingo y Junio 27 de 1845 y 29 de la Patria. 

fJ 
175 

El Presidente del Consejo: José M 11 Medrana. - Juan Cur.el. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL SABADO 28 DE JU. 'JO DE 1845 

Presidencia del Honorable José . far'a 11,edrano 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 

~iendo las ocho ::le la mañana se reunen en el local de costumbre 

los miembros del Consejo y estando presente la mayoría se abre 

la sesion. Se da lectura del acta de la anterior y estando confor

me su redacción se sanciona. 
Se recibe una nota oficial del Poder Ejecutivo acusando re• 

cepción de la Ley que fija los gastos públicos del año económico 

de mil ochocientos cuarenta y cinco a mil ochocientos cuarenta 

y seis. 
Se oficia al Secretario de Estado del Despacho del Interior 

acusando recepción de la circular que hace el Señor Ministro 

de Hacienda sobre la Ley de Aduanas. 
Se oficia al mismo Secretario de Estado acusándole recep

ción de los ejemplares que envía del Decreto en favor de la 

viuda e hijos del Señor Ramón Santana, para uso del Consejo. 
Se oficia al Poder Ejecutivo en contestación de su noca 

oficial dirigida al Congreso relativa al pedimento del Señor Joa

ouín Rodríguez, la que fué tomada en consideración remitiéndole 

adjunto el Decreto sobre la creación y dotación de la cátedra 
de Latinidad. 

Se transcribe la ley siguiente, adoptada por el Cong:-eso . a
cional. 

El Tribunado usando de su iniciativa, previas las lecturas cons
titucionales, ha dado la Ley siguiente: 
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LEY SOBRE PATENTES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 19 Ninguno podrá ejercer profesión ni industria sin ha
ber obtenido patente al efecto, salvo las excepciones que aquí se 
establecen. 

Art. 29 Los esposos que viviendo bajo un mismo techo ejer
cieren una misma profesión o industria, tomarán una sola patente 

Art. 39 La mujer casada y el joven de menor edad, antes de 
ob+ener la patente, deberán proveerse de una autorización ex
presa del marido, del padre o del tutor, la que quedará transcripta 
en los registros del funcionario que entregue la patente. 

Art. 49 Los alambiqueros tienen la facultad de vender por 
mayor o por galones el producto de sus destilaciones con una sola 
patente. 

Art. 59 Están exceptuados del derecho de patente los agri
cultores, los médicos y cirujanos., los institutores, profesores o 
maestros de escuela, los armeros, lavanderas, y aplanchadoras, los 
calafates, carpinteros. caldereros y fundidores, los dependientes 
de casas de comercio, los zapateros o boteros, los pintores o dora
dores, los albañiles, vendedoras de dulces, víveres, legumbres o 
frutas del país, los expendedores del pan en detalle que no tengan 
panaderías, los colchoneros, las modistas, los pescadores, barberos 
y peluqueros, los domésticos y cocineros, los refinadores de azú
car, los silleros, fosforeros, talabarteros y todos los que trabaj.,. 
ren por cuenta ajena mediante un salario y sin tener tiendas fijas. 

Art. fii, Los habitantes de la Provincia de Azua están exentos 
del derecho de patente:;. sin que esa gracia se entienda extensiva 
a los extranjeros establecidos y que se establezcan en esa Pro
vinc;a. 

Art. 79 La venta al me:1udeo en las calles. o el oficio de buho
neros, está prohibido bajo pena de confiscación de los efectos que 
se tomen en contravención y a más una multa del triple del valor 
del efecto confiscado. 

Párrafo único.-Se prohibe igualmente todo género de esta
blecimiento de comercio o depósito en los campos y lugares donde 
no se encuentre una autoridad civil o militar; los cont~aventores 
~erán castigados por la primera vez con la pena de la confisca
ción de los efecios, y en caso de reincidencia, serán condenados 
además de la misma pena a una prisión de un mes y a una multa 
de $50 en favor del Tesoro público; dichas penas serán aplicadas 
-por el Juez competente. 
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Art. 89 El extranjero que no haya hecho su declaración de do
micilio ante la autoridad competente para gozar de los beneficios 
de la Constitución no podrá hacer el comercio. 

Art. 99 Los extranjeros que gocen de los derechos civiles y 
que hayan hecho su declaración de domicilio, para ejercer el co
mercio estarán sujetos al derecho de patente que sigue. 

Para la patente de consignatario pagarán anualmente e:1 todos 
los puertos habilitados cuatrocientos pesos. 

Para la de mercader en grueso, en todas las Comunes. cien! 
j>esos . 

Art. 10. Cualquiera persona que cubra con su nombre la pa
tente de un extranjero para sustraerlo del pago o de los derechos 
que le están fijados, sufrirá la pena de una multa de trescientos 
pesos, suspendido de los derechos civiles y políticos, por dos años; 
.Y además compelido en el juicio a que diere lugar la contraven
ción, siempre que se apruebe. 

Art. 11. Los extranjeros que en virtud del Art. 13 de la Cons
titución se admiten en el territorio de la República y quieran 
ejercer algún arte o profesión útil de aquellas que están sujetas 
a~ derecho de patente, pagarán el doble de la suma fijada en el 

.arancel, exceptuando el comercio al menudeo. 

CAPÍTULO II 
Formalidades para obtener la Patente 

Art. 12. La patente se tomará por un año, desde el primero 
de Enero hasta el 31 de Diciembre, conforme a las declaraciones 
.que se hicieren ante el Ayuntamiento, el que librará el certificado 
<le dichas declaraciones para que, según la tarifa, se efectúe el pa
go del derecho al Regidor o encargado de la percepción; y en 
virtud del papel de abono de la cuota designada, que expedirá este 
funcionario, el Alcalde despachará la patente. 

Este funcionario enviará mensualmente o por trimestre todos 
los recibos o papeles de abono que hupiere retenido al tie:npo de 
librar la patente al Inspector General de Hacienda. 

ITCO: También pueden tomarse las patentes por nueve o tres 
ni"' ~ e , el segundo, tercero o último trimestre del año, por aque
llos que entren de nuevo a ejercer una profesión. 

Art. 13. El extranjero casado con dominicana pagará la p-
1ente de dominicano, según la industria o profesión que ejerciere. 

Art. 14. El extranjero asociado con dominicana pagará la mi
tad de la patente que paguen los extranjeros en sus respecti as 
t:alídades de consignatario o mercader en grueso. 

Art. 15. El que cambia de industria en el curso del año cam
biará igualmente de patente, y si la última profesión o industria 
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es de derecho más alto que el anterior, deberá reintegrar la dife
rencia en proporción al tiempo que corra hasta concluir d año. 

Art. 16. Los encargados de la percepción de este derecho avi
sarán por una publicación, la que será fijada en los lugares de 
costumbre con la anticipación de un mes, a ias personas que ejer
zan profesión o industria sujeta a patente, para que se provean de 
la debida autorización desde el primero de Enero hasta fi de Fe
brero, o desde primero de Julio hasta fin de Agosto, y ocho días 
después de transcurrido el término, si el aviso no ha surtido elec
to, harán la denuncia al Alcalde d.el Ayuntamiento, el que junto 
con el Síndico hará confiscar las mercancías o efectos pertene
cientes al contraventor. 

Art. 17. La patente expresará de un modo claro el nombre 
y la o"upación del que la obtenga, y la cantidad que se dya sa~ 
tisfecho. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones comunes 

Art. 18. Serán condenados a pagar el triple de la patente los 
que ejercieren una profesión o industria sin conformarse a las for
malidades de la presente Ley; y a pagar el doble de la patente 
los que ejercieien una profesión o industria diferente de la que 
hayan declarado si la tasa de la industria o profesión actual -:uere 
super~or a la precedente. 

Art. 19. Los que ejercieren un género de profesión o indus
tria prohibido, sufrirán la confiscación de los objetos con que hu
bieren traficado, y serán condenados además a una multa de 
trescientos pesos en la que incurrirán igualmente los que violaren 
las prohibiciones hechas por la presente Ley. 

Art. 20. Cualquiera ciudadano tiene derecho de indicar al 
Sindico procurador o al Ayuntamiento las contravenciones he
chas a la presente Ley, y en caso de negligencia de parte de dichos 
funcionarios, dará su queja al Jefe Político u otra autoridad com
petente; los mismos funcionarios están obligados a perseguir de 
ofif!io toda contravención a la presente Ley bajo su resn ·msabíli
dad personal. 

Art. 21. Los negociantes consignatarios deberán vender sus 
mercancías por mayor o a lo menos en la manera siguiente: 

Una caja o baúl, o fardo de mercancías por entero, un bocoy 
o cam,sto de loza, tablas, tejas y ladrillos a lo menos por porciones 
que no bajen de un millar, bacalao y tabaco por un bocoy, harina 
1-or tres barriles, carne del Norte por un barril, arenques por cinco, 
<:ayes, jabón. aceite y ,elas por cinco cajas, manteca o mantequilla 
por tres cuñetes, vino y licores surtidos por tres cajas o por pipa 
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y media pipa de ese y o•ros licores que se le consigne, y en la mis-
m.J. proporción con respecto a los demás artíc:uos. ,. 

CAPÍTULO lV 

Disposiciones finales 

Art. 22. Los Alcaldes, Síndicos y recaudadores del Ayunta
miento enviarán a la expiracion de cacla trimestre al Agente per
ceptor del derecho de su jurisdicción, la lista de las declaraciones 
y las sumas percibidas en el curso de cada tr·mestre bajo su res
ponsabilidad personal. 

Art. 23. Todas las multas que se pronuncíer: er razón de la 
presente Ley, y que por ella no tengan destino particular, serán 
aplicadas al Tesoro público, percibiendo el recaudador el cinco 
por ciento, una tercera parte a su favor, otra a la del Alcalde 
actuante, y la otra al Tesoro público. Ese funcionario percibirá 
igualmente el cinco por ciento sobre el derecho de pm:cnte. 

Art. 24. La presente Ley no tendrá efecto sir.o por un año, 
que se contará desde el primero de Enero hasta el treinta y uno 
de Diciembre de 1846, quedando abrogada toda disposición que 
]e sea contraria, y será enviada al Consejo Conservador para su 
sanción. 

CAPÍTULO V 

C!,asificación de Comunes 

Art. 25. Las Comunes, por lo que hace al derecho de paten
tes, se clasifican de esta manera: 

1~ Clase. Santo Domingo, Capi
tal de la República 
Puerto Plata 
Santiago 

zi, Clase. La Vega 
Azua 

311- Clase. Monte Cristi 
San Miguel 
Samaná 
San .ruan 
Las Matas de Farfá11 
Moca 
Neiba 
Baní 

3 Clase. Higüey 
Seibo 
Macor!:s 
Cotu: 

4" Clase. San Cristóbal 
Los Llanos 
Bayaguana 
Boyá 
Morte de Plata 
Hato Mayor 
San .rosé de las Matas 

5• Clase todas las otras comunes 
o pueblos no compren
didos en las anteriores 
designaciones. 
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Tarifa 

CLASES 
1, 2:J. 

Agentes de cambio y corredores $50 $30 

Armadores o propietarios de 
buques con quilla o sin ella, 
hasta 6 toneladas $ 4 

De 7 a 12 toneladas 8 
" 13 " 18 id. 10 

19 " 30 id. 12 

" 

" 
" 
" 

31" 50 
51 •• 60 
61" 70 
71 •• 80 

81" 90 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

91 " 100 id. 
" 101 adelante id. 

20 
25 
30 
35 
40 
45 
60 

3• 4' 5,r. 
$20 $10 $ 8 

CLASES 

Alambiques por cada punto 1~ 
de caldera de 60 galones $50 

Id. id. id. 60 para abajo 25 

Boticarios y farmacéuticos 
Casas de trucos y billares 
Consignatarios nacionales 

Curtidores loi; que tienen tene-
rías 

Destiladores y licoristas 
Ebanistas y Carpinteros de mue

bles de talleres 
Mercaderes por mayor en mer

cancías secas y comestibles 

Id. por menor de lozas, comesti
bles y líquidos (séase pulperos) 

Id. al menudeo de mercancías 
secas 

Id. de líquido y comestibles al 
menudeo ínfimo sin entender
se la venta de lozas, hierros, 
etc. 

Negociantes que compren o ven
dan cargament-Os, maderas y 
frutos 

$45 $40 
40 30 
80 60 

15 
25 

12 

35 

16 

18 

10 

40 

12 
20 

10 

25 

12 

15 

8 

30 

$30 $20 $15 
20 15 10 
50 

10 
15 

8 

20 

8 

10 

6 

20 

8 
10 

6 

15 

6 

5 

10 

6 
8 

4 

10 

4 

6 

4 

8 
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Mercaderes en alquitrán, jarcias, 
herramientas, aceites y demás 
utensilios para buques 

Id. de quincalla, juguetes de ni
ños y otros efectos de este es
pecie 

Panaderos 
Plateros 
Pacotilleros, los que traúc?.n de 

Ull pueblo a otro con mercan-
cias, quince pesos 

Posaderos o mesoneros 
ReloJeros, cinco pesos. 
Restauradores 
Sastres simples 
Id. mercaderes de paño 
Sombrereros simples, los que 
componen sombreros 
Id. los que además venden galo

nes, joyas y demás adornos de 
esa especie 

Veleros 

20 

12 
10 
8 

25 

15 
10 
16 

8 

16 
10 

16 

10 
7 
6 

20 

12 
8 

12 

6 

12 
8 

12 

8 

5 

15 

10 
6 

10 

5 

10 
6 

10 

6 

4 

10 

8 
4 
8 

4 

8 
4 

181 

8 

4 
3 
3 

8 

6 
3 
6 

3 

6 
3 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na: ejecútese la Ley sobre Patentes, que será enviada al Poder 
Ejecutivo, para su promulgación dentro de cuarenta y echo horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los treinta días del mes de Junio del año de gracia de mil ocho
cientos cuarenta y cinco y segundo de la Patria. - Firmado: El 
!Presidente del Congreso, J. M. Medrana. - Los Secretarios, J. N. 
Tejera, B. S. Aybar, J. B. Ariza. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Junio 28 de 1845 y 2Q de la Patria. 
El Presidente del Consejo: José .M<.> Medrano. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 
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SESlON DEL LU1 'ES JO De ]l'N/0 DE 18'15 

Presidewic. del Honorable José Mar:a Medrana 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el lugar e co~

tumbre los mie:-:1bros del Consejo y estando Fesente la mayoría 

se abre la sesión. Se da lectura del acta de la última y estando 

c:onfonr.e su redacción se sanciona. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Secretario de 

Estado del Despacho de la Justic:a e Instrucción Pública, dirigida 

al Congreso para que éste aclare quien deba pagar los maestros 

de escuela. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecuti

vo acusando recepción del Decreto sobre la creación de una 

cátedra de Latinidad. 
Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de la justicia, 

etc., devolviéndole las piezas que sometió al Congresc Nacional 

el cinco de Abril del presente año. 
Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de H<1ci~r:da 

contestándole, a nombre del Congreso, hs cuestiones que a él 

rometió relativas a la Ley de Aduanas, por su nota oficial de 25 
(:Ue rige. 

Se 0ficia al Secretario de Estado del Despacho de la Justicia, 

etc., contestándole en nombre del Congreso a las consultas qu~ 
sometió a éste en la nota oficial (*) ... .. corriente. 

Se o:icia al Secretario de Estado acusando recepción de la 

del 27 que rige de veinte ejemplares de la :..ey sobre la organiza
ción judicial que incluía. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de Hacienda 

~•cusándole recepción de la suya del veinte relativa a la petición de

la Señora Antonia Sá!lchez. 
Se recibe la Ley sobre bienes nacionales acordada por el Con• 

greso Nacional. Su tenor es el siguiente: 

(*) Roto el origin.al. 
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CAPÍTULO I 
De las Declaratorias de los bienes nacionales 

Art. 19 Son bienes nacionales: 
19 Todas las propiedades territoriales que se hallan situ3.das 

en el territorio de la República Dominicana, sm dueño conocido, 
y como tal hacen parte del dominio p(lblico. 

2Q Todas las propiedades muebles e inmuebles, capitales. y 
sus rentas que hayan pertenecido a los Gobiernos anteriores. a 
los conventos religiosos de ambos sexos, ya extinguidos, a las 
Terceras Ordenes, cofradías y demás corporaciones. que ya no 
exist :1, y por lo tanto recaen en el dominio de la ... ación. 

39 También se declaran bienes nacionales, todos los b'enes 
muPb}es e inmuebles que pertenecían a los haitianos que estaban 
bajo el Gobierno de aquella República, y que siguieron el partido 
de ella, sin acogerse al beneficio que se les franqueó por el Mani
fiesto del 16 de Enero de 1844, y los de los que habiéndose ausentado 
de la Isla sin prestar el Juramento de fidelidad a la República 
Dominicana, han auxiliado a los enemigos con el objeto de conse
guir Yen tajas contra nuestras armas. 

Art. 29 Para poder saber con certeza cuales son estos bienes, 
los poseedores actuales de bienes urbanos y rurales presenta ·án 
dentro del término de tres meses. contados des:ie el día de la pu
blicación de la presente, a la Comisión que se establecerá ade
lante, los títulos que acrediten su dominio o los documentos que lo 
prueben legalmente, de que se tomará razón y se formar' un es
tado nominativo con todas las indicaciones necesarias, el que se 
pasará por dichos funcionarios al Ministro de Hacienda, devol
viéndose sin dilación los títulos a los interesados con la nota co
rrespondiente. 

Art. 39 A la 1:)Ublicación de la nresente ley. el Gobierno hará 
secuestrar todos los bienes que pertenec:an a los enemigos el 19 
de Marzo de 1844, y sus poseedores presentarán los títulos pc-r que 
fueron enajenados, ventilándose ante dicha Comisión, por los li
bros de los que sean comerciantes y por las cuentas que debieron 
llevar los que no lo sean, la certeza de tales traspasos. 

Si resultaren legales, no sufrirán los actuales poseedores de 
esos bienes costo alguno de tales juicios, pero si a;:,areciera simu
lación, se pasarán a los Tribunales para que administren Justicia. 

Art. 49 Los bienes que pertenecían a los haitianos compren
didos en el 3er. miembro, se mantendrán en pie. dándose en arren
damiento en los términos que dispondrá esta ley con las segurida
des necesarias, y las condiciones que se estimen com·enientes a su 
,conservación y aumento. 
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. 
.Alt. 5. Los que estén afectos a de idas particulares ya recla-

madas, y que puedan legítimamente reclamarse, se venderán en 
pública almoneda, y su montamiemo se repartirá entre los interesa
dos comorme a las leyes. 

CAPÍTULO II 
De la administración, fructificación y consenJaciún 

de los bienes nacionales 

Art. 69 Los bienes nacior,ales están al cargo de los .A dmims
t::-adores. Perceptores y Subdelegados de Hacienda pública, los 
cuales celarán eficazmente su conservación y fructificación, llevan
do la cuenta con la st.paracion debida. según el orden establecido 
o que se establezca en las oficinas de este ramo. 

l"ui. 79 Para que estos bienes produzcan la utilidad debida, 
sin perjuicio de su conservación, se arrendarán en pública subasta. 
previos avisos por carteles. e inserción en el periódico, rematándose 
en el mayor postor en la barra de los Tribunales Justicias Mayores, 
con las circunstancias de la ley. 

Art. 89 Las condiciones de estos arrendamientos serán: 
l<? Que su duración sea por tres años. 
29 Que el montamiento del arrendamiento se pagará pu.Tl

tualmente por trime tres al vencimiento de cada uno en la Caja 
pública de la Común. 

39 Que el arrendador no podrá extraer materiales de ningúu 
género de los que se encuentren en las fincas arrendadas, so pena 
de responder de todos los daños, perjuicios y menoscabos, y de 
todas las persecuciones a que diere lugar el abuso de su arrenda
miento, si esto tuviere lugar, en hacienda u otra especie de bienes 
rásticos, el arrendador no podrá establecer en él cortes de madera 
de exportación, ni aprovechar las que hubiere, sólo para las ('er
cas y construcciones necesarias para la conservación de la finca. 

Art. 9Q Los bienes nacionales que se remataren en virtud de 
la presente ley, si estuvieren habitados, se concederá al inquilino, 
en las propiedades urbanas, el término de cuarenta y cinco días 
para su desalojo, pagando el precio de alquiler antes estipulado. 
s: es rural, correrá el tiempo que faltare por cumplir el contrato 
que hubiere celebrado con el Gobierno. En el remate se preferirá, 
e!l unos y otros bienes, por el mismo precio al locatario de la pro
piedad. 

CAPÍTULO llI 
De la enajenación de los bienes nacionales 

Art. 10. Cuando en virtud del .AI·t. 59 se haya de proceder 
a la yenta de los bienes afectos a deudas particulares, se hará la 
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-e;timación de ellos por tres peritos nombrados: 1mo por el in e -
sado, o interesados, otro por el Presidente del Tribunal Justicia Ma
yor que represente por el deudor, y otro por la administración q11e 
represente por los derechos del Fisco; los cuales formarán un acta 
de su estimación, que firmada por todos someterán al ~ribunal Jus
ticia Mayor, el que hará practicar todas las diligencias establecidas 
por el Código en vigor, para la venta de bienes inmuebles. 

Art. 119 Verificada la adjudicación definitiva, y hecha la 
entrega del monta.miento en los términos cor.venidos en la adju
dicación, se dividirá éste, entre los acreedore:, según sus títulos; / 
y si algo quedare se depositará en el Tesoro público con la debida 
cuenta dada por el Secretario del Tribunal con la aprobación del 
Presidente. 

Si la propiedad no cubriere los reclamos se dividirá su pro
ducido a prorrata entre los acreedores. 

Art. 129 Los dominicanos de origen o haitianos casados con 
dominicana que tuvieren sucesión legítima y que se ausentaren a 
países extranjeros, que quieran fijar su residencia en elios, cuyos 
bienes fueren secuestrados en virtud del Decreto de la Junta Cen
tral Gubernativa de 6 de Mayo de 1844, podrán por medio de sus 
apoderados administrarles y disponer de ellos como convenga a 
sus intereses, a cuyo efecto se les entregarán por quien corr•=Epon
da en el estado en que se hallen. 

Art. 139 Se formará una comisión compuesta en la Capital, 
de los Presidentes de ios Tribunales, del primer nombrado en 
la Diputación Provincial; y del Inspector General de Hacienda, 
para entender en todos los reclamos que se hicieren por los que se 
crean interesados en los bienes de toda especie que son el objeto de 
esta ley, y demás disposiciones de ella. 

Esta comisión nombrará un Secretario entre los asalariados 
por el Estado, y a verdad sabida y buena fe guardada, decidirán 
todas las cuestiones que se les presenten, por cuyo medio se evi
tarán gastos a los pretendientes, y obtendrán la justicia q 1e de
:-earen, salvo el derecho de apelación a la Suprema Corte de Jus
ticia. 

Art. 149 En las cabezas de Provincias se compondrá la comi
sión del Presidente del Tribunal Justicia )fayor, del primer nom
brado en la Diputación Provincial, del primer Alcalde Constitu
cional, del Perceptor encargado de la Administración de Hacien
da, donde lo haya, y donde no, será representado un Regidor, y del 
Síndico Procurador de la Común; los cuales con la asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento ejercerán las mismas funciones que 
la de la Capital. 
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Estas comisiones podrán decidir en el número de tres, y sus 
individuos presidirán por el orden que van designados. 

Art. 159 Se declaran irrevocables y subsistentes las v~ntas 
hechas por el Gobierno anterior de los bienes que según sus leyes 
declaró por nacionales y de que dispuso por actos auténticos, se
gún sus mismas leyes, o por dones nacionales, o concesiones en re
compensas de servicios hechos en las fórmulas solemnes que el Go
bierno tenía determinado, y los compradores o agraciados con ellos 
quedan ex2ntos de toda responsabilidad para con persona alguna. 

Art. 169 Los que no estuvieren vendidos se entregarán a s 1s 
dueños que los reclamen, y los de la Iglesia, al Prelado .Eclesiústi.co, 
para su administración y conservación . 

Art. 179 Los bienes destinados a los hospitales, se mante!1-
drán en la administración del Gobierno por la alta inspección que 
sobre ellos le compete, y en uso de ella proveerá a la subsisten
cia de esos establecimientos piadosos. 

Art. 189 Los bienes destinados a los pobres, quedarán igual
mente a la disposición del Gobierno, como intérprete legal de las 
últimas voluntades que están sujetas a él, como todos los contra
tos; y puede conmutarlas en los casos de necesidad y utilidad pú
blica. 

Art. 199 Si resultare del reconocimiento de los bienes n2.cio
nales, encontrarse en estado de ruina o que la amenacen, algunos 
de estos bienes, y que a juicio de expertos nombrados por las comi
siones que establece la presente ley, sean de difícil y costosa con
sen·ación y de ninguna utilidad, se procederá a la venta de ellos 
conforme a lo dispuesto por el Art. 10, aun cuando no haya nin
gún interesado que lo requiera, sólo por el interés del Fisco. 

Art. 2i)9 Los capitales que ce redimieron en el Tesoro espa
ñol en virtud del acuerdo de la Junta de Hacienda Pública de 3 de 
Agosto de 1816, para amortizar el papel moneda que circulara has
ta el 19 del mismo mes, no siendo una carga ordinaria del Go
bierno, no debe Ql de la República Dominicana responder de elb, 
cuando el Gobierno de la Independencia que le siguió las desccmo
ció enteramente y el Gobierno español desatendió todas sus cargas. 

Art. 219 El sobrante que resultare de los bienes nacionales 
comprendidos en el 19, 29 y 39 miembro del Art. 19, se conservara 
.en arrendamiento hasta nueva disposición. 

Artículo transitorio 

Se autoriza al Poder Ejecutivo a enajenar de los bienes nacio
nales, los que tenga por conveniente a fin de cubrir los gastos que 
.se hicieron al principio de la Revolución, en armamentos, y que 



CONSEJO CONSERVADOR 1845 187 

a esta fecha no hayan sido satisfechos, llenando las formalidades 
requeridas por la presente ley. 

Art. 229 Queda derogada toda ley o disposíción que sea con
traria a la presente. 

Dada en el Congreso Nacional de la República el día 20 de 
Junio de 1845 y 2<? de la Patria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la ley que declara los bienes pertenecientes a la 
Nación, la que será enviada al Poder Ejecutivo, para su promul
gación denko de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca, a los\ 27 días del mes de Junio del año de gracia de 1845 y 2~ 
de la Patria.-Firmado: el Presidente del Co:igreso, José 11.P Me
drana.- Los Secretarios, J. N. Tejera. -B. S. Aybar.--.J. B. Atiza. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Junio 30 de l 8--15 y 2~ de la Patria. 
El Presidente del Consejo: José 111 Medrana. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESIONES DE LOS DIAS MlERCOLES 2, VIERNES 4 Y 

SABADO 5 DE JULIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José Aaría Medrana 

A la hora de costumbre se reúnen en el local los miembros 
del Consejo. Presente la mayoría se abre la sesión. Se da lectura 
::.iempre de la acta de la anterior y se sanc:ona. 

En la sesión del Miercóles 2, se recibió y dió lectura de un::: 
nota oficial del Ministro de la Justicia dirigida al Congreso Na
cional consultando a éste si hay incompatibilidad en el ejercicio 
del Escribano Público y Secretario del Ayuntamiento y del Al
calde. Con fecha del primero se recibe del Tribunado el Código 
de leyes penales militar, que somete a la sanción del Consejo. 
Se da la primer lectura a este proyecto de ley. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Superior Político de la 
Provincia, acusando recepción de la nota oficial que a nombre del 
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Congreso Nacional le dirigió el primero del corriente, para que 
convocase la Diputación Provincial y ésta ampliase la terna de 
candidatos para los Jueces. Con fecha del ¡v del corriente se ofi• 
ció al Señor Secretario de Estado del Despacho de Justicia e 
Instrucción Pública contestándole a nombre del Congreso su nota 
oficial (*) . ... del pasado y a las consultas que en ella hace re• 
1ativas a los sueldos asignados a los maestros de escuelas. Con 
la misma fecha se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole adjunto 
el Decreto sobre la emisión de billetes del Tesoro público que pa
ra cubrir el déficit en los gastos del año económico, acordó el Con
greso Nacional. En este mismo se le dan los motivos y razones 
en que el Cuerpo Legjslativo se funda para que a dicho Decreto 
no se le dé la publicidad constitucional. 

Con la misma fecha del 2 se oficia al Poder Ejecutivo remi
tiéndole adjunto el Decreto que pone los Códigos de la Restaura
ción en vigor, en armonía con la Constitución y las leyes acorda
das por la Representación Nacional. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho de la Justicia 
contestando lo dispuesto por el Congreso a su consulta fecha 1 ~ 
del corriente. 

Se oficia al Secretario de Estado del Despacho del lnter~or 
acusándole recepción de los doce ejemplares de Leyes, seis de 
la Administración Provincial y seis sobre la extinción de censos, 
capellanías, etc., que. remitió para uso del Consejo . 

Con fecha del tres se ofició al Poder Ejecutivo remitiéndole 
itdjunto el Decreto que arregla los sueldos de los militares de la 
República que estén o no en actividad de servicio, y los Ayudan
tes de campo de los oficiales generales, etc., dada por el Congreso 
Nacional. 

Con la misma fecha se oficia a la Diputación de esta Pro
vincia contestándole la disposición del Congreso relativa a la con• 
sulta que le sometió. 

Con la misma fecha se oficia al Poder Ejecutivo remitién• 
<!ole la resolución dada por el Congreso respecto al pago de los 

(*) Sin fecha en el original. 
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maestros de pri neras letras que fué omitido en las leyes de Ayun
tamintos e Instrucción Pública. 

En la misma fecha se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole 
t:l Decreto dado por el Congreso Nacional relativo al examen y 
admisión de los Escribanos públicos. 

Con la misma fecha se ofició al Poder Ejecutivo participán
dole lo acordado por el Congreso en su sesión del 23 de Mayo 
respecto a la uniformidad en los sueldos de los oficiales superio
res y subalternos de mar y tierra. 

En la misma fecha se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole 
el Decreto dado por el Congreso Nscional en que declara cerra
das sus sesiones. 

Con fecha del dos se recibió y dió lectura de una nota oficial 
del Poder Ejecutivo acusando recepción de la Ley sobre los 
bienes nacionales. 

Con la misma fecha se recibió del Poder Ejecutivo una nota 
oficial acusando recepción de la Ley de Patentes. 

Se recibe del Ministro del Interior una nota que incluía seis 
ejemplares de las Leyes de administración provincial y extinción 
de censos y capellanías. 

Con fecha del dos se recibió de la Diputación Provincial las 
consultas que fueron sometidas al Congreso. 

Con fecha del tres remitió el Tribunado la lista de los Juece
dada por la Diputación Provincial a requerimiento del Congreso. 

Con fecha del cuatro se recibió una nota del i",1inistro de 
Hacienda relativa al Decreto sobre la emisión de billetes del Te
soro público. 

Con fecha del 4 acusó el Poder Ejecutivo recepción de lo:; 
Decreto! sobre los militares en actividades de servicio, etc., y la 
uniformidad de los Oficiales de tierra y mar, etc. 

Con fecha del 4 acusó el Poder Ejecutivo recepción del De
creto sobre la emisión de billetes. 

Con la misma fecha acusó recepción el Poder Ejecutivo de 
los Decretos sobre el examen de escribanos, pagos de maestros 
de escuelas y Códigos que deben ponerse en vigor. 
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Con la misma fecha acusó recepción el Poder Ejecutivo del 
Decreto sobre la disoh;ción del Congreso. 

Con fecha del 4 se ofició al Poder Ejecutivo incluyendo el 
Código Penal militar acordado por el Tribunado y sancionado por 
el Consejo. 

Con fecha del cinco se oficia al Secretario de Estado del 
Despacho de Hacie:i.da relativo a la reclamación hecha por el Se
ñor Ramón Fernández, Capitán Comandante del Puerto de Sa
maná, al Congreso. 

Con la misma fe ha se oficia al Secretario del Despacho de 
Guerra sobre el mismo asunrn. 

Las sesiones del 2, 4 y 5 se levantan a la hora acostumbrad:i. 
Santo Domingo y Julio 5 de 1845 y 2Q de ln Patria. 
El Presidente del Consejo: José M" Medrana. - N. LiP.ares. -

El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 7 DE JULIO DE 1845 

Presidencia del Honorable José María Medrana 

Siendo las ocho de la mañana se reunen los miembros del Con
sejo en el local de costumbre. Presente la mayoría se abre la se
sión. Se da lectura del acta de bs últimas y se sancionan. 

Se oficia al Secretario del Despacho de Hacienda partici
pándole la decisión del Congreso Nacional en su sesión del 25 
del pasado res ecto a la reclamación hecha por el Síndico Pre
curador del Ayuntamiento de Santiago. La ley sobre libertad de 
imprenta, habiendo dado lugar a observaciones, queda en receso. 

En virtud de las dimisiones hechas por los Señores Manuel 
María Valencia, José .María Caminero, Juan Pablo Lajara, Agus
tín Ravelo y Félix Mercenario, de los empleos de Jueces a que fue
ron llamados, el Consejo procede a nueva elección para reem
plazarlos y elige para la Suprema Corte de Justicia: Presidente, 
Señor Domingo de la Rocha; para el Tribunal de Apelación: Pre-
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sidente, Señor josé Joaquín Del1.1onte; Señores José .María Ley
ba, Juez del mismo Tribunal en lugar de Juez de la Justicia l\fa
yor; Se11or Fé!L Mercenario, Juez dei mismo para Tribunal Jus
t;cil! .Mayor; el Suplente Francisco Santelises, Juez; el Señor 
Carlos Moreno, Juez; el Se1ior Pi'. Mota, Suplente Juez; a quienes 
se les librará el cor:-espondiente 1 ombramiento. 

Se levanta la sesión a las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Julio i de 1845 y 2 de la Patria. 
El Presidente del Consejo: fosé Mq.. íedrano. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL VIERNE 9 DE JULIO DE 1845 

Presid.erzcia del Honorable José María 111edrano 

A la hora de costumbre, en la Ciudad de Santo Domingo, Ca 
pital de la República, a los nueve días del mes de Julio del aro 
de gracia de 1845 y 2Q de la Patria, siendo las ocho de la ma
ñana se reunen en el local del Consejo les miembros de él. Pre
sente la mayoría se declara abierta la sesión. Se da lectura del 
:Jeta de la última y estando conforme se sanciona. 

En este estado se presenta el Señor Domingo de la Rocha. 
electo en la sesión anterior Juez Presidente de la Suprema Cor
te de Justicia, a prestar el juramento constitudonal, por la n9ra 
oficial que le dirigió el Presidente del Consejo ConserYador en 
fecha de ayer, ocho éel corriente, para que se presentase ante el 
Consejo que debe recibir dicho juramento conforme al Art. 27 de 
la Ley que organiza los diferentes Tribunales de la República. 

El PRESIDENTE DEL CONSEJO, dirigiéndole palabra, puestos 
todos de pie, le dice: 

En virtud de la elección que el Consejo ha hecho de usted 
para la primera Magistratura Judicial del Estado: ¿ jura us
ted sobre los Santos Evangelios y la Constitución der Estado guar
dar y observar ésta y las demás leyes dei Pueblo Dominicano y 
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' respetar sus derechos, administrando justicia conforme a los prin-
cipios establecidos? 

El SEÑOR ROCHA responde: Sí juro. 
El PRESIDENTE: Si así lo hiciéreis, Dios os premie; y si fu!t&.

reis, El os lo demande. 
Con lo que se concluye este acto del Juramento, siendo las 

ocho y media de la mañana. 
Continúa la sesión. Se ofició con fecha de ayer al Secretar io 

del Despacho de la Justicia, etc., remitiéndole la lista, de los Jue
ces cuev&mente electos para reemplazar los dimitidos. 

Con la misma fecha se ofició al Señor Domingo de la Ro• 
cha (como se ha dicho) para que se presentase a prestar el jura• 
mento. 

El · Ministro de la Justicia acusó recepción de la lista de lo5 

Jueces. 
El Ministro de la Guerra y Marina dirige un oficio pidiendo 

aclaraciones sobre el Decreto de los Militares que están o no en 
servicio y si recayendo el Ministerio de Guerra en un General se 
le considera en actividades de servicio, e igualmente el de Jefe 
Superior Político, y si uno y o'ro deben tener Estado l!'layor. 

El mismo Secretario de Estado oficia al Presidente del Co:1-
sejo Conservador contestando a la nota oficial del 5 de Julio que 
se le hizo a este Secretario de Estado a nombre del Congreso. 
en virtud de la representación hecha por el Capitán de Marina Ra
món Fernández, sobre las relaciones asignadas a la guarnición 
de Samaná. 

Con la misma fecha el Secretario de Estado del Despacho de 
Hacienda acusa recepción de la que con fecha del 7 del corrien
te le d1rigió a nombre del Congreso sobre 1'a reclamación hecha 
por el Síndico Procurador del Ayuntamiento de Santiago. Este Se
cretario de E tacto da las razones que le impiden poner en eje
cución el acuerdo del Congreso. 

Con fecha del nueve se oficia al Secretario de Estado del 
Despacho de Guerra y Marina, contestando a su oficio del 8, y 
haciéndole presente que no entra en las atribuciones del Consejo 
Conservador interpretar las leyes y decretos del Congreso. 
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Con la misma fecha se oficia al Secretario de Estado del 

Despacho de Hacienda i:;ontestando a su oficio del día ocho :-es

pecto a la reclamación del Síndico Procurador de Santiago. 

Con esta misma fecha acusa recepción el Secretario del Des

pacho de Hacienda de la que le dirigió el Consejo sobre el asun 

to del Síndico Procurador de Santiago. 
El Secretario del Despacho del Interior remite con su nota 

oficial de este día, seis ejemplares de cada uno de los Decretos, 

dados por el Congreso, sobre el peso y medida y del que manda 

crear una clase de Latinidad e igual número de ejemplares de la 

Ley sobre la responsabilidad de los lt1inistros, a cuya nota oficial 

se le acusa recepción. 
Agotada la materia de la presente sesión, se levanta siendo 

tas doce de la mañana. 

Santo Domingo y Julio 9 de 1845 y 2<J de la Patria. 

El Presidente del Consejo: José 1W1 Medrano. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL 18 DE JULIO DE 1815 

Presidencia del Honorabie José daría dedrano 

Disuelto el Congreso Nacional por haber cerrado el Tribi;'lado 

sus sesiones, prolongadas en virtud de (") el Consejo Conservador 

continúa sus sesiones, que deben cerrarse quince días después de 

las del Tribunado, ce!Tado el tres del presente conforme a la Cons

titución. Los miembros del Consejo asisten diariamente y se 

ocupan de la regla de las actas del Congreso 'acional y del Con-

5e jo Conservador, presente siempre la mayoría. 

El día 11 se ofició al Poder Ejecutivo participándole la dis

posición del Congreso en su sesión del 23 de Junio, respecto a 

la petición hecha por la Señora Luisa Goturon. 

(*) Roto el original. 
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Con fecha del 14 se ofició al Secretario de Estado del Des
pacho del Interior acusándole recepción de su nota, fecha del 11, 
que acompañaba cincuenta ejemplares del Decreto del Congreso 
declarándose disuelto e igual número de la resolución sobre 103 

sueldos de los maestros de escuelas. 
Con fecha del 14 se ofició al Presidente de la República par

ticipandole la disposición del Congreso en su sesión del 23 de 
Junio, sobre la petición presentada por la Señora Josefa Heredia 
en favor de la Señora Dolores Sterling. 

Con fecha del l 5 se oficia al Señor Secre ario de Estado del 
Despacho de Hacienda participándole la disposición del Congre
so en su sesión del 18 del pasado, sobre la petición presentada 
por el Señor Hipólito de los Reyes, arrendador de la barca del 
Ozama. 

Con fecha del 15 se oficia al Inspector General de Haciend?., 
contestando su oficio del 25 del pasado e incluyéndole el inventa
rio de los enseres del Consejo Conservador y de _los efectos con
~umidos. 

Se oficia al Secretario del Despacho del Interior participán
dole la disposición del Congreso respecto a la reclamación hecha 
por el Señor Louis Devers, miembro del Tribunado. 

Con fecha del 17 se oficia al mismo Secretario de Estado 
haciéndole saber que el Congreso en su sesión del 3 de Julio, a. 
pesar de la renuncia formal que hizo el Señor Juan Nepomuceno 
Tejera, Secretario del Consejo Conservador y Juez-Vicepresidente 
de la Suprema Corte de Justicia, de los 15 pesos mensuales que 
el Consejo le acordó como guarda de su archivo durante el tiem
po de receso, acordó que quedasen siempre a su disposición para 
gratificar a la persona que emplease en el aseo del local; confián
dose a este Señor la custodia de los archivos del Tribunado y del 
Congreso Nacional. 

Con fecha del 17 se ofició al Poder Ejecutivo participándo
le la disposición del Congreso respecto a la petición presentada 
por el Señor Juan Nepomuceno Tejera en favor del Señor Fran
cisco Morín. 

• 
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El Consejo Cor.servador, después de arregladas todas-st -

actas, oficia al Poder Ejecutivo con fecha del 18 participándole 

que en virtud del Art. 64 de la Constitución cierra en este d;a 

sus sesiones legislativas y e declara disuelto. 

Santo Domingo, 18 de Julio de 1845 y 2? de la Patria. 

El Presidente del Consejo: José M01 .Medrano. - Juan Curiel. -

N. Linares. - El Secretario: J. N. Tejera. 
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SESJON PREPARATORIA DEL .MARTES 24 DE DE FEBRERO 

DE 1846 

Presidencia provisional del Honorable Juan Curiel 

En la Ciudad Capital de la República a los veinte y cuatro 

<tlías del mes de Febrero del año mil ochocientos cuarenta y seis, 

siendo las nueve de la mañana, en virtud de la convocatoria hecha 

.el día de ayer entre los mismos miembros del Honorable Conse

jo Conservador, para reunirse en el antiguo Palacio aciana!, lu

-gar destinado para sus sesiones. Presentes los Honorables Se

ñores JUAN CURIEL, Conservador por la Provincia de Santiago; 

JOSE Mij MEDRANO, Conservador por la Provincia de la Vega; 

BUENAVENTURA BAEZ, Conservador por la Provincia de Azua; 

resultando de su presencia la mayoría constitucional, se constitu

yen en Consejo Conservador bajo la presidencia del más anciano, 

Honorable Señor Juan Curiel. Inmediatamente se procede a h1 

nominación del que debe presidir el Consejo en el primer período 

de la Segunda Legislatura, y habiéndose hecho por escrutinio se

creto r~sulta electo a mayoría de los miembros presentes, el Se

ñor Buenaventura Báez. 
Se instala e inmediatamente se da lectura de una carta di

rigida al Consejo por el Señor Domingo Rodríguez, Ministro elec 

to de la Suprema Corte de Justicia, en que hace su dimisión por 

las causas que en ella expone. El Consejo la admite. 

Se recibe y da lectura de otra del Honorable Juan de Dios 

Correa y Cruzado, miembro del Consejo Conservador por esta 

Provincia, haciendo formal dimisión de su encargo por causa de 
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ceguedad e imposibilidad de asistir a la Honorable Cámara. El' 
Consejo, penetrado de las poderosas razones que da, la admit'!. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana. Santo Domin
go, 24 de Febrero de 1846 y zv de la Patria. 

El Presidente del Consejo: Juan Curie!. - José MQ Medrano. -

B. Bafz. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL MIERCOLE' 25 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Se abre a las nueve de la mai"'lana, presente la mayoría. El 
Señor Juan Nepomuceno Tejera, Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia y Secretario Conservador en la anterior Sesión legis
fativa, y que como tal figuró en la sesión preparatoria de ayer, 
~omete al Consejo que si en el desempeño de unas y otras fun
ciones no se estimaba haber incompatibilidad en obsequio de su 
país, serviría la plaza de Secretario del Consejo gratuitamente re
nunciando a favor de la Caja pública el estipendio señalado a esta 
función. Et Consejo admite su proposición y queda en las fun
ciones de tal. Se oficia al Tribunado participándole la apertura 
del Consejo. 

Se oficia igualmente al Tribunado participándole la dimisión 
hecha por el Señor Cruzado para que provea su vacancia confor
me a ta Constitución. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Consej:> 
Con ervador ha abierto sus sesiones legislativas ~n este día. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana . Santo Domingo, 
fecha ut supra. 

El Presidente del Consejo: Buenaventura Baez. - José M~ Me
dra.no. - Juan Curie[. - Ei Secretario: J. N. Tejera. 

\ 
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SESJON DEL JUEVES ?6 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorabie B1uma1'er.!ura Bá.ez 

Se abre la sesión a las oct,o y media de la mañana. Se da 
le"tura del acta de la anterior y queda aprobada. Se recibe y da 
lectura del oficio del Tribunado, fecha 25, acusando recepción 
del que con fecha de ayer se le dirigió pa:-ticiµándole la apertura 
del Consejo. Se recibe y da lectura de otro de la misma Cámara 
acusando recepción de la nota que el Consejo le dirigió partici
pándole la dimisión hecha por el Honorable Señor Juan de Dios 
Cruzado, Conservador de la República por la Provincia Capital. 
Se recibe y da lectura de un oficio del Secretario de Estado del 
Interior y Policía, participándole que la fiesta de la Separación 
debía celebrarse el 28 del corriente e inv~tándole a la asistencia 
de ella. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción de la que se Je dirigió participándole la 
sesión preparatoria y apertura del Consejo Conservador. 

Se levanta fa sesión a las once de la mañana. Santo Domin
go, fecha ut supra. 

El Presidente del Consejo: (*). - Juan Curie!. - José 111q Me
drarw. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL VIERNES 27 DE FEBRERO DE 1846 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Se abre a las nueve. Se da lectura de la acta anterior y es
tando conforme se sanciona. Habiéndose nombrado el Señor Ra
món Díaz portero y mensajero provisionalmente, se acuerda ofi-

(*) No tirma el Presidente Báez. 
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ciarle al Gobierno Político para que se le e. ima del servicio, 
asignándole la suma de veinte pesos mensuales. Se acuerda igual
mente aumentarle sus honorarios a los Señores Domingo García y 
Javier Machado. Se acusa recepción al Secretario de Estado del 
Interior y Policía de su nota del veinte y cinco del corriente. Se 
acusa rec~pción al mismo Secretario de Estado de la que con fe
cha 26, se recibió y acompañaba adjunto varios decretos y leyes 
que habían sido impresos durante el receso del Consejo. No ha
biendo otra cosa, se levanta la sesión a las once de la mañanr.. 

Santo Domingo y Febrero 27 de 1846 y 2Q de la Patria. 
El Presidente del Consejo: ('-'). - Juan Curie[. - José M '1 Me

drana. - El Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 2 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la ma1iana. Se da lectura del 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. Se acuerda 
que, en atención a que el Consejo no tenía cosa urgente en que 
ocuparse, sus sesiones serán Martes, Miércoles y Viernes, y que 
tan Juego que hubiese proyectos de Jeye_ o leyes que discutir, se
rían diarias. Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder 
Ejecutivo pidiendo la convocatoria del Congreso a fin de cumplir 
con Jo prescripto por el 10'-' miembro del Art. t 02 de la Constitu
ción. Se recibe y da lectura de una nota ofi ial del Tribunado, 
fecha 27 del pa acto, participando al Consejo que el Dr. José 
María Caminero había ido electo miembro del Consejo Conser
vador por esta Provincia. Se recibe y da lectura de una carta del 
Señor Manuel Aybar remitiendo adjunta la traducción del Código 
Civil francés. Se recibe y da lectura de una nota oficial del Tri
bunado que acompaña adjunta la ley que establece reglas para 

(*) El Presidente B:iez no fiT'mó el acta. 



CONSEJO CONSERVADOR 1846 203 

la admisión y ejercicio de los miembros de los Cuerpos Colegis
ladores votada por urgencia, para que la apreciase el Con:;ejo y la 
sancionase si lo estimaba conveniente. 

Se acusa recepción al Poder Ejecutivo de su oficio del 2~ 
participándole que el Congreso Nacional estaba convocado para 
mañana 3 del corriente a las ocho de ella. 

Se oficia al Tribunado convocándole para reunirse en Con• 
greso mañana tres del corriente. 

Se oficia al Señor Norberto Linares, miembro del Consejo 
Conservador, a fin de saber si, aceptando la plaza de Juez Presi
dente del Tribunal Justicia Mayor del Seibo, e dimitía del car~o 
de Conservaáor. 

Se da lectura de la ley remitida por el Tribunado y se le
vanta la sesión siendo las doce de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: (*). - juan Cuniel. - José .Mª Medrann. - El 

Secretario: ]. N. Tejera. 

SESION DEL VIERNES fi DE ,llARZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Buenai>entura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectur::i al 
acta de ·la anterior y estando conforme se sanciona. Se da lectura 
de un oficio del Ministro de Hacienda. acompañando t O ejemplares 
de las Cuentas de la República. 

En seguida se dió asimismo lectura de un oficio del Seüor 
Norberto Linares por el cual hace dimisión del cargo que le ha
bía conferido la Provincia del Seibo de miembro de este Consejo 
Y, habiéndose admitido, se acordó oficiar al Tribunado para que 
procediese a su reemplazo en el orden establecido por el Art. 6.'> 
de la Constitución. 

(*) No firma el acta el Presidente Báez. 
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No habiendo otra cosa de que ocuparse el Consejo, se levan
tó la sesión siendo las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: (*). - Jaan Curiel. - José M<1 .Medrana. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 9 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del H on-orable • Buenaventura Báe.z 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura al 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se da lectura asimismo de un oficio que se dirige al Poder 
Ejecutivo transmitiéndole juntamente la Ley que establece reglas 
para la admisión de los miembros de los Cuerpos Colegisladores 
que se ha sancionado en este día, por haberse declarado urgente, 
el cual fué aprobado. 

Se oficia al Tribunado convocándolo para que mañana se reu
na en Congreso a sesión extraordinaria y secreta a las nueve de 
ella, a requerimiento del Poder Ejecutivo. 

Se da lectura a un oficio del Ministro del Interior y Policía 
remitiendo adjunto una petición del oficial primero de la im
prenta. 

Se oficia al Ejecutivo anunciándole que el . Congreso está 
convocado para mañana a las nueve, en sesión extraordinaria y 
secreta. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se levanta la sesión 
síendo las once y media de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: (e). - Juan Cur,iel. - José M.,. Medrana. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 
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SESION DEL MlERCOLE 11 DE M.4.RZO DE 1846 

Presidencia del Honorable Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la ma1fana. Se da lectura del 

acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se da lectura de un oficio dirigido a este Consejo por el Pre

sidente del Tribunado, participando que habiendo recibido unll. re

presentación del Señor Arzobispo electo, aquella Corporación ha 

resuelto dirigirla a ésta para que se le dé su debido curso, creyendo 

el Tribunado que el mejor medio es someterla al Congreso Na

cional. El Consejo decidió devolver la antedicha representaci11n 

al Tribunado, en razón a que esta Corporación e a quien toca 

darle dicho curso. 
Se da lectura a un oficio del Tribunado en el que participa 

que el Señor Dr. José María Caminero ha hecho formal renunci'l 

~ esta Cámara, del destino de Conservador, a cuyas funciones ha

bía sido llamado. 
Se da igualmente lectura de un oficio del Poder Ejecutivo, 

acompañando una petición dirigida por los habitantes de la Co

mún de Neiba para que sea sometida al Congreso a fin de que esta 

Corporación decida lo que convenga. 
Se oficia al Presidente del Tribunado devolviéndole la re

presentación del Señor Arzobispo electo, e indicándole en él que 

si como órgano del Tribunado requiere en su nombre de una ma

nera clara y terminante, la convocatoria del Congreso se efec

tuará. 
Se levanta la sesión a las doce de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: (*). - Juan Curti.el. - José M 11 Medrana. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 

{ *) El Presidente Eúez no firmó el acta.. 
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SESJON DEL VIERNES 13 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Serior Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura a~ 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Ministro de Justicia, Instruc
ción Pública, etc., acompañando una petición del Procurador 
Fiscal del Tribunal Justicia Mayor, sobre pedir el modo de ali
mentar los presos. 

Se da igualmente lectura de otro oficio del Presidente del 
Tribunado, acusando recibo del que se le dirigió participándole 
la dimisión del Señor orberto Linares como miembro del Con
~ejo Conservador. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presid~nte: (':'). - Juan Curie!. - José Af(' Medrano. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 16 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Señor Buenaventura Báez 

La sesión se abre a las ocho de la mañana . Se da lectura al 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se oficia al Ministro de Hacienda y Comercio participándole 
que el Congreso en su sesión del 14 del corriente, acordó pedirle 
aclaraciones sobre el vacío que se nota en una de las columnas de 
sus cuentas en las relativas al Cibao y en que no figura el ingre
so de patentes lo mismo que la cantidad de tabaco exportado en 
Puerto Plata. 

(*) . 'o firma el acta el Presidente Báez. 
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Se o~icia igualmente al Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina participándole que el Congreso en su sesión 
del 14 ha acordado pedirle las cuentas detalladas de los gastos 
extraordinarios ocasionados en ambos ramos, e igualmente el efec
tivo del Ejército dominicano. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: e). - Juan Curie[. - José M 11 Medrano. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL MJERCOLES 18 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Señor Buenaventura Báe:: 

La sesión se abre a las ocho de la mañana. Se da lectura al 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Ministro de Guerra y 
Marina en respuesta del que se le dirigió en fecha 11 del co
rriente, por el cual acompaña una nota de los gastos extraordina
rios ocasionados en ambos ramos a su cargo, pudiendo presenta:
los originales si así lo exige: que está dispuesto a hacerlo más 
detallado, haciendo presente igualmente que su indisposición no 
le permite encontrarse en el seno del Congreso el día que le in
dican, ofreciendo, si se mejora, satisfacer los deseos del Con
greso. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Tribunado en que 
anuncia haber procedido conforme a lo dispuesto por los Arts . 59 
hasta 63, inclusive, a la nominación de los miembros del Consejo 
Conservador que deben reemplazar a los Señores Juan de Dios 
Cruzado, por esta Provincia, y Norberto Linares, por la del Seibo; 
y resultan electos los Señores Juan Nepomuceno Tejera, por ésta 
Provincia, y Rafael Pérez, por la del Seibo. 

(*) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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Se recibe y da lectura igualmente a un oficio del Poder Eje
cutivo remitiendo una petición del Señor George Primet, por el 
cual solicita se le concedan los derechos de ciudadano, recomen
dando al Congreso que atendiendo que el peticionario en las crí
ticas circunstancias ha prestado sus servicios voluntariamente a 
la República, en su arte de carpintero sin ningún interés pecunia
rio, para que si el Congreso lo cree de Justicia, se le concedan .. 

Se da lectura a un oficio del !ilintstro del Interior y PolicL1 
acompañando seis ejemplares del Código Penal l\1ilitar para las 
tropa de tierra y mar. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado poniendo a 
~u conocimiento que el Señor D. Antonio Rodríguez, .l\1inist:-o 
de la Suprema Corte, ha hecho formal dimisión de este encargo 
por causas que el Consejo ha apreciado y admitido. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Tribunado en el que 
expone que en su sesión de este día ha decidido que habiéndole 
devuelto el documento que comunicó al Presidente del Consejo 
Conservador para que le diese curso en conformidad del Art. •1., 
de la Constitucién, a fm de convocar el Congreso el día que te-:1 -
ga por conveniente, y deliberar sobre diferentes materias impor
tantes que son de las atribuciones del Congreso. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado del Despacho de 
Guerra y Marina participándole que necesitando el Congreso al
gunas aclaraciones sobre los gastos extraordinarios, y partícula,-. 
mente sobre los artículos vestuarios, fornituras y provisiones, se 
-servirá comparecer y, en caso de que no pueda verificarlo, enviará 
al Primer Oficial de u Secretaría para que haga con los docu
mentos que lo comprueben. 

Se levanta la sesión a las doce del día. Santo Domingo, fe. 
cha ut supra. 

El Presidente: (*). - Juan. Cu riel. - José IH~ M edrano. - El 
Secretario: J. N. Tejera. 

("') F,J Presidente Ri-éz uc firmó el ac•a. 
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ESION DEL ABADO 21 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Señor Buenaventura Báez 

Se abre la sesión a las ocho de la maiiana. Se da lectura del 
;acta de la anterior y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole la petición del 
Señor George Primet, recomendándole para que, sin ejemplar (a 
menos que concurran las mismas circunstancias) y en virtud de 
las facultades que le concede el Pacto Fundamental le dé los de
rechos del ciudadano dominicano a cuyo efecto acompaña el dis
positivo del Congreso al pie de la dicha petición. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Ministro de Hacienda 
y Comercio en el cual pide al Congreso se sirva aumentar el nú
mero de los empleados de su Secretaría, a fin de desempeñar su 
ministerio con exactitud. 

Se recibe y da lectura igualmente de un oficio del Ministro 
de Justicia, Instrucción Púbica, etc., acompañando un oficio que 
con fecha 15 de Setiembre le dirigió la Suprema Corre de Jus
ticia, con la decisión que dió ella del mismo mes, y copia de la 
consulta que le hizo el Tribunal de Apelación de esta Capital so-
1,re las dudas que existen en cuanto a la Ley del Divorcio y sobre 
las multas que pronuncian los Códigos mandados poner en prá«.:
tica: la última cuestión, resolvió el Poder Ejecutivo provisional
mente. 

Se oficia al Ministro del Despacho del Interior y Policía par
-ticipándole que el Congreso Nacional, en su sesión del día de 
ayer, entre otras cosas ha decidido que mientras trabaje él solo, 
sin la cooperación de un oficial segundo, se le asignen ochenta 
pesos, y cuando haya otro operario, se le den sesenta, a cuyo efe -
to se le devuelve la petición y la decisión que recayó en ella, del 
. eñor Benito Ortega, Oficial de la Imprenta. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
<lel Tribunado acompañando la terna de candidatos para llenar la 
plaza del Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 
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Se oficia al .Ministro del Interior y Policía participándole
que la petición dé los habitantes de San Carlos que acompañaba 
su nota oficial, ha ido acordada confonne a la opinión del Poder 
Ejecutivo. 

Se oficia igualmente a la Honorable Cámara del Tribunado 
participándole la convocatoria d I Congreso para la sesión parti
cular y secreta, y deliberar sobre la eiq,osición presentada a est;i 
Corporación por el Señor Dr. Tomás de Portes, Arzobispo electo. 

Se oficia al Secretario de Estado en el Despacho del Interior 
y Policía, acusándole recepción de su nota oficial fecha 16 del 
corriente, que acompañaba seis ejemplares del Código Penal Mi
litar de tierra y mar. 

Se oficia igualmente al Secretario de Estado del Despacho de 
Hacienda y Comercio, acusándole recepción de la que con fecha 
4 del corriente dirigió al Consejo Conservador incluyéndole I O 
ejemplares de las Cuentas generales de la República del 19 de Ene
ro al 30 de Junio del año expirado. 

Se levanta la sesión siendo las 11 de la mañana. 
anto Domingo, 21 de Marzo de 1846 y 3~ de la Patria. 

El Presidente: (*). - Juan Curiel. - José M~ Medrana. - El 
Secretario: f. N. Tejera. 

ESJON DEL JUEVE.::, 26 DE 1l1ARZO DE 1846 

Presidencia del Señor Buenaventura Báez 

La sesión se abre a las ocho de -fa mañana. Se da lectura 
del acta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acom
pañado de una. petición que le dirigió el Alcalde 19 del Ayunta
miento de esta Capital, acerca de la ejecución de la Ley de Paten
tes. 

(*) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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Se recibe y da igualmente lectura de un oficio del Señor 
José Joaquín Delmonte, Presidente del Tribunal de Apelación, acu
sando recepción del que se le envió anunciándole la elección 
que en él ha hecho el Congreso para miembro de la Comisión de 
Legi !ación. 

Se oficia a don José María Caminero Ministro Fiscal de la 
Suprema Corte de Justicia, participándole que el Congreso en la 
sesión del 23, entre otras cosas, lo nombró miembro de la Comi
sión de Legislación. 

(Se oficia igualmente a la Honorable Cámara del Tribunado}. 
No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levantó la sesión 

siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: (*). - Juan Curiel. - José M" lr1 edrano. - El 

Secretario: J. N. Tejera. 

SESJON DEL SABADO 28 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Señor Buenaventura Báez 

Estando presentes los miembros del Consejo, se abre la se
sión. Se da lectura del acta de la anterior y se sanciona. 

Se procede a la nominación del Presidente por el segundo 
mes y puesto a votación resultó electo el Señor José María JVl.e
drano; en seguida se decidió nombrar un Secretario archivista y 
resultó electo el Señor Domingo García, y el Señor Javier Ma
chado segundo copista de esta Secretaría. Se procedió inmedia
tamente a la elección de un ]vez para la Suprema Corte de Jus
ticia, según la lista de candidatos presentada por la Honorable 
Cámara del Tribunado, compuesta de los Señores Pedro de Cas
tro, Pedro P. Bonilla y Francisco Cruz Moreno entre los cuale3 
resultó electo el Señor Francisco Cruz Moreno. 

(*) El Presidente Báez no firmó el acta. 
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Se dió lectura de un oficio del Ministro del Interior y Po
licía acompañado de varias cartas-oficios dirigidos por él al Ayun
tamiento de esta Capital, y otra al Médico en Jefe, sobre una hari
na podrida, de todo lo cual resulta una contradicción grave que 
redunda en perjuicio del público. 

Se levanta la sesión siendo las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: ("'). - Juan Curiel. - José M~ Medrano. - Et 

Secretario: J. N. Tejera. 

SESION DEL LUNES 30 DE MARZO DE 1846 

Presidencia del Señor José María Medrana 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da l'.!ctur.a 
del acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se procede a tomarle juramento al Señor Rafael Pérez, miem
bro del Consejo Conservador por la Provincia del Seibo, el cual 
se efectuó conforme al voto de la Constitución. 

El Presidente expuso al Consejo que en razón de que la Cor
poración, aunque tenía un Secretario archivista, como quiera que 
este individuo no era miembro del Consejo, que se nombre uno 
que lo sea; que estando convencido de la capacidad del Honora
ble Señor Rafael Pérez, opina se le confiriese este encargo; el 
Consejo a unanimidad asintió a esta proposición. 

Con fecha del 28 se ofició a la Honorable Cámara del Tri
bunado participándole que según lo acordado por el Congreso 
Nacional, en su sesión del 27, relativamente a la petición hecha por 
e! Señor Vicario General, Dr. Tomás de Portes, tiene el honor de 
dirigirle dicha petición para que esa Corporación, obrando en el 
círculo de sus atribuciones, le dé su debido curso. 

Se oficia igualmente al Señor Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Comercio participándole que el Con-

('') El Presidente Báe~ no firmó el acta. 
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greso Nacional, en su sesión del día Zi, acordó, entre otras cosas, 

con respecto a lo pedido por su oficio fecha 20 del presente. Se 

le concedió un oficial a la Secretaría de su cargo según sus de

seos. 
Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congre o 

Nacional, en su sesión del 20 del corriente, acordó, entre otras co
sas, con re pecto a la petición de los habitantes de la Común de Nei

ba, que le fué dirigida con su oficio del 11 del mismo mes. con res
pecto a la independencia ordenada por el Art. 2· de la Ley sobre la 

Administración Provincial del Puesto Militar de Barahona, de la 

Común de Azua, debe entenderse como una medida momentánea 

y por las actuales circunstancias de la guerra, en razón a ser 

más fáciles las comunicaciones con aquel punto, haciéndose de 

Azua a Barahona sin tener que dirigirse ante a eiba; pero que 

siendo constante el derecho que alegan los vecinos de la antes 

dicha Común, esta dependencia se entiende puramente pAra L:> 

relativo al servicio militar. 
Se recibe y da lectura de un oficio del Ministro del Interior 

y Policía, pidiendo declaraciones sobre algunos artículos de la Ley 

Electoral. 
Se recibe y da lectura de otro oficio del mismo Ministro, pi

diendo al Congreso le provea con dos oficiales más para el pron
to despacho de su Secretaría. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 
Santo Domingo y Marzo 30 de 1 46 y 3~. 
El Presidente: José M" Medrano. - Juan Curiel. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SESION DEL 1111ERCOLES I " DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del eñor José María Medran.o 

La se ión se abre a las ocho de la mañana. Se da lectura 
del acta de la anterior y se sanciona. 
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Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Instrucción Pública, participándole la resolución del 
Congreso Nacional en su sesión del 20, relativamente a la deman
da que hizo al Congreso sobre la manutención de los presos, que 
sin perder de vista la más perfecta eoonomía que se debe mante• 
ner en todos los gastos públicos, se asigne en el presupuesto del 
ramo de Justicia a que pertenece, la suma que se crea precisa e 
indispensable para este objeto. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior y Policía, pidiendo aclara
ciones sobre la Ley de Ayuntamientos. 

Se recibe y da lectura igualmente de un oficio del Poder Eje
cutivo acompañando una carta de la Señora Condesa de Santa 
E1la en que pide al Congreso, por medio del Ejecutivo, que, to
mando en consideración el estado deplorable de las religiosas por 
quien ella representa, suplicándole extienda su ayuda caritativa 
para atender a la manutención y vestido de estas indigentes, so
corriéndolas. Recomendando el Poder Ejecutivo al Congreso Na
cional esta solicitud, esperando sea atendida en justa proposición 
de nuestros cortos medios, reservándose él en particular cuanto 
esté a su alcance para no dejar desairada la súplica a que se r'!
fiere. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once de la mañana. Santo Domingo y Abril 1" de 1846 
y 39 de la Patria. 

El Presidente: José Af<J Medrano. - Juan Cur,iel. - El Secre
tario: R. Pérez. 

SESION DEL VIERNES 3 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor José Mqría Medrano 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión. Se da lectura 
del acta de la anterior y se sanciona. 
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Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que habie¡i'ffll!,llll_.,.,;;,,

mado el Congreso Nacional en consideración un oficio fecha 24 
del pasado, juntamente con la nota oficial que con fecha 23 del 
mismo mes que dirigió el Alcalde Constitucional de esta Capital, 
Síndico y Perceptor de este Ayuntamiento, todo lo relativo a la 
ejecución de la Ley sobre el derecho de patentes, que después je 

un maduro y detenido examen ha acordado entre otras cosas se 
prorrogue por un mes más el término para el pago del derecho 
antes dicho. 

Se levantó la sesión por no haber otra cosa de que ocuparse, 
~iendo las diez y media de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José Mq Medrana. - Juan Curiel. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SESION DEL MARTES 14 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor José María Medrano 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión. Se da lecrura 
del acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Policía, participándole que el Congreso Nacional en 
su sesión del 19 del corriente, teniendo a la vista su nota ofcial 
del 30 del pasado por la cual pide se le aumente el número de em
pleados de su Secretaría, por las razones que en ella expresa, se 
le concedió un empleado más en la dicha Secretaría, con la dota
ción de seiscientos pesos anuales. 

Se oficia igualmente al Poder Ejecutivo acompañándole la 
ley que modifica la del 27 de Junio 1845, que declara cuales 
son los bienes nacionales, como igualmente el decreto que modi
fica las disposiciones de los Arts. 68 y 69 de la Ley sobre el ré
gimen de las Aduanas. 

Cuyo contexto es : 
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EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que en el estado actual de guerra en que se 
halla la República, se ha visto obligado el Gobierno a emplear en 
1a Marina Militar, no solamente una parte de los buques que ha
cían el cabotaje, cuanto la marinería que formaba sus tripulaciones; 

Considerando: que esta escasez de caboteros ocasiona graves 
perjuicios, tanto al comercio como a los propietarios de cortes 
de madera, por la düicultad de transportarlas a los puertos ha
bilitados. 

Y considerando. en fin, que esa misma escasez de cabotaje, 
así como las relaciones comerciales refluye y gravita directamente 
sobre los consumidores del interior por falta de quien les conduzc.a 
los efectos de primera necesidad; 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. JQ Cuando en virtud del artículo 68 de la Ley sobre el 
régimen de las Aduanas, el Poder Ejecutivo permita a los buques 
extranjeros recibir cargamentos de frutos del país en las costas de 
la República u otros puntos, pagarán al Erario Público, por el de
recho de este permiso, cuatro pesos en moneda nacional por cada 
tonelada de su porte. Esta regulación se hará por su patente de 
navegación a.'ltes de salir del puerto de donde sean despachados. 
sin perjuicio de los demás derechos y formalidades a que están 
sujetos por la ley antes citada. 

Art. 2Q Los buques que hayan obtenido el permiso a que se 
refiere el artículo antecedente, podrán llevar a su bordo efectos 
para los puertos de su destino, conformándose a las disposiciones 
de lo.s artículos 70, 71 y hasta el 76 inclusive del capítulo sexto de 
la ley dí cha. 

Art. 3Q El presente decreto será puesto en ejecución desde 
el momento de su publicación, quedando derogada toda disposición 
que le sea contraria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana: 
ejecútese el presente decreto que será enviado al Poder Ejecutivo 
para su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Rcpúbli
c-a, a los tres días del mes de Abril del año de gracia de mil ocho
cientos cuarenta y seis y tercero de la Patria. - En. Presídente 
del Congreso, J. M. Medrano.- Los Secretarios, Rafael Pérez. -
S. Soñé.- A. Justo Chanlatte. 
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LEY QUE MODIFICA LA DEL 27 DE JU ·10 DE 1845, 
QUE DECU\RA CUALES SON LOS BIE.IBS NACIONALES 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: 1 Q Que la ley que declara cuales son los bienes 
nacionales, de fecha 27 de Junio de 1845, no señala de un modo 
positivo la época en que debían cesar los reclamos de los que ten
gan acreencias contra los bienes de los haitianos emigrados. 

2° Que por este vacío de la ley, sufren tanto aquellas perso
nas cuyas acreencias Están ya reconocidas, como los intereses del 
F'sco. 

3,., Que el método establecido por dicha ley para efectuar 
la venta de los inmuebles, es demasiado lento y costoso, de lo que 
.ningún beneficio resulta ni a los interesados, ni al Gobierno. 

4Q Y en fin, que haciéndose la venta por la Administración 
de Hacienda se ahorran costos, gastos y tiempo; ofreciendo a la 
vez la misma garantía que por los Tribnnaks; 

Ha venido en Decretar y Decreta la ley 
siguiente: 

Art. 19 Cuando en virtud del ar iculo 59 de la ley de 27 
de Junio de IE45, que declara cuales son los bienes nacionales, se 
deba proceder a la venta de los que están afectos a deudas par-
1Jcula1 es. se hará la estimación por tres peritos; uno nombraao por 
el interesad.o, o interesados; otro por el Acimíni:,irador de Ha
cienda, y otro que será un miembro de la Diputación Pro\"incial, 
en las cabezas de Provincia, y un Regidor en las demás Comunes. 

Estos peritos formarán acta de su estimación, que firmada de 
todos, remitirán c:l Secretario de Estado del Despacho de Hacienda 
para que ordene en seguida la venta. 

Art. 29 El Secretario de Estado del Despacho de Hacienda, 
Administrador o Subdelegado del lugar. para que proceda a hacer 
cuando haya recibido el acta de los peritos, librará la orden al 
anunciar al público por medio de un aviso que se fijará en los luga
res de costwnbre, que tal o tales propiedades deben venderse en 
pública subasta, tal dia, en que se admitirán las posturas en venta 
preparatoria, y en el acta de dicha venta preparatoria, se fijará el 
día para la venta definitiva, repitiendo los a,isos, que no podrán 
hacerse por menos de quince, ni más de veinte días. 

Art. 39 La venta se hará en la oficina de la Administrac.:ón 
por el empleado encargado de los bienes nac10nales, y a presen
cia del Administrador del lugar, del Síndico de la Común y deli 
Jefe Superior Político, en las cabezas de Pro\.incias. 
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En las Comunes, la venta se efectuará en el Despacho de la 
Administración de Hacienda por el Subdelegado del lugar, en pre
sencia de un Regidor, del Síndico de la Común y del Alcalde Cons
titucional. 

Estos funcio:1arios formarán un acta, en un registro que será 
al efecto depositado en dicha oficina de Hacienda, dando copia de 
ella al comprador para su seguridad, valiéndole como escritura 
auténtica. Dicha copia será transcripta en la oficina de hipotecas, 
gratis. 

Art. 49 La preferencia en la venta se le dará al que ofrezca 
mayor suma, pero si ésk no excediese a la de la estimación de la 
cosa, quedará por cuenta de la Administración, a cuyo efecto el 
Secretario de Estado del Despacho de Hacienda dará las instruc
cicnes necesarias a los Administradores de Provincias entendién
dose que el Gobierno se hará cargo de la finca por la mayor suma 
ofrecida. 

En el caso de que haya uno o más copropietarios de la finca, 
éstos tienen las mismas ventajas que le están concedidas al Go
bierno para poder tomar la cosa por el precio ofrecido por el ma
yor postor. 

Art. 5Q Verificada la adjudicación definitiva, se efectuará 
la entrega del nombramiento de ella dentro de veinte y cuatro 
'horas, en los términos convenidos en dicha adjudicación, al Admi
nistrador General de Hacienda, en la Capital; y en los demás lu
gares, en sus respectivas administraciones. 

El Administrador General y los Administradores de Provin
cias, así como los Subdelegados, dividírán el producto de dichas 
ventas entre los acreedores, y el remanente, si lo hubiere, entrará 
en la Caja pública; si la propiedad no cubriese los reclamos, se 
dividírá su producido a prorrata entre los acreedores. 

Art. 69 Los Administradores de Provincias y los Subdelega
dos de Comunes, formarán un estado detallado en que manifestarán 
la finca vendida, el montante de su venta, el total de las acreen
cías pagadas, el nombre y apellido de los acreedores, y el residuo 
que deba entrar en la Caja pública; cuyo estado, junto con las su
mas ,a que se refieran, lo dirigirán al Administrador General de 
Hacienda y otro igual al Consejo Administrativo. 

El Administrador General también dará al Consejo Adminis
trativo un estado de las ventas hechas en la Capital, del cual jun
tamente con los de las demás Provincias formará uno general, 
que certificándolo conforme, lo dírigirá al Secretario de Estado 
del Despacho de Hacienda, a fin de que este funcionario lo haga 
imprimir y publicar. 
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Art. 79 Veinte días después de la publicación de la presente 
1ey en cada lugar, no se admitirán más reclamos contra los bienes 
de los haitianos ausentes, y todos aquellos que tengan los suyos 
reconocidos, ocurrirán con todos los documentos a la Secretaría 
de Hacienda y Comercio, para liquidar aquellos cuyo montante 
sea de tan poca importancia que no merezcan enajenar el inmue
ble que lo reporte, y ordenar sobre los demás la estimación reque
rida en el artículo 19 de la presente ley. 

Art. 8Q El arrendamiento de los bienes nacionales se verifi
cará conforme al artículo 79 de la ley sobre la materia, de 27 de 
Junio de 1845, pero será por los Administradores de Hacienda y 
no en las barras de los Tribunales Justicias Mayores, y sin otros 
requisitos que los que dispone la ley. 

Art. 99 La presente Ley que abroga toda disposición que le 
sea contraria, tendrá su cumplida ejecución desde el momento de 
la publicación. 

Dada en el Congreso Nacional de la República, hoy día 6 de 
Abril de 1846 y 39 de la Patria. 

:El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la Ley que modifica la del 27 de Junio de 184!> 
que declara cuales son los bienes nacionales, la que será enviada 
al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de cuarenta y 
ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los catorce días del mes de Abril del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y seis, y tercero de la Patria. - El Presi
dente del Congreso, J. M. Medrana. - Los Secretarios, Rafael Pé
rez. - Silvano Soñé.-A. J. Chanlatte. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congre5o 

Nacional en su sesión del seis del corriente, dispuso se oficiase 
al Ejecutivo acompañándole una petición de la viuda del difunto 

Juan T. Medrano, para que se sirva informar de los méritos y ser

vicios del antedicho Medrana, para que a su vista acceder o no a 

la súplica de la peticionaria. 
Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José Mq. Medrana. - Juan Curiel. - El Secre

tario: R. Pérez. 



220 DOCUME. 'TOS LEGISLATIVOS 

SESION DEL M!ERCOLES 15 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor ]o'é María Medrano 

Se .abre la sesión siendo las ocho de la mañana. Se da lectura. 
del acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congres:, 
Nacional en su sesión del 4 del corriente, trayendo a la vista la 
exposición hecha por él en su nota oficial del I v del corriente, re
lativa a la súplica que hace tanto a él como al Congreso la Señora 
Condesa de Santa Ella, pidiendo se le haga algún socorro para 
atender a las necesidades de las monjas de la Península, que se 
hallan casi privadas de medios de subsistencia a consecuencia de 
los distritos que ha sufrido aquella nación y al mismo tiempo 
habérsele privado a los dichos conventos de dichas religiosas de 
1a posesión de sus bienes, adoptando la exposición del Ejecutivo, 
ba acordado entre otras cosas se conceda a las ya dichas religio
sas españolas la suma de mil pesos fuertes para subvenir a suS
necesidades. 

Se oficia igualmente al Señor Secretario de Estado en el 
Despacho del Interior y Policía, participándole que el Congreso 
Nacional en su sesión del día de ayer, teniendo a la vista su ofi
cio del 27 del mes pasado, por el cual pide se tome una decisión 
a la falta que ha observado en el Ayuntamiento de esta Capital 
sobre haber permitido el consumo en el público de algunos barri
les de harina podrida, según lo atesta el médico en Jefe del Hos
pital Militar. Se decidió entre otras cosas se reenviase el asunte 
a! Ministro para que le dé el curso de derecho. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Policía, haciéndole saber que el Congreso Nacional en 
su sesión del 13 del corriente, con respecto a las cuestiones que 
fueron puestas por él en su carta oficio del 28 del mes pasado, ha 
decidido de ellas, según consta del dicho oficio bajo el No. 37, en 
fecha 15 del corriente, de la correspondencia del Consejo. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Secretario de 
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Estado en los Despachos del Interior y Policía, por la cual invit~ 
al Consejo a asistir a las fiestas nacionales del 19 y 30 de Marzo. 

Se levanta la sesión siendo las diez y media de la mañana. 
Santo Domingo, Abril l 5 de 1846 y 3') de la Patria. 
El Presidente: José MQ Medrano. - juan Curiel. - El Se~e

rio: R. Pérez. 

SESION DEL VIERNES 17 DE ABRIL DE I 46 

Presidencia del Señor José María Medrano 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura al 
acta de la anterior sesión y estando conforme se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Policía, acusándole recepción de su carta oficio del 
15 del corriente bajo el número 115, la cual tiene por objeto in
vitar a esta respetable Corporación para que asista a la fiesta 
nacional que se celebra el Domingo 19 del corriente. 

Se levanta la sesión por no haber otra cosa de que ocuparse 
~iendo las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José J\1<1

• Medrana. - Juan Curiel. - El Secre
tario: R. Pérez. 

SESlON DEL LUNES 20 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor José María 111edra.io 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. Se da lectura det 
acta de la anterior y se sanciona. Se da la primera lectura del 
proyecto de ley sobre la Hacienda que modifica la del 11 de 
Junio de 1845. Se oficia al Señor Secretario de Estado en el 
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Despacho del Interior y Policía participándole que el Congres~ 
, 'acional en su sesión del 13 del corriente, teniendo a la vista 
su nota ofi~ial del 31 del pasado No. 100, que tiene por objeto 
inquirir cual es la responsabilidad de los Ayuntamientos y al mis
mo tiempo la autoridad que debe \·igilar sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones, acordó lo que consta del oficio dirigido al 
dicho Secretario de Estado, fecha 19 del corriente, bajo el No. 3G. 

Se oficia igualmente al Poder Ej~utivo participándole que 
el Congreso acional en su sesión del 16 del corriente, ha decidi
do, entre otras cosas, en la representación del Señor juan Martí
nez, habitante propietario, de la Común de Santiago, sobre el re
clamo que hace del valor de un caballo que habiéndoselo pedido 
en requisi ión para el servicio público, fué muerto en él; qu.! 
comunicación se ha hecho al Poder Ejecutivo con los documentos 
que acompaña. 

Se levanta la sesión siendo las seis de la tarde. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José Mª Medrano. - Juan Curiel. - E! Secre

tario: R. Pérez. 

SESION DEL JUEVES .23 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor José María Medrana 

Se abre la sesión a las tres y media de la tarde. Se da lectu
ra del acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Policía, acusándole recepción de su nota oficial fecha 
2 l del que gira, o. 127, que acompaña seis ejemplares de la Ley 
que modifica la del 27 de Junio 1845, que modifica las disposicio
nes de los Arts. 68 y 69 de la Ley de Aduanas. 

Se oficia igualmente al Poder Ejecutivo acompañándole dos 
decretos dados por el Congreso Nacional, uno que modifica los 
Arts. 20 y 22 de la Ley sobre Ayuntamientos, y el otro que mo-
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difaa las de los Arts. 13 y 14 de la Ley e 27 de Junio de 1845 
que declara cuales son los bienes naciona e , a fn de que tenga 
, u ejecución, cuyo contexto es: 

LA LEY SOBRE A YUNTfü\'IlE. ITOS. 

COI"GRESO NACIO. ºAL 

Considen.ndo: que según el artículo 34 y siguientes hasta el 
101 del Código Civil francés, actualmente en vigor, los actos del 
estado civil, deben celebrarse ante un Oficial que tiene ese encar
go especial, que no existiendo en m.estra República ese empleo, 
se presenta un vacío que impide la ejecución de las disposiciones 
sobre esa materia. 

Considerando: que aunque la Ley de Ayuntamientos de 2 de 
Marzo de 1845, en el conte>,..'io de los artículos 20 y 22, contiene 
disposiciones que ninguna duda dejan acerca de la intención de los 
legisladores respecto de dichos actos, ésto sólo es de un modo os
curo o indirecto . 

Usando de las facultades que le concede el décimo rrúembro 
del articulo 94 de la Constitución, Decreta: 

Art. 1 Q Mientras la legislación otra cosa determine, los Al
caldes desempeñarán todas fas funciones que en los Códigos fran
ceses se atribuyen a los oficiales del estado civil, con la sola mo
dificación contenida en el articulo 21 de dicha Ley de Ayunta
mientos y bajo la misma responsabilidad que en ella se les esta
blece. 

Art. 29 Los Alcaldes percibirán por ahora dos pesos por la 
inscripción de cada acto de matrimonio y cuatro reales por la 
declaración de nacimiento; las inscripcione,, de fallecimiento se
rán gratis. El Secretario del Ayuntamiento llevará dichos re
gistros. 

Art. 3<? El presente decreto será puesto en ejecución desde 
el momento de su publicación; quedará de1ogada toda disposición 
que le sea contraria. 

El Congreso Nacional: en nombre de la República Dominica
na, ejecútese el presente decreto que será em•iado a1 Poder Ejecuti
vo para su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dado en la Ciudad de Santo Dorrúngo, Capital de la Repúbli
ca, a los veinte y tres días del mes de Abril del año de gracia de 
mil ochocientos cuarenta y seis y tercero de la Patria.- El Pre
sidente del Congreso, J. M. Medrano.-Los Secretarios, R. Pérez, 
O. Batista y F. Herrera. 
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DECRETO QUE MODIFICA LOS ARTICULOS !3 Y .4 
DE LA LEY DE 17 DE JUNIO DE 1345 QUE DECLl1.R. 

CUALES SON LOS BIENES NACIONALES 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que seg(m lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Ley de 27 de Junio de 1845. que declara cuales son los bienes na
cionales. los Presidentes de los tres Tribunales de la Capital están 
llamados a hacer parte de la Comisión mandada crear por dicha 
ley. y que éstos forman la mayoría de ella. 

Considerando: que aunque la antes dicha Comisión es un Tri
bunal excepcional. creado para el reconocimiento de los bienes 
nacionales, y que en esta razón parece ninguna conexión tiene con 
los procedimientos judiciales que deban seguirse por los trámites 
ordinarios. puede P.resentarse algún conflicto en la concurrencia 
de estos Magistrados. 

Considerando. en fin. que si por algún caso imprevisto por la 
Ley, se presentare una dificultad por la cual pudieran inhibirse 
o invalidarse los tres Presidentes de los Tribunales, quedará in
competente el juzgado creado por la ley ya citada, y por consi
gi.tiente incapaz cte conocer en la materia que le está atribuído. 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19 Cuando por causa de impedimento de alguno de los 
miembros llamados por los artículos 13 y 14 de la Ley de 27 de 
Junio último. hubiere necesidad de otro que no sea de los desig
nados en los articulos de la ley ya citada, para evitar toda demora 
en la expedición de los negocios que le están atribuídos, podrá 
hacer parte de la Comisión. en la Capital, uno de los Alcaldes
Constitucionales; y en las Provincias y Comunes el segundo. 

Art. 2<.> El presente decreto deroga toda disposición que le 
sea contraria, el cual tendra su ejecución desde el momento d~ su 
publicaciól).. 

El Congreso Nacional. en nombre de la República Dominica
na, ejecútese el presente Decreto que será enviado al Poder Eje
cutivo para su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los nfinte y do., días del mes de Abril del año de ¡,'Tacia 
de mil ochocientos cuarenta y seis, y tercero de la Patria. - El 
Presidente del Congreso, José María Medrana. - Los Secretarios, 
Rafael Pérez. Oviedo Batista y F. Herrera. 

Cúmplase. comunique e y circule en todo el terri rio de la 
República Dominicana el Decreto del Congreso que modifica los 
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artículos 13 y 14 de la Ley sobre los bienes nacionales, del 
Junio de 1845. 

Dado en el Palacio 'acional de la Capital de la República el 
día veinte y cuatro de Abril del año de mil ochocientos cuarenta 
y seis, y tercero de la Patria.- Santana.- Refrendado: El Secre
t&rio de Hacienda, Comercio y Relaciones Exteriores. R. Ivliura. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Secretario de 

Estado en el Despacho del Interior y Policía acompañando seis 

ejemplares de la Ley que modifica la del 27 de Junio de 1845, 

que declara cuales son los -bienes nacionales y seis ejemplares 

del Decreto que modifica las disposiciones de los Ans. 68 y L9 de 

la Ley de Aduanas. 
St: re1,;ibe y da lectura de otro oficio del Señor Ministro del 

Despacho del Interior y Policía acompaüando seis ejemplares del 

discurso pronunciado por· el Presidente de la Repúblü.a el 10 del 

corriente, sobre las fiestas nacionales del 19 y 30 de l\larzo. 

Se oficia al Serior Secretario de Estado en el Despacho del 

Interior y Policía, acusándole recepción de su oficio que acom

pañaba seis ejemplares del discurso que pronunció el Presi ente 

de la República el 19 del corriente en la plaza pública de esta 

Capital en la celebración de las fiestas nacionales. 
Se da la segunda lectura de la Ley sobre la Hacienda Nacio-

nal que modifica la del 11 de Junio de 1845. 
Se levanta la sesión siendo las seis y medía de la tarde. 
San.o Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José 1\1'1 Medrana. - Juan Curiel. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SESTON DEL LUNES 27 DE ABRIL DE 1S46 

Presidencia del Señor José , 1aría ,1fedrano 

Se abre la sesión siendo las ocho de la maiíana. Se da lectura 

del acta de la anterior y estando conforme se sanciona. Se pro-
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cede a la nominación de Presidente por el tercer mes y resulté, 
cle~to el Seño:- Juan Curiel. 

Se oficia a la Honorable Cámara d I Tribunado remitiéndole 
el proyecto de ley sobre la Administración de Hacienda Públic::?., 
que P1odifica la del 11 de Junio 1845, adoptado por el Consejo. 
y se somete a la discusión de ese respetable Estamento. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acom
pañando un proyecto de ley que asigna una pensión a los milita
res inválidos y establece un Monte de Piedad para las viudas y 
huérfanos de los que mueren en actividad de sen•icio. 

Se recibe y da lectura de otro oficio de la Honorable Cámara 
-del Tribunado, acusando recepción del proyecto de ley sobre l:i 
Administración de la Hacienda Pública. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se levanró la sesión 
siendo !as once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José .iW' Medrano. - Juan Cu riel. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SES!ON DEL JUEVE 30 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Señor juan Curiel 

Se abre la se ión siendo las ocho de la maiíana. Se da léc
tura del acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado pidiéndole 
una lista de candidatos en virtud de la farnltad que confiere el 
Art. 67 de la Constitución, para proveer algunas plazas de -na
gis,rado judiciales que se encuentran vacantes. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acom
pañando un proyecto de un decreto adicionando la Ley de Ayun
tamientos. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Interior y Policía, acusándole recepción de su oficio que acampa-
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ñaba seis ejemplares del Decreto que modifica los Arts. l 3 y l 4 
de la Ley del 27 de Junio 1845, que declara cuales son los bienes 
nacionales e igual número del Decreto que modifica las disposi
ciones de los Arts. 20 y 22 de la Ley de Ayuntamientos. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámar~ 
del Tribunado acompañando la lista de los candidatos para reem
plazar la vacante de algunos jueces de las Provincias del Seibo, 
la Vega y Santiago .. 

Se levanta la sesión siendo las once de la maiiana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José 111"' M edrano. - Juan Cu riel. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SESION DEL ABADO 2 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Curie[ 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da le tura del 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de E'-tado en los Despachos de 
Guerra y Marina, participándole que el Congreso 1 'acional en su 
sesión del 30 de Abril expirado después de haber oído el informe 
de la Comisión encargada al efecto de informar sobre las cuentas, 
ha acordado pedir al Señor Ministro aclaraciones sobre la inver
sión de veinte y seis mil quinientos cincuenta y cinco pesos de 
que trata el documento bajo el No. 2697; debiéndose reunir el 
Congreso hoy a las cuatro de la tarde espera que asi_ tirá a esta 
sesión para los fines arriba indicados. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia Mayor de la P:-o
vincia del Seibo, participándole que habiendo recibido las dimisio
nes de los Señores Eusebio Jimenes y Pedro Vare!a, Jueces de 
ese Tribunal, habiendo apreciado las razones que exponen, tuvo 
a bien acordárselas, nombrando en su reemplazo a los Señore, 
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Melitón Alvarez y ~1anuel Mercedes Mejías, expidiéndoles sus 
despachos. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
del Trib nado acompañando la Ley de Patentes para el año 1847. 

Seguidamente se da la primera lectura de la Ley de Paterites. 
Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándol';} 

recepción de su oficio que acompañaba la Ley de Patentes. 
Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 

acional en su sesión del 22 del pasado, ha decidido, entre otr¡¡_; 
cosas, después de oído el informe de la Comisión de peticiones, 
sobre la solici ud hecha por los habitantes de Guayubín pan l.i 
erección de una población en dicho lugar: ha declarado que el lu
gar indicado por los peticionarios no conviene, pudiéndola hacer 
en el de Ma ... por ... los ríos ('~). 

Se ofi ia al Señor Secretario de Estado en los Despache~ de 
Hacienda y Comercio, participándole que el Congreso Nacional. 
en su sesión de 22 del pasado, después de oído el informe d~ la 
Comisión nombrrtda para examinar las Cuentas generales de la 
República desde el 1 Q de Marzo 1844 hasta el 30 de Junio de 1845, 
ha acordado, entre otras cosas, que se le dé descargo al Se1for 
Ministro de Hacienda aprobando las cuentas arriba dichas en con 
sideración a las razones que él mismo explana en su carta oficí::> 
dirigida a esta Corporación, fecha 2 del corriente. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia Mayor de la 
Provincia de Santiago, participándole que "el Consejo, teniePdo 
a la vista su oficio del 26 de Marzo último y persuadido como lo 
está de sus buenos sentimientos patrióticos, a pesar de que por 
la antedicha carta, hace formal y expresa dimisión del encargo 
de Juez del Tribunal Justicia Mayor de esa Provincia, sin embar
go, se ha creído por más conveniente que admitirle su renuncia 
nombrarle, como se le ha nombrado, Presidente del dicho Tribunal, 
y el Consejo espera que esta señal de confianza que la Nación 
pone en V. os hará conocer el aprecio que se hace de su per
sona". 

(*) Roto el original. 
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Se levanta la sesión siendo las doce c!e a mañana. 
Santo Dom ·ngo, fecha ut supra. 
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El Presidente: José M9 Medrano. - juan Curiel. - El Secre
tario: R. Pérez. 

SESION DEL MARTES 5 DE :uro DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Cur'cl 

Se abre la sesión siendo las ocho de la mañana. Se da lectura 
de la acta de la anterior y se sanciona. 

Se da lectura de la Ley de Patentes. 
Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 

del Tribunado remitiendo el proyecto de ley de Hacienda con la'> 
observaciones que esta Honorable Corporación hace y que han 
sido aprobadas. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
del Tribunado acompañando el proyecto de ley que modifica las 

• disposiciones de los Arts. 28, 29 y 65 de la Ley sobre el Régimen 
de las Aduanas. 

Se acusa recepción a la Honorable Cámara del Tribunado de 
su oficio fecha 4 del corriente, devolviendo la Ley de Hacienda 
con las modificaciones que han juzgado oportunas. 

En seguida se da la primera lectura de la ley que modifica 
las disposiciones de los Arts. 28, 29 y 65 de la Ley sobre el Ré
gimen de las Aduanas. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recepción de la ley antes dicha. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José M0 Medrana. - Juan Curiel. - El Secre

tario: R. Pérez. 
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'ESJ01. DEL ,WJERCOLES 6 DE MAYO DE 1816 

Presidencia del Seríor juan Curiel 

Se abre la sesión a las ocho de la maiiana. Se da le-:tura 
del acta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecuti\'o acu
sando recepción de la Ley sobre la Hacienda Pública cuyo tenor 
es el siguiente: 

El Consejo Conservador, previas las lecturas constitucionales, 
ha dado la Ley siguiente: 

CAPÍTULO I 
De l.a Contaduría Nacional 

Art. 19 Se establece en la Capital una Contaduría General, 
compuesta de un Administrador e Inspector General de Hacienda. 
de un Contador General y de empleados subalternos. 

Art. 29 Las atribuciones del Administrador e Inspector Ge
neral son: 

1 <:' Examinar, verificar, arreglar y centralizar todas las cuen
tas de la Tesorería general, de las Administraciones y Tesorerías 
particulares, y de la Administración de las Aduanas. 

29 Llevar el catastro de todos los bienes nacionales. 
39 Vigilar el Erario Público. 
49 Transmitir a todos los funcionarios y agentes de Contadu

ría las órdenes e instrucciones que reciba del Secretario de Esta
do del Despacho de Hacienda para la regularidad del servicio. 

59 Proponer a dicho Secxetario de Estado todo lo que juzgue 
conveniente, sea para aumentar los ingresos, sea para mejorar el 
sistema de Hacienda. 

69 Denunciar a dicho Secretario de Estado todos los emplea
dos de su ramo por las faltas que cometan en el ejercicio de sus
funciones. 

79 Tomar todas las medidas de seguridad, a fin de poner los 
fondos públicos al abrigo del fraude y denunciar inmediatamente 
a los funcionarios de Hacienda culpables de malversación. 

8Q Formar cada trimestre el estado general de las cuentas de 
las Tesorerías, Administraciones, Aduanas y demás agencias del 
Fisco, que están bajo su inspección, y enviarles el duplicado al Se
cretario de Estado de este ramo. 
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99 Transportarse una vez al año, o más amt!nuclo, si el cr
vicio así lo exige, a las Tesorerías, Contadurías, Aduanas y aemá:. 
oficinas de Hacienda, a fin de inspeccionar y verificar sus opera
•cioncs, examina!' y tomar constancia de su situación. 

Art. 39 iE:I Administrador General tiene la inspección de to
tlos los empleados de las Administraciones particulares de Ha
cienda y puede pedir su remoción en caso de malversación o ne
gligencia; el Administrador General. en fin. corresponderá tanto 
con las autoridades como con !os particulares, sobre todo lo rela
'l:ivo a su ramo. 

Art. 4Q El Contador General está encargado de cobrar y 
distribuir, ya por sí mismo, ya por medio de los Administradores 
particulares establecidos por la presente Ley, los fondos públicos; 
y es responsable de los ingresos y egresos de las sumas corres
pondientes a la Caja central, de cuyas operaciones formará men
sualmente un estado que transmitirá al Adminish·ador e l11sp~c
tor General. 

Art. 59 Al Contador General toca distribuir las sumas des
tinadas al servicio público en virtud de la orden del Adminislra
tlor e Inspector General, con arreglo a los presupuestos genera
les aprobados anualmente por el Congreso, y transmitidos al Ad
ministrador General, por el Secretario de Estado del Despac:10 
-de Hacienda y en virtud de las órdenes d 0 l Gobierno expedidas 
-en la misma forma en ejecución de los decretos legislativos. 

Art. 6<? Los funcionarios de hacienda arriba indicados que 
contravengan al antecedente artículo, serán destituidos de sus res
pectivos empleos y obligados a restituir las sumas cuyo pago ha, 
sido autorizado o efectuado. 

Art. 79 A fin de facilita!' el pago en laE Provincias de los 
sueldos y demás gastos, así ordinarios como extraordinarios, el 
Administrador e Inspector General h:irá que el Contador General 
ponga al fin de cada mes a disposición de las Administraciones 
-particulares, las sumas necesarias para el servicio; pudiendc- tam
bién mandar cuando lo juzgue conveniente la traslación de fon
dos, sea de las Administraciones particulares a la Caja central, 
sea de una contaduría a otra. 

Art. 89 Está prohibido al Contador General, bajo su respon
~abilidad personal, que reciba ni pague suma a:guna. sin 12 orden 
del Administrador e Inspector General, a cuyo efecto éste firmará 
todas las ordenanzas de ingreso y egreso, cartas de pago y d .. -más 
órdenes que se le transmitan siempre que sean con arreglo a las 
leyes de la materia. 

Art. 9<? El Administrador e Inspector General está obliga .o, 
bajo su responsabilidad personal, a inspeccionar y examin·•r e 19 
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de cada mes, la caja del Contador General; asentará en un libro 

particular su situación expresando por un orden y, en artículos 

separados, las entradas y salidas operadas en el mes antecedente, 

y la existencia y alcance que resulte en la caja. Este acto será 

firmado también por el Contador Ger.eral para su resguardo, y el 

Administrador General enviará copia de él al Consejo Administra

tivo y al Secretario de Estado del Despacho de Hacienda. 

Art. 109 Por lo que hace a las cuentas del año económico 

de 19 de Julio de 1845 a 30 de Junio de 1846, el Inspector General 

de Hacienda la someterá al Consejo Administrativo el 19 de Oc

tubre del año corriente. En lo sucesiyo la presentación de cuenta~ 

se hará en esta forma: 
El 15 de Noviembre las del ler. Trime!:tre. 
El 15 de Febrero las del 29 Trimestre. 
El 15 de Mayo las del 3er. Trimestre. 
El 15 de Setiembre las del 49 Trimestre. 
En todos los casos las operaciones del Consejo Administrativo 

no pueden prolongarse, respecto a cada año económico expirado, 

más allá del 20 de Diciembre subsecuente. 
Art. 119 En caso de ausencia o impedimento del Administra

dor o del Contador General, éste último reemplazará al primero 

y uno de los oficiales primeros al Contador General. 
Art. 129 El Administrador e Inspector General y el Conta

dor General, antes de tomar posesión de sus empleos, prestarán 

un.a fianza cuyo montamiento será fijado por el Consejo Admi

nistrativo, y si éste no estuviere reunido, lo fijará provisionalmente 

el Secretario de Estado de Hacienda hasta la ratificación del Con

sejo como lo requiere el Art. 24; la misma fianza deberán prestar 

los que reemplacen interinamente a estos dos funcionarios. 

Art. 139 Los empleados subalternos de la Contaduría Gene

ral son: 
19 Un Secretario afecto al Administrador e Inspector General. 

2v Tres O.úciales primeros, uno encargado de la distribu

ción, an-eglo rlel trabajo y examen de los documentos que se so

metan a la aprobación de la Contaduría; el 29 de los dominios na

cionales, y el 39 de los libros de la Tesorería. 
39 Tres Oficiales segundos . 
49 Un Oficial de tercera clase, agente de dominios nacionales. 
59 Un portero. 
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CAPÍTULO II 
De las Contadurías pariicu!ares 

Art. 140 Hc:brá en las Comunes de Puerto de Plata, Santiago, 
La Vega. Azua, Seibo y Samaná, un Administrador particular y 
demás empleados que esta ley establece . 

.Alrt. 159 En todo lo concemiente al servicio de Hacienda, 
estos dependen inmediatamente del Inspector General. 
- Art. 169 A los Administradores particulares toca ordenar 
el cobro de las contribuciones, derechos y demás rentas públicas, 
como así mismo su aplicación y dist!"ibución conforme a las leyes 
o a las órdenes e instrucciones que reciba del Inspector General. 

Art. 179 En caso que ellos ordenen el pago de alguna suma, 
cualquiera que sea, sin sujetarse a la condición del artículo pre
cedente, serán condenados a restituirla y a la destitución. 

Art. 180 Los Administradores particulares, darán cuenta al 
Administrador General de su administración durante el rr..es an
terior, acompañando los comprobantes bajo fiel inventario para 
que éste pueda remitir los fondos necesarios a las necesidades del 
servicio, debiendo el Receptor principal de Puerto de Plata, den
tro de los tres primeros dfas del mes subsecuente, hacer lo mismo 
con el Administrador de su jurisdicción para que éste pueda cum
plir con lo arriba prescripto. 

Art. 199 Al fin de cada año económico enviarán al Admi
nistrador. General, el estado general de sus cuentas con la recapi
tulación de ingresos y egresos operados en sus respectivas juris
dicciones durante el año. 

Art. 209 Las atribuciones de los Administradores particu
lares son, además de las mencionadas en el artículo 18: 

lQ Examinar por sí o por medio de sus delegados todas las 
oficinas subalternas de Hacienda de su jurisdicción, verüicando 
las respectivas Cajas. 

29 Intervenir en las Aduanas de su distrito administrativo 
por sí o por medio de un empleado de su confianza en la carga y 
descarga de los buques; tomar notas y cuantos conocimientos juz
guen convenientes para asegurar los intereses fiscales en los luga
res donde no sean a la vez interventores. 

39 Dar las órdenes y tomar las medidas convenientes con
forme a la ley sobre la administración de los bienes nacionales. 

49 Denunciar los empleados subalternos de su ramo por las 
faltas que cometan en el desempeño de sus respectivas obligacio
nes. 

Art. 21 <.> Los empleados subalternos de las Contadurías par
ticulares son: 
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.• 
En Puerto Pl:ila un receptor, un oricial p, 1:-i,cro, dos ebu ndvs 

y un portero. 
En Santiago, dos oficiales segundos y un portNo. 
En Azua, un oficial primero, un scgunclo, un tcreero y un. 

portero. 
En el Seibo un oficial segundo y un porlnu. 
En Samaná un oficial segundo y un podcro. 
En La Vega un oficial segundo y un portero. 
Art. 229 Al Receptor particular de Puerto de Pl;ita tvca c..-o

brar los ingresos de la Caja pública, y efectuar los pagos, y dt>m:1s 
operaciones en virtud de las órdenes escritas del adminis1rad<,, 
del lugar, que solas podrán sen irle de descargo, siendo per.• nal
mente responsable de toda infracción de estas disposiciones. 

Art. 23,, En caso de ausencia o impedimento del Adminii:
trador de Puerto de Plata, el Perceptor Principal lo reempla,:ará 
interinamente, y a éste el empicado que le sigue en jerarquía. y 
~n las demás Comunes el primer empleado reemplazará al Ad
ministrador. 

Art. 249 Lo;:; Administradores particular s y el Percepto;- de 
Puerto de Plata, ant s de tomar posesión de sus respectivos e,n
pleos, prestarán una fianza cuyo importe será fijado por el Conse
jo Administrativo. o en defecto de éste, por el Secretario de E::l
tado del Despacho de Hacienda; los que le reemplacen int<·r]na
mente prestarán la misma fianza. 

CAPÍTULO I I 1 

De la recapitulación de las cuentas 

Art., 25\ La recapitulación de las cuenias ·e hará en la for
ma siguiente: 

Los Subdelegados de San Rafael, San Miguel, Hincha, Bánica, 
Las Caoba , Las Matas, San Juan y Neiba darán cuenta al Ad
•ministrador de Azua; el Subdelegado de Higüey dará cuentu. al 
Administrador del Seiho. 

Les Subdelegados de Dajabón, Monte Crísti y San Jo-é de 
.}as 1\Iatas, al Administrador de Santiago; los Subdelegados del Co
tuí, Moca y Macorís al Administrador de La Vega. 

El Administrador Principal de Puerto de Plata, los Adr:iims
tradores de Azua, Seibo, Santiago, La Vega y Samaná, y los Sub
.delegados de fas Comunes de Baní, San Cristóbal, Los Llanos, 
Bayaguana y Monte Plata darán cuenta al lnspector General de 
Hacienda. 

El Inspector Ger,eral de Hacienda. con las cuent· pa~ '.tle 
de las Administi aciones y Colecturi,,s . ubal1ernas hnrá fa ::c,c -
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pitulación de cuentas por trimestre, de la que enviará un duplicado 
al Ser·rctario de Estado del Despacho de la Hacienda y Comercio. 

Art. 269 Los Administradores serán nombrados por el Pre
sidente¡ de la República. 

Art. 279 En cada una de las demás Comunes de la República. 
donde el Poder Ejecutivo lo juzgue necesario, habrá un Colector 
nombrado por el Administrador del Distrito con aprobación del 
Inspector General, con el sueldo que Je señala 1a presente ley. 

CAPÍTULO IV 
De las Aduanas 

Art. 289 Se establecerán cuatro oficinas de Aduanas maríti
mas en los puertos de Santo Domingo, Puerto de Plata, Azua y 
Samaná, para vigilar las importaciones y exportaciones hechas 
tanto por los buques extranjeros como nacion:..les, cuyas oficinas 
serán regidas por los empleados que la presente ley establece. 

Art. 299 En las Aduanas de Santo Domingo y Puerto de 
Plata habrá un mterventor de este ramo, cuyas funciones desem
peñará en los puertos de Azua y Samariá el Administrador par
ticular de Hacienda respectivo que ejercerá este encargo bajo 1a 
misma responsabilidad impuesta a Jc,s demás Administradores. 

Art. 3()'(> Las atribuciones de los Interyentores de Aduanas 
sor,: 

1° Vigilar que no se importe m exporte objeto alguno que 
no sea declarado, a fin de que se tome la debida constancia. 

29 Cuidar de que las declaraciones sean conforme a la na
turaleza de dicho objeto, ratificándolas en el caso contrario, sin per
juicio de las disposiciones de la Ley de Aduana sobre el fraude. 

3ry Llevar los registros que -e e tablezcan por la Admwjs
tración General de Hacienda. 

4Q Distribuir el servicio entre los empleados que le cslán 
subordinados y cuidar de su exactitud. 

5° Formar dentro de los dnco primeros días de cada n,es 
el estado detafüi.do de las importacione • y de las exportaciones 
operadas en el mes anterior de que envia:-á una copia al Ins1,ector 
'General de Hacienda y otra al Secretario de Estado de este ramo, 
debiendo llevar los est~dos de la Aduana de Puerto de !'lati, el' 
visto bueno del Administrador principal de Hacienda de aquel 
punto. 

69 Denunciar a sus respectivos jefes anto los abu,.os qu' se 
noten en ese ramo, no previstos por la ley, como las faltas come
tidas por sus subalternos. 

79 Tomar todas las medidas de seguridad y pr~caución, a 
fin de conservar ilesos los derechos del Fisco. 
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Art. 319 Además de los Interventores habrá en las Aduana&' 
de Santo Domingo y Puerto de Plata los e:npleados siguientes: 

Un oficial mayor, m vista. un subdelegado del cabotaje, tres 
oficiales segundos y ocho trabajadores. 

Art. 329 El Oficial mayor es responsable de la regularidad 
de los registros, del despacho de las cuentas y de la exaditud de 
las planillas, bajo pena de destitc1.ció_'1; todos los empleados subal
ternos deben, bajo la misma pena obedecc-rlc en todo lo relativo 
el servicio. 

Art. 339 En las Aduanas de Samaná y Azua se hará el ser-• 
vicio por los mismos empleados subalternos de la ofici.na de sus 
respectivas contadurías. 

CAPÍTULO V 

Del Consejo Administrativo 

Art. 349 El Consejo Administrativo será compuesto, con
forme a la Constitución, de empleados públicos elegidos por el 
Presidente de la República, y cuyas funciones durarán un año 
solamente, pudiendo ser reelectos. 

Art. 359 El número será de cinco miembros y presidirá el 
que nombren entre ellos por escrutinio. 

Art. 369 El Consejo Administrativo, se reunirá excepcional
mente el 19 de Octubre de 1846 para examinar las1 cuentas del año 
económico, de 19 de Julio de 1845 a 30 de Junio de 1846, y con-• 
cltúdas sus tareas que deberán estar terminadas el 20 de Diciembr¿ 
subsecuente, procederá a examinar sucesivamente y en los pe
ríodos que lo tenga por conveniente, las cuentas del trimestre del 
eño que corra, y así seguirá en lo sucesivo, mandando siempre co
pia de sus operaciones y de su informe al C-mgreso y al Poder 
Ejecutivo. 

Art. 379 Son atribuciones del Consejo Administrativo: 
11> Examinar las cuentas de la Tesorería General y de las

Contadurías de Provincias y Aduanas; hacer los cargos con arre
glo a las leyes, y oír la contestación a los reparos. 

29 Participar al Inspector General de Hacienda quienes sean 
los empleados de Hacienda cuyas cuentas o bien adolezcan de in
formalidades, o bien presenten dificultades, a fin de que éste les 
haga comparecer ante el Consejo. 

39 Pasar anualmente a la Secretaría de Hacienda una noticia 
de las cuenta$ que hayan sido fin,quitadas, y de las que no lo ha
yan sido, con expresión de las razones que lo hayan impedido. 

41> Tomar razón de los presupuestos que anualmente aprue
be el Congreso Nacional. 
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5? Fijar el montante de las fianzas que deban prestar io~ 
empleados de Hacienda sujetos a esta formalidad, comunicando 
estas decisiones al Nlinistro de Hacienda. 

69 Corresponder con el Inspector General de Hacienda en lo 
concerniente al servicio y con cualquiera otro empleado del Fisco 
que crea conveniente. 

79 Tomar, en fin, todas las medidas necesarias para poder 
hacer una verificación exacta y general de todas las cuentas del 
ramo de Hacienda y finiquitarlas. 

8? Certificar tanto los estados parc:ales de las Contadurías 
de Provincias como el estado central de la Contadur:a General. 
atestando la exactitud o inexactitud, tanto de lQs guarismos. como 
de las partidas con sus respectivos comprobantes y la legalidad. 
de éstos. 

Art. 38? El Consejo Administrativo no admitirá en data run
guna partida, cuya erogación no se halle en los presupuestos o en 
los Decretos del Congreso comunicados por el Min:stro de Ha
cienda con los requisitos. prevenidos en esta ley. 

Art. 39Q Las cuentas deberán ser examinadas y .finiquitadas 
precisamente dentro del año siguiente al que corresponden. 

Art. 409 En los casos de que de:1 examen de un:i cuenta. 
resulte algún incidente que deba ventilarse ante los Tribunales 
de Justicia, el Consejo transmitirá las piezas al 1finistro de Ha
cienda para que éste las comunique al Inspector General wi se tra
ta de una Contaduría subalterna, o designe el Iu:ndonario que de
ba reemplazarle, si se trata de la Contaduría Ge.cera}, a iin df". 
que dichos empleados defiendan la causa y representen los de:-e • 
chos fiscales. 

A.rt. 41 Q El Consejo Administrati\·o, al terminar sus tareas, 
devolverá todos los comprobantes, bajo el mismo inventario que 
los recibió al Inspector General de Hacienda, y remitirá los esta
dos certificados al Ministro de Hacienda para que proceda a su 
impresión conforme lo previene el artículo 181 de la Constitución. 

Art. 42? Cada año, en vista del informe del Consejo Adm;nis
trativo, y después de oído el Ministro de Hacienda, el Congi-e.;o 
Nacional por un decreto descargará a los empleados del ramo de 
Hacienda que hayan cumplido exactamente sus deberes; y orde
nará el enjuiciamiento de los que no lo hayan hecho; esta medi
da envuelve en sí la suspensión de sus respec ivos empleos, 

Art. 439 íEl Consejo Administrativo designará anualmente 
dos secretarios escogidos entre los empleacios de cualquiera oficina. 

Art. 449 Además del Consejo Administrativo, habrá en la 
Secretaría de Estado del Despacho de Hacienda una Comisión Cen
tral de Aduanas, compuesta del Secretario de Estado del Des¡::a-
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cho General y de cuatro comerciantes notables elegidos por el 
Presidente de la República, qne se reunirá de ordinario dos veces
al mes, cuyas atribuciones son: 

1 Q Decidir lo contencioso y relativo a las salinas del Esta
do, bosques, depósitos, tránsito, navegación y cabotaje. 

2° Arreglar el servicio general de las Aduanas, su material )~ 

gastos. 
3~ Vigilar la ejecución del Arancel. e imponerse de los cré

ditos, excepciones y formación de los estados del comercio. 
Art. 459 Toda petición o reclamo sobre las materias privati

vas de la ComisYón Central de Aduana serán dirigidas a la Se
cretaría de Estado del Despacho de Hacienda. 

CAPÍTULO VI 

De los Comisarios ordenadores de Ejércitos 

Art. 469 Se establecerán comisarios ordenadores de Ejército 
en los lugares donde el Poder Ejecutivo lo juzgue necesario. La, 

elección de éstos comisarios ordenadores toca exclusivamente 
al Poder Ejecutivo. 

Párrafo.-Estos funcionarios pertenecen, en cuanto a sus fun
ciones administrativas. al ramo de Hacienda, aun cuando sean 
escogidos entre los militares. 

Art. 47. Las atribuciones en cuanto al ejército son : 
19 Pasar las revistas de pagos, vestuario, ración, fornitura, 

inspección, etc. poniendo el visto bueno en las listas que se le 
presenten después de haber verificado su exactitud. 

29 Pasar las revistas de hospital, a fin de asegurarse del nú
mero de militares enfermos que existen en cada revista. 

39 Poner el visto bueno en los pedimentos de alimentos,. 
servicio interior, y otros gastos, excepto los medicamentos. 

49 Poner así mismo el visto bueno en los pedimentos de ar
mas, municiones, vestuarios, fornituras, provisiones, etc. para las 
tropas de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 489 En cuanto a la J\farina, sus atribuciones son: 
19 Pasar revistas de pagas, vestuario y ración a todos los 

nülitares empleados en los buques de guerra, en virtud de las 
listas que presente cada Comandante, debiendo llevar é ta el 
visto bueno del Jefe de la flotilla o de quien haga sus veces. 

29 Llevar un registro en que se inscribirá todos los pedi
mentos que se bagan para el servicio de los buques, exigiendo, 
ya todos los meses, ya al rendir viaje, una cuenta detallada del 
consumo y e:iástencia, tanto de las provisiones, como del velamen~. 
jarcias, aparejos y demás enseres que consten en el respectivo, 
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inventario para depositar lo sobrante y deteriorado en la oficina• 
de Hacienda con su cuenta y razón. 

3~ Poner el visto bueno en los pcclimcnlos que se hagan. 
para provis10nes, mumc10nes, armamentos, velamen, aparejos, 
jarcias y demás enseres necesarios para el servicio de cada buque,. 
dejando la correspondiente constancia para la comprobación al 
momento de tomar cuenta. 

Art. 49<? Las revistas de paga no podrán pasarse sino en vir
tud de las: órdenes que -reciban los Comandantes de Armas de'!i 
Ministro de Guerra, para cuyo efecto se pondrá de acuerdo con el 
Minü;tro de Hacienda para evitar todo conflicto. 

Art. 509 Estas revistas y todas las demás de las tropas no 
podrán pasarse si no por los Comandantes de Armas y Comisarios 
de ejército, o el empleado de Hacienda que haga sus veces, y en 
virtud de las lisias nominativas de compafüa, que por duplicado 
presentará cada Capitán o quien lo represente, finnada por éste y 
por el habilitado del cuerpo si lo hubiere; y con el visto bueno 
del respectivo jefe. Una de estas listas se agregará a la hoja de 
paga, y la otra la retendrá el Comandante de Armas antes de· 
poner su visto bueno para dar cuenta con ella al Ministro de la 
Guerra. 

Art. 519 Todo militar que esté de servicio. cualquiera que sea 
su categoría y obtuviese un permiso, deberá hacerlo visar del 
Comi ario ordenador, e del que haga sus yeces. bajo pena de per
der el sueldo si se pasa la revista durante su ausencia. 

Art. 529 Los Comisarios de Ejército, y los Comandantes de. 
Armas son responsables solida1iamente de todos los pagos que 
autoricen con su firma. En consecuencia, serán condenados a res
tituir la suma que hubiesen ordenado pagar ilegabnente y queda
ri,n suspensos, por este hecho, de sus empleos. 

Art. 539 Los Comandantes de Armas, darán cuenta al Mi
nistro de la Guerra de los fraudes, manejos y malversación que 
reconozcan en todos los ramos de su cargo y los Comisarios dei 
.Ejército, la darán igualmente al de Hacienda. a fin que estos pro
muevan el correspondiente remedio. 

Art. 549 Los Comisarios de Ejército o los que hagan sus ve
ces, enviarán del primero al diez de cada mes al Ministro de Ha
cienda, un estado detallado de todas sus operaciones, y los Coméill
dantes de Armas en la misma época enviaran igi.:.al estado al Mi
nistro de Guerra, junto con los comprobantes bajo pena de desti
tución por la falta del cumplimiento de esta disposición y sin 
perjuicio de las demás penas a que pueda dar lugar su conducta. 

Art. 559 Cada Comandante de Armas y Comisario de Ejér
cito o quien lo represente, llevará un registro donde inscriba por· 
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orden de fecha sumariamente todos los comprobantes que hayan 
autorizado. Estos registros serán divididos por capítulos conforme 
al orden estab1eoido en las Contadu~·ías de Hacienda, y al fin de 
cada año económico lo remiiirán los Comandantes de Armas al 
Ministr{) de Guerra. y los Comisarios de Ejército al de Hacienda. 

CAPÍTULO VII 

De las obligaciones y penas de los empleados de Hacienda 

Art. 569 Todos los funcionarios y empleados en el ramo de 
Hacienda, así como los Comandantes de resguardos y aemás em
pleados subalternos deben ser asiduos y constantes en el desem
peño de sus deberes, de manera que los trabajos de las oficinas 
estén corriente con el día. 

Art. 579 Ningún funcionario ni empleado podrá ausentarse 
de su oficina sin licencia de su respectivo superior, quien, con cau
sa urgente y legítima, podrá concederla por sólo quince días a lo 
más; pei-o si fuere por más tiempo la deberá solicitar de la Secre
taría de Hacienda; y de esta misma autoridad la obtendrán todos 
los Jefes de las oficinas, los olioiales primeros, Interventores y 
Comandantes del resguardo, sin cuyo requisito no podrán tampo
co ausentarse de su destino. 

P._rt. 589 Por el hecho de no llenar sus deberes cualquiera 
de los empleados que se han mencionado, serán suspendidos o se
parados de sus emp1eos conforme a la octava atribución del artícu
lo 102 de la Constitución. 

Art. 599 Pesando especialmente la responsabilidad en los 
Jefes de las Oficinas de Hacienda, pedirán con informe justifica
tivo la separación de los subalternos que sean incapaces o negli
gentes en el cumplimiento de sus deberes; y cuando por su inasis
tencia al trabajo se atrase éste, los obligarán a que concurran en 
horas extraordinarias hasta que pongan corriente lo que tengan 
a su cargo. 

Art. 600 Toda indiferencia culpable con un subalterno ne
gligente se castigará con la privación del empleo o inhabilitación 
para poder volver a servir en la Administración de Hacienda, y la 
connivencia con un defraudador, aun cuando no se pruel:-e haber 
tenido parte en el fraude, se castigará con la privación del em
pleo y cinco años de cárcel. 

Art 61Q Por la participación en el fraude o por el fraude 
-cometido por un empleado, sufrirá éste de cinco a ocho años de 
presidio, y no podrá tener otro destino de confianza en la Repú
blica. 
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Art. 629 Todos los demás empleados civiles, de Hac:enda, 
municipales o militares, que no presten el auxilio debido a los 
Administradores o Colectores de las rentas nacionales, serán cas
tigados con una multa de cuarenta a cien pesos por primera vez, 
y con la de ciento a trescientos y la prisión de un año en caso de 
reincidencia. 

Art. 639 El Administrador General, el Contador, los Admi
nistradores y todos los demás funcionarios encargados de la recau
dación de las rentas nacionales, son responsables de cualquiera 
cantidad perteneciente al Erario que dejen de recaudar por ne
gligencia. 

Por tanto, se les hará cargo cuando rindan sus cuentas de las 
Eumas que hayan debido cobrar. 

Art. 649 Para que puedan eximirse de la indicada responsa
bilidad, es preciso que justifiquen haber empleado todos los me

.dios legales para el cobro. 

CAPÍTULO VIII 

De los Hospitales Militares 

Art. 65'? Los empleados de los hospitales militares en la di
reccion interior pertenecen al orden administrativo en cuanto al 
servicio económico de cada hospital. 

Art. 669 Habrá en el hospital de la Capital el número de em
pleados que sigue, y gozar.án de los sueldos que le asigna la pre
sente ley: 

Un Médico en Jefe. 
Un Médico de primera clase. 
Dos Médicos de segunda clase. 
Un boticario. 
Un Contralor. 
Un Secretario. 
Un Portero. 
Un Cabo de Sala. 
Tres Practicantes. 
Diez Sirvientes. 

Art. 679 El Poder Ejecutivo, a la promulgación de la pre
sente ley, hará un reglamento especial de hospitales para desig
nar las atribuciones y obligaciones de todos los empleados de ese 
ramo en conformidad con la presente ley. 
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CAPÍTULO IX 

Del Uniforme de los empleados de la Administración de Hacienda 

Art. 68<? El uniforme de los empleados de la Administración 
de Hacienda será: casaca azul, botón dorado, pantalón y chaleco 
blanco, sombrero apuntado y espada con cabos dorados: los tor
zales del sombrero y la dragona de la espada serán así mismo 
dorados. 

Art. 699 Los Administradores llevarán por divisa un borda
do de doce lineas en el cuello y vuelta de la casaca; el Adminis
trador general llevará el mismo bordado que los demás Adminis
tradores, y además en las carteras. 

Los subdelegados de Hacie:1da y los otros empleados llevarán 
isolamente el bordado en el cuello y la vuelta de la casaca de seis 
líneas. 

Art. 70? Los comisarios ordenadores tendrán el mismo uni
forme que los Administradores, con la diferencia que llevarán fi
gurada5 tres estrellas junto al bordado de la vuelta de la casaca. 

Art. 719 Los médicos y demás empleados de los hospitales 
militares o del ejército usarán del mismo uniforme que los em~ 
pleados de Administración . 

El médico en jefe de cada hospital o del Ejército, tendrá por 
divisa galón en el cuello y vuelta de la casaca: los demás médicos 
y boticarios lievarán galón solamente en la vuelta. Todos estr~ 
(mpleados podrán usar de espada. 

CAPÍTULO X 

Disposiciones generales 

Art. 729 Todos los funcionarios empleados de Hacienda pu~
den requerir de las Comandancias de Armas auxilio, tanto para 
el cobro de los fondos públicos, como para su transporte y otras 
necesidades del servicio con arreglo a las leyes, y pedir un or-

enanza semanal para el servicio de la oficina. 
Art. 739 La cuenta, tanto de la Coo.taduría general como de 

las Administraciones principales subalternas, deberán empezar el 
1<:> de Julio y ienecer el 30 de Junio. 

Art. 741> La Secretaría de Estado del Despacho de Hacienda, 
t0municará las instrucciones y modelos necesarios para llevar las 
cuentas y libros del Estado, y fijará los días y horas de oficina, 
no admitirá en fin la fianza sino mediante hipoteca suficiente de 
bienes raíces en buen estado. 

Art. 75<? La Contaduría general se encargará de ajustar y 
liquidar los haberes de los cuerpos militares que hayan estado en 
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actividad de servicio hasta el 30 de Junio del corriente año, y que 
110 lo hayan sido por la oficina espccinl que en virtud del artículo 
24 de la Ley sobre la responsabilidad de los Secretarios de Estado, 
se estableció en la Secretaría de Guerra y Murina, para lo cual el 
M:inistro de Guerra dará todas las noticias que fueren necesarias, 
y además el Administrador general, tomará todas las medidas 
que conduzcan a realizar esta operación sin perjuicio del Fisco .. 

Art. 76Q Cualquiera que sea el alcance que resulte a favor 
del Ejército por sueldos atrasados en dichas liquidaciones, no se 
satisfará mientras el Gobierno a quien se le dará cuenta del re
sultado de ellas no determine el modo y cuando deba pagarse por 
la Contaduría general. 

Art. 77Q Las atribuciones de los Comisarios de ejército serán 
anex&s, donde no los haya, a los Administradores particulares o 
Subdelegados de Hacienda, los que donde quiera que haya fuerza 
~rmada en actividad de servicio, parques de artillería, inváliaos, 
licenciados, buques de guerra y hospitales militares, ejercerán di
chas funciones pasando las revistas del Comisario, y ac.emás los 
ajustarán y pagarán conforme a los presupuestos aprobados por 
el Congreso, debiendo preferirse, en los abonos, la lista militar 
activa y los inválidos, a los jefes y oficiales en retiro con paga . 

Art. 789 Cuando en las Provincias distantes ocurriere algún 
gasto extraordinario no detallado por las leyes, y fuere la urgen
cia tal que no dé lugar para ocurrir al Gobierno para obtener, 
previamente la aprobación, entonces y sólo entonces, se reunirán 
el Jefe de la Provincia, el Administrador y el Jefe que promueva 
el gasto. y de común acuerdo resolverán si es o no de urgencia y 
~i no admite dilación, y con el presupuesto de su montamiento se 
verificará el pago por la respectiva Administración, acompañán
dole copia del acuerdo para comprobar la partida de data; seguí;:. 
damente se dará cuenta al Gobierno, quien aprobará o no dicho 
acuerdo si lo estimare justo, pero en el caso de reprobación serán 
responsables de mancomún et insolidum los que deciararen urgen
te el gasto. 

Art. 79Q Exceptuando los casos en que el Jefe Superior Po
lítico de 1a Provincia deba llamar las guardias cívicas al servicio, 
según la orden del Ejecutivo, pues en estos podrá participarlo al 
Administrador, y según la revista correspondiente se les abonará 
el sueldo a los oficiales y tropas bajo la responsabilidad de la ley 
de la materia . 

Art. 80Q Todos los años del lQ al 15 de Diciembre se adjudi
carán en el mejor postor la facultad de pro·veer, exclusivamente, 
los ramos del Ejército, Marina y Hospital, juntos o separados, a 
condición que los artículos provistos sean siempre de buena ca-
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lidad, y que no puedan cargarse sino al precio mínimo de la pla:.la. 
Art. 819 Las adjudicaciones se harán en la Capital en la ofi

cina de la Oficina general a presencia del Jefe Superior Político, 
del primer vocal de la Diputación Provincial y del Inspector Ge
neral de Hacienda; y en Puerto de Plata en la Contaduría parti
cular, a presencia del Comandante de Armas, del Alcalde Cons
titucional y del Administrador particular. 

Art. 829 Ningún empleado de un ramo puede ser proveedor 
de él, y si se averigua que por medio de otro tiene acción en las 
adjudicaciones, perderá su empleo, y no podrá obtener otro duran
te cinco años. 

Art. 839 Con respecto de los enseres necesarios y demás gas
tos imprevistos de todos los ramos de la Administración pública, 
cada Secretario de Estado, autorizará los que le sean peculiaroo 
sin que éstos puedan exceder la suma adjudicada por el Congreso 
~ cada presupuesto particular y bajo la responsabilidad del que 
autoriza el pago, que se hará por los respectivos Administradores 
de Hacienda. 

Art. 849 Los Administradores de Hacienda, bajo cualquiera 
denomínación que se distingan, están obligados a dar cuenta, in
formes y aclaraciones, ya sea de oficio, ya cuando el Administra
dor general asi lo exija, y deben cumplir las órdenes que de é1 
reciben. 

Art. 85Q Todos los funcionarios de Hacienda son personal
mente responsables, no sólo del fraude que cometan en el ejerci
cio lde -sus funciones, sino de la negligencia o descuido, tanto de 
sus encargos como de los de sus subalternos. 

Art. 869 Ningún Tesorero podrá bajo pretexto alguno distr1.1er 
sumas de los fondos públicos ni recibir depósitos, cambiar monedas 
de diferentes cuños, ní hacer ninguna otra operación, sin 1a orden 
por escrito del Gobierno, por el órgano de su jefe inmediato. 

Art. 87Q En las órdenes que se den se observará la jerarquía 
administrativa, de modo que los empleados no cwnplirán sino las 
que le sean transmitidas por sus superiores inmediatos, las cuales 
podrán exigir por escrito cuando lo crean conveniente. 

Art. 88Q En cada oficina de Hacienda se admitirán en clasf' 
de meritorios dos jóvenes de buena conducta y acreditada aplica
ción, que harán parte de este ramo, sin poder ser distraídos para 
ningún otro servicio. 

Art. 89Q Ningún empleado podrá acumular dos sueldos. 
Art. 909 La oficina especial mandada establecer en la Secre

taría de Guerra y Marina, en virtud del artículo 24 de la Ley sobre 
la responsabilidad de los Secretarios de Estado, de fec' a 6 de 
.Junio de 1845, deberá disolverse el día 30 de Junio de 1846, y el 
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Secretario de Estado de Guerra y Marina, encargado 
época de la administración militar, emregará al Administrador 
general la existencia que resulte de sus cuentas del año econó
mico en la República, tanto en numerario como en provisiones, 
despojos de los buques de guerra, y cualquiera otra cosa pertene
ciente a la Hacienda pública, que tuviere a su cargo como adminis
trador militar. 

Art. 919 El Inpector general refundirá en la existencia de su 
caja la que le sea entregada por el Ministro de Guerra, dándole en 
el balance de sus cuentas del lQ de Julio la corresp ndiente en
trada. 

Art. 929 Las oficinas de Hacienda serán dotadas conforme 
al siguiente cuadro, y los empleados gozarán los sueldos que en él 
se asignan. 

CONTADURÍA GE. .ERAL 

El Inspector General . .... . 
El Contador General .. . . . 
Tres oficiales primeros a . . 
Tres oficiales segundos a .. 
Un Secretario del Inspector 
Un oficial tercero .. . .... . 
Un portero ...... . ........ . 

Por mes 
200 pesos 
130 id. 
80 id . 
40 id. 
50 id. 
30 id. 
10 id. 

CONTADURÍAS PARTICULARES 

Puerto de Plata 

Un Administrador a ........ 130 id. 
Un Receptor .............. 100 id. 
Un oficial primero .. ... .... 80 id. 
Dos oficiales segundos a . .. 40 id. 
Un portero . . . ...... . .. - . . . 10 id. 

Santiago 

Un Administrador a .. . . . ... 100 id. 
Dos oficiales segundos a .... 40 id. 

La Vega 

Un Administrador a ........ 80 id. 
Un oficial segundo a . ... .. 40 id. 

Seíbo 

Un Administrador a . . . . . . . . 80 id . 
Un oficial segundo, a ...... 40 id. 
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Azua 
Por mes 

Un Administrador a . . . . . . . . 100 id . 
Un oficial primero a ....... 80 id. 
Un oficial segundo a ...... 40 id. 
Un oficial tercero a ........ 30 id. 
.'.:;uatro trabajadores a ..... 10 id. 

Samaná 

Un Administrador a ........ 80 id. 
Un oficial segundo a ...... 40 id. 
Dos trabajadores a ........ 10 id. 

ADUANA DE SANTO DOMINGO 

Un Interventor ............ . 
Un oficial primero a ...... . 
Un Vista ................. . 
Un Subdelegado del cabotaje 
Tres oficiales segundos a .. . 
Ocho trabajadores a ...... . 

130 pesos 
80 id. 
50 id. 
40 id. 
30 id. 
10 id. 

PUERTO DE PLATA 

Un Interventor . . . . . . . . . . . . 130 id. 
Un oficial primero a . . . . . . . 80 id. 
Un Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 id. 
'!'res oficiales segundos a . . . 30 id. 
Ocho trabajadores a . . . . . . . 10 id. 

Los COMISARIOS ÜRDENADORES 

En la Capital . . . . . . . . . . . . . 100 id. 
En los Cantones . . . . . . . . . . . 100 id. 
En las otras cabezas de 

Provincias ............ . 80 id. 

SUBDELEGADOS DE HACIENDA 

El Subdelegado de Monte 
Cristi ................. 30 id. 

El id. de Moca .......... 30 id. 
El id. de Macorís ....... 30 id 
El id. de Neiba ......... 30 id. 
El id. de Baní ........... 30 id. 
El id. de San Cristóbal ... 30 id. 
El id. de Higüey ......... 30 id. 
En cualquiera otra ...... 20 id. 



-

CONSEJO CONSERVADOR 1846 

E,\\PLEADOS DEL HOSPITAL 

Un Médico Mayor ......... 100 id. 
Un id. de primera clase ... 80 id. 
Los id. de segunda id. ..... 50 id. 
Los id. de tercera id. .... 40 id. 
El boticario ............... 50 id. 
El Contralor .............. 60 id. 
El Secretario del id. .... 40 id. 
E!l. portero ... . ............. 10 id. 
El Cabo de sala ............ 12 id. 
Los practicantes a ......... 15 id. 
Los demás sirvientes a .... 8 id. 
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Art. !)39 La presente ley, que abroga todas las demás leye:;:. de
:::retos y disposiciones que le sean contrarias, tendrá su ejecución 
desde el IQ de Julio de 1846. 

Dada por e1 Consejo Conservador de la República a los veinte 
y siete días del mes de Abril de mil ochocientos cuarenta y seis. 
y tercero de la Patria.- El Presidente del Consejo Conservador, 
José Ma. Medrano.- El Secretario del Consejo, Rafael Pérez. 

Acordada por la Cámara del Tribunado a los seis dias del mes 
de Mayo, año de gracia de mil ochocientos cuarenta y seis y ter
cero de la Patria. - El Pr<!sidente del Tribunado. - Feo. Xavier 
Abreu.-Los Secretarios, S. Soñé y J. M. Oviedo Batista 

El Consejo Conservador en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la Ley sobre la Hacienda pública, que abroga la 
del 11 de Junio de 1845, la que será enviada al Poder Ejecmivo 
para su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los seis días del mes de Mayo del año de gracia de mil ocho
cientos cuarenta y seis y tercero de la Patria - El Presidente del 
Consejo, J. Curie!. - El Secretario, R. Pérez. 

Se levanta la sesión siendo las or.ce de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 

El Presiden te : Juan C uriel. - José M. M edrano. - El Secre
tario: R. Pérez. 
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SESJON D[L VIERNES S DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor juan Curiel 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura d.:r 
la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompaii.ándole una petición de 
la Señora josefa de Brea por la cual pide se levante el destierr,1 
que el Gobierno Provisional impuso a su legítimo marido el ex
General Ramón Mella; después de haber oído el informe de la. 
Comisión de peticiones, ha resuelto que no siendo de la jurisdic
ción del Congreso, a fin que el Poder Ejecutivo tome la medid:i: 
que crea oportuna. 

Se oficia igualmente a la Honorable Cámara del Tribunado re
mitiéndole la L~y que modifica los Arts. 30 y 65 sobre el Régimen 
de las Aduanas y determina las formalidades que deben llenarse 
en caso de naufragio de un buque, con las observaciones que el 
Consejo ha juzgado indispensable hacerle. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado incluyéndole
la Ley de Patentes con las observaciones que el Consejo ha pre
visto ser necesarias hacerle en obsequio del interés general. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curiel. - José M. Medrana. - El Secre

tario: R. Pérez. 

SESION DEL LUNES 11 DE .MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Curiel 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompai'íándole la petición de 
los habitantes del lugar nombrado Macorís, en la jurisdicción de 
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la ProYincia del Seibo, que fué dirigida a estn Corporación por el 
Poder Ejecutivo con su oficio l '1 del corriente, y se les acordó la 
gracia de declarar aquel punto como Puesto Militar, con lo cual 
resultará el darse principio a la formación de aquella població,1. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado· en el Despacho del 
1nterior y Policía acusándole recibo de su nota oficial de 4 del 
presente, pidiendo aclaraciones sobre su responsabilidad con res
pecto a la Ley que fija los gastos públicos para el ario económico. 
Se acordó estarse por el informe de la Comisión que el Secreta
rio de Estado del Despacho de Hacienda es el Administrador de 
los otros Ministros, y ninguna suma puede ser dada a otro Des
pacho o Ministerio sin que sea visado por él, constituyéndose, por 
este solo hecho, responsable de la suma ante la Nación. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recibo de su oficio que acompq.ñaba la Ley de Patentes pa:-a el 
año 1847 que el Consejo remitió a esa Corporación con las ob
servaciones que creyó conveniente hacerle y que fueron apreciadas. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
del Tribunado que acompaña la Ley de Patentes. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curiel . - José 11. J1edrano. - El Secre 

tario: R. Pérez. 

SESION DEL JUEVES H DE ,HAYO DE 1846 

Presidencia del Señor juan Curicl 

La sesión se abre a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
del Tribunado devolviendo la Ley que modifica los Arts. 30 y 65 
sobre el Régimen de las Aduanas, por no haber admitido las ob
servaciones hechas por el Consejo. 
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Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
e.el Tribunado acompañando 1a Ley sobre la Instrucción Pública 
declarada por urgencia y sancionada por la Cámara del Tribunado. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole la Ley sobre 
Patentes para el año 1847 a fin de ordenar su promulgación, cuy:i 
tenor es el siguiente: 

LEY SOBRE PATENTES PARA EL AÑO 1847 

El Tribunado, usando de su iniciativa, previas las lecturas 
-constitucionales, ha dado la ley siguiente: 

CAPÍTULO I 

Disposiaiones generales 

Art. 1<> Nadie podrá ejercer profesión ni industria alguna sin 
haber obtenido antes la correspondiente patente, salvo las Pxcepcio
nes que más adelante se establecerán. 

Art. 29 Los esposos que viviendo bajo un mismo techo ejercie
ren una misma profesión o mdustria, tomarán una sola patente. 

11..rt. 39 La mujer casada, y el menor de edad. antes de obtener 
la patente, deberán proveerse de una autorización del marido, padre 
o tutor, ia que quedará transcripta en los registros del funcionario 
que despache la patente. 

Art. 49 Los alambiqueros tienen la facultad de vender por ma
yor y por galón solamente, el producto de sus destilaciones, con una 
sola patente. 

Art. 59 Están exentos del derecho de patentes, los agricultores, 
los médicos y cirujanos, los institutores, profesores o maestros de 
escuela, los dependientes de casas de comercio, salvo la restricció.1 
que establece el artículo 14, los armeros, lavanderas y aplanchadoras, 
los calafates, carpinteros, caldereros y fundidores, los zapateros y bo
teros, los pintores y doradores, los albañiles, las vendedoras de dul
ces, víveres, legumbres o frutas del país, los expendedores de pan 
en detalle, que no tengan panaderías, los colchoneros, pescadores, 
barberos y peluqueros, los domésticos, cocineros, los refinadores de 
azúcar, los silleros, cofreros, talabarteros y todos los que trabajaren 
por cuenta ajena mediante un salario, sin tener tiendas fijas . 

Art. 69 Los habitantes de la Provincia de Azua están exentos 
del derecho de patentes, sin que esta gracia se extienda a los extran
jeros establecidos, o que en adelante se establezcan en dicha Pro
vincia. 

Art. 79 La venta al detalle por las calles, o el oficio de buho
nero está prohibida, bajo pena de confiscación de los efectos que-
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se tomen en contravención, y de una multa triple del valor de los 
efectos confiscados. 

Art. 8Q Se prohibe igualmente todo género de establechnien
to de comercio por mayor, o depósito de mercancías, en los cam
pos y lugares donde no se encuentre una autoridad civil, o militar. 
Los contiaventores a esta disposición sufrirán por la primera yez, 
la confiscación de las mercancías o efectos, y en caso de reinciden
cia serán además multados en cincuenta pesos, a favor del Era
rio, y dichas penas serán aplicadas por el juez competente. 

Art. 9Q El extranjero que no haya hecho su declaración de 
domicilio ante la autoridad que corresponda, para gozar de los 
beneficios de la Constitución, no podrá hacer el comercio. 

Art. lOQ Los extranjeros que hayan hecho la declaración pre
venida en el artículo anterior, para ejercer el comercio estarán su
jetos al derecho de patente que sigue: 

Para la de consignatario en todos los puertos habilitados, pa
garán anualmente cuatrocientos pesos. 

Para la de mercader en grueso, en todas las Comunes. ci:m 
pesos. 

Art. 11 <:> Para poder vender en grueso, necesita el extranjero 
establecido en la República: 

l" Hacer su declaración ante la autoridad competente, que 
desea gozar del beneficio que acuerda la Constitución. 

2<? Presentar al Alcalde la carta que le admite al goce de los 
derechos civiles. 

3Q Hacerse inscribir en la matrícula de la guardia cívica ex
tranjera, y concurrir en dicho cuerpo al servicio urbano, cuando 
sea llamado por la Ley. 

Art. 12? Se prohibe a los extranjeros el hacer el comercio 
por menor y vareado. 

Art. 139 Cualquiera que cubra con su nombre la patente de 
un e::-..'iranjero, para dejar ilusorias las disposiciones de la presente 
ley, será condenado a la confiscación del establecimiento encu
bierto, y a la suspensión de los derechos civiles, por el término de 
dos años. 

Art. 149 Con el objeto de evitar todo fraude, y de garantir 
a cada uno el goce de sus derechos, se prohibe a todo e:ll.'iranjero 
el administrar un establecimiento de comercio por menor, cual
quiera que sea la persona a quien pertenezca, en clase de depen
diente, de encargado, o bajo toda otra denominación o pretexto 
que fuere. Los contraventores a esta disposición incurrirán en las 
penas establecidas en el precedente artículo. 

Art. 159 Todo extranjero que declare querer ejercer cualquie-

/ 
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ra industria o profesión sujeta al derecho de patente, pagará el do
ble de la suma fijada por el arancel. 

Art. 169 El extranjero casado con dominicana, pagará el mis
mo derecho de patente que los nacionales, según la profesión o 
industria que ejerciere. 

Art. 179 El extranjero asociado con dominicana, pa;rará por 
derecho de patente la mitad de la suma a que están sujetos los ex
tranjeros, en sus respectivas calidades de consignatarios o merca
deres en grueso, solamente previa la constatación legal del acto 
de sociedad. 

CAPÍTULO ll 
Formalidades para obtener la Patente 

Art. 189 En el corriente del mes de Diciembre del presente 
año, todos los individuos que ejercen una profesión o industria 
sujeta al derecho de patentes, harán su declaración ante el Ayun
tamiento del lugar de su domicilio, para que esta Corporación for
me un esfado que deberá pasar al agente perceptor del de~·echo, 
a fin de facilitarse la recaudacion. 

Art. 199 La patente se estima por un año. desde el 1 Q de Ene-
1·0 hasta el 31 de Diciembre, conforme a las declaraciones que se 
hicieren ante el Ayuntamiento, el que librará el certificado de cada 
una al interesado, para que conforme a la tarifa, se efectúe el p·1-
go del derecho en manos del Regidor encargado de su recaudación, 
y a vista del recibo que deberá librar este funcionario, el Alcalde 
despachará la patente. 

También pueden tomarse las patentes por nueve, seis o tres 
meses, en el segundo, tercero o último trimestre del año, por aque
Uos que entren de nuevo a eje"cer una profesión o industria. 

El Alcalde dirigirá cada tres meses al Inspector Generl'il de 
Hacienda, todos los recibos que hubiere retenido al tiempo de ex
pedir la patente. 

Art. 209 El que cambiare de profesión o industria en el cur
so del año, cambiará igualmente de patente; y si la últ:ma profe
sión o industria fuere de derecho más alto que la anterior, debe
rá abonar la diferencia en proporción al tiempo qu.~ deba trans
currir hasta el fin del año. 

Art. 219 Los encargados de la percepción de este derecho, 
avjsarán por medio de un decreto que se fijará en los lugares de 
costumbre, con un mes de anticipación, a las personas que ejerzan 
profesión o industria sujeta al derecho de patente, para que se 
provean de la debida autorización, desde el 19 de Enero hasta el 
último de Febrero, o desde el primero de Julio hasta el 31 de Agos
to; y ocho días después de transcurrido el término, si el aviso no. 
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hubiere surlido efecto, darán parte al Alcalde del Ayuntamie:1.to, 
quien junto con el Síndico, constatarán la infracción, avísando 
a quien corresponda para la aplicación de la pena que establece 
el articulo 23 de la presente ley en su p1imer miembro. 

Art. 22Q La patente expresará de un modo claro el nombre 
y ocupación del que la o tenga y la cantidad que se ha. a satis
fecho por el derecho. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones comunes 

Ari. 239 Serán condenados a pagar el triple de la patente 
los que ejercieren una profesión o indusu·ia sin conformarse a las 
formalidades de la presente ley; y el doble los que ejercieren una 
profesión o industria diferente de la que hayan declarado, si la 
tasa de la industria o prolcsión actual fuere superior a la pre
cedente. 

Art. 249 Los que ejercieren cualquiera profesión o indus
tria prohibida, stúrirán la confiscación de lus objetos, aunque hu
bieren traficado, y serán condenados ademá9 a una multa de tres
cientos pesos, en la que incurrirán igualmente los que violaren cual
quiera de las prohibiciones hechas por la presente ley. 

Art. 259 Los comerciantes c0nsignatarios deberán vender :::us 
mercancías por mayor o al menor de la manera siguiente: una 
caja, baúl o fardo de mercancías por entero; un bocoy o canasto 
de loza; tablas, tejas y ladrillos, a lo menos po porciones que no 
bajen de un millar; bacalao y tabaco por un bocoy; :harina por 
tres barriles; carne del Norte, por un barril; arenques por cinco 
cajas; manteca o mantequilla por tres cuñetes; vino y otros 1.:co
re.:;. por tres cajas, o por una pipa o media pipa; y en 1a misma 

proporción con respecto a los dem~ artículos. 
Art. 269 Cualquiera ciudadano tier.e dereeho de indicar al 

Síndico procurador o al Ayuntamiento las contravenciones hechas 
.a la presente ley; y en caso ele negligencia ce parte ce dl.chos 
funcionarios, dará su queja al Jefe Polít;co u otra autoridad com
petente . Los mismos funcionarios están obligados a perseguir de 
oficio toda contravención a la presente ley, bajo su responsabilidad 
personal . 

CAPÍTULO IV 

Diposiciones finales 

Art. 279 Los Alcaldes, Síndicos y Recaudadores de Ayunta~ 
mientos, enviarán a la expiración de cada trimestre al agente per
ceptor de derecho de su jurisdicción, la lista de las declaraciones, 
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y las surri"~s percibidas en el curso de cada trimestre, bajo su res
ponsabilidad personal. 

Art. 289 Todas l2s n ultas que se pronuncien en virtud de la 
presente ley, serán aplicadas al Tesoro público, percibiendo el re
caudador el seis por ciento, part;ble en la forma siguiente: una 
tercera parte a su favor, otra tercera para el Alcalde actuante, y 
la otra para la Caja comunal. 

El Recaudador percibirá igualmente el seis por ciento sobre 
el derecho de patentes, reteniendo la tercera parte del título de 
indemnización, y las otras dos terceras serán distribuídas en la 
misma forma ya indicada. 

Art. 299 La presente ley no tendrá efecto sino por un año, 
que se contará desde el primero de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1847, quedando abrogada toda disposición que le sea contraria, 
y será remitida al Consejo Conservador para su sanción. 

CAP,TULO V 

Clasificación de Comunes 

Art. 309 Las Comunes por lo que respecta al de1·echo de pa
tentes, se clasifican del modo siguiente: 

1' Clase Santo Domingo, Ca- 3• Clase Baní 
pital de la República id. Higüey 

id. Puerto de Plata id. Hincha 
id. Santiago id. l',lacorís 

2~ Clase, Azua id. Cotuí 
3ll- Clase La Vega 4• Clase San Cristóbal 

id. Seibo id. Los Llanos 
id. Monte Cristi id. Bayaguana 
id. Las Caobas id. Boyá 
id. Samaná id. Monte Plata 
!d. San Juan id. Hato Mayor 
id. Las !\latas id. San José de las Matas 
id. Moca 5~ Clase San Rafael 
id. Neiba id. San Miguel 

id. Bánica 
Y todas las demás Comunes o Puestos Militares que no estén 

designados . 
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Tarifa 
CLASES 

1• 2~ 3~ 4 5• 
Agentes de cambio, y con-edores pagarán 50 30 20 10 is 
Arm¿idores, o propietarios ele buques con quilla o sin ella, 

hasta seis toneladas .... ............... ........ . 
De 7 a 12 toneladas .......................... . 
id. 13 a 13 id. . .......................... . 
id. 19 a 30 id. . .......................... . 
id. 31 a 50 id. . .......................... . 
id. 51 a 60 id. . .......................... . 
id: 61 a 70 id. . .................... ...... . 
id. 71 a 80 id. . .. ............ . .... ...... .. 
id. 81 a 90 id. . .......................... . 
id. 91 a 100 id. . .......................... . 
id. 101, en adelante id. . ..................... . 

Alambiques por cada punto de caldera de sesema galones 
id. de sesenta galones para abajo ............... . 

Boticarios y farmacéuticos .... . 
Casas de trucos y billares ..... . 
Consignaciones nacionales .... . 
Curtidores, los que tienen tenerías 
Destiladores y licoristas . . ..... . 
Ebanistas y carpinteros de mue 
bles de talleres ............... . 
l\1ercaderes por mayor en mer-

cancías secas y comestibles ... 
Idem por menor, en lozas, comes

tibles, y líquidos (séase pulpe-
ros) ............... ... ..... • • 

Jdem al menudeo de mercancías 
secas ........................ . 

Idcm de líquidos y mercaderes de 
comestibles al menudeo ínfi
mo, sin entenderse la venta de 
lozas y hierro, etc. . ........ . 

Negociantes que compren o ven
dan cargamentos, maderas y 
frutes ....................... . 

:r-.rercaderes en alquitrán, jarcias, 
J1 erramientas, aceites y demás 
útiles para buques .......... . 

1$ 

$45 
40 
20 
15 
25 

12 

35 

15 

18 

10 

40 

20 

2J 3• 

40 
30 
60 
12 
20 

10 

~5 

12 

15 

8 

30 

15 

30 
20 
50 
10 
15 

8 

20 

8 

10 

6 

20 

12 

4' 

20 
15 

8 
10 

6 

15 
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10 
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ldem de quincallas, juguetes de 
niños, y otros efectos de esa 
especie ...................... . 12 10 8 6 4 

Panaderos ... . ................ . 10 7 
Plateros ................... . .. . 8 6 5 4 3 
Pacotilleros, los que trafican de 

un pueblo a otro con mercancías 15 
Posaderos o mesoneros ........ . 25 20 15 10 8' 
Relojeros .................... -.. 5 
Restauradores .. . . . . . .. .. . . . . . .. 15 12 10 8 6 
Sastres mercaderes de paño . . . . 16 12 10 8 6 
Sastres simples . . . . . . . . . . . . . . . . 10 8 6 4 3 
Sombrereros simples, los que com-

ponen sombreros ......... _ . . 8 6 5 4 3 
Idem los que venden además ga-

lones, gasas, y demás adornos 
de esa especie . . . . . . . . . . . . . . . 16 12 10 8 6 

Veleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 8 6 4 3 
Dada por la Cámara del Tribunado de la República, el primer 

día del mes de ·Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis, tercero 
de la Patria. - El Presidente del Tribunado: Feo. X. Abreu. - Los 
Secn,tarios: J. M. Odo. Batista.- S. Soñé. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Domi
nicana: ejecútese la Ley sobre patentes para el año de 1847, la que 
será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de 
cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los catorce días del mes de Mayo del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y seis y 39 de la Patria. - El Presidente del 
Consejo: J. Curiel.-El Secretario, R. Pérez. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado, acusándol':! 
recepción de su nota oficial fecha de este día, acompañándole la 
ley sobre la Instrucción Públ~c;a sancionada por esa Corporación, 
la que hn sicio declarada por urgencia . 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole el decreto adi
cional a la Ley de Ayuntamientos de 2 de Mayo de 1845, para que 
sea revestido del carácter constitucional, cuyo contexto es: 

EL CONGRESO NACIONAL 
A PROPUESTA DEL PODER EJECUTIVO 

Cofüidcrando que la garantía social exige que todos los fun
cio"arios de cualquiera ciase sean responsables, y que a la .e.y 
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nilatlva a cada ramo o corporación toca trazar el modo de hacer efec
tiva esa responsabilidad, designando la autoridad q e deba juzg<; a 
cada empleado cuando delinca en el ejercicio de- su r.ünfrterio; 

Considerando: que la Ley de Ayuntamientos de 2 de Mayo de 
año ele 1845 carece de disposiciones relativas a la responsablli
dad de c~as corporaciones; 

Considerando: que siendo los Ayuntamientos elegidos ct:rccta
mente por el PueLlo, a la Representación Nacional toca apreciar l .... s 
quejas que se eleven contra su administración. 

Ha dado el siguiente Decreto adicional a la Ley de ,'1.yun .i

mientos de 2 de Mayo de 1815, previas las lecturas constitucior.ales. 
Art. 19 Toda queja contra un Ayuntamiento o contra uro de 

sus miembros, por abuso o exreso de poder. o pc,r negligencLl en 
el desempeño de sus funciones, será dirigida por su resped. vn. 
Diputación Provincial al Tribunado, que nomb:.-ará una romislón 
ele su seno para el examen de los documentos justificath·os, oir al 
prevenido o prevenidos, y hacer un informes círcunstanciado al 
Tribunado, que si encuentra fundada la queja los pone en es~ado 
de acusación, luego que los lrnya der:larado culpables. 

Art. 29 Toda acusación admitida contra un Alcalde púr el 
ejercicio de sus facultades municipales o contra un Regidor o ron
tra el Síndico, será juzgada por el Tribunal Justicia Mayor en la 
forma ore.linaria. 

Art. 39 Si la queja fuere contra el Ayunta.-rniento. esta Cor
poración será. previas las formalidades trazadas en el artícu ... o 1 '\ 
juzgada en primera instancia por el Tribunal de Apelación, salvo 
el recurso ante la Suprema Corte de Justicia, cuya decisión será 
definitiva. 

Art. 49 Las quejas contra los Alcaldes en el ejercicio de sus 
funciones judiciales serán juzgadas conforme a lo dispuesto por 

los Códigos de instrucción criminal y procedimientos ci-viles ac
tualmente en vigor, relativamente a los Jueces de Paz, cuyas filll
ciones ejercen nuestros Alcaldes. 

Art. 59 Los Tribunales encargados de juzgar tanto a los 
Ayuntanuenios en cuerpo como a sus miembros separadamente. 
no podrán pronunciar en los casos preYistos en el artículo 1? del 
presente d<::creto, otras penas, que la suspensión ten1poral o la des
titución de los inculpados, según la gra,•edad de la causa, sin per
juicio de las penas pecuniarias a que pueden ser condenados en. 
razón cle los perjuicios que hayan causado. 

Art. 69 Los Perceptores de Ayuntamien os serán juzgados 
igualmente por los Tribunales Justicias Mayores en los casos de 
malversación de los fondos comunales, y podrán ser condenados a 
las per..as con que la Ley castiga el abuso de confia..."1za. 



258 DOCU J\1ENTOS LEGISLATIVOS 

Art. 79 Como se ha encargado el Erario público de una parte 
de los gastos comunales, con respecto a las escuelas superiores y 
primarias, a pesar de las muchas atenciones que pesan sobre el 

Estado; los Ayuntamientos pondrán a disposición de la Caja pú
blica, cuando lo exija el servicio, los fondos excedentes a sus gas
tos mensuales, en calidad de empréstito. Esta operación se lleva
rá en cuenta y razón por los respectivos funcionarios a quienes 
toca. 

Art. 89 El presente Decreto será puesto en ejecución desde 
el momento de su publicación, quedando dercgada toda ciisposi
ción que le sea contraria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na: ejecútese el presente Decreto que será enviado al Poder Eje
cutivo para su promulgación dentro de cuarenta y ocho hora . 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los trece días del mes de Mayo del año de gracia de mil ocho
cientos cuarenta y seis tercero de la Patria. -El Presidente del 
Congreso: Juan Curiel.-Los Secretarios: Rafael Pérez.- • Silvano 
..,oñé, J. Miguel Oviedo Batista. 

Se levanta la sesión siendo las doce de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curiel. - José M. Medran.o. - El Secce

ario: R. Pérez. 

SE.::iíON DEL VIERNES 15 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Curie[ 

A las ocho de la mañana se abre la sesión . Se da lectura del 
reía de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo, fe-• 
t,ha 14 del corriente acusando recepción de la Ley de Patentes 
para el año 1847. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Secretario de 
Estado del Despacho de Hacienda y Comercio acusando recibo 
ce fa nota oficial del 14 del corriente por la cual se le comuni-:a. 



CONSEJO CONSERVADOR 1846 25') 

lo acordado por el Congreso Nacional a cor.sect:en~ia del informe 
de la Comisión de Hacienda, y que está dispuesto a cumplir con 
los deseos del Congreso y asistirá a la sesión indicada. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo por 
el cual participi al Congreso como ha advertido que en el presu
puesto del Ministro de la Guerra figura el yestuario de las tropas 
entre los gastos extraordinarios, y que no habiéndose comprado 
hasta ahora sólo tres mil vestuarios y fornituras, casi todas las tro
pas carecen del uniforme, que cree de su deber someter la pro
posición que en el presupusto de Guerra y Marina se asigne es
pecialmente una suma para ese ob ·ero, la cual se rebajará de la 
asignación para los impreYistos a fin de que los Cuerpos Milita
res puedan uniformarse. 

Se recibe y da lectura de un oficio del 1',linistro de Hacienda 
y Comercio acusando recibo de la que se le dirigió, a fin de asistir 
a la sesión de mañana para dar algunas aclaraciones al Congreso 
sobre los presupuestos generales de la República. 

Se oficia al Poder Ejecutivo dirigiéndole la Ley sobre la Ins
trucción Pública para que sea revestida del carácter constitucional, 
cuyo tenor es el siguiente: 

CAPÍTULO I 

De la organización del Consejo General de Instrucción Pública~ 
y de sus atribuciones 

Art. 19 Será creado y organizado un Consejo G€neral de 
Instrucción Pública compuesto de un Director y de cuatro miem
bros nombrados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 29 Las sesiones del Consejo se celebrarán en la Secre
taría de Estado de este ramo y serán presididas por el Ministro 
de Justicia e Instrucción Pública, cada vez que lo juzgue conve
niente, designando un Oficial de número para Secretario. 

Art. 39 tEl Consejo celebratá cuatro sesiones anualmente, las 
cuales empezarán el día 15 de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre; sin perjuicio de las extraordinarias com·ocadas por el 
Director, sea de oficio, o a requerimiento del :r 1inistro de la Jus
ticia e Instrucción Pública, o en virtud de la solici ud por escrito 
de dos o más de sus miembros. 

A1·t. 49 Las atribuciones del Consejo son: 



260 DOCUMENTOS LEGISLATIVOS 

lt Dirigir y vigilar todos los establecimientos de enseñama. 
así públicos como privados, dando cuenta de sus operaciones al 
l\.iinistro del ramo. 

2' Promover los progresos de la enseñanza y proponer el 
estableciiriento de las escuelas. 

3ª Mantener el orden y promover la moral e instrucción en 
todos los establecimien os de enseñanza pública y privada. 

41J, Hacer que se observen estrictamente en ellos los regla
mentos generales. 

5t Reformar los abusos que puedan introducirse en la ense
ñanza, comunicando al Ministro del ramo cuanto juzgue necesario 
y conveniente para la mejora y buena disciplina de los estableci
mientos. 

6t Elegir los maestros, Preceptores y Ayudantes de las es
cuelas nacionales. 

7t Exigir de todos los que soliciten dedicarse a la enseñanza 
un certificado de "vita et moribus" del Ayuntamiento del lugar en 
que resida el postulante, visado por el Jefe Superior Político de la 
respectiva Provincia; y en caso que sea extranjero del Cuerpo 
municipal del lugar de su última residencia, o un acto de notorie
dad producido por las declaraciones contestes de cinco person 
fidedignas y solventes, que por este hecho se constituyen fiadoras 
de la moralidad del postulante. 

8' Nombrar la comisión especial que deba examinar a cada 
postulante según el ramo de enseñanza a que se dedique. 

9' Dirimir toda cuestión entre los maestros, Preceptores o 
Ayudantes y los alumnos o sus padres, tutores o encargados, en 
las materias que tocan a la disciplina de las escuelas. 

1~ Nombrar en cada cabeza de Provincia, excepto la Capi
tal, un Subinspector, y en cada una de las demás Comunes, un vi
gilante de Instrucción pública, siempre que en ellas se establezcan 
escüeias nacionales. 

11• Suspender de sus atribuciones a los maestros, Precepto. 
res o Ayudantes por inmoralidad, abuso o negligencia, dando cuen
ta inmediatamente al Ministro, ante quien producká sus descargos 
el inculpado, para que ese funcionario decida lo conveniente. 

. 12' Hacer todos los años, en los últimos quince días del mes 
de Enero y Julio, al MinistJ:o del l'amo, y en. vista de los informes 
parciales de los Subinspectores y vigilantes, un informe general 
que contendrá el estado general de los establecimientos de ins
trucción pública que existan en toda la República; el nwnero de 
los Preceptores, maestros y Ayudantes empleados en ellos. y el 
-mérito de cada individuo. distinguiendo la capacidad de la mo
ralidad, y ambas de la exactitud en el cumplimiento de sus obliga-

A 
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cienes; el número de alumnos que asisten a las diversas clases, 
su grado de adelantamiento, aplica<'ién y moral;dad; el progreso 
o decadencia de cada establecimiento, indicando en cuanto sea 
posible, las causas que en ello influyen. 

Art. 59 Los Subinspectores en las cabezas de Provincias y 
los vigilantes en las demás Comunes, tendrán como Delegados del 
Consejo General de Instrucción Pública, los mismos deberes y atri
buciones que dicho Consejo a quien representan; y darán cuenta 
a éste de todas sus operaciones ocho días, por lo menos, antes de 

mpezarse las sesiones de trimestre, establecidas en el articulo 
39 de la presente ley. 

CAPÍTULO II 
De los establecimientos de ense:ianza pública 

Art. 6Q El Poder Ejecutivo en vista del informe del Secreta
rio de Estado del Despacho de Justicia e Instrucción Pública, 
designará los lugares en que deban establecerse escuelas naciona
les, su número y clase, según las necesidades de cada población . 

. A1:t. 79 Habrá dos clases de escuela,;; nacionales, a saber: 
Escuelas primarías de n:ños 

Id. superiores de jóvenes. 
Arti 8Q En todas las escuelas primarias se ense!Íará a leer, 

escribir, las cuatro simples reglas fundamentales de aritmética, 
el catecismo de la doctrina cristiana y la Constitución de la Repú
blica Domínicana. 

Art. 9Q Cada escuela primaria será di.rígida por un maestro, 
que tendrá por auxiliares ayudantes subalternos, a razón de uno 
por cada veinte y cinco alumnos. 

Art. lOQ En las escuelas superiores de jóvenes se enseñará: 
La gramática castellana. La aritmética mercantil y decimal. 

Elementos de retórica.- Id. de lógica.- Id. de geografía.- Id. de 
mitologia.-Id. de historia profana y sagrada.-La gramática la
tina. - Id. francesa. - Id. inglesa. - La cornentacíón de la Consti
tución de la República Dominicana. 

Art. 11 Q Cada escuela superior será dirigida por un precep
t or que tendrá por auxiliares ayudantes subalternos, a razón de 
uno por cada diez alumnos . 

Art. 129 Tanto los maestros y preceptores como los ayudantes 
serán asalariados por la Caja pública, de donde saldrá!'l también los 
fondos para compra de mobiliar, libros, papel, plumas, tinta, piza
rras y demás enseres indispensables para la en.señanza, cuya dis
tribución se hará en proporción de la suma que se asigne anual
mente para ese ramo. 
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Art. 13<? Al Secretario de Estado y del Despacho de Justicia 
e Instrucción Pública, de acuerdo con el Consejo General, toca ha

cer los reglamentos generales de este ramo, en que se designará 
el número de alumnos que forman la dotación anual de cada es
cuela nacional; la época de su remisión, la distribución del tiempo; 
el método uniforme que deba seguirse y las obras elementales que 
con preferencia deban adoptarse; la forma de los exá...-nenes, y to
dos los demás pormenol'es conducentes al progreso intelectual y 
mantenimiento del orden y disciplina interior de cada estableci
miento. 

Art. 141? Al Secretario de Estado y del Despacho de Justicia 
e Instrucción Pública, toca así mismo, en virtud del informe del: 

Consejo General, librar las licencias necesarias a los maestros, 
preceptores y ayudantes de las escuelas, tanto nacionales como 
privadas; y a solicitud de los interesados expedir o hacer e. pedir 
las matrículas a los que deban admitirse en clase de alumnos en 
las nacionales. 

Art. 159 En las matrículas de admisión se atenderá con pre 
ferencia a los huérfanos y a los hijos de padres que por su notoria 
pobreza no puedan subvenir a 1os gastos de educación. 

Art. 169 Todos los años, en los primeros quince días de Junio 
y de Diciembre. habrá exámenes generales de las escuelas na
cionales, los cuales precederán a los de las demás escuelas, y serán 
presididos en la Capital por el Secretario de Estado del Despacho 
de Justicia e Instrucción Pública, con asistencia del Consejo 
General; en las demás cabezas de Provincias por el respectivo Jefe 
Superior Político, con asistencia de la Diputación Provincial, y 
en las Comunes, por los Ayuntamientos. 

CAPÍTULO III 

De las dotación de los empleados de las escuelas nacionales 

Art. 179 Los empleados de las escuelas nacionales gozarán 
de las siguientes dotaciones: 

El Director General de Inslrucción Pública .. $1,800 al año 
Los Preceptores de las escuelas superiores .. "1,200 id. 
Los maestros de las id. prin1arias ........ ''1,000 id. 
Los Ayudantes de las, id. superiores .. . ... " 500 id. 
Los id. de las id. primarias ........... . " 300 id. 

que recibirán por duodécimas partes. 
Art. 18Q Todos los demás cargos relativos a la instrucción 

pública, no dotados por el antecedente artículo, son puramente 
gratuitos y honoríficos. 

Art .• 19Q Los a1umnos pertenecientes a las escuelas y clases 
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restablecidas por la presente ley, no podrán ser distraídos para 
ninguna especie de servicio. 

Art. 209 La presente Ley deja en toda su fuerza y vigor la Ley 
sobre la rnslrucción Pública de 11 de Mayo de 1845, respecto a la:~ 
escuelas comunales mandadas establecer por los respectivos Ayun
tamientos, y deroga toda disposición anterior que le sea contraria. 

Dada por la Cámara del Tribunado de la República a los ca
torce días del mes de Mayo año de gracia de mil ochocientos cua
.l'enta y seis y tercero de la Patria. -El Presidente del Tribunado, 
Feo. X. Abreu. - Los Secretarios, J. M. Oviedo Batista. - Silvano 
Soñé. 

El Consejo Conservador n nombre de la República Domi
·nicana: ejecútese la Ley sobre la Instrucción Pública, la que ~erá 
enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de cua
renta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, 
11 los 14 días del mes de Mayo del año de gr-acia de mil ochocien
tos cuarenta y seis y tercero de la Patria. - El Presidente del Con

.sejo, Juan Curiel.-El Secretario, Rafael Pérez. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos <l<! 

Hacienda y Comercio participándole que "el Congreso en su se
sión de este día, al votar definitivamente el presupuesto que h?. 
de servir de base para los gastos públicos de la República en el 
·año e<-'Onómico de I'' <le Julio del presente año al 30 de Junio 
1847, ha at:ordado pedir a V. algunas aclaraciones sin lo cual ei 

-Congreso no podrá estatuir definitivamente sobre esta materia". 
Se levanta la sesión siendo las doce de la maüana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente : juan C11riel. - El Secretario: R. Pérez. 

SESION DEL ABADO 16 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor juan Curiel 

Se abre la sesión a las ocho de la maúana. S~ da lectura dd 
·teta de la anterior y estando conforme su redacción se sanciora. 

Se oficia al Sei!or Juan Rosa Herrera, ex-juez del Tribunal 
Justicia .Mayor de la Provincia del Seibo, acusándole recibo dt: ¡;u 
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o.ic o fecha l.? . tarzo último, acompañado de una peti.:ión en 
que solicira la dimisión de la ph zn Je Juez que le fué confisdn; 
el Consejo apreciendo las razones que e:pone, dió por admitida 
y .e le comunicó para su inteligencia. 

~e oficia a ia Honorable Cámara del Tribunado participándole 
e 1e, "et Consejo, d1;;biendo pro eder ai recmpl zo del Señor Jun:i 
- o a Herrera, Juez del Tr'bunal Justi:ia Mayor del Seibo por ha
t-érsele admitido su dimisión, el Consejo espera que os dignéis 
proveerle de la lista de candi 'ntos para el efecto". 

Se oficia al Poder Ejecuti o acompañándo.e la Ley que asig
na una pensión a los Militares inválidos y estable.;e un Monte de 
Pie a· para l::t viudas y huérfanos de los Militares que mueren 
en actividad de servicio, a fin de que sea publicada en el lapso 
de tiempo constitucional, cuyo tenor es como sigt:e: 

CAPÍTULO l 

De los inválidos 

Art. 19 Son inválidos todos los militares que en acción de 
guerra se inutilicen por heridas o golpes recibidos, o !_)Or enferme
<iad_s incurables ocasionadas por e.:as causas. 

Art. 29 Son así mismo inválidos los militares que estando en 
el .ervicio activo cumplan la edad de se.;enta años, o to o militar 
cue haga cuarenta años de dicho servicio activo. 

Ai·t. 39 Todo militar desde el grado de general hasta el de sol
dado inclusive, que en acción de guerra reciba heridas o golpes 
de tal naturaleza que le ocasionen la pérdida de la mano derecha, 
o la de dos o más miembros, o de la vista, gozai·á de I.as dos ter. 
ceras partes del sueldo correspondiente a su grado. 

Art. 4V Cuando las heridas o los golpes sólo ocasionen la. 
pél-dida de un miembro que no sea la mano derecha, los inválidos 
~ozarán, desde general hasta alférez inclusive, de la tercera parte, 
y 'lc>sde sargento hasta soldado inclusive, de la mitad del sueldo 
t ne:w a su b'Tado . 

-~- 5° Gozarán de la pensión asignada en el artículo 3Q, 
todos los militares que por cualq,liera herida o golpe recibido en 
•. ción de guerra, quedaren inutilizados para procurarse los me

¡ s de subsistencia. 
Art. 69 Las heridas o golpes que sin ocasionar la pérdida to

t l cie un miembro, sean bastantes a privar su uso, dan derecho 
a la pensión de inválidos en la siguiente proporción : 
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Des ~ G neral ha-;ta Capitñ:n mclw:;i • , cuar a 
Desde Tcnirntes ha ta Sr.rgento inclu ·ve ercera pnrtc. 
Los Cabos y Soldddos, la mit::id del r,uddo cc.rrcspondientc a 

su grado. 
Art. 79 No tiene derecho a ración, n·ngún militar inválido, 

cualquiera que sea su grado. 
Art. gr;, Ln pens;ón de im·:lido __ .,. p" e para s:empre por la 

aceptación d cualquiera cmrleo público ::salari. .. do. 

CAPÍ 'LO U 

Del modo de comprobar la im ~ide;: 

.A.rt. f/9 Todo militar que ~º inu•ifc n a c1on de guerra, 
tanto i:n marcha como en guarnición o d c:-amento, acreditará 
la causa de su desgracia con un certificado bbrado por el Jefe 
bajo cuyas órdenes servía en el momi:.nto d 1 hecho, el cual debe
rá ser expedido dentro de los quince dí.is sul:secuentes. Con este 
certificado acudirá el interesado, por sí o por medio de apoderado, 
dentro del preciso término de tre:, meses, contadcs desde la fecha 
del certific11do, n la Secrefarí¡_, de Estado del D pocho de Gue ·a 
y Marina, que deberá pro•:eer la solicitud d ntro del término de 
tres d.fas, designando el Médico o cir ·3ano qu 0 d..-ba proceder al 
reconocim;ento del postulante. y certificar si rea1rnentc está in
válido a pesar de los socorro., dC'l arte, y a cu' l de las categorías 
es ablecidus en el capítulo lQ pertenece 

Art. IOQ Con es•e certificado acudirá de nuevo el interesado 
a la Secretaría de Guerra y Marina. en que depositarii. los docu-' 
mentos y recibira una carta de inválido, de que se tomará razón 
en la Contaduría General de Hacienda, sin cuyo requisito no pro
ducirá efecto alguno, y desde cuya fei:ha se empezará a contar 
para el cobro. 

Art. 11<:' Si el que aspira a este goce fuere un Jefe de "Ejér
cito, Plaza, Castillo, Destacamento, avanzada, patrulla o flota, el 
certificado le será expedido por el militar de más ai~a graduación 
presente al hecho; y si fuere del grado de teniei te coronel para 
aITiba, o perteneciere a un Esmdo 1:ayor. o si.."'Viere en close de 
Ayudante de Plaza, el certificado será li rado por el Comandante 
de Armas, o General bajo cuya,; fo·denes servía, debiendo enten-

erse lo mismo respec~o a los correos. 
En todos los casos es indispensable que el certifica o del !é

dico o cirujano ateste la re:i.lidad de la in ·ahdez. 
Art. 12? Todo militar convencido de haber expedido un cer

tificado falso de invalidez, será condenado a la destituci6n; y el 
médioo o cirujano que lihre un certificado, ya sea falso o ya sea 



265 DOC U~lENTOS LEGiSLATIVOS 

,que coloque al inválido en una categoría superior a la que le t:O

rresponde, será condenado a un año de prisión. 
Art. 139 Todos los miFtares que se hayan inutilizado en las 

diferentes acciones de guerra dadas contfa los hailianos desde 28 
de Febrero 1844 hasta la fecha de la publicación de la presente 
Ley, solicitarán los certificados exigidos en el artículo 9 de ella, 

. con los cuales se presentarán al Poder EjecULi vo, dentro del peren
torio término ele tres meses, para obtener su carta de im·álidos 
según el grado que tenía el día que se invalidó; debiendo sujetarse 
a las formalidades que prescribe el articulo 10. 

Art. 149 Ningún inválido podrá obtener ascenso alguno, a 
menos que no sea ~uramente honorüico, pero la pensión de iri
válido siempre se arreglará al gTado que tenía cuando se inutilizó. 

CAPÍTULO IIl 

Del estab!eciemiento de un Monte de Pieda..i 

. Art. 159 Tanto para satisfacer las pensiones asignadas en vir
tud de las disposiciones de los capítulos anteriores, como para aten
der al socorro de las viudas e hijos legítimos de los militares muer
tos en actividad de servicio desde 28 de Febrero 1844 hasta esta 
fecha, o mueran en lo adelante, se creará un Monte de Piedad. 
cuyos ingresos se componen de la retención de tres por ciento so
bre los sueldos de los militares, desde el grado de General al de 
Alférez inclusive, y de todos los donativos que para tan laudable 
objeto hagan las corporaciones o particulares. 

Art. 169 Tendrán derecho al goce del Montepío. 19 las viu
.das designadas en el anterior artículo, mientras no contraen nuevo 
matrimonio, o no dan pruebas de mala conducta; 29 las hijas hem
bras, mientras no se casen, conservando su estado honesto; 39 los 
hijos varones, hasta que cumplen veinte y un años, u obtienen un 
empleo civil asalariado por 1a Caja pública. 

Art. 179 Las personas a que se refiere el artículo anterior 
gozarán de dicha pensión en la siguiente proporción: 

Las viudas o hijos, desde General hasta Alférez inclusive, la 
tercei·a parte. 

Las id. o id., desde sargento hasta soldado id., la mitad del 
sueldo que gozaba el militar cuya muerte abre derecho a ese goce. 

Art. 189 Toda persona que tenga derecho al goce del Monte
pío deberá justificar la muerte del militar en cuya virtud lo pre
teride por medio de un certificado de fallecimiento en forma legal, 
que producirá en e1 Ministerio de Guerra y Marina, para obtePer 
la carta del Montep10 correspondiente, que será registrada en la 
Contaduría General p.:ira que produzca efecto. 
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Art. 199 No podrá concederse sino una pensión sula por ca
da militar muerto, la cual será distribuída en la misma pro;_Jor
ción que establece el Código Civil en el tratado de sucesiones; bien 
entendido que sólo gozarán de este privilegio las mujeres e hijos 
legítimos, y, a falta de éstos, los hijos naturales reconocidos. 

Art. 20~ Los Comisarios ordenadores de Ejército, o los que 
hagan sus veces, estarán obligados a formar cada vez que se pase 
revista de sueldos, dos estados dobles; uno de los inválidos pei te
necientes a cada cuerpo; y otro de la oficialidad sobre cuyo sueldo 
debe hacerse la retención; éstos deben expresar los nombres y ape
llidos, grados, sueldo de que disfrutan, y nombramiento de la re
tención proporcional; al pie de uno de estos estados se pondrá la 
orden de ingreso del Administrador de Hacienda rcspectiv , y el 
otro será enviado por el mismo Comisario ordenador al Consejo 
Administrativo para la debida confrontación. 

Art. 219 Todo donativo que los particulares o las corporacio
nes quieran hacer a la Caja de Monte de Pied?d. de!)erán dirigir
los al Jefe Superior Politico que hará el correspondiente depódto, 
publicando por medio de la prensa mensualmente las listas de los 
donadores, con expresión de las cuotas con que eventual o periódi
camente contribuyan para este objeto. 

Art. 22<? Todo lo que en la presente Ley se dice del Ejército, 
es aplicable igualmente a los individuos que componen la Guardia 
Cívica, siempre que se invaliden o mueran en servicio activo. 

Art. 239 Las personas cuyas pensiones han sido dec,-etadas 
por el Congreso Nacional en su P Sesión legislativa, no gollarán 
del beneficio de las dotaciones de Ia presente Ley, hasta que no sea 
vencido el término de dichos decretos. 

Art. 24<? La presente Ley, que deroga toda disposición que 
le sea contraria, será ejecutada desde la fecha de su publicación. 

Dada en el Congreso Nacional de la República Dominicana, 
.a los quince días del mes de Mayo mil ochocientos cuarenta y seis 
y tercero de la Patria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República: ejecútese 
la Ley que asü¡na una pensión a los militares inválido.:; y estab!e.:e 
un Monte de Piedad, la que será enviada al Poder Ejecutivo para 
su promulgación dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúb!;ca., 
a los diez y seiS1 días del mes de Mayo del año de grada de mil' 
ochociento~s cuarenta y seis y tercero de la Patria.- El Preside'lte: 
Juan Curie!. - Los Secretarios: R. Pérez. - S. Soñé.-F. Herrera. 

Se oficia :i.l Poder Ejecutivo particiándole que el Congreso 
Nacional en su sesión de este día, teniendo a ln vi;,ta hs piew~ 
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dirigidas por el General Antonio López Villanueva, Comandante
de Armas de Puerto Plata, dirigida a esta Corporación, decidió 
estarse a lo dispuesto por el informe de la Comisión de peticio
nes, la ua1 op·na sin lugar la solicitud del peticionario, como se 
ha hecho con otras 1..e igud naturaleza. 

Se levanta la sesión siendo las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Czuiel. - El Secretario: R. Péret. 

SESION DEL LUNES 18 DE MAYO DE 1846 

Pre idcncia del Sc,ior Juan Curiel 

Se abre la sesión a la hora de costumbre. Se da te,;tura del 
2.cta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámara 
del Tribunado remitiendo la lista de candidatos pedida para reem
plazar la vacante de Juez que resulta en el Tribunal Justicia Ma
yor de la Provincia del Seibo. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley que modifica 
los artículos 30 y 65 de la de Aduanas del 29 de Mayo del año 
pasado y que determina las formalidades que deben llenarse en 
casos de naufragio de un buque, a f.in de que ella sea revestida 
del curácter constüucíonal, la cual es del tenor siguiente: 

El Tribunado, usando de su iniciativa, desp~és de las tre'> 
lecturas constitucionales, ha dado la siguiente 

LEY QUE :M.ODIFICA LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 
30 Y 65 DE LA LEY SOBRE EL REGIMEN DE LAS ADUA

NAS, Y DETERMINA LAS FORMA,LIDADES QUE DEBEN 
LLENARSE EN CASO DE NAUFRAGIO DE UN BUQUE 

Art. 19 Formulada la planilla y aumentado que sea el dos y 
medio por ciento del derecho de consignación que requiere el ar
tículo 29 de la Ley sobre el régimen de las Aduanas, se pagará 
la cuarta parte del total que resulte con este aumento en moneda 
fuerte, y las otras tres cuartas partes es facultativo al comer-
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ciante de pagarlas, bien en moneda fuerte, bien en moneda nacio
nal, a razón de 40 pesos la onza de oro, siempre en el término pre
fijado en el artículo 36. 

Art. 2Q Como de primera necesidad para el consumo del pue
blo, pagarún una cuarta menos del precio fijado en el arancel ios 
efectos siguientes, en esta forma: 

Arroz. el quintal 
Bacalao, el idern 
Harina de trigo, el ba-

rril ............... . 
Id. de ntaíz, el quin-
tal ............... . 

Manteca, el idem. . .. . 
Mantequilla, el idem . 
Queso de todas clases, 

id. . .............. . 
Papas, el barril ..... . 
Carne de vaca, idem .. 

Ps. Cs. 

0.75 
0.561/t 

1.50 

l. 75 
1.12 1,z 
1.50 

2.00 
0.371.2 
0.75 

Idem. de puerco, ídem 
Macarelas, el barril .. 
Arenques, en salmuera, 

idem ............. . 
Idern. ahumados, el 

quintal ........... . 
Friioles de todas cla-

ses, id ............ . 
Galletas finas, ídem .. 
Idem, comunes, idem .. 
Maíz en grano, ídem .. 
Café, el quintal ..... 
Azúcar bruto, ídem .. 

Ps. Cs. 

1.50 
.561/,r. 

1.12½ 

.561/-1 
1.5() 

.75 

.37;2 

.37½ 

.3H~ 

Estos derechos se cobrarán en la forma determinada por el 
artículo 19. 

Art. 39 Ningún buque extranjero podrá usar de la facultad 
que le acuerda el articulo 58 ele la ley arriba mencionada, sin que 
satisfaga antes de su salida del puerto, un peso moneda nacional 
por cada tonelada de su porte como derecho de escala. 

Art. 4Q Cuando un buque naufrague en las costas de la Re
pública, y las mercancías o provisiones se importen por otro bu
que, sea extranjero o nacional, pagará el derecho conforme al 
arancel de importación, y según lo prevenido en el artículo 19 
de la presente Ley. 

Art. 59 Si las mercancías o provisiones sufrieran ave-:-ías, se
rán estimadas conforme lo previene el artículo 26 de la Ley de 
Aduana. 

Art. 69 .En caso que el buque o su cargamento tengan dueño 
conocido, se venderán en pública subasta; los derechos de impor
tación se cobrarán a razón de veinte por ciento sobre el producto 
de la venta, que deberá hacerse en la Aduana del puerto donde 
se introduzcan, a presencia del lnten·entor y Administrador del 
lugar. 

Art. 79 Cuando sucediere que en el naufragio del buque perez
.ca su tripulación y no se conozca dueño, todo lo que se salvare 
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serú vendido en pública subasta, y se cobrarán sus derechos con las 
formalidades que índica el artículo anterior; del sobrante se pa
garán los costos ocasionados para salvarlo, y el resto se deposita
rá en la Contaduría General de Hacienda. 

Si en el término de un año, a contar desde el día de la venta, 
apareciere dueño del buque o cargamento salvado, justificada que. 
sea su propiedad, se le entregará el depósito; pero pasado éste y 
no ht-biendo presentádose ninguno que legalme:1te justifique su 
1·echuno, se le dará definirivamente entrada en la Caja pública co
mo ingreso extraordinario . 

Alrt. 89 Cuando un buque naufrague en cualquiera costa o 
puerto de la República y se salvare su tripulación, la primera d 11i
gencia que debei:á hacer aquel que lo gobierne, será presentarse a 
la avtoridad del lugar y hacer su declaración, para que ésta le 
preste los auxilios necesarios a la conservación y cuido de sus inte
reses, los que no podrán negársele sin incurrir en la pena de gra
ve responsabilidad. 

Art. 99 Cualquiera que sea la autoridad que reciba la decla
ración mencionada, dará cuenta a la mayor brevedad al empleado 
administrativo de su jurisdicción, quien inmediatamente se trans
portará en persona al lugar, si fuere del resorte de una subdelega
ción de Hacienda; o despachará a uno de sus empleados, si fuere 
Administrador de una Provincia o distrito administrativo donde 
formará inventario de todos los efectos salvados, en duplicado, 
el que firmará junto con el Capitán del buque y la autoridad le
gal, dejando uno en manos del Capitán y remitiendo el otro al Ad
ministrador e Interventor de Aduana del puerto habilitado más 
inmediato. El Capitán se presentará con su inventru:io, el que le 
servirá de factura, por si quisiere en ese puerto proceder a la ven
ta del cargamento salvado, o en cualquiera otro de la República. 

Art. 101? Los buques extranjeros que se empleen en ir a bus
car los efectos naufragados, no estarán sujetos a otro derecho que 
:i.l del permiso que reqtúere el decreto del Congreso Nacional, fecha 
13 de Abril último. 

La presente Ley que abroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, será enviada al Consejo Conservador para su sanción 
en la forma que deterrrúna la Constitución; y tendrá su ejecución 
desde el momento de su publicación. 

Dada por la Cámara del Tribunado de la República, a los cua
tro días del mes de Mayo de 1846, y 39 de la Patria.- El Presi
dente del Tribunado, Francisco Xavier Abreu. -Los Secretarios, 
J. ·Miguel Oviedo Batista, - Francisco Herrera. 

El Congreso Nc.:cional, en nombre de la República Dominica
na, ejecútese la Ley que modifica las disposiciones de los Arts. 
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30 y 65 de la Ley sobre el régimen de las Adt anas. y determina las 
formalidades que deben llenarse en caso de naufragio de un bu
que, que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgaccón 

• dentro de cuarenta y ocho horas. 
Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú

blica, a los diez y ocho días del mes de Mayo del año de gracia mil 
ochocientos cuarenta y sels y tercero de la Patria.- El Presidente 
del Congreso, Juan Curiel. - Los Secrewrios, R. Pérez.- F. He
rrera. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado, acusándole 
recep,;ión de su notta' oficial acompañando la lista de los candi
datos que esta Corporación pidió por su oficio de esta fecha, par:i. 
reemplazar la vacante de Juez de la Provincia del Seib-0. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia .Mayor del Seibo 
participándole que el Consejo, al recbír la dimisión del Señor 
Juan Rosa Herrera, Juez de ese Tribunal, y apreciendo las razones 
en que se funda, tuvo a bien admitirla y nombrar en su reemplazo 
al Señor Silvano Soñé. 

Se recibe y da lectura de un oficio de la Honorable Cámra 
del Tribunado en la que manifiesta una equivocación involunta
ria, poniendo su comisión en la lista de candidatos para Juez del 
Tribunal Justicia .Mayor de Azua, al Señor Chanlatte, no figuran
do éste Señor en dicha lista. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole la Ley sobre la 
libertad de imprenta para que se sirva mandar su ejecución, la 
cual es como sigue: 

El Tribunado usando de su iniciativ·a, previas las lecturas 
constitucionales, ha dado ]a Ley siguiente sobre la libertad de 
imprenta. 

TITULO I 

De la extensión de la liberta.d de imprenta 

Art. h Conforme al artículo 23 de la Constitución, todo do
minicano tiene derecho de imprimir y pubLcar libremente sus 
1deas, sin previa censura, con 3ujeción a las leyes. 
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TITULO Il 

De los abusos de la libertad de imprenta 

Art. 29 Se abusa de !a líbe1iad de imprenta de los modo~ 
siguientes: 

l(.l PublicaPdo máxuna- o doctrinas qtte conspiren de un 
modo dfrecto a destrwr o trastorn¡¡r la religión del Estado o la 
Constitución de la R 0 pública. 

2t:l Cuando se publican máximas o doctrinas dirigidas a ex
citar a la rebelión o perturbadón de la tranquilidad públic:,. 

;jQ Incitando direc'amentc a deso1,edecer alguna }Py o au
toridad legítima o provocando a esta desobcd1c-ncia e;on inve!: 1-

vas o .:átiras. 
4'? Publícamlo escrito!" obscenos o contrarios a las buenas 

costumbres. 
5Q Injuriando a una o más personas con libe1os infam.:. o

rios que tachen su conciucta privaC:a y mancillen su honor y repu
tación. 

Art. 39 En CGSO de que un autor o editor publ'que un 1ibelo 
infamatorio, no se eximirá de la pena que se establecerá por esta 
Ley, ofreciendo probar la imputación injw·iosa. quedando adcrnic • 
al agra riado expedita la acción para acusar ul injurir.ntc ante los 
Tribunales compet-::ntes. 

Art. 49 Si en al":Ún escrito se denunciaren deli os cometido!: 
por alguna corporación o empleado público, en el dc:empeñ de 
sus atribuciones, y el autor o editor probare su aserto, quedar\ 
libre de toda pena: pero si no lo probare, quedará sujeto a las pe
nas que el Código penal establece contra los calumniadores. 

Jl..rt. 59 Esto misrro se verificará en el caso de que la imputa
-ción contenida en d impreso se refiera a crímenes o maquinacio
nes 1ramadas por cualquiera persona contra el E;;tado. 

TITULO III 

De la calificac.ió11 de Los escritos segúri los abusos expresados 

Art. 6Q Todos los escritos denunciados corno é busivos a la 
libertad de impr,mta se ca1ifie;arán del modo siguiente: 

Art. 79 Los que com=piren directamente a trastornar o destrulr 
la religión del E tüdo o la Co:1stitución actual de la Repúb1ica, 
se calificarán con la nota de sub,_;ersivos. 

Art. 89 Esta nota de subversivo, se graduará según la ma
yor o menor tendencia que tenga el escrito o trastornar o des
:truir la religión del Estado, o la actual Constitución de la Rcpú-
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líca. La graduación se hará de este modo: .. subversivo en 1rado 
primero, segundo o en tercero". 

Art. 9Q Los escritos en que se publiquen máximas o doctri!las 
dirigidas a excitar la rebelión o la perturbación de la tranqt.:ili
dad pública se calificarún con la nota de sediciosos, siguiéndose la 
misma grriduación del artículo anterior. 

Art. 109 El impreso en que se incite directamente a desobe
decer las leyes o autoridades legítimas se t·aliíicarán de incitado
res a la desobediencia en primer grado, y ~q 1el en que se provo
que a esta desobediencia con ~átiras o invectivas. se calificará de 
incitador en segundo grado. 

Art. 119 Las obras que ofenda:1 a la moral o a la decencia 
pública se calificarán con la nota de obscP.na<; o contrarias a las 
buenas costumbres. 

Ari. 129 Finalmente, los escritos en que se vulnere la rcj)a
tación o el honor de los particulares. tachando su conductu pri
vada, se calificarán de libelos infamatorios. 

Art. 13? Todo impreso en que se injurie la respetable perso
na del Jefe Supremo de la República, o las de los Jefes de otra 
naciones, en que se excite directamente a sus súbditos a la • bl'
:iión, serán también calificados por lo- jurados con las nota~ de 
injuriosos o sed;ciosos. imponiéndosele a la persona re:ponsnt.fo 
del impreso las penns que se señalar.:.n poi e~ a ley para s '.19 

dos calificaciones y :ms diversos grados. 
Art. 14? No se usará bajo pretexto alguno de otra cali ica

ción que las contenidas en los artículo anteriores: y c:uando L'Js 

jurad,.,,s no juzgaren aplicable a la obra ninguna de ellas, u ·nr • n 
,de esta fónnula: ''absuelto". 

TITULO IV 

De las penas correspondientes a los abusos 

Art. 159 El autor o editor de un escdto cali!icado d{! sub-· 
versivo en prim<'r grado, se castigará con la pena de se·s rñ'1s cte 
prisión en la cárcel pública: el de un escrito, subversivo en se
gundo grado, con cuatro años de dicha prisión, no en la cár~et pú
blica, sino en otro lugar seguro. especialmente destinado al fccto; 
y el de subversivo en tercer gr:ido. con dos años de esta misma pri
sión, quedando además priv do el delincuente de su empleo y d 
los derechos cívicos, civiles y de familia contenidos en el Art. 42 
del Código Penal mandado observar en la República. 

Art. 16Q A los autores o editores de escritos sediciosos en 
el l Q, 2Q y 3cr. gn1do, se aplicarán las mismas penas de!':ignaclm, 
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centra 1os autores o editores de obr. s subversivas en sus grados 
resp<?dfros. 

Art. 179 Al autor de un escrito que incite dire<'tamente a la 
desobediencia de las leyes, o de las autoridades, se impondrá la 
pena de un año de prisión; y el que provoque a esta desobeóiP.;;icia 
con sátiras o invectivas, pagará wia multa de cincuenta pesos; y 
no pudiéndola satisfacer, suirirá dos meses de prishín. 

Art. 18<? Por el escrito obsceno o contrario a las buena:; cos
tumbres, pagará el autor o editor una multa equivalente al valor 
de mil quinientos ejemplares de él, a precio de venta, y si no pu
diere pagar esta cantidad, sufrl.rá seis meses de p;·tsión. 

Art. 199 Según la gravedad de las injurias, atendidas todas 
las circunstancias, procederán los jurados a caliiicar el e.,r:rito de 
in·urioso en primero, segundo o tercer grado: por el primero, se 
aplicará la pena de tres meses de prisión y una multa de cir.n pz
sos; por el segundo. dos meses de prisión y la multa de sesenta pe
sos: y por el tercero, un mes de p1ision y la multa de treinta pesos; 
el que no pudiere pagar la multa, se le duplicará el tiempo de la 
prisión. 

Art. 20,, La reincidencia se castigará con doble pena, y en 
los delincuentes que tienen señalada graduación, se impondrá al 
culpable la pena duplicada cvrrespondiente al grado en que haya 
reincidido. 

Art. 21? Además de las penas ya dichas, se recogerán cuan
tos ejemplares queden por vender de la obra (lUe declaren los ju
rae JS comprendidas en cualquiera de las calificaciones expresadas 
en el titulo 39; pero si sólo declarasen comprendidas en la califi
cación una parte del impreso, se suprimirá ésta, quedando libre y 
corriente el resto de la obra. 

TITULO V 

De las personas responsables 

Art. 229 Será responsable de los abusos que cometa contra 
la libertad de imprenta el aui.or o editor del escritü, a cuya fin 
deber.'( uno u oirn firmar el original que ha de quedar en poder 
del impresor. 

Art. 239 El impresor será responsable en los casos siguientes: 
19 Cuando siendo requerido judicialmente para presentar el 

original fin:!lado por el autor o edito_, no lo hiciere. 
29 Cuando ignorándose el domicilio del autor o editor lla-

mado a responder en juicio, no dé el impresor razón fija de él, 
o no presente alguna pe1sona abonada que responda del conocí-
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miento del autor o editor que se solicita para 
juicio ilusorio. 

lt 
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a~ 

Art. 249 Los impresores están obligados a poner sus nombres 
y apellidos y el lugar y año de la impresión en todo impreso, cual
quiera que sea su volumen, teniendo entendido que la falsedad en 
alguno de estos reque-rimientos se castigará como la omisión abso
luta de ellos. 

Art. 259 Los impresores de escritos u obras en que callen los 
requisitos expresados en el anterior artículo, se castigarán con 
cincuenta pesos de multa, aun cuando los escritos no sean denun
ciados o se declaren absueltos. 

Art. 269 Los impresores de escritos calificados con alguna de 
las notas comprendidas en los Arts. 7, 8, 9, 10, J 1 y 12, que hubie
sen omitido o falsificado algunos de los indicados reyuisitos, pa
garán la multa de doscientos pesos. 

A.rt. 279 Alguna persona que venda uno o más ejemplares de 
un escrito mandado recoger con arreglo a esta Ley, pagará el va
lor de mil ejemplares de él a precio de venta. 

TITULO VI 

De las personas que pueden denunciar los impresos 

Art. 289 Los delitos de subversión y sedición producen ac
ción popular, y cualquiera dominicano tendrá acción a denunciar 
a la autoridad competente los impresos que juzgue de estas clases. 

Art. 299 En todos los casos, excepto los de injurias, en que se 
~buse de la libertad de imprenta, deberán el Fiscal nombrado al 
efecto o los Síndicos de los Ayuntamientos constituc.i.onales, de
nunciar de oficio o en virtud de excitación del Gobierno del Jefe 
Político de la Provincia, o de los Alcaldes Const~tucionales. 

Art. 309 El Fiscal de que se trata en el artículo antecedente> 
deberá ser un individuo de conocida probidad y patriotismo, nom
brado anualmente por la Diputación Provincial, pudiendo ser re
elegido . Los impresores deberán pasarle un. ejemplar de cuantas 
obras o papeles se impriman en la Provincia, bajo la pena de 10 
pesos de multa por cada contravención. 

A.rt. 319 En los casos de injurias, sólo podrán denunciar las 
personas a quienes las leyes conceden esta acción. 

TITULO VII 

Del modo de proceder en estos juicios 

A.rt. 329 Las denuncias de los escritos se p!'esentarán o remi-
1irá:n a uno de los Alcaldes Constitucionales de la cabeza de la 
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Provincia, para que éste convoque a la mayor brevedad los jue
ces de hecl o, de que se tratará en los artículos siguientes: 

Art. 339 Estos jueces de hecho serán elegidos anualmente, 
a pluralidad absoluta de votos, por el Ayuntamiento Constitucio
nal de la cabeza de Provincia, dentro de los primeros quince día,; 
del mes de Enero, cesando en el mismo día los del año anterior, los 
cuales podrán ser reelegidos. , 

Art. 349 El número de estos jurados será triple del de los in
dividuos que componen el Ayuntamiento. 

Art. 35<? Para ejercer este cargo se necesita estar en el ejer
cicio de los derechos chiles y políticos, ser mayor de 25 ai'ios y 
residir en la cabeza de la Provincia. 

Art. 369 No podrán ser jurados para juicio de calificación 
de impresos: los que ejerzan jurisdicción civil o criminal, h>s ecle
siásticos, los Jefes Políticos, los Administradores de Hacienda, 
Comandantes generales de armas, los Secretarios del Despacho, ni 
lo empleados en sus Secretarías. 

Art. 379 Nmgún dominicano podrá excusarse de este cargo 
a menos que le asista imposibilidad física o moral, a juicio del 
Ayuntamiento. 

Art. 389 En caso de que alguno de los nombrados deje de 
asistir al juicio &in haber Justificado antes impedimento legal, el 
Alcalde Constitucional, después de citarle por tres veces, le impon
má una multa que no bajará de diez pesos, ni excederá de veinte 
pesos. 

Art. 3!39 Denunciado un escrito, uno de los Alcaldes ante 
quien se haya hecho la denuncia, acompañado de dos Regidores y 
del Secretario del Ayuntamiento, hará sacar por suerte siete de las 
cédulas en que estén escritos los nombres de los Jurados; hecho lo 
cual y sentados los nombres en un libro destinado al efecto. hará 
citar el Alcalde a dichos Jurados. 

Art. 40<? Reunidos los siete jurados a la hora señalada por el 
Alcalde en el edificio destinado a este fin, les recibirá el juramen
to siguiente: '"Juráis por Dios y por los Santos Evangelios, a la faz 
de la Nación, haberos bien y fielmente en el encargo que se o~ 
eonfía. diciendo con imparcialidad y franqueza, como lo entendié
reis en yuestra conciencia, en vista del impreso que se os Ya a pre
sentar, si ha lugar o no a la formación de causa a su autor o edi
tor"; y respondiendo: "sí juramos"; les dirá: "si así lo hiciéreis, 
Dios os ayude. y si no, os lo demande··. 

Art. 41<? En seguida se retirará el Alcalde, y quedando solos 
los siete jueces de hecho, examinarán el impreso y la denuncia, y 
después de conferenciru: entre sí sobre el asunto, declararán si ha 
lugar o no a la formación de causa; siendo necesario la reunión de 
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cinco votos en todos los actos del juicio de calificación y sus resul
tas, para que haya lugar a la formación de causa. 

Art. 429 Verificada la declaracion. la eJ>.."tenderán en el mis
mo acto en un libro destinado al efecto y al pie de la denuncia. 
y firmada por todos los jueces de hecho, el primero que salió a la 
suerte, que hará de presidente en estos actos, la presentará al Al
calde Constitucional que los convocó. 

Art. 439 Si la declaración fuere que no ha lugar a 1a for
mación pe causa, el Juez pasará al denunciador la denuncia con 
la declaración, cesando por este medio todo procedimiento ulterior 
contra el denunciado. 

Art. 449 Si la declaración fuere que ha lugar a la formación 
de causa, el Alcalde que intervino en el sorteo del jurado y demás 
actos, pasará al otro Alcalde Constitucional el impreso y la de
nuncia para proceder por los trámites que se establecerán. 

Art. 459 El Alcalde a quien se remita lo antedicho, tomará 
desde luego todas las providencias necesarias para suspender la 
venta de los ejemplares del impreso que se encuentren en poder
del impresor o vendedores, imponiéndose la pena del valor de qui
nientos ejemplares a cualquiera de éstos que falte a la verdad en 
la razón que den del número de ellos, o que venda después algún 
ejemplar. El Secretrio de la Diputación Provincial asistirá al 
Alcalde . 

Art. 469 Procederá igualmente el juez a averiguar la perso,
na q_ue sea :responsable en virtud de lo prevenido en el Art.. 59; 
pero antes de la declaratoria de que ha lugar a la formación de 
caurn, ninguna autoridad podrá obligar a que se le manifieste el 
norr bre del autor o editor, y todo procedimiento contrario es un 
atentado que sujetará a la autoridad que lo cometa a la responsa
bilidad personal. 

Art. 479 Recaída la declar&loria de haber lugar a la forma
ción de causa en w1 impreso denunciado por subversivo o sedi
cioso, o por incitador en primer grado a la desobediencia, mandará 
el Juez prender al individuo que aparezca responsable, pero si la 
denuncia del impreso fuere por cualquiera otro de los abusos espe
eificados en el título 29, sólo le exigirá el Juez, fiador, o la caución 
suficiente de estar a las resultas del juicio, y no dándole, lo pondrá 
en segura custodia. 

Art. 489 Declarado haber lugar a la formación de causa en 
un impreso denunciado por injurioso, y averiguado el paradero de 
la persona responsable de él, el Alcalde lo citará para si quiere 
comparecer por sí o por medio de apoderado, a juicio de concilia
ción con el denunciador, para lo cual se le concederá el término de 
tres días, si estuviere en el pueblo, y el de vei::ite días, a lo más, 
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si se hallare ausente, pasado el cual sin verificarl0, se procederá al 
jtúcio con arreglo a esta Ley. 

Art. 499 Antes de dar principio a él. el Alcalde que tomó el 
primer conocimiento, pasará al actuante en la calificación una lis
ta certificada de los nueve jurados que han de calificar el impreso 
denw1ciado, cuyos jurados hayan sido sacados por suerte de entre 
los que quedaron insaculados en el primer sorteo, observándose 
el mismo método y publicado en todos los que ocurran. 

Art. 509 El Alcalde pasará a la persona responsable del im
preso, copia certificada de la denuncia, para que pueda prcp~rar 
su defensa de palabra o por escrito, y copia de la lista de lo:; ju
rados, para si quisiere rehusar hasta cinco de ellos, lo que podrá 
hacer en el• tfrmjno de veinte y cuat.··o hora.s, siu obligac:ón de 
expr"sar causa alguna. 

Art. 51Q Verificada la recusación de alguno o algunos de los 
juraaos, el .Juez oficiará a su compañero para que reemplace por 
la suerte al número de los excluídos, y los que salieren nueva
mente ro podrán ser recusados. 

Art. 529 Completo ya el número de los jurados, el Alcalde 
los hará citar para el local en que haya de celebrarse el juicio, y 
antes de dar principio a él, les recibirá el juramento siguiente: 
''Ju"á.iS por Dios y los Santos Evangelios, a la faz de la Nuc1ón, 
haberos bien y fielmente en el cargo que se os confía, calificando 
con imparcialidad y justicia, seg(m vuestro leal saber y entendí
miento el impreso denunciado que se os presenta, ateniéndose a 
las notas de calificación expresadas en el título 39 de la Ley de 
libertad de imprenta". Responderán: "si juramos", y el juez le& 
dirá: '•Si así lo hiciereis, etc". 

Art. 539 Este jwcio tendrá lugar a puerta abierta, y podrán 
asistir y hablar en su defensa, el interesado, un defensor público. 
o cualquiera otra persona en nombre del acusado, bajo la respon
sabilidad que las leyes previenen. 

Art. 549 Así mismo podrán sostener la denuncia. el Fiscal, el 
Síndico, o cualquiera denunciador en su caso por sí o por medio 
de un defensor público que le represente. pudiendo replicar el acu
sado, el que sien:pre habrá de ser el último en sus defensas. 

Art. 559 Concluidos los debates, el Alcalde hará un resu
men del resultado del juicio para la ilustración de los jurados, los 
cuales, oído el resumen, se retirarán a una pieza inmediata a con
ferenciar sobre el asunto, sin poder comunicar con persona algu
na hasta haber calificado el Lrnpreso con· arreglo a lo dispuesto en 
el citado titulo 39, debiendo concurrir a lo menos :siete votos para 
condenar un impreso. 
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Art. 569 Hecha la calificación, saldrán a la audiencia públi
ca, y el primer designado por la suerte, que hará en todo de pre
sidente, como ya se ha dicho, pondrú en manos del juez la califi
cación por escrito, firmada de todos, después de haberla leído en 
alta voz. 

Art. 579 Si los siete jurados o más hubieren convenido en la 
especie de abuso, pero no en el grado, se entenderá la calü1ca
c:ión en el menor de ellos, y se aplicará la pena que a éste corres
ponde. 

Art. 589 Si la calificación fuere "absuelto" usará el Alcalde 
de esta fórmula: "Habiél'ldose observado en este ju1cío todos Jo., 
trám iíes prescriptos por la Ley y calificado los nueve jurados con 
la fórmula de "Absuelto", el impreso titulado ........ . . denun-
ciado tal día por tal autoridad o persona, la ley absuelve a N., !"CS

ponsable de él, y en su consecuencia manda que sea puesto inmc
dié:tamcnte en libertad, o que se le alce la caució::i o fianza, sin 
que este procedimiento le cause perjuicio en su buen nombre y 
repu:ación''. 

Art. 599 En el mismo acto mandará el Alcalde poner en hbcr
tad, o alzar la caución o fianza, a la persona sujeta al j'Ulcio, y 
todo acto contrario a esta disposición se castigará como crimen de 
detención, o procedimiento arbitrario. 

Art. 609 Los jurados sólo serán re¡;:ponsables, si se les justi
fica con testigos idóneos y contestes en un mismo hecho, o por otr· 
prueba legal, haber procedido en la calificación por cohecho, o 
soborno. 

Art. 619 Si la calificacVin fuere alguna de las expresad~ en 
los Arts. 7, 8, 9, 10, 11 y 12, usará el Alcalde de la fórmula si
guiente: "Habiéndose observado en este juicio todos los trámites 
prescriptos por la Ley, y calificado los jurados con la no~a dP .... 
(una de las contenidas en los artículos de ella) el impreso titulad 
........ . . denunciado tal día por t31 autoridad o persona, la Ley 

condena a N., responsable, de dicho impreso a la pena de ....... . 
expresada en el Art.. . . . . . del título 4?, y en su consecuencia 
manda que se lleve a debido efecto". 

Art. 629 Concluido este acto, leída en públ•ca por el Juez de 
alta voz la s<'ntencia, se tendrá por concluido el juicio, y se proc~

_derá a la ejecución por el Alcalde, pasando una copia legali7 .. :::tda 
El quien h::iya denunciado el impreso, y otra al responsable de él, 
si la pidiere. 

Art. 639 Los derechos del Juez, del Secretario y demás gastos 
del proceso se pagarán con arreglo al arancel por la persona res
ponsable del impreso, si éste fuere declarado criminal; pero si se 

1eclara absuelto. y el juicio fuere de injurias, pagará las cos•a.. 
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el denunciador. En todos los demás casos se satisfarán del fondc 
que se forme de las multas impuestas por esta Ley, cuyo fondo de
berá estar depositado en el Ayuntamiento, con la debida cuenta 
por separado. 

Art. 649 La calificación y sentencia de todo juicio sobre abu
sos de la libertad de imprenta, ya sea de absolución, o de conde
ración del impreso, se publicará en la Gaceta del Gobierno, a cuyc 
fin el Juez de la causa remitirá un testimonio a la redacción de 
este periódico. 

Art. 65<? Cualquiera persona que reimprima un impreso man-· 
dado recoger, incurrirá por el mismo hecho en la pena que se 
haya impuesto en virtud de la calificación de él. 

Art. 669 Todo delito por abuso de la libertad de imprenta 
será juzgado por los jueces de hecho y de derecho, con arreglo a 
esta Ley. 

Art. 679 La presente Ley será enviada para su sanción a la 
Honorable Cámara del Consejo Conservador, conforme al Art. 81 
de la Constitución . 

Queda derogada toda ley y disposición que le sea contraria. 
Dada en la Cámara del Tribunado de la República. a los veinte 

y siete días del mes de Junio de mil ochocientos cuarenta y cinco, 
y segundo de la Patria.- El Presidente, J. J. Delmonte.-Los Se
cretarios, Bernardo Secundino Aybar, Juan Bautista Ariza. 

El Consejo Conservador. en nombre de la Repúblic:1 Domí
nicana, ejecútese la Ley sobre la libertad de imprenta, la que será 
enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de cua
renta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República. 
a los diez y ocho días del mes de Mayo del año de gracia de miI 
ochocientos cuarenta y seis, y tercero de la Patria. -El Presid0n
te, Juan Curie!. - El Secretario, Rafael Pérez. 

e levanta la sesión a las doce de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curie!. - El Secretario: R. Pérez. 
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SESJON DEL JUEl1ES 21 DE MA i'O DE 1846 

Presidencia del Señor j,ian Curicl 

La sesión se abre a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
zeta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Secretario de Estado 
en el Despacho del Interior y Policía en el cual expone que de-
5cando saber qué autoridad es la que debe hacer las publicaciont's 
de las actas y disposiciones del Gobierno en las Comunes y Puestos 
Militares, a fin de establecer una uniformidad en toda la Repú
blica. 

Se oficia al Señor Secretario de Est~do en los Despachos del 
Interior y Policía participándole que según acuerdo del Congreso, 
que siendo el Poder Ejecutivo encargado de la publicación de las 
leyes, él es quien debe tomar las medidas convenientes para que 
se verifiquen en toda la extensión de la República con la maym· 
pompa. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acu
sando recibo de la Ley que modifica los Arts. 30 y 65 de la de las 
Aduanas de 29 de Mayo del año pasado. 

Se da lectura igualmente de un oficio del Poder Ejecutivo 
acusando recepción de la Ley sobre la Libertad de Imprenta. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole dos decretos, uno 
que establece un derecho de cuatro pesos sobre cada barril de sal 
y el otro, que determina el orden con que se han de pagar todos 
los empleados asalariados de la República, los cuales son del tenor 
siguiente: 

DECRETO QUE ESTABLECE UN DERECHO DE CUATRO PESOS 
SOBRE CADA BARRIL DE SAL !\IARI TA o cm,ruN, 

QUE SE INTRODUJERE DEL EXTRN'JERO 

EL CONGRE.SO NACIONAL 

Consjderando: que el primer deber del legislador es proteger 
y estimular a sus nacionales en todo aquello que les pueda ser
fayorable. 
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Considerando: que si las producciones de nuestro suelo vienen 
a encontrarse en tal estado con la importación de los mismos ar
tículos provenientes de países extranjeros, que estos tengan más 
mérito que los nuestros en razón a que puedan adquirirse a menos 
precio, o que impidan la rnlida de los del país; ésto haría desmayar 
a los ciudadanos que se dedicaran a tal industria. 

Considerando: que la introducción de la sal en nuestra Re
pública, impide el que nuestras salinas p:·oduzcan al Gobierno ma
yor beneficio del que les produce, y al mismo tiempo que los ciu
dadanos que se dedican a este ramo o industria se esmeH::n en. 
perfeccionar los . 

CoP.siderando: que es una múYJma generalmente conocida, que 
todo pueblo debe preferir sus propias producciones a las e~1:rañas 
de la misma especie, a menos que le resulte una utilidad suma
mente ventajosa al preferirle. 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 1 Q Todo buque extranjero o nacional que introdujere 
sal de países extranjeros en los puertos habilitados de la Repú
blica, pagará un derecho de cuatro pesos por cada barril. 

Este derecho se percibirá según el orden establecido por la 
Ley de 19 del presente mes, que modifica los Arts. 30 y 65 de la 
Ley de 29 de Mayo del año pasado, sobre el régimen de las Aduanas. 

Art. 29 Se acuerda un término de cuarenta días, desde la 
publicación de la presente disposición, a todos los que hacen este 
negocio ,para que dentro de ellosrealicen los que tengan pendien
tes; corridos los cuales se sujetarán a lo aquí determinado. 

Dicho término no tendrá efecto en los diferentes puertos de la 
República, sino del día de la publicación en cada cual respectiva
mente. 

Art. 39 El presente Decreto tendrá su ejecución desde la fe
cha de su publicación. 

El Congreso Nacion21, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese el Decreto que establece un dereci,.o sobre la sal, 
que será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro 
de cuarenta y ocho horas. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, 
a los veinte días del rr.es de Mayo del año de gr.!cia de mil ocho
cientos cuarenta y seis y tercero de la Patria. - El Presidente: 
J. Curiel. - Los Secretarios: R. Pérez. F. Herrera. J. M. Ovied 
Batista. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: que el primer deber de la Nación es atender 
a la defensa de su libertad e independencia, lo cual no podrá 
lograrlo si no subviene al sostenimiento de todos los cuerpos que 
la componen. 

Considerando: que la igualdad de derechos es la base prin
cipal sobre, que reposa la estabilidad de toda sociedad bien orga
nizada. 

Considerando: que si todos los empleados asalariados por el 
Estado, tienen igual acción a recibir del Tesoro público lo que le 
está asignado por la Ley, ninguna prioridad debe haber en el pago 
de unos u otros. 

Y teniendo en consideración, finalmente, que en el actual esta
do de guerra en que nos hallamos el Ejército y Armada Naval 
cuando no sea de preferencia pag:::.do de su mes y ración, a lo me
nos ningún retardo debe experimentar en recibir sus sueldos: 

Teniendo a la vista el decreto de 3 de Julio del año último: 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19 En ningún caso los AJ.rrunistradores de Hacienda pú
blica harán pago alguno a los funcionarios y E:mpleados civiles y 
militares con preferencia a unos de ot os; debiéndose distribuir con 
igualdad y en las mismas épocas los fondos existentes en las arcas 
nacionales. 

Art. 29 El Secretario de Estado del Despacho de HaGienda 
vigilará, bajo la más estricta responsabilidad, la ejecución dd. pre
sente Decreto; así como la del 3 de Ju.lío del año pasado. 

Art. 39 El presente Decreto te11drá su ejecución desde la fe
cha de su publicación. 

El Congreso Nacional en nombre de la República Dominicana: 
ejecútese el Decreto que determina el orden con que se han de pa
gar todos los empleados asalariados de la Rt.!pública, que será en

viado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro de cuarenta 
y ocho horas . 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte días del mes de Mayo del año de gracia de mil ochocien
to cuarenta y seis y tercero de la Patria. - El Presidente: J. Cu
riel.- Los Secretarios. R.. Pérez. F. Herrera. J . M. Oviedo Batista. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia e Instrucción Pública, participándole que el Congreso 
Nacional teniendo a la vista su nota or;ciel del 23 de Marzo ex

_pirado, decidió, que debiéndose ocupar en la discusión y examen 
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de la traducción de los Códígo franceses de la Restauración que 
se han adoptado en nuestra República, cuando a su vez se trate 
de la antedicha cuestión, se dará tal resolución que parezca con
veniente. 

Se da lectura de un oficio d-. 1 Secretario de Estado en d 
Despacho del Interior y Policía remitiendo seis ejemplares de la 
Ley que modifica los Arts. 30 y 65 de la que trata sobre el Régimen 
de las Aduanas, e igual número de ejemplares del Decreto que es
tablece un derecho a la sal, como igualmen•e stis ejemplares del 
Decreto adicional a la Ley de Ayuntamientos. 

Se levanta la sesión a fas once de la mafiana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Cu riel. - El Secretario: R. Pércz. 

SESION DEL SABADO 23 DE }UAYO DE 1846 

Pre 'dencia del . eñor Juan. Curie! 

La sesión se abre a las ocho de la mañana. Se da lectur:i de! 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Señor Secretarío de Estado 
en el Despacho del Interior y Policía acompañando seis ejempla
res de la Ley sobre la Administración de Hacienda Pública, que 
abroga la del 11 de Junio 1845. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el decreto sobre la 
emisión de billetes del Tesoro Público. 

Se oficia al Secretario de Estado del Interior y Policía acu
sándole recibo de seis ejemrlares de la Ley obre la Hacienda 
Pública. 

Se oficia al Poder Ejecutivo, dirigiéndole la ley que fija los 
gastos públicos para el año económico que principiará a contarse 
el 19 de Julio del presente al'io ha5ta el 30 de Junio de 1847, cuyc 
tenor es el siguiente: 
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'LEY QUE FIJA LO~ GASTOS PUBLICOS PARA EL AÑO E 
NO.MICO DEL 19 DE JULIO DE 1846 A 30 DE JUNIO 1847 

EL CONGRESO -ACIONAL 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 
a su tercer miembro, ha dado la Ley siguiente, previas las tres 
lecturas constitucionales. 

Art. lv Se asigna para los gastos púbhcos del año económi
co de 1846 a 1847, la cantidad de un millón setecientos setenta y 
un mil ochocientos treinta pesos; y treinta y seis mil pesos fuertes. 

Párrafo primero.-Departamento del Interior y Policía. -Po-
der Legislativo. 

Consejo Conservador ............. . 
Gastos de bufete y alumbrado ..... . 

Al Tribunado ..................... . 
Gastos de bufete y alumbrado 

Poder Ejecutivo. 
Al Presidente de la República ... . 
A su Secretario pai·ticular ........ . 
Un copista y gastos de escritorio ... . 

Secretaría de Estado. 
Al Secretario de Estado ........... . 
Para los oficiales y gastos de bufete. 

Gobierno Politico. 

A dos Jefes Políticos, siendo los otros 
tres Generales, y gozando de mayor 

$5,620 
120 

9,765 
120 

12,000 
1,200 

500 

3,6()0 
4,296 

dotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600 
A los secretarios de los cinco Jeies 

Políticos y gastos de escritorio 

Imprenta. 

Dotación a este ramo, y papel para 
impresiones ..................... . 

Asignaciones Eclesiásticas. 

Al Señor Prelado ................ . . 
A una monja de Regina ...... . .... . 

2,3-10 

$2,400 
720 

$5,740 

9,885 

13,700 

7,896 

5,940 

$ 4,ú0'J 

3,12Q 
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Hospital de San Lázaro. 
Dotación y socorro a los Laz.:irinos 
Asignaciones particulares ......... . 

Cárcel pública. 
Alimento para los presidiarios ..... . 
Reparación de ed)ficios públicos y 

gastos imprevistos ............ . 
Beneficencia a las monjas de Mad!';d, 
en moneda fuerte ................. . 

2,500 

1,53e: 
1,680 

8.000 

1,000, 

63,997 

Párrafo 29- Departamento de Justicia e Instrucción Pública. 
Secretaría de Estado. 

Al Secretario de Estado ........... . 
A los oficiales y gastos de bufete 

Poder Judicial. 
A la Suprema Corte de Justicia ... . 
Al T-.-ibunal de Apelación .......... . 
A cinco Tribunales Justicias Mayores 
Para los Secretarios de los Alcaldes, 

Alguaciles, etc. . ................ . 

Instrucción Pública. 
Afecto a las escuelas primarias supe

riores, según la ley de Mayo último 
A un catedrático ................. . 

3,600 
3,696 

10,400 
7,520 

34,000 

9,950 

25,000 
720 

7,296 

61,870 

25.720 

$94,886 

Departamento de Hacienda, Comercio y Relaciones Exteriores. 
Secretaría de Estado. 

Al Secretario de Estado ........... . 
A los oficiales y gastos de bufete 

Administraciones de Hacienda. 
Contaduría General y gastos de bufete 
Contadurias subalternas e id. id ..... 

Aduanas. 
A la de Santo Domingo y Puerto de 

Plata T gastos de bufete ......... . 

3,600 
5,196 

$9,611 
16,180 

8,796 

$25,791 

12,060 
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Gastos diversos. 
Para las salinas y sus rep:u·acio1.r-s .. 
Para papel sellarlo ................ . 
Para la reparación de las casas del 

Estado ............ - - - . - - - - - - - • - • 
Para ]a visita del Inspectur G2neral .. 

Dotación a los Comisarios ordena dore:,. 
Creado por la última Ley de Hacienda 
Para los subdelegados de Haciend, 
Para los empleados del Hospital Mi-

litai· ............................ . 
Relaciones Exteriores. 

Gastos diplomáticos, en moneda 
fuerte .......................... . 

287 

53,000 
1,200 

3,000 
225 7.525 

6,480 
6.000 

7,200 

10,000 
Idem en moneda nacional . . . . . . . . . . 3.320 

10,000 77,172 

Párrafo cuarto.- Departamento de Guerra y Marina. 
Al Secretario de Estado . . . . . . . . . . . . 3,600 
A los emple&dos, y gas,os de bufete. :}.696 7,296 

Sueldos para los generales comandan.
tes de armas, estados mayores y tro
pas en actividad de servicio, com
prendiendo los secretarios de los co-
mandantes de armas . . . . . . . . . . . . 588,316 

Raciones para el ejérc-.ito en actividad 
de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656,563 

Gastos de las baterías de los regimien-
tos y de los bufetes de los habiliLados 1,600 

Gastos de bufete para las Comandan-
cias de Armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 

Para compra de medicinas y alimen-
tos del hospital militar . . . . . . . . . . . . 10,000 

Se presuponen para los gastos extra-
ordinarios del ejérd o a causa de 
guerra .......................... . 

Para compra de unilonnes y fornitu
ra¡; militares en moneda fuerte .. 

70,000 

25,000 
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Marina. 
Se presupone para los gastos de estP 

ramo, en raciones, sueldos, indemni
zación de mesa a lo::; oficiales y re-
paración de buqttes ....... . ..... . 

RESUMEN GENER..<\.L 

Y.J.msterio ael Ir.terior y Policía .... 
l\-Iinisterio de Justicia e Instrucción 

Pública ......................... . 
Ministerio de Hacienda, Comercio y 

Relaciones Exteriores ........... . 
ivlinisterio de Guerra y Marina ... . 

Totales ........................ • • • • 

$ 2u0,000 

:1;25,000 $1,535, 77;:; 

94,835 

10,uOü 77,172 
25,000 1,535,775 

$ 36,000 $1,771,830 

A.rt. 2<? Las sw11as que por la presente Ley se destinan espe
<::uicamente a un objew, no podrán emplearse en otro, aunque 
correspondan al propio ramo a que se a.rectan. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la Ley que ija los gastos públicos para el año eco
nómico de 1846 y 1847, la que será enviada al Poder Ejer:ul.:ivo 
para su promulgacion dentro de cuarenta y ocho horas. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repú
blica, a los veinte días del mes de Mayo del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y seis y tercero de la Patria.- E.l Presidente 
del Congreso: J. Curie!. - Los Secretarios: R. Pérez. - F. Herrera. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el Despacho del 
lnterior y Policía, participándole que el Congreso Nacional en s:.i 
::,esión del 20 del corriente, encargó la custodia del Archh <1 del 

Consejo Con::.ervador y áel Congreso, al Señor Domingo García, 
y la del Tribunado queda igualmente encargado de su custodi!> 

~d Señor M. Valverde. 
Se levanta la sesión a las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra . 
. El Presidente: juan Cu riel. - El Secretario: R. Pérez. 

I 
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SESION DEL LUNES 25 DE MAYO DE 1846 

Presidencia de!, Señor J ua11 Cu riel 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia a la Diputación Provincial contestando su nota 
oficial de fecha 22 de Enero expirado, participándole que el Con
_greso Nacional en su sesión de 20 del corrieme decidió entre otras 
cosas, que respecto a que por la nueva Ley sobre la Instrucción 
Públic:i se descarga la Caja comunal del pago de los preceptore::, 
y ayudantes de las escuelas primarias elementales y demás gas
tos de ellas, así como de esta deducción resulta un sobrante de 
trece mil doscientos un pesos; no ha creído acordar la suma per
dida. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en el De~pacho de 
Guerra y h1arina, participándole que el Congreso . 1acional en su 
sesión del 29 de Abril último ha acordado, entre otras cosas, 
darlo por descargado como por el presente lo descarga, de los 
_gastos extraordinarios en los cuales se observó una suma de qui
nientos nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos de la sum!l 
votada para las atenciones ordinarias del Ministerio. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo en el 
cual acusa recibo de los dos decretos dados por el Congreso, uno 
que modifica las disposiciones de los Arts. 20 y 22 de la Ley ~obre 
Ayuntamientos, y el otro que modifica las de los Arts. 13 y 14 
de la Ley del 27 de Junio 1845 que declara cuáles son los bienes 
nacionales. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Podt:r Eject:
tivo acusando recibo de los dos decretos relativos al derecho fij~
do a la sal que se importe del extranjero y otro que establece e! 
Drden para el pago de los empleados asalariados de la Repúblic1. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curiel. - El Secretario: R. Pérez. 
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SE~ION DEL MIERCOLES 27 DE MAYO DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Curiel 

Se abre ia sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
acta de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Poder EjecutiYo acompañándole un decreto que 
determina un suplemento a la Ley de Gastos Públicos del año 
económico que principia el 1'1 de Julio 1845 a 30 de Junio de 
1846. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acu
sando recepción de la Ley que fija los gastos públicos para el año 
económico del l'I de Julio próximo hasta el 30 de Junio 1847. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despach0s 
cel Interior y Policía participándole que el Congreso Nacional 
en su sesión ordinaria del 13 del corriente, teniendo a la vista su 
relación y después de oída su Comisión de peticiones, y después 
de haber dilucidado la cuestión de Vallón Simón decidió ... ("-) 
por ser extrano a su jurisdicción dicho recurso. 

Se oficia al Tribunal Justicia Mayor de la Provincia del Seibo. 
participándole que "el Consejo, al recibir la dimisión del Señor 
Pablo Pérez, Suplente de ese Tribunal, no pudo menos que apre
ciar las razones en que está apoyada su dimisión; el haber presen
tado la petición después de cerrado el Tribunado, nos ha impedid0-
d proceder al nombramiemo de quien debe reemplazarlo, lo que 
no tendrá efecto hasta la próxima sesi-'.n". 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Jnan Curiel. - El Secretario: R. Pérez. 

(*) !1.::gibie en el ori:;inal. 
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SES!ON DEL SABADO 30 DE l\1AYO DE 1846 

Presidencia del Señor juan Curicl 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión. Se da lectu
ra del acta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Seiior Secretario do 
Estado en el Despacho del Interior y Policía, fecha 25 del co
rriente, acusando recibo de un oficio fecha 23 del mismo mes 
poniendo a su conocimiento el nombramiento que hizo el Con
greso Nacional a la persona del Señor Domingo García para el 
cuido del Archivo del Congreso y del Consejo Conservador. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acu
sando recibo del decreto sobre la nueva emisión de billetes del 
Tesoro Público, a fin de cubrir el déficit resultativo de los gasto3 
públicos votados por la Ley del 20 de Mayo para el año económi
co del 1 Q de Julio próximo al 30 de Junio 184 7. 

Se leYanta la sesión a las once de la maña:-ia. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: Juan Curiel. - El Secretario: R. Pérez. 

SESION DEL MIERCOLES 3 DE JU, 'IO DE 1846 

Presiidencia del Señor Juan Curiel 

Se abre la sesión a la hora de costumbre. Se da lectura 
de la anterior y se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Policía acusándole recepción de seis ejemplares de la 
Ley que modifica las disposiciones de los Arts. 30 y 65 sobre el Ré
gimen de las Aduanas, e igual número del decreto que establece 
t1n derecho sobre la sal, seis ejemplares de la Ley adicional a la 
c!e Ayuntamientos de 2 de Mayo de 1845, seis ejemplares más del 
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Decreto que declara concluída la Sesión de la Segunda Legislatura 
del Congreso Nacional. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia Mayor del Seibo, 
fecha 28 de ./\layo, en respuesta a la que dirigió con respecto al 
parentezco que existe entre los Señores Silvano y Gregorio Soñé. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se levanta la sesión 
siendo las once de la mañana. 

Santo Domingo y Junio 3 de 1846 y 39 de la Patria. 
El Presidente: Juan Curiel. - El Secretario: R. Pérez. 

SESION DEL LUNES 8 DE JUNIO DE 1846 

Presidencia del Señor Juan Curiel 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
~eta de la anterior y se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acu
sando recibo del decreto del Congreso Nacional que determina 
un suplemento a la Ley de Gastos Públicos del año económico de 
!? de Julio de 1845. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Consejo 
Conservador cierra hoy sus sesiones legislativas conforme al Art. 
64 de la Constitución, aunque sus miembros presentes quedarán 
algunos días más concluyendo y arreglando las actas legislativas. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, Junio 8 de l 846 y 3? de la Patria. 
El Presidente: Juan Curiel. - El Secretario: R. Pérez. 
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184 7 





"TERCERA SESION DEL CONSEJO COiV ERVADOR EN LA 

PRIMERA LEGISLATURA 6 DE MARZO DE 18-17 

Presidencia del Honorable Juan Nepomuceno Tejera 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbl:ca, 
a los seis días del mes de Marzo de 1847 y 49 de la Patria, siendo 
lRs nueve de la mañana se reunen en el local destinado a las se
siones del Consejo Conservador, los Señores Juan Curie!, miem
bro de esta Honorable Cámara por la Provincia de Santiago de 
los Cab2.lleros; 1-{afael Pérez, por la de Santa Cruz del Seibo; 
Juan Nepomuceno Tejera, por la de Santo Domingo, con el ol~ · 
jeto de constituirse en Cámara Legislativa y estando presente J.1 

mayoría de la Corporación, el Honorable Señor Juan Curie!, co
mo mayor en edad, presidió la mesa provisional para proccd.::r 
a la formación de la mesa definitiva, ocupando como Secretario 
el Honorable Nepomuceno Tejera, como más joven. 

De la votación resultó electo por dos votos el Señor Juan 
Nepomuceno Tejera, y para Secretario el Señor Juan Curiel. La. 
mesa queda instalada. 

Se procede inmediatamente a la apertura de los ofic:os di
rigidos a la Honorable Cámara y se da lectura de uno del Tribu
nado participando su i'nstalación, de otro del Secretario de Es!a
do en los Despachos de la Hacienda y Comercio, remitiendo diez 
ejemplares de las cuentas del año económico de l '1 de Junio d-
1845 a Iº de Julio de 1846. De ambos se acusa recepción. Se ofj. 
cía al Poder Ejecutivo participándole la instalación legislativa del 
Consejo. 
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Se levanta la sesión a las doce de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: J. N. Tejera. - R. Pérez. - El Secretario: Juan 

Curiel. 

SESION DEL LUNES 8 DE MARZO DE 1847 

Presidenoia del Señor Juan Nepomuccno Tejera 

Siendo las ocho de la mat'íana se hace el llamamiento no:ni-
nal; presentes sus miembros se declara por la Presidencia abierta 
a sesión. Se da lectura del acta anterior y estando conforme su 

redacción se sanciona. Se procede a la apertura de oficios dirigi
dos al Consejo y el primero es el del Señor Melitón Alvarez, Juez 
titular de la Provincia de Santa Cruz del Seibo en que se dimite 
de su encargo de Juez por no saber leer ni escribir. El Consejo 
toma en consideración su exposición y acepta su dimisión y acuer
da oficiar al Tribunado para que en conformidad al Art. 59 de la 
Constitución produzca los tres candidatos por ella requeridos, y 
habiendo contestado presentando los Señores José Luna, Manuel 
Pou y Francisco Leyba, el Consejo a unanimidad elige al Señor 
José de Luna, a quien se le librará el correspondiente despacho. 
Se recibe una carta dirigida al Congreso Nacional por el Alcalde 
y Síndico de la Villa de San Carlos, la que se entregó al Secreta
rio para que la presente en su oportunidad. Se da lectura de la 
nota oficial dirigida por el Señor Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Policía que acompaña seis ejemplares 
ciel Reglamento de Policía Rural, dado por el Poder Ejecutivo para 
las Comunes de Bayaguana, Monte Plata y Boyá, e igual número 
del discurso pronunciado el 27 de Febrero, aniversario de la Se
pa:-ación. De otra del mismo Secretario de Estado que acompa-
11aba seis ejemplares de cada una de las leyes y decretos que fue
ron dados por el Cuerpo Legi lativo, e igualmente de los decretos 
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del Poder Ejecutivo dados en el íeceso de los Cuerpos Colegisla
dores, se reparten entre los miembros pre entes y los demás se 
depositan en el Archivo. Se da lectura de la nola oficial dirigida 
por el Poder Ejecutivo al Presidente del Consejo acusando recep
ción de la que con fecha de 6 del corriente se Je dirigió partici
pándole la instalación del Conse·o y en la que éste manifiesta el 
deseo de que los Cuerpos Colegisladores se reunan en Congreso 
para cumplir con lo prevenido pc•r el Art. 102 de la Constitución 
en su décimo inciso. Se le acus2. re:epción participándole que el 
Congreso tendrá lugar el Miércoles I O del corriente a las I O de 
la mañana. Se oficia inmediatamente al Tribunado convocando a 
sus miembros para reunirse en Congreso el Miércoles 10 del co
rriente en la sala del Tribunado. Se dicta y fija la orden del día 
del Congreso bajo el No. I '-' . Se oficia al Presidente del Tribuna} 
Justicia Mayor del Seibo haciéndole saber que admitida la dimi
sión de Alvarez quedaba reemplazado por el Señor Luna . 

Siendo las doce y no habiendo otra cosa, se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 

El Presidenre: J. N. Tejera. - R. Pérez. - El Secretario: Juan 
Curie!. 

SESION DEL JUEVES 11 DE 1HARZO DE 1847 

Presidenoia del Señor juan 1 epo1r.uceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se hace el llamamiento nomi
nal, presentes los miembros se declara por la Pre::;idencia abierta 
la sesión. Se da lectura de la acta de la anterior y estando confor
me su redacción se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recibo de su men
saje corno Primer Magistrado de la República, en conformidad a 
lo dispuesto por la Constitución, que remitió por conducto del 
Señor Manuel José Machado, Coronel Jefe del Estado M.aycr. 
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Se re ibe un oficio del Ministro del Interior y Policía rela
tivo a los mil pesos fuertes que el Congreso votó para la Conde~+i 
de Santa Ella. 

Se recibe otro oficio del Secretario de Estado en el Despache 
del Interior y Policía, remitiendo una copia del oficio del Minis
tro de Hacienda sobre el mismo objeto. 

Siendo las doce y no habiendo otra cosa, se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 

El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 
_.}uan C11riel. 

SESJON DEL SABADO 13 DE iHARZO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomucerio Tejera 

A las ocho de la mañana se hace el llamamiento nominal; 
_presentes los miembros se declara por el Presidente abierta la se
sión. Se da lectura del .acta de la anterior y estando conforme ::;u 
redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Policía, participándole que el Congreso Nacional en su 
sesión del once de los corrientes, entre otras cosas decidió que 
ese poder tenga el libre e ilimitado uso de prensa nacional pan' 
publicar todos los documentos que crea conveniente a la ilustra
ción de la Nación, etc. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado pidiendo una 
lista de los candidatos para llenar las plazas de Suplentes en et 
Tribunal Justicia Mayor de la Provincia del Seibo. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secre
tario de Estado en los Despachos del Interior y Policía acusando 
recepción de la que se le envió comunicándole la resolucir'n del 
Congreso sobre la imprenta. 

(*) ... 'o firma Tejera. 
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Siendo las once y media y no habiendo otra cosa de que ocu-
1:arse, se levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérc~. - El Secretario: 

juan Curiel. 

SESION DEL MARTE 16 DE MARZO DE 1847 

Presidenoia del Señor Juan Ncpomuceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el lugar de cos
tumbre los miembros del Consejo y se abre la sesión. Se da le~
tura del acta de la anterior y estando conforme, se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo en confonnídad del Art. 83 de 
1a Constitución dirigiéndole el decreto que modifica el dereci10 
impuesto a la sal marina que venga de país extranjero, acordafo 
por el Congreso Nacional y declarado urgente. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Policía, acusándole recibo de su nota oficial del 8 
del corriente, dirigida al Congreso Nacional, para que, tomando 
en consideración los gastos que hizo en los viajes del Cibao, se 
le abonen. El Congreso declaró sin Jugar la solicitud del M.inistiO 
del Interior y Policía. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorable 
Cámara del Tribunado, remitiendo la lista de los candidatos para 
los Suplentes del Tribunal Justicia l\layor de la Provincia del Seibo. 

Se recibe y da lectura de una nora oficíal del Poder Ejecu
tivo acusando recepción del oficio que se le envió con el Decreto 
de la sal. 

Siendo las doce y no habiendo de que ocuparse se levanta 
la sesión. 

(*) No fil'ma el Presidente Tejera. 
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Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo ('"). - R. Pérez. - El Secretario; 

Juan Curie!. 

SESION DE!... SABADO 20 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las echo de la mañana se da lectura de la lista nominal 
presente la mayoría se declara abierta la sesión, se da en segui
da lectura del acta de la ante,ior y estando conforme se sanciona. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo 
acompañando el nombramiento de agente comercial de los Esta
dos Unidos de América, expedido por su Gobierno a favor del 
Señor Francisco Harrison. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorable 
Cámara del Tribunado, acompañando la Ley que modifica el Art. 
30 de la Ley de Aduanas. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en los Despachos del Interior y Policía acompañando 
seis ejemplares del Decreto del Congreso sobre la sal. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía participán
dole que el Congreso Nacional en su sesión del 15 del corriente, 
después de oída su Comisión de peticiones, decidió que volviese11 
los mil pesos fuertes que habían sido destinados a las religiosas 
de Madrid a la Caja pública y figurasen en su activo, constatán
dose su ingreso. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 
Nacional, en su sesión del Jueves 18 del corriente, acordó que te
nfondo la alta vigilancia como Jefe de la Administración Gene
ral, y en el silencio de la ley, se sirviese ordenar a sus agentes fis
cales diesen una lista nominativa de todos los ciudadanos deteni-

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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dos o presos civilmente con la especificación de la naturaleza de 
la acusación, la fecha de su encarcelamiento y las causas por que 

no han sido juzgados y sentenciados. 
Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos del 

Interior y Policía a fin de que se sirva ordenar que, a la mayor 
brevedad, se hagan ocho o diez bancos de espaldares para el ser
vicio del pueblo que asiste a la sesión del Congreso acional. 

Se oficia al Ministro del Interior y Policía acusándole reci
bo de su nota oficial fecha de este día, que incluye seis ejempla
res del Decreto del Congreso del t 5 del corriente sobre el dere

cho de la sal marina. 
Siendo las once y media de la mañana y :10 habiendo otra 

cosa de que ocuparse, se levanta la sesión. Santo Domingo, fecha 

ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pére;;. - El Secretario: 

juan Curiel. 

SESION DEL LUNES 22 DE M.4RZO DE 18.Jl 

Presidenoia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el lugar de costumbre 
los miembros del Consejo y se abre la sesión. Se da lectura de:l 
5cta de la anterior y estando confo;-;r.e se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nora oficial del Poder Ejecuti
vo, acusando recepción de la que se le envió pidiéndole ordene a 
los agentes fiscales den una lista de los presos que se encuentran 
en las diversas cárceles de la República. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado devolvién

dole la Ley que modifica el Art. 30 de la de Aduanas: "el Conse
jo Conservador, en vista de las razones expuestas y otros motivos 
que omite por no ocupar vuestra alta atención, con el mayor sen-

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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timiento desaprueba la urgencia, en vista de la razones expuestas 
en su of~cio de este día". 

Se recibe y da lectura de la nota oficial de la Honorable Cá
mara del Tribunado en la que participa al Consejo que ha nom
brado a los Señores Abreu y Tomás Bobadilla pnra dar aclaracio
nes al Consejo y explicar los motivos que le obligaron a declarar 
como urgente la Ley que modifica el Art. 30 de la de Aduanas. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado participán
dole que siente sobre manera, después de haber oído su Comisión, 
no poder obtemperar a la sanción de la Ley decretada el 20 de 
los corrientes, pero que siendo tan explicito el texto de la Cons
titución en el Art. 78, y estando consignado lo obrado en el día 
de ayer en sus actas, tiene que sucumbir a la fuerza imperativa 
y soberana de aquella disposición, sin poderla variar ni adicionar. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse y siendo las once de 
1a mañana, se levanta la sesión. Santo Domingo, fecha ut supra. 

El Presidente del Consejo (*) . - R. Pérez. - El Secretario: 
Juan Curie!. 

SESION DEL MARTES 23 DE .MARZO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan N epamuceno Tejera 

A las e ho de la mañana se da lectura de la lista nominr.l 
presente la mayoría, el. Presidente declara abierta la sesivn. Se 
da lectura de la acta de la anterior y estando conforme su redac
ción se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 
Nacional, en su sesión de ayer 22 de los corrientes, después de una 
larga discusión y de haber pesado con la más grande reflexión 
el contexto de su nota oficial que, con fecha 18 del corriente, tuvo 
f. bien dirigirle y que acompañaba dos copias del certificado del 

(*) :Ko- firn1a Tejera. 
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Seiior James Burhaman que testifica ser nombrado el Se;-10r Fran
cisco Harrison, por el Presidente de los Es!adcs Unidos, Agcntl.! 
Comercial de esa Nación, en la Ciu:!ad de Santo Domingo y 

Puerto Plata; se decidió contestarle que conforme a los principios 
del derecho de gentes podía admitirle en los términos que dico 
su nombramiento, etc. 

Siendo las once de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SE,','/ON DEL JUEVES 25 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Serior Juan Nepom1 anu Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el lugar de costumbre 
lc.s miembros del Consejo y se abre la sesión. Se da iectura del 
acta de la anterior y estando conforme su redacción, se sancion'.l .. 

Se recibe y da lectura de una not~ oficial dei Poder Ejecu
tivo, pidiendo la convocatoria del Congreso 1 ·acional, para hacer 
algunas comunicaciones verbales que pl'edan cont~ibuir al bien 
público. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recepción de su 
oficio, por el cual pide la convocatoria deí Congreso Nacional; 
obtemperando a sus deseos la Representación Nacional está con
vocada para mañana veinte y seis del corriente a las nueve de la 
mañana en la sala del Tribunado. 

Siendo las doce del día y no habienc!o otra cosa de que ocu
parse se levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*) . • R. Pére:. - El Secretario;. 

Juan Curie!. 

-----1 

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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SESION DEL MARTES 30 DE MARZO DE 1847 

Presidencia del Seriar Juan Neponwceno Tejera 

A las ocho de la mañana se da lectura de la lista nominal; 
-presente la mayoría el Presidente declara abierta la sesión. Se 
da lectura del acta de la anterior y estando conforme su redacción 
se sanciona. 

Se recibe y da lectura de la nota oficial del Tribunado acom
pañando la Ley que modifica el Art. 30 sobre el régimen de la~ 
Aduanas cuyo tenor es el siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 30 DIE: LA LEY SOBRE EL 
REGIMEN DE LAS ADUANAS 

EL TRIBUNADO, 

usando de la facultad que le concede 1a Constitución, previas las 
lecturas constitucionales, 

Considerando: que e.q de absoluta necesidad fijar de un modo 
positivo los derechos de las Aduanas, evitando la desigualdad que 
hasta ahora ha producido el agiotaje de la moneda y la diferen
cia notable que se hacía en cobrar una parte en moneda papel y 
la otra en moneda fuerte; para remediar este inconveniente, ha da
<lo la Ley siguiente: 

Art. 19 La Ley sobre el régimen de las Aduanas y su Aran
cel anexo, de fecha 29 de Mayo de 1845, quedan en toda su fuer.za 

y vigor, hasta que otra cosa se determine, y desde la publicación 
de la presente para en adelante, los derechos de imporlación y 
-consignación, se cobrarán en moneda nacional, con sólo la modi
fiqación sigi.úente: formulada la planilla conforme al Art. 29 de
la misma Ley, se pagará'l los derechos en su totalidad a razón de 
cuatro por uno; es decir, aumentándole tres tantos más al mon
tante de la planilla. 

, Art. 29 Los buques extranjeros seguirán pagando el derecho 
de foneladas en moneda fuerte, conforme al Art. 31 de la misma 
Ley . 

• ,. Art: 39_ Queda en toda su fuerza y vigor el Decreto del Con
greso Nacional de fecha 16 de los corrientes sobre la sal marina. 

Art. 49 La presente Ley deroga las demás anteriores en cuan
~o' se~11~éontrarias, y tendrá su cumplimiento y ejecución para los 
buques que hagan su entrada en las Aduanas, desde el momento 
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de su promulgación, remitiéndose al Consejo 
su sanción. 

~ 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República, a los trein
ta días del mes de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete, año 
cuarto de la Patria. - El Presidente del Tdbunado, J. P. Lave

.lace. - Los Secretarios: J. M. Perdomo, S. Soñé. 

Siendo las once de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pére::. - El Secretario= 

:Juan Curiel. 

SESION DEL LUNES 5 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Se11or juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana, estando presentes los miembros 
del Consejo, el Presidente declara abierta la sesión. Se da lectura 
del acta de la anterior y estando conforme su redacción se san
ciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo incluyéndole la Ley que modi
fica el Art. 30 de la del Régimen de las Aduanas, dada por la Ho
_norable Cámara del Tribunado, y sancionada por el Consejo Con
·servador, después de las tres lecturas constitucionales. 

Siendo las once de la mañana y no habiendo otra cosa de que 
-ücuparse se levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario; 

.Juan Curíel. 

(*) No firma el Presiden e Tejera. 

/2€--~? . 
de la ,. 

,puNica Demioic .. ,,.) 

~ p,. 
&La, 10-rt:.0 

-----
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SESION DEL l\1ARTES 6 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Seriar juan Nepomuceno Tejera 

A hs ocho de la maiiana, reunidos los miembros del Consejo 
se 2bre la sesión. Se da lectura del acta de la anterior y estando 
conforme se sanciona. 

El PRESIDENTE: Estando cumplido el término de la mesa se 
debe proceder a su renovación. 

Y de la votación resultó electo a mayoría para Presidente, 
el Señor Juan Nepomuceno Tejera, y para Secretario, el Señor 
Juan Curiel. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congre
so Nacional, en su sesión del Martes 30 del mes próximo pasado, 
decidió se le oficiase sobre la comunicación verbal que hizo en 
la sesión del 26 del mismo mes, y se halla consignada en el re
gistro bajo el No. 42. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 
Nacional, en su sesién de ayer cinco de los corrientes, después de 
una larga discusión y de haber pesado la más grande reflexión, 
ia exposición que hizo en la sesión del 26 del mes expirado so
metiendo un oficio del Señor Harrison al Administrador de Ha
cienda de Puerto Plata con su respuesta, decidió que, conform~ 
a los principios del derecho de gentes, podía admitirle en su cali
dad de Agente Comercial en los términos que dice su nombra
miento conformándose estrictamente a las leyes vigentes de la 
República. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Comercio, participándole que el Congreso Nacional 
en su sesión de ayer cinco de los corrientes acordó que relativo 
·:1 la petición dirigida a él por la Señora Susana Dammes, queján
dose de que el Señor Ministro de Hacienda declaró sin lugar el 
pago de una obligación de trescientos pesos que le adeuda el hai
tiano Laferier, aprobado por la Comisión de Verificación de Títu
los, decidió que el Señor Ministro de Hacienda fuese interpelado 
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sobre este acto de su administración, en cuya virtud se le h'.lce 
saber que el Congreso Nacional se reunirá el Jueves ocho de los 
corrientes a las cuatro de la tarde en el local destinado a sus 
sesiones. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción de la Ley que modifica el Art. 30 de la 
de Aduanas. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior y Policía, invitando al Con
sejo para las fiestas del 19 y 30 de i'\\arzo, que tendrá Jugar el 
Domingo once de los corrientes. 

Siendo las once y media de la mañana y no habiendo otra 
cosa de que ocuparse, se levanta la sesión. 

Santo Domingo, Abril 6 de 1847, y 4? de la Patria. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pércz. - El Secretario· 

Juan Curie[. 

SESJON DEL VIERNES 9 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Señor ]uan Ncpomuce;zo Tejera 

Se abre la sesión a las ocho de la mañana. Se da lectura del 
acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo partipándole que el Congreso 
Nacional, en su sesión del 8 del corriente, decidió entre otras 
cosas que el Consejo Administrativo se reuna excepcionalmente 
para que, unido a una comisión auxiliar del seno del Congreso, 
verificase las Cuentas generales de la República del año eco
nómico del 1'> de Julio de 1845 a 30 de Junio de 1846, no ve
rificadas aún a pesar de la disposición terminante y expresa del 
Art. 36 de la Ley de Hacienda. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda y Comercio participándole que el Congreso Nacional, 

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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en su ses10n del 8 del corriente, decidió que se verificasen las 
cuentas del año (}COnómico de !Y de Julio 1845 a 30 de Junio 
1846 y el siguiente semestre hasta el 31 de Diciembre, no verifi
cadas aún a pesar de las disposiciones terminantes e imperativas 
del Art. 36 de la Ley de Hacienda. 

Se oficia al Presidente de la Suprema Corte de Justicia par
ticipándole que el Congreso Nacional en su sesión del 8 del co
rriente, entre otras cosas decidió se oficiase a la Corte Suprema 
para que se sirva formular y presentar un proyecto de ley orgá
nica para los tribunales de la República y fuese a la vez una ley 
de enjuiciamiento. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en los Despachos del Interior y Policía remitiendo 
seis ejemplares de la Ley que modifica la de Aduanas del 29 de 
Mayo 1845. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en los Despachos de Hacienda y Comercio acusan
do recepción de la que se le envió interpelándolo para el ocho 
del corriente, etc. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Policía acusándole recepción de su oficio fecha de hoy 
bajo el No. 58, que acompaña seis ejempalres de la Ley que mo
difica la del Régimen de las Aduanas de 29 de Mayo 1845, los 
que han sido distribuídos entre los miembros de este Cuerpo. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Ministro del 
Interior y Policía sometiendo la correspondencia de él con el 
Ayuntamiento de esta Capital, relativa a la calificación y atribu• 
ciones del Alcalde y Síndico de San Carlos. 

Siendo las once y media de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel . 

(*) No firma el Presidente Teje-l·a. 
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SESJON DEL JUEVES 15 DE ABRJL DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuccno Tejera 

A la hora de costumbre se reunen los miembros del Conse
jo en el lugar destinado para su sesión y el Presidente declara 

abierta la sesión. Se da lectura del acta de la anterior y estando 
conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Secretario de 

Estado en los Despachos del Interior y Policía, remitiendo seis 

t-jemplares del discurso pronunciado por el Presidente de la 
República en la celebración de las fiestas nacionales de 19 y 30 
de Marzo. 

Se oficia inmediatamente al Señor Secretario de Estado en 
J.os Despachos del Interior y Policía, acusándole recepción de su 

nota oficial fecha de este día, que acompaña seis ejemplares del 

discurso pronunciado por el Presidente de la República. 
Se r~cibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecuti

vo, acusando recepción de la que se le envió para la invitación 
del Consejo Administrativo, lo que fué hecho inmediatamente. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 

Hacienda y Comercio para que se sirva ordenar que el Señor Mar

celín Pierre Jaques, Oficial Primero de la Administración Ge

neral, asista a las operaciones de la Comisión que verifica las 
cuentas atrasadas por disposición excepcional del Congreso Na

cional, pues sus miembros pierden un tiempo sin resultar ningún 
beneficio y dicho Señor Marcelín, es el único que facilitará al

gunas aclaraciones en las repetidas dudas que se presentan. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secre

tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Comercio, acu

sando recepción de la que se le envió participándole el acuerdo 

del Congreso en la sesión del 8 del corriente, relativo a las Cuentas 
generales de la República. 

Siendo las once de la mañana y no habiendo otra cosa de que 
ocuparse, se levanta la sesión. 
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Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SESION DEL VIERNES 16 DE ABRIL DE 1846 

Presidencia del Seri.or Juan N cpomucerw Tejera 

A las ocho de la mañana se da lectura de la lista nominal; 
presente la mayoría, el Presidente declara abierta la sesión; 
se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su re
dacción se sanciona. 

Se recibe y da !ectura de una nota oficial del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia por la cual participa que de confor
midad con lo dispuesto en la sesión ordinaria de ayer, acompaña 
testimonio de las comuni::aciones dirigidas a la Suprema Corte 
por el Señor Manuel J. Delmonte, Ministro de ella, y las decla
raciones dadas en su oportunidad. 

Se oficia al Presidente de la Suprema Corte de Justicia par
ticipándole que después de haber detenidamente examinado los 
documentos sometidos por la Suprema Corte de Justicia, refer~,1-
tes al permiso nuevamente impetrado por el Señor Ministro Ma
nuel Joaquín Delmonte, y negado por esa superioridad, por las 
razones notorias en que se funda, ha acordado admitir la dimisión 
dada por dicho Señor en fecha de 12 del corriente mes a la Ho
norable Cámara del Consejo Conservador, cuya vacante será 
provista a la mayor brevedad. 

Siendo las once de la mañana y no habiendo otra cosa de 
que ocuparse, se levanta la sesión . 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (#). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

(1<) No firma el Presidente Tejera. 
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SESION DEL MARTES 27 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Serlor juan Nepon:uccno Tejera 

A las ocho de la mañana se da lectura de la lista nominal, 
·presente la mayoría, el Presidenie declara abierta la sesión. 

En seguida, a la invitación dPl Pre:idente, se da lectura del 
acta de la anterior y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Presidente de la República, según const'l 
en el copiador de cartas en fecha de este día bajo el No. 34. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo, acusando recepción de la que se le envió participándole que 
el Congreso Nacional está convoc::do para el 28 del corriente, 
y espera asistirá a él. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secre
tario en los Despachos de Hacienda y Comercio, remitiendo el 
presupuesto de gastos para el año que principia el !? de Julio 
1847 al 30 de Junio 1848. 

Siendo la hora avanzada y no habiendo otra cosa de que ocu
parse, se levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Con:,ejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curie[. 

SESION DEL VIERNES 30 DE ABRIL DE 1847 

Presidencia del Seúor juan Nepomuceno Tejera 

A la tres de la tarde se da lectura de la lista nominal; pre
sente la mayoría, el Presidente declara abierta la sesión. 

En seguida se da lectura del acta de la anrerior y estando 
conforme su redacción se sanciona. 

(*) No firma el Pl'esidento Tejera. 
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Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo 
acompañando una comunicación que le hizo el General Francisco 
Antonio Salcedo, sobre la introducción de la sal marina introduci
da en Puerto Plata. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Poder Ejecu
tivo dirigiendo adjunta una solicitud del General Francisco An
tonio Salcedo, pidiendo una de las casas pertenecientes al Estado 
en la ciudad de Puerto Plata. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Poder Ejecuti
vo pidiendo una de las casas del Estado. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole la resolución del 
Congreso Nacional en su sesión de este día según consta en el 
copiador de cartas bajo el No. 35. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole otra resolución 
del Congreso, de este día, según aparece en el copiador de carta-; 
bajo el No . 36. 

Siendo las cinco de la tarde y no habiendo de que ocuparse
, e levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SESION DEL LUNES 3 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Seii:or Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se da lectura de la lista nominal~ 
presente la mayoría, el Presidente declara abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme ,e· 
sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 
Nacional, en su sesión del 29 del mes expirado, después de ha-

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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ber oído la opinión de la Comisión de peticiones, cuyo concepto 
relativo a la que le dirigió el Señor Francisco Antonio Salcedo, 
General de División y Jefe Superior Político de la Provincia de 
Santiago, resolvió lo que se le comunicó y aparece en el copiador 
de cartas bajo el No. 37, fecha de este día. 

En seguida se oficia al mismo Señor participándole que el 
Congreso Nacional, en su sesión del 29 del mes próximo pasado, 
después de haber oído la opinión de su Comisión de peticiones, 
cuyo concepto relativo a la que le dirigió el Señor Francisco An
tonio Salcedo, General de División y Jefe Superior Político de 
la Provincia de Santiago, resolvió lo que se le comunicó y apa
rece en su copiador bajo el No. 38, fecha de este día. 

Se oficia al Poder Ejecutivo, acusándole recepción de su no
ta oficial fecha 29 del mes expirado, participándole que el Con
greso Nacional, en su sesión del 30 del mismo mes de Abril, re
solvió lo que se le comunicó y aparece en el copiador de oficios 
en fecha de este mismo día bajo el No. 39. 

Se oficia al Señ-0r Secretario de Estado del Despacho de Ha
cienda y Comercio, acusándole recepción de su nota oficial de 
fecha 26 de Abril expirado, que acompañaba el Presupuesto gene
ral de los gastos públicos para el año económico que principia el 
1º de Julio 1847 y termina el 30 de Junio 1848 el que será so
metido al Congreso Nacional en su oportunidad. 

Siendo la hora avanzada se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo ( *). - R. Pérez. - El Secretario:

] uan Curiel. 

(*) No firma el PresideRte Te:íe:ra. 
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SESJON DEL JUEVE:) 6 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomucello Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local destina

•do para sus sesiones los miembros del Consejo Conservador; s-:! 

da lectura de la lista nominal y estando presente la mayoría se 

abre la sesión. 
Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 

redacción se sanciona. 
El PRESIDENTE: Estando cumplido el término de la mesa, se 

debe proceder a su renovación. 
Y de la votación resulta electo_ a mayoría para Presidente el 

Señor Juan Nepomuceno Tejera, y para Secretario el Señor Juan 

Curie!. 
Se levanta la sesión a las once de la mañana. 

El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

juan Curiel. 

SESION DEL MARTES 11 DE MAYO DE 1847 

Presidencia. del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Con

se jo en el local destinado para las sesiones. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando con fonne se 

sanciona. 
Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía, acusándole 

recepción de su nota oficial fecha del 7 que acompaña seis ejem

plares del decreto del Presidente de la República de fecha 6 del 

corriente. 

("') No firma el Presidente Tejera. 
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Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos di;} 

Hacienda y Comercio acusándole recepción de su nota o~icial de 
fecha 20 de Abril expirado, sobre la consulta que hace con res
·pecto al pregón de las casas del Gobierno, según aparece en el 
copiador de cartas bajo el No. 42. 

En seguida se oficia al Señor Ministro de Hacienda comu
nicándole que, en contestación a su r.ota oficial fecha 7 del co
rriente, N9 491 que el Congreso Nacional en su sesión_ del 10 
del corriente, resolvió relativo al negocio del Señor Carlos D1n
doín, según aparece en el copiador de cartas bajo el No. 43. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda y Comercio, parti
cipándole lo que el Congreso Nacional resolvió relativo a la soli
citud del Presidente de la República, según aparece en el copiador 
de cartas bajo el No. 44. 

Siendo las once y media de la mañana y no habiendo de que 
ocuparse, se levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pére:::. - El Secretaric • 

_Juan Curiel. 

SESJON DEL VIERNES 11 DE MAYO 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo Conservador, y el President,a: 
abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía en con
testación de su nota oficial del 8 de Marzo del presente año, re
lativa a la exposición hecha por el Dr. José María Caminero en 

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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su calidad de vocal de la Diputación Provincial, y en el que se le 
comunica la resolución del Congreso que se encuentra en el co
piador de cartas, fecha de este día bajo el No. 45 . 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado participán
dole qu~, debiendo nombrar un Ministro para la Suprema Corte 
de Justicia en reemplazo del Señor Manuel Joaquín Delmonte, a 
quien fué acordada su dimisión, se sirviese mandar una lista de 
los candidatos confom1e a las atribuciones que le da el Art. 58 de 
la Constitución, concordante con el Art. 131 de la misma. 

Se recibe y da lectura de una neta oficial de la Honorable 
Cámara del Tribunado, fecha 13 del corriente, que acompaña la 
Ley de Ayuntamientos acordada por esa Honorable Cámara. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recepción de su nota oficial de fecha 13 del corriente, que acom
paña la Ley de Ayuntamientos, acordada por esa Honorable Cá
mara. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana . 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

]zian Curie!. 

SESION DEL MIERCOLES 19 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Ncpomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el local de costumbre
los miembros del Consejo Conservador. 

Se da lectura de la lista nominal y estando presente la ma

yoría, el Presidente declara abierta la sesión . 
Se da lectura del acta de la anterior y, después de algunas. 

observaciones, se sanciona . 

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en los Despachos de Justicia e Instrucción Pública, 
remitiendo un pliego cerrado de la Suprema Corte de Justicia. 

Se da lectura de otra nota oficial del Ministro de Hacienda 
y Comercio, acusando recepción del que se le envió el 10 del co
rriente sobre las condiciones con que deben hacerse los remates 
de los inmuebles pertenecientes a la Nación. 

Se da lectura de otra nota oficial del Señor Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Comercio sobre el 
asunto del Señor Carlos Dandoín. 

Se oficia al Señor Presidente de la Honorable Cámara del 
Tribunado para que se sirva convocar el Estamento que presi
de para hoy a las once de la mañana en el local de costumbre. 
para reunirse en Congreso Nacional, a fin de que el Honorable 
Rojas dé una explicación al Congreso Nacional sobre las palabras 
que vertió en la última sesión, las que ofenden la delicadeza de 
sus miembros y ajan la dignidad de la Nación que representan. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Presidente de 

la Honorable Cámara del Tribunado, acusando recepción de la que 
se le envió suplicándole convocar los miembros del Tribunado 
para reunirse en Congreso hoy, para tratar sobre las palabras que 
vertió el Señor Rojas. 

Se oficia al Señor Ministro de Justicia, acusándole recepción 
de su nota oficial que acompañaba la dimisión del Juez del Tri
bunal Justicia Mayor de Compostela de Azua, Señor Juan An
tonio de los Santos, según aparece en el copiador de oficios bajo 
el No. 49. 

Se levanta la sesión a las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

(*) No firma el Presidente Tejera. 
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SES,ON DEL JUEVES 20 DE 111Ai'O DE 1847 

P;esidcncia del Señor juan Nepomuceno Tejera 

Sief!do ks ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo. Presente la mayoría, se decla 
ra abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior sesión y estando con 
forme se sanciona. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado devolvién
dole el proyecto de ley sobre los Ayuntamientos con las obser
vaciones a que ha dado lugar su discusión en esta Cámara para 
que, tomándolas en consideración, la díscutan de nuevo conforme 
el Art. 81 de la Constitución. 

- Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Ministro 
de Justicia ,e Instrucción Pública, acusando recepción de la que 
se le enyió sobre la dimisión del Señor Juan Antonio de los San
tos, Ju~z del Tribunal Jus .icia Mayor de la Provincia de Azua. 

Se levanta la sesión por no haber de que ocuparse siendo las 
once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Con~ejo (*). - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curie!. 

SESION DEL LUNES 24 DE MAYO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Conse
jo en el local destinado para sus sesiones, presente la mayoría el 
Presidente abre la sesión. 

(•) El Presidente Juan N. Tejera no firma el acta. 
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Se da lectura de la lista nominal y estando presente la mayo
ría el Presidente abre la sesión. 

En seguida se da lectura del acta anterior y se sanciona. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorable 

Cámara del Tribunado remitiendo la terna de los candidatos para 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia . 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secre • 
tario de Estado en los Despachos del Interior y Policía remitier:
do varios documentos que prueban los esfuerzos que ha hecho pa
ra la composición de la cuesta de la Atarazana. 

Se da lectura de otra nota oficial de la Honorable Cámara 
del Tribunado remitiendo la ley que modifica la del 28 de Mayo 
1845 sobre la Administración Provincial. 

Se da lectura de otra de la misma Cámara del Tribunado 
devolviendo la Ley de Ayuntamientos. 

Se oficia al Presidente de la República participándole que 
el Congreso Nacional en su sesión del Viernes 21 del corriente 
habiendo oído el concepto de su Comisión de peticiones, decidió 
lo que se le participa y aparece en el copiador de oficios bajo el 
No. 51. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recepción de su nota oficial del 22 del corriente, acompañando 
la ley que modifica la del 28 de lVlayo 1845 sobre la Administra
ción Provincial, acordada por esa Honorable Cámara. 

Siendo las once y media y no habiendo otra cosa de que ocu
parse se- levanta la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curie[_ 

(*) El Pre,;idente Juan N. Tejera no firma el acta. 
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SESION DEL LUNE 31 DE b'UYO DE 18-17 

Presidencia del Señor Juan N epomuceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión. Se da iec
tura del acta de la anterior y después de algunas observaciones 
se sanciona. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
lo Interior y Policía participándole que el Congreso N aciona!, 
en su sesión a que fué sometida su nota oficial de 8 del co
rriente, con las piezas que acompañaba, después de oído el concep
to de la Comisión de peticiones encargada del ramo del Interior 
decidió lo que aparece en su copiador de cartas, fecha 29 del 
corriente, bajo el No. 53. 

Se oficia al Señor Presidente de la Honorable Cámara del 
Tribunado acusándole recepción de su nota oficial que acompa
ñaba la Ley de Ayuntamientos con las adopciones de algunas de 
las observaciones que hizo el Consejo Conservador en 20 del 
corriente, según aparece en el copiador de oficios bajo el No. 54. 

Se oficia al Señor Presidente de la República participándole 
que el Congreso Nacional estaba c.onvocado ordinariamente para 
hoy y mañana según aparece en el copiador bajo e! No. 55. 

Se da lectura de una nota oficial de la Honorable C:imarn 
del Tribunado que acompañaba la ley que abroga el Art. 25, 
párrafo único de la Ley de 27 de .Mayo 1845 sobre Arqueo de 

• Buques. 
Siendo las once de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domjngo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretaria: 

_ Juan Curiel. 

(") El Presidente J ,an .N. T~jera no iirrua el acta. 
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SESION DEL SABADO 5 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan N epornuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del C,m
·sejo Conservador en el local destinado para su sesión, y el Pre
sidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se 
sanc;ona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que el Congreso 
Nacional en su sesión del Miércoles 2 del corriente, decidió pro
rrogar las sesiones de los Cuerpos Colegisladores un mes más, 
seg·ín aparece de su copiador de oficios bajo el No. 57. 

Se oficia al Poder Ejecutivo, enviándole la ley que modifi
ca la del 28 de Mayo 1845, sobre la Administración Provincial, 
acordada por la Cámara y sancionada por el Consejo Conservador, 
cuyo tenor es el siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA DEL 28 DE .. 'L~YO DE 1845 SOBRE 
LA ADl\llNISTRACION PROVINCIAL 

Art. 19 El Puesto }1!ilitar de Barahona dependerá en lo su
,cesivo de la Común de NeiLa y no de Azua . 

Art. 29 Las Diputaciones Proüncialc3 nombrarán un Teso
rero para que administre con fidelidad los fondos de la Caja de
la Diputación Provincial, el cual prestará fianza a satisfacción e~ 
la Corporación, c:on aprobación del Jefe Superior Político. 

Art. 39 El Tesorero cobrará un dos y medio por ciento de la 
totalidad que ingrese. 

Art. 49 Todos los años para el úJtimo de E. ero, las Diputa
ciones Provinciales deberán haber hecho y remitido al Tribunado, 
por medio del Secretario de Estado y del Despacho de Interior y 
Policía, un resumen general de las cuentas de sus respectivo· 
Ayuntamientos y de 1a Diputación Provincial con un informe del 
estado de la educación pública, mejoras de que sea susceptible éste 
importante ramo, del estado de la agricultura, del comercio y dt! 
todo lo que crea pueda contribuir a la.; mejoras, progresos y pros-
peridad del país. • 

Art. 59 Queda derogada toda disposición que sea contraria 
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y en su fuerza y vigor las demás disposiciones de la Ley de 28 de 
Mayo de 1845. 

Art. 6Q La presente Ley será remitida al Consejo Conserva
dor para su sanción en la forma y modo que establece la Cons
titución. 

Dada en la Cámara del Tribunado a los 22 días del mes de Ma
:yo de 1847, año 49 de la Patria. - El Presidente del Tribunado: 
Bobadilla.- Los Secretarios: J. M. Oviedo Batista. - T. S. He
neken. 

Se oficia al Señor Secretario en los Despachos de Hacienda 
y Comercio en contestación a su nota oficial del 14 del pasado, 
que- acompañaba otra del Inspector General de Hacienda en qu1.1 
manifiesta tener en la Caja de su cargo una suma de 42,485 pe
sos con 25 centavos de papeletas dominicanas deterioradas de di
ferentes tipos que formando parte de la existencia se encontraban 
en un estado imposible de circular, y sometida que fué a la con
sideración del Congreso Nacional, éste acordó lo que aparece en 
el ~opiador de oficios fecha de este día bajo el No. 59. Se levanta 
la sesión a las doce del día. 

El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario.; 
J¡¡an Cllriel. 

SESION DEL LUNES 7 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Consejo 
Conservador en el local destinado para sus sesiones. Se da lec
tura de la lista nominal; presente la mayoría el Presidente abre 
la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se 
sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorable 
Cámara del Tribunado remitiendo la ley sobre la apertura del 
cantina de Santiago. 

•*) El Presidente Juan X Tejera no firma. el acta .. 



CONSEJO CO,'SER\'ADO!" ,347 323 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Comercio participándole haber sometido al Con
greso Nacional su nota oficial que con fecha 21 de NI.ayo le di
rigió, e igualmente las piezas que la acompa,iaban y que después 
de haber oído el concepto de su Comisión de peticiones decidió 
lo que aparece en su copiador de oficios bajo el No. 60. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y .Marina participándole haber sometido su nota oficial 
de fecha 4 de Mayo expirado al Congreso N aciana! sobre la am
bigüedad que a su parecer resulta del decreto del 3 de Junio 
1845, respecto a los sueldos de los militares en actividad de ser
vicio, y que después de haber oído el concepto de su Comisión 
de peticiones, decidió acordar un nuevo decreto que arregle de
finitivamente la materia, según consta eo el copiador de oficios, 
bajo el No . 61. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial de los Señores 
Secretarios de Estado sobre la dimisión del Presidente de la Re
pública. 

Se oficia a los Seúores Secretarios de Estado participándoles 
que en vista de su nota oficial fecha de ayer, se convocó el Con
greso Nacional extraordinariamente con el objeto de darle parte 
del contenido de dicha comunicación . 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Ministro de 
H9cienda y Comercio acusc.ndo recepción de la determinación 
del Congreso sobre la Comisión que debe quemar los billetes. 

Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
Santo Domingo. fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pére::. - El Secretario; 

]11arz Curie!. 

(*) No r:rma Juan X Tiejflra. 
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SESION DEL !HIERCOLES 9 DE JUNIO DE 1841 

Preside .. .;1a del Señor Juan. l\'epomucen.o Tejera 

Siendo las ocho de la mañana Sv reunen los miemb··os del 
Consejo en el lugar de costumbre y el Presidente abre la sesión. 

En seguida se da lectura de la acta de la anterior y estando 
conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Presidente de la República dirigiéndole la Ley 
sobre los Ayuntamientos para que sea revestida del carácter cons 
titucional, cuyo tenor es el siguiente: 

LEY DE AYUNTAMIENTOS 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reuniaos en 

CONGRESO 

Han dado la Ley siguiente: 

TITULO I 

De los Ayuntamientos 

Art. 19 Habrá Ayuntamientos, conforme al Art. 159 de la 
Constitución, en cada Común donde lo había el año 1821 y ade
más en las otras Comunes determinadas por la Ley, y en las que 
las Diputaciones Provinciales lo juzguen conveniente. 

Art. 29 Los miembros de que deban componerse los Ayunta
mientos serán electos por las Asambleas primarias. 

Art. 39 Los Ayuntamientos se compondrán en las cabezas 
de Provincia de siete vocales o regidores y un Síndico, y en ]as 
demás Comunes donde la población exceda de mil almas, de cin
co vocales y un Síndico. 

Art. 49 Los vocales o regidores elegkán de entre ellos mis
mos en las cabezas de Provincia, dos Alcaldes, que se denominarán 
Alcalde 19 y 29 En las demás Comunes elegirán un solo Alcalde. 
y todos se titularán Alcaldes Constitucionales; son iguales en ju
risdicción y actuarán en el lugar público que se destine al efecto. 

Art. 59 Todos los miembros del Ayuntamiento, menos el Sín
dico Procurador, tienen voz deliberativa en los acuerdos y deci
siones; y cuando salga empatada la votación, el Alcalde que presi
da tendrá voto preponderante . 
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A . .rt. 6? Los Ayuntamientos están encargados de la Adminis~ -
tradón Municipal, política y económica de la Común, y se,tún el 
Art. 142 de la Constituc:ón están subordinadcs al Jefe Superior 
Político. 

Art. 7Q Las funciones de Regidores, Alcaldes y Síndicos, son 
cargas concejiles, honoríficas y gratuitas, de que nadie puede exi
mirse, durando cada miembro en ellas sola."11ente un año, pero 
pueden ser reelectos indefinidamente con su consenti:niento, o sin 
él, al cabo de dos años. 

Art. 89 En un mismo Ayuntamien o no podrá haber dos 
miembros emparentados, desde el primero hasta el segundo grado 
inclusive de consanguinidad o afinidad. 

Art. 99 Los Ayuntamientos deberán instalarse el 31 de Di
ciembre de cada año, y principiarán a ejercer sus funciones el pri
mero de Enero del próximo venidero. 

A.rt. 109 Para ser miembro del Ayuntamiento es necesario: 
ser mayor de 25 años, estar domiciliado en la Común, haber resi
dido en ella por lo menos un año, ser propietario de bienes raíces, 
ejercer una industria útil, y estar en el goce de los derechos civi
les y políticos. 

Art. lle:> Los Ayuntamientos se reunirán en corporación en el 
local destinado al efecto en sus respectivas Comunes por lo me
nos dos veces en cada semana. para decidir sobre los negocios de 
su competencia, considerándose hábiles siempre que e;;;té presen
te la mayoría de sus miembros. 

TITULO II 

De los Alcaldes y del Síndico 

Art. 12Q Los Alcaldes ejercerán jurisdicción en primera ins
tancia en las causas civiles y crfrninales, conforme a la Ley Or
gánica de los diferentes Tribunales. 

Art. 139 Son atribuciones de los Alcaldes: 
1' Hacer ejecutar las leyes, decretos, órdenes y demás dis

posiciones de las autoridades a quienes estén subordinados. 
21J. Hacer cumplir eficazmente los acuerdos municipales que 

no sean contrarios a la Constitución y a las leyes. 
3$ Hacer la aplicación de las penas por infracción de simple 

policía. 
4~ Ventilar con prontitud las causas criminales en que inter

vengan. 
Art. 14Q Los Alcaldes ejercerán además las funciones que los 

Códigos actualmente en vigor atribuyen a los Jueces de Paz y 
que no están en contradicción con las Leyes de la República. 
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Art. 159 Los Alcaldes llevarán tres libros destinados a ins
cribir las declaraciones de nacimientos, matrimonios y fallecimien
tos, en conformidad a los principios de la Legislación que rige en 
la República, a fin de asegurar el derecho de sucesión, la seguri
dad de las propiedades y la legitimidad de las familias. 

Art. 16Q Las partes que dejaren de hacer esta declaración,, 
serán multadas con la suma de cuatro pesos aplicables a las ca
jas comunes. 

Art. 179 Será además el deber de los Alcaldes investigar en 
sus respectivas Comunes las excepciones que haya habido a la dis
posición que antecede, agregándolas oportunamente a sus respec
tivos registros y remitiendo, al cumplir su período. copia de ellos 
al Ministro de Interior y Po1ic1a, y depositando los otros en el 
arclúvo del Ayuntamiento. 

Art. 189 Las vacantes de los Alcaldes serán llenadas por los 
Regidores en el orden en que fueron electos; para cuyo fin, en las 
Asambleas primarias se tendrá cuidado de registrar los nombres 
en el libro de actas en el orden en que se hagan las elecciones. 

Art. 199 Los Alcaldes y sus Secretarios cobrarán de las par
tes en las actuaciones civiles y criminales los derechos que el 
arancel les asigne. 

TITULO III 

Del Sínaico 

Art. 200 El Sindico Procurador será electo especialmente por 
las Asambleas primarias, y será su deber: 

19 Velar la ejecución y cwnplimiento de los acuerdos muni
dpales haciendo fijar en las puertas de los Ayuntamientos y en 
otros lugares que crea necesa1 ios para que se observen. 

29 Defender los derechos del Cuerpo y promover todo lo que 
sea conducente al bien y prosperidad de la Común. 

39 Tener asiento en el Ayuntamiento . 
49 Inspeccionará los mercados, carnicerías, panaderías y de

más lugares de expendio público, ya por sí, o por medio de }os 
agentes de policía. 

59 Intervendrá y aprobará o desaprobará le"' cuentas del 
Tesorero, sin perjuicio de la sanción definitiva de la Corporación. 

69 Hará perseguir y castigar a los contraventores a los regla
mentos de Policía. 

79 Dará cuenta dos veces al año a la Diputación Provincial, 
cuando esta se reuna, del estado de su respectivo Ayuntamiento. 
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Art. 219 Cada Ayuntamiento tendrá un Tesorero, que puede 
ser nombrado del cuerpo o fuera de él, y será su deber: 

19 La fiel administración y vigilancia de los fondos munici
pales. 

29 El cobro de alquileres, arrendamientos y demás rentas 
o intereses de la municipalidad. 

3<? Será el depositario de todas las sumas que directa indi
rectamente pertenezcan al Ayuntamiento. 

49 Deberá prestar fianza a satisfacción de la Corporación 
que le nombra, y con aprobación del Jefe Superior Politice. 

59 Dará cuenta del estado de las rentas, ingresos y egre~os 
de la Corporación, por lo menos dos veces al año y todas las de
mas que eI cuerpo lo juzg11e conveniente. 

Al't. 229 Los Tesoreros de los Ayuntamientos en las ~abe-
zas de Provincias podrán igualmente serlo de las Diputaciones 
.Provinciales. 

De los Secretarios 

Art. 239 En cada Ayuntamiento habrá un Secretario, cuyo 
deber será: 

Extender en un libro encuadernado y foliado, todas las actas, 
acuerdos y decisiones de la Corporación, las cuales deberán ser fir
madas por todos los miembros presentes y por el Secretario, co
:rriendo a cargo de éste y siendo responsable de todo lo concer
niente al despacho de la Secretaria. 

TITULO IV 

Atnibuciones de los Ayuntamientos 

Art. 249 Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
19 Decretar lo necesario para crear una sala Capitular. 
29 Hacer las listas de los jurados por sí y organízar el censo 

'Y estadística de la población, ya sea por sí, o por medio de los 
\agentes de policía . 

3<? El establecimiento, pago y distrib'.lción de las escuelas 
primarias, en lo que les concierne. y otros establecimientos de ins
trucción pública. 

49 El disponer, vigüar y hacer ejecutar todo lo concerniente 
a los mercados públicos, al expendio y buena calidad de víveres y 
comestibles. 

59 La observación de fidelidad de pesas y medidas, de ven
tas y compras, tanto en los lugares públicos como ventas particu-
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la.re~, haciendo prender y castigar conforme a la Ley todo contra
ve tor a esta disposición. 

6Q Ejercer la policía de sanidad, limpieza y buen orden de 
las calles, vías púb!lcas, plazas, desagües, almacenes, de depósi
tos, alambiques, mataderos, carnicerías, canales, puentes y todo 
aquello que pueda contribuir a afct:tar la salud, adelantos y mejo
ras de fas poblaciones. 

79 Hacer periódicamente los aranceles para el precio del pan 
y otros artículos de primera necesidad, que sirven a la ma mten
ción de las poblaciones, y todos aquellos reglamentos que les co
rresponden en razón de sus at:rihuciones, fijando las multas y pe
nas en coaformidad con las Leyes vigentes. 

8Q La p:ropa6ación y conservación del fluído vacuno, y otras 
medidas necesarias contra las epidemias y enfermedades co:1ta
giosas. 

9Q La creación, pago y administración de los hospicios, casas. 
de huérfanos, asilos de locos y otios establecimientos de bene
:ilccncia, teniendo además la vigilancia de los que formen los par
ticulares de esta naturaleza. 

l{r) La vigilancia sobre los cementerios, su lirt1pieza y con
venientes inhumaciones, la de los entierros y el que se hagan de 
manera que no perjudique•1 a la salud pública. 

llQ La Yigilancia, arr~ .. lo creación de las casas de deten
ción, cárceles púbUcas y pr"' • , ·os municipales . 

12Q El examen e invesu5ac1ón por sí o por medio de los agen
tes de policía, de los casos de suicidio, muertes súbitas o cuales
quiera otras que ocw·ran en sus respectivas Comunes de un ca
rácter sospechoso. 

13? La administración de sus propiedades, bienes muebles e 
inmuebles, derechos y privilegios; la de sus fo11dos invirtiéndolos 
como disponga la Corpor:ición, con aprobación de sus respectivas 
Diputaciones Provinciales, y la libre ad.ministración de todo lo 
que ahora poseen y en adelante puedan poseer. 

149 La represión del oci'1, holgazanería, vagabundaje, y de 
todo aquello que sea contrario a la moral, conservación y buen 
orden de las poblaciones. 

15? Los Ayuntamientos tendrán facultad para nomhrar el 
número de Comisarios de barrios, de policía y demás agentes que 
crean necesarios a la eficaz protección de la propiedad, seguridad 
c:e los individuos y conservación del orden, sujetándose a lor re
glar::entos que las Diputaciones Provinciales hagan en conformidad 
al artículo 154, párrafo 79 de la Constitución . 

16Q Acordarán entre sí la dotación de todos sus respectivos 
cmp'.eados, que serán remunerados por los fondos de la Común;. 
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pero sus • !arios deberán Íl cluirc-e "n d prc-·upuesto anual que 
deben presemar a las Diputaciones P:-ov.nci les para su sanción 
y gobierno. 

17<> Los Ayun1amicn1os darán parte oficial al Jefe Superior 
Político, luego que hayan organizado una policía efectiva y estén 
en aptitud de encargarse de la ct.stodi& de los presos, cárceles y de 
la conservación del orJen de las poblacione.;;, t-;,ra que éste lo ha
ga al Poder Ejecutivo. 

TÍTULO Y 

De las rentas de los Ayuntamiento.-;, ingresos y egresos 

Art. 25? Son ingresos de cada Ayuntamiento: 
19 El producto en pública subasta de fas galleras, carnicerías, 

mercados, barcas y demás establecim¡entos comunales. 
29 El cte las multas pronunciadas por los tríbunal<:s de simple 

policía, el liquido cie las aplicad .. s p.Jr los Tr,bunales correcciona
les, los de Justicia l\layor y todos los de,.,as Tribunales que e:ás
ten en la Común. 

39 \El derecho de plancha y aguada en los puertos habilita
dos, conforme a lo que se asigne en la Ley de Aduanas. 

4'? El de los arrendam.iei.;os ac los terrenos de ejidos y otros 
pertenecientes a la Común, en la forma y modo que establece la 
presente ley en los artículos 36 y 37 . 

se.> El de los puestos, suelos y solares, que pertenezcan a los 
Ayuntamientos dentro de la3 poblaciones. 

69 El de todos los demi!s derecnos que noy tengan o en ade
lante puedan tener. 

Art. 269 Los egresos de los Ayunta'11kntos en ningún modo 
deben exceder a sus ingresos, para cuyo e:ecto deben presentar: 
cada seis meses, es decir, del 19 al 15 de Er.ero y del 19 al 15 de Ju
lio de cada año, a sus respectivas Di¡:;utaciones ProYinciales, una 
cuenta detallada de la inversión de lvs fondo.s durante los seis meses 
últimos, y un presupuesto P< ra los otros seis próximos venideros, 
y al fin del año presentarán una exposición de estado y núme¡·o de 
las escuelas, el de la población, mejoras y reformas de que sean 

.susceptibles, para que aquéllas puedan tomar conocimiento y so
meter la a la Representación Nacional. 

Art. 27Q Los Ayuntamientos contribuirán con alguna suma 
n la reedificación o reparaciones dt.. las Iglesias Parroquiales, en 
las Comunes donde éstas no tengan fondos. 

Art. 289 Los Ayuntam;en~os reservarán y pondrán a dispo
~ción de las Diputaciones Provinciales el 30 por ciento de sus en
tradas, para que éstas empleen dicha swna en ]a apertura de ca-
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minos y auxilien con ella a los Ayuntamientos que carezcan de
rentas con que atender a los gastos indispensables. 

Art. 299 Mientras dure la guerra, el líquido disponible de las 
cajas comunales estará a disposición del Poder Ejecutivo, sir. res
tricción alguna, y cuando los use los hará reintegrar por las ca
jas del Estado. 

Art. 309 Se llevarán en cada Ayuntamiento tres registros 
principales destinados: uno a registrar las propiedades de la Co
mún, expresando su naturaleza. valor y producto; otro para ins
cribir las actas de sus sesiones, y el tercero será el libro de caja 
con su cargo y data. 

Art. 319 Cada Ayuntamiento tendrá un sello particular, del 
cual deberá hacer uso en todos sus actos oficiales, debiendo man
dar a la Secretaría del Interior un modelo igual para su goLierno. 

TITULO VI 
De los bienes comunales 

Art. 329 Son bienes comunales los terrenos conocidos con el 
nombre de ejidos, comprendidos bajo los límites que les haynn 
sido asignados a cada población, desde su establecimiento y erec
ción, por actos públicos o concesiones particulares, -ya sea en 
terrenos de labranzas o fuera de ellos, o solares, plazas públicas, 
calles, etc., dentro de las mismas. 

Art. 339 Exceptúanse los titulas de propiedad de terrenos 
de labranzas o solares que tienen su origen en la reserva que se 
hayan hecho los primitivos poseedores de dichas concesiones a los 
Ayuntamientos. 

Art. 349 Los adquiridos en propiedad por donación o ventas 
hechas por los anteriores Gobiernos, y en conformidad al Art. 15 
de la Ley de Bienes Nacionales: y en fin, los títulos legítimos de 
propiedad en debida forma, cuya existencia y transmisión sea in-

. cuestionable. 
Art. 359 Los Ayuntamientos, en virtud de sus legítimas pre

rrogativas y de la nueva organización de las corporaciones, entra
rán desde luego en la administración de sus respectivos bienes y 
propie-dades, pudiendo imponer sobre ellos los derechos de arren
damientos y condiciones que juzguen conveniente, con la previa 

aprobación de sus respectivas Diputaciones Provinciales, dando 
és tas parte anualmente al Congreso Nacional. 

Art. 36<? Para que lo dispuesto por el pre-cedente artículo 
tenga efecto. los Ayuntamientos, conforme a las cédulas de su erec
ción, o, en falta de éstas, por el goce y posesión de tales propie
.dades en que estuvieron hasta el año de 1821, investigarán y 
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.asentarán sus propiedades, tanto urbanas como rurales, confor
mándose por ahora con las mismas reglas, costumbres y derechos 
que estaban antiguamente concedidos a los poseedores de pue!'tos 
fabricados en'. las ciudades, villas y pueblos, y como encargados 
de la policía y de la buena dirección de las calles, harán las con
cesiones de solares no ocupados a los particulares que los pidan. 

Art. 379 Los poseedores de terrenos rurales pertenecientes 
a la Común y no al Estado, que ya están establecidos o que quie
ran en adelante establecerse, pagarán anualmente un arrendamien
to que será fijado por los respectivos Ayuntamientos, a beneficio 
de la Caja Comunal, con las formalidades que establece el Art. 35. 

Art. 389 Los Ayuntamientos procurarán usar de toda la mo
deración y equidad posible en el arrendamiento de sus propieda
des, observando una proporción justa entre los que tengan esta
blecimientos rurales a los urbanos, según la mayor o menor ex
tensión y medida de los terrenos y fortuna de los poseedores. 

Art. 39Q Los poseedores actuales, ni sus herederos que t•e
nen fábricas en los solare;;. no serán perturbados en su po:sesión, 
cumpliendo con los acuerdos de la Corporación. 

Art. 409 Los arrendamientos rurales se harán de modo que 
favorezcan y garanticen a los poseedo:'.'es y sus herederos el goce 
y provecho de las mejoras que hayan hecho o puedan hacer, y no 
serán perturbados mientras cumplan con las condiciones del arren
damiento y ocupen el lugar. 

Art. 41<? Los Ayuntamientos dispondrán a su voluntad de 
todos los solares vacantes en que no se haya fabricado dentro de 
un año, arrendándolos a quienes se obliguen a hacerlo dentro de. 
dicho término, o cediéndolos donde no tengan el cterecho de arren
damiento. 

Art. 429 Se exceptuarán de todo pago a los ,·erdaderamente 
pobres a juicio d~l Ayuntamiento, a las \-íudas de aquellos que 
hayan perdido sus vidas en la reivindicación de nuestros derechos 
y a los hijos menores huérfanos de éstos, y también a aquellos que 
se hayan invalidado en la guerra actual. 

Art. 439 Los bienes comunales no pueden enajenarse sin la 
autorización y aprobación del Congreso Nacional, y a petición de 
los Ayuntamientos y recomendación de las Diputaciones Provin
ciales. 

Art. 449 En los casos de divergencias entre los arreP.data íos 
y los Ayuntamientos, deberá referirse la cuestió!l a sus respecti
vas Diputaciones Provinciales, quienes de::idirán definiti\•amente, 
$alvo el recurso ante los Tribunales, si la materia lo exigiere. 
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TíTULO VII 

Disposici{.n J inal 

Art. 459 En los Puestos Militares donde el estado y circuns
tancias de la población lo exijan, las Diputaciones Provinciales. 
-1cordarán la creación de un .Alcalde y un Síndico. 

Art. 46Q Los Alcaldes y el Síndico de las villas, pueblos y 
lugares donde no haya A:runtamientos, en ningún caso se atribui
rán las facultades de éstos. 

Art. 479 El primero ejercerá las funciones de la policía ju
dicial, p~!'a comprobar los crímenes, delitos y contravenciones, 
conforme a la Ley sobre la organización de Tribunales, y ejer
cerán las demás funciones que la dicha ley atribuye a los demás 
Alcaldes; y en lo gubernativo y municipal estarán sujetos a las 
disposiciones y arreglos del Ayuntamiento de la Común de quien 
dependa.. 

Art. 489 Los Secretarios de estos Alcaldes y sus alguaciles 
o agentes de policía, serán pagados por las cajas comunales de los 
Ayuntamientos de quien dependen, y éstos también los proveerán 
de lo que se estima preciso para los gastos de buiete. 

Art. 499 Los Síndicos procuradores de los referidos puestos 
militares son unos celadores en el lugar de todo lo que interese al 
bien público, a la seguridad y tranquilidad del vecindario, diri
giendo sus requisiciones, bien a los Alcaldes en lo que les con
cierne, al Ayuntamiento, a las Diputaciones Pro,·inciale:s, al Go
bierno, o bien a las demás autoridades, teniendo el derecho de pe
ticionar solamente y ue promover cuanto convenga al bien y fo
mento del lugar. 

Art. 509 En las causas de policía correccional, atribuídas a 
los Alcaldes, harán los Síndicos ks veces de acusadores fiscales 
en los lugares donde no haya Ayuntamientos, y en éstos ejercerán 
esas funciones los Comisarios Municipales. 

Art. 519 El individuo que en las elecciones para estos Al
caldes reuna mayor número de votos después del Alcalde será 
nombrado adjunto a él, para que lo reemplace en los casos de 
muerte, enfermedad. destitución u otro impedimento legal. 

Art. 52~ En todos los casos de enfermedad o impedimento le
gal de uno de los Secretmios del Ayuntamiento, o del Alcalde, se 
desempeñarán las funciones por el otro, reemplazándose recípro
camente para que no sufra el servicio público. 

Art. 53<? Queda en vigor el Decreto del Congreso Nacional 
sobre los Ayuntamientos de feéha 13 de Mayo de 1846 ,1·especto a 
la responsabilidad y forma del enjuiciamiento de dichos funcio
narios. 
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Art. 549 Se derogan todas las disposiciones que sobre las com
posiciones y atribuciones de los Ayuntamientos han regido hasta 
hoy. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la Ley de Ayuntamientos, la que será enviada al 
Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del término cons
titucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte y dos clias del mes de Junio del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria.-Firmados: El 
Presidente del Congreso, Juan Nepomuceno Tejera.-Los Secreta
rios: Juan Curie], T. S. Heneken, José :Miguel Oviedo Batista. 

Siendo las once de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

.Juan Curiel. 

SESION DEL JUEVES 10 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan , 'cpomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Con
·se jo Conservador en el local destinado para sus sesiones y es
tando presente la mayoría el Presidente abre la sesión. Se da 
lectura del acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley que abroga 
•el Art. 23 y el párrafo único de la Ley de 27 de Mayo 1845, cuyo 
tenor es el siguiente : 

EL TRIBUNADO 

usando de la iniciativa, previas las tres lecturas co~stítucionales. 

Considerando: que el método establecido hasta hoy para el ar
queo de los buques, es notablemente perjudicial a los nacionales 
que viajan al extranjero y de cuya medida resultan más toneladas_ 
que las que presenta su capacidad. 

(*) No firma el P1·esidente Tejara. 
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Considerando: que el deber de todo gobierno es proteger a. 
sus nacionales y parúcularmente al comercio para su adelanto y 
mejoras, deseando remediar aquel inconveniente: 

Ha dado la siguiente ley: 

Art. 1° El arqueo y medida de los buques se practicará del 
modo siguiente: 

Se tomará el largo desde la rada de proa hasta el porteto del 
timón, se multiplicm-á por la mayor manga de trancanil a tranca
nil sobre la cubierta, y este producto por la altura del puntal, y 
para ello se medirá desde la sobrequilla hasta la parte interfor 
del bao de la boca de escotilla o hasta ia parte inferior del banco 
mayor en los que no tengan cubierta. 

Este . producto se dividirá por 94, y el cuociente dará el núme
ro de toneladas que tiene el buque . 

.Art. 29 Si el buque tuviere entre-puente, se deducirá en el 
puntal el espesor que tengan los baos del entre-puente. 

Art. 39 Quedan en toda su fuerza y vigor las demás dispo
siciones de la Ley de 27 de Mayo de 184:5. 

Art. 4\l La presente abroga toda disposición que le sea con
traria, y tendrá su cumplimiento y ejecución desde el momento de 
su pr mulgación, enviándose al Consejo Conservador para su san
ción. 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República, a los 31 
dias del mes de l\layo de mil ochocientos cuarenta y siete, año 
cuarto de la Patria. -El Presidente del Tribunado, Bobadilla. -
Los Secretarios, T. S. Heneken.-J. M. Oviedo Batista -El Con
sejo Conservador, en nombre de la República Dominicana: eje
cútese la Ley que abroga el Art. 23 y el párrafo único de la Ley 
de 27 de Mayo de 1845 sobre arqueos de buques, la que será en
viada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del término 
co:istitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los diez días del mes de Junio del año de gracia de 18-t7 y 4? 
de la Patria. - El Presidente del Consejo: J. N. Tejera. - El Se
cretario: Juan Curiel. 

Se recibe y da lectura de una nota oficüil del Poder Ejecuti
,·o pidiendo la convocación d I Congreso Nacional para una se
sión pública a fin de tratar del bien y seguridad del país. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recepción de su no
ta oficial de esta fecha relativa a la petición de varios ciudadanos,. 
según 2parece en el copi~dor, bajo el No. 65. 
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Se levrnta la sesión siendo las once de la 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SES!ON DEL LUNES 14 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Ncpomuceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se abre la sesión. Se da lec

tura del acta de la anterior y estando conforme su redacción se 

sanciona . 
Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recepción de su 

nota oficial de (**) del corriente por la cual pide la convocación 

del Congreso, según consta en el copiador bajo el No. 66. 
Se oficia al mismo Señor remitiéndole copia auténtica del 

acta de la grave y solemne sesión del 12, para los fines que juz

gue conveniente. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Eje u

tivo acusando recepción de la Ley sobre Arqueo de Buques. 
Se levanta la sesión por no haber otra cosa de que ocuparse 

siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo (*). - R. Pérez. - El Secretario:. 

Juan Curie[. 

(*) No firma Juan >i. Tejera. 
(**) Omitido en el original. 
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SESJON DEL MIERCOLES Jli DE JU, l() DE 1 47 

Presidencia del Señor Juan N epom11ce110 Tejc;a 

A la hora de costumbre se reunen en el local destinad pani 
·sus sesiones los 1:1iembros del Consejo Conservador y el Presi
dente abre la sesión. 

En seguida se da lectura del acta de b anterior y estando 
conforme se sanciona. 

Se oricia al Poder Ejecutivo remitiéndole el Decreta sobre 
el arrendamiento de los bienes rurales, para que sea revestido det 
caráct~r constitucional, cuyo tenor es el siguiente: 

DECRETO PARA EL ARREl'.'TIAMIENTO DE 
LOS BIE1'.""ES RURALES 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado :-eunitio5 e.1 

CONGRESO 
,después de declarar la urgencia. 

Considerando: que los inconvenientes que resultan del aban
dono en que se encuentran los terrenos del Gobierno, proviene!l 
~rincipalmente de la falta de método en sus arrendamientos y 
distribución. 

Considerando: que es de la más alta importancia faciliiar por 
todos los medios posibles el cultivo de las tierras e industria.;; 
rurales. 

Considerando: que es justo indemnizar a los militares que se 
encuentre!l indigentes a cau~a de la revolución, por haber dedica
do su tiempo al serv;cio de la Patria. 

Ha Decretada )' Decreta: 

Art. l'? Se faculta al Ministro de Hacienda para que. em
pleando todos los medios que estén a su alcance y como lo juzgue 
más conveniente, proporcione sacar las mayore:; ventajas y mejor 
producto a favor dal Fisco de los terrenos del Gobierno, donde se 
encuentran maderas de exportación y de construcción. 

Art. 2,, Los terrenos del Gobierno, bajo ningún pretexto se 
Je darán en arrendamiento a un solo indivit.luo como arrend&.dor 
_prinripal, según se ha hecho h:ista aquí: los arrendamientos se ha-
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riin por cuenta del Gobierno a los que habitan dichos terre> no.,; o 
prelendan habitarlos para dedicarse a la agricultura, a fin de fa
vorecer este importante ramo con esta medida y que se lur•re el 
Fisco del beneficio que gozan los arrendadores principales. 

Art. 39 El arrendamiento de los terrenos no autoriza a apro
vecharse de las maderas de exportación ni de construcción, a me
nos que sea para los utensilios necesarios al establecimiento sobre 

,el propio terreno; debiéndose entender, en todo caso, que para. 
disfrutar de las maderas deberá hacerse un convenio especial con 
los agentes administrativos, a quienes se darán oportunamente las 
instrucciones necesarias. 

Art. 49 Se prohibe expresamente a un arrendador la facul
tad de subarrendar bajo ningún pretexto. 

Art. 59 Los actos de arrendamientos podrán hacerse, d,,sde 
uno hasta nueve años, a pagar el precio convenido al fin de cada 
año. 

Art. 69 Los militares, desde el grado de sargento primero para 
abajo, que no tengan propiedades, ni medios para obtenerlas. se 
les permitirá establecerse en los errenos del Gobierno gratis, ba
jo la precisa condición que se dediquen a la agricultura de un1 
modo ventajoso. 

Art. 79 Par:1 poner en prác:tic-a estas disposiciones, los Co1ran
clantes de las Comunes, los Alcaldes y encargados de la Ad.minis
tración de Hacienda reunidos, visitarán los terrenos del Gobierno, 
_para que impuestos de los individuos que habitan y los haber<'. 
que poseen, puedan, en proporción, de acuerdo los tres, señala, lt':; 
a cada uno con imparcialidad el tanto que justamente le c-orre,;
ponda pagar anualmente. de cuya operación formarán estados tri
ples q_ue autorizarán con sus firmas. de las que se conservará uno 
por el encargado de la Administración, para efectuar los cobros, 

otro en la Akaldía de la Común para hacer pagar. y otro re ú ti
rán al Ministro de Hacienda, quien dará cuenta al Congreso inclu
yendo copia. Esta operación se efectuará cuantas veces se juzgue 
necesario, a requerimiento del encargado de la Administración . 

Art. 89 Queda abrogada toda di!;posición que sea co:i.traria. 
El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana: 

ejecútese el Decreto para el arrendamiento de los bienes rurales, 
el que será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación den
tro del término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los quince días del mes de Junio del año de gracia de mil od:o
cientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria. -El Presidente del 
Congreso, J. N. Tejera.-Los Secretarios: J. Curie], B. F. de Ro
jas y Oviedo Batista. 
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Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorabl~ 
Cár,ara del Tribunado que acompaña la Ley que establece el Pa
pel Seliado. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acompañándole le Ley que au
toriza a la Diputación Provincial de Santiago para la apertura 
de un camino público de aquella ciudad a la de Puerto Plata, cuy<J 
contexto es el siguiente: 

EL TRIBUNADO 

usando de su iniciativa, previas las tres lecturas constitucionales, 

Ha dado la siguiente ley: 

autorizando a la Diputación Provincial de Santiago para la aper
tura, según su solicitud, de un camino público de aquella Ciudad 
a la de Puerto Plata, imponiendo temporalmente un derecho de 
peaje. 

Considerando; que es de la mis alta importancia para la pros
peridad del •país, promover por todos los medios posibles las co
municaciones entre las poblaciones por medio de caminos y otras 
v· as públicas. 

Considerando: la petición hecha a esta Cámara por la Dipu-
1,.,ción Provincial de Santiago de los Caballeros, pidiendo se le 
autor·ce para imponer un peaje e incorporar una asociación, con 
el objeto de reunir suficientes fondos para la apertura y construc
ción del nuevo camino que debe acortar y facilitar ias comunica
ciones entre Puerto Plata y Santiago. 

Ha Decretado y Decreta: 

Art. 19 Se autoriza a la Diputación Provincial de Santiago de 
los Caballeros para que, por medio de una asoc·ación y por accio-
1 es, levante los fondo;;; suficientes para la apertura y construcción 
de un camino nuevo entre aquella población y Puerto Plata, para 
recuas o para carruajes, debiendo obtener antes el beneplácito y la 
conformidad, por actos públicos o auténticos, de los propietarios de 
las tierras por donde ha de pasar el camino, para poder establecer 
a pe1·petuidad esta servidumbre, mediante lo que dispone el ar
tículo 21 de la Constitución. 

Art. 29 Las Diputaciones Provinciales de Santiago de los 
Caballeros y de La Vega pueden, sin perjuicio de sus precisas 
erogaciones, invertir sus fondos en acciones de esta empresa, y au
torizar la inversión de los sobrantes del de los Ayuntamientos de 
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sus respectivas Provincias, hasta completar la obra, y dichos fon
dos gozarán del mismo dividendo y de los mismos privilegios que 
gocen los que inviertan los particulares. 

Art. 39 Concluído que sea el camino y de haberse hecho to
dos los desembolsos necesarios, la Diputación Provincial de San
tiago de los Caballeros, en vista de la cuenta de costo y costo¡,, 
autorizará se cobre por transitar esta vía un peaje sobre cada bes
tia o carreta que produzca una suma suficiente con que satisfacer 
anualmente a los accionistas un interés de 10 por ciento, a lo más, 
sobre el capital invertido, y que deje una cantidad soorante que en 
veinte años consecutivos, más o menos, ascienda y cubra todo el 
capital que se haya desembolsado y se esté debiendo; a la expira
ción de cuyo período deberán los accionistas haber recibido todo 
el capital e interés que se les deba por la apertura, construcción 
y conservación de dicho camino, quedando éste desde aquella 
época en adelante a beneficio de la Nación. 

Art. 49 La asociación que se forme en virtud de esta Ley, 
tendrá facultades para hacer los correspondientes reglamentos 
que dirijan la buena administración de los fondos económicos, 
presupuestos de gastos y modo de hacer los dividendos en los pe
ríddos que tenga a bien señalar la sociedad; tendrá también la 
dirección de los trabajos y de tc,ao lo demás que concierna a la em
pre~a, para cuyo efecto podrán los accionistas nombrar número 
suficiente de directores. 

Art. 59 Después de abierto el camino, o en cualquiera otra 
época, el Gobierno podrá tomarlo de su cuenta, con tal que reem
bolse a los accionistas el capital que hayan desembo1sado junto 
con sus correspondientes intereses. 

Art. 69 La presente Ley será enviada al Consejo Conse!"Vador 
para su sanción en el modo y forma que establece la Constitución. 

Dada en la Cámara del Tribu_11ado de la República a los sie~e 
días del mes de Junio de 1847 y 49 de la Patria.- El Presidente 
del Tribunado, Bobadilla.- Los Secretarios: J. M. Oviedo Ba_tis
ta, Benigno F. de Rojas. - El Consejo Conservador, en nombre de 
la República Dominicana, ejecútese la Ley que autoriza a la Di
putación Provincial de Santiago para la apertura de un camino 
público de aquella ciudad a la de Puerto Plata, imponiendo tem
poralmente un derecho de peaje, la que será enviada al Poder 
Ejecutivo para su promulgación dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, a los diez y seis días del mes de Junio del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria.-El Presidente 
del Consejo, Juan N. Tejera. -El Secretario, Jtian Curiel. 
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Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacienda, acusándole recepción de su nota oficial del 15 del co
JTiente, según consta en el copiador bajo el No. 71. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Justicia e Instrucción Pública, en contestación a su nota oficial 
del 21 de Mayo como aparece en el copiador bajo el No. 72. 

Se levanta la sesión siendo las doce del día. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curicl. 

SESION DEL MARTES 22 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Conse
jo Conservador en el local destinado para sus sesiones. Se da 
lectura de la lista nominal y estando presente la mayoría, el Pre
sidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía acusándole 
recepción de su nota oficial fecha 17 del corriente, que acompaña
ba seis ejemplares de la Ley que modifica la de 28 de Mayo 1845, 
e igualmente de la que abroga el Art. 23 y el párrafo único de la 
Ley de 27 de Mayo del mismo año. 

Se da lectura a una nota oficial del Poder Ejecutivo, acu
sando recepción de la Ley que autoriza a la Diputación Provincial 
de Santiago para la apertura de un camino público. 

Se recibe y da lectura de otra nota oficial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción del decreto sobre los bienes nacionales 
rurales. 

(") Ko firma Juan N. Tejera. 
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Se da lectura de una nota oficial del Señor Secretario de 
Estado en los Despachos del Interior y Policía, remitiendo seis 
e1emplares de cada una de las leyes sobre Administración y la 
de Arqueo de Buques. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado, según apa
rece en el copiador de oficios bajo el No. 74. 

Se recibe y da lectura de la nota oficial del Pode¡ Ejecutivo 
Iicompañando un documento de la Diputación Provincial. 

Se da lectura de una nota oficial de la Honorable Cámara 
del Tribunado incluyendo la Ley sobre el Arancel Judicial. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en el Despacho del Interior y Policía remitiendo 
el presupuesto de los sueldos y raciones para las cinco compa
ñías de Policía. 

Se da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo acu
sando recibo de la que se le dirigió invitándolo para la próxima 
sesión, a fin de presenciar la discusión del sistema monetario. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recepción de su nota oficial de fecha 19 de los corrientes, según 
aparece en el copiador bajo el No. 75. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el Decreto deI 
Congreso Nacional sobre los Archivos y antiguas escribanías, ele., 
cuyo tenor es el siguiente: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

Considerando la importancia de asegurar y conservar los ar
chivos antiguos de Escribanías, que se encuentran depositados en 
la Sec-retaría del Tribunal Justicia Mayor de esta Capital, en cuyo 
caso se encontrarán olros en las di ·ersas Provincias, supuesto que 
en ellos reposa el derecho y propiedad de las familias. 

Han ve ni.do en Decretar y Decretan: 

Art. JQ Los archivos de antiguas e:;cribanías públicas vacan
tes o de otras Secretarías o archivos públicos hasta el año de 1821 
inclusive, que se encuentran depositados en la Secretaría del Tri
bunal Justicia Mayor de esta Capital, serán trasladados a la de la 
Suprema Corte de Justicia y entregados por inventario a su Secre-
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tario; y los de aquellas escribanías que vacaron de 1822 en adelan
te y se encuentren en el mismo depósito, serán entregados a los 
escribanos que les hayan sucedido, también bajo inventario, como 
igualmente los archivos de semejante naturaleza que se encuentren 
en depósito en otras Provincias o lugares. 

El inventario y entrega se hará en la Capital por un juez del 
Tribunal de Ape1aci6n, otro del Justicia Mayor y el secreb1io de 
éste u otro, nombrado al efecto, y el :;¡ecretario y escribanos a 
quienes se entregare; debiendo hacer constar en el inventario el 
estado de los protocolos y todos los detalles y círcunstancias pro
pias al efecto . 

En las cabezas de Provincia, por dos jueces del Tribunal Jus
ticia Mayor, con su secretario, y los escribanos a quienes se entre
gue; y en los demás lugares, por un Alcalde, un Regidor, su secre
tario y el escribano o escribanos que deban recibirlos. 

Art. 29 Cuando en lo sucesivo vacare una escribanía públi
ca, el Presidente y Fiscal del Tribunal Justicia Mayor, dispondrán 
inmediatamente se haga un inventario exacto de los protocolos y 
papeles del archivo, y se depositarán, en las Comunes en la Secre
taría del AyuD.tamiento donde lo hay, y donde no, en la de los 
Alcal-des; y' esto mismo se practicará toda la vez que vaque una 
Secretaría u otro empleo que tenga a su cargo depósito de archi
vos, o papeles que interesen a la comunidad. 

Art. 39 Estos depósitos permanecerán en los Ayuntamientos 
hasta q~e se provean dichos empleos, para entregarlos al entrante 
o a quien le sucede en él por el mismo inventario que fueron re
cibidos en depósito. 

Art. 49 Los inventarios se harán por triplicado remitiendo 
uno a la Suprema Corte de Justicia, entregando otro al que le re
ciba, y el tercero quedará depositado en el Tribunal Justicia Ma
yor de la Provincia. 

Art. 59 El presente decreto abroga toda disposición que sea 
contraria y será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación 
dentro del término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
a los veinte y dos días del mes de Junio del año de gracia de 1847 
y 49 de la Patria.-El Presidente del Congreso: J. N. Tejera. -
Los Secretarios: J. Curiel, Benigno F. de Rojas, J. M. O. Bta. 

Se oficia al Poder Ejecutivo, contestándole su nota oficial 
del 14 de los corrientes en que hace observaciones a la Ley de 
Ayuntamientos, según aparece en el copiador bajo el N. 77. 

Se oficia al Señor Secretario de Estado en los Despachos del 
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Interior y Policía en contestación a su nota oficial de fech.1 21 
de los corrientes que acompañaba el presupues o de los sueldos 
y raciones de las cinco compañías de Policía. 

Se da lectura de una nota oficial del Ministro del Interior y 
Policía acompañando seis ejemplares del Decreto para el arren
damiento de los bienes rurales e igualmente de la Ley que autori
za a la Diputación Provincial de Santiago para la apertura de un 
camino público. 

Se oficia al Poder Ejecutivo participándole que debiendo so
meterse a su primera discusión el proyecto de ley sobre Refomia 
Monetaria, y que deseando sus autores que el Ministerio presen
cie su discusión, obtemperando su solicitud por dicho proyecto tan 
eminentemente importante, etc., según aparece el copiador bajo 
el No. 80. 

Siendo las once y media de la mañana se levanta la sesión. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SESION DEL SABADO 26 DE JUNIO DE 1847 

Presidencia del Señor juan Nepomuceno Tejera 

Siendo las ocho de la mañana se reunen los miembros del 
Consejo en el local de costumbre y estando presente la ma;oría 
el Presidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y se sanciona. 
Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecuti

vo acusando recepción de él. 
Se recibe y da lectura de otra nota oficial del mismo Señor 

acusando recepción de la Ley de Ayuntamientos. 
Se oficia al mismo Señor remitiéndole el Decreto del Con

greso que abroga la Ley de Instrucción Pública del 14 de Mayo 

("') No firma Juan N. Tejera. 



DOCUMENTOS LEGlSLATl\'OS 

! 346 y pone en fuerza y vigor la de 13 de Mayo 1845, en igual 
c.:1e el Decreto del 30 de Junio del mismo año, y es como sigue: 

El Consejo Consen·ador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

En vista de lo expuesto por la Diputación Provincial y de la 
recomendación del Poder Ejecutivo transmitiendo las piezas sobre 
los inconvenientes que presenta la Ley sobre la Instrucción Públi

ca del 14 de Mayo de 1846, cuya materia es atributiva del Congreso 
{;onforme al Art. 94 de la Constitución, al nún.ero décimotercio, y 
de lo mucho que importa dar impubo a este ramo de civilización, 
después de haber reconocido la urgencia. 

Han Decretado y Decretan: 

Art. 19 La Ley sobre la Instrucción Pública del 1-! de Mayo 
de 1846 queda abrogada en todas sus pa1 tes. 

Art. 29 Queda en toda su fuerza y vigor la Ley sobre la Ins
trui.:ciún Pública del 13 de Mayo de 1845, en igual que el Decreto 
c·el Congreso Nacional de 30 de Junio del mismo año, que creó 
una clase de Latinidad en la Capital de la República, cuyo catedrá
tico será nombrado, si hay concurso de pretendientes a esa plaza, 
por oposición ante la Diputación Provincial . 

Art. 3q En las Comunes donde a juicio de la Diputación Pro
...-in~ial sea urgente el establecimiento de una escuela primaria y 
cuyo Ayuntamiento no tenga los fondos necesarios ni la Diputación 
Provincial, la dotación del preceptor será a cargo del Erario pú
Llico, dándose cuenta al Mmistro de la Instrucción Pública. 

Art. 49 Las escuelas establecidas en virtud de la Ley abro
gada de 1846, serán mantenidas en los lugares donde la D1putación 
Provincial así lo deternnnare, y suspensas las que por la misma se 
juzguen innecesarias. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominic:a
na: ejecútese el Decreto que abroga la Ley de Instrucción Pública 
de 14 de Mayo de 1846, y pone en su fuerza y vigor la del trece de 

l\Iayo de 1845, en igual que el Decreto del 30 de Junio del mismo 
eño creando una clase de Latinidad, el que será enviado al Poder 
Ejecutivo para su promulgae1ón dentro del término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte y cinco días del mes de Junio del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria. -El Presidente 
t:cl Congreso: Juan .N"epomuceno Tejera.-Los Secretarios: Juan 
Curiu, Benigno},_ de Rojas, J. 1\I. Pe1domo. 
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Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado incluyéndole 
el proyecto de ley sobre el modo de usufructuar las Tierras Cc
muneras y que establece el derecho de tanteo en los casos ne
cesarios. 

Se oficia a la misma Cámara devolviéndole la Ley sobre 
Papel Sellado con las observaciones a que ha dado lugar. 

Se oficia al Poder Ejecutivo en contestación de su nota ofi-
cial de 25 de Mayo que acompañaba cinco ...... (*) según apa-
rece en el copiador bajo el No. 84. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el Decreto del 
Congre o concediéndole indulto a los que hayan sufrido el tiem
po a que legalmente podían haber sido condenados, y es como 
sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO. 

atendida la urgencia . 

Considerando: que conforme a los princ1p10s constitutivos de 
la sociedad, ésta no tiene más derecho sobre los asociados que ellos 
mismos han dado; que no puede aplicarse otra pena a las transgre
siones que aquella que la ley establece, siendo arbitrario y abusi
vo castigar doblemente si la voluntad soberana no lo ha esta-• 
blecido. 

Que es un principio entre los criminalistas. que cuando se 
nr,lica una pena superior al crimen o delito, la augusta divinidad 
de la Justicia se desnuda de sus cándidos e inmaculados ropajes, 
vistiéndose de los inmundos de la venganza y arbitrariedad. 

Que siendo la legislación en vigor inaplicable en algunos pro
cedimientos con la organización actual de nuestros tribunales, yacen· 
.así en la noche del olvido, escuálidos y sepultados en tumbas Yi
vientes una multitud de semejantes y compatriotas, que han com
purgado ya sus hechos en vista del tiempo que han sido privados 
del precioso e inestimable tlerecho de la libertad, sin ser juzgados 
para imponerles las penas condignas a sus hechos. 

Que si la sociedad debe odiar y odia el crimen, también debe 
compadecer al delincuente, vista la atribución del artículo 25 del 
Pacto Fundamental y conciliando sus deberes con la filantropía 
nacional. 

(1') Roto el original. 
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Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 1 Q Todos los dominicanos que se hallen en las cár,..eles 
de la República, no juzgados aun, y que examinadas sus causas 
y el tiempo que han sido privados de su libertad, éste iguale al de 
la pena aplicable por la Ley de la materia, serán puestos en liber
tad con su correspondiente admonición. 

El que reincidiese en el mismo hecho por que es perseguido 
será castigado con la pena del duplo que señalase la ley. Aque
llos a quienes faltase un solo mes para llenar el término penal, si 
ha principiado a correr, detendrá por completo. 

Art. 29 Quedan exceptuados de este acto de indulgencia los 
que las leyes califican grandes criminales y aquellos que sufren 
su condena. 

Art. 39 Los Procuradores Fiscales formarán una lista de todos 
los individuos que se hallen presos en las cárceles de sus respec
tivas Provincias, con indicación del nombre y apellido, hechos o 
delitos, fecha de su arresto y las causas por que no han sido juzga
-dos, la que someterán con los respectivos procesos a la comisión 
que se establecerá por los artículos subsecuentes. 

Art. 49 En la Capital de la República los Presidentes de los 
tres poderes, o quienes éstos comisionaren, harán la visita gene
ral de cárcel y éste grande acto de humanidad y justicia nacional, 
poniendo en libertad a los dominicanos en ellas detenidos con las 
condiciones anteriormente prescriptas. 

Art. 5Q En las ciudades cabezas de Provincias se hará por el 
Presidente del Tribunal Justicia Mayor, el Procurador Fiscal, el 
Gobernador Político, el Alcalde de primer voto, y un miembro 
de la Deputación Provincial. 

Art. 6Q Tanto en la Capital como en las ciudades cabezas de 
Provincia se hará una acta en forma que se mandará original a la 
Suprema Corte de Justicia, archivándose copia en las respectivas 
Secretarías del Tribunal Justicia Mayor. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese el Decreto que indulta a los que han sufrido e1 . 
tiempo a que legalmente podían haber sido condenados, que será 
enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tér
mino constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veinte y seis días del mes de Junio del año de gracia de mil 
ochocientos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria.- El Presidente 
del Congreso.-Juan Nepomuceno Tejera.-Los Secretarios, Juan 
Curiel, Benigno F. de Rojas. J. M. Perdomo. 
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Se levanta la sesión a las once de la mañana. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pére:. - El Secretario: 

Juan Curie[. 

SESJON DEL MIERCOLES 30 DE JUNIO DE 1S47 

Presidencia del Se,ior ]ua.n . 1cpom::ceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el local e costumbre 
los miembros del Consejo Conservador y estando presente la ma
yoría el Presidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando confonne se 
sanciona. 

Se da lectura de una nota oficial del Señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Guerra y Marina, retirando su pro
posición sobre el sistema monetario. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial de la Honorable 
Cámara del Tribunado remitiendo tres leyes. 

Se da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo pidien
do se haga un decreto para no admitir a ninguno que salga de su 
país por asuntos políticos. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley sobre aran
celes judiciales y cuyo tenor es el siguiente: 

EL TRIBUNADO, 

usando de su iniciath·a, previa las tres lecturas constitucionales, 
ha dado la siguiente ley: 

Para los Alcaldes 

Art. 19 Los Alcaldes no cobrarán derecho alguno por las cita
ciones que hagan en toda demanda de menor cuantía y cuya suma 
no exceda de cincuenta pesos, y las p3rtes no sufI··rá:i otro costo 
que el del papel sellado. 

(*) • ·o firma Juan X. T jera. 
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Art. 29 Los Alcaldes cobrarán a su provecho por un acto
de conciliación o no conciliación, un peso; 
Por su asistencia a cualquiera declaración, séase en materia 

civil, comercial o criminal .... : .................... . 
Por una sentencia en cualquiera negocio de su competencia 
Por la declaración de un acto de matrimonio ............ . 

$0.75 
1.50 
2.00 

Por cualquiera certificación en asuntos de su ministerio . . 1. 00 
Por la inscripción de una partida de nacimiento . . . . . . . . . . O. 50 
Por una actuación que no exceda de tres horas en la pos-

tura, levantamiento y reconocimiento de sellos dentro 
de las ciudades o pueblos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 00 

Por su Presidencia de un Consejo de familia . . . . . . . . . . . . 1 . 50 
Por cualquiera otra asistencia u ocupación en actos ele su 

competencia que no exceda de tres horas dentro ele las 
ciudades y pueblos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 00 

Por su transporte fuera de las ciudades y pueblos. a recono
cer ocularmente un lugar contencioso, o a cualquiera 
otro acto de su competencia, por cada legua de ida y 
vuelta inclusive . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 00 

Por una actuación que no exceda de tres horas, en la pos-
tura, levantamiento, reconocimiento de sellos, y por 
cualquiera otro acto de su competencia fuera de las 
poblaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 00 

De los Secretarios de los Alcaldes 

Art. 39 Los Secretarios de los Alcaldes cobrarán la 
mitad de los derechos que van asignados a éstos; y a más 
por la copia de una sentencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 50 
Por cualquiera otra copia, por voluminosa que sea, a razón 

de un peso cincuenta centavos por cada tres fojas 1. 50.. 

De los Alguaciles de los Alcaldes 

Art. 49 Por una notificación o asignación . . . . . . . . . . O. 50 
Por un proceso verbal de arresto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 75 
Por un embargo de bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 50 
Por los procesos verbales enunciando la venta y remate de 

los bienes de un deudor y el acto de venta definitiva. . l. 50 
Art. -59 Si los Alguaciles tuvieren que transportarse 

fuera de las ciudades o pueblos para hacer alguna cita-
ción o cualquiera otro acto de su competencia, cobrarán 
a más del acto, por cada legua, comprendida la ida y la 
vuelta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 50, 
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De los Tribu11ales Justicias Mayores 

Art. 6Q En los Tribunales Justicias Mayores se cobrará: 
Por todo acto de instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 
Por toda sentencia inter-locutoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 
Por toda id. definitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 00 

Cuando estas providencias sean dadas en \·irtud ele ci
tación extraordinaria hecha al Tribunal a pedimento de 
parte, el pago será doble. 
Por la asistencia de un juez a una declaración, séase en 

materia civil. comercial o criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
Art. 79 Se hará el mismo cobro cuando los testigos 

bayan de declarar oralmente en el Tribunal, sea en materia 
criminal o correccional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 00 

Art. 89 Cuando sea necesario que un Juez se trans
porte fuera de la Sala del Tribunal. dentro de las ciudades 
y pueblos, bien sea para reconocer un lugar litigioso o exa
minar libros, papeles o ejercer otros actos, por cada ac-
tuación de tres horas, tres pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 00 

Art. 9: Si el transporte fuere al campo, podrán los 
jueces cobrar y percibir en su provecho y en indemniza
ción del viático y cabalgadura, por cada actuación de tres 
horas, seis pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 00 

Los Presidentes de los Tribunales Justicias Mayores 
cobrarán a su provecho por cada decreto de pedimentos 
de su competencia, por materias no radicadas ante su tri 
bunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 

Y por legalizaciones de actos y documentos . . . . . . . . . . 2.00 
Art. 109 Los derechos asignados a los Tribunales Jus-

ticias Mayores serán arreglados y cobrados, y su produci-
do irá a la caja que debe haber en cada Secretaria, y de 
cuyo arreglo y contabi1idad se hablará después. 

De los Secretarios de los Tribunales Justicia Mayores 

Art. 119 Los Secretarios de los Tribunales Justicias 
Mayores podrán cobrar a su provecho la mitad de los dere
chos que van asignados al Tribunal y a los Jueces, a más 
por la copia de una sentencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 00 

Por la compulsa de cualesquiera otros actos o docu-
mento~, a razón de sententa y cinco centavos por hora. 
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De los .4.lguaciies de Estra.dos y demás de los Tribunales justicias 
.Mayores de Apelación y de la Suprema Corte de justicia 

Art. 129 Los alguaciles cobrarán y percibirán los de
rechos siguientes: 
Por inscribir la e:ausa en el rol ........................ . 
Por llamar la causa en la audiencia ....... .. .......... . 
Por cualquiera cartel que haya de fijarse, bien sea en las 

puer .as de la audiencia o en los lugare~ públicos ... . 
Por una notüicación o asignúción ....... . ....... . ... .. . 
Por cada copia que hayan de dar, a razón de 50 centavos 

cada pliego. 
Art. 13Q Si la parte o el defensor diere las copias 

firmadas y certificadas, ningún derecho cobrará el algua
cil; y el montante de las dichas copias le sera retribuído al 
defensor o a la parte que la diere . 

Por un mandamiento de pago y acto de embargo, 
comprendida la asistencia y actuaciones ..... .... .. .. . 

Por los 'procesos verbales relativos a la venta de bienes 
rruebles e inmuebles ............................. . 

Por el proceso verbal de una venta definitiva ........... . 
Art. 14Q Si algún incidente diere lugar a la suspen

sión de la venta para dar cuenta al Tribunal y que éste de-
cida sumarian1ente .................................... . 

Art. 15Q Cuando los alguaciles se transportaren fuera 
de las ciudades y pueblos cobrarán, a más del acto, doce 
reales por cada legua comprendida la ida y la vuelta, siendo 
de su cuenta el viático y cabalgadura. 

Por cualquiera otro acto o proceso verbal de su cuenta, 
no comprendido en este arancel ....................... . 

De los Guardianes, Depositarios, Expertos y Testigos 

A todo guardián establecido en un embargo de bienes, 

0 .50 
0.50 

0'.50 
1.00. 

4.00 

1.50 
4.00 

2.00 

1.00 

setenticinco centavos por día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 75 
A los e:;..--pe:rtos o peritos por una actuac'ón de tres horas, 

a cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 00 
A los testigos llamados a deponer en negocios civiles y co

merciales, dos pesos por cada día, si reside en la Común. 
Si reside fuera. tres pesos por día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 00 
A los depositarios, bien sea que el depósito se haga en ofi-

cinas públicas o en personas particulares, siendo res
ponsables al depósito con su persona y bienes, por 
cada cien pesos, un cuarto por cada mes. 
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Del Tribunal de Apelación y de la Suprema Corte de Justicia 

Art. 169 En el Tribunal de Apelación y en la Suprema 
Corte de Justicia se cobrará por las providencias, autos, 
sentencias, provisiones, declaraciones, ocupacioPes y demás 
actos designados en el artículo de los Tribunales Justicias 
Mayores; el de Apelación, la culil"ia más, y la Suprema Corte 
una mitad más del derecho que se expresa y que se les 
asigna a los Jueces para que recaiga en la caja que debe 
haber en cada Secretaría. 

Art. 179 Los Secretarios de dichos Tribunales Supe
riores cobrarán a su provecho, la mitad del derecho que va 
asignado a los Jueces, y a más el Secretario de la Suprema 
Corte cobrará por la copia de una provisión definitiva, 
ocho pesos ........................................... . 
Por un título de defensor público o de escribano ....... . 
Por cualesquiera otras copias que despache, a razón de se 

tenta y cinco centavos por página ................... . 
Art. 189 El Secretario del Tribunal de Apelación co-

brará a su provecho, por la cop;a de una sentencia ..... . 
Por la compulsa de cualesquiera otros documentos, a razón 

de sententa y cinco centivos por página ........... . 

De los Dcf ensores públicos 

Art. 19Q Los defensores púl licos cobrarán: 
Por un derecho de consulta v"rbal ..................... . 
Por un id. id. por escrito .. ...... ................. . 
Por la elección de domicilio que hagan las partes en su 

estudio, para cada negocio hasta su conclusión ..... . 
Por su comparecencia en la audiencia dando conclusiones 

verbales .......................................... . 
Por un pedimento que contenga un pliego de papel o menos 
Por su comparecencia en la audiencia, dando conclusión 

po_r escrito ....................................... . 
Si los pedimentos fueren de más extensión que la de 

un pliego de papel, se arreglará a razón de $3, por cada plie
go, debiendo contener cada llana lo menos treinta renglo
nes, y cada renglón veinte silabas. 

Por su asistencia, séase a casa del Presidente del Tri
bunal, séase a las secretarías a tomar conocimiento o notas 
do algunos documentos, o ya sea en cualquiera otra ocu-
pación que no pase de tres horas ....................... . 

8.00 
12.00 

0.75 

4.00 

0.75 

3.00 
6.00 

12.00 

6.00 
3.00 

8.00 

3.00 
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Por una ocllpación fuera de la ciudad. comprendido 
viático y cabalgadura, no pudiendo cobrar más de dos 
ocupaciones por día, por cada una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 00 

Por cualquiera otra ocupación en las ciudades y pue
blos en la formación de inventarios, partición de bienes, 
rendición de cuentas, venta de bienes, en el examen de 
libros y papeles, en visita de lugares litigiosos o en cual
quiera otro caso, con tal que la ocupación no pase de tres 
horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 0-0 

Por los transportes y vacaciones que hagan a las secre
ta.rías a presentar o depositar algún documento, se arre-

- glarán a razón de tres pesos por hora. 
Por el estado que presenten, regulando sus honorarios 1. 00 

De los Escribanos públicos 

Art. 20<? Los Escribanos públicos cobrarán: 
Por un testamento, ocho pesos ..................... . 
Por un contrato matrimonial ...................... . 
Por la copia ...................................... . 
Por un acto de venta de cualquiera naturaleza, obli

gación hipotecaria, donación. cancelación y transacciones, 
y actos de depósitos, el original ....................... . 

Por la copia ...................................... . 
Por un poder, séase especial o general (el original), 

y todo contrato entre partes ...... . .................. . . 
Por id. la copia ................................. . 
Por la copia de otro cualquier acto ................. . 
Por una nota de protesta .......................... . 
Por la extensión .................................. . 
Por las copias de id. . ............................ . 
Por cada notificación de id ........................ . 

8.00 
8.00 
4.00 

4.00 
2.00 

4.00 
2.00 
2 00 
5.00 

10.00 
5.00 
2.00 

En la formación de inventarios y otros actos de larga duración, 
• en que debe ocuparse mucho tiempo, los Escribanos llevarán, a más 

del valor ordinario del acto setenta y cinco centavos por hora, 
debiendo notar las horas de ocupación en cada vacación, a pena 
de que pierdan los derechos. 

Art. 21<? Si los Escribanos fueren llamados de noche a l;: for
mación de un acto, podrán cobrar el derecho d0ble, v es entendido 
que 19 noche debe contarse desde las siete de la tarde ha~ta las/ 
cinco de la mañana. 

Art. 22<? Cuando los Escribanos fueren llamados fuera de su 
oficina en las ciudades y pueblos para la formación de un acto-, 

- cobrarán, a mas ue sus derechos, cuatro pesos por el transporte. 
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Art. 239 Si el transporte fuere fuera de la ciudad, a distan
cias de una legua o menos, cobrarán, a más del acto, se's' pesos, I 
si p&sare de una legua, cobrarán a razón de $3 por cada legua, 
inclusive la ida y la vuelta. 

Art. 249 Los Escribanos públicos, Secretarios y demás depo
sitarios de archivos, podrán cargar a la co :a de los actos que die
ren, un derecho de busca, a razón de cincuenta centavos por cad 
oiío, si no se les fija, y si se les indica el año, cobrarán un peso. 

Disposiciones generales 

Art. 259 Los Alcaldes, sus secretarios y los derr.ás ministros 
de justici;, ele los demás Tribuna!es, podrán cobrar y apropiar;;' 
los derechos que les asigna el presente arancel; pero los derecho, 
¡:¡signados a los jueces de los mencionados Tribunales se cobra:ráu 
y serán puestos en wia caja que deberá hc1.ber en cada secretaría, 
que será administrada del modo siguiente: 

Art. 26º El Secretario de cac:a Tribunal tendrá un libro ces
tinado al efecto, donde llevará un registro de los ingresos de la 
caja, y todos los meses 5e hará una verificación por el Presidea~c
de cada Tribunal y el Procurador Fiscil, comparando dicho est:::dc, 
con el lit-,ro en que se anotan las decisiones o sesiones del Tribunal, 
y firmado el estado por el Secretario, lo visarán el Presidente y e' 
Procurador Fiscal. 

Art. 279 Cada tres meses, colectados los fondos de la secre
taría, se formará un estado general q 'e se env:ará al Procurador 
Fiscal, visado por el Presidente y por él, con los fondos que haya 
ingresado la caja, al Admiiüstrador de Hacienda de cada Provincia; 
y una copia doble será enviada también al Señor Secretario de Es
tado y dPl Despacho de Justicia, a qcien se le confiere la vigilan
cia de este :ramo por sí o por la persona que sea de su confianz.:i, 
pudiendo examinar estas cuentas y hace::'~e dar todos los cor. pro
bantes y aclaraciones necesarias. 

Art. 239 Los Administradores de Hacienda pública, luego que 
hayan recibido los estados y las sumas que hayan producido las 
secretarías, serán obligados a dar a los procuradores fiscales un 
recibo que les servirá de descargo, y las sumas que ellos perciban 
figurarán por un capítulo separado en las Cuentas generales de la 
República. 

Art. 299 Si hubiere renuencia o morosidad en el pago de cos
tas, el Secretario lo pondrá en conoci.--niento del Tribunal para _ue 
decrete su cobranza por las vías ejecutivas y con el privilegio qu"' 
es de derecho . 

Art. 309 En caso de malversación., descuido o negligencia 
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culpable, el Señor ~Iínistro de Justicia puede proyocar conlra lo:, 
e:ulpa' les, ante qu:en sea de derecho, todas las persecuciones que 
haya lugar. 

Art. 31<? Ningún funcionario público de los comprendidos en 
este arancel podrá exigir más derechos que los que le están asig
nados, y si lo hiciere, será condenado a la devolución y a pena~ 
C:e disciplina, y si hubiere reincidencia, a la destitución. 

Art. 32<? Se prolubc e. presamente a los defensores públicos, 
a Jo • secretarios y demás ministros curiales, el que puedan tratar 
o estipular en los negocios sometido,; a su ministerio más derechos 
que los que les a ·igna la presente Ley. Cualquiera con ·ención so
bre este particular será nula y de ningún valor. 

Art. 33<? El papel sellado que J· aya de invertirse en todos los 
actos de los Tribunales, en las secretarías, escribanías y por los 
oficiales de justicia, como tambien los derechos de registro, no van 
comprendidos en el derecho que fiJa el presente arancel. y la!" par
tes lo suministrarán con arreglo a la Ley. 

Art. 349 Cada oficial público está obligado a hacer mención 
en 1 tra clara y legible del costo que haya percibido por cada acto 
y ce las horas de ocupación que haya empleado en: su formación, 
bajo la pena de perder el importe de sus derechos. 

Art. 359 Los defensores públicos deberán, dentro de 24 oras, 
c.espués de dada una sentencia por un Tribunal, presentar su es
tado de gastos a la secretaría. 

Si la parte condenada en las costas tuviere que oponer, lo hará 
inmediat<J.,.--nente asignando al defensor a que comparezca a:1te el 
Presidente del Tribunal, quien señalará la hora que deben reunirse, 
y hará, si hubiere lugar, las modificaciones y a reglas conespon
dicntes, y su decisión será delinitiYa. 

Art. 36<? Queda derogada toda ley anterior a la presente, la 
cual será enviada al Consejo Conservador en la forma y mod que 
establece la Constitución para su sanción. 

Daaa en la Cámara del Tribunado, a los 19 dias del mes de 
Junio del año de 1847, y 4" de la Patria. - El Vine-Pr siden,e del 
Tribunado, J. B. Lovelace. -Los Secretarios, Benigno F. de Rojas. 

. M. Oviedo Batista. 
El Consejo Consen·ador en nombre de la República Domini

cana, ejecú e,:p la Ley sobre ranceks d lo. <ierechos Jud,ciales, la 
qu será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentrO" 
del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República.· 
a los veinte y ocho días del mes de Jwüo ctel año de gracia de mil 
oc11ocientos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria. - El Presidente 
del Congreso, J. N. Tejera. - El Secretario, Juan CurieL 
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Cúmplase, comuníquese y circuJe en todo el 
República Dominicana. 

Dada en el Palacio Nacional de Santo Domingo, el día 30 de Ju
nio de 1847, año 49 de la Patria.- Santana.-Por el Presidente: el 
Secretario de Estado y del Despacho de Justicia e Instrucción Pú
blica, Valencia. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado remitiéndole 
el proyecto de ley que amplifica la de Hacienda de 7 de Mayo de 
1845. 

Se oficia al Poder Ejecutivo rem:tiéndole la ley que fija los 
gas~os públicos, cuyo tenor es el siguiente: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO NACIONAL 
Considerando: que desde el primero de Julio entrante todo pa

go que haga el Tesoro público es extralegal, estando imperativa
mente ordenado por los Arts. 169 y 180 del Pacto Fundamental, y 
siendo atributivo del Congreso el fijarlos conforme al tercer inciso 
del Art. 94. 

Que por la multiplicidad de ocupadones no ha sido posible vo
tarlos aún, según esta prevenido: y que estando a la vez pendiente 
un nuevo sistema monetario no se pueden regular los gastos pú
blicos hasta su admisión o no admisión. 

Que mientras tanto debe subvenirse de algún modo a las ero
gaciones del año econónuco, que principiará el l '> de Julio próximo 
entrante. 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 19 La Ley que fija los gastos públicos de mil ochocientos 
cuarenta y seis a mil ochocientos cuarenta y siete, queda prorro
gada para el año económico de 19 de JuJio de mil ochocientos cua
renta y siete hasta que el Congreso otra cosa decrete o acuerde. 

Art. 29 Los respectivos Ministerios se conformarán con las 
dotaciones asignadas por aquella ley y a todo lo demás que pres
cribe, con las modificaciones siguientes: 

Art. 39 De los 36,000 pesos fuertes que figuran en la precita
da ley se deducirán 25,300, quedando asignado al Mim.sterio de Ha
cienda para Relaciones Exteriores diez mil pesos, y al Ministerio 
de Interior y Policía setecientos pesos fuertes para gastos impre
vistos. 

A.t---t. 4Q Se afectan igualmente al Ministerio de lo Interior y 
Policía, para raciones y sueldos de las cinco compañías de policía 
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existentes, la suma de 25,780 pesos c¡ue figuran en el presupuesto de 

guerra, por depender inmediatamente de aquel departamen o; die,: 

mil pesos para gastos de viático del Gobierno a las Provincias, de 

cuya suma se deducirán los hechos anteriormente en las del Cibao; 

mil doscientos para gastos extraordinarios del Poder iEjecutivo; y 

vei,nte mil pesos para reparaciones de la cárcel central de l)sta 

Capital. 
Art. 5• Se Je asigna para la Santa Iglesia Catedral la suma 

de nueve mil pesos anuales, que pagará la Tesorería general por 

duodécimas partes al Reverendo Sr. Dr. Tomás de Portes, y lQS 

que serán invertidos en las necesidades de la dicha Santa Iglesia. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini

cana, ejecútese el decreto que prorroga la Ley que fija los gastos 

públicos de 1846 a 1847 para el año económico de 1847 a 1848 has

ta que el Congreso otra cosa acuerde, y el que será enviado al Po

der Ejecutivo para su promulgación dentro del término consti tu

cional. 
Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 

a los veinte y nueve días del mes de Junio del año de gracia de mil 

ochocientos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria.- El Presidente 

del Congreso, Juan Nepomuceno Tejera. - Los Secretarios: JuaJl 

Curie!, Benigno F. de Rojas, José Miguel Oviedo Batista. 

Se da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo acusan

do recepción de la que se le envió acompañándole la ley que pro

rroga los gastos públicos. 
Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la ley que modi

fica la de Hacienda de 7 de l\tayo de 1846. Su contexto es el si

guiente: 

LA CAMARA DEL CONSEJO CONSERVADOR, 

Atendida la urgencia 

Considerando: l Q que el método establecido por la Ley de Ha

cienda de 7 de Mayo de 1846 para la centralización de las cuentas 

ofrece varios inconvenientes, tanto para la verificación de ellas co

mo para el pronto despacho de la Contaduría General. 

29 Que según la experiencia estos inconvenientes provienen 

principalmente de la confusión que produce la acumulación en di

cha oficina de los deberes de la Contaduría Central y de los de 

Administración particular de Provincia, ha dado la ley siguiente: 
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CAPÍTULO I 

De la Contaduría General 

Art. 19 Se establece una Contaduría General para toda la 
República, que verificará y centralizará las cuentas de hacienda, 
cuyo asiento es la Capital. 

Esta oficina será desempeñada por un Contador General res
ponsable de la regularidad de las cuentas, tres oficiales primeros 
y un portero . 

El sueldo del Contador General será de ciento sesenta pesos 
por mes. 

Art. 29 Las atribuciones del Contador General son: 
19 Arreglar y uniformar todos los ramos del servicio confor

me a las leyes y con arreglo a las órdenes e instrucciones que para 
su ejecución reciba del Secretario de Estado de Hacienda. 

29 Examinar, verificar a arreglar todas las cuentas de las ad
min,i.straciones subalternas y de la administración de las Adua
nas, mes por mes vencido, y centralizarlas cada trimestre para su 
remisión al Consejo Administrativo. 

39 Hacer la recaudación de las sumas percibidas en las admi
nistraciones subalternas todos los meses. 

49 Proponer al Secretario de Estado de Hacienda todo lo 
conveniente para el aumento de los ingresos y la mejora del siste
ma administrativo. 

59 Denunciar a los administradores subalternos y demás em
pleados del ramo por la negligencia y faltas q_ue co::netan en e:L 
desempeño de sus respectivas obligaciones y pedir su remoción. 

69 Llevar el catastro general de todos los bienes nacionales 
y vigilar el Erario público. 

79 Transmitir a los administradores part;culares las órdenes 
e instrucciones que reciba del Secretario d.e ~stado de Hacienda, 
para que éstos las comuniquen a los demás empleados del ramo y 
hacer que se cumplan. 

89 Tomar todas las medidas de seguridad para poner los fon
dos públicos y la percepción de ingresos al abrigo del fraude y 
denunciar inmediatamente a todo funcionario de Hacienda culpa
ble de malversación. 

9<? Formar cada trimestre el estado general de las cuentas de 
las administraciones subalternas y Aduanas que están bajo su ins
pección y enviar el duplicado al Secretario de Estado de Hacienda. 

Art. 39 El Contador General está encargado de distribuir los 
fondos públicos pertenecientes a la Caja central y de los que ha
ya recaudado de las administraciones particulares, pudiendo orde
nar la traslación o traspaso de fondos de una Contaduría a otra 
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para facifüar el servicio de que hará debida constancia por asiento 
particular en un registro, a fin de que aparezca el descargo de la 
una y el cargo de la otra; de cuyas operaciones junto con las gene
rales de su caja formará un estado el día último de cada mes pur 
duplicado, remitiendo uno al Ministro de Hacienda dentro de los 
tres primeros días del mes subsecuente. 

Art. 49 Todos los días primeros de cada mes deberá hi::cerse 
la verificación, corte y tanteo tanto de la Caja central como de las 
Contadurías particulares en cada Provincia, con asistencia e inter
vención del Contador General para la Capital, por el Jefe Supe
rior Político, por un Alcalde Constitucional y por el Síndico del 
Ayuntamiento, sin necesidad de previa requisición, los cuales veri
ficarán el estado general de que habla el antecedente artículo para 
con su comparación de los ingresos y egresos operados en el mes 
anterior, asegurarse de la verdadera existencia de las sumas que fi
guran por balance, tanto en la Contaduría General como en la par
ticular de la Provin~ia, de todo lo que extenderán acta que remiti
rán al Consejo Administrativo. 

En las demás Contadurías particulares, el corte y tanteo de ::a
ja se hará, con asistencia del Administrador o jefe del ramo respec
tivo, por un Alcalde Constitucional y el Síndico del Ayuntamiento, 
llenando aquellas formalidades y remitiendo su acta al Consejo Ad
ministrativo sin dilación alguna. 

Art. 59 El Contador General no podrá admitir en data gasto 
alguno que no esté con arreglo a los presupuestos generales apro
bados anualmente por el Congreso, y transmitidos a la Contadui-ía 
General por el Ministro de Hacienda, o en virtud de las órdenes del 
Gobierno expedidas en la misma forma en ejecución a los decre
tos legislativos. 

Art. 69 Si es~ funcionario contraviniere al antecedente ar
tículo, será obligado a restituir las sumas cuyo pago haya autoriza
do, efectuado o admitido; y destituído de su empleo. 

Art. 79 Para el mejor y más pronto despacho del servicio de 
1a Contaduría General, ésta se dividirá en tres secciones, a saber: 
la primera de centralización, la segunda de tesorería y la tercc-ra 
de los dominios nacionales, que serán desempeñadas por tres ofi
ciales primeros, iguales en rango, y jefe cada uno del ramo que le 
€stá encomendado. 

Art. 89 En caso de ausencia o impedimento legal de uno ae 
los oficiales, el Contador General encargará el servicio a uno (le los: 
otros o bien a cualquiera otro empleado de Hacienda. 

Art. 99 Al Contador General toca arreglar el servicio de la 
Contaduría General y demás oficinas subalternas de Hacierida, sin 
que en caso alguno puedan los empleados del ramo escudarse de 
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l.t responsabilidad efec!iva, a menos que produzcan una orcen 
por escrito de sus jefes inmediatos en el mismo ramo. 

Art. 10? Si en la verificación de las cuentas de !os Adininis
tradores particulares y de las Aduanas, antes de hacer la centrali
zación, el Contador General encontrare errores. faltas o negligei,
c;as, deberá hacer comparecer el autor a su presencia. a fin de ol.,
tener aclaraciones o descargos y de hacerlos cu..rnplir exactamente 
con la satisfacción de cualquier perjuicio que haya sobrevenido, 
en el concepto que el Contador General es personalmente responsa
ble ante el Consejo Administrativo y para con el Fisco de la falta 
de exactitud en los guarismos de irreguJaridad en los comproban es 
de no haberse cobrado lo que se debía y demás que puedan adver
tirse y conocerse con el detenido examen de la.; cuentas. 

Art. 119 El Contador General, como encargado de la centra
lización de las cuentas, está obligado a presentar al Consejo Adnii
nistrativo bajo su responsabilidad personal en esta forma: 

El 15 de Noviembre, las de ler. trimestre. 
El 15 de Febrero, las del 29 trimestre. 
El 15 de Mayo, las del 3er. trimestre. 
El 15 de Setiembre, las del 4Y trimestre. 

Kn todos los casos, las operaciones del Consejo Administraüvo 
no pueden prolongarse respecto a cada año económico e:Kpirado, 
más allá del 20 de Diciembre subsecuente. 

Art. 129 El Contador General. antes de tomar posesión de su 
empleo, prestará una fianza cuyo mon.amiento será fijado por el 
Consejo Administrativo. 

En caso de vacante y que otro sea nombrado para ejercer interi
namente sus funciones. deberá ést.e prestar la misma fianza. 

CAPÍTULO JI 

De las Contadurías Particulares 

Art. 139 Además de las Contadurías particulares establecidas 
por el Art. 14 de la Ley de H 'enda de 1846, se establecerá una n 
la Ciudad de Santo Domingo con el mismo número de empleados, 
atribuciones. condiciones y sueldos de ~a de Puerto P!ata, coru'ormc 
a dicha ley, estando permanente el Consejo Administrativo con: 
respecto a las fianzas. 

Art. 149 Todas las órdenes que conforme a la Ley de Haciend
de 1846 debían ser transmitidas a las Contadurías particulares por 
el Inspector General, serán en lo venidero por el Contador General 
de quien inmediatamente dependen, y los Admin·stradore subal
·ternos remitirán a éste sus operaciones y contabilidad mes por mes, 
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c.ebiendo llevar el senicio en sus libros día por día y s~n que haya 
<lil ción que pase de tres ellas en su remi.;;ión. 

CAPtTULO III 
De la Recapitulación de curntas 

Art 159 Los Administradores de Puerto Plata, Santiago, La 
Vega, Seibo y Sc.IIlaná darán sus cuentas al Contador General de 
Hacienda dentro del término prefijado; y los Subdelega1os de las 
Comunes de B,ní, San Cristóbal. Los Llanos, Bayaguana y Monte 
Plata, al Administrador de ia Provincia de Santo Domingo. 

CAPÍTULO IV 

De las Aduar.as 

Art. 169 Los Interventores de Aduanas llevarán un r(!gistro 
separado donde asentarán todos los art'.culos declarados para ex
portación, en los manifiestos de buques, entradas en depósito, con 
expresión detallada de su naturaleza, peso y medida; y al frente 
de la :1.oja empleada para hacer constar la entrada hará lo mismo 
con la saií:ia, ya sea estampando allí la planilla en suplemento, 
sí se han i.'Jtroducido con el pago total de derechos de importación, 
y.: sea con planilla para el derecho de depósito y constancia de su 
reembarque. 

_'\rt_ 179 Una copia del estado de ]as importaciones y exporta
ciones operadas en el mes anterior, que debe enviar aJ Coí'tador 
Gen~al y al Secretario de Estado de Hacienda, deberá ser remitida 
al Consejo Administrativo. 

Los intérpretes de los pue:::-tos enviarán a! mismo Consejo Ad
ministrativo una copia del manifiesto de todos los buques que con 
cargamento o en lastre hayan hecho su entrada, buque por Luque 
o semanalmente. 

CAPÍTULO V 

Del Cor:.Sejo Administrativo 

Art. 139 El Consejo Administrativo se reunirá en los períodos 
que tenga por conveniente, y cada vez que lo exijan las circuns
tancias del servicio para el cu..rnplim.iento de sus atribuciones. 

Art. 199 A él toca examinar escrupulosamente las cuentas de 
·a ContD.duría General y de las particulares de Provincias y Adua-
1.as, verificadas y centralizadas ya por el Contador General a quien,. 
como responsable de los errores, omisiones y negligencia de loc 
Administradores e Interventores, debe hacerse comparecer ante eI 



Co!l$ejo Ac' . .ínistrativo pa~·:i hacer·e cuanto. rep.::1Js y cargos sean
nece:..-;arios con ar.-c"lo a las leyes. 

CAPÍTULO VI 

De los Comisarios Ordena.:io:cs de Ejército 

Art 209 Se asignan al Comisario O.·dcn~:Jor de la Ca;,ital do!! 
dependientes y uno a los dc:nns, que goz:.. an del sueldo asignado a 
los oficiales segundos c!e las Adra "nislracw::c., de Hacienda, con
forme a !a misma· k-y. 

CAPírcu, v· 1 

De los H ospf.talcs . iili.arcs 

Art. 21 Q Además dd hospi•aJ militar de esta Capital se esta
blecerá uno en !a Ciudad de Santiago, que uepe:nderii. directamente· 
del de la Capital, de quien recibirá las competentes órdenes, com
puesto del número de empleados aqui inserte, que gozarán dd suel
do asignado por la Ley de Hac.c~úa. 

Un médico de l'i' clase, dos d. oe 2, un boú:ario, un contralor, 
un secretario, dos practicante.· y cuatro s:n.ientes. 

Art. 22? El Poder Ejecutivo puede 1 bremen~e, en caso de ur
gencia, aumentar el número de practic.?n t:S y ~irvientes en los hos
phales militares; cuyo sueldo se abonara de la suma \'Otada para 
gastos extraordinarios de este 1 a;no. 

CAPÍTULO Vlll 

De los .1-Hmccencs de! Estado 

A.rt. 239 ... e establecerá e:n Ja Cit dad de Santo Domingo un 
elmE.cén de depósito, que se1·á ad.minis!.ado por l0s empleados si
guientes: 

Un guarda-almac~n . . . . . . . . . . . . . . 100 
Un escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Dos trabajadores a . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Art. 249 Las obligacione¡; del guarda-almacén del Estado son: 
1-? Recibir todos los efccL .;; que le sean entregados y remiti

¿cs por la Contaduría particuiar, y h .. cer su distribución según 
las órdenes que de ella reciba por escrito. • 

2v Llevar un registro de entrada en que inscribirá los efectos 
recibidos con separación dz artí::ulru, peso y medidas, y otro des
tinado a las salidas con la misma forma. 

39 Formulz.r al fin e.e cada mes un e:tado detallado de en
tradas y salidas, conforme al modelo que le será transmitido por 
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]a Contaduría G;;nerai, que rt:mitirá a la particular acompañado 
de sus respectivos comprobantes. 

Art. 259 iEJ guarda-almacén del Estado no recibirá ni entre
gará artículo alguno sin la correspondiente orden por escrito de la 
Contaduría particular, y con el visto bueno del Comisario ordena
dor para los casos del ejército y marina previstos por la Ley de 
1846. bajo pena de destitución. 

Art. 269 En caso de avería, o detrimento ocasionado por fuer
za mayor debidamente verificada en los objetos a su cargo, el guar
da-almacén lo comunicará al Comisario Ordenador quien, de acuer
do con el Administrador particular, procederá al examen de las 
averías haciéndolas constar en un acto circunstanciado firmado por 
ellos, y cuya copia expedirán a la Contaduría General, figurando el 
original en apoyo de las cuentas del guarda-almacén. 

Art. 279 Todos los efectos necesarios para el servicio del Es
tado deberán ser comprados por orden y con la intervención del 
Contador General. 

Art. 289 Para que estos efectos comprados sean pagados por 
la Contaduría particular, es preciso que el vendedor forme una 
cuenta circunstanciada con expresión de cada artículo, su peso, 
medida o dimensión, el precio y cuantía firmada por él o por quien 
lo represente. la que presentará a la Administración, acompañada 
de un certificado del guarda-almacén, en que conste haberlos reci
bido y revestida del visto bueno del Contador General. 

Arl. 29<> ringún empleado de Hacienda podrá suminL;trnr, 
vender ni participar por sí o por medio de otra persona en las ne
gociaciones del Fisco, para adquirir y comprar los efectos necesa
rios para el sen·icio: y si se averiguare que haya tenido interés 
o parte en las ventas y adquisiciones, perderá su empleo y no podra 
obtener otros durante cinco años . 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones generales 

Art. 309 La Contaduría General, compuesta según la Ley de 
Hacienda _anterior, será disuelta a la publicación de la presente 
o para el 31 de Julio de 18 !7, a más tardar; y el Inspector General 
cesante dará cuenta al nuevo Contador General de la existencia que 
resulta de sus libros en la Caja general, tanto en numerario como 
en provisiones, efectos, utensilios y enseres de cualquiera naturale
za pertenecientes a la Hacienda pública que estuvieren a su cargo, 
para ser entregados en debida forma a los Tespectivos funcionarios 
establecidos por la presente ley, y que hayan sido nombrados. 

Art. 319 El Contador General recibirá igualmente las cuentas 
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del año económico vencido, y se encargará de su centralización 
para presentarlas al Consejo Administrativo. según lo previene el 
Art. 10 de la presente Ley; y en virtud de las órdenes del Secreta
rio de Estado de Hacienda procederá a instalar la Contaduría par
ticular de esta Provincia. 

Art. 329 Todas las disposiciones de la Ley de 7 de Mayo de 
1846 no abrogadas por la presente, y que se refieren a operaciones 
admir,istrativas en que figure el Inspector o Administrador Gene
ral, deben entenderse por la presente Ley como referentes al Con
tador General creado por ella. 

Art. 339 La presente Ley abroga el capitulo l O de la Ley de 
7 de :Mayo de 1846, y todas las disposiciones que en ·ella y demás le
yes en vigor le sean contrarias, debiendo tener su ejecución desde 
la promulgación. 

Sala del Consejo Conservador, a los 28 días del mes de Junio 
del año de gracia de 1847, y 49 de la Patria. - El, Presidente, J. 
N. Tejera.- El Secretario, Juan Curiel. 

Aprobada y sancionada por la Cámara de Tribunado, a los 30 
días del mes de Junio de 1847, año 4? de la Patria. - El Vicc-Presi
<lente del Tribunado, J. B. Lovelace. -Los Secretarios, Benigno F. 
de Rojas. - J. M. Perdomo. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la ley que modifica y ampliiica la de Hacienda de 
7 de Mayo de 1846, que será enviada al Poder Ejecutivo para su 
promulgación dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la República, 
a los 30 días del mes de Junio del año de gracia de 1847, año cuarto 
de la Patria. -El Presidente del Consejo, Juan Nepomuceno Teje
ra. -El Secretario, Juan Curiel. 

Se ofic;a al Poder Ejecutivo acusándole recepción de su nota 
oficial del 28 del corriente, según aparece en el copiador bajo el 

No. 90. 
Se levanta la sesión siendo las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (*) .• R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

("') No Firm:i. .Tnun N. Tejera . 
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~ESiOi'i DEL VIERNES 2 DE JULIO DE 1847 

Presidcncia del Scñur Juan Nepom11ce110 Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Con -
sejo en el local destinado a sus sesiones. Se da lectura de la lista 
nominal y, estando presente la mayoJlía, el Presidente abre la 
sesión. 

En seguida se da lectura del acta de la anterior, y e~tando 
conforme se sanciona. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Señor Secreta
rio de Estado en los Despachos del Interior y Policía remi iendo 
seis ejemplares de la Ley de Ayuntamientos, e igual número del 
Decreto sobre los archivos. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el decreto apro
bando las cuentas que han sido finiquitadas y aprobadas por el 
Consejo Administrativo, cuyo tenor es el siguiente: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CO, 7GFESO 

Visto el informe c:.e1 Co,.,.sejo Administrativo de 22 de los co
rrientes, del cual resulta y aparece que las sumas que por error, 
omisión o negligencia no culpable quedaban a favor del Fisco en 
la Admin.:sfración de Puerto Plata y Aduana de Santo Domingo, han 
sido debidamente ingresadas en la caja de la Contaduría General. 

Oí<lo el Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda, 
Comercio y Relacio'les Exteriores, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 42 de la Ley de Hacienda de 7 de Mayo de 1846: 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 19 Las cuentas que han sido finiquitadas y aprobadas por
el Consejo Administrativo del Distrito de Santiago, correspondien
tes al 2 trimestre del año común de 1845; y las de las Provincias de 
Santo Domi:p.go, Santiago, La Vega, Azua, Seibo, Samaná y Puerto 
'.Plata, durnnte el año económico de 19 de Julio de 1845 al 30 de 
Junio de 1846, quedan aprobadas. 

Art. 29 Queda descargado el Inspector General de Hacienda 
_por lo tocante a las cuentas de esta Provincia de Santo Domingo. 
en igual que por las respectivas a las del ramo de Hacienda de los 
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administradores de Santiago, La Vega, Azua, SeíLo, 
Puerto Plata por el año económico de 19 de Julio de 1845 al 30 de 
Junio de 1846; y por las del 29 trimestre del año de 1845 de la Ad
ministración de Santiago, según y como se han producido en el es
tado central presentado al Consejo Administrativo y a cuyos repa
ros han satisfecho. 

Art. 39 Los mismos administradores de Hacienda de las men
cionadas Provincias quedan también descargados por lo respectivo 
al ramo de guerra con que corrían durante ese mismo período. 

Dado por el Congreso Nacional a los treinta días del mes de. 
JL111io del año de gracia de mil ochocientos cuarenta y siete, y cuar
to de la Patria.' - El Presidente del Congreso. -Juan Nepomuceno 
Tejera.- Los Secretarios, Juan CuTiel, Benigno F. de Rojas. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el decreto que arre
gla el sueldo de los militares, etc., cuyo tenor es como sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO, 

Atendiendo: que si es del deber de la Nación subvenir a las 
necesidades y gastos indispensables del Gobierno, también debe 
economizar en todos los ramos de la Admínistración pública. 

Que si con preferencia a todo otro funcionario juzga deben ser 
retribuídos los defensores de sus libertades y garantías sociales, 
es igualmente de toda justicia, se prefiera al que más asiduamente 
sirve a la Patria y sacrifica en sus aras su tiempo, su libertad y sus 
más caras y preciosas afecciones; 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 19 Los militares en actividad de servicio tendrán única
mente derecho a percibir del Tesoro público los sueldos señalados 
a los oficiales y soldados del ejército. Tendrán igualmente derecho 
a la ració!} aquellos que entren en el ser\7icio alternativo. 

Art. 29 El ejército en campaña en las fronteras de la Repú
blica será en todos tiempos el más acreedor al prest y ración, con 
preferencia a todo otro empleado. 

Art. 3c.> El Presidente de la República tendrá un jefe de es
tado mayor, un segundo, seis oficiales superiores y siete subalternos 
como ayudantes de campo. 

Art. 49 Tendrá además un cuerpo de guías compuesto de un 
..sargento primero, un sargento segundo, un cabo primero, dos cabos 
segundos, cuatro cornE.-t~y veinte y cuatro guías que estarán bajG 
las órdenes de los ayudantes de campo. 
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Art. 59 Los oficiales generales de di\"isión tendrán un Esta-
do Mayor compuesto de un teniente coronel, un capitán, un tenien
te, un subteniente, tendrán además un sargento primero, un se
gundo, un cabo, un corneta y cuatro guías. 

Art. 69 Los oficiales generales de brigada tendrán un estado 
mayor compuesto de un capitán y un teniente; tendrán ;,simismo 
un sargento segundo, un cabo y dos guías. 

Art. 79 Los oficiale~ generales que no estén en actividad de 
servicio no tendrán estado mayo. alguno. 

Art. 8<? Se considera que no están en actl ridad de servicio: 
l? Todo oficial general que no se encuentre al mando de una 

plaza, p1.esto militar, o con una carta del Gobierno para ejercer 
determinada comisión. 

29 Todo oficial que no tenga colocación. 
3<? Todo militar de cualquier grado que. con una licencia le- 

gal, pasare más de un mes ausente del servicio. 
4<;, Toda licencia acordada a un militar debera ser anotada 

por el Comisario Ordenador en sus correspondientes registros para 
lo que haya lugar, y pasado un mes no tendrá derecho al prest. 

Unico: Todos los generales, oficiales y militares comprendidos 
en el 19, 2<? y 39 inciso del anterior artículo, no tendrán derecho a 
sueldo ni raciones mientras permanezcan e. entos del servicio. 

Art. 9<? En las guarniciones de las plazas o en aquellos pun
tos en que se hallasen algunos oficiales generales en acti-1,-idad de 
servicio, éstos no tendrán derecho sino a los sueldas asignados a 
sus respectivos grados. 

Art. 109 El presente decreto deroga toda disposición que le 
sea contraria, y tendrá su ejecución desde el 1? de Agosto del pre
sente año de 1847 . 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el decreto que arregla los sueldos de los militares que 
estén en actividad de servicio, y señala el séquito o ayudantes de 
campo del Presidente de la República y demás oficiales gene:·ales, 
el que será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgación den
tro del término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los dos días del mes de Julio del año de gracia de mil ochocien
tos cuarenta y siete. y cuarto de la Patria. -El Presidente del Con
greso, Juan Nepomuceno Tejera.- Los Secretarios, Juan Curiel, 
Benigno F. de Rojas y José Mi;, Oviedo Batista. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley ampliativa 
a la de 3 de Julio de 1846 sobre los bienes nacionale-, y es como 
sigue: 
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El Conn:jo Cons1..·rvaclor y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CO1'Grl.ESO, 

después de haber declarado la urgencia, han daáo la Ley ~iguiente: 

Considerando: H' Que entre los bienes secuestrados como 
pertenecientes a J,aitianos, ya en virtud del DE:creto de la Junta Cen
tral Gubernativa de 20 de Abril de 1844, :a en vir:tud del Art. 39 
de la Ley de 2 de Julio de 1845, se encuentran algunos que forman 
pru te de sucesiones abiertas por muerte natural de sus propietarios 
haitianos con anterioridad al 19 de Man:o de 1844; y que entre: los 
herederos legítimos o hijos naturale:.s legalmente reconocidos hay 
dominicanos cuyos derechos son sagrados y co responde mantener 

n la porción que representen. 
2Q Que en iguales circunstancias y con la misma anterioridad 

puede haber otras sucesiones abiertas por muerte civil, ocasionada 
pur condena judicial a la pena capital, o or sentencia que haya 
expresamente declarado la pérdida ae los derechos civiles del con
denado, que son los casos en que, conforme a las !eyes, puede haber 
lugar a la apertura de la sucesión a favor de los herederos. 

3Q Que según reclamos hechos al Congreso Nacional, también 
se encuentran bajo aquellos secuestros algunos b;enes considerados 
como de haitinnos; pero cuyos propietarios, que estaban avecinados 
en el territorio dominicano antes de la oc p~ción haitiana en 1822, 
se han ausentado con mucha anterioridad al 19 de \Iarzo ae 184-l 
por causas legitimas, dejando representantes o causa-habientes do
minicanos, sin que dichos ausentes haya.11 seguido los enemigos ni 
tomado parte ccn ellos contra la independencia domincana. 

4c: Que los reclamos de esto., derechos por herederos o causa
habientes dominicanos han estado paralizados en razón d l secues
tro y por la incertidumbre de saber la autoridad compe~cnte a quien 
tocaba su conocimiento y decisió°' porque la jurisd"cción con que 
la Ley de 2 de Julio de 1845 revistió a h,~ comisiones excepcionales 
creadas por ella, no se entendía ni a la dech.ratoria de la leg1t1mi
dad de tales derechos ni a la capacid:.d de los sucesores o causa
habientes para la petición de hEredad por te:stamento o ab-intestato, 
ni a reclamos de bienes que no estuviesen en la categoría y c:i.sos 
que explícitamente comprende el artículo 3° de la citada ley, sino· 
señaladamente a la verificación de títulos de propiedad, para saber 
con certeza si los poseedores de bienes haitianos habían adquirido 
legalmente o por actos simulados, y conocer de los reclamos contra 
los bienes ecuestrados por razón de acreenc • as o acciones nacidas 
de contratos. 

5Q Y finalm nte: que importa para 1 , bienes de que habla el 
Arl. 16 de la misma Ley de 2 de Julio de 1845 y el interés de sus pro-
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pietarios, establecer una regla para aque1los que estando en la mi:::•• 
ma hipótesis fueron entregados po, decretos anteriores al 19 de 
Marzo de 1844 a los consanguíneos mf.ts inmedrato:,. 

Han Decretado y Decretan: 
Art. 19 Tod,,.s las sucesion~s de hn;tianos abiertas por muerte 

natural con anterioridad al dí::t 1 '.> de ~Iélrzo de 184!-, segu:rán su 
curso legal ante los Tribunal~s Justicia Mayor de la Provincia res
pectiva, según corresponda al estado en que se ha!lab::m por su 
último acto, y exclusivamente a favor de uno o más dominicanos 
que tengan derecho a ellas, por ser llamados por la ley, como here
deros legítimos o como hijos naturales legalmente reconocidos, ~ 
recoger la herencia o parte correspondiente a cc1da uno por tes
tamento ah-intesta lo. 

Art. 29 Toda sucesión abierta por cor.dena a la pena capital 
o por sentencia que haya expresamente declarado la muerte civil 
del condenado haitiano, con la misma anterioridad y con fas ci::
cunstancias previstas por el precedente artículo, seguirán el curso 
legal, ¡;egún queda l!Stablecido. 

Art. 39 Los herederos o causa-habientes dominicanos, hábiles 
para suceder o recibir en tales sucesiones, deducirán sus accione.:; 
ante los respectivo:; Tribunales Justicia Mayor contra el Fisco y los 
bienes secuestrados, en la persona del Administrador o Jefe actual 
de la Administración de la Provincia, dond<.! serán sustanciadas. ven
tiladas y decididas coP.iorme a las leyes, por la porción o parte 
que cada ur.o represent2ba al tiempo de la apertura de la suce ·ión. 

Art. 49 El Administrador o Jefe de la administración empla-
·zado, podrá asociarse o requerir al Procurador Fiscal para todos los 
actos de la demanda en defensa de los derechos del Fisco, dando 
cuenta al Ministro de Hacienda con los detalles necesarios a poner
lo en estado de dar las instrucciones y órdenes que crea oportuna,, 
para lo cual podrán pedir prórroga en l0s térm'nos d 1 pl'ímer em
plazamiento, que será concedida por los presidentes de dicho~ Tri
bunales en ahorro de costé:S. 

Art. 59 Todo reclamo de los bienes scct:.estrados a que se re
fiere el con~ider2ndo bajo <:>l número 9 de la presente ley, por rt.'
presentantes o causa-habi ~ntes dominicanos, será dirigido al Poder 
Ejecu+•vo como jefe de la Administración general por medio del 
Ministro de Hacienda, para que, enconirúndolo justo y conforme, 
ordene la suspensió!1 del sccL1estro y de la posesión y gestión con 
cargo de responder para con los tercer0s intercs&dos de las obliga
ciones y contratos a que est€n afectos por el pro9:etario, sin perjuicio 
de discutir con ellos ar.te los Tribunales competentes sobre su íucr
za y legalida l, si tu·,ie-en que oponer, c~!T'.o de no poder enajensr 
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,dichos bienes mi ntra.; el pleno dominio no le haya sido ira. srr.íti
do por el propietario o por uno de lo!" mea·os legales de adqu.i.;ición. 

Ari. 60 Esti prohibido a todos aquellos que por decreto ante
rior al 19 dP Marzo de 1844 obtuvieron a titulo de consanguíneos la 
posesión de bienes de ausentes, disponer de ellos enajenándolos. 
11ipotecimdolos o transmitiéndolos. sin que para ello tengan el com
petente poder de los propietarios. Todo acto de enajenación, hipo
teca o transmisión hecho sin este requisito. será nulo y dará lugar 
.a todas las respons_abilidades de derecho. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na, ejecútese la Ley ampliativa a la de 2 de Julio de 1845 sobre los 
bienes nacionales-, la que será em iada al Poder Ejecutivo para su 
_promulgación dentro del término constitucim,al. 

Dada en la Ciudad de Santo Dof"lingo, Capital de la República, 
\a los treinta días del mes de Junio del año de gracia de mil ocho
dentos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria.- El Presidente del 
Congreso, J. N. Tejera. -Los Secretarios, Benigno F. de Rojas, J. 
M . Oviedo Batista Juan Curiel. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley que reforru!l 
la circulación monetaria, cuyo tenor es el siguiente: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

co~ GRESO, 

Considerando: la urgente necesidad que hay de reformar el ac
--tual sistema monetario de la República. 

Considerando: que ningún Estado puede conservarse ni pro
gresar mientras que la circulación mor.etaria no esté establecida 
bajo bases invariables y al nivel de las demás naciones. 

Han venido en. Decretar y Decretan.: 

CAPÍTULO I 

Art. 1 Q Se establecerá una deuda consolidada nacional para 
que todos 1os tenedores del papel-moneda actualmente en circula
ción, que deseen amortizarlo a razón de ochenta pesos promedio de 
.iu valor en oro, en las diversas épocas de su emisión, puedan ÍI'.S· 

cribirlos hasta completar la cantidad de un millón de pesos nacio
nales. 

Art. 29 Los individuos que quieran inscribirse en esta deuda 
se dirigirán a la Contaduría General €n la Capital, a las particula
res en las Provincias, por escrito, conforme a las condiciones qu 
-el Ministro de Hacienda establecerá en su oportunidad, y conce
diendo al efe<;to el término de sesenta días de plazo para hacer la& 
.respectivas inscripcionas. 
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A .. '"t. 3º Los que se inscriban depositarán En dicha tesorei•;a un 
diez por ciento de la cantidad que suscriban en uic:ha deuda conso
lidada, y estarán obligados a pagar el s::udo de sus respectivas ins
cri.i;:,ciones cuando les sean expedidas sus correspondientes vales. 
c-ompletamente formalizados, bajo la pena de perder el depósito y 
quedar cancelada la inscripción. 

Art. 49 La Tesorería emitirá vales de cien pesos fuertes por 
cada quinientos pesos nacionales inscritos de la circulación actual, 
cuyos vales ganarán un interés de cinco por ciento al año, pagadero 
cada seis meses, y el prmcipal lo será en diez años, o antes, si fuere 
posible, pudiendo ser dichos vales transmisibles y negociables. 

Art. 59 Se dejará en la Coní.aduría General el correspondiente 
comprobante a cada cupón o vale que se emita, el que deberá con
tener el duplicado del número, la cantidad, fecha, nombre de la 
persona a cuya orden se emita, y las iniciale:s dt: los siguientes fun
cionarios: el Ministro de Hacienda, el Contador General y el Presi

•dente del Consejo Administrativo, los que deberán también firmar 
por entero el vale que se ponga en circulación. 

CAPÍTuLo a 
Art. 69 Que se realice la cantidad d ciento hasta ciento cin

cuenta mil pesos fuertes en plata u oro efectivo por un empr'stito 
en , 1 pajs o fuera de él, por medio de un crédito en la mis1. a wrma 
~ di:,posición del Poder Eljecutivo, o por la venta o cnajenació;:;. de 
los bienes nacionales, concediendo además al Presidente de fo Re
pública la más amplia facultad para reunir dicha cantidad de ciento 
a ciento cincuenta mil pesos fuertes en oro o plata efectiva, ya sea 
haciendo uso de cualqmera de estas facultades sep;_¡radamente, o 
de todas o algunas de ellas reunidas y como mejor convenga a los 
intereses de la Kación. 

Art. 79 Se invertirá de la suma mencionada en el artículo an
terior la cantidad de cien mil pesos fuertes, líquidos y libres de todo 
costo y gasto en plata menuda de buena ley, y por su vaior in
trínseco, que, junto con treinta mil pesos más en cobre, serán repar
tidos prorrata entre las oficinas del Tesoro público. 

Art. 89 El Poder Ejecutivo queda autorizado para que haga 
fabric:ar y disponer una nueva emisión de papel moneda, que será 
garantizada por la Tesorería General, cuyos billetes deberán se.' 
grabados en planchas de acero, estampadas en la mejor calidad de 
papel de banco, numerados y firmados por el Contador General, el 
1-resédente del Consejo Administrativo y el Presidente de la Cá
rn.:ra de Comercio, y cuyo número y valor será como sigue: Ciento 
cincuenta r::,;J billetes de a un peso fuerte cada uno, y cincuenta 
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mil billetes de a do- pesos fuertes cada uno, ascendiendo ambas 
canticiades a la suma de doscientos cincuenta mil :pesos fuertes. 

CAPÍTULO 11( 

Art. 9<? Luego que se hayan obtenido los cíen mil pesos en 
plata menuda y los treinta mil pesos en cobre, en la forma pres
crita por el artículo 79, y completamente preparados los billetes 
de nueva emisión de que trata el artículo anterior. el Poder Ejecu
tivo mandará distribuirlos en las difere:1tes cajas del Estado y según 
las localidades, a razón de una te cera parte en plata y cobre, y 
dos terceras partes en billetes de la nueva emisión que representen 
moneda fuerte. 

Art. lOQ El Poder Ejecutivo hará publii::ar y poner en fuerza el 
nuevo arancel decretado por el Tribunado con fecha 26 de Junio 
y las disposiciones relativas al mismo de aq1,1ella fecha, con dos me
ses de antelación, y debiendo haber expirado éstos antes que las de
más disposiciones de esta Ley se pongan en vigor, desde cu:1a fecha 
en adelante la circulación monetaria de la República seré. fijada 
en moneda fuerte de oro o plata, en la nueva emisión de papel mo
neda a la par, en la circulación actual a razón de d'ez pesos no
minales por un peso fuerte; y en estas proporciones serán pagaderos 
todos los contratos, obligaciones, deudas y compromisos de cual
quiera naturaleza que se hayan contraído en el territorio de la Re
pí:.blica y sean C'obrables en él. 

Art. 11 Q A proporción que entre la circulación actual en las 
arcas del Estado, será remitida por los administradores de las ofi
cinas subalternas a la Contaduría General, donde será destruida 
con las formalidades y requisitos prescritos por el Congreso sobre 
la materia. 

Art. 129 El Poder Ejecutivo ordenará que se pro·vean las Ad
minktraciones de la República con suficiente efectivo en metálico, 
para cambiar la nueva emision de billetes cuando éstos sean presen
tados, y expedirá en su oportunidad un decreto que arregle el va
lor intrínseco aproximadamente a la circulación monetaria en mo
neda fuerte, y que fije las reglas qce deben obsel";arse con respec
to a la moneda de cobre. 

Art. 139 Queda autorizado el Poder Ejccuth·o para mandar 
pagar por las cajas del Estado los sueldos de los empleados, tanto 
ci"iles como militares y demás erogaciones en moneda fuerte, o 
su equivalente en conformidad a los presupuestos que serán vota
dos por el Congreso para cuando las entradas del Erario justifi
quen la medida. 

Art. 149 El excedente de las rent«s del Estado sobre las ero
gaciones será aplicado por la Tesorería anualmente en amortizar 
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por grados la nueva emisión de papel, decretada por el artículo 
BQ y como se dispondrá más después. 

Art. 15'? El Poder Ejecutivo queda autorizado. en caso de 
invasi.ón enemiga o conmociones interiores, u otras que den ori
gen a gastos mayores que los previstos, y si estuviese ya en planta 
el pago de los sueldos de los empleados públicos, en conformidad 
al artículo 13'?, a hacer momentáneamente las deducciones que las 
circunstancias exijan y estime conveniente, debiendo entenderse 
que dichas deducciones serán satisfechas cuando las causas que 
las hayan motivado dejen de existir y los fondos públicos lo per
mitan. 

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para que dé todas las 
disposiciones que crea convenientes a la ejecución, fiel cu.>nplí
miento y espíritu de las anteriores disposiciones y que no se hayan 
previ to especialmente en esta Ley. 

Dada \eil el Congreso Nacional de la República, el día 19 de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y siete, y curu:to de la Patria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República D mini
cana, ejecútese la Ley que reforma la circulación monetaria, que 
será enviada al Poder Ejecutivo pa-ra su promulgación dentro del 
término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Repúbfü:a. 
el primer día del mes de Julio del 1847, y 49 de la Patria. -El Pre
sidente del Congreso. Juan N. Tejera. -Los Secretarios, Juan Cu
rie], Benigno F. de Rojas, .J. M. Q•,1iedo Batista. 

Seguidamente se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el 
Decreto que declara finiquitadas y aprobadas las cuentas gene
rales, cuyo tenor es el siguiente ("') 

Se oficia al Ministro del Interior y Policía acusándole recep-
• ción de su nota oficial que acompañaba seis ejemplares de la Ley 

-de Ayuntamientos e igual número del Decreto sobre los archivos. 
Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el Decreto que arre

gla los sueldos de los militares que estén en actividad de servicio 
cuyo tenor es el siguiente: C'*) .. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado pidiéndole 
los candidatos para elegir un Juez para la Suprema Corte de 
Justicia. 

{*) Esta remisión. así l:omo la transcripción del decreto. consta. 
ya en esta misma acta. 

(**) El mismo caso anterior. 



CONSEJO COJ'.:SER\'ADOR 1847 

Se levanta la sesión siendo las doce del día. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del ConseJo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curie! . 

. ESION DEL MARTES 6 DE JULIO DE 1847 

Presidenria del Señor Juan Ncpnm_uceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en e! local de costumbre 
los miembros del Consejo Conservador. Se da lectura de la !':,ta 
nominal y estando presente la mayoría se abre la sesión. Se da 
lectura del acta de la anterior y estando conforme se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Ministro del Interior y Poli
cía por el cual manifiesta el deseo del Señor Alcalde Constitucio
nal de 1 ~ elección de aclarar las dificultades que pue en serle de 
obstáculos en el desempeño de su Ministerio, con respecto a los 
tres registros que previene el Art. 15 de la nueva Ley de Ayun
tamientos, si deben estar sellados por el Secretario del Alcalde 
o por el del Ayuntamiento. 

Se da lectura de orro oficio del Poder Ejecutivo remitiendo 
seis ejemplares del Decreto sobre la prórroga de la Ley que fija 
Jo gastos públicos 1846 a 47; otro que abroga la Ley de lns
tru ción Pública del 14 de Mayo de 1846; otro de la Ley que con
cede los indultos a los que hayan cumplido su condena. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecuti
vo devolviendo la Ley del Sello con las observaciones que le 
faculta la ley. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acusándole recepción de su nota 
oficial bajo el No. 209 como aparece en el copiador de oficios 
bajo el No. 98. 

Se oficia al Poder Ejecutivo acusándo e re epción de su nota 

( * ) No firma el Presidente Tejera. 
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oficial de fecha 3 del corriente, que acompaña la Ley del Sello 
con lns observaciones que le faculta la ley. 

Se oficia al Poder Ejecutivo dirigiéndole el Decreto del Con
greso 'acional que establece la penas aplicables al rob , cuyo 
tenor es como sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reumr:io. en 
1 

CONGRESO 

Cor-siderando: que la Ley Or6ánica de los Tribunales en vigor 
fué anterior a la adopción de los códigos fra.ccc es, que el legisla
dor. ::11 delegar la jw: isdicción en lo criminal a los Tribunales que 
estableció, tuvo presente que la institución y requisitos de jura
do fueron sólo creados por la Constitución en su artículo 23 para 
la calificación de los delitos de Imprenta. 

Considerando: que ínterin no se made esta organización de 
Tribunales, el curso y decisión d::! las causas criminaleg ha de en
contrar inconvenientes y obstáculos que es necesario allanar, por 
lo mucho que importa a la sociedad que los crímenes sean pronta
mente castigado,-, y principalmenle los del robo, tan contrarios a 
la seguridad, y qt:e al pa.so que amenaza ]a•propiedad ponen igual
mente en peligro las personas. 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 1 Q Todos los acusados presentes o venideros serán juz
gados 'Por los Tribt·nales Justicias Mayores en sus atribuciones 
crimiI:al y a la mayor bre edad, sin asistencia de jurod ,._, si
guiendo las formalidades establecidas por el Código de instruc
ción crjminal con respecto al examen de los reos y testigos com
patibles con la Ley Orgánica y la presente. 

Art. 29 Sin perjwcio del apremio y penas con que Ja ley 
castiga al testigo que no comparezca siendo citado, y cuando a 
juicio del Fiscal y del Tribunal criminal el número de los testigos 
presentes se crea suficiente para aclarar el hecho, no habrá lugar 
al reenvío de la causa, y la declaración escrita será leída del tes
tigo o de los testigos que haya'1 faltado para que se atienda a su 
mérHo, supuesto que no hay jurado, salvo lo que en su defensa pueda 
1·ecomendar el reo contra su contenido, y la sentencia se arreglará 
para las penas a las leyes Yigentes con respecto a los actuale acu
.sados. 

Art. 3<? Será castigado con .la pena de muerte todo jodividuo 
culpable de robo cometido durante la noche dentro de c:11 a, hacien
da, labranza o cercado I habitados, o si ha habido escalamientos~ 
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b • d l d'!' • f .. • d 1 l3Q .su 1en o por os e 1 1cws, o cercas, o racc1on, romp1en o • 
tas, ventanas, cofres, tabiques o cualquier otro impedimento, o 
valiéndose de falsas llaves o instrumentos para abrirlas. 

Art. 49 Serán igualmente castigados con la pena de muer
te todos Jos robos cometidos de día o de noc:he en los caminos 11ú
"blicos. subanas, labranzas o haciendas y cases habitadas; si el 
culpable llevaba armas aparentes o escondidas, de fuego o blan
cas, cortantes o punzantes, o si intervino violencic. o amenaza, 
aun cuando no llegare a hacer uso de ellas. 

An. 59 Todo robo cometido en el interior de los templos, 
sea de vaso sagrado o de cualquier objeto dedicado al culto di
vino, será tambi.;n castigado con la pena de muerte. 

Art. 69 Los demás robos no comprendidos en las circuns
tancias y casos previstos por la presente Ley. serán castigados con 
un grado de pena superior a las impuestas por el Código Penal en 
vigor; es decir, que si la pena del Código es la reclusio~ se apli
cará la de trabajos forzados a tiempo, y así de las demás . 

. A.rt. 79 Los cómplices y encubridores. reconocidos tales po; 
las circunstancias prescritas por el Código penal, sufrirán las mis
mas penas que los autores. 

Art. 8Q Los Alcaldes, los Jueces de instrucción, los Procura
dores Fiscales y los Tribunales Justicias Mayores, son response
bles de toda negligencia o retardo en la remisión de los reos, for
mación del sumario, curso de la instrucción y decisión de las cau
sas; y para promover· el pronto despacho de los Procuradores Fis
cales, darán cuenta al Secretario de Estado del Despacho de Jus
ticia, mes por mes, del estado y progreso de todo proceso crimina! 
1·elativo a los casos que abraza la presente Ley desde su promul
gación. 

Art. 99 Se exceptúan de las dlsposiciones de esta Ley los 
individuos que se hallen gozando de~ beneficio del Decreto ch 
indulto del Congreso Nacional. 

Art. 10? La presente Ley abroga toda disposición que 1, e~ 
contraria, y tendrá su ejecución desde el momento de su pron ul
gación. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese el decreto que establece las pe'las aplicables al 
robo, el que será enviado al Poder Ejecutivo para su promulgació, 
dentro del término constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo. Capital de la Repúb'ic2, 
a los cinco días del mes de Julio del año de gracia de mil ocho
cientos cuarenta y siete y cuarto de la Patria.- El Presi·1e,ti:! 

,del Congreso, Juan N. Tejera.-Los Secretarios: Juan Curie!. -B. 
F . de Rojas y J. M. O. Batista. 
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Cúmpl&se. comuníquese y circule en todo el territorio de la. 
República Dominicana. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a lo.:; seis días del mes de Julio del año mil 
ochocientos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria. -El Presidente 
de la República. Santana.-Por el Presidente: el Secretario de 
Estado en los Despachos de Justicia e Instrucción Pública. Va
lencia. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole el decreto dado 
por el Congreso, declarando cerradas sus sesiones, cuyo tenor c.; 
el siguiente: 

Dios, PATRlA y L1BERTAD. - REPÚBL19A Do11HNICANA. 

CONGRIESO NACIONAL 

Atendiendo que el período fijado por el Pacto Fundamental 
para la reunión de los Cuerpos Colegisladores ha transcurrido e 
jgualmente eI que la misma Constitución fija para prorrogar 
!!>üS sesiones, y que la acord2da por el Congreso ha corrido el lap
so del tiempo fijado. 

Que cuanto se hiciese desde que expiró el tiempo constitucio
nal llevará en sí el sello de la nulidad. 

Ha Decretado y Decreta: 

Art. Unico. La tercera Sesión legislativa ha concluído: han 
cesado las tareas de los Cuerpos Colegisladores y se declara di-
51,elto el Congreso Nacional. 

n'ado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los cinco días del mes de g.racia de mil ochocientos cu&renta y 
siete y cuarto de la Patria. - El Presidente del Congreso, Juan N 
Tejera. - Los Secretarios, Juan Curiel. - Berugno F. de Rojas. 

Se oficia al Poder Ejecutivo incluyéndole la Ley sobre lnmí
gr ción, cuyo contexto es como sigue: 

LEY SOBRE INMIGRACION DEL EXTERIOR 

El Consejo Conserv2dor y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

En vista de la gran escasez de habitan.tes que hay en la Re
pública, por cuya causa se encuentran sus vastos y fértiles terrenos. 
en estado de naturaleza y casi desiertos. 
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Considerando: que resultarían grandes venlajas a la Nación 
t:ntera con la inmigración de hombres industriosos que se dedica
sen a la agricultura, que diesen valor a las tierras, ~jerciendo su 
industria y aumentasen los recursos nacionales. 

Considerando: que hay una grande escasez de operarios y arte
sanos en toda la República: 

Han venido en Decretar y DPcretan: 

Ari. lQ Queda autorizado el Poder Ejecutivo para que pueda 
tomar todas lás mediclas que juzgue convenier,tes para fomentar 
la inmigración del extranjero, haciendo proveer alojamiento y ma
nutención a los necesitados y los artículos indispensables hasta 
su establecimiento en los campos a aquellos que se dediquen a. 
la agricultura. 

Art. 2Q El Poder Ejecutivo podrá disponer libremente, sin 
perjuicio de lo establecido por el Decreto de fecha del 15 de Junio 
sobre el arrendamiento de bienes rural~s, de las tierras del E:-ta
do para establecer y colocar en ellas los inmigrados que lle~uen, 
pudiendo asignar en propiedad a cada cabeza de familia, para él 
y sus descendientes, una peonia de tierra, igual a cincuenta acres, 
con la condición de habitarla y cultivarla. 

Art. 39 Para llevar a efecto estas disposiciones, el Poder Eje
cutivo dispondrá de los fondos destinados a gastos imprevistos, 
de qua dará cuenta en la primera sesión del próximo Congreso, 
para votarla en debida forma, y en la cual se decretarán las leyes 
y reglamento:s ampliativos sobre la materia que la experiencia 
y su eJecución requieran. 

Art. 49 Los extranjeros que inmign,n al pais en virtud dt\ 
esta ley, estarán exentos de todo servicio mUítar, debiendo con
formarse a la Constitución y a las leyes. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na, ejecútese el decreto sobre Ílli"llÍg!'ac:i6n del extranjero, el que 
será enviado al Poder Ejecutivo para su pn,mulgación dentro del 
término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los cinco días del mes de Julio del af,o de gracia de 184,, y 4Q 

de la Patria. -El Presidente del Congreso, Juan Nepomuceno Te
jera. - Los Secretarios, Juan Cw·iel, Benigno F. de Rojas. 

Cúmplase, comuruquese y circule en todo el territorio de la 
República Domirucana. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Cap"tal de la 
República DcmiB.icana, a los 7 dí.as del mes de Julio de 1847, y 
49 de la Patria. - SANTANA. - Por el Preside. te de la República, 

I 
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el Ministerio Secretario de Estado en los Despacho del Interior y 

Policía, Puello. 

Se oficia al Poder Ejecutivo incluyéndole la ley que estable

ce el cobro de los derechos de impo11ación a razón de seis por 

uno en las aduanas de la República, y cuyo contexto es el si

guiente: 
EL TRIBUNADO, 

usando de su ü:úciativa, después de haber declarado la urgencia, 

conforme a la Constitución, ha dado la siguiente Ley: 

Art. 1 Q Las Aduanas de la República se regirán por la ley, 

.sobre el comercio marítimo dada por el 'I'ribunado, en esta m.isma 

fecha, y sus disposiciones serán puestas en vigor desde el momen

to de su promulgación. 
Art. 29 Se continuará haciendo el cobro de los derechos de 

importación y exportación únicamente hasta nueva disposición, 

conforme a los aranceles del 29 de Mayo 18-45,, con sola la modifi

cación siguiente : formulada la planilla de derechos de importa

ción, se pagarán los derechos en su totalidad en moneda nacio

nal, a razón de seis por uno del arancel, es decir, aumentándole 

cinco tantos más al montante de la planilla. 

Art. 30 Los efectos cuyos derechos deben cobrarse ad valo

irem, y los efectos no especificados en el arancel, pagarán un doce 

por ciento sobre la factura, reduciendo su importe a moneda nacio

nal, a razón de diez por uno. 
Art. 49 Se exceptúan las joyas, alhajas y cualquiera clase 

de metal, cuyo valor principal sea de oro o plata, como relojes de 

faltriquera, piedras preciosas, el zinc, y encajes de hilo, que so

lamente pagarán un cinco por ciento. 
Art. 59 No pagarán derechos de importación los artículo:5 

siguientes: 
g, Las armas de fuego no especificadas en el :irancel. 

29 Balas de fusil y cañón. 
3<? Sables y espadas de caballería. 
49 Cajas de guerra, clarines, cartucheras, morriones, cordo-

nes, charreteras y ginetas para soldados. 
59 Vestuarios de tropa. 
69 Toda especie de máquinas agricolas y de industria fabril. 

79 Las bestias caballares y los demás animales que se in-

troduzcan para mejorar la crianza. 
89 Todas las demás máquinas e instrumentos para el ejer

cicio de las ciencias y artes liberales; los libros de todas clases, 

a excepción de los prohibidos; y finalmente todos los efectos que 
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ya se expresen ser libres en el arancel y el equipaje del uso de los 
pas~jeros. 

Art. 69 Los manifiestos de les expedientes deberán conte
ner el valor de los costos de touos los efectos, frutos, moneda efec
tiva que se introduzca en la República, o se ex.traiga de ella, sea' 
que paguen o no derechos, a fin de poder hacer la estadística co
mercial. 

Art. 79 Los frutos y efectos, cuya importación y exporta
ción son libres de derechos, deben figurar en los manifiestos, bajo 
la pena de ser decomisados si se falta a esta formalidad. 

/1..rt. 89 La presente Ley será ejecutada en toda la Repúbli
ca a los diez días de su publicación para los buques de las Antillas, 
treinta días para los de los Estados Unidos, y cincuenta para los 
de Europa. 

Dada en la Cámara del Tribun:.ldo a los ?6 días del mes de
Junio de 1847, y 49 de la Patria. - El Vice-Presidente del Tribm1a
do, J. B. Lovelace. - Los Secretarios, Benigno F. de Rojas, J _ M. 
Oviedo Batista. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la ley que establece el cobro de los derechos de 
importación a razón de seis por uno en las Aduanas de la Repúbli
ca, la que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación 
dentTo del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de 1a llepú lica, 
a los seis días del mes de Julio del año de gracia de mil ochocien
tos cuarenta y siete, y cuarto de la Patria. - El Presidente del Con
sejo, Juan Nepomuceno Tejera. - El Secretario, Juan Curiel. 

Se oficia al Poder Ejecutivo incluyéndole la Ley sobre el 
Comercio Marítimo de la República, cuyo tenor es como sigue: 

EL TRIBUNADO, 

previ<ls las tres lecturas constitucionales, ha dado la siguiente ley: 

CAPÍTULO l 

Sobre habilitación de Puertos 

Art. 19 Se declaran puertos habilitados para el comercio de 
importación y exportación en buques nacionales o extranjeros: 

los de Santo Domingo, Azua, Puerto de Plata y Sa.>naná. 
Art. 29 Se habilita para sólo la exportación el puerto de 

Monte Cristi. 
Art. 39 Los buques extranjeros que hayan llegado a un puer

to habilitado podrán cargar en cualquier punto de la República, 
mediante el correspondiente permiso del Administrador o In.ter-

/ 
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ventor de la Aduana; pero deberá despachar:;e para el extranjero 
obligatoriamente de un puerto habilitado. 

CAPÍTULO JI 

De los derechos de Puerto 

Art. 49 Lo.s buques así nacionales como ex-tranjcros pagarán, 
cuando vengan del extranjero. los siguientes derecho : 

Por anclaje. 6 pesos. 
Por entrada, 4 pesos. 
Por práctico. cumdo lo tomen, 6 pesos. 
Por aguada, cuando la tomen donde haya fuente, por 

bocoy, un peso . 
Por derecho cie mue,le, uno por ciento sobre el total de 

los derechos de importación y exportación. 
Por plancha, cuando la usen, 4 pesos. 
Por el intérprete, conforme a sus obvenciones. 
Por cada tonelada que midan, conforme a sus registros, 

los nacionales cuando vengan del extranjero, 50 centavos. 
Idem los extranjeros, idem, ídem, 1 peso. 
Los extranjeros, por la facultad de ir a cargar a las costas, 

por cada tonelada, 50 centavos. 
Art. 5<:' Los derechos que se recauden en virtud de esta dis

posición, se repartirán en la forma siguiente: 
19 En las cajas del Ayuntélmiento hasta que se establezca 

la Cámara de Comercio, los de aguada y plancha. 
29 Al intérprete, lo que le corresponde. 
39 Todos los demás derechos entrarán en las cajas del Era

I"io público, el cual Je asignará a la Camara de Comercio luego que 
ésta se establezca, el de práctico, vigía y muelle para crearle un 
fondo con que atender a la fábrica de muelles, limpieza de puer
tos y otras empresas que faciliten y promuevan el comercio ma
rítimo. 

Art. 69 Estarán exentos de todo derecho, excepto del de 
aguada, si se proveen de ella y de práctico, cuando lo pidan: 

l<? Los buques de guerra. paquetes o correos, ya sean ,iacio
nales o extranjeros; los buques que lleguen expresamente carga
dos de inmigrados y los buques que entren de arribada, que ven
dan una parte de su cargamento únicamente para satisfacer sus 
necesidades sin hacer otro comercio. 

2? Los que entren y salgan en lastre y los que entren de. 
arribada en solicitud de víveres o de precios corrientes, de aguada, 
reparación de averías u otro motivo, siempre que no descarguen 
ni carguen efectos. 
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39 Los buques que por aYería descarguen parte o el todo de 
su cargamento, si fuere vendido por cuenta de quien corresponda, 
pagarán los mismos derechos de puerto que cualquier otro buque; 
sin embargo, si se reexporta en el mh;mo casco u otro, sin enaje
narse ninguna parte del cargamento, no pagarán sino el dos por 
tiento de almacenaje sobre estimación por árbitros. el de muelle, 
anclaje, práctico y aguada, si se proveen de e U a. 

Art. 79 Los derechos mencionado;, en esta disposieoi.ón se 
cobrarán antes de la salida del buque y de entregarle el registro 
y demás papeles al Capitán, a menos que para la pronta expedición 
y facilidad del comercio no dé fianza por escrito su consignata
rio, a satisfacción del Administrador o Inten•entor. en cuyo caso 
se suprimirá este requisito y se de3pachará sin dilación alguna . 

Art. 89 Cuando el Capitán de un buque deje de pagar por 
insolvencia u otro motivo los gastos de que trata el Art. 49 de la 
presente ley, la embarcación y sus aparejos quedan responsables 
por la cantidad adeudada por el Capitán. 

A,rt. 99 Los buques que lleguen con carga y declaren sust 
capitanes ser entrada de tránsito, sin intención de desembarcar 
ninguna parte de su cargamento, no podrán permanecer en el 
puerto más de 48 horas, debiendo tomar el resguardo. durante su 
permanencia todas las precauciones necesarias para impedir el 
contrabando; exceptúanse los que por averfa.s u otros accidentes lle
,guen de aITibada y aquellos que, aun entrando con carga, den fianza 
sus capitanes a satisfacción del Administrador o Interventor, en 
cuyo caso podrá éste conceder el número de días que juzgue ne
cesarios. 

CAPÍTULO lll 

Régimen de Aduana. - De la erúmda de los buques 

Art. 109 Todos los capitanes de buques, así extranjeros como 
nacionales, que lleguen a los puertos habilitados de la República, 
se conformarán a las disposiciones siguientes·: 

Art. 119 Hasta que los tratados otro caso determinen, entrega
rán al primer oficial de la Aduana que llegue a su bordo su patente 
de navegación o registro, quien le dará recibo de él y un rranifiesto 
escrito por duplicado de todo el cargamento, detallando f:U él la 

·clase y nombre del buque, nación a que pertenece, toneladas que 
mide, nombre del Capitán, puerto o puertos de su salida, número 
y clase de los bultos, especificando su numeración y marcas, nom
bre del consignatario, nota de los víveres para el uso de la tripula
ción y demás efectos que haya a bordo para el repuesto del vela
men y uso del buque, nombre de 1os pasajeros y su equipaje, etc. 
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19 Los articulos de repuesto para velarren, aparejos y demás 
usos del buque ~e considerar~n como en depósito a bordo, y el 
Capitán no podrá bajo pretexto alguno desembarcarlos durante su 
permanencia en el puerto, sin conoc:imiento de los jefes de la Adua
na. 

2<.> Si al pasar la visita de fondeo para ponerse el buque a la 
carga o en cualquiera otra oporturúdad, los jefes de la Aduana no 
encontraren la existencia de estos artículos en consonancia con lo 
manifestado al entrar y con el gasto indispensable que con su cono
cimiento se ha ·a hecho en el puerto, se impondrá al Capitán una 
multa de 50 a 100 pesos, según el caso. 

Art. 129 El oficial de la Aduana, después de recibidos los, 
manifiestos, procederá a poner sellos a las escotillas de la bodega 
y cualesquiera otras por donde se puedan extraer mercancías u 
otros ob;etos, hasta que se ordene la descarga. 

Art. 139 El ofi~iál que pase visita dejará a bordo otro oficial 
o celador a quien entregará una copia del manifiesto, y éste, en, 
ningún caso, se ausentará de a bordo sin ser relevado por otro, y 
no permitirá se desembarque bulto a!guno sin un permiso por es
crito del Interventor de la Aduana. 

Art 149 Cuando el buque venga en lastre y que el oficial que 
pase la visita después de recibir el manifiesto se haya cerciorado 
del hecho, puede suprimir las otras formalidades requeridas por el 
.artículo anterior. 

Art. 159 Se concederán a los capitanes 24 horas después de 
hecha la entrada en la Aduana para hacerle adiciones y corre-cio
nes, pagando dos pesos fuertes por cada entrada adicional. Los 
capitanes podrán ser multados hasta la suma de 100 pesos. S:i se les 
probare que la omisión ha sido intencional y fraudulenta. 

Art. 16<.> Si el Capitán al acto de la visita no presentare el so
bordo en la forma prevenida en el artículo 11, se le exigi:r-án los 
conocimientos del cargamento y demás una nota de cualesquier 
oh·os efectos que tenga a bordo el buque, no comprendidos en ellos, 
y estos documentos permanecerán en la Aduana hasta que el Capi
tán forme y p-resente con arreglo a ellos el sobordo, no pudiendo
mientras tanto desembarcar cosa alguna. 

Art. 179 En caso de falta de sobordo y conocimientos a la vez, 
los jefes de las Aduanas tomarán a costa del Capitán todas las medi
das que a su juicio sean necesarias, para asegurarse de que nada 
sera desembarcado sin su permiso, y se procederá a la descarga y 
formación del sobordo, todo a costa del Capitán. 

Art. 189 Cuando el cargamento que se desembarque de a bor
do de un buque no corresponda con los manifiestos hechos en las 
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Aduanas al Lempo de la vLita se procedcra ce,n arreglo al capitulo 
decomisos. 

A.rt. 199 Dentro de 24 hora!" hábi "s dcsput.s de fondeado un 
buque, cuyo cargamento se destine a algún puerto de la República, 
deberá su consignatario, jur.to con e] Capitán, o és'e solo, si no tiene 
cons·gnatarío, hacer la entrada 01 la Aduc::na del buque y su car
gamer,to mediante un manifiesto. 

Art. 209 Los consignatarios parciáles tend•·án 24 horas hábiles 
para hacer sus respectivas entradas. 

Art. 21<.> El manifiesto de fectos o mercancías que se presen
te a la Aduana y se declare para la importación, ya sea general o 
parcial, p.eberá hacerse en el idioma castellano y deberá expr 0 sarse 
en él la cantic1ad de bultos de dichas mercancías. según st• clase, sus 
números, marcas. peso y medida; también la ca idad de ellas y su 
precio en moneda fuerte. Este ma 'fiesto no saldrá por ningún. 
motivo del poder de los jefes de la Aduana ni podrá ser alterado, 
sino únícrunente en los casos de los párrafos siguientes: 

Iv Cuando el introductor enga dudas sobre el precio o medi
da c:ue deba poner a los artícu1 :>s contenidos En el manifiesto se le 
permitirá ver las mercancías antes d.:!l reconocimiento. 

2<.> Si el introductor tu.Yiere iguaJmen•.e duda respecto a la 
calidad de las mercancías, es decir, si éstas fueren de hilo, algodón, 
lana, seda o mezcladas, etc. se les permitirá verbs antes, y si des

pués de esto manifestare que ro puede o no sabe calificarlas, enton
ces los jefes de la Aduana harán In calificación estableciendo aque-
lla por la cual los artículos en cuestión paguen mayor derecho se
gún la ley de aranceles. 

39 Cuando la duda del introductor r~ icra sobre el peso de 
los artículos. se hará éste en loa: almacenes de la Aduana, y confor
me a él se cobrará el derecho. 

CAPÍTULO IV 

De los derechos de /mportaci.ón 

Art. 229 El derecho de aquellos efectos que !;egún la ley de 
aranceles deben cobrarse ad valorem, se calculará sobre el precio 
puesto a dichos efectos en el ma úfiesto. 

Art. 23Q Cuando el Administrador o ~terventor de una Adua
na juzguen que en el manifiesto, presentado conforme al artículo 
11, se han puesto de tal modo rebajados los precios de to:ios o algu
nos de los efectos cuyos derechos se cobran ad valorem que aña
didos los derechos que según su clase deben pagar con arreglo a 
la ley de aranceles y un diez por cie:1 'J de ti.idad, haya todavía 
diferencia con el precio corriente de la plaza, pueden tomar por 
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cuenta del Gobierno los efectos cuyo precio esté rebajado, p· g""ndo 
por ellas al interesado el precio en que estén estimados en el ma
nifiesto con 10 por cien to de utilidad. 

En el caso de este artículo, los jefes de la Aduana maniiesta
rán su intención al introductor en el mismo acto del reconoci
miemo, y dentro de los tres días siguientes le comunicará su re
soluqi.Qn definitiva en el particular. La cantidad que por este 
respecto resulte deber la Administración de Aduana al consigna
tario, agente o dueño de las mercancÍfJS, le será satisfecha en los 
mismos términos en que el Erario recauda los derechos. 

Art. 24Q El Ministro de Hacienda dará las instrucciones que 
crea convenientes a los jefes de las Aduanas para ejercer la atri
bucjón que se 11::s concede en el presente artículo, y librará lat.1 
órdenes qu~ tenga a bien sobre el lugar y términos en que debe 
practicarse la venta de los efectos que se compran por cuenta del 
Gobierno. 

CAPÍTULO V 

De la verificación 

Art. 25<? Depositadas en la Aduana las mercancías y efectos 
que compongan el cargamento de un buque, o bien la totalidad 
de lo_ bultos contenidos en uno o más de los manifiestos presenta
dos, se procederá a reconocerlos por el Administrador o Interven
tor o quien los reemplace. 

Art. 269 Los artículos inflamables y todos aquellos otros que 
no vengan encajonados o enfardados, los equipajes de pasajeros 
y todos aquellos efectos o provisiones cuya expedición se pueda 
facilitar, podrá el Administrador o Interventor ordenar se reco
n¡ozca y despachen desde el lugar de desembarque. sin necesidad 
de que entren en las Aduanas. 

Art. 27Q Cuando un importador no presentare el manifiesto 
como se previene en el Art. 21 y sus párrafos, no se practicará el 
reconocimiento de sus mercancías hasta que lo haya efectuado. 

Art. 289 Los dueños, consignatarios o agentes deberán pre
sentarse en la Aduana a la hora y día fijado por el Interventor para 
el recor,ocimiento de sus respectivas consignaciones, y si no asis
ten se procederá siemp11e a él, sin que pueda hacerse de nuevo. 

Art. 29<? Cuando al acto del reconocimiento de las mercan
cías o efectos se manifestare avería y se pi.diere la estimación de 
ella, el Administrador o Interventor con un comerciante nombra
do por el interesado, procederán a hacerla, y no se exigirá derP.cho 
sobre el valor de la avería. Después de extraídas las merc:mcia~ 
y efectos de la Aduana, no habrá lugar a reclamo por averías. 
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Art. :-IOQ Las rnercancí~s que se nuieran importar en d,,po
sito deberim declararse en el manifi sto al acto de hacer la -,ntra
da su consignatario, para que desde a bordo se manden a los al
ma , nes del Estado; hecha esta declaración. el resto del carga
mento deb\rá tf'ncr prioridad en el reconocimiento, aun en el caso 
de q11e quiera alterarse la declaración de depósito. 

A1 t. 3 l 9 Las mercancías declaradas en depósito pagarán, ade
más del derecho de importación, ur.o por ciento sobre factura por 
almacenaje, y siendo el riesgo de fuego o cualquiera otro por 
cuenta del importador. 

Al·t. 3'29 El derecho de importación que se cargi.;e sobre las 
mercancías que se hayan declarado en depósito, ·erá <;Olamente 
aquel que rija el día en que se haga la declaratoria por el consig
nata1 io de entrada en la Aduana. 

Art. 33Q Los derechos de importación se cobrarán con arre
glo a la Ley de Aranceles, ya sean las mercancías· o efectos intro
ducidos en buques nacionale. o extranjeros. 

IE1 depósito no podrá en nmgún caso exceder de dos meses,. 
que se contarán desde el día que se hizo la declaratoria. 

Art. 34<? Las dudas que ocurran a los jefes de Aduana sobre 
los nombres de las mercancías porque en el manifiesto del in ro
ductor se denorrúnan con otras distintas de las expresaáas en el 
arancel, se decidirán por dos peritos nombra· s, uno por el j ,fe 
de la Aduana y otro por el introductor: en caso de discordia, se 
decidirá por un tercero nombrado por el mismo jefe. 

Art. 35<;> Los peritos nombrados para ejercer las funciones 
expresadas en el artículo anterior, no podrían excusarse sin im
pedimento suficiente a juicio del Administrador. 

Art. 36Q Las taras sobre los artículos que pagan derechos 
por el peso se deducirán a saber: de toda especie de granos, frutos, 
semillas, harinas en sacos de lienzo, dos por ciento· de todos los; 
artículos que vengan en cajas, cajones, barriles, etc .. se deducirnn 
diez por cien to . 

El Ministro Secretario de Estado de Hac:enda proporciona
rá a las Aduanas los instrumentos necesarios para la medida y pe.m 
de los efectos que se importen. y los derechos se calcularán sobre 
los siguientes. 

Art. 37Q El pie de r 'Y inglés de doée pulgadas; la yarda de 
treinta y seis pulgadas; el quintal de cien libras inglesas; y el ga
lón en que deben caber diez libras de agua lluvia. 

Art. 389 En los líquidos que vengan en envases de mader·. 
botellas, frascos o cualesquiera otros em·ases de vidrio, acomoda
dos en cajas, canastos, barriles u otros continentes, se d ducirá 
el cuarto por ciento de rehinchos o avería, ialvo un caso extraor-
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dinario a juicio de la Comisión central de Aduana o Cámara de 
Comercio, como también sobre loza, porcelana, vidrios y cristales, 
si no se pidiese estimación conforme al artículo 29 . 

Art. 399 A continuac'ón del manifiesto se pondrán las dili
gencias de reconocimiento y estimación de averías, cuand0 se prac
tique cualquiera de estas óperaciones, firmándose por los interesa
dos y en seguida se formará la liquidación de los derechos. 

Art. 409 Hecho que sea el reconocimiento de las mc,rcancías 
o efectos de los dueños o consignatarios, deberán extraerlos de los 
almacenes de la Aduana, y si no lo hicieren después de pasados 
tres días, pagarán por derecho de almacenaje un cuarto por ciento 
diario sobre el valor que tengan los efectos en el manifiesto. 

Art. 41 Q El plazo de tres días de que habla este artículo es 
prorrogable a juicio del Administrador e Interventor, cuando éstos 
no crean de necesidad desocupar el lugar donde se hallen lo~ 
efectos despachados y cuando circunstancias especiales sirvan de 
obstáculo a la extracción. 

Art. 4.29 El artículo anterior no se refiere en nada a las mer
cancías que se hayan declarado como entradas en depósito, hasta 
la expiración del término de dos meses en que deben introducirse 
o exportarse. 

Art. 439 La liquidación de los derechos se practicará por el 
Administrador e Interventor con arreglo a la Ley de Aranceles 
en vigor; y dentro de ocho días a más tardar se dará al con~ig
natcr;o o dueño de las mercancías, bajo recibo, una planilla de dí
cha liquidación de derechos, para que encontrándola arreglada a 
la ley la firme, anteponiendo la nota de estar conforme, o de lo 
contrario reclame su reforma; firmada que sea, se agregará al ex
pediente de entrada respectiva. 

Art. 44<? Para la devolución de las planillas se asigna a los 
dueños o consignatarios el plazo improrrogable de seis días. conta
dos desde la entrega que se les haga de ella bajo recibo. Vencido 
este término sin que la planilla sea devuelta, se entenderá pres
tada la conformidad y se agregará al expediente el documento de 
recibo. 

Art. 45<? El expediente de entrada de un buque que se forme 
para comp!'obante del respectivo asiento que ha de hacerse en la 
cuenta, se compondrá: 1 Q del sobordo y permiso para descargar; 
29 de las notas de descairga diaria; 3Q de los manifiestos, diligencias 
de reconocimiento y liquidación de los derechos que se haga como 
queda prevenido; y 49 de las planillas devueltas o recibos cuando 
estas no lo sean. 

Art. 46<? En el término de cuatro días, contados desde el en 
que se firmaren las planillas por los dueños o consignatarios de las 
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mercancías, y cumplido el plazo para reclamar su reforma, deberá 
tenerse completamente formalizado el expea.iente y hacerse el 
asiento correspondiente. 

Art. 479 Cuando haya de transportarse mercancías o efectos 
de los declarados para otro u otros puertos en el mismo buque! 
que los ha traído, el Administrador y el Interventor darán al Ca
pitán copia íntegra y certificada del sobordo hecho por él y pro
ducido a su entrada; en que además se expresarán las mercancías 
desembarcadas y las que hayan quedado a bordo. 

Párrafo 1 Q La forma de esta certificación será la siguiente: 
Párrafo 29 Certifico: que la precedente copia lo es del so-

bordo del cargamento de ........ (clase y nombre del buque) su 
Capitán (nombre del Capitán) que entró en este erto el. ... de 
............ y que siguen a bordo de dicho buque para el puerto de 
.......... las mercancias y efectos siguientes: 

~ --
Marcas Números Números Bultos 

y contenido-

Art. 489 El Interventor de la primera Aduana donde se haya 
hecho la primera entrada y descargádose parte del cargamento, 
remitirá al de la Aduana del otro puerto copia del manifiesto o 
sobordo, espeoificando en él la parte del cargamento que se ha 
descargado y la que se destine al o•ro; los derechos se pagarán en 
cada puerto donde se bagan las respectivas importaciones. 

Art. 499 Antes de poder sacar las mercancías de la Aduana, 
deberá su dueño prestar fianza por escrito, a satisfacción del In
terventor, que asegure que en ningún caso sufrirá el Erario en 
la recaudación de los derechos que se le adeuden. 

Art. 509 Formulada la planilla y liquidados los derechos, si 
éstos no exceden de 200 pesos fuertes, se pagarán al contado; 
pero excediendo de esta suma, se concederán sesenta días par'a 
el pago, debiendo prestar fianza a satisfacción del Administrador 
o Interventor, de una o dos buenas firmas, en la forma siguiente: 
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Art. 519 Debo y pagaré, o debemos y pagaremos, a la Teso-
rería General de la República Dominicana, la suma de . . ......... . 
por derechos de importación de las mercancías y efectos introdu
cidos por mí o por nosotros, a bordo de (clase y nombre del buque) 
su Capitán (nombre del Capitán) procedente de .......... la cual 
me obligo o nos obligamos a pagar el día. . . . . . . . . . bajo la fianza 
prestada a 1a Administración de esta Aduana, a su orden o a la 
Tesorería. 

Art. 529 Si vencido el plazo de las obligacíones no se reali
zare el pago, se protestarán los pagarés y se procederá en justicia 
contra el deudor y los fiadores, o contra cualesquiera de ellos, no 
sólo por su valor, sino por las costas y el interés de seis po,r cien-

to al año; y lo administradores u otros empleados, a cuyo cargo 
corresponda e cobro de dichas obligaciones, serán responsables 
de cualquiera omisión que haya en llenar las formalidades de la 
Ley. 

Art. 539 En caso de no tener el dueño o consignatario de las 
mercancías y efectos fiadores de la satisfacción del Administrador 
.e Interventor, o de no pagar los derechos en numerario, se reten
drán en la Aduana las mercancías y efectos, cuyo valor se consi
dere suficientemente a cubrir los derechos de importación; y no 
satisfaciéndose éstos al vencimiento de los plazos, se venderán las 
.mercancías y efectos en pública subasta, y el exceso, si lo hubiere, 
se entregará al interesado; esto debe determinar el Interventor 
antes de la salida de los efectos de la Aduana. 

Art. 549 Si sucediere que el dueño, introductor o consignata
rio quisiere hacer cesión de algunas mercancías o efectos por el 
valor de los derechos que sobre ellas se hubieren impuesto, se le 
permitirá, con tal que sea antes de sacarlas de la Aduana, y dichos 
efectos se rematarán en pública subasta por cuenta del tesoro. 

Art . 559 La responsabilidad de los comerciantes de que habla 
el artículo 51 con respecto a derechos de importación, queda can
celada con el pago efectivo de los derechos que hubieren adeudado, 
según la liquidación practicada, no pudiéndoseles exigir ningún 
reintegro por ningún respecto. 

Art. 569 Los jefes de las Aduanas, tan luego como estén con
cluidas las planillas, remitirán los originales de ellas a la Conta
duría General para su examen, guardando copias. 

Art. 579 Ningún reclamo ni observación será admitido sino 
por el órgano del respectivo consignatario; tod&s las multas im
puestas por esta ley se aplicarán al Tesoro público, y serán exigi
das por el Administrador o Interventor. 

Art. 589 El Interventor de la Aduana queda encargado de su 
policía interna. 
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Art. 599 No podrán ser importados los libros inmorales, lá
minas o estampas obscenas, ni ningún otro objeto contrario a las 
buenas costumbres. 

CAPÍTULO VI 

De la Exportación 

Art. 60<? Luego que el dueño, Capitán o consignatario de un 
buqt.e avise al Administrador de Aduana que está preparado para 
recibir carga, el Comandante del resguardo donde lo haya, y don
de no, el Administrador o Inten·entor, hará la visita de fondeo, 
si lo juzga necesario, y certificará, si así fuere, hallarse el buque 
vacío., 

En seguida, se expedirá el competente perm1 o para que el 
buque pueda tomar carga. 

Art. 61<? Si el buque tuviere que ir a tomarla a cualquier 
punto de la costa, se le concederá el competente permiso; pero se 
exigirá previamente una fianza a satisfacción de los jefes de la 
Aduana, firmada por el Capitán y consignatario o consignatarios, 
en que se expresarán que ambos se obligan a declarar en la Adua
na del puerto habilitado donde se les ha concedido el permiso a 
su regreso, fiel y verdaderan1ente lo que tomen a su oordo. y el 
Ca.pitán en particular se obligará a embargar y declarar en la 
Aduana las mercancías o efectos que se hayan ocultado a bordo 
por los marineros u otras personas, y procuren desembarcarse en 
los puertos a donde toque. 

Art. 629 A su regreso al puerto de donde ha de despacharse, 
si no hubiere tomado todo su cargamento, se hará una declara
ción por el Capitán y consignatario provisior.al, hasta concluir todo 
el cargamento. 

Art. 639 Si un buoue tomare todo su cargamento en el puer
to sin ir a la costa, se pondrá un celador a bordo, si el con.:igna
ta1 io y Capitán del buque no quisiesen prestar la fianza requerida, 
com.o oara los aue van a la costa. 

Art. 64<? Los derechos sobre las maderas continuarán pagán
dose por el cálculo de toneladas en práctica en las Aduanas de la 
República. 

Art. 659 Cuando un buque no haya tomado más que una 
parte de su cargamento de madera, y los jefes de la Aduana no 
queden satisfechos con la declaración que se haga, pueden hacer 
medir el vacío de la bodega, deduciendo del cálcu1o hecho del di
cho vacío la tercera parte por pérdidas en la estiva, para averi
guar lo que realmente hayan cargado. 

Párrafo. Cuando un buque tome un cargamento surtido de 
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diferentes productos, se hará el cálculo de los bultos que caben 
en cada tonelada, según la práctica que está establecida 

Art. 669 En el caso que un buque, cualquiera que sea su na
ción, quiera ir a concluir su cargamento a otro puerto habilitado 
de la República, previo el permiso exigido en el Art. 39, no podrá 
salir del primero sin que haya satisfecho todos los derechos que 
adeude el buque y la parte del cargamento que haya desembar
cado o embarcado . 

Art. 679 Para despacharse un buque en la Aduana de salida. 
será preciso que su consignatario o consignatarios hayan presen
tado al Administrador o Interventor, o su representante, el mani
fiesto de los frutos embarcados, expresando la clase, nombre y 
bandera del buque, el nombre del Capitán, el puerto o nación 
donde se dirige, las marcas, número, números y descripción de 
bultos; su contenido y el valor actual en el mercado en moneda 
fuerte; la forma de este manifiesto será la siguiente: 

Manifiesto de los frutos o producciones que se embarcan a 
bordo de. . . . . . . . Capitán. . . . . . . . . . . . con destino a ........... . 

Marcas Números Número Bultos y contenidos Valor 
de productos 

Pesos 
1 

Cts. 

---

Cuyo manifiesto contiene todos los frutos o producciones que 
remito a bordo de dicho buque; y sus valores son los mismos que 
tienen hoy en esta plaza. 

Puerto de .................... a .............. de .......... . 

(firma del dueño o consignatario). 

Art. 689 Además de los manifiestos parciales para poder 
despacharse un buque definitivamente, será el deber del Capitán 
hacer y presentar a la Aduana un manifiesto general de todo el 

cargamento, el cual, encontrándose conforme con los parciales, 
y habiendo el Capitán satisfecho todos los derechos de que es él 
responsable y los cargadores los suyos, se procederá a su despacho, 
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cancelamiento de fianza, si la hubiere ciado, y devolución de pa
peles. 

Art. 699 Dos horas, a más tardar, después de presentados los 
manifiestos de exportación por todos los cargadores, y luego que 
haya e] Capitán llenado los requisitos que la ley le exige, deberá 
ser dC'spachado sin dilación alguna. 

Disposiciones generales 

Art. 709 Las descargas se harán a las horas de oficina. que 
serán de las seis de la mañana hastá las doce; y de las dos hasta 
las cinco, por los muelles o lugares designados. 

Párrafo. Los Administradores podrán, sin embargo, arre
glarlas y designarlas con anuencia del comercio y adaptándola, 
a las localidades . 

Art. '719 Los derechos de exportación se cobrarán en las 
mismas formas y plazos que los de importación. Todos los efectos, 
producciones y manufacturas del país no especificadas en el aran
cel de la materia m prohibidas expresamente, no pagarán nmeún 
derecho de exportación. 

Art. 729 La importacion y exportación de oro, plata y demás 
metales preciosos, y la de todos los minerales de cualquiera clase 
que sean, quedan declarados libres de todo derecho, con la preci
sa condic'ión de que deberán ser declarados en las respectivas 

Aduanas y examinados por el Administrador o Interventor cuando 
lo juzgue conveniente bajo pena de ser decomisados. 

Art. 739 EJJ. Poder Ejecutivo queda autorizado para nombrar 
una Cámara de Comercio, compuesta de cinco comerciantes im
portadores, en cada uno de los puertos de Santo Domingo, Puerto 
Plata, y otros donde la juzgue conveniente; ya sean éstos natura
les o extranjeros y cuyas atribuciones son las que les concede el 
párrafo 39 del artículo 59 

Art. 749 Los capitanes podrán tomar lastre, libre de todo 
.costo, o permutarlo de un buque a otro :::in ningún cargo en cual
quier puerto o punto de la República; pero no podrán echarlo al 
agua en ningún puerto o bahía sin el conocimiento del Capitán 
del puerto que indicará el lugar, bajo la multa de 500 pesos. 

Art. 759 En las planillas de importación y exportación deben 
~star de tal modo detallados los artículos que hayan entrado Y 
salido en la República en todo el año, que se pueda con facilidad 
hacer un estado general de nuestro comercio marítimo. 

Arí. 769 Todos los derechos y multas impuestos por esta ley 
serán exigidos en moneda fuerte, excepto las obvenciones del in
térprete y aguada, que lo serán en moneda nacional. 
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A.rt. 77Q En 1os días y horas hábiles para entrada en las 
Aduanas y trabajos de los puertos, no se incluyen los Domingos 
ni dlas feriados. 

A.rt. 789 Quedarán en vigor en las Aduanas, hasta nueva 
disposición, los pesos de que se hace uso ahora. 

CAPÍTULO VII 

Del Intérprete 

Art. 799 Habrá un intérprete juramentado, nombrado por el 
Poder Ejecutivo. 

Será su deber: 
l<? Acompañar, cuando lo requiera, al oficial de Aduana en 

sus visitas a bordo de los barcos extranjeros que fondeen en los 
puertos habilitados de la República. 

29 Conducir al Capitán y pasajeros a las oficinas del Jefe 
Político y demás autoridades cómo y cuándo lo determinen los 
reglamentos del Gobierno, y servirles de intérprete cerca de estos 
funcionarios. 

39 Remitir mensualmente al Consejo Administrativo por el 
conducto de los respectivos administradores, una lista de los bu
ques que entren en su respectivo puerto con designación del porte 

y el cargamento de cada uno. 
Art. 809 Los intérpretes percibirán por los actos de entra-

das, sobordo y manifiesto de cada buque, como sigue: 
Por los de 1 a 200 toneladas, ocho pesos. 
Por los de más de 200 toneladas, doce pesos. 
Por cualquiera otro acto no previsto, cuatro pesos. 

CAPÍTULO VIII 

Del Cabotaje 

Art. 81<? El cabotaje no puede hacerse sino por los buques 
de construcción dominic:ana, o por los que hayan obtenido su pa
tente de naturalizac:ión, los que deberán pertenecer a dominicanos 
o a extranjer~s naturalizados. 

Art. 82Q Podrán emplearse, sin embargo, para el cabotaje 
buques extranjeros, no encontrándose nacionales al efecto, y paga
rún por cada viaje el mismo derecho de toneladas que los que van 
a cargar a la costa . 

Art. 83Q Las mercancías o frutos de cualquiera clase que 
sean embarcados en buques caboteros, no podrán ser despachados 
de ·un punto a otro sino en virtud de un manifiesto en la forma 
prescrita por esta Ley, presentado por el dueño o armador deli 
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buque, en donde se detallen la especie, cantidad. peso y medida 
de dichos artículos, previa la verificación que deberá hacerse en 
la Aduana del puerto en donde se de~pache . 

.A!rt. 849 El desembarque se efectuará en el puerto de su 
destino bajo la estricta vigilancia de los agentes de la Adminis
tración o de la Aduana de dicho lugar. que deberán verificar que 
los dichos efectos corresponden en todo con el manifiesto de su 
despacho, bajo la pena, é-n caso de contravención. en conformidad 
al capítulo 10 sobre los comisas. 

Art. 85Q Los manifiestos se transcribirán en un cuaderno 
que será titulado: "diario del cabotaje .. , foliado y rubricado por el 
Administrador de Hacienda; la copia será fechada y firmada por 
el cargador o su fiador. 

Art. 869 El cabotaje está bajo la especial supervigilancia y 
cargo del resguardo de mar y tierra, que empleará todas las medi
das convenientes para que no haya infracción a las leyes sobre la 
materia, y no se eludan las disposiciones de esta ley sobre el con
trabando. 

CAPÍTULO IX 

Sobre buques naufragados 

Art. 879 Cuando un buque naugrafare en las costas de la 
República y las mercancías o efectos se importen por otro buque, 
sea extranjero o nacional, pagará el derecho conforme al arancel 
de importación en vigor y en los plazos que estipula este régimen 
de Aduanas, Art. 50. 

Art. 889 Si las mercancfas o provisiones sufrieren averías, 
serán estimadas conforme lo prevenido por el Art. 29 de esta 
Ley, y no se cobrará ningún derecho sobre el importe de ellas. 

Art. 899 En caso que el buque o su cargamento no tenga 
dueño conocido ni quien lo represente, se venderá en publica su
basta en la Aduana del puerto más próximo del lugar donde haya 
perecido, y el Administrador o Interventor deducirá del liquido 
producido los gastos y el importe de los derechos del Fisco, deposi-
1,.ando el saldo en la Tesorería General. 

Art. 909 Si en el término de un año, a contar desde el día 
de la venta, apareciere dueño del buque o del cargamento salvado, 
y justificase ser su propiedad, se le entregará la suma en depósito; 
pero pasado este plazo y no habiéndose presentado nadie a recla
marla, entrará en las cajas del Erario, como ingreso extraordinario. 

Art. 919 Cuando un buque naufragare en cualqmer punto o 
puetrto de la República, y se salvare su tripulación, la primera 
diligencia que deberá hacer aquel que lo gobierne será presentar-
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se a la autoridad del lugar y hacer su declaración, para que ést.e 
le preste los auxilios necesarios a la conservación y protección de 
sus intereses, y ninguna autoridad deberá negárselos, bajo la pena 
de grave responsabilidad. 

Art. 92Q Cualquiera que sea la autoridad que reciba la de
claración mencionada, dará cuenta a la mayor brevedad posible 
al empleado de Hacienda de su jurisdicción, quien se trasladará 
inmediatamente al lugar del naufragio o despachará uno de sus 
empleados para que se haga un inventario en forma, por dupli
cado, del buque y sus efectos, que serán filmados por el Capitán 
o encargado si lo hay, y por el empleado de Hacienda; de los cua
les se remitirá uno a la Aduana y el otro se le entregará al encar
gado del buque, el cual le servirá de factura para hacer la corres
pondiente entrada en la Aduana, y proceder a la venta del car
gamento salvado allí o en cualquier otro lugar. 

Art. 939 Cuando un buque haya sido salvado por auxilios 
prestados por individuos que no son de la tripulación, el derecho 
de salvamento y otros costos y gastos que se hayan hecho deberán 
ser indemnizados a las partes del líquido producido de la venta 
del buque y su cargamento, a juicio de la Cámara de Comercio. 

CAPÍTULO X 
Comisos - Caerán en Pena. de Comiso 

Art. 94<? Las mercancías o efectos que se conduzcan en bu
ques nacionales o extranjeros, y que no estén inclusas en el 'so
bordo del Capitán o entradas en la Aduana por su respectivo con
signatario, no pudiendo el Capitán alegar para eximirse de su 
responsabilidad, la facultad que le concede esta Ley en su ar
ticulo 15 sobre entradas adicionales; pues éstas se deben hacer 
antes de descubrirse el contrabando y no después. 

Art. 950 El valor de los bultos enteros que se echen de menos 
de los contenidos en el sobordo. no probándose que fueron arro
jados al agua por necesidad, buscados en puerto extranjero, cuyo 
valor satisfará el Capitán. Si el valor no fuere conocido, pagará 
una multa desde 200 pesos a 300 por cada bulto que falte, y si no 
pudiere pagar dicha suma, se hará el barco responsable. 

Art. 960 El valor de todo lo que conste de cada factura o 
manifiesto y se eche de menos al acto de reconocimiento, cuya 
pena y la del duplo de los derechos se impondrá al dueño o con
signatarios de los e!ectos, a menos que se pruebe que lo que falte 
!ué arrojado al agua por necesidad, o que se patentice el error 
con el contenido del buque, y se reconozca no haber podido traer 
más de lo que se ha hallado en él. 
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Art. 97<? Todo lo que se encuentre de más al acto del recono
. cimiento y confrontación de las facturas o manifiestos con los efec
tos depositados en la Aduana. 

Art. 989 Todos los efectos que no vengan con la clase y cali
dad expresada en la factura o manifiestos, cuya declaratoria se 
hará por el Interventor y dos peritos. 

Art. 99<? Todo lo que se encuentre en el buque al acto de la 
visita de fondeo, después de concluída la'descarga, excepto el ran
cho, artículos de repuesto para el velamen y demás usos de la tri
pulación y del buque, y aquellos que se hubieren declarado con 
destino a otros puertos. 

Art. 1009 Todo lo que se embarque o desembarque en loo 
puertos habilitados sin permiso escrito de la Aduana, o lo que se 
procure desembarcar en cualquier punto de la República con el 
objeto de defraudar al Fisco de los derechos. 

Art. 101<? Todo lo que se procure desembarcar de los buques 
-en cualquier punto y tiempo, y especialmente cuando se haga 'a 
horas intempestivas, sin permiso escrito del oficial de la Aduana 
y con el objeto de eludir los derechos. 

Art. 1029 Todo lo que se haya desembarcado en las costas, 
bahías, ensenadas y ríos, o se encuentre en botes o en cualquiera 
otra especie de embarcación, fuera de los casos permitidos en la 
ley de cabotaje, incurriendo en la misma pena el buque con todos 
sus aparejos y enseres. 

Art. 1039 Todo lo que se conduzca de un puerto a otro sin 
las certificaciones requeridas en el capítulo de cabotaje. 

Art. 1049 El huquc y su cargamento que sin haber sido des
pachados por alguna Aduana de la República, se le pruebe haber
hecho viaje directo de algún puerto extranjero a otro no habili
tado. 

Art. 105<? Además de la pena de comiso impuesto en los ar
tículos anteriores, el defraudador o defraudadores, si fueren des
cubiertos, satisfarán el duplo de los derechos que han procurado 
defraudar, y los Administradores e Interventores o cualquiera otro 
oficia¡ de Aduana, p,:ocederá sumariamente ante cualquier Juez 
de Paz u otro magistrado a sustanciar la causa y prisión del reo. 

Art. 1069 Si el Capitán del buque, sobrecargo o consignatario 
resultan cómplices, se les multará mancomunados con el duplo del 
valor de los derechos de importación que debería pagar, aplicable 
al Tesoro público. 

Art. 1079 Los ccnsignatarios cómplices por la segunda vez, 
pagarán el duplo de lo que hayan pagado antes; si son ciudadanos, 
.perderán los derechos civiles y políticos: y si extranjeros quedarán 
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suspensos de poder ejercer ninguna industria en el país por cinco 
años. 

Art. l 089 Los auxiliadores y encubridores tendrán igual pena 
que los defraudadores principales, teniendo con que satisfacerla, 
y no teniendo sufrirán una prisión desde dos hasta seis meses. 

A!rt. 1099 Si el encubridor o encubridores fueren oficiales 
del servicio público, además de la multa en que incurrirán, como 
cualquiera otro individuo, serán destituídos de sus empleos y no po
drán ejercer ningún otro en la República, e igualmente perderán 
los derechos de ciudadanía, a menos que no se justifiquen a satis
facción del Poder Ejecutivo. 

Art. 1109 Todos los efectos, mercancías y cualquiera otra co
sa decomisada en virtud de esta ley, deberán ser vendidas en pú
blica subasta por el vendutero público en el almacén de la Adua
na más próxima al lugar donde se haya cogido el contrabando: y 
la causa en cuanto a la legalidad del embargo y confiscación, 
deberá substanciarse sumariamente ante cualquier Alcalde, Tri
bunal Justicia Mayor u otro magistrado, quien percibirá por sus 
obvenciones cinco por ciento sobre el valor decomisado. 

Art. 1119 Efectuadas las diligencias necesarias, el .Juez o Tri
bunal decretará el lugar y hora de la venta, y el líquido producto 
será depositado en la caia de la Aduana. el que será dh:tribuído 
en la forma siguiente: 19 De todo el importe se deducirán los dere
chos del Fisco que entrarán en el Erario público. 29 Cinco por cien
to del líquido por obvenciones del Juez que actúa. 3(1 Entre los· 
que denuncien el contrabando, sean empleados del Gobierno o par
ticulares, todo lo demás que quede. El administrador e Interven
tor, cuando tengan que intervenir en la repartición, cargarán cinco 
por ciento de comisión. 

Art. 1129 Si el contrabando fuere descubierto y apresado por 
la tripulación de un buque nacional, la tripulación participará a 
prorrata del liquido que toca a los denunciantes. y será repartido 
como se prartica en los casos de presas de guerra. 

CAPÍTULO XI 
Ley sobre el resguardo de tierra y mar 

Art. 1139 Se establece un resguardo de tierra compu<'!slo de 
Comandantes de resguardo y celadores, cuyo número será. fijado 
por el Poder Ejecutivo en conformidad a las disposiciones fiscales 
de esta Ley sobre importación y exportación y cualesquiera otras 
que se hagan sobre la materia. 

Art. 1149 Será el deber del Comandante del resguardo y sus 
celadores: llevar nota exacta de todo lo que se embarque y desem-
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barque en los puertos habilitados de la República, tomando la de 
los bultos, su5 marcas, for!Tlas, etc., que compararán diariamente 
con las entradas de la Aduana, para ver si están conforme las en
tradas con las cargas y descargas hechas durante el día. 

Será el deber del Comandante: pasar la visita de fondeo a 
los buques que :::e declaren a la carga; hacer el i..rqueo de los bu
ques, siempre que haya duda "Obre el número de toneladas conte
nid;;.s en el registro; certificará si está o no vacío, y si los efectns 
que declaró para uso existen o no a borcto. 

Art. 1159 Eslá especialmente al cargo del Comandante del 
resguardo y sus celadores: impedir por todos los medios el contra
bando y proteger los intereses del Fisco. tanto en los puertos habi
litados de la República como en cualquier otro punto de ella; es
tará éste servicio bajo la dirección del Administrador principal 
de la Aduana, pero todas las autoridades, tanto civiles como mili
tares, deberán prestarles el auxilio que ellos pidan, para apresar 
los contrabandos que procuren hacerse y prisión de los defrau
dadores. 

Art. 1169 Mientras se organice un resguardo marítimo, harán 
este servicio los buques de guerra de la marina nacional, y cuyas 
instrucciones le serán transmitidas de tiempo en tiempo por el 
Ministro de Hacienda, y por el órgano del ministerio de ese ramo, 
según los casos y circunstancias lo exijan. 

Cuando los buques de la marina estén en comisión como bu
ques de resguardo, estarán bajo la inmediata dirección del oficial 
de la Aduana o de resguardo que se ponga a bordo. 

Art. 117<> El Poder Ejecutivo dispondrá. si fuere necesario, 
se destine que de los demás buques de la marina se comisionen el 
número que fuere necesario para la eficaz protección del Fisco. 

Art. 1189 Se encargará especialmente a los oficiales y cela
dores del resguardo que, al mi.-mo tiempo que deben celar constan
temente sobre los intereses del Fisco, no deberán interrumpir ni 
obstruir de modo alguno el pronto despacho de los buques y expe
dición de los efectos, a menos que no tengan .fundad05 n:.otivos 
para creer que hay intención de cometer fraude; sino al contrario 
facilitar de todos los modos posibles el comercio y evitar vejacio
nes gratuitas. 

La presente ley será enviada al Consejo Conservador para su 
sanción en la forma que determina la Constitución, y abroga to
das las anteriores que le sean contrarias. 

Dada en la Cámara del Tribunado a los 26 días del mes de 
.Jmúo de 1:J47, y 49 de la P-.tria. -El Vice-Presidente del Tribuna
do. J. B. Lovclace.- Los Secretarios, Benigno F. de Roj2s, .J. M. 

·Oviedo Batista. 
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El Consejo Conservador, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la Ley sobre el comercio marítimo de la Repú
blica, la que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulga
ción dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de ]a República, 
a los seis días del mes de Ju]io del año de gracia de mil ochocientos 
cuarenta y siete, y cuarto de la Patria. -El Presidente del Conse
jo, Juan repomuceno Tejera.--El Secretario. Juan Curie!. 

Se levanta la sesión siendo las once y media de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (~) .- R. Pércz. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SESJON DEL 1l11ERCOLES 7 DE JULIO DE 1847 

Presidencia del S?ñor juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el local de costumbre 
los miembros del Consejo Conservador. Se da lectura de la lista 
nominal y estando presente la mayoría se abre la sesión. 

Seguidamente se da lectura del acta de la anterior sesión 
y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda en contestación a 
su nota oficial del 22 de Mayo bajo el No. 532, participándole 
que el Congreso Nacional, en su sesión del 31 del mismo mes, 
resolvió sobre la petición presentada por el Señor Pedro Quiñones, 
según aparece en el copiador de oficios bajo el No. 105. 

Se oficia al mismo Señor en contestación a su nota oficial, 
participándole la resolución dada por el Congreso sobre las pe
ticiones de los Señores Pablo Solano y Angel Reyes como aparece 
en el copiador bajo el No. 105. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía contestán• 
dole su nota oficial de fecha 30 participándole que el Congreso 

(*) No firma Juan N. Tejera. 
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Nacional, en su sesión del día l'' del corriente, resolvió la dud·i. 
que existía sobre los linderos entre las Comunes de Bayaguana 
y Los Llanos, según aparece en el copiador de oficios bajo el No. 
108. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción de la Ley de Aduanas que cobra los de
rechos de importación a razón de seis por uno. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción de la Ley de Inmigración. 

Se recibe y da lectura de ctra nota oíicial del Poder Ejecu
tivo acusando recepción del decreto que dedara cerrada la pri
mera legislatura. 

Y no habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once de la mañna. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: (~) .- R. Pé:e=. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SESlON DEL SABADO 10 DE JULIO DE 1847 

Presidencia del Señor ]nan t,.·epomuccno Tejera 

A las ocho de la mañana se reunen en el local de costumbre 
los miembros del Consejo Con·ervador y estando presente la 1.a

yoría, el Presidente abre la sesión. 
El Presidente ordena al Secretario dar lectura del acta de la 

znterior y estando conforme u redacción se sanciona. 
Se oficia al Ministro del Interior y Policía acusándole re

cepción de su nota del 3 del corriente relativa a la consulta del 
Señor Alcalde del primer voto de esta Capital, según aparece 
en el copiador de oficios bajo el No. 110. 

Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley sobre Pa
tentes para el año 1848, cuyo contexto es el siguiente: 

(•) No firma Juan N. Tejera. 
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LEY SOBRE PATENTES PARA EL AÑO DE 1848 
EL TRIBUNADO, 

usando de su iniciativa, previa las tres lecturas constiluciona]es, 
ha dado la Ley siguiertte: 

CAPÍTULO l 

Disposiciones generales 

krt. 19 Nadie podrá ejercer profesión ni industria alguna en 
el terri orio de la República sin haber obtenido antes la corres
pondiente patente, salvo las excepciones que más adelante se 
establecerán. 

Art. 29 Los esposos que viviendo bajo un mismo techo ejer
. cieren una misma profesión o industria, tomarán una sola patente. 

Art. 39 La mujer casada y el menor de edad, antes de obte
ner la patente, deberán proveerse de una autorización, del marido, 
padre o tutor, la que quedará transcripta en los registros del fun
cionario que despache la patente. 

Art. 49 Los alambiqueros tienen la facultad de vender por 
mayor y por galones solamente el producto de sus destilaciones y 
con una sola patente. 

Art. 59 Estarán exentos del derecho de patente cualquiera 
profesión o industria no prevista en la tarifa anexa a la presente 
ley. 

Art. 6') Los habitantes de la Provincia de Azua están exen
tos del derecho de patente, sin que esta gracia se extienda a loo 
extranjeros establecidos, o que en adelante se establezcan en dicha 
ProYincia. 

Art. 79 Todo extranjero que quiera ejercer una profesión o 
industria en el territorio de la Repú~ca, está obligado antes de 
obtener una patente, a hacer su declaración de domicilio por ante 
la autoridad que corresponda. 

Art. 89 Mientras dure la guerra y estando los extranjeros 
exentos de todo servicio militar, luego que hayan cumplido con 
la formalidad prevenida en el anterior artículo, estarán sujetos al 
derecho de patente que sigue: 

Para la de consignatario en todos los puertos habilitados, ¡_1a-
garáJ1 anualmente la suma de 600 pesos. 

Para la de mercader en grueso, 400 pesos. 
Para tendero, 300 pesos. 
Para pulpero, 1-So pesos. 
-~- 99 Todo extranjero que declare querer ejercer cual

. quiera industria o profesión sujeta .:il derecho de patente, excepto 
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!as comprendidas en el artículo precedente, pagará el doble de l 
suma fijada por el arancel a los nacionales mientras dure la guerra. 

Art. 109 Cualquiera que cubra con su nombre la patente de 
un extranjero para dejar ilusorias las disposiciones de la prese:lte 
ley, será condenado a la confiscación del establecimiento encu
bierto y a la suspensión de los derechos civiles durante el término 
de dos años. 

Art. 11 Q El extranjero casado con dominicana pagará el 
mismo derecho de patente que los nacionales, según la profes'ón 
o industria que ejerciere. 

Art. 129 El extranjero asociado con dominicano, pagará por 
derecho de patente la mitad de la suma a que está.--i sujetos los 
extranjeros en sus respectivas calidades de consignatarios o mer
caderes en grueso, previa la comprobación legal del acto de so
ciedad. 

CAPÍTULO II 
Formalidades para obtener la Patente 

Art. 139 En el corriente mes de Diciembre del presente año, 
todos los individuos que ejercen una profesión o industria en la, 
poblaciones o en los campos sujeta al derecho de patent • harán 
su declaración ante el Ayuntamiento del lugar de su domicilio, 
o al más próximo, para que ésta corporación forme un estado, que 
-deberá pasarlo ~1 agente perceptor del derecho, a fin de facilitar 
la recaudación. 

Art. 14? La patente se toma por un año desde el 1 Q de Enero 
hasta el 31 de Diciembre conforme a las declaraciones que se hi
cieron ante el Ayuntamiento, el que librará el certificado de cada 
una al interesado, para que conforme a la tarifa se efectúe el pago 
del derecho en rn.anos del Regidor encargado de su recaudación 
y en vista del recibo que deberá librar este funcionario, el Alcal
de despachará la patente. 

También pueden tomarse las patentes por nueve, seis o tr~ 
meses en el segundo, tercero o último trime;,tre del año, por .:quc
llos que entren de nuevo a ejercer una profesión o industria. 

El Alcalde dirigirá cada tres meses al Inspec or Ger.eral di:) 
Hacienda, todos los recibos que hubiere rete,udo al tiempo de 
expedir las patentes, y los fondos que corresponda a la Caja pú
blica. 

Art. 15c• El ouc cambiare rif' profesión o inrlustria en el curso 
del año, cambiará igualmente de patente; y si la última profes: jn. 
-o industria fuere de derecho más alto que la anterior, deterá abc 
nar la diferencia en proporción al tiempo que de!Ja transcurri.r'i 
J1asta el fin del año. 
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·t. 169 Los enc&rgadog de la percepción de e>~te derecho, 
misarán por medio de una publicación, la cual se fijará en lo!'. 
lugr res de costu 1bre, con un mes de anticipación a iin de que 
la., personas que jerzan profesión o industria sujeta al dcrech0 
de pa'ente se provean de la debida autorización desde el 19 de Ene
ro h, sta el último de Febrero, o desde el 19 de Julio hasta el 31 
de Agosto, y ocho días después de transcurrido el término, si el 
dicho aYiso no hub·ere surtido su efecto, darán parte al Alcalde 
del Ayuntamiento, que junto con el Síndico, comprobarán la in
frac :ón, remitiendo copias de ellas a quien corresponda, para, 
C(Ue persiga los contraventores por las vias de derecho. a la apli
cación de la pena que establecerá el artículo 18 de la presente ley. 

Art. 179 La patente e.·presará de un modo claro el nombre 
:i ocupación del que la obtenga, y la cantidad que haya satisfecho 
por el derecho. 

CAPÍTULO llI 

Disposiciones comunes 

Art. 189 Serán condenados a pagar el triple de la patente. 
los que ejercieren una proícsión o industria sin que se hayan 
cor. ·ormado a las formalidades que prescribe la presente icy, y el 
doble, los que ejercieren una profesión o industria diferente de 
Jaque hayan declarado, si la tasa de la industria o profesión actual 
:fu~,c superior a la precedente. 

Art. me;, Los comerciantes consignatarios deberán vender sus 
mercancías por mayor, o al menos en la manci-a siguiente: u.na 
caja, baúl o fardo de mercancía por entero; un bocoy o canasto de 
loza; tablas. tejas y ladrillos a lo menos por porciones que no, 
bajen de un millar; bacalao y tabaco, por un bocoy; harina, por 
tres barriles; carne del Norte, por un barril; arenques, por cinco 
cajas, manteca o mantequilla, por tres cuñetes; vino y otros lico
res, por tres cajas o por una pipa, o media pipa; y en la misma 
proporción con respecto a los demás artículos. 

Art. 209 Los comerciantes o mercaderes en grueso deberán 
vender¡ sus mercancías por piezas enteras o fardos, por una caj~ 
por un barril y subsecuentemente los demás artículos, sin que se 
entienda pueden vender al detalle. 

Art. 219 Los tenderos deberán vender por varas, medias 
pi zas y al detalle como se acostumbra, sin que puedan vender pie
z ". caja!", bocoyes y otros artículos d¿ esa naturaleza, sin la co
rrespondiente patente. 

Los pulperos harán sus yentas al menudeo, por mamor según. 
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el uso, prohibiéndole el vender por piezas enteras y otros artícu
los que corresponden vender a los comerciantes en grueso. 

La misma prohibición se les hace a los pulperos de vender 
ninguna clase de drogas y medicinas, bajo las p.!nas de ser con
traventores a 1a presente ley y de ser perseguidos conforme al 
artículo 18. 

Art. 229 Cualquier ciudadano tiene derecho de indicar al Sín
dico procurador o al Ayuntamiento las contravenciones hechas a 
la presente ley, y en caso de negligencia de parte de dichos fun
cionarios dará su queja al Jefe Pol'tico u otra autoridad compe
tente. Los mismos fw1cionarios están obllgad.os a persegwr de 
oficio toda contravención a la presente ley, bajo su rcspon,,abili
dad personal. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Art. 239 Los Alcaldes, Síndicos y recaudadores de Ayunta
mientos, enviarán a la expiración de cada trimestre al agente 
perceptor de S'/...1 jurisdicción, la lista de las declaraciones y laSt 
suJJ"las percibidas en el curso de cada trimestre, bajo su responsa
bilidad p,ersonal. 

Art. 249 Todas las multas que se pronuncien en virtud 
de la presente ley, serán aplicadas a la Caja comunal. 

Art. 25Q El recaudador de estas multas y de las patentes. 
percibirá el diez por ciento sobre el derecho de patentes, re'..e
niendo el Alcalde el dos por ciento, y el resto de ocho por ciemo 
para la Caja comunal, a título de indemnización. 

Art. 26Q La presente ley no tendrá efecto sino por un año 
entero y consecutivo, el cual se contará desde el l 9 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1848, quedando abrogada toda dispo
sición que le sea contraria, y será remitida al Consejo Conservador 
en la forma y modo que establece la Constitución para su sansión. 

CAPÍTULO V 

Clasificación de Comunes 

Art. 279 Las Comunes. por lo que respecta al derecho de pa
tentes, se clasifican del modo siguiente: 

1~ Clase--Sa11to Domingo, Ca
pital de la República 
id.-Puerto de Plata 
id.-Santiago 

2~ Clase---Azua 

id.-La Vega 
id.-Seibo 
id.-_ 1:onte-Cristi 
id.-Las Caobas 
íd.-Samaná 
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3'!- id.-San Juan 
id.-Las Matas 
id.-Moca 
id.-Neiba 
id.-Bani 
id.-Higüey 
id.-Hincha 
id.-Macorís 
id.-Cotuí 

4• id.-San Cristóbal 
id.-Los Llanos 

Armadores de buq t"S o pro
pietarios, con quilla o sin 
ella, por cada tonelada de su 
patente .................. . 

Alambiqueros, por cada pun-
to de 60 galones .......... . 

Idem de 60 para abajo ..... . 
Boticarios y farmacéuticos .. 
Casas de trucos y billares ... . 
Consignatarios nacionales .. . 

Tarifa 

Mercaderes por mayor o en 
grueso en mercancías secas 
o comestibles ............ . 

Mercaderes por n1enor en lo
zas, comestibles y líquidos 
(séase pulperos) ......... . 

Mercaderes al mer.udeo de 
mercancías secas (séase ten-
deros) ................... . 

Mercaderes de líquidos y co
mestibles al menudeo ínfi
mo, sin entenderse la venta 
de loza y herramienta ..... 

Especuladores que compren y 
\'endan cargamentos o fru-
tos de exportación ....... . 

4~ id.-Boyá 
id.-Monte Plata 
id.-IIato Mayor 
id.-San José de las 

Matas 
5'l- íd.-San Rafael 

id.-San Miguel 
id.-Bánica y todas las 
demás Comunes o Pues
tes Militercs. que no es
tén designados. 

CLASES 

1' 2~ 3, 41 

PESOS 

1 

75 
37lh 
80 50 

100 80 60 40 30 
200 150 100 

150 100 75 50 

30 25 20 10 8 

50 40 30 20 15 

15 10 8 6 4 

100 75 50 30 20 
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Mercaderes en alquitrán, jar
aias y demás utensilios pa-
ra buques ............... . 

Id. de quincalJas, juguetes de 
niños y otros efectos de esta 
especie .................. . 

Panaderos ................. . 
Pacotillero, los que trafican de 

un pueblo a otro con mer-
cancías . .... ........ .. ... . 

Posaderos o mesoneros ..... . 
Sastres y mercaderes de paño 
Los que no tengan talleres es-

tablecidos, libres. 
Sombrereros que vendan ga

lones, gasa, y demás adornos 
para sombreros .. . .. ..... . 

Sombrereros simples ....... . 
Vendedores por las calles, o 

buhoneros, pagarán .... .. . 

40 

25 
30 

50 
2.5 
50 

50 
10 

15 

30 

16 
20 

20 

40 

40 

20 

12 8 6 

12 8 6 

30 20 15 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República a primero 
del mes de Julio de 1847, y 4Q de la Patria.- El ~rice-Presidente del 
Tribunado, J. B. Lovelace,- Los Secretarios, J. M. Perdomo.-B. 
F. de Rojas. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Dominica
na: ejecútese la Ley sobre Patentes para el año mil ochocientos 
cuarenta y ocho, la que será enviada al Poder EJecutivo para su pro
mulgación dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a lo nueve días del roes de Julio del año de g:,-acía de mil ochocien
tos cuarenta y siete y cua1 lo de la Patria.-El Presidente del Con
sejo.- Juan Nepomuceno Tejera.-El Secretario, Juan Curiel. 

Seguidamente se oficia al Poder Ejecutivo para que se sirva 
participar cuándo tendrá a bien que se pase la visita de presos 
conforme al indulto concedido por el Congreso Nacional. 

Se oficia al mismo Señor contestándole ampliamente su men
saje del ocho de Marzo último, según aparece en el copiador bajo 
e! No. 113. 

Se recibe y da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo 
acusando recepción, la que se le envió acompañándole . . . (e)·~----

~ Roto el original. SEN A Do 

I 
I 
1 
\ 

de li 
ica Domioic.,, 
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Se oficia al Señor Secretario de Estado del Interior y Pal!
cia acusándole recibo de su nota oficial, fecha de hoy, remitiendo 
seis ejemplares del Decreto que descarga al Inspector General 
de Hacienda de esta Provincia, e igual número del que estable..:~ 
la penas aplicables al robo. 

Y no habiendo otra cosa de que ocupar e se cierra la ~esión 
a las doce de la mañana. 

El Pre idente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 
Juan Curicl. 

sE::JON DEL LUt-,:Es 12 DE JULIO DE 1817 

Presidencia del Señor Juan Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mañana, estando presente la mayoría en el 
local de costumbre, se abre la sesión. Se da lectura del acta de 
la anterior y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Poder Ejecutivo acusando re
cepción del que se le envió el 10 del corriente sobre los presos. 

Se da lectura de otro del misrr.o Señor acusando recepción 
del que se le remitió acompañándole el decreto que establece las 
penas aplicables al robo. 

Se recibe y da lectura de un oficio del .Ministro del Interior 
remitiendo las leyes sobre el cobro de los derechos de importa
ción, a razón del 6 por uno, y la que modifica y amplifica la de 
Hacienda del 7 de Mayo de 1846. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía acusándole 
recepción de su oficio, fecha 11, según aparece en el copiador 
bajo el No. 115. 

Se oficia al Poder Ejecuti ·o en contestación a su nota de 
fecha 12 del corriente, según aparece en el copiador bajo el No. 
116. 

(*) i'\O firma Juan ~- TejP.ra. 
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No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesióa 
·a las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: ('1') .- R. Pérez. - El Secretario: 

juan Curie/. 

SESION DEL VIER, 'ES 22 DE JULlO DE 1847 

Presidencia del Señor JuaTL Nepomuceno Tejera 

A las ocho de la mafiana se reunen en el local de costumbre 
los miembros del Consejo y estando presente la mayoría se abre 
la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y se sanciona. 
Se oficia al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

según aparece en el copiador bajo el No. 117. 
Se oficia al Poder Ejecuti\·o participándole que el Consejo 

Conservador ha terminado sus funcione:' legislativas; pero qua. 
en atención a los muchos trabajos que se hallan pendientes, como 
igualmente para arregiar los archi,·os. permanecen basta su coi -
clusión, como aparece en el copiador bajo el No. l 18. 

Se oficia al Ministro del Interior y Policía acusándole re 
cepción de su nota oficial, fecha 19 del corriente. según apan:~e 
en el copiador bajo el No. 119. 

Se oficia al mismo acusándole recibo de su nota ofici:1I áe 
fecha 21, según aparece en el copi:i.dor bajo el No. 120. 

Se levanta la sesión siendo los O'"?Ce de la mañana. 
El Presidente del Consejo: (*) .- R. Pérez. - El Secretario: 

juan Curie!. 

('') No firma Jwm X. Tejei . 
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SESION PREPARATORIA DEL MARTES 14 DE 1HARZO 

DE 1848 

Presi4encia Pruvisional del Señor Juan Curiel 

En la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los catorce días del mes de Marzo de mil ochocientos cuarenta 
y ocho, y 5'! de la Patria, siendo !as diez de la mañana se reunie
ron en el Palacio, sito en la Plaza de Armas, y en una de sus piei:as 
interiores que según parece está destinada a las sesiones de los 
Cuerpos Colegisladores, los Honorables Señores Juan Curiel, 
Conservador por la Provincia de Santiago de los Caballeros, de 
edad de 52 años; el Honorable Señor Rafael Pérez, Conservador 
por la Provincia de Santa Cruz del Seibo, de edad de 49 año:.;; 
Juan Nepomuceno Tejera, por la Provincia de Santo Domingo, 
de edad de 38 años; con el objeto de constituirse e instalarse en 
Consejo Conservador, confcm1e al Art. 64 de la Constitución, y 
estando presente la estricta mayoría. y habiéndose participado 
por el Honorable Tribunado que estaba con;petentemente instala
do desde el 29 del próximo pasado _e cor.stituyeron bajo la pre
sidencia del .Honorable Juan Curie! como mayor de edad, a fin 
de proceder a la nominación de la mesa durante el primer pe
ríodo. Se procedió a la Yvt?ción y escrutinio y resultó electo el 
Honorable Señor Rafael Pérez, el que tomando posesión declaró 
abierta la 4° Sesión legislativa del Consejo Conservador, en fe de 
lo cual formamos el presente acto de instalación. firmzdo por los 
miembros. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: juan Curial. • R. Pérez . • ]. N. Teiera. 
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SES/01\' DEL MJERCOLES 15 DE MARZO DE 1818 

Presidencia del Señor Rafael Pérez 

Siendo las ocho de la mañana se abre b. sesión estando pre
sente la mayorí~ de los miembros del Consejo. Se da lectura del 
acta de la anterior y estando conforme su redacción se sanciona. 

Se procede a la apertura de oficios dirigidos al Consejo; el 
primero es del Honorable Señor José MQ Medrano, miembro d,sl 
Consejo Conservador, que manifiesta la imposibilidad que tiene 
de encontrarse presente en esta Capital para ocuparse de sus 
funciones a causa de sus enfermedades. El Consejo toma en con
sideración los motivos que expone el Honorable Señor Medrana. 

Se procede a la apertura de otro oficio del Señor Manuel 
Mercedes Mejías, Juez del Tribunia.l Justicia Mayor de la Pro
vincia del Seibo, que solicita su dimisión por su avanzada edad 
y enfermedades. El Consejo toma en consideración su exposición 
y admite su dimisión; s~ acuerda oficiarle a lª Honorable Cá
mara del Tribunado para que, en conformidad del Art. 58 de ht 
Constitución, prcdt:zca los candidatos por ella requeridos. 

Se da lectura de otro oficio del Señor Juan Antonio de los 
Santos, Juez del Tribunal Justicia Mayor de la Provincia de Azua, 
que solicita su dimisión por causa de enfermedad y ser habitante 
de San Juan; el Consejo toma en consideración su exposición y 
admite su dimisión; el Consejo acuerda oficiar a la Honorable· 
Cámara del Tribunado para que envíe los tres candidatos en con• 
formidad a la Constitución. 

Se levanta la sesión siendo las doce del día. 
El Presidente del Consejo. - R. Pérez. - El Secretario: Juan 

Curiel . 
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SESION DEL VIERNES 17 DE PrIARZO DE 1848 

Presidencia del Señor Rafael Pérez 

Siendo las ocho de la mañana, se abre la sesión estando pre
sente la mayoría. Se da lectura del acta de la anterior y estando 
conforme se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Tribunado incluyendo la tema 
para reemplazo de los Jueces dimisionados en los Tribunales Jus
ticia Mayor de las Provincias del Seibo y Azua, en conformidad 
del Art. 58 de la Constitución. 

Se procede a la nominación del Señor José Conto. Juez del 
Tribunal Justicia Mayor de la Provincia de Santa Cruz del Seibo, 
a la de Presidente del mismo Tribunal en reemplazo del difunto 
Norberto Linares. 

Se procede igualmente a la nominación del Señor Mariano 
Padilla, Suplente del Tribunal Justicia Mayor de la Provincia 
de Santa Cruz del Seibo, a la plaza de Juez titular del mismo 
Tribunal, en reemplazo del Juez Manuel .Mercedes Mejías, que 
pidió su dimisión. 

En acto continuo se procede a la nominación del Señor José 
Miguel Oviedo a la plaza de Juez titular del Tribunal Justicia 
Mayor de la Provincia de Azua en reemplazo del Señor Juan An
tonio de los Santos, que pidió igualmente su dimisión. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia Mayor de la 
Provincia de Santa Cruz del Seil>o, incluyéndole su nombramien
to como Presidente de dicho Tribunal, y el del Señor Mariano 
Padilla, Juez titular del mismo Tribunal. 

En seguida se ofició al Presidente del Tribunal Justicia Ma
yor de la Provincia de Azua, remitiéndole el nombramiento del 
Señor José Miguel Oviedo como Juez titular del Tribunal Justi
cia Mayor de la misma Provincia. 

Se oficia al Tribunado pidiéndole presente la terna de can
.elido.tos en conformidad del Art. 58 de la Constitución, en su pri-
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mera atribución, pra proceder al reemplazo de los Suplentes que· 
han pedido su dimisión. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once y media de la mañana. 

Santo Domingo, 17 de Marzo de 1848 y 5'·' de la Patria. 
El Presidente del Consejo. - R. Pérez. - El Secretario: juan 

Cu:icl. 

SE510N DEL MlERCOLES 22 DE MARZO DE 1848 

Presidencia del Sc;ior Rafael Pérez 

Siendo las nueve de la mañana, se hace el llamamiento no-• 
minal; pres nte sus miembros, se abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se 
sanciona. 

Se recibe y da lectura de un oficio del Señor Ministro del 
Interior y Policía, remitiendo seis ejemplares del mensaJe del 
Presidente de la República, e igual número del discurso pronun
ciado por el Señor Tomás de Portes, Vicario General. 

Se da lectura de un oficio del Tribunado incluyendo la terna 
para el reemplazo del Juez y los Suplentes del Tribunal Justicia 
Mayor de la Provincia de Santa Cruz del Seibo, y fueron electos 
los Señores Pedro Gautreau para Juez ttiular del dicho Tribunal 
y los Señores Manuel Padua y José Trinidad para Suplentes del 
mismo Tribunal. 

Se oficia al Se11or Secretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Policía acusándole recepción de su nota oficial fecha 
20 del corriente que acompañaba seis ejemplares del mensaje 
del Poder Ejecutivo, e igual número del discurso pronunciado por 
el Señor Vicario General Tomás de Portes el 19 del presente me:,. 

Se oficia al Presidente del Tribunal Justicia Mayor de la· 
Provincia del Seibo incluyéndole los despachos del Juez Pedro 
Gautreau y de lo dos Suplentes: Manuel Belén Padua y Josii 
Trinidad. 
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Se da lectura de un oficio ce! Señor i\íini.tro de 
nifestando su opinión sobre los buques de guerra, Libertad, Se
paración y Constitución, que están en estado de ruina. 

Se da lectura de otro oficio del Se:"'ior . \inistro del Interior 
y Policía, remitiendo el men;aje del Poder Ejecutivo y el dis
curso del Dr. Tomás de Portes. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
a las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha· ut supra. 
El Presidente del Consejo. • R. Pércz .• El Se retario: Juan 

Curie l. 

SESJON DEL LUNES 3 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Señor Rafael Pérez 

Siendo las nueve de la mañana, se da lectura de la lista no
minal y estando presente la mayoría, el Presidente declara abierta 
la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona. 

Se oficia al Ministro del Interior y Policía incluyéndole la 
lista nom¡nal del Consejo Conservador. 

Se oficia al Señor Ministro de Gcerra y J\iarina participán
dole la resolución del Congreso Nacional con respecto a la venta 
de los tres buques de guerra, según aparece en el copiador de 
oficios bajo el No . 15. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo .• R. Pérez. - El Secretario: Juan. 

Curie[. 
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SESION DEL M11RTES 11 DE ABRIL DE 1818 

Presidencia del Señor Rafael Pérc;; 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Conse
jo Conservador en el local destinado para sus sesiones y el Pre· 
sidente declara abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se 
sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Señor Ministro de Guerra y 
.Marina acusando recepción del oficio que se le envió participán
dole la resolución del Congreso Nacional. 

Se da lectura de un oficio del Señor Ministro del Interior y 
Policía remitiendo seis ejemplares de la sesión del Congreso Na
cional del 24 de Marzo. 

Se oficia al Consejo de Ministros enviándole la Ley que 
reforma el Art. 10 de la de Ayuntamientos, cuyo tenor es como 
sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO, 

y después de declarada la urgencia. 

Considerando: que la Ley de Ayuntamientos de 22 de Jwúo 
.de 1847, en su artículo 10. ha dado lugar a un conflicto: 

Que dicha ley guarda siler.cio sobre los empleos que son o no 
compatibles con las cargas concejiles, lo que puede dar lugar a 
irregularidades muy chocantes, para fijar el sentido del artículo 
10 y all'plificar los 17 y 23 de la Ley Electoral. 

Han dado la Ley siguiente: 

Art. 19 Para ser miembro del Ayuntamiento se requiere: estar 
en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, ser mayor de 
25 años, estar domiciliado en la Común con residencia en ella por lo 
menos después de un año, ser propietario de bienes raíces o paten
tado por el ejercicio de alguna industria o profesión, o profesor de 
alguna ciencia o arte liberal, o arrendatario por seis años a :o me
nos de un establecimiento rural en actividad de cultivo: s:endo 
.indispensable saber leer y escribir. 
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Art. 29 A los Ayuntamientos salientes toca l.acer la venuca
eión de los poderes de los nuevos electos, para, en coniormid.ad 
del artículo 99 de la ley de la materia, proceder a su instalación, 
en caso que reunan los Regidores las cualidades exigidas en el 
artículo anterior. 

Art. 39 Si de la verificació.i de poderes resultaren miembro:; 
que no tengan dichas cualldades, se procederá a instalar los que las 
tengan, si forman la mayoría, y se dará cuenta inmediatamente ú.l 
Ministro del Interior y Polida para reemplazar a aquéllos con )05 

individuos que en las elecciones hayan obtenido mayor número 
de sufragios, con tal que reur.an las cualidades requeridas p0r 
la ley. 

Art. 4? Si fuere el todo de lcr; Regidores, o la mayoría, la que 
resulte sin t.ene-r dichas cualidades, en este ca~o se suspenderá la 
instalación, y se dará cuenta al Ministerio del Interior para que, 
con explicación de las causas, haga convocar la Asamblea primaria 
de aquel lugar, a fin de que proceda_ a nombrar nue,a□'c!nte otros 
tantos miembros cuantos no hayan tenido las cualidades, en cuyo 
intervalo permanecerá en 'funciones el Ayuntamiento que d(:oÍa 
salir hasta que el nuevo sea electo e mstalado 

Art. 59 No podrán ser miembros del Ayuntamiento los em
_pleados públicos, ya sean civiles, ya militares; sin entenderse que 
están exceptuados los que forman parte en la Guardia Cívica. 

Art. 69 Toda autoridad o ciudadano que tuviese que querellar
.se, bien sea de un Ayuntamiento, o bien de uno de sus miembros, 
por falta al cumplimiento de las funciones que le están atribuídas 
o por negligencia, se dirigirá al Jefe Superior Político de la Pro
vincia para que éste convoque extraordinariamente; conforme a lo 
dispuesto por el artículo 145 de la Constitución, la Diputación Pro
vincial, a la cual toca exclusi\'amente apreciar o desec:har la queja 
dada. 

Art. 79 En el caso de admitida la denuncia, el Ayuntamiento 
o el miembro inculpado quedará suspenso de sus funciones, y la 
Diputación Provincial hará que sean llamados a reemplaz::ir el 
miembro o los miembros suspensos aquellos ciudadanos que hu
bieren obtenido mayor número de sufragios, después de los que 
fueron nombrados miembros del Ayuntamiento; de todo lo obrado 
se dará cuenta, para ser juzgados los culpables. al Tribunal de Ape
lación por medio del Procurador Fiscal. 

En su definitiva, si los inculpados quedan destítuídos de sus 
funciones, el Ministro del Interior usará de la facultad que le e;;;t.'.. 
atribuida por el artículo 49, para convocatoria extraordinaria de • 
Asamblea primaria. 
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La presente ley tendrá efecto desde el momento de su publi-
cación, y deroga toda disposición que le sea contraria. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominicana, 
ejecútese la Ley que modifica el artículo 10 de la de Ayuntamientos 
y amplifica los 17 y 23 de la Ley Electoral, la que será enviada al 
Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tf•rmino cons
titucional. 

Dada en la Capital de la República, a los veinte y seis días del 
mes de Abril del año de gracia de 1848 y 5<? de la Patria.- El Presi
dente, J. M. Medrano. - Los Secretarios, J. Curie!. - T. S. Hene
ken. - R. Félix. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo. - R. Pérez. - El Secretario: juan: 

Curie l. 

SESION DEL JUEVES 13 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Señor Rafael Pérez 

Siendo las nueve de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo y el Presidente declara abierta, 
la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se· 
sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía acusándole 
recepción de su oficio que acompaña seis ejemplares de la se
sión del Congreso de fecha 28 del mes próximo pasado. 

Se da lectura de una nota oficial del Ministro del Interior 
y Policía remitiendo seis ejemplares de la circular del Poder Eje
cutivo sobre la Guardia Cívica. 

Se da igualmente lectura de un oficio del Señor Ministro dell 
Interior y Policía, su fecha 13 del corriente, en la que manifiesta: 
la dificultad que existe entre los límites de Bayaguana y Los, 
Llanos. 
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:r- o habiendo otra cosa de que ocuparse se levanta la sesión 
siendo las once y media de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Con'-ejo. - R. Pérez. - El Secretario: ]1um 

Curiel. 

SESJON DEL MARTES 18 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del eñor José .Uaría Medrano 

Siendo las nueve de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo y el Presidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme se 
sanciona. 

Se oficia al Ministro del Interior y Policía acusándole re
cepción de su nota oficial por la cual quedó el Consejo hecho 
cargo de su contenido. 

Se oficia al Presidente de la Honorable Cámara del Tribu
nado, acompañándole diez y seis ejemplares del Reglamento In
terior del Congreso para que se sirva distribuirlos entre los miem
bros de la Honorable Cámara que preside. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía remitién
dole seis ejemplares del Reglamento Interior del Congreso Na
cional para que sean distribuídos entre los Señores Secretarios 
de Estado. 

Se da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo por fa 
eual invita al Consejo a las solemnidade de la Semana Santa. 

Se levanta la sesión siendo las once y media de la maffona. 
El Presidente del Consejo: José M·• M edrano. - R. Pérez. -

El Secretario: juan Curie!. 
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SESION DEL M!ERCOLES 26 DE ABRIL DE 1848 

Presidencia del Seriar José María Medrano 

Reunidos los miembros del Consejo Conservador en el local 
destinado para sus sesiones, el Presidente abre la sesión; invita 
:11 Secretario a dar lectura del acta de la anterior y estando con
forme su redacción se sanciona. 

Se da lectura de un oficio del Señor Ministro de Justicia 
sobre la impresión de los Códigos y pidiendo igualmente al Con
greso le acuerde una suma al Señor Manuel Aybar. 

Se da lectura de un oficio del Ministro del Interior y Policfa 
acusando recepción del que se le envió remitiéndole seis ejem
plares del Reglamento del Congreso Nacional. 

Se da lectura de otro de la Cámara del Tribunado, acusando 
recepción de los ejemplares del Reglamento del Congreso que 
se le mandaron. 

Seguidamente se oficia al Señor Ministro de Justicia parti
cipándole la resolución del Congreso Nacional de retribuirle al 
Señor Manuel Aybar con la suma de quinientos pesos, según 
aparece en el copiador de oficios bajo el No. 26. 

Siendo la hora avanzada y no habiendo otra cosa, se levant1. 
la sesión. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: José .Mq Medrano. - R. Pérez. -

El Secretario: juan Curiel. 

SESTON DEL MARTES 28 DE ABRIL DE 18-48 

Presidencia del Señor Rafael Pérez 

A las ocho de la mañana se reunen los miembros del Consejo. 
Conservador y estando presente la mayoría se declara abierta ta 

sesión. 
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Se da lectura del acta de la anterior y e:.tando conforme se 
sanciona. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado participán
dole haber recibido un oficio del Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Relaciones Exteriores, y que según su contenido 
es plausible a la Nación. En esta virtud y en conformidad del Art. 
93 de la Constitución, queda convocado el Congreso para las do
ce de este día en el local de costumbre. 

Se da lectura de un oficio del Consejo de Ministros remi
tiendo la petición del Señor Vicario General para la creación de 
un Seminario. 

Se da lectura igualmente de un oficio del Ministro del In
terior pidiendo una lista nominal de los empleados en el Consejo 
Conservador. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo. - R. Pérez. - El Secretario: ]ua1t 

Curiel. 

SESON DEL MARTES 9 DE MAYO DE 1848 

Presidencia del Señor José .Maria l,1edrano 

Reunidos en el local de costumbre los miembros del Consejo
Conservador, el Presidente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y se sanciona. 
Se da lectura de una nota oficial del Poder Ejecutivo acu

sando recepción de la Ley de Ayuntamientos. 
Se oficia al Poder Ejecutivo remitiéndole la Ley que modi

fica la del comercio marítimo de la República para que sea re
vestida del carácter requerido por la Constitución, y cuyo tener 
es e) siguiente: 
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El Ccnseju Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

Habiendo tomado en consideración las observaciones hechas 
por el Poder Etleculivo a la ley votada por el Tribunado, modifi
cando la relativa al comercio marituno de la República, sancionada 
por el Consejo Conservador, después de discutidas las observaciones 
dichas con la mayor atención, sancionó definitivamente la expre
sada ley en los términos siguientes: 

Art. 1 <? En atención al artículo 77 de la Ley sobre el comercio 
marítimo, se reconocen por <lías feriados únicamente las cuatro 
fiestas nacionales seña.ladas por la Constitución; además de éstos, 
los Domingos y los días solemnes siguientes, la Circuncisión, la Pu
rificación, la Anunciación, Jueves y Viernes Santos, Lunes de 
Pascua, la Ascensión, Corpus, la Asunción, la Encarnación, la Na
ti\·idad de Nuestra Señora, Todos los Santos, Purísima Concepción., 
la Natividad de Nuestro Señor, San Juan Bautista, San Pedro, Santo 
Domingo y Santa Rosa. 

Los Adminis·,radores en los puertos habilitados, pondrán espe
cial cuidado, a fin de que no degenere en abuso, con perjuicio del 
{!Omercio y de los habitantes, la observancia de los otros días fe1·ia
dos fuera ele los referidos . 

Art. 29 El derecho de muelle no será pagado en adelante por 
cuenta de los buques, sino por los propietarios o consignatarios de 
los efectos introducidos o extraídos del país, y figurará al pie de las 
respectiv¿¡s planillas, pagaderos simultáneamente con ellas. 

Art. 39 Los buques procedentes de las Islas Turcas, las Baha
mas o de las Antillas, cuyo porte sea menos de veinte toneladas, no 
pagarán los derechos del anclaje ni entrada, sino dos pesos para el 
práctico en caso de tomarlo; cincuenta centavos por tonelada a la 
entrada, y veinte y cinco centavos por tonelada por el permiso de 
ir a la costa. Pagarán así mismo la mitad solamente de la obven
ción concedida al intérprete por la ley. Debiendo entenderse que 
para el goce de dichos privilegios, es preciso que exista la misma 
reciprocidad de derechos en aquellas Islas sobre los buques domi
nicanos, que no excedan en su totalidad a los nuestros estableci
dos por esta ley. 

Art. 49 Los buques nacionales de igual porte que los €xtranje
ros a que se refiere el artículo precedente, gozarán también de una 
disminución -proporcional sobre los mismos derechos expresos en 
dicho artículo. 

Art. 59 Queda en fuerw. y vigor la Ley sobre el comercio ma
rítimo de la República del 7 de Julio de 1847, en todo lo que no se 
oponga a las pre.sen tes disposiciones. 
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El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
-eana: ejecútese la Ley que modifica la relativa al comercio maríti
mo, la que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación 
dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
..i los ocho días del mes de Mayo del año de gracia de 1848 y 5? de 
la Patria.-EJ Presidente del Congreso, José Mf1. Medrana. - Los 
.Secretarios, J. Curiel.-José M 11- Morales.-R. Delgado. 

Se levanta la sesión siendo las once de la mañana. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente del Consejo: José M9 M edrano. - R. Pércz. -

El Secretario : Juan Cu riel. 

SESION DEL (*) DE MAYO DE 1848 

Presidencia del Seriar José l'rlaria .Medrana 

Reunidos los miembros del Consejo Conservador en el local 
•de costumbre, el Presidente abre la sesión siendo las ocho de la 
.maüana. 

El Secretario da lectura del acta de la anterior sesión y es
tando conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro de Justicia e Instrucción Públi:a. 
enviándole la resolución del Congreso según aparece en el co
piador de oficios bajo el No. (**). 

Se oficia al Consejo de Ministros comunicándole la resolución 
del Congreso según aparece en el copiador bajo el No. 29 .. 

Se da lectura de un oficio del Ministro de Hacienda anuncian
do que existe una suma en billetes de caja deteriorados en las 
Cajas de la Administración para que se determine lo que se c::-ea 
conveniente. 

(*) Roto el original. 

("'*) No consta en el original. 



DOCIJ.'\;ENTOS LEGISLATIVOS 

·-

. • - • Se oficia al Consejo de Ministros remitiéndole la ley que es--
tablece un Seminario, a fin que tengan a bien ordenar su promul
gación, cuyo co.1texto es como sigue: 

El ConseJo Conservador y la Cfanara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

Vista la exposición ciel muy reverendo Sr. Arzobispo electo de 
esta Diócesis sobre la erección de un Colegio Seminario en esta 
Capital, y el infoxme del Poder Ejecutivo en que demuestra su con
veniencia; teniendo en consideración que la propagación de l.:is 
luces en las masas populares y el cultho de las ciencias en las 
claseS elevadas de la sociedad son el mejor y más firme apoyo de 
la libertad y la base más e:;table e inmoble de un Gobierno re
presentativo; que de la sólida institución del Clero depende en gran 
manera la moral del Pueblo y la conservación de los preceptos 
evangélicos en toda su pureza; en uso de la décima tercera atribu
ción del artículo 94 de la Constitución, y previas las lecturas cons
titucionales, ha venido en decretar y decreta: 

Art. 19 Se establece en esta Capit~l un Colegio Seminario 
conforme a las disposiciones del Concilio Tridentino, en cuanto no 
se opongan a la presente ley; y tendrá por patrono titular al Angé
lico Doctor Santo Tomás de Aquino. 

Art. 2Q Habrá en él un Rector y un Vice-Rector; y un Pasante, 
cuando sea necesario, a juicio del Rector. 

Párrafo Unico:-El Pasante desempeiíará la Secretaría; y por 
su falta, la persona que designe el Rector. 

Art. 39 Esos err.pleados sert.n nombrados por el Prelado con 
la aprobación del Gobierno; pero el Rectorado será ejercido por 
~hora por el venerable actual Prelado Diocesano, mientras fu~re su 
voluntad o no se lo permita algún gra-:e inconyeniente. 

Art. 49 Habrá además un Síndico administrador de las rentas. 
nombrado del mismo modo y a propuesta del Rector, el cual debe
rá prestar fianza de su manejo al entrar en el ejercicio de su mi
nisterio, y un Capellán, que podrá ser uno de los catedráticos, o el 
eclesiástico que designe el Prelado; sus deberes se fijarán en el 
Reglamento de que se hablará después. 

Art. 5Q El Rector, el Vice-Rector, el Pasante y el Síndico 
(cuando no se halle impedido por tratarse de sus cuentas), formarán 
un Consejo Administrativo cuyas funciones se reducirán a celar y 
pr0rnover los intereses del Colegio, a auxiliar al Rector con su dic
tamen en los asuntos graves que someta a su consideración, y las 
ckm~s que le a,ribuya esta ley y el Reglamento de la materia.. 
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Art. 6<' Para el establecimiento del Seminario se desti~n~-=~ 
edificio del extinguido convento de Regína con todas sus depen
dencias y anexüladcs; quedando an pliamcnte autodzado el mismo 
venerable Prelado para intro.:.u;.cir en él tocla:. lns variaciones y me-
joras necesarias al objeto a que se destina, con arreglo, empero, 
al plan que acoger L. el Ministro de Instruc:c:ión Pública. 

Párrafo Unko.-Un retrato d~ cuerpo entero del actual Prelado, 
costeado dE,} Tesoro público, será colocado en la Sala rectoral del 
Colegio para eterna memoria del grande interés que ha tomado en 
su fundación . 

Art. 79 Se admitirán doce jóvenes seminaristas, que serán 
instruídos en las c:encias eclesiásticas para consagrarse al servicio 
de la Iglesia, los cuale;, serán co:.teados, mientras dure su educa
ción, por las rer.1.as del Colegio, sin perjuicio de que se admitan 
otros en calidad d¿ alumnos internos, pagaado una cuota o pensión 
proporcionada a los gastos de su mantenirmento; pero no se ad.mi
tírá ningún joven que no sea óe buena índole y arregladas costum
bres. 

Art. 39 Los doce jóvenes ue que habla el artículo antecedente 
serán admitidos de las dilere.ites Provincias de la República, en la 
siguiente p:·oporción: tres de la Provincia de . a11to Domingo: tres 
de la de Santiago de los Catalleros: dos de la Concepción de Ju 
Vega, dos de Compo$te:,t de Azua y dos de St1nta Cruz del Seibo. 
Cuando no concurrieren cand!datos de algw1a Pro .. incia para la 

provisión de las pe,1sio11es del se::ninaris!.a que le corresponde, 
podrá el Rector llenar las fu11ciones con jóvenes de alguna de las 
otras, a fi.n de que nunca falte el número de seminaristas prefijado. 

En caso de competencia se preferirá siempre el más pobre. 
Art. 99 A cada seminarista deberá 1;wninistrársele los alimen

tos diarios, vestido, calzado. la-.;ado, libros y demás útiles necesa
rios parn su instrucción; y además una pequt:ña cantidad mensual, 
para gastos menores que será regalada con urúformidad por el 
Rector. 

Art. 109 Se establecen por ahora las siete cátedras siguientes: 
dos de latín y castelbno, una de filo~ofía y humanidades, otra de 
matemáticas y ciencias físicas, otra de moral y teología, otra de 
derecho canónico o histo.ia ec!~iástica y D\l·~ de derecho p::itrio 
y ciencia administrativa. 

Párrafo 19-Cuando las circunstancias lo perm·tan y el Go
bierno así lo determine, se establecerán otras de inglés y francés, 
de Legislación universal y Derecho internacional, de Medicina, Ci
rugía y Clinica, y las demás que se crean convenientes. 

Párrafo 29-Los libros que han de serv:r de texto en las cáte
dras gu~ por uhna :.-P. e:;:tabhYc:ém, son los i::" g:.ii, nt~:;: para el latín, 
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la gramática de Araujo, o el arte de Ncbrija; para el "6Stellano, la 
gramática de Salvá, o el compendio de ella por Gemalas; p~ra la 
lógica y metafísica, formará el profesor extractos de la ideología 
de Destutt-de-Tracy; para la moral, se extractará de Lugdunense, 
y para la física, se adoptará Ja de Boudant; para la de matemáticas, 
los elementos publicados po,· Lista, o el curso de Don Mariano Valle
jo; para la teología moral y la dogmática, se deja a la elección del 
Prelado; para el derecho canónico, las instituciones de Cabalano; y 
para la historia eclesiástica, la de Beral de Belcastes; para el dere
cho patrio, el profesor formará extractos de los Códigos franceses 
de la Restauración por Rogron del año de treinta, arreglándo.;;e a 
las modifü;aciones que en ellos se hicieren, y finalmente para la 
ciencia administrativa, la obra de Bonin. 

Párrafo 39-A excepción de las ciencias eclesiásticas, que pue
den enseñarse en latín, todas las demás se enseñarán en idioma cas
tellano. 

Párrafo -!9-Las lecciones públicas que se den en el Colegio de 
las materias comprendidas en este artículo, serán gratuitas: por 
consiguiente serán admitidos y doctrinado,:; en ellas todos los indivi
duos, así nacionales como extranjeros, que tengan las condiciones 
requ~ridas por la parte final del artículo 79 de esta Ley. 

Art. 11<? La provisión de las cátedras de Latín, Teología y De
recho Canónico, se hará po~· ahot a por el Prelado, con aprobación 

. del Poder Ejecut \·o; en lo sucesivo se hará también por él, previa 
oposición conforme a los Reglamentos que se dicten; las demás se 
darán al presente por el Poder Ejecutivo sin oposición, y en adelan
te con ella, para lo cual nombrare'! un Comisionado que asista a lo.:; 

. exámenes y dé informe de su resultado. 
Párrafo Unico .-La cátedra de Latinidad creada por decreto 

legislativo de 30 de Junio de 1845 y la ele Filosofía y Matemáticas 
creada por resolución del Gobierno de 18 de Setiembre. de 184.7, 
quedan refundidas en las que se establecen por el precedente ar~ 
tículo: quedando al arbitrio y elección de su actual profesor, cuan
do ya estén establecidas, continuar en una sola o en ambas. 

Art. 129 El año escolar será de once meses, que se contarán 
de 19 de Enero a 30 de Noviembre. Un curso de gramática, durará 
dos años, el de filosofía y matemáticas comprenderá cuatro; dos de 
matem¿ticas y ciencias físicas, y dos de literatura y ciencins mora
-les; pero durante el último año se podrá asistir a otra clase superior 
ganando curso. Los de teología, jurisprudencia y medicina com
prenderán tres; pero a los dos últimos, se ha de agregar un año 
m:'is de práctica (*). 

<• ) Roto en el original. 
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Párrafo primero.-No habrá con respecto a las tareas del Co-
legio, (•) los de fiesta .................................. Santa. 
contándose desde el Viernes ...................... algún otro que 
determine el ................... . 

Párrafo segundo.-Los seminaristas y alumnos internos no 
podrán salir a la calle, ni recibir visitas, sino en los días y horas 
que fije el Reglamento. 

Art. 13Q Tocante al Prelado Diocesano la organización y di
rección del Seminario, expedira a la mayor brevedad el Reglamen
to conveniente para su dirección, administración y economía, deta
llando a cada empleado sus funciones y deberes, sus derechos y 
prerrogativas, y disponiendo lo más conveniente para la fácil y 
-expedita marcha del establecimiento; iguabnente dispondrá lo con
cerniente sobre el número de domésticos y el estipendio que deban 
gozar. Antes de su ejecución será sometido al Poder Ejecutivo, para 
su aprobación o reforma. 

Art. 14Q Son rentas del Colegio Seminario: 
JQ Las que asigna el Concilio Tridentino en el capítulo 18, 

sección 23; mas el Prelado, habida considt>radón a la circunstancia 
del país y a las peculiares de cada localidad, regulará según su 

_prudencia la cuota anual con que debe contribuir cada beneficiado 
al sostenimiento del Seminario. 

29 Doce mil pesos que se asignan anualmente del Tesoro pú
blico. 

3Q El arrendamiento de cuatro de las mejores casas pertene
cientes al Estado, ubicadas en esta Cmdad, las que serán puestas por 
el Gobierno a disposición del Rector. 

49 El producto de la hacienda del Ingenio Frías o Basora, que 
igualmente será puesto a disposición del Rector. 

5Q Las pensiones con que hayan de contribuir los alumnos 
internos que no fueren costeados de los fondos del establecimiento; 
y las que seriin fijadas con uniformidad por el Rector con acuerdo 
del Consejo Administrativo; fon'endo en consideración los gastos 
que hayan de hacer. Estas pensiones deberán pagarse por cuatri
mestres anticipados. 

Párrafo Unico.-Estas rentas qued.: ü,adas por ahora sin 
perjúicio de otras que puedan en lo sucesivo señalarse. 

Art. 15Q Se aplican iguabnente mil pesos fuertes del Tesoro 
,público, por una sola vez, para la compra de libros, máquinas e 
instrumentos necesarios al uso del establecimiento, y cuya cantidad 
se pondrá a disposición del Rector. 

(•) Roto el original. 
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Art. 169 No se hará gasto alguno de la caja del Colegí sino 
a virtud del orden del Rector, y previo un pre. upuesto que presen
tará el Síndico cuando sea necesario. Las cuentas se contarán cada 
año el 31 de Diciembre y en todo el mes de Enero se presentarán 
al Prelado para su examen y aprobación, el que se verificará con 
informe del Consejo Administrativo. 

Art. l 7Q El Rector, Vice-Rector, Pasante y Catedráticos go
zarán por ahora de la renta anual que les señale el Poder Ejecutivo, 

previo informe del Prelado. La Legislatura fijará definitivamente 
dichas asignaciones. 

Párrafo 10-EI Síndico tendrá el 01..ho por ciento de lo que 
recaude. 

29-El Capellán, según el arreglo que hiciere con el 
Prelado. 

39-Cuando el Rector y Vice-Rector desempeñaren cá
tedra, reunirán las rentas de ambos dest111os. 

Art. 189 El Rector tiene derecho de vivir en el Colegio, y, 
cuando habite en él, lo tiene también a la mesa; el Vice-Rector y el 
Pasante habitarán precisamente en él; y serán asistidos con la mesa 
y demás términos que disponga el Reglamento. 

,.\rt. 19Q La escuela pública de primeras letras de la Capital, 
instituída por el Gobierno, estará anexa al Seminario, y por consi

guiente, bajo la inmediata dirección y dependencia del Rector. El 
preceptor gozará la pensión de mil dos cientos pesos anuales paga
deros mensun]mente del Tesoro público, y tendrá la obligación de 
admitir gratis veinte y cinco niños que designará el Rector de entre 
1a Comú._"1, prefiriendo a los más pobres, sin perjuicio de admitir 
otros, según el arreglo que haga con sus respectivos padres o tu
tores. 

Párrafo 19-El Preceptor de la escuela de primeras letras será 
nombrado por el Rector con acuerdo del Gobierno, previa oposición 
si hubiere más de un aspirante . 

Párrafo 2Q-Queda sin eiecto el artículo 29 de la Ley de ins
trucción pública de 13 de Mayo de 1845, en la parte que establecía 
una escuela primaria superior en esta Capital. 

Art. 20Q Ningún individuo matriculado en el Seminario, bien 
sea en calidad de cursante, o de profesor o empleado, podrá ser 
distraído para ninguna especie de servicio, sea civil o mil'i.tar, a 
menos que la Patria se halle en inminente peligro. En caso de ne
cesidad, los ejercicios doctrinales se verificarán dentro del mismo 
Colegio. 

Art. 21 Q El Rector presentará cada año al Gobierno, por me
dio del Ministro de Instrucción Pública para que el Poder Ejecutivo 
lo haga al Congreso con sus propias observaciones, un informe 
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·circunstanciado del estado y progresos del Colegio, de los obstácu
los que embaracen su marcha, de las mejoras que convenga intro
ducir y de los medios de verüicarlo. 

Ari. 229 Es un deber de todos los profesores y maestros, pre
sentar en examen público todos sus alumnos en el último mes de 
cada año escolar, en los días y horas que designe el Rector; y en 
certámenes privados, el último Sábado de cada mes, por el orden 
que establezca el mismo Rector. A los primeros deberán concurrir 
las autoridades principales, y por su i..-r1pedimento, algún comisio-

• nado suyo; una diputación por cada una de lét." corp.:>raciones lo
cales, y todos los catedráti::os y empleados dd Colegio: a los últí

mos, los catedráticos y empleados solamente. 
Art. 239 El segundo o tercero día después de los xámene;; 

públicos, se distribuirán premios a 1os alumnos que más se hayan 
distinguido en ellos, lo cual se verüicará por medio de un jurado 
literario, compuesto de las autoridades que hayan concurrido, de los 
empleados, profe.sores y maestros del Colegio, presididos todos por 
el Rector, en la forma que establecerá el Reglamento. 

Los premios consistirán en libros y objetos de poco valor y en 
coronas que serán distribuídas por el Rector con un pequeño discur
so alusivo a la materia. Los gastos que se ocasionen serán hechos 
por la caja del colegio, con acuerdo del Consejo Administrativo. 

Art. 24'? Cuando en esta Capital haya el número suficiente 
de laureados para restablecer la Urú\·ersidad que bajo el tí~ulo de 
Regia y Pontificia fué erigida ad perpetuam por real cédula fecha 
en Aranjuez a 26 de Mayo 1747. el Poder Ejecutivo lo informará 
al Congreso para su restablecimiento. 

Art. 259 Se autoriza ampliamente al muy venerable Pcelado 
Sr. Dr. Tomás de Portes e Infante, dignísimo Arzobispo electo de 
esta Diócesis, para el completo establecimie11to del Colegio Semina
rio, pudiendo en consecuencia resolver todas las dudas que se pre
senten en la inteligencia de esta Ley y allanar cualesquiera incon
venientes, dando cuenta de todo a la Leg·slatura en sus próximas 
sesiones . 

Art. 261? La presente Ley empezará a tener su ejecución desde 
que sea sancionada y promulgada por el Poder Ejecutivo, quedando 
por ella derogadas cualesquiera disposiciones que le sean con
trarias. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la ley que esto.blece un Colegio Seminario en esta 
Capital, la que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulga
ción dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los dos días del mes de Mayo del año de gracia de mil ochocientos 
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cuarenta y ocho y 5Q de la Patria.-El Presidente del Congreso, José.: 
MI!- Medrano. - Los Secretarios: Juan Curiel. - T. S. Henekcn. -
Ramón Félix. 

Se oficia al Setior Ministro de Hacienda participándole que 
el Congreso Nacional, en su sesión del 6 del corriente, acordó 
entre otras cosas, se interpelase a fin de pedirle ... algunas acla
raciones sobre diversos puntos de la . . . . según aparece en el 
copiador de oficios bajo el No. 31 {'; ). 

Se oficia al Señor Ministro de la Guerra participándole que 
el Congreso Nacional, en su sesión del seis del corriente, al acor
dar el descargo de las Cuentas generales de la Administración de 
Hacienda por su ejercicio del año econ ómico del !(' de Julio de-
1846 al 30 de Junio de 1847 sobre los 18,694 pesos ......... . 
. . . . . . el año ppdo. ('~) sin habérsele dado destino y que no 
se ven figurar en ninguna contabilidad, lo cual se efectuó . 

Se da lectura de un oficio del Señor Ministro de Guerra y 
Marina acusando recibo del que se le dirigió, en el cual da las. 
aclaraciones sobre el dinero existente en la dicha caja militar. 

Se oficia al Consejo Administrativo paiticipándole que e1 
Congreso Nacional en su sesión ordinaria del 6 del corriente ha 
aprobado sus trabajos, referentes al examen de la contabilidad de
la República del año económico de ¡v de Julio 1846 a 30 de Junio 
1847. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda participándole que 
el Congreso Nacional en su sesión ordinaria del seis del corrierr• 
te, acordó en vista de su oficio fecha 1 ° del presente, por el cuaL 
anuncia hallarse en caja una suma de $34,000 más o menos de 
billetes deteriorados, que se esté a lo dispuesto por la resolución 
dada el año próximo pasado el 5 de Junio por esta misma Corpo
ración . 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se levanta la sesión 
siendo las once y media de la mañana . Santo Domingo, fecha ut 

supra. 
El Presidente del Consejo: José Mq Medrano. - R. Pérez. -

El Secretario: Juan Curiel. 

(*) Roto el original. 
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SESlON DEL LUNES 15 Dl:. l\1AYO DE 1848 

Presidencia del eñor ]usé l'iforía Mrdrano 

Reunidos en el local de costumbre lo::, miembros del Consejo 
Conservador, el Presidente abre la scsiGn siendo las ocho de la 
mañana. 

En seguida se da lectura del acta de la anterior y estQndo • 
conforme su redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda pa;-ticipfodole que 
el Congreso Nacional en su sesión del 13 de los corrientes acordó, 
entre otras cosas, se le oficiase con el objeto de que se sirva dar 
un estado de los fondos existentes en las arcas nacionales en mo
neda fuerte, según se halla en el copiador No. 38. 

Se oficia al Consejo de Ministros, participándole que el Con
greso Nacional en su sesión del 13 de los corrientes, acordó que 
asistan a la sesión que debe celebrarse el Lunes ! 5 para ocupaTTe 
del sistema monetario, según aparece en el copiador .fo. 39. 

Se oficia al Señor Ministro de Guerra y Marina acu ándole 
recepción de su nota oficial COl'lO se ve en el copiador bajo el 

No. 40. 
Se oficia al Consejo de Ministros remiténdole el Decreto · 

sancionado por el Congreso acional que permite el bboreo de 
las minas de la República, a fin de que tengan a bien ordenar su 
promulg2ción y es como sigue: 

El Consejo Conservador y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO 

Por cuanto entre los deberes de la Legislatura es uno de los 
más importantes, el facilitar todos los medios posibles para ali
mentar la industria y promover el empleo de capitales en el desa
rrollo de las ocultas riquezas minerales del país. 

Han Decretado: 

Art. 1 Q El laboreo de los minerales, de cualquiera especie que 
sean, que se encuentren en _terrenos de la República, se declara una, 
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industria libre y abierta a la solicitud de cualquier individuo que 
quiera ejercerla. 

Art. 29 Los que deseen emprender el laboreo de minerales en 
los terrenos del Estado, deberán entenderse con el :Ministro de Ha
cienda, y por medio de arrendamientos, convenios o pactos con el 
Gobierno, podrán beneficiar los referidos minerales, debiendo ser 
los términos de los contratos equitativos y liberales. 

Art. 39 Por ningún convenio podrá el Ministro de Hacienda 
exigir de los empresarios contratistas del laboreo de las minas, una 
retribución a favor del Fisco que exceda a un cinco por ciento de la 
materia beneficiada. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na, ejecútese el decreto que permite el laboreo de las minas de 
la República, el que será enviado al Poder Ejecutivo para su pro
mulgación dentro del término constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Dbmingo, Capital de la República, 
a los 13 días del mes de Mayo del año de gracia de 1848, y 59 de la 
Patria. -El Presidente del Congreso, José M. Medrano.-Los Se
cretarios, Juan Curiel. - V. R. Delgado.- José M. Morales. 

Cúmplase, comuníquese y circule en todo el territorio de la 
República Dominicana el presente decreto que permite el laboreo 
de las minas de la República. 

Seguidamente se oficia al Señor Ministro de Hacienda parti
cipándole que el Congreso Nacional, en su sesión de este día. 
acordó lo que aparece en el copiador bajo el No. 42. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José M• Medrana. - R. Pérez. - El Secretario: 

_Juan Curiel . 

SESION DEL IrlARTES 16 DE lv1AYO DE 1848 

Presidencia del Señor José María Medrana 

A las ocho y media de la mañana se reunen en el local desti
-nado para sus sesiones los miembros del Consejo Conservador 
-y estando presente la mayoría, el Presidente declara abierta la 
sesión . 
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Se oficia al Señor .Ministro del Interior, acusándole recibe 
de s oficio fecha de éste día y que acompaña ocho ejemplare., 
de ia sesión del Congreso que tuvo lugar el 8 de Marzo próximo 
pasado y que han sido distribuídos entre los miembros del Con
sejo. 

Se oficia al Señor Vicario General, participándole la reso:u
ción del Congreso en su sesión del l'-' del corriente, según aparece 
en el copiador bajo el No. 44. 

Se da lectura de un oficio del Consejo de Ministros acusando.· 
recepción del Decreto sobre las minas. 

Se da igualmente lectura de un oficio del f,limstro del In
terior remitiendo ocho ejemplares de la sesión del Congreso del 
IS de Marzo expirado, los que han sido distribuidos entre lo 
miembros del Consejo Conservador. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse se levanta la i:.esié·n 
siendo las once y media de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José MQ Medrana. - R. Pér<'z. - El Secretario: 

.Juan Curie[. 

SESION DEL LUNE' 29 DE MAYO DE 184 

Presidencia del Señor José María Medrana 

A las ocho de la mañana se reunen en el local destinado para 
-sus sesiones los miembros del Consejo Conservador y estand~ 
·presente la mayoría, el Presidente declara abierta la se ión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme s!l 
redacción se sanciona. 

Se da igualmente lectura de una nota oficial del Señor l\º\;
nistro de Hacienda, remitiendo un estado que manifiesta las can
tidades de arroz y bacalao que han entrado en la República ea 
el año próximo pasado. 
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Se oficia al Señor Secretario <le Estado del Despacho de 
Hacienda, acusándole recibo de su nota oficial del. .. {') dm. co
rriente No. 389, con el estado que manifiesta las cantidades de 
arroz, bacalao, jabón y demás artículos que se refiere como se ve 
por el copiador de oficios bajo el No. 45. 

Se da lectura de otra nota oficial del Señor Mini tro de Ha
cienda acompañando los presupuestos de gastos para el año 1848 
a 1849. 

Se oficia al Señor )\inistro de !-facienda participándole que 
el Congreso Nacional ha recibido su nota, fecha 19 del ce riente" 
bajo el No. 394, que acompañaba el presupuesto de gastos que 
hace mención en su oficio, según aparece en el copiador bajo el 
No. 46. 

Se da lectura de un oficio del Señor Ministro de Interior y 
Policía remitiendo seis ejemplares de la Ley que establece un 
Colegio Seminario, e igual número de la de Ayuntamientos. 

Se oficia al Señor 1'\inistro del Interior y Policía participán
dole que el Congreso Nacional, en su sesión del 13 del corriente. 
acordó, entre otras cosas, sobre la petición presentada por los 
Señores Pedro Díaz y Jo é M• Reynoso, lo que aparece en el 
copiador de oficios bajo el No. 47 y se efectuó según se dispuso. 

Se oficia al Consejo de Secretarios de Estado ejerciendo el 
Poder Ejecutivo participándole que el Congreso Nacional, en Sl.l 

sesión del 20 del corriente, acordó, entre otras cosas, lo que 
aparece en el copiador bajo el No. 49, 

Se levanta la sesión siendo las doce del día. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José M9 Medrana. - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

( •, Roto en el original. 
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SESJON DEL MIERCOLES 31 DE MAYO DE 1848 

Presidencia del Señor José A1aría McJrano 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo Conservador y estando presente 
la mayoría, el Presidente abre la sesi6n. 

Se da lectura de la acta de la anterior y e sanciona. 
Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía participán-

dole que el Congreso Nacional en su sesión del. ........... C:') 
después de haber oído la lectura del proyec,o de ley de sistenu 
monetario dispuso se enviara el proyecto para ser distribuído se
gún aparece en el copiador bajo el No. 

Se oficia al Consejo de Secretarios de Estado ejerciendo el 
Poder Ejecutivo, remitiéndole el decreto que descarga a los Ad
ministradores de Hacienda por el ejercicio del I º de Julio 1846 
al 30 de Junio 1847, cuyo contexto es el siguiente: 

CONGRESO NACIONAL 

Visto el informe del Consejo Adrrünistrativo del 17 de Noviem
bre del año próximo pasado, del cual re:;ulta que después de un 
detenido examen se han encontrado las cuentas dadas de las dife
rentes Administraciones de la República, conformes al orden legal: 

Atendiendo a que aunque según el mismo mforme aparece la 
suma de 18.694 pesos 54 centavos que quedó existente desde el 30 
de Junio áel año de 1846, en la caja militar del cantón del Sw·, sin 
mversión ru figurar en manera alguna, ésto no debe impedir dar 
el correspondiente descargo a los Administradores de Hacienda, 
tocando al Ministro de Guerra dar cuenta de dicha suma como pro
veniente de aquel cantón. 

Considerando: que es de toda justicia dar el debido descargo 
a los empleados de la Hacienda pública por el tiempo de su ejer
cicio, corrido en el año económico de 1846 a 1847, habiendo cum
plido con sus deberes respectivos, según lo comprueba el informe 
del Consejo Administrath-o ya citado, y el de la Comisión nombra
da para su examen. 

( ~) Roto el original. 
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Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. 1 Q Quedan descargados todos los Administradores de la 
Hacienda pública, por el ejercicio de sus funciones respectivas, a 
.contar desde el 19 de Julio de 1846 al 30 de Junio de 1847. 

29 El Secretario de Estado del Despacho de Hacienda pon
drá en comunicación la presente disposición a los empleados depen
.dientes de este ramo. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Dominica
na: ejecútese el Decreto que descarga los Administradores de Ha
-cienda pública por el ejercicio de sus funciones respectivas, a con
tar desde el lQ de Julio de 1846 al 30 de Junio de 1847, el que será 
enviado al Poder :Ejecutivo para su promulgación dentro del tér
mino constitucional. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los 30 días del mes de Mayo del año de gracia de 1848, y 59 de la 
Patria. - El Presidente del Congreso, José María Medrano. - Los 
Secretarios, Juan Curie!. - T. S. Heneken. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda y Comercio partici
pándole que el Congreso Nacional en su sesión del día de ayer 
acordó, entre otras cosas, que se le oficiase según aparece en el 
.copiador bajo el No. 53. 

No habiendo otra cosa de que ocuparse, se levanta la sesión 
siendo las once de la mañana. 

Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José M<1 Medrana. - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SE JO!,,' DEL MARTE 6 DE JUNIO DE 184 

Presidencia del Señor José María Medran.o 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local destina
-00 para sus sesiones los miembros del Consejo Conservador. Se 
da lectura de la lista nominal y estando presente la mayoría, el 
Presidente declara abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona. 
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Se da igualmente lectura de un oficio del Señor Ministro del 
Interior y Policía, remitiendo varios ejemplares sohre el Comercio 
Marítimo, del decreto permitiendo el laboreo de las minas, y ta 
sesión del Congreso del 24 d~ Mayo último. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado participándo~ 
le que el Consejo Conservador, en su sesión del 11 de Mayo pró
ximo pasado, atendiendo a la facultad que le está acordada por El 
tercer .......... (*), ha adoptado el proyecto de ley sobre los 
Agrimensores Públicos de la República, el cual se le envía parit 
que sufra su discusión y demás formalidades a que está sujeto, 
como consta en el copiador bajo el No. 54. 

Se oficia al Consejo de Secretarios de Estado ejerciendo e! 
Poder Ejecutivo, participándole que el Congreso Nacional en su 
sesión del Lunes veinte y nueve del mes proximo pasado, decidió 
prorrogar la Sesión de los Cuerpos Colegisladores un mes más para 
ocuparse exclusivamente de la discusión de la ley sobre el Sis
tema Monetario, como se ve en el copiador No. 57. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía acusándole 
recepción de su nota oficial fecha 3 del corriente No. 105, con la 
cual remitió seis ejemplares de la Ley que modifica la relativa 
al Comercio Marítimo, e igual número del Decreto que permite 
el laboreo de las minas, y otros tantos ejemplares de la sesión del 
Congreso, los que fueron distribuidos entre los miembros de este 
Cuerpo. 

• Se oficia al Consejo de Ministros ejerciendo el Poder Eje~ 
cutivo participándole que en atención a que mañana a las diez 
de ella, celebra el Congreso sesión ordinaria en la cual la primera 
cuestión traída, según el orden del día, será la discusión sobre el 
proyecto de ley sobre el sistema monetario, y el Consejo acordó 
en este día se le hiciese una comunica::ión para que tenga a bien 
asistir a dicha sesión. 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado participán
dole que el Consejo Conservador, usando de la facultad que le es
tá acordada por el tercer inciso del Ar-t. 67 de la Constitución, ha 

(*) Roto el original. 
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dado el proyecto de ley sobre la Policía Urbana y Rural el que 
le dirige para que sufra la discusión y demás formalidades a que 
está sujeto. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía, para que 
provea esta Secretaría de dos libros, uno para asentar la actas 
del Congreso y otro para las del Consejo Conservador, por ha
berse llenado los que estaban destinados a este objeto. 

Se levanta la sesión siendo las doce del día. 
El Presidente: José M~ Medrana. - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan e u riel. 

SESJON DEL SABADO 10 DE JUNIO DE 1848 

Presidencia del Señor fosé María Medrano 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local de cos
tumbre los miembros del Consejo Conservador. Se da lectura de 
la lista nominal y estando presente la mayoría, el Presidente de
clara abierta la sesión. 

En seguida se da lectura del acta anterior y estando confor
me su redacción se sanciona. 

Se oficia al Señor Ministro del Interior y Policía acusándole 
recepción de su nota oficial del 7 del corriente, acompañando 
seis ejemplares del Decreto dado por el Congreso Nacional de fe. 
cha 30 de Mayo expirado, que descarga a todos los Administre
dores de Hacienda. 

Se offcia a la Honorable Cámara del Tribunado, remitiéndole 
el proyecto de ley que modifica los Arts. 122, 139, 152, 200, 233 
y 243 del Tratado 70, títulos 19 y 2?, del capítulo 3? del Código 
Penal l\-1.ilitar, aprobado por el Consejo y sometido a la discusión 
y acuerdo del Tribunado. 

Se oficia al Consejo de .Ministros ejerciendo el Poder Eje 
cutivo, remitiéndole la ley que modifica los Arts. 122, 139, 152. 
200, 233 y 243 del Código Penal Militar para que tengan a bien 
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ordenar :.u promulgación dentro del ténnino constitucional y cuyo 
tenor es como sigue: 

EL CONSEJO CONSERVADOR, 

usando de la facultad que le está acordada por el tercer inciso del 
artículo 67 de la Constitución. 

Teniendo a la vista el Mensaje del Poder Ejecutivo dirigido a 
los Cuerpos Colegisladores a la apertura de su ruarta Sesión en que 
pide se modifiquen las disposiciones del Código Penal Militar en 
vigor, en cuanto a las causas de que deben conocer los Consejos 
de Rev;sión para que &e establezca.'1 las tres ir.stancias que según el 
¡Pacto Fundamental quiere tengan los dominicanos en todos los 
juicios. 

Considerando: que esta solicitud de parte del Ejecutivo es lau
dable, por lo que hace a propender que la Justicia se administre 
bajo unos mismos principios y con la equidad que le e atributiva. 

Y por último, teniendo en consideración: que a1 atribuirle a la 
.Suprema Corte de Justicia la decisión sobre el último recurso en 
las sentencias dadas por los Tribunales ~.Iilitares, esto concuerda no 
sólo con el orden establecido en todos los demás Tribunales de la 
República, sino con el espíritu de las máximas de nuestra asociación. 

Ha adoptado, después de haber llenado las formalidades de 
los artículos 76 y 77 de la Constitución: el proyecto de ley que mo
difica los artículos 122, 139, 152, 200, 233 y 243 del Código Penal 
Militar en la manera y forma que sigue: 

Art. 19 El último miembro del artículo 122 y todo el 152 se 
modifican en los términos siguientes: 

El Consejo de Revisión decide sobre el fondo de los negocios 
cuya revisión le haya sido sometida. 

Art. 29 El artículo 139 se modifica en su ::egunda parte como 
sigue: 

En cada¡ Consejo de Guerra habrá un fiscal y un secretario 
nombrados como los demás miembros por el Poder Ejecutivo, y cu
yas funciones durarán dos años por lo meno,, quedando el oficial 
que fuere nombrado fiscal exento de todo servicio que le toque en 
la plaza al cuerpo a que pertenece. 

Art. 39 F.J. Artículo 200 se modifica como sigue: 
El Presidente advertirá al defensor del acusado, que no puede 

-decir nada contra su conciencia, ni contra el respeto debido a lag 
leyes y al Consejo; todo infractor podrá ser condenado a un arresto 
que no exceda de veinte y cuatro horas por el Consejo, a requeri
-miento del acusador fiscal, sin perjuicio de lo ulteriores procedi
mientos a que diere lugar. 
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Art. 49 Los artículo 233 y 243 se modifican de este modo: 
Las sentencias daaas por los Consejos de Revisión no pueden 

ser atacadas sino por la apelación intentada dentro del término 
señalado por el articulo 233, por an1.e la Suprema Corte de Justicia. 

Además se conceden tres días francos al defensor para deducir 
!;US medios, previa la vista de las piezas que le dé el Secretario del 
Consejo, dentro de dicho término. 

Art. 59 La Suprema Corte de Justicia estatuirá, definitiva
mente, sobre las cusas que le fueron sometidas, y que hubieren sido, 
juzgadas en primera y segunda instancia por los Consejos de Gue
l'I'a y de Revisión, en cuyo caso éste supremo Tribunal conocerá 
ciel fondo. 

Dada E·n la Cámara del Consejo Conservador, a los ocho días 
del mes de Junio del año de gracia de mil ochocientos cuarenta y 
ocho y quinto de la Patria. - El Presidente, José M' Medrana. -
El Secretario, Juan Curiel. 

Aprobada por la Cámara del Tribunado a los 9 días del mes de 
Junio del año 1848 y 59 de la Patria. - El Presidente del Tribunado, 
Félix María Delmonte. - Los Secretarios, Benigno F. de Rojas.
T. L. Villanueva. 

Se oficia al Consejo de Ministros ejerciendo el Poder Ejecu
tivo acompañándole la Ley que autoriza a la Diputación Provin
cial de Santiago para imponer un derecho de peaje a cada bestia 
qne transite de aquella población a la de Puerto Plata, para que 
tengan a bien ordenar su promulgación según lo quiere la Cons
titución, y cuyo tenor es como sigue: 

LA CAMARA DEL TRIBUNADO 

previas las tres lecturas constitucionales. 

Atendiendo a la representación hecha a esta Honorable Cáma
ra por la Diputación Provincial de Santiago de los Caballeros sobre 
la conve11iencia de imponer un peaje a cada bestia que transite 
cualquiera de las vías que conducen de aquella población a la de 
Fuerto Plata, para invertir su producto en la apertura de un camino 
nuevo que facilite las comunicaciones entre ambas poblaciones. 

Ha venido en Decretar y Decreta: 

Art. 19 La Diputación Provincial de Santiago de los Caballeros 
queda autorizada para que imponga y haga recaudar, como meJor 
convenga a los intereses de la Provincia, un peaje por cada bestia 
que transite cualquiera de las vías que conducen de aquella po
blación a la de Puerto Plata. 
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Art. 29 Se deja a la Diputación Prü\·inc;al la libertad de esta
blecer el precio del peaje y la forma en que deba recauda1 se. 

Art. 39 El producto de dicho peaje lo hará invertir, exclusiva
mente en la apertura de un camino nuevo entre ambas poblaciones 
procurando acortar las distancias en cu:mto sea posible. siguiendo 
el terreno que ofrezca menos dificultad a la ejecución de la obra. 

Art. 49 La presente ley será enviada al Consejo Consen·ador 
para su sanción en el modo y forma que establece la Cnnstitución. 

Dada en la Cámara, etc., a los 9 días del mes de Junio 1848 y 51> 
ele la Patria.- El Presidente de la Cámara, F. MI} Delmonte. - Los . 
Secretarios, B. F de Rojas.- Toribio L. Villanueva. 

El Consejo Conservador en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la Ley que autoriza a la Diputación Provincial de 
Santiago de los Caballeros para imponer un peaje a cada bestia 
etc., la que será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación 
dentro del término requerido por la Constitución. 

Dada en la Ciudad de Santo Doming9, Capital de la República, . 
a los diez días del mes de Junio del año de gracia de 1848 y 59 de la 
Patria. - El Presidente, José M+ ·Medrano. - El Secretario, Juan 
Curie!. 

Se oficia al Consejo de Ministro~ remitiéndole la Ley que 
autoriza a la Diputación Provincial de la Capital y Santi:1go, para 
señalar los límites entre las Comunes de Bayaguana y Los Llano 
en la primera, y en la de San Lorenzo con la Común de Santiago 
y Monte Cristi, para que ordenen su promulgación y es corno 
sigue: 

LA C.ATulARA DEL TRIBUNADO 

previas las tres lecturas constitucionales. 

Vistas las representaciones hechas a ésta Cámara por las Di
putaciones Provinciales de esta Capital y la de Santiago de 1D9 

Caballeros sobre la conveniencia de aclarar los límites entre las 
Comunes de Bayaguana y Los Llanos en la Provincia Capital, y la 
de exigir y determinar la jurisdicción de la Alcaldía del Puesto 
Militar de San Lorenzo, por causas de haberse aumentado conside
ilablemente la población de aquel sitio. 

Ha Decretado y Decreta: 

Art. 19 La Diputación Provincial de la Capital queda auto
rizada para que: entre los límites conocidos entre las dos Comunes 
de Bayaguana y de Los Llanos, defina a cada Común los de su ju~ 
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risdicción, restableciendo los antiguos limites parroquiales u otros 
que convengan más a la integridad de los respectivos territorios en 
cuestión y a la comodidad de sus habitantes. 

Art. 2Q Los límites de la Alcaldía de San Lorenzo de Gua
yubín y su jurisdicción, serán provisionalmente los siguientes: 

Art. 3Q Todo el ten-itorio comprendido antes en la Común de 
Dajabón . 

Art. 4? El litoral del río Yaque, entre el río y la si rra de 
Samba, desde el río Guayubín hasta el río de Mao, que compone 
ahora parte de la jurisdicción de Santiago, lo será en adelante de 
San Lorenzo. 

Art. 5Q El litoral del río Yaque, entre el río y la cordillera 
de Monte Cristi desde el Arroyo Salado hasta el Maizal. 

Art. 69 La parte de la Común de Monte Cristi en que se en
cuentra dicha población y el territorio próximo a ella, rumbo de 
Este a Oeste y desde el Arroyo Salado hasta Santa Ana, dejando al 
Ayuntamiento de Monte Cristi la facultad de fijar con más preci
sión la línea decisoria entre ambas Alcaldías. 

Art. 79 El Alcalde y Síndico de San Lorenzo de Guayubín 
estarán subordinados al Ayuntamiento de Santiago, como lo dispo
ne la Ley de la materia de 22 de Junio de 1847. 

Art. 8Q La presente ley será enviada al Consejo Conservador 
para su sanción en la forma y modo que previene la Constitución. 

Dada en la Cámara del Tribunado de la República, a los 9 
días del mes de Junio 1843, año 59 de la Patria. - El Presidente de 
la Cámara, Félix MI} Delmonte. - Los Secretarios, B. F. de Rojas. 
-T. L. Villanueva. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la ley que autoriza a las Diputaciones Provinciales 
de la Capital y Santiago para señalar los 1 imites entre las Comunes 
de Bayaguana y Los Llanos en la primera y la de San Lorenzo con 
la Común de Santiago y Mon e Cristi en la segunda, la nue ser.í 
enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tér
mino constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la Rep'1blica. 
a los diez días del mes de Junio de 1848 y 5Q de la P~tria. -El Pre
sidente del Consejo, J. MI} Medrana. - El Secretario, Juan Curicl. 

En seguida se da lectura de un oficio del Presidente de l 1 

Honorable Cámara del Tribunado, acompsñando tres leyes, una 
sobre los límites de Bayaguana y Los Llanos, etc. la que est,blec.::! 
peaje en la P:-ovincia del Cibao y la adicional al Código Penal 
J.1ilitar. 
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Se levanta la sesión siendo las once y media de la mañanr.. 
El Presidente: José M11 Medrana. - R. Pérez. - Et Secretario: 

_] uan Curie l. 

ESION DEL MIERCOLES 14 DE JUNIO DE 1848_ 

Presidencia del Señor José María M edrano 

A la hora acostumbrada se abre la sesión estando presente la 
mayoría y siendo las ocho de la mañana. 

Se da lectura del acta de ta anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona . 

Se da lectura de una nota oficial del Consejo de Ministros 
acusando recibo de las leyes: una que autoriza a la Diputación 
Provincial de la Capital y Santiago para señalar los límites entre 
las Comunes de Bayaguana y Los Llanos en la primera, y la de 
San Lorenzo en la Común de Santiago y Monte Cristi. en la se
gunda; y la otra que autoriza a la Diputación Provincial de San
tiago para imponer un peaje a cada bestia que transite de aque-
11a población a la de Puerto Plata. 

Se da lectura de una nota oficial del Consejo de Secretarios 
de Estado acusando recepción de la Ley que modifica los Arts. 122, 
139, 152, 200, 233 y 243 del Código Penal Militar. 

Se oficia al Señor Ministro de Hacienda participándole que 
~¡ Congreso Nacional en su sesión del IQ del corriente en vista 
de u carta oficial de 7 de los corrientes No. 408 ha acordado lo 
que aparece en el copiador de oficios baJo el No. 65. 

Se oficia al Consejo de Ministros remitiéndole la ley que 
reforma la circulación monetaria dada por el Congreso Nacional 
J)ara que ordene su promulgación y cuyo tenor es el siguiente: 
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"LEY QUE REFORMA LA CIRCULACION MONE/l'ARIA 

EJ Consejo y la Cámara del Tribunado reunidos en 

CONGRESO, 

Considerando el estado de penuria en que se encuentra el Erario 
publico, ocasionado por la insuficiencia de los impuestos públicos 
y por la consecuente depreciación de las obligac:ones del Estado, en 
circulación, y que para reparar el déficit en las rentas de la Re
pública y restablecer el crédito de nuestro papel moneda, única 
garantía de la seguridad y prosperidad del Estado, es inclispensa
ble se pongan en vigor, sin demora, las disposiciones de la ley 
siguiente, sobre el sistema monetario de la República. 

Han venido en Decretar y Decretan: 

Art. l'? EJ. Poder Ejecutivo hará convertir gradualmente el 
dinero fuerte que haya actualmente en las de la República y demás 
que entre en é11as. hasta 1a cantidad de cien mil pesos fuertes en 
moneda de plata, del cuño y ley de los Estados Unidos de Norte 
América, en piezas del valor de cinco. de diez. y de veinte y cinco 
centavos fuertes, provisionalmente hasta po:ter acuñar plata domi
nicana en coniormidad a la ley sobre la materiét. 

Art. 29 Se ordena el envío a los Estados Unidos o a cualquier 
otro punto, además de lo dispuesto por el artículo anterior, de toda 
la plata vieja, ya sea bruta o labrada, que los habitantes de la Re
pública quieran entregar al Ministerio de Hacienda, comprometién
dose el Erario público a devolverle en moneda acuñada, a razón de 
noventa centavos fuertes por cada onza troya de igual calidad de 
plata a la moneda acuñada, que haya sido entregada en Tesorería. 

Art. 3Q Se autoriza al Poder Ejecutivo para que mande fabri
car y disponer una nueva emisión de papel moneda que será ga
rantizada por la Tesorería Nacional, cuyos billetes deberán ser 
grabados en planchas de acero fuera del país. estampados en la 
mejor calidad de papel de banco, numerados y firmados por un 
miembro del Consejo Administrativo, por el Presidente de la Cá
mara de Comerc10, y endosados al respaldo por el Contador General, 
cuyo número y valor serán como sigue: 250,000 billetes de a un peso 
nominal cada uno, que garantiza el Tesoro Público por 40 centavos 
fuertes, que se imprimirán con tinta negra; y 125,000 de a dos pesos 
nominales cada uno, garantizado por ochenta centavos fuertes, 
cuyo papel tinta y color deberán ser distintos de las de a un peso, 
para sustituirlos en la circulación en el lugar del papel existente, 
a razón de un peso por cuatro de los actuales; y ambas cantidades 
debe,án estar listas en caja el 1 Q de Noviembre, si fuere posible, o, 
a. lo más tarde el 1 º de Enero de 1849. 
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Art. 49 El Poder Ejecutivo mandará hacer fabricar en la • 
ma forma, y reservar en las arcas del Estado, !>ujetas a las futuras 
disposiciones del Congreso, la cantidad de 375,000 billet.es de a 
uno y dos pesos, que deber'ln ser impresos en la misma forma y 
con ]os mismos requisitos que expresa el artículo anterior, cuyos 
billetes se destinarán a abastecer la expansión de la circulación 
monetaria. luego que el movimiento mercantil y las circunstancia 
del país lo exijan. 

Art. 59 Atendiendo que lu:: artkulos le;, y 3Q deben ser pues
tos en ejecución sin demora alguna, se orrlena que desde el 1c;, de 
Noviembre del corriente año, o a lo má3 tarde. del 19 de Enero 1849, 
según queda dicho por el artículo 3'• en adelante, si la Tesorería 
estuviese provista ele 25,000 pesos en plata menuda, se principi~ 
desde aquella fecha en adelante a hacer todas las erogaciones del 
Estado; mitad en moneda de plata :mportada. a razón de su vak•r 
relativo, ) mitad en la circulación actual, y se continuará hacién
dolas en la misma forma hasta agotar todas las piezas de plata dt! 
cinco de diez y ,·einte y cinco centavos que se hayan importado. 

Art. 6Q El Poder Ejecutivo queda autorizado. luego que las 
circunstancias lo permitan, pal"a que haga principiar la amortiza
ción del papel moneda actualmente en circulación, sustituyendo por 
grados en su lugar, el nuevo que se haya fabricado en conformidad 
a lo dispuesto por el articulo 39, y a proporción que ent1·e la circu
lación antigua en las arcas del Estado, será remitida por los Ad
ministradores de las oficinas ~ubalternas a la Contaduría General, 
donde será destruída, observando en la. operación las formalidades 
y requistos presc.:riptos por el Congreso sobre la materia. 

Art. 70 Desde la publicación de ésta ley en adelan e, la cir
culación monetaria del Gobierno de la República. tendrá por base la 
moneda fuerte de oro o plata, y serán equivalentes a un peso fuer
te español, diez de los pesos nominales actualmente en circulación, 
o dos y medio de la circulación nueva, a cuyo cambio se recibirán 
en pago, por todos los derechos que se devenguen al Fisco. y por 
todos los impuestos municipales y de provincias que hayan de 
pagarse en las oficinas de recaudación de la Repúl:)lica, exceptuán
dose de esta regla los derechos que según el artículo 76 de la Le:,· 
del comercio marítimo, de siete de Julio del año próximo pasado. 
deberán siempre pagarse en moneda fuerte. 

Art. 89 Todos los sueldos que hayan de pagarse a los em
pleados públicos, tanto civiles como militares. serán adaptados y 
proporcionados a los ingresos del Erario, según los presupuestos 
y serán pagados bajo las bases de circulación monetaria que estable
ce el artículo 7<;>; es decir. en la proporción del \·alor de la mo:i.eda 
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fuerte o de la nueva cmis;ón en que se les haga el pago respecto 
a la asignación de cada uno. 

Art. 99 Cuando la Tesorería General reciba la primera reme
sa de moneda de plata de que trata el artículo 19, podrá cambiar· 
una parte de ella, no excediendo a la vez de la cantidad de 5000 
pesos fuertes, por plata bruta o labrada, a razón de 90 centavos 
fuertes la onza troya de plata, de igual calidad a la mont!da acuña
da, y con las remesas suce;:;inis podrá hacer otro tanto, y la plata 
que se reciba en cambio, será acuñada como lo dispom: el artículo 
29, para aum•lntar con ella la moneda circulante en la República. 

Art. 109 Los negocios mercantiles, contratos y demás asuntos 
de interés pecuniario entre particulares, se arreglarán como se dis
pone por los artículos siguientes. 

Art. 119 Las deudas, contratos, reclamos o balances de cuenta 
corrientes liquidadas, vencidas y atrasadas de cualquiera naturale
za que sean, qu.e estén pendientes en el territorio de la República y 
fuesen pagadeios en él hasta el :n de Diciembre 1846, serán redu
cidos a moneda fuerte al cambio de 1600 pesos la onza, y serán pa
gaderos en moneda fuerte o en su equivalente en el papel en cir
culación al c.imb\o corriente, del día en que se efectúe el pago; 
exceptuánse los casos en que haya habido estipulaciones expresas 
entre particulares, las que si son contrarias a esta disposición, no 
serán afectadas por ella 

Art. 12~ Las deudas, contratos, reclamos o balances de cuentas 
corrientes liquidados, vencidas y atrasadas de cualquiera naturale
za que sean, pendientes entre particulares, originados desde el 19 de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1847, serán reducidos a moneda 
fuerte al cambio corriente en la fecha de su origen, y serán pagade
ros en la misma forma que establece el artículo anterior el día que 
se satisfagan. 

Art. 139 Las deudos, contratos o reclamos originados desde el 
11? de Enero 1848 y los balances de cuentas corrientes activas de 
cargo y data al uso del comercio, sin referencia al tiempo de su 
origen, de cualquiera naturaleza que sean, pendientes entre parti
culares a la publicación de esta ley, serán reducidos a moneda fuer
te a razón de 240 pesos la onza, y pagaderos en la mi:,ma forma 
que establece el artículo 11. 

Art. 149 Desde la publicación ele esta ley en adelante y salvo 
que las partes por estipulaciones expresas y especiales, otra cosa 
hayan convenido, las deudas, contratos y cuentas de cualquier na
turaleza que sean, se calcularán en moneda fuerte tomando por 
base el cambio corriente del día en que se contraen las obligaciones, 
y su pago se verificará en moneda fuerte o en el de nueva emisión 
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o en el de actual circulación a razón d 1 cambio establecido por la 
presente ley. 

Ai-t. 159 Se avtoriza al Poder Ejecutivo pr.ra que realice, ade
más, la cantidad de ciento hasta ciento cincuenta mil pesos fuertes 
en plata u oro efectivo por un en,présüto en el país o fuera de él, 
por medio de un crédito en la misma forma a dl;;posición del Poder 
Ejecutivo; o por la Yenta y enajenadón de lus bienes nacionales, 
concediendo asimismo al Presidente de la República la más am
'plia facultad para reunir dicha cantidad de ciento hasta ciento cin
cuenta mil pesos fuertes en oro, o plata efectiva, ya sea haciendo 
Uso de cualquiera de estas facultades separauamente, o de todas o 
algunas de ellas reunidas y como mejor convenga a los interc:,cs de 
la Nación. para con ésta sumé amortizar una ·cantidad igual del 
papel en circulación. 

Párrafo único: El modelo para la impresión de los biaetes 
irá a continu!lción de la presente ley. 

Art. 16<? Queda abrogada toda ley o d;sposición que sea con
traria a la presente, la que será enviada al Poder Ejecutivo dentro 
del térmil:o constitucional par.• su-promulgación. 

El Congreso Nacional, en nombre de la República Domini
cana: ejecútese la ley que reforma la circulación monetaria, la que 
será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del 
término constituc:ional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los diez y nueve días del mes de Julio del año de gracia de 1848 
y 5? de la Patria.- El P residente: Medrano.- Los Secretarios: J. 
Curiel. - B. F. de Rojas.-T. L. Villanueva. 

jYiodelo para la impresión de los billetes 

El presente billete circulará en el territorio de la República 
por el valor nominal de un peso dominicano, que la Tesorería Na
cional garantiza al portador por cuarenta centavos fuertes sobre
los derechos del Fisco. 

Estos billetes llevarán por divisa el escudo de armas de la Re
pública sobre la par te superior de la adición de su contenido; de
jando a la facu ltad del Ejecutivo, le haga colocar los demás jero
-glíficos que tenga por conveniente. - El Presidente del Congreso, 
Medrano,--Los Secretarios: J. Curie!.- B. F. de Rojas.- T. L. Vi
llanueva. 

Se oficia al Consejo de lv\inisrros remitiéndole la Ley que 
establece una moneda nacional para qce ordenen su promulga
ción y cuyo tenor es el siguiente: 
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LEY QUE ESTABLECE UNA MONEDA NACIONAL 

El Consejo Conservador y la Cámara del TTibunado, reunidos en 

CONGRESO, 

después de la tres lecturas constitucionales. 

Considerando: que es de absoluta necesidad establecer una mo
neda nacional con su correspondiente tipo y valor, ha dado la ley 
siguiente: 

Art. 19 El oro que se empleará para la fábrica o cuño de mo
neda dominicana, se compondrá a saber: la libra troya de metal, 
que se dividirá en doce onzas, tendrá once onzas de oro puro, con 
una onza de cobre de liga, y se denominará oro de ley. 

Art. 29 La plata que se empleará para la fábrica o cuño de 
moneda dominicana, se compondrá, a saber : la libra troya de me
tal tendrá once onzas y la décima parte de una onza de plata pura, 
con nueve décimas partes de una onza de cobre para la liga; y se 
denominará plata de ley. 

Art. 39 Se hará acuñar cuando las circunstancias lo permitan, 
una moneda de oro en piezas del valor de diez y de cinco pesos 
fuertes, las primeras se denominarán Escudos y las segundas me
dios Escudos. 

El peso del Escudo será de 250 gramos oro de ley, y el del me
, dio Escudo de 125 gramos. 

La libra troya se compone de 5,760 gramos. 
Art. 49 Se hará acuñar igualmente, cuando las circunstancias 

lo permitan, una moneda de plata en pesos y fracciones de peso. 
El valor intrínseco de un peso dominicano será igual a un peso! 
fuerte español, o al de 100 centavos fuertes. 

El peso dominicano tendrá 400 gramos de plata de ley. 
La peseta o quinta parte, tendrá 80 gramos de plata de ley, 

. y vale 20 centavos. 
Bl real o décima parte. tendrá 40 gramos jd_ y vale 10 centavos. 
El medio real o vigésima parte, tendrá 20 gramos id. y vale 5 

-centavos. 
El cuartillo o cuadragésima parte, tendrá 10 id. y vale 2½ 

centavos. 
Art. 59 El tipo del !Escudo y del medio Escud0 de oro, y del 

peso de plata será. a saber: 
Las armas de la República con la divisa de Dios, Patria y Li

bertad y sobre la inversa la divisa de la República Dominicana, 
-con el año de su fabricación, en números, y su denominación en le
tras en medio de una guirnalda. 

El tipo de la peseta, del real y medio real, será la divisa de 1a 
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República Dominicana con el año de su fabricación en números, y 
un león con una llave en medio; y sobre el inverso una guirnalda 
eon 1/5 cm el centro de la peseta, 1/10 en el centro del real, y 1/20 
-en el centro del medio real. 

Art. 69 La moneda de cobre, actualmente en circulación, cir
culará a razón de medio centavo fuerte cada uno, es decir, a cada 
peso fuerte le cabrán doscientos centavos actuales; su peso y su 
cantidad se-rán arreglados por el Poder Ejecutivo. quien queda auto
rizado para hacer fabricar centavos enteros, pero nadie puede ser 
obligado a recibir en pago más de veinte y cinco centavos o cin
cuenta medios centavos en cobre a la vez. 

Art. 79 Por ahora se autoriza al Poder Ejecutivo para hacer 
importar directamente de las casas de moneda del Gobierno de lo 
Estados Unidos del Norte América, las piezas de 5, de 10, y de 25 
centavos hasta la cantidad de cien mil pesos, y cuya circulación en 
la República se autoriza por la presente ley, como medios, reales y 
pesetas fuertes, hasta tanto que las circunstancias del país permi
tan la fabricación de una moneda nacional . 

.IIJ:t. 89 La presente ley deroga toda otra que le sea contraria 
y tendrá su ejecución en los términos que élla expresa. 

El Congreso Nacional, en r:ombre de la República Dominica
na: ejecútese la ley que establece una moneda nacional, la que será 
enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tér
mino constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los trece días del mes de Junio del año de mil ochocientos cuarenta 
y ocho y quinto de la Patria.-El Presidente: J. M1J Medrano.- Los 
Secretarios: Juan Curiel.- B. F. de Rojas.- T. L. Villanueva. 

Se oficia al Ministro de Hacienda participándole que el Con
greso Nacional, en su sesión de este día, acordó entre otras co
sas, autorizarlo para que pueda efectuar con el Señor Hene
ken los convenios que crea convenientes a los intereses nacio
nales, según aparecen en el copiador bajo el No. 68. 

Se oficia al Señor Ministro de ("') participándole que el Con-
greso Nacional en su sesión del día ........ artículos del (* J 
como se ve en el copiador de oficios No. 69. 

Se oficia igualmente al Señor Ministro de Justicia participán
dole que el Congreso Nacional en su sesión del día de ayer, te
niendo a la vista su ca:-ta oficial del mismo día, No. 46, con lit 

(*) Roto el original. 
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cual acompaña c.:>pia de dos cartas del Señor S. Soñé, dirigida. 
al Tribunal Justicia Mayor del Seibo, como se ve en el copiadcr 

ajo el No. 70. 
Se oficia al Presidente del Tribunado participándole que el 

Congreso, en su sesión del día de ayer, deliberó someter a la 
decisión particular de la Cámara que preside, las pieza:. relativa~ 
al ex-Tribuno Señor Silvano Soñé, como se ve en el copiador ba
jo el No. 71. 

En seguida se oficia al Ministro de Justicia participándole que 
el Consejo Consen·ador, teniendo a la vista la sesión del Congre
:o Nacional del día de ayer, por acuerdo de este día deliberó, 

ntre otras cosas, poner en su conocimiento que el ex-Tribuno 
Soñé, que también era Juez del Tribunal Justicia Mayor del Seibo, 
ha hecho su dimisión de la .Magistratura, según consta en el co
piador de oficios bajo el No. 72. 

Se levanta la sesión siendo la hora muy avanzada. 
Santo Domingo, fecha ut supra. 
El Presidente: José M 11 Medrano . - R. Pérez. - El Secretario: 

Juan Curiel. 

SE ION DEL MIERCOLES 21 DE JUNIO DE 1848 

Presidencia del Señor José María M edrano 

Siendo las ocho de la mañana se reunen en el local destinado 
para sus sesiones los miembros del Consejo Conservador. Se da 
!ectura de la Esta nominal y e tando presente la mayoría el Pre
_,idente abre la sesión. 

Se da lectura del acta de la anterior y estando conforme su 
redacción se sanciona. 

Se oficia al Administrador particular participándole que el 
C-0nsejo Conservador, en su sesión de éste día, teniendo a la 
vista su carta de fecha 9, del corriente, No. 112, lo que aparece 
en el copiador bajo el No . 73. 
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Se oficia al Señor Ministro de Hacienda acu::.ándole recibo 
del oficio que ha dirigido el Consejo de .~inistros ejerciendo el 
Poder Ejecutivo, en el cual hace obser ·aciones a la Ley sobr.} 
el Sistema Monetario. 

Se oficia al Señor S. Soñé, participándole que el Consejo 
Conservador, en su sesión del dfa diez y seis de los corrientes, 
teniendo a la vista la dimisión que hace de la plaza de Juez dd 
Tribunal Justicia Mayor del Seibo, resolvió Jo que aparece en el 
copiador de oficios No. 75. 

Se da lectura de una nota oficial de la Cámara del Tribunado 
remitiendo dos leyes, una que pone en vigor la de arance\es del 
aüo pasado y otra sobre venduteros públicos. 

Se oficia al Señor Ministro de Justicia contestándole su nota 
oficial No. 37 concerniente al Señoi .......... (*). 

Se oficia a la Honorable Cámara del Tribunado acusándole 
recepción de su oficio en que pide .......... (*) del Congreso 
del año pasado, según aparece en el copiador bajo el No. 

Se oficia al Presidente del Tribunado, consecuente a lo que 
el Consejo Conservador ofició. e pone a su conocimiento que 
el documento que solicita no ha podido ...... ( *). 

Se oficia al mismo Señor dirigiéndole adjunto la Ley sobre 
la Policía Rural, votada por esta Cámara, a fin de que obtenga la 
aprobación definitiva. 

Se oficia a los Se'1ores Secretarios de Estado ejerciendo t1 
Poder Ejecutivo, remitiéndole la Ley sobre la Policía urbana y 
rural dada por el Consejo Conservador y aprobada por la Cáman 
del Tribunado para que tenga su ejecución y es como sigue: 

LEY SOBRE LA POLICJA URBANA Y RURAL 

EL CONSEJO CONSERVADOR 

Después de haber cumplido con las formalidades requeridas 
por los artículos 76 y 80 de la Constitución. 

Visto el Pstado de decadencia en que se halla nuestra agricul
tura tanto por la apatía de los ciudadanos de esta profesión cuanto 
por la falta de una ley que los estimule al cultivo de la tierra. 

("') Roto el origim.l, 
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Atendiendo: a que todos los individuos que no tengan una pro
fesión o industria deben cultivar la tiena, a menos de aquéllos pre
cisos e indispensables que puedan excepcionarse dentro de las po
blaciones para los servicios domésticos. 

Considerando: que si no se tornan todas las medidas que se 
crean conducentes, tanto para reprimir el ocio, como para fomen
tar la agricultura, jamás saldrá el Estado del abatimiento en que 
yace, por falta de frutos, así para el consumo interior y mucho 
más para la exportación, y finalmente atendiendo a que sin éste 
recurso toda medida tarde o temprano es ilusoria, pues en todos 
los tiempos y en todos los pueblos la agricultura ha sido la fuente 
de las riquezas. 

Ha dado la siguiente ley: 

CAPÍTULO I 

De la Policía Urbana 

Art. lo La policía urbana se confía en el interior de las pobla
ciones a los comisarios municipales, creados en virtud a la Ley de 
Ayuntamientos en vigor, por los Síndicos y por los agentes de la 
fuerza pública, bajo la inspección inmediata de los Jefes Superio
res Políticos, los Alcaldes Constitucionales y los Comandantes de 
Armas. 

Art. 29 Las autoridades enunciadas en el artículo precedente, 
vigilarán que en sus poblaciones no residan personas sin ocupación 
útil conocida, como profesores de alguna ciencia, arte o industria. 

Los que fueren convencidos de hallarse fuera de ésta categoría, 
y que no justüicaren estar al servicio de un propietario, profesor o 
industrial serán presentados al Alcalde Constitucional, quien los 
pondrá en arresto y los mantendrá en él por la primera vez el tér
mino de ocho días, en cuyo término serán destinados a la limpieza 
y demás trabajos del interior de las ciudades, pueblos o lugares. 

Art. 39 Si en el término que transcurre del arresto a que se 
refiere el artículo anterior, el vago presenta un acto auténtico por 
el cual compruebe que se ha decidido a tomar ocupación, bien sea 
dentro de la población en calidad de sirviente asalariado, o bien 
como agricultor con un propietario rural, desde éste momento se 
suspenderá el arresto. 

Estos contratos no podrán hacerse por menos de un año, ni 
por más de tres, pero a voluntad de los contratan~es podrán ser 
renovados tantas cuantas veces quieran. 

Art. 49 Si transcurriere el término de ocho días, según lo dis
puesto por el artículo 29 sin que el vago se haya decidido a tomar 
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una ocupac10n útil, el Alcalde le hará comparecer al 'Ii·ibunal, y 
después de hacerle conocer que no debe permanecer en la inacción, 
cuya conducta es perjudicial a la sociedad, le pondrá en libertad, 
advirtiéndole que transcurrido el término de un mes, a contar des
de aquella !fecha, si fuese encontrado en el mismo estado, será 
nuevamente presentado ante el Tribunal. 

Art. 59 Presentado un individuo por segunda vez al tribunal, 
que haya sido puesto en libertad en ,·irtud a lo mandado por el 
artículo anterior, el Alcalde librará contra él orden de arresto por 
el término de quince días, dentro de cuyo tiempo estará empleado 
en la limpieza de la población, como queda dicho en el ai:tículo 2~. 
Si dentro de este término se conformare a lo ordenado por el ar
ticulo 39, inmediatamente será puesto en libertad el delincuente. 

Art. 69 Si a pesar de este segundo arresto persistiere el vago 
en no decidirse a tomar un ejercicio útil, presentado éste ante el 
tribunal, se le reiterarán las amonestaciones de que habla el artícu
lo 49, y además se le hará entender: que si dentro de un mes en que 
queda libre no varía de conducta, por tercera y última vez será: 
arrestado y con su correspondiente sumaria información, puesto 
a la disposición del Procurador Fiscal cerca del Tribunal Justicia 
Mayor de la Provincia, para que le sea infligida la pena que seña
la a los vagos el Código Penal en vigor. 

CAPÍTULO ll 

De la Policía Rural 

A.rt. 79 La policía rural se ejercerá por los Jefes Superiores 
Políticos de las Provincias que llenarán por ahora las funciones de 
grandes inspectores de agricultura y policía, según lo dispone el 
artículo 188 de la Constitución, y en esta razón tendrán la vigilan
cia sobre todas las autoridades de sus provincias respectivas, que 
están encargadas de una parte de ]a policía urbana y rural. 

Art. 89 Los Alcaldes Constitucionales. los ComaI}dantes de 
Armas, los Comisarios rurales que serán creados por ésta misma 
ley, y los Capitanes de secciones, ejercerán en el interior de sus 
Comunes la policía rural. 

Art. &9 E:n todas las seccíones habrá un comisario de policía 
rural nombrado por el Ayuntamiento de la Común, con asistencia 
de todas las autoridades locales, y para que los oficiales de la guar
dia cívica que hacen también funciones de oficiales de Policía ru
ral puedan ejercer estas funciones, deberán también obtener igual 
aprobación de todas las autoridades menc·onadas. 
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Todas estas nominaciones se harán el primer Domingo del me¡,-¡ 
de Enero en las salas consistoriales, después de pasada la revista 
de la guardia cívica. 

Art. 109 Todos los ciudadanos de profesión agrícola, o que 
tengan su residencia en los campos, están obligados a llevar estas 
cargas por un año, pero pueden ser mantenidos en éllas indefinida
mente con su consentimiento. 

El que se negare a estas obligaciones sin impedimento físico, 
no podrá obtener ningún otro empleo; se le negará el de,·echo de 
sufragio en las Asambleas primarias, y paga-rá una multa de cin
cuenta pesos a ciento; estas multas serán destinadas a la entreten
ción de los caminos públicos. 

Art. 11<? Todo habitante residente en una sección rural, de
berá tener su campo en buen estado de cultivo, en proporción a la 
cantidad de brazos que tuviere en su establecimiento, cuyo cultivo 
se graduará según la calidad del terreno . 

Art. 129 Después de transcurrido el término señalado por el 
artículo anterior y que el individuo que hubiere sido ya señalado, 
y se encontrare en el mismo estado de inacción, se procederá contra 
él conforme a lo mandado por el arlículo 5<;>. 

Art. 139 Todo individuo que tenga su residE:ncia habitual en 
una sección rural y que dentro del término de un mes por lo me
nos, después que hubiere sido advertido por el Capitán de la sec
ción y el Comisario, no tuviel'e a satisfacción de éstos un principio 
de establecimiento agrícola, por la primera vez será conducido 
ante el Alcalde Constitucional, quien le pondrá en arresto y lo man
tendrá en él por el espacio de ocho días en los términos que expre
sa el artículo 2<? . 

Art. 149 En caso que el individuo arrestado se conforme al 
dispositivo del a!'tículo 29, hien entendido con respecto a los traba
jos agrícolas, inmediatamente será puesto en libertad; pero si ape
sar del arresto y la prevención que le haga el Alcalde, no hubiere 
presentado un contrato, según el artículo ya citado exige, se hará 
lo que dispone el artículo 49. 

P..rt. 159 Si llegare el caso de que aun fuere arrestado por ter
cera vez un habitante rústico, por haber faltado a lo dispuesto por 
el artículo 11, se procederá contra él, conforme a lo ordenado por 
el artículo 69. 

Art. 169 Los propietarios de hatos, de ganado mayor o menor, 
están obligados a mantener una labranza suficiente a sostener el 
número de individuos que residan y se ocupen en la administración 
de sus ganaderías respectivas. 

No podrán llamarse propietarios de hatos los que no tengan 
a lo menos cien cabezas de ganado mayor vacuno o caballar, o lo 



C01'SEJ O CO~,SERº,ADOR 1848 

uno o lo otro simultáneamente, ni los que no tengan 
de ganado de cerdas o lanar. 

Art. ¡ 7Q Para poder tener estos establecimientos es necesario 
tener a lo menos a saber: para hato de ganado mayor, un área de 
terreno de valor de 100 pesus o de 50 pesos para el ganado menol'. 

En cada hato no podrá permitirse que haya para la adminis
tración a más del dueño y su familia, que el mayoral y dos peones; 
sin embargo a debida consideración Eiel Comisario de la sección 
y el Capitán de ella, podrá aumentarse o disminuirse éste número. 

Art. 189 Si sucediere que algún propietano di! hato de ganado 
mayor o menor. no cumpliere con lds disposiciones del artículo 16. 
éstos, después de haber sido advertidos por los ofic:ales de Poli
cía de su sección respectiva, y que hubiere tran~currido el término 
de tres meses después de la última prevención, se le apl:cará una 
multa de 25 a 50 pesos, cuya multa seguirú el mismo destino que 
indica el artículo 10. 

Art. 19Q Las labranzas a más de la obligación que tienen los 
,dueño-; de ellas de mantenerlas en proporción al número de brazos 
que haya en el establecimiento, según lo dispuesto por el artículo 
79, éstas deberán contener una pa1 te destinada al cultivo de frutos 
propios a la exportación, tal como el ca é algodón, tabaco, cacao, 
añil y otros, así como otra en la cual haya los frutos necesarios para 
-el alimento de los gricultores. 

Est0 no se comprende con respecto a la:;, labranzas de los 
hatos. 

Art. 209 Los agricultores no podrán mutila!' animal alguno, 
.a menos que después de haber advertido al dueño de él, por pri
mera y segunda vez éste no lo haya contenido: y que después de dar 
conocimiento al Capitán y Comisario de la sección, éstos nada ha
yan dispuesto; o que habiendo ordenado la extracción del animal 
a su dueño, no haya cumplido la orden. 

Art. 219 Para pode, gozar de la facultad acordada por <>l :u
tículo anterior, a más de los requi.;itos e.-·gidos para pode1 usar 
.de clicha facultad. es preciso q11e el amo de la labranza compruebe 
que las cercas de ellas están en buena disposición. 

Sin embargo, los Alcaldes Con.stituc10nales, a quienes toca 
exclusivamente estatuir lo que sea de derecho. tendrán siempre 
en vista que la agricultura debe ser protegida por cuantos medios 
sean posibles. 

Art. 229 Ningún agricultor podrá en los días de trabajo estar 
fuera del establecimiento a que estuviere afecto, a menos que no 
sea por necesidad urgente. El que fuere encontrado, bien sea den
tro de su sección respectiva, o bien fuera de ella. y no pudie,:e com
probar causa legítima que le justifique la falta a su trahajo, será 
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llevado ante el Alcalde Constitucional, quien, según la gravedad 
del hecho, pronunciará lo que fuere de derecho. 

Art. 239 Todo cosechero que tratare con un comerciante frutos 
que cultivare, deberá celebrar un contrato outéntico, bien sea por 
ante un Escribano Público, o bien sea bajo firma privada; los cos
tos de estos contratos serán a cargo del comprador. 

El que después de haber vendido su cosecha, hiciere otra con
trata, sin haber resuelto la primera, a más de ser responsable de 
daños y perjuicios, será perseguido por ante los tribunales compe
tente.e; como atentador fraudulento, y le sérán aplicables las penas 
señaladas por el artículo 405 del Código penal en vigor. 

Art. 249 No se permitirá que ningún individuo de uno u otro 
se. ·o deje su residencia en una sección rural para venirla a .fijar 
dentro de las poblaciones, si antes no ju tífica que tiene una pro
fesión útil, o que puede ejercer una industria sujeta al derecho de 
patente. 

En uno u otro caso, antes de cambiar de domicilio. deberá ob
tener un certificado del Comisario y Capitán de sección, en el cual 
acredite tener las cualidades requeridas en este artículo para po
derse establecer en la población. 

Art. 25Q El ciudadano que según el artículo anterior se esta
bleciere en el interior de las poblaciones, hará, antes de plantear 
su establecimiento, su declaración en el Ayuntamiento para que· 
éste se asegure de que se han llenado las formalidades requeridas. 
por la presente ley, y pueda obtener una patente si su ejercicio 
estuviere sujeto a este derecho. 

Art. 269 Para esti.,.-nular a los agricultores al cultivo de los 
frutos propios a la exportación, se votará una suma proporcionada 
al actual estado de nuestro Erario, para que se gratifique con la su
ma de diez pesos sobre cada quintal de algodón y cacao. 

Art. 279 Los fondos destinados a la gratificación antes dicha, 
serán distribuidos por los Administradores de Hacienda; pero éstos 
no podrán efectuar estos abonos, sino en virtud al certificado que 
le será des;:>achado por su correspondiente Capitán de sección y 
Comisalio, y el visto bueno del Áyuntamiento y Comandante de 
Armas de su respectiva Común. 

Art. 289 En ningún caso la caja de gratificación agTÍcola po
drá sufrir distracción alguna por ninguna otra atención que aquella 
a que se ha afectado. 

Art. 299 Todos los años el Ministro de Hacienda someterá a 
la consideración del Congreso Nacional las reflexiones que crea 
convenientes sobre los datos que en el año anterior haya podido 
recoger en cuanto el resultado que las disposiciones a que se refie~ 
ren los artículos anteriores hayan producido. 
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Art. 301? Los individuos que tengan un establecimiento agrí
cola, cuyo producto sea de una utilidad conocida tanto para el 
comercio como para la subsistencia del pueblo, no podrá en manera 
álguna ser distraído de sus trabajos, sólo en caso de inminentes 
peligros de la Patria, no pudiendo hacer pa1·te sino de la Guardia 
Cívica. 

CAPÍTULO III 

Sobre los cortes de madera para la Exportación, Oficiales 
Ageutes Agregados 

Art. 31Q Ningún amo de corte, comprador. comisionado o en
cargado, desde el día de la publicación podrá labrar una pieza de 
madera, retrozarla, ni hacerle ninguna operación que contribuya a 
quitarles las antiguas marc:is y martillos, sin previamente hacerlas 
verificar por el Capitán de la sección o quien lo reemplace, acom
pañado de dos hombres buenos que hagan constar el número de 
piezas y sus marcas. Estarán también obligados a llevar una nota 
por números o marcas de los individuos a quienes han comprado, 
para caso de necesidad indicarlé,s a quienes sea de derecho; el todo 
bajo la pena de diez pesos de multa multiplicada Por el número de 
reincidencias. 

En ningún caso podrán hacerse ninguna de estas operaciones 
en los ríos y can·iles bajo pena de confiscación de la madera re
labrada. 

Art. 32Q Ningún comprador podrá verificar la compra de ma
deras sin que previamente se le presente la autorización que tiene 
de la autoridad que corresponda para poder trabajar, como se dirá 
después, bajo la pena de diez pesos de muita multiplicable por el 
número de reincidencias, y la pérdida de la madera comprada; y 
el vendedor, una multa triple y ocho días de arresto. 

Art. 339 Ningún comprador podrá comprar maderas relabra
das sin que el vendedor le pruebe que ha llenado las formalidades 
del artículo 26; el que las comprare será castigado con la pena del 
artículo anterior y la confiscación de Ta madera asi relabrada y 
vendida, y el vendedor con una multa triple a la del comprador. 

En todos los caso en que un comprador rehuse denunciar eJ 
nombre del vendedor será responsable a la pena que a éste le 
quepa. 

Art. 349 Ningún comprador podrá celebrar contrato alguno ni 
ninguna compra, sin que el vendedor Ie presente un saldo de toda 
cuenta con aquél con quien ha tratado últimamente. En caso que el 
comprador no haya exigido dül vendedor este documento, no ten-
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drá lugar reclamo alguno contra él, hasta tanto -que no sati;•faga 
su primer compromiso. 

Art. 359 (*) Las disposiciones del artículo anterior se extienden 
a los oficiales de cortes, y sus dueños; éstos no podrún admitir ningún 
oficial sin que previamente le presente un saldo de toda cuenta, 
firmado por el amo a quien acaban de trabajarle, el cual quedará 
en poder del amo del corte donde van a trabajar. 

En todos los casos en que un oficial sea admitido a un nuevo 
trabajo sin antes llenar esta formalidad, el amo dd trabajo será 
responsable a los reclamos que contra éste resulten. Se comprende 
en el número de oficiales, a los boyeros. rameros y carrileros, en 
fin todo el que se ocupe en trabajos de madera. 

Se comprende en las disposiciones del artículo anterior a toda 
clase de trabajos y jornaleros. 

Art. 369 Cuando un amo de corte mande oficiales a sus mon
tes, estarán obligados a librarle una certificación de que trabajan 
por su orC:en, la cual deberá llevar el visto bueno del Alcalde Cons
titucional; y con ella se presentarán al Capitán y Comisario de la 
sección, quienes vigilarán en que sólo trabajen en el punto indica
do y en ningún caso fuera de él. El Secretario del Ayuntamiento 
llevará un registro en el cual anotará los certificados antedichos. 

Art. 379 Ningún individuo podrá trabajar caoba, excepto los 
dueños de cortes conocidos, en lugares comuneros o no, sin pre-, 
vi.amente obtener el consentimiento del dueño del lugar el cual 
será por escrito, tomándose razón por el Alcalde Constitucional, 
como queda dicho en el articulo anterior. 

Art. 389 Se prohibe que puedan cortar maderas de caoba pa
ra la exportación, de una dimensión meno1· de diez pulgadas. 

Los contraventores a esta disposición podrán ser condenados 
. a pagar una multa de diez a cincuenta pesos. 

En caso de reincidencia, podrán ser condenados a una prisión 
de uno hasta ocho días. El pago de estas multas trae, como las apli
cables en simple policía. mandamiento de prisión hasta la solución 
del pago de dichas multas y las costas judiciales. 

Art. 399 Todo oficial que se presentare a una sección sin pro
veerse antes de un certificado del amo del corte, por el que conste 
que trabaja por su cuenta, será reputado como de mala intención 
y tratado como vago, procediendo con él como se dirá después. 

Art. 409 Ningún individuo podrá permanecer en ninguna sec
ción más de cuarenta y ocho horas, sin proveerse antes de un per
miso visado por el Alcalde y Comandante de Armas, bajo la pena 

(*) Tomado de la Col. de Leyes hasta el final tle la ley, ]lor no 
existir el original. 
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1 
de ser arrestado y conducid,, ante el Alcalde Constitucional de la 
Común; y si declarare ser militar, ante el Comandante de Armas. 

Art. 419 Ninguno podrá admitir en su casa a ningún indivi
duo, sin antes presentarse al Alcalde y Comandante de Armas ex
poniendo los motivos por lo que le admite y los trabajos a que lo 
destina, probando así mismo que se halla en aptitud de poder au
mentar el número de sus trabajadores. y que tiene trabajos sufi
cientes en que ocuparlo, llenadas estas formaliclades. se le exped rá 
un certificado con el cual ocurrirá al Capitán de la sección para 
hacerle entender que puede ter.cr nquel o aquellos individuos. 

En todos los casos en que el individuo sea de un domicilio 
extraño, estará obligado a presentar un pasaporte en forma y su 
carta de domicilio, sin lo cual no será admitido en la jurisdicción: y 
si es de la misma Común, estará obligado a exp:·esar los motivos 
porque cambia de residencia, ante el Alcalde. quien le librará un 
certificado que Je presentará al Capitán y Comisario de sección. 

Art. 429 Los Capitanes de sección estarán obligados, en el 
término de quince días de la publicación de la presentf', a dar al 
Ayuntamiento d~ su Común respectiva, un estado circunstanciado 
de los habitantes de su sección, de sus ocupaciones, del número de 
individuos de que se componga su familia, v la cantidad o porción 
de tierra que tengan cultivada y sus plantaciones. Esto bajo su res
ponsabilidad personal. 

CAPÍTULO iV 

Sobre el uso de las monterías o ca:-a del ganado mayor y 
menor montaraz 

Art. 439 Ningún individuo podrá entrar. desde el día de la 
publicación de la presente ley, en las monterías bajo ningún pre
te:i,..-lo, sin antes hacer presente a la autoridad rural el derecho que 
tiene para ello; a este fin los propietarios en dichos lugares estarán 
obligados para hacer uso de sus monterías, a presentarse ante el 
Alcalde o quien lo reemplace, y a probar sus títulos, el que en 
vista de éllos le expedirá un certificado con el que se presentará al 
Capitán y Comisario de su sección, para poder libremente cazar 
animales montaraces. 

Art. 449 Aquellos que. no teniendo propiedad, usaren de la:. 
monterías, por la autorización ele un dueño del lugar, estarán obli
gados ocurrir con esta autor,zación, que en ningún caso será smo 
por escrito, al Alcalde y Comandante de Arméis, para que le pon
gan el visto bueno, a fin de que el Capitán y Comisario de sección 
no le pongan inconveniente alguno, 

Todos los que mataren animales, bien sea parn hacer .. arnice 
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ría tanto en las poblaciones, como en los campos, están obligados a 
presentar las señales de dichos animales cada vez que fueren re
queridos. 

Art. 459 Todo montero estará obligado, dentro del término de 
veinte y cuatro horas de hecha su montería, a presentar al Capitán 
y Comisario de la sección que corresponde, las orejas de los anima
les que haya matado, estando obligado, si éstas están señaladas, a 
probar inmediatamente que ésta señal le pertenece, o que está 
.autorizado por su dueño para matarlo, falto de lo cual será casti
gado como ladrón. 

Art. 46<? Todo aquel que no llenare las formalidades p,eveni
das en los artículos anteriores, si es propietario, será castigado con 
una multa de veinte y cinco pesos; en el doble, en caso ele reinci
dencia; y por tercera será citado a diligencia del Síndico procura
dor de la Común, para que pruebe su propiedad; si no lo pudiere 
probar, será tratado como ladrón; y si la probare, pagará una mul
ta de setenta y cinco pesos. 

Art. 47? Los Capitanes podrán, cuando tengan alguna sospe
cha de fraude visitar y examinar las carnes, y si de ellas resulta 
haberse matado más de lo denunciado, el que tal hiciera será per
seguido como ladrón y las carnes confiscadas. 

CAPÍTULO V 

Sobre el entretenimiento y reparación de los caminos 
públicos y particulares 

Art. 489 Los agricultores todos y generalmente los habitantes 
o propietarios rurales, están obligados a mantener en buen estado 
los caminos públicos y particulares, bajo la dirección de los capita
nes o comisarios de sección. 

Art. 499 Las Diputaciones Provinciales suministrarán cuanto 
sea compatible con la situación de sus rentas, lo que sea posible 
para facilitar los antedichos trabajos; asi mismo para distribuir de 
acuerdo con los Ayuntamientos cuanto fuere necesario a la empresa. 

Art. 50<? Los propietarios que por sí no asistieren personal
mente a los trabajos de los caminos, contribuirán, bien S(:!a con 
útiles para este trabajo, o bien con víveres, carnes o con una suma 
de dinero. 

En el último caso. la cantidad de dinero no podrá nunca ser 
más que el precio de un jornal que un trabajador pueda ganar en el 
lugar donde hiciere su trabajo; igual proporción se establecerá con 
;respecto a los suministros que se hicieren en víveres o carnes. 

Art. 519 Los Capitanes y Comisarios de sección vigilarán los 
trabajos que le fueren encargados, tanto en su sección como fuera 
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de ella, así como serán personalmente responrnbles de toda falta 
-0 concusión que se cometiere arbitrariamente contra las personas o 
las propiedades. 

A.rt. 52Q En las poblaciones, el aseo de las calles, plazas pú
blicas y recinto o inmediaciones de ella, está conliado a los Ayun
tamientos, según la ley a ellos relativa; pero cuando bien sea por 
falta de fondos en la Caja comunal, o presos condenados a estos tra
bajos, u otra cualquiera circunstancia, no pudieren asi efectuarse, 
están obligados los habitantes de dichas poblaciones a contribuir 
a ello. 

Art. 53º Estos trabajos se efectuarán bajo la vigilancia espe
cial del Ayuntamiento, como queda dicho por el artículo anterior, 
y el Alcalde Constitucional dará las órdenes necesarias para la eje
cución de estas disposiciones. 

En las ciudades cabezas de Provincia, donde reside el Jefe 
Superior Político, éste será el que dará las disposiciones antedichas. 

Art. 549 Todo ciudadano que se negare a concurrir a la lim
pieza de los caminos y poblaciones, en la forma que antes se ha 
dicho, será condenado por el Alcalde Constitucional a pagar una 
multa de un peso. 

Estas multas serán pronunciadas en la misma forma que las 
que se pronuncian en materia de simple policía. 

Art. 55° Los Jefes Superiores Políticos visitarán, a lo menos 
una ,,ez todos los años, los caminos públicos de sus Comunes respec
tivas, para asegurarse si se han cumplido o no las órdenes relativas 
a la reparación de dichos caminos. 

Art. 56Q Los Comandantes de Armas, antes del tiempo que 
señalare al Jefe Político para hacer su visita, harán igual visita; y 
de su resultado le darán cuenta inmediatamente. 

A este efecto, todos los años los Jefes Políticos anunciarán a 
las autoridades, así civiles como militares, el día en que han de 
principiar esta operación. 

Art. 579 Los Alcaldes Constitucionales podrán en todo tiem
po, y después de acuerdo celebrado con sus Ayuntamientos res
pectivos, visitar tanto las secciones para imponerse del estado de la 
agricultw·a, como el de los ca_rnínos; y del resultado de estas visitas 
darán cuenta a los Ayuntamientos que presidieren. 

Si el Ayuntamiento creyere conveniente señalar alguna omi
sión de alguno de los funcionarios a quien le está confiado este ser
vicio, lo hará bien sea a la Diputación Proyincial, bien al Jefe Su
perior Político, o a toda otra autoridad que pueda corregir loo 
abusosi o faltas. 

Art. 58<? Los Ca.mandantes de Armas, o todo otro agente de la 
fuerza pública, cuando en sus visitas respectivas hicieren algún 
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arresto en virtud de las facultades que le confiere la presente ley, 
no podrán llevarlos o enviarlos a las cárceles públicas, sm que el 
Alcalde, que es el Juez competente, libre la orden correspondiente. 

Los que contravinieren a esta disposición, incurrirán en la pe
na señalada por el Código penal, como atentadores a la libertad 
individual. 

Art. 590 Los comisarios de policía rural y los capitanes de par
tido deberán visitar, a lo menos tma vez cada mes, sus secciones 
respectivas, tanto para asegurarse de la exactitud en el cumpli
miento de la presente ley con respecto a la agricultura, =1sí e.orno 
por lo que toca al entretenimiento de los caminos. 

_'\rt. 609 Los ciudadanos de profesión agrícola, residentes en 
los campos, no podrán hacer el ejercicio de mercaderes por mayor 
ni por menor. 

Sin embargo, los Ayuntarrlientos podrán E'n los lugares muy 
distantes de la población -.:onceder la facultad de obtener paten
tes después de acuerdo celebrado en consejo pl€;nO. 

El que contraviniere a esta prohibición será condenado por la 
primera infracción, a una multa que no podrá bajar de diez pesos 
ni exceder de veinte. 

Art. 61 () Si a pesar de haber sufrido la pena impuesta por el 
.artículo anterior, continuare el contraventor en querer mantener 
venta de mercancías o licores, en este caso se le impondrá la pena 
de una multa de veinte hasta cuarenta pesos, según las circunstan
cias. 

En caso de que aun por tercera vez persistiere el infractor, 
el Alcalde Constitucional de la Común se trasportará, bien sea de 
oficio o por denuncia hecha, a la casa del delincuente y secues
trará las mercancías que serán vendidas en pública subasta. 

Art. 62<> Cuando en la ejecución de las disposiciones a que se 
refieren los artículos anteriores hubiere resistencia o irreverencia 
grave hacia los agentE>s de la fuerza pública y en particular al Al
calde, éste pronunciará un arresto desde un dia hasta cinco. 

Pero si hubiere vía de hecho, en este caso se formará al delin
cuente su correspondiente sumaria información, y se pondrá en 
estado de acusación ante el Procurador Fiscal de la Provincia, 
para que sea llevado a! tribunal competente. 

Párrafo Unico.- Quedan facultadas las Diputaciones Pro•rin
cia1es y Ayuntamientos de acordarles las retribuciones que crean 
convenientes, bien sea por vía de emolumentos, o de fondos comu
nales o provinciales a los capitanes de partido y comisarios de 
policía rural, habida consideración de las diversas tareas activas 
que se les atribuye por la presente ley. 
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'1odc1i: las m· Itas sefiah d::is por 1a pre,- nt" l y entrarán en las 
cajas comunalc:c.. 

Art. C39 Ln presente ley tendrá su ejecución desde el día 
de su publicación, y deroga toda otra que sea contraria a las dis
posiciones que ella contiene. 

Dada en la Cámara del Consejo Conservador el día 16 de Junio 
de 1048, y 5<1 de la Pati-ia.- El Presidente, Mcdrano. - El Secreta
rio, Juan Curiel. 

Discutida y aprobada por la Cámara del Tribunado.- Dada en 
la Cámara del Tribunado a los 21 días del mes de Junio de 1848, y 
59 de la Patria. - El Presidente, Félix M. Delmonte. - Los Se
cretarios, Benigno F. de Rojas. - Toribio L. Villanueva. 

El Consejo Conservador, en nombre de la República Domini
cana, ejecútese la ley sobre la policía urbana y rural, la que será 
enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación dentro del tér
mino constitucional. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
a los veintiun días del mes de Junio del año de gracia de 1848, y 
5Q de la Patria. - El President · del Consejo, Medrana. - El Secre
tario, .Juan Curiel. (*). 

(~) El acta (JUtd:i sin <:errar e11 lC>S or~lncle. 
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